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PRESENTACIÓN

El Boletín del Ministerio de Justicia es una publicación periódica oficial de carácter 
científico del Ministerio. Comenzó en 1852 con el título de Boletín Oficial del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y mediante Orden del Ministro de Justicia de 19 de 
febrero de 2009 se dispuso la edición electrónica del Boletín del Ministerio de 
Justicia cesando así su edición en papel. En la actualidad el Boletín del Ministerio 
de Justicia da un paso más hacia su consolidación como una revista electrónica 
que, manteniendo su rigor académico e informativo, se ajusta además a los 
criterios de calidad propios de una publicación de prestigio.

La Orden JUS/218/2018, de 23 de febrero, por la que se regulan las publicaciones 
oficiales periódicas del Ministerio de Justicia con contenido científico recoge, en 
su Disposición adicional primera, que «El Boletín del Ministerio de Justicia es 
también una publicación periódica oficial de carácter científico del Ministerio».

El Boletín del Ministerio de Justicia tiene periodicidad mensual, carácter 
multidisciplinar y está gestionado por un equipo directivo compuesto por un 
Director, un Secretario y un consejo de redacción. Publica estudios doctrinales 
referentes a todos los ámbitos del Derecho, recensiones de libros jurídicos, 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
condecoraciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort, traducciones de 
Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y Recomendaciones de 
los Comités de Derechos Humanos de Naciones Unidas.

El Boletín del Ministerio de Justicia está especialmente dirigido a los principales 
operadores jurídicos, pero también quiere ofrecer a la ciudadanía toda la 
información que pudiera ser relevante para facilitar el ejercicio efectivo de sus 
derechos, en general, y del derecho a la información, en particular.

El Ministerio de Justicia da, con esta iniciativa, un paso más en su política de 
transparencia hacia los ciudadanos en temas que son de su competencia.
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M
inisterio de Justicia

I  NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

I.1  NACIMIENTO

I.1.1  INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 4 de agosto de 2021 (2ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 17 de mayo de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don A. B. U., de nacionalidad españo-
la, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hija E. B. S., 
nacida en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana V. S. Aportaba la siguiente docu-
mentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de nacimiento 
ucraniana de E. B. U., nacida en K. el ….. de 2019 y registrada el 8 de mayo, hija de A. 
B. U. y de E. -M. N. A., ambos españoles; parte médico ucraniano de nacimiento de una 
niña el ….. de 2019, hija de V. P. S.; informe médico sobre la nacida; análisis compara-
tivo de ADN del promotor y la nacida realizado por un laboratorio en Ucrania; pasaporte 
ucraniano y declaración firmada de V. P. S. en la que manifiesta que el …..de 2019 dio 
a luz a una niña mediante técnicas de reproducción asistida y por subrogación, hija de 
A. B. U., y que, aunque según la legislación de Ucrania, ella no figuraría como madre de 
la nacida, es consciente de que, de acuerdo con la normativa española, es la madre a 
todos los efectos, por lo que da su consentimiento para que se practique la inscripción 
en el Registro Civil español y que la nacida pueda salir de Ucrania para residir en 
España con su padre; certificado ucraniano de nacimiento de V. P. S., nacida en 
Ucrania el 23 de febrero de 1980; DNI, fes de vida y estado y pasaportes españoles de 
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A. B. U. y de E. -M. N. A.; certificación literal de nacimiento de A. B. U., nacido en M. el 
15 de octubre de 1967; certificación literal de nacimiento de E. -M. N. A., nacida en M. 
el 20 de diciembre de 1969; certificación literal de matrimonio celebrado en M. el 8 de 
septiembre de 2001 entre A. B. U. y E. -M. N. A., y libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 20 de mayo de 2019 acordando la 
suspensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 
18 de febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), 
dado que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado 
resolución judicial ucraniana que determine la filiación de la nacida de acuerdo con la 
Instrucción de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que E. es su hija biológica nacida a través de un procedimiento 
de gestación subrogada, razón por la cual en el registro ucraniano figura como madre 
su cónyuge española; que la negativa a inscribirla supone un grave perjuicio a los 
interesados porque no pueden abandonar Ucrania con su hija, lo que resulta incompa-
tible con el principio de protección del interés superior del menor; que en todo momen-
to la pareja ha actuado de buena fe, sin intentar quebrantar la normativa española, y 
que, en cualquier caso, se cumplen los requisitos para la que la nacida pueda ser ins-
crita con la filiación paterna española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
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2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestante. 
El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segunda 
directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción solicita-
da la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que resulta 
que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el resto de 
declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judicial sobre 
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determinación de la filiación de la nacida, por lo que no puede accederse a la 
inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que la menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 4 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (20ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 27 de octubre de 2020 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don R. G. M., de nacionalidad españo-
la, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hijo J. G. D., 
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nacido en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana S. D. Aportaba la siguiente docu-
mentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de nacimiento 
ucraniana de J. G. M., nacido en K. el ….. de 2020 y registrado el 20 de octubre, hijo de 
R. G. M. y de R. S. M. Á., ambos españoles; parte médico ucraniano de nacimiento de 
un niño el ….. de 2020, hijo de S. K. D.; informe médico sobre el nacido; pasaporte 
ucraniano y declaración firmada S. K. D. en la que manifiesta que el ….. de 2020 dio a 
luz a un niño mediante técnicas de reproducción asistida y por subrogación, hijo de R. 
G. M., y que, aunque según la legislación de Ucrania, ella no figuraría como madre del 
nacido, es consciente de que, de acuerdo con la normativa española, es la madre a 
todos los efectos, por lo que da su consentimiento para que se practique la inscripción 
en el Registro Civil español y que el nacido pueda salir de Ucrania para residir en 
España con su padre; certificado ucraniano de nacimiento de S. K. S., nacida en 
Ucrania el 11 de diciembre de 1994; pasaporte ucraniano, certificación de nacimiento 
y declaración de S. V. D., esposo de la anterior nacido en Ucrania el 23 de agosto de 
1991, en la que manifiesta que no tiene relación genética con el niño nacido de su 
esposa, que es hijo de la pareja española; certificado ucraniano de matrimonio, regis-
trado el 29 de junio de 2013, pasando a ser D. el apellido de ambos contrayentes 
después del matrimonio; DNI, fes de vida y estado y pasaportes españoles de R. G. M. 
y de R. S. M.

Á.; certificación literal de nacimiento de J. R. G. M., nacido en Madrid el 30 de marzo de 
1970; certificación literal de nacimiento de R. S. M. Á., nacida en M. el 27 de julio de 
1975; certificación literal de matrimonio de los anteriores celebrado en G. el 7 de julio 
de 2012; certificados de empadronamiento; certificados negativos de antecedentes 
penales, y libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 4 de noviembre de 2020 acordando la 
suspensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 
18 de febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), 
dado que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado 
resolución judicial ucraniana que determine la filiación del nacido de acuerdo con la 
Instrucción de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que J. es su hijo biológico nacido a través de un procedimiento 
de gestación subrogada; que la negativa a inscribirlo resulta incompatible con el prin-
cipio de protección del interés superior del menor, y que, en cualquier caso, se cumplen 
los requisitos para la que el nacido pueda ser inscrito con la filiación paterna 
española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el 29 
de septiembre de 2020 como consecuencia de un procedimiento de gestación subro-
gada. El encargado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN 
que se publicó el 21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos 
mediante gestación por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La 
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inscripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción soli-
citada la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que resulta 
que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el resto de 
declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judicial sobre 
determinación de la filiación del nacido, por lo que no puede accederse a la 
inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que el menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).
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Resolución de 25 de agosto de 2021 (24ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 20 de mayo de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don J. M. C., de nacionalidad españo-
la, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hijo T. M. 
M., nacido en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana V. M. Aportaba la siguiente 
documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de nacimien-
to ucraniana de T. M. C., nacido en K. el ….. de 2019 y registrado el 17 de mayo, hijo de 
J. M. C. y de M. G. C., ambos españoles; parte médico ucraniano de nacimiento de un 
niño el ….. de 2019, hijo de V. S. M.; informe médico sobre el nacido; pasaporte ucra-
niano y declaración firmada de V. S. M. en la que manifiesta que el …..de 2019 dio a 
luz a un niño mediante técnicas de reproducción asistida y por subrogación, hijo de J. 
M. C., y que, aunque según la legislación de Ucrania, ella no figuraría como madre del 
nacido, es consciente de que, de acuerdo con la normativa española, es la madre a 
todos los efectos, por lo que da su consentimiento para que se practique la inscripción 
en el Registro Civil español y que el nacido pueda salir de Ucrania para residir en 
España con su padre; certificado ucraniano de nacimiento de V. S. K., nacida en 
Ucrania el 13 de marzo de 1995; pasaporte ucraniano, certificación de nacimiento y 
declaración de O. O. M., nacido en Ucrania el 15 de julio de 1989, en la que manifiesta 
que no tiene ninguna relación con el bebé nacido de su esposa, que es hijo de proge-
nitores españoles; certificado de matrimonio de los anteriores registrado el 20 de 
marzo de 2015, pasando a ser M. el apellido de ambos después del matrimonio; DNI, 
fes de vida y estado, certificados de ausencia de antecedentes penales y pasaportes 
españoles de J. M. C. y de M. G. C.; certificación literal de nacimiento de J. M. C., nacido 
en B. el 6 de diciembre de 1984; certificación literal de nacimiento de M. G. C., nacida 
en E. L. el 10 de abril de 1981; certificación literal de matrimonio celebrado en T. el 10 
de octubre de 2014 entre J. M. C. y M. G. C., y libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 21 de mayo de 2019 acordando la 
suspensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 
18 de febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), 
dado que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado 
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resolución judicial ucraniana que determine la filiación del nacido de acuerdo con la 
Instrucción de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que T. es su hijo biológico nacido a través de un procedimiento 
de gestación subrogada, razón por la cual en el registro ucraniano figura como madre 
su cónyuge española; que la negativa a inscribirlo supone un grave perjuicio a los 
interesados porque no pueden abandonar Ucrania con su hijo, lo que resulta incompa-
tible con el principio de protección del interés superior del menor; que en todo momen-
to la pareja ha actuado de buena fe, sin intentar quebrantar la normativa española, y 
que, en cualquier caso, se cumplen los requisitos para la que el nacido pueda ser ins-
crito con la filiación paterna española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.
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III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, se 
clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil espa-
ñol de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución y, 
específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y de 
la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encarga-
do de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con tal 
exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del contrato 
respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protección de 
los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el aparta-
do 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La inscripción de 
nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de técnicas de 
gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la solicitud de 
inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la que se determi-
ne la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se han garantizado 
los derechos procesales de las partes, en particular de la madre gestante, verificando 
que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin incurrir en error, 
dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente que no se ha 
producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz segunda, por su 
parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá como título apto para 
la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certificación registral extranjera 
o la simple declaración, acompañada de certificación médica relativa al nacimiento del 
menor en la que no conste la identidad de la madre gestante. El presente caso es ple-
namente subsumible en el supuesto previsto en esta segunda directriz, ya que se 
aporta como título formal para la práctica de la inscripción solicitada la certificación de 
nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que resulta que la filiación materna 
no coincide con el certificado médico de parto y el resto de declaraciones incorporadas 
al expediente— sin acompañar la resolución judicial sobre determinación de la filiación 
del nacido, por lo que no puede accederse a la inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
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del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que el menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (25ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 17 de abril de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don Ó. C. G., de nacionalidad españo-
la, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hija R. C. P., 
nacida en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana I. P. Aportaba la siguiente docu-
mentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de nacimiento 
ucraniana de R. C. G., nacida en K. el ….. de 2019 y registrada el 29 de marzo, hija de 
Ó. C. G. y de N. M. P., ambos españoles; parte médico ucraniano de nacimiento de una 
niña el ….. de 2019, hija de I. V. P.; informe médico sobre la nacida; análisis comparati-
vo de ADN del promotor y la nacida realizado por un laboratorio en Ucrania; pasaporte 
ucraniano y declaración firmada de I. V. P. en la que manifiesta que el ….. de 2019 dio 
a luz a una niña mediante técnicas de reproducción asistida y por subrogación, hija de 
Ó. C. G., y que, aunque según la legislación de Ucrania, ella no figuraría como madre de 
la nacida, es consciente de que, de acuerdo con la normativa española, es la madre a 
todos los efectos, por lo que da su consentimiento para que se practique la inscripción 
en el Registro Civil español y que la nacida pueda salir de Ucrania para residir en 
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España con su padre biológico; certificado ucraniano de nacimiento de I. V. D., nacida 
en Ucrania el 29 de junio de 1983; certificado de matrimonio de la anterior, registrado 
el 27 de mayo de 2010 [sic], con un ciudadano ucraniano, pasando a ser P. el apellido 
de la esposa; certificado de disolución del matrimonio el 11 de mayo de 2004; DNI, fes 
de vida y estado y pasaportes españoles de Ó. C. G. y de N. M. P.; certificación literal de 
nacimiento de Ó. C. G., nacido en P. M. el 25 de junio de 1971; certificación literal de 
nacimiento de N.-G. M. P., nacida en P. el 1 de abril de 1972; certificación literal de 
matrimonio celebrado en P. M. el 20 de septiembre de 2008 entre Ó. C. G. y N. M. P., y 
libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 22 de abril de 2019 acordando la sus-
pensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 18 de 
febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), dado 
que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado resolución 
judicial ucraniana que determine la filiación de la nacida de acuerdo con la Instrucción 
de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que R. es su hija biológica nacida a través de un procedimiento 
de gestación subrogada, razón por la cual en el registro ucraniano figura como madre 
su cónyuge española; que la negativa a inscribirla supone un grave perjuicio a los 
interesados porque no pueden abandonar Ucrania con su hija, lo que resulta incompa-
tible con el principio de protección del interés superior del menor; que en todo momen-
to la pareja ha actuado de buena fe, sin intentar quebrantar la normativa española, y 
que, en cualquier caso, se cumplen los requisitos para la que la nacida pueda ser ins-
crita con la filiación paterna española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
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DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción 
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solicitada la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que 
resulta que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el 
resto de declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judi-
cial sobre determinación de la filiación de la nacida, por lo que no puede accederse a 
la inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que la menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (26ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).
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HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 14 de junio de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don A. T. P., de nacionalidad españo-
la, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hijo M. T. P., 
nacido en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana K. K.. Aportaba la siguiente 
documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de nacimien-
to ucraniana de M. T. P., nacido en K. el ….. de 2019 y registrado el 22 de mayo, hijo de 
A. T. P. y de A. R. M., ambos españoles; parte médico ucraniano de nacimiento de un 
niño el ….. de 2019, hijo de K. Y. K.; certificado ucraniano de relación genética con el 
ciudadano español y de transferencia de embriones a una gestante subrogada el 4 de 
septiembre de 2018; informe médico sobre el nacido; pasaporte ucraniano y declara-
ción firmada de K. Y. K. en la que manifiesta que el ….. de 2019 dio a luz a un niño 
mediante técnicas de reproducción asistida y por subrogación, hijo de A. T. P., y que, 
aunque según la legislación de Ucrania, ella no figuraría como madre del nacido, es 
consciente de que, de acuerdo con la normativa española, es la madre a todos los 
efectos, por lo que da su consentimiento para que se practique la inscripción en el 
Registro Civil español y que el nacido pueda salir de Ucrania para residir en España 
con su padre; certificado ucraniano de nacimiento de K. Y. K., nacida en Ucrania el 7 
de febrero de 1983; pasaporte ucraniano, certificación de nacimiento y declaración 
del marido ucraniano de la gestante en el mismo sentido que la efectuada por su 
esposa; certificado de matrimonio de los anteriores, registrado el 31 de marzo de 
2017, pasando a ser K. el apellido de ambos contrayentes después del matrimonio; 
pasaporte ucraniano; DNI, fes de vida y estado y pasaportes españoles de A. T. P. y de 
A. R. M.; certificación literal de nacimiento de A. T. P., nacido en B. el 12 de julio de 
1981; certificación literal de nacimiento de A. R. M., nacida en M. M. el 5 de agosto de 
1967; certificación literal de matrimonio celebrado en B. el 15 de diciembre de 2017 
entre A. T. P. y A. R. M., y libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 17 de junio de 2019 acordando la sus-
pensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 18 de 
febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), dado 
que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado resolución 
judicial ucraniana que determine la filiación del nacido de acuerdo con la Instrucción 
de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que M. es su hijo biológico nacido a través de un procedimiento 
de gestación subrogada, razón por la cual en el registro ucraniano figura como madre 
su cónyuge española; que la negativa a inscribirlo supone un grave perjuicio a los 
interesados porque no pueden abandonar Ucrania con su hijo, lo que resulta incompa-
tible con el principio de protección del interés superior del menor; que en todo momen-
to la pareja ha actuado de buena fe, sin intentar quebrantar la normativa española, y 
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que, en cualquier caso, se cumplen los requisitos para la que el nacido pueda ser ins-
crito con la filiación paterna española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el 
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encargado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. 
Con tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción soli-
citada la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que resulta 
que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el resto de 
declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judicial sobre 
determinación de la filiación del nacido, por lo que no puede accederse a la 
inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que el menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (27ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 28 de mayo de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don P. C. T., de nacionalidad españo-
la, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hija M. C. 
S., nacida en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana O. S. Aportaba la siguiente 
documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de nacimien-
to ucraniana (no consta remitida la traducción al castellano del documento) presumi-
blemente correspondiente a M. C. T., hija de P. C. T. y de V. V. R. R.; parte médico ucra-
niano de nacimiento de una niña el ….. de 2019, hija de O. M. S.; informe médico sobre 
la nacida; pasaporte ucraniano y declaración firmada de O. M. S. en la que manifiesta 
que el ….. de 2019 dio a luz a una niña mediante técnicas de reproducción asistida y 
por subrogación, hija de P. C. T., y que, aunque según la legislación de Ucrania, ella no 
figuraría como madre de la nacida, es consciente de que, de acuerdo con la normativa 
española, es la madre a todos los efectos, por lo que da su consentimiento para que se 
practique la inscripción en el Registro Civil español y que la nacida pueda salir de 
Ucrania para residir en España con su padre; certificado ucraniano de nacimiento de 
O. M. K., nacida en Ucrania el 28 de abril de 1983; certificado de confirmación de 
apellidos prematrimoniales de la anterior, cuyo apellido, una vez casada, pasó a ser S.; 
pasaporte ucraniano, certificado de nacimiento y declaración de P. V. S., nacido en 
Ucrania el 9 de julio de 1977, de que no tiene relación genética con la niña nacida de 
su esposa, que es hija de P. C. T. y de su cónyuge, V. V. R. R.; certificado ucraniano de 
matrimonio; DNI, fes de vida y estado y pasaportes españoles de P. C. T. y de V. V. R. R.; 
certificación literal de nacimiento de P. C. T., nacido en M. el 15 de octubre de 1978; 
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certificación literal de nacimiento de V. V. R. R., nacida en M. el 6 de noviembre de 
1979; certificación literal de matrimonio celebrado en M. el 6 de julio de 2018 entre P. 
C. T. y V. V. R. R., y libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 29 de mayo de 2019 acordando la 
suspensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 
18 de febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), 
dado que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado 
resolución judicial ucraniana que determine la filiación de la nacida de acuerdo con la 
Instrucción de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que M. es su hija biológica nacida a través de un procedimiento 
de gestación subrogada; que la negativa a inscribirla resulta incompatible con el prin-
cipio de protección del interés superior del menor; que él y su esposa fueron asesora-
dos por un despacho de abogados de M., y que, en cualquier caso, se cumplen los 
requisitos para la que la nacida pueda ser inscrita con la filiación paterna española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
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de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción soli-
citada la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que resulta 
que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el resto de 
declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judicial sobre 
determinación de la filiación de la nacida, por lo que no puede accederse a la 
inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la 
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protección de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que la menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (28ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 19 de junio de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don C. P. G., de nacionalidad españo-
la, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hija N. P. P., 
nacida en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana I. P.. Aportaba la siguiente docu-
mentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de nacimiento 
ucraniana de N. P. G., nacida en K. el ….. de 2019 y registrada el 7 de junio, hija de C. 
P. G. y de O. C. A., ambos españoles; parte médico ucraniano de nacimiento de una 
niña el ….. de 2019, hija de I. S. P.; informe médico sobre la nacida; análisis compara-
tivo de ADN del promotor y la nacida realizado por un laboratorio en Ucrania; pasaporte 
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ucraniano y declaración firmada de I. S. P. en la que manifiesta que el ….. de 2019 dio 
a luz a una niña mediante técnicas de reproducción asistida y por subrogación, hija de 
C. P. G., y que, aunque según la legislación de Ucrania, ella no figuraría como madre de 
la nacida, es consciente de que, de acuerdo con la normativa española, es la madre a 
todos los efectos, por lo que da su consentimiento para que se practique la inscripción 
en el Registro Civil español y que la nacida pueda salir de Ucrania para residir en 
España con su padre biológico; certificado ucraniano de nacimiento de I. S. P., nacida 
en Ucrania el 14 de agosto de 1996; DNI, fes de vida y estado y pasaportes españoles 
de C. P. G. y de O. C. A.; certificación literal de nacimiento de C. P. G., nacido en B. el 21 
de junio de 1976; certificación literal de nacimiento de O. C. A., nacida en B. el 4 de 
abril de 1974; certificación literal de matrimonio celebrado en B. el 8 de junio de 2018 
entre C. P. G. y O. C. A., y libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 21 de junio de 2019 acordando la sus-
pensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 18 de 
febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), dado 
que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado resolución 
judicial ucraniana que determine la filiación de la nacida de acuerdo con la Instrucción 
de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que N. es su hija biológica nacida a través de un procedimiento 
de gestación subrogada; que la negativa a inscribirla resulta incompatible con el prin-
cipio de protección del interés superior del menor, y que, en cualquier caso, se cumplen 
los requisitos para la que la nacida pueda ser inscrita con la filiación paterna 
española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
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DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción 
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solicitada la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que 
resulta que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el 
resto de declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judi-
cial sobre determinación de la filiación de la nacida, por lo que no puede accederse a 
la inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que la menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (29ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).
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HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 5 de junio de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don J. –A. R.-B. S. V., de nacionalidad 
española, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hijo 
J. R.-B. B., nacido en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana N. B. Aportaba la 
siguiente documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de 
nacimiento ucraniana de J. R.-B. S. V., nacido en K. el ….. de 2019 y registrado el 4 de 
junio, hijo de J. -A. R.-B. S. V. y de M. -M. U. G., ambos españoles; parte médico ucrania-
no de nacimiento de un niño el ….. de 2019, hijo de N. O. B.; informe médico sobre el 
nacido; pasaporte ucraniano y declaración firmada de N. O. B. en la que manifiesta 
que el ….. de 2019 dio a luz a un niño mediante técnicas de reproducción asistida y por 
subrogación, hijo de J. –A. R.-B. S. V., y que, aunque según la legislación de Ucrania, 
ella no figuraría como madre del nacido, es consciente de que, de acuerdo con la nor-
mativa española, es la madre a todos los efectos, por lo que da su consentimiento 
para que se practique la inscripción en el Registro Civil español y que el nacido pueda 
salir de Ucrania para residir en España con su padre; certificado ucraniano de naci-
miento de N. O. C., nacida en Ucrania el 2 de agosto de 1989; pasaporte ucraniano, 
certificación de nacimiento y declaración de M. V. B., esposo de la anterior nacido en 
Ucrania el 3 de febrero de 1989, en la que manifiesta que no tiene relación genética 
con el niño nacido de su esposa, que es hijo de la pareja española; certificado ucrania-
no de matrimonio, registrado el 15 de diciembre de 2008, pasando a ser B. el apellido 
de ambos contrayentes después del matrimonio; DNI, fes de vida y estado y pasapor-
tes españoles de J. –A. R.-B. S. V. y de M. M. U. G.; certificación literal de nacimiento de 
J. -A. R.-B. S. V., nacido en M. el 26 de agosto de 1969; certificación literal de nacimien-
to de M.-M. U. G., nacida en V. el 15 de junio de 1970; certificación literal de matrimo-
nio de los anteriores celebrado en S. el 15 de octubre de 2011; certificado de empa-
dronamiento, y libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 6 de junio de 2019 acordando la sus-
pensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 18 de 
febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), dado 
que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado resolución 
judicial ucraniana que determine la filiación del nacido de acuerdo con la Instrucción 
de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que J. es su hijo biológico nacido a través de un procedimiento de 
gestación subrogada; que la negativa a inscribirlo resulta incompatible con el principio 
de protección del interés superior del menor, y que, en cualquier caso, se cumplen los 
requisitos para la que el nacido pueda ser inscrito con la filiación paterna española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
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General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
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apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción soli-
citada la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que resulta 
que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el resto de 
declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judicial sobre 
determinación de la filiación del nacido, por lo que no puede accederse a la 
inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que el menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).
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Resolución de 25 de agosto de 2021 (30ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 3 de junio de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don A. -S. Q. P., de nacionalidad 
española, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hija 
R. Q. S., nacida en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana Y. S.. Aportaba la siguien-
te documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de naci-
miento ucraniana de R. Q. P., nacida en K. el ….. de 2019 y registrada el 24 de mayo, 
hija de A. –S. Q. P. y de R. M. M., ambos españoles; parte médico ucraniano de naci-
miento de una niña el ….. de 2019, hija de Y. M. S.; informe médico sobre la nacida; 
análisis comparativo de ADN del promotor y la nacida realizado por un laboratorio en 
Ucrania; pasaporte ucraniano y declaración firmada de Y. M. S. en la que manifiesta 
que el ….. de 2019 dio a luz a una niña mediante técnicas de reproducción asistida y 
por subrogación, hija de A. –S. Q. P., y que, aunque según la legislación de Ucrania, ella 
no figuraría como madre de la nacida, es consciente de que, de acuerdo con la norma-
tiva española, es la madre a todos los efectos, por lo que da su consentimiento para 
que se practique la inscripción en el Registro Civil español y que la nacida pueda salir 
de Ucrania para residir en España con su padre; certificado ucraniano de nacimiento 
de Y. M. S., nacida en Ucrania el 16 de septiembre de 1995; DNI, fes de vida y estado 
y pasaportes españoles de A. –S. Q. P. y de R. M. M.; certificación literal de nacimiento 
de A. –S. Q. P., nacido en G. el 14 de septiembre de 1976; certificación literal de naci-
miento de M. R. M. M., nacida en D. el 18 de noviembre de 1982; certificación literal 
de matrimonio de los anteriores celebrado en D. el 25 de septiembre de 2010, y libro 
de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 4 de junio de 2019 acordando la sus-
pensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 18 de 
febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), dado 
que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado resolución 
judicial ucraniana que determine la filiación de la nacida de acuerdo con la Instrucción 
de la DGRN de 5 de octubre de 2010.
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3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que R. es su hija biológica nacida a través de un procedimiento 
de gestación subrogada; que la negativa a inscribirla resulta incompatible con el prin-
cipio de protección del interés superior del menor, y que, en cualquier caso, se cumplen 
los requisitos para la que la nacida pueda ser inscrita con la filiación paterna 
española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 38 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

I  NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción soli-
citada la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que resulta 
que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el resto de 
declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judicial sobre 
determinación de la filiación de la nacida, por lo que no puede accederse a la 
inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que la menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
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intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (31ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 30 de mayo de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don A. C. S., de nacionalidad españo-
la, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hija M. C. 
D., nacida en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana O. D.. Aportaba la siguiente 
documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de nacimien-
to ucraniana de M. C. B., nacida en K. el ….. de 2019 y registrada el 30 de mayo, hija 
de A. C. S. y de M. –I. B. T., ambos españoles; parte médico ucraniano de nacimiento 
de una niña el ….. de 2019, hija de O. V. D.; informe médico sobre la nacida; pasaporte 
ucraniano y declaración firmada de O. V. D. en la que manifiesta que el ….. de 2019 dio 
a luz a una niña mediante técnicas de reproducción asistida y por subrogación, hija de 
A. C. S., y que, aunque según la legislación de Ucrania, ella no figuraría como madre de 
la nacida, es consciente de que, de acuerdo con la normativa española, es la madre a 
todos los efectos, por lo que da su consentimiento para que se practique la inscripción 
en el Registro Civil español y que la nacida pueda salir de Ucrania para residir en 
España con su padre; certificado ucraniano de nacimiento de O. V. D., nacida en 
Ucrania el 1 de abril de 1985; certificado ucraniano de divorcio el 20 de diciembre de 
2020 del matrimonio de la anterior con un ciudadano ucraniano; DNI, fes de vida y 
estado y pasaportes españoles de A. C. S. y de M. I. B. T.; certificados de empadrona-
miento; certificación literal de nacimiento de A. C. S., nacido en B. el 24 de septiembre 
de 1978; certificación literal de nacimiento de M. -I. B. T., nacida en R. F. (Badajoz) el 
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22 de febrero de 1978; certificación literal de matrimonio de los anteriores celebrado 
en R. F. el 11 de octubre de 2002, y libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 31 de mayo de 2019 acordando la sus-
pensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 18 de 
febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), dado 
que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado resolución 
judicial ucraniana que determine la filiación de la nacida de acuerdo con la Instrucción 
de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que M. es su hija biológica nacida a través de un procedimiento 
de gestación subrogada; que la negativa a inscribirla resulta incompatible con el princi-
pio de protección del interés superior del menor, y que, en cualquier caso, se cumplen los 
requisitos para la que la nacida pueda ser inscrita con la filiación paterna española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
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21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción soli-
citada la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que resulta 
que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el resto de 
declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judicial sobre 
determinación de la filiación de la nacida, por lo que no puede accederse a la 
inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros 
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consulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posterio-
res a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista 
una sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condicio-
nes establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encar-
gado del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba sufi-
cientes en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de 
las autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que la menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (32ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

No es inscribible en el Registro Civil español un nacimiento en el extranjero mediante 
gestación subrogada cuando no se ha aportado al expediente la resolución judicial 
traducida en los términos establecidos por la Instrucción de 5 de octubre de 2010 de 
la DGRN sobre régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución y no resulta acreditada la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución del encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Kiev (Ucrania).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 15 de mayo de 2019 en el Registro Civil del 
Consulado General de España en Kiev (Ucrania), don M. –J. A. C., de nacionalidad 
española, solicitaba la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hija 
G. A. K., nacida en K., cuya madre es la ciudadana ucraniana Y. K.. Aportaba la siguien-
te documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción; partida de naci-
miento ucraniana de G. A. C., nacida en K. el ….. de 2019 y registrada el 26 de abril, 
hija de M. –J. A. C. y de R. S. S., ambos españoles; parte médico ucraniano de naci-
miento de una niña el ….. de 2019, hija de y: V. K.; informe médico sobre la nacida; 
análisis comparativo de ADN del promotor y la nacida realizado por un laboratorio en 
Ucrania; pasaporte ucraniano y declaración firmada de Y. V. K. en la que manifiesta 
que el ….. de 2019 dio a luz a una niña mediante técnicas de reproducción asistida y 
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por subrogación, hija de M. –J. A. C., y que, aunque según la legislación de Ucrania, ella 
no figuraría como madre de la nacida, es consciente de que, de acuerdo con la norma-
tiva española, es la madre a todos los efectos, por lo que da su consentimiento para 
que se practique la inscripción en el Registro Civil español y que la nacida pueda salir 
de Ucrania para residir en España con su padre; certificado ucraniano de nacimiento 
de Y. V. K., nacida en Ucrania el 21 de febrero de 1990; DNI y pasaportes españoles de 
M. –J. A. C. y de R. S. S.; certificados de empadronamiento; certificación literal de 
nacimiento de M. –J. A. C., nacido en C. el 8 de diciembre de 1979; certificación literal 
de nacimiento de R. S. S., nacida en N. B. el 9 de abril de 1970; certificación literal de 
matrimonio de los anteriores celebrado en C. el 2 de mayo de 2017, y libro de familia.

2. El encargado del registro dictó resolución el 16 de mayo de 2019 acordando la 
suspensión de la inscripción solicitada en virtud de lo dispuesto en la Instrucción de 
18 de febrero de 2019 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), 
dado que se trata de un caso de gestación por sustitución y no se ha presentado 
resolución judicial ucraniana que determine la filiación de la nacida de acuerdo con la 
Instrucción de la DGRN de 5 de octubre de 2010.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que G. es su hija biológica nacida a través de un procedimiento 
de gestación subrogada; que la negativa a inscribirla resulta incompatible con el prin-
cipio de protección del interés superior del menor, y que, en cualquier caso, se cumplen 
los requisitos para la que la nacida pueda ser inscrita con la filiación paterna 
española.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio 
fiscal, que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Kiev se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 3 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva 
York el 20 de noviembre de 1989; 14 y 39 de la Constitución española de 27 de 
diciembre de 1978; 10 de la Ley 14/2006, de 26 de mayo de 2006 sobre técnicas de 
reproducción humana asistida; 9.4, 12.4, 12.6 y 17.1 del Código Civil (CC); 319, 323.3 
y 767.1 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil (LEC); 41 y siguientes de la Ley 
29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil 
(LCJIMC); 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 81, 82, 83, 85, 86 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), sobre régimen registral de 
la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución; la Instrucción de la 
DGRN de 18 de febrero de 2019 sobre actualización del régimen registral de la filia-
ción de los nacidos mediante gestación por sustitución, y las resoluciones de este 
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centro directivo, entre otras, de, 6-5.ª de mayo, 23-2.ª de septiembre y 30-1.ª de 
noviembre de 2011; 20-79.ª de noviembre, 19-1.ª y 115.ª y 29-52.ª de diciembre de 
2014; 1-88.ª y 89.ª de septiembre y 3-3.ª y 4.ª de noviembre de 2017, y 16-37.ª de 
marzo de 2018.

II. Solicita el recurrente la revocación de la resolución del encargado del registro consu-
lar que acuerda la suspensión de la inscripción de un nacimiento ocurrido en K. el ….. 
de 2019 como consecuencia de un procedimiento de gestación subrogada. El encar-
gado basa su decisión en el contenido de una instrucción de la DGRN que se publicó el 
21 de febrero de 2019 y que resulta aplicable a todos los nacimientos mediante gesta-
ción por sustitución posteriores a esa fecha.

III. Las dificultades inherentes a las cuestiones derivadas de los contratos de gestación 
por sustitución se acentúan de forma notoria en los supuestos de tráfico externo. Para 
dar respuesta a tales dificultades, la DGRN dictó la Instrucción de 5 de octubre de 
2010, a través de la cual, y tomando como referente la garantía de los intereses de la 
madre gestante, del propio menor y la necesidad de evitar que el recurso a las técnicas 
de gestación por sustitución encubra supuestos de tráfico internacional de menores, 
se clarifican los criterios que determinan las condiciones de acceso al Registro Civil 
español de los nacidos en el extranjero mediante técnicas de gestación por sustitución 
y, específicamente, de los títulos extranjeros acreditativos del hecho del nacimiento y 
de la filiación. En concreto, se exige como requisito previo para la inscripción en estos 
casos, cuando el Registro Civil español es competente, la presentación ante el encar-
gado de una resolución judicial dictada por el órgano jurisdiccional competente. Con 
tal exigencia se persigue el control de los requisitos de perfección y contenido del 
contrato respecto del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protec-
ción de los intereses del menor y de la madre gestante. Así lo impone expresamente el 
apartado 1 de la directriz primera de la citada instrucción, conforme a la cual La ins-
cripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia de 
técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la 
que se determine la filiación del nacido. De manera que se deberá constatar que se 
han garantizado los derechos procesales de las partes, en particular de la madre ges-
tante, verificando que su consentimiento se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin 
incurrir en error, dolo o violencia y que tiene capacidad natural suficiente e igualmente 
que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor. La directriz 
segunda, por su parte, deja meridianamente claro que En ningún caso se admitirá 
como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación del nacido, una certifica-
ción registral extranjera o la simple declaración, acompañada de certificación médica 
relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la madre gestan-
te. El presente caso es plenamente subsumible en el supuesto previsto en esta segun-
da directriz, ya que se aporta como título formal para la práctica de la inscripción soli-
citada la certificación de nacimiento del registro civil local ucraniano —de la que resulta 
que la filiación materna no coincide con el certificado médico de parto y el resto de 
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declaraciones incorporadas al expediente— sin acompañar la resolución judicial sobre 
determinación de la filiación de la nacida, por lo que no puede accederse a la 
inscripción.

IV. Por otra parte, la Instrucción de 18 de febrero de 2019 de la DGRN, sobre actualiza-
ción del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitu-
ción, en atención a la salvaguarda del interés preferente de los menores y a la protec-
ción de las mujeres en situación vulnerable contra el riesgo de abusos en estos 
supuestos, ordenó la desestimación de las solicitudes de inscripción en registros con-
sulares de la filiación de menores nacidos mediante gestación subrogada posteriores 
a la publicación de dicha instrucción (el 21 de febrero de 2019) salvo que exista una 
sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente en las condiciones 
establecidas por la Instrucción de 5 de octubre de 2010. En esos casos, el encargado 
del registro deberá suspender la inscripción por falta de medios de prueba suficientes 
en el ámbito consular. Ello no impide, sin embargo, la posibilidad de obtener de las 
autoridades locales el pasaporte y permisos necesarios para que la menor pueda 
viajar a España y, una vez aquí, para asegurar el cumplimiento de todas las garantías 
con el necesario rigor probatorio, iniciar el expediente de inscripción de la filiación, con 
intervención del ministerio fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación 
pertinentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Kiev (Ucrania).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (7ª)
I.1.1 Inscripción de nacimiento

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Cuba en 1998 al resultar acredi-
tada la filiación de la nacida respecto de quien figura como padre en la inscripción de 
nacimiento local por haberse probado que dicho nacimiento se produjo pasados 300 
días desde la separación de hecho de la madre de su anterior cónyuge.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto pro-
genitor, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 6 de octubre de 2016 doña E. G. S., nacida el 9 de octubre de 1996 en C. 
A. (Cuba), de nacionalidad cubana, hija de E: R. G. C., de nacionalidad española y de B. 
S. D., de nacionalidad cubana, solicita en el Registro Civil del Consulado General de 
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España en La Habana, su inscripción de nacimiento fuera de plazo. Se aporta como 
documentación: hoja declaratoria de datos; certificado cubano de nacimiento y carné de 
identidad cubano de la interesada; certificado literal español de nacimiento del presunto 
progenitor, E. R. G. C., hijo de F. G. A., nacido el 28 de junio de 1901 en P. A., Orense 
(España), de nacionalidad española y de A. C. G., de nacionalidad cubana; certificado 
cubano de nacimiento de la progenitora y certificado cubano de vigencia de matrimonio 
formalizado por la progenitora con don O. U. A., en fecha 24 de agosto de 1990 y disuelto 
en fecha 27 de marzo de 2015 por sentencia 112 de 19 de marzo de 2015 dictada por 
el Tribunal Municipal Popular de Ciego de Ávila, entre otra documentación.

2. Por auto de fecha 6 de octubre de 2016, la encargada del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana desestima la solicitud de inscripción del 
nacimiento de la interesada, estimando que no prueba suficientemente los hechos a 
los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada con-
curran los requisitos establecidos en el artículo 17 del Código Civil, especialmente en 
lo que se refiere a su filiación paterna con ciudadano de nacionalidad española.

3. Notificada la resolución, la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando la revisión del expediente y se inscriba su nacimiento 
en el registro civil consular, alegando que está suficientemente acreditada su filiación 
paterna, a cuyo efecto aportó sentencia 112 de 19 de marzo de 2015 dictada por el 
Tribunal Municipal Popular de Ciego de Ávila, por la que se declara disuelto el matrimo-
nio celebrado entre la madre de la interesada y don O. U. A. en fecha 24 de agosto de 
1990 y disuelto en fecha 27 de marzo de 2015, donde se hace constar la separación 
de hecho de los cónyuges desde hacía 22 años, esto es desde el año 1993.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal del Consulado 
General de España en La Habana, éste interesa la estimación del mismo por informe de 
27 de agosto de 2019 y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolu-
ción del recurso, junto con informe en el que indica que si bien la recurrente nace bajo 
la vigencia del matrimonio de su madre con persona distinta a la que figura en su parti-
da de nacimiento cubana, al no poder establecerse fehacientemente su filiación pater-
na, el art. 116 establece una presunción iuris tantum que admite prueba en contrario, 
por lo que habiéndose analizado la documentación aportada en vía de recurso, en 
concreto, fotocopia de la sentencia judicial de divorcio de la madre de la recurrente, en 
la que consta la existencia de una separación de hecho anterior a la fecha del nacimien-
to de la interesada, queda acreditada de este modo su filiación española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 17, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
otras, 29-48.ª de abril de 2016.
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II. Se pretende la inscripción de nacimiento fuera de plazo en el Registro Civil español 
de la nacida el 9 de octubre de 1996 en C. Á. (Cuba), presunta hija de un ciudadano 
español, nacido en C. (Cuba). La encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana dictó auto denegando la inscripción de nacimiento solicitada, al 
no encontrarse debidamente acreditada la filiación paterna pretendida, de quien 
consta como progenitor en la correspondiente certificación cubana de nacimiento, por 
continuar vigente el matrimonio anterior de la madre en el momento del nacimiento de 
la interesada. Frente a dicho auto se interpone recurso por la promotora, que es el 
objeto del presente expediente.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española” (art. 85, I, RRC).

IV. El art. 17.1.a) del Código establece que son españoles de origen: a) Los nacidos de 
padre o madre españoles”.

V. Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente 
acreditada la filiación paterna de la interesada respecto de un ciudadano español, 
puesto que, según la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos 
después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a 
su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De manera que, para 
desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 116 
CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, es 
necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al 
menos trescientos días antes del nacimiento. La cuestión que se discute, por tanto, es 
la filiación paterna de la interesada cuando, constante el matrimonio de la madre en el 
momento del nacimiento, se declara que el padre de la nacida no es el marido, de 
quien actualmente se encuentra divorciada, sino otro ciudadano que figura como pro-
genitor en la certificación cubana de nacimiento. La solución que deba adoptarse 
exige que, previamente, se determine si la presunción de paternidad matrimonial (art. 
116 CC) queda o no destruida con las declaraciones formuladas y las pruebas 
aportadas.

VI. A estos efectos hay que tener en cuenta que, si la madre ha estado casada y el 
nacimiento ha tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separa-
ción legal o de hecho de los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, 
dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la presunción de paternidad del marido de 
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la madre del artículo 116 del Código Civil, mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia 
probatoria de tal presunción (cfr. art. 386 LEC).

VI. La filiación paterna solicitada es la misma que figura en la certificación de naci-
miento cubana de la interesada y, aunque existió un matrimonio previo de la madre 
con otro ciudadano cubano cuyo divorcio se formalizó por sentencia dictada el 19 de 
marzo de 2015, es decir, casi veinte años después de ocurrido el nacimiento, en este 
caso hay que tener en cuenta que la propia sentencia declara probada la separación 
de hecho de la pareja desde veintidós años antes, de manera que resulta acreditado 
que habían transcurrido más de trescientos días entre la separación y el nacimiento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso y revocar la resolución apelada.

2.º Que se practique la inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil 
español por transcripción de la certificación de nacimiento cubana.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

I.2  FILIACIÓN

I.2.1  INSCRIPCIÓN DE FILIACIÓN

Resolución de 25 de agosto de 2021 (21ª)
I.2.1 Inscripción de filiación

Ante una declaración de filiación contradictoria con la que resulta de la aplicación de 
la presunción legal del art. 116 del Código Civil, el encargado debe hacer uso de las 
facultades que le confiere el artículo 28 LRC y realizar las comprobaciones que estime 
oportunas. Si estas comprobaciones concuerdan con la declaración, se consignará la 
correspondiente filiación materna y, en cuanto a la paterna, se expresará, bien que no 
consta, bien la de otro progenitor distinto del marido si existe reconocimiento.

En las actuaciones sobre inscripción de filiación remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Lugo.

HECHOS

1. Por medio de comparecencia el 19 de noviembre de 2020 en el Registro Civil de 
Lugo, don J. -Á. P. N., de nacionalidad española, y doña M. –I. A. A., de nacionalidad 
paraguaya, solicitaron la inscripción de nacimiento de su hijo I. J. M. P. A., nacido en L. 
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el ….. de noviembre anterior, con filiación paterna no matrimonial respecto del compa-
reciente, dado que la declarante estaba divorciada desde el 2 de noviembre anterior 
de un ciudadano paraguayo cuyo paradero se desconoce y que se encontraba enton-
ces en busca y captura. Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestio-
nario de declaración de datos para la inscripción con parte del facultativo que asistió 
al parto; DNI del solicitante; pasaporte paraguayo y tarjeta de residencia en España de 
la madre; resolución judicial paraguaya de disolución de matrimonio de 2 de noviem-
bre de 2020; declaración realizada en Paraguay ante un juez el 10 de octubre de 2018 
en la que la solicitante manifestaba que había abandonado el domicilio conyugal en la 
ciudad de Concepción; denuncia policial presentada en Lugo el 7 de noviembre de 
2019 por la Sra. A. A. contra su todavía marido por agresión, amenazas y acoso, y auto 
del Juzgado de Instrucción n.º 3 de Lugo de 8 de noviembre de 2019 por el que se 
prohíbe cautelarmente al marido aproximarse y comunicarse con su esposa y con la 
hija que tienen en común.

2. Emitido informe favorable del ministerio fiscal, se requirió a los interesados que 
aclararan el nombre que deseaban imponer al nacido, dado que solo es posible atri-
buir dos nombres simples y ellos habían designado tres. Los promotores solicitaron 
entonces que su hijo fuera inscrito con los nombres de I. M.

3. La encargada del registro dictó auto el 12 de enero de 2021 acordando la práctica 
de la inscripción de nacimiento, pero solo con filiación materna, por no considerar 
destruida la presunción de paternidad matrimonial, si bien el hijo no ostenta posesión 
de estado de hijo matrimonial y, además, tampoco se había podido oír todavía al 
marido.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando los recurrentes que la convivencia del matrimonio 
había cesado en septiembre de 2018; que consta una orden de protección de la recu-
rrente y un procedimiento penal abierto contra el ciudadano paraguayo con quien 
estuvo casada, y que los declarantes llevaban conviviendo dos años. Al escrito de 
recurso se adjuntó un certificado de empadronamiento conjunto y el resultado de un 
análisis genético para determinar la relación de filiación con el nacido.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Lugo se ratificó en su decisión y remitió 
las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9.4, 113, 116, 134 y 136 del Código Civil (CC); 48 y 49 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 183 y 185 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 386 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); la Circular de 2 de junio de 1981, y las resoluciones, 
entre otras, de 22 de mayo de 1997; de 25 de mayo de 1999; 28-2.ª de abril de 2000; 
22-3.ª de abril y 20-4.ª de septiembre de 2002; 17 de abril y 25-3.ª de junio de 2003; 
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2-2.ª y 31-1.ª de enero de 2004; 25-1.ª de noviembre y 9-1.ª de diciembre de 2005; 
4-4.ª de junio de 2007 y 9-4.ª de julio de 2008; 24-3.ª de febrero de 2010; 24-6.ª de 
octubre de 2011; 1-2.ª de junio y 31-10.ª de octubre de 2012; 15-44.ª de abril y 8-56.ª 
de octubre de 2013; 12-32.ª de marzo, 29-34.ª de octubre y 29-43.ª de diciembre de 
2014; 26-51.ª de marzo de 2015; 15-40.ª y 29-48.ª de abril de 2016; 23-26.ª de 
febrero de 2018, y 20-2.ª de febrero de 2020.

II. Se pretende la inscripción, con filiación no matrimonial respecto de un ciudadano 
español que efectúa el reconocimiento, de un menor nacido en L. en noviembre de 
2020 alegando que, a pesar de que el matrimonio de la madre con un ciudadano 
paraguayo se había disuelto formalmente solo unos días antes del nacimiento de su 
hijo, el exmarido, de quien se encuentra separada de hecho desde 2018 y con quien 
tiene una hija en común, no es el padre del nacido. La encargada del registro acordó la 
práctica de la inscripción de nacimiento solo con filiación materna por no considerar 
destruida la presunción de paternidad matrimonial del artículo 116 CC. Los promoto-
res recurrieron insistiendo en que el nacido es hijo del declarante.

III. La cuestión que se discute, por tanto, es la filiación paterna y, en consecuencia, los 
apellidos que deben figurar en la inscripción de nacimiento de un menor cuando, 
constante el matrimonio de la madre hasta pocos días antes del nacimiento, se decla-
ra que el nacido no es hijo del marido sino de otro hombre. La solución que deba 
adoptarse exige que, previamente, se determine si la presunción de paternidad matri-
monial (art. 116 CC) queda o no destruida con las declaraciones formuladas y pruebas 
aportadas.

IV. A estos efectos hay que tener en cuenta que, si la madre es casada y el alumbra-
miento ha tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación 
legal o de hecho de los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la 
fuerza probatoria (art. 113 CC) de la presunción de paternidad del marido de la madre 
del artículo 116 CC mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal pre-
sunción (cfr. art. 386 LEC).

V. Es cierto que la resolución judicial paraguaya de disolución de la sociedad conyugal 
está fechada el 2 de noviembre de 2020 y que, de acuerdo con la legislación española 
aplicable, la mera declaración de los interesados, sin otras pruebas que la sustenten, 
carece de carácter objetivo y de virtualidad como prueba con fuerza suficiente para 
destruir la presunción de paternidad matrimonial. Pero en este caso concurren otros 
hechos significativos. Así, en ese mismo documento judicial paraguayo, consta que la 
demanda había sido presentada por la esposa el 22 de agosto de 2019 y que el 19 de 
septiembre siguiente se había decretado la inicial disolución del matrimonio ordenan-
do la publicación de edictos y, no habiendo comparecido el marido en los plazos esta-
blecidos, se dictó la resolución definitiva en noviembre de 2020. Además, también 
figura en las actuaciones una declaración presentada por la recurrente ante una juez 
paraguaya el 10 de octubre de 2018 notificando que había dejado el domicilio conyu-
gal. Consta, asimismo, una denuncia de la interesada contra su cónyuge ante la policía 
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de L. el 7 de noviembre de 2019 que motivó la orden cautelar de alejamiento del 
denunciado respecto de su esposa y su hija dictada al día siguiente por un juzgado en 
tanto se tramitaba el procedimiento correspondiente. De manera que, aunque no se 
ha determinado exactamente desde cuándo estaba separada de hecho la pareja, sí 
cabe tener por acreditada dicha separación, al menos, desde el 8 de noviembre de 
2019, fecha en que se dictó la orden judicial de alejamiento, con lo que, cuando el hijo 
nació, el matrimonio llevaba separado, como mínimo, un año y, por tanto, se da por 
destruida la presunción de paternidad matrimonial.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y que se inscriba la filiación 
paterna de I. M., nacido en L. el ….. de 2020, respecto de quien lo ha reconocido como 
hijo suyo, don J. -Á. P. N., con el consentimiento de la madre.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Lugo.

I.3  ADOPCIÓN

I.3.1  INSCRIPCIÓN ADOPCIÓN NACIONAL

Resolución de 25 de agosto de 2021 (22ª)
I.3.1 Inscripción de adopción nacional: cambio del lugar de nacimiento

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.

En las actuaciones sobre modificación del lugar de nacimiento en la inscripción de dos 
menores remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra la resolución del encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 16 de septiembre de 2020 en el Registro Civil de 
Sevilla, don J. -C. J. C. y doña M. –J. G. L., con domicilio en G. (Sevilla), solicitaban el 
traslado de las inscripciones de nacimiento de sus hijos C. y A. J. G., hijos biológicos del 
promotor nacidos en K. en 2018 y posteriormente adoptados por su cónyuge, al regis-
tro correspondiente a su domicilio haciendo constar en el nuevo asiento solamente, 
además de los datos de los nacidos, las circunstancias personales del padre y de la 
madre adoptiva y la referencia a su matrimonio. Al mismo tiempo, solicitaban que, en 
virtud de lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley del Registro Civil, se modificara el 
lugar de nacimiento de los inscritos por el del domicilio de los progenitores cuando se 
produjo la adopción. Aportaban la siguiente documentación: DNI e inscripciones de 
nacimiento y de matrimonio de los promotores; certificado de empadronamiento 
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familiar en G. (Sevilla), e inscripciones de nacimiento practicadas en el Registro Civil 
de Kiev (Ucrania) de C. y A. J. Z. (cuerpo principal de la inscripción), nacidos en K. el ….. 
de 2018, hijos de J. -C. J. C., de nacionalidad española, y de N. Z., de nacionalidad 
ucraniana, con sendas marginales de adopción de los inscritos por M. –J. G. L., cónyu-
ge del padre, mediante auto de 6 de febrero de 2019 del Juzgado de Primera Instancia 
n.º 7 de Sevilla, pasando a ser los apellidos de los inscritos J. G.

2. El encargado del registro dictó auto el 11 de enero de 2021 autorizando el traslado 
y la práctica de nuevas inscripciones en el Registro Civil de Gelves conforme a lo solici-
tado, pero sin modificar el lugar de nacimiento de los inscritos, dado que tal posibilidad 
solo está prevista para las adopciones internacionales.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando los recurrentes que sus hijos nacieron en Ucrania 
mediante un procedimiento de gestación subrogada, que el caso es homologable al de 
una adopción internacional y que saben que en otros casos se ha autorizado el cambio 
de lugar de nacimiento a parejas en su misma situación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 y 20 de la Ley del Registro Civil (LRC); 77 y 307 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la resolución de consulta de la DGRN de 20 de octubre de 
2005 sobre inscripción de adopciones, la resolución-circular de 31 de octubre de 
2005 y las resoluciones 30-23.ª de junio de 2017, 7-6.ª de enero y 2-21.ª y 26.ª, 8-16.ª 
y 10-15.ª y 20.ª de febrero de 2021.

II. Solicitan los recurrentes que se practiquen nuevas inscripciones de nacimiento de 
sus hijos, nacidos en Ucrania mediante un procedimiento de gestación subrogada en 
….. 2018 y adoptados unos meses después por la cónyuge del padre biológico, en las 
que, además de figurar únicamente los datos resultantes de la adopción, se haga 
constar como lugar de nacimiento de los inscritos el del domicilio familiar en la locali-
dad sevillana de G.. El encargado del registro autorizó el traslado y la práctica de las 
nuevas inscripciones con los datos resultantes de la adopción, pero denegó la modifi-
cación del lugar de nacimiento alegando que tal posibilidad solo está prevista para el 
caso de las adopciones internacionales.

III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filia-
ciones puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé 
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publicidad a través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad fami-
liar, para eliminar tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo 
previsto por el artículo 307 del Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter 
general que la filiación adoptiva fuera objeto de una inscripción principal de nacimien-
to que reflejara solo los datos sobrevenidos por la adopción, con referencia a la inscrip-
ción previa de nacimiento y adopción en la que se comprende todo el historial jurídico 
del adoptado. Una de las circunstancias reveladoras de una filiación adoptiva puede 
ser la relativa al lugar del nacimiento, especialmente cuando este ha acaecido en un 
país remoto y, por ello, es conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y 
sujeta a la autorización especial que el artículo 21 RRC establece. A tal fin, y comple-
mentariamente a lo anterior, la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004 —dictada, 
como la de 1999, ante el notable incremento que venían experimentando las adopcio-
nes internacionales—, autorizó que en la nueva inscripción de nacimiento y adopción 
que, a solicitud de los adoptantes, se practicara con inclusión solo de los datos del 
nacimiento y del nacido y de las circunstancias de los progenitores adoptivos, constara 
como lugar de nacimiento del adoptado el del domicilio de los adoptantes y no el lugar 
real de su nacimiento, reconociendo así en tales casos una facultad similar a la que el 
artículo 16, párrafo segundo, LRC otorga a los padres biológicos. Finalmente, se dio 
cobertura legal a la citada instrucción a través de la reforma del artículo 20.1.º LRC, 
introducida por la disposición final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que 
añadió al citado artículo el párrafo siguiente: En caso de adopción internacional, el 
adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscrip-
ción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las ins-
cripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 16.

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el Reglamento del 
Registro Civil que, entre otros extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 
del citado reglamento. En cuanto al primero, se añadió un nuevo párrafo que permite 
omitir los datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento practica-
da como consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se estable-
ce que, En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos. Se trata de una norma complementaria 
del artículo 20.1.º LRC que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad 
a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 
2004. En consecuencia, estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de 
la entrada en vigor de la citada reforma legal y reglamentaria.

V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, cabe ya analizar la 
pretensión planteada en el presente caso, que es la de obtener el cambio del lugar de 
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nacimiento, al tiempo que se suprimen los datos de la filiación biológica materna, con 
ocasión del traslado del folio registral al registro civil del domicilio. Pues bien, confor-
me a la reseñada reforma legal de 2005, queda claro que los actuales artículos 77 y 
307 RRC son aplicables a todas las adopciones, ya sean nacionales o internacionales, 
pero la posibilidad de modificar el lugar de nacimiento del adoptado por el del domici-
lio de los padres adoptantes queda circunscrita, como ya lo estaba a partir de la ins-
trucción de 1999 y antes de que se materializara la reforma legal, a las adopciones 
internacionales (cfr. arts. 16.3 y 20.1.º LRC) y así lo tiene también establecido la doctri-
na de este centro.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 25 de agosto de 2021 (23ª)
I.3.1 Inscripción de adopción nacional: cambio del lugar de nacimiento

La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está previs-
ta únicamente para las adopciones internacionales.

En las actuaciones sobre modificación del lugar de nacimiento en la inscripción de una 
menor remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra la resolución del encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 10 de junio de 2020 en el Registro Civil de Sevilla, don 
J. -L. B. L. y doña M. -B. M. C., con domicilio en la misma localidad, solicitaban el trasla-
do de la inscripción de nacimiento de sus hija D. B. M., hija biológica del promotor 
nacida en K. en 2018 y posteriormente adoptada por su cónyuge, al registro corres-
pondiente a su domicilio haciendo constar en el nuevo asiento solamente, además de 
los datos de la nacida, las circunstancias personales del padre y de la madre adoptiva 
y la referencia a su matrimonio. Al mismo tiempo, solicitaban que, en virtud de lo pre-
visto en el artículo 20.1 de la Ley del Registro Civil, se modificara el lugar de nacimiento 
de la inscrita por el del domicilio de los progenitores cuando se produjo la adopción. 
Aportaban la siguiente documentación: DNI e inscripciones de nacimiento y de matri-
monio de los promotores; certificado de empadronamiento familiar en S., e inscripción 
de nacimiento practicada en el Registro Civil de Kiev (Ucrania) de D. B. N. (cuerpo 
principal de la inscripción), nacida en K. el ….. de 2018, hija de J. -L. B. L., de naciona-
lidad española, y de I. N., de nacionalidad ucraniana, con marginal de adopción de la 
inscrita por M. –B. M. C., cónyuge del padre, mediante auto de 22 de enero de 2019 
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del Juzgado de Primera Instancia n.º 17 de Sevilla, pasando a ser los apellidos de la 
inscrita B. M.

2. Una vez practicado el traslado sin cambiar el lugar de nacimiento de la inscrita, los 
promotores se dirigieron nuevamente al registro insistiendo en que se modificara ese 
dato. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó 
auto el 8 de marzo de 2021 denegando la pretensión, dado que la modificación del 
lugar de nacimiento solo está prevista para las adopciones internacionales.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando los recurrentes que su hija nació en Ucrania mediante 
un procedimiento de gestación subrogada, que el caso es homologable al de una 
adopción internacional y que saben que en otros casos se ha autorizado el cambio de 
lugar de nacimiento a parejas en su misma situación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Sevilla se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 y 20 de la Ley del Registro Civil (LRC); 77 y 307 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la resolución de consulta de la DGRN de 20 de octubre de 
2005 sobre inscripción de adopciones, la resolución-circular de 31 de octubre de 
2005 y las resoluciones 30-23.ª de junio de 2017, 7-6.ª de enero y 2-21.ª y 26.ª, 8-16.ª 
y 10-15.ª y 20.ª de febrero de 2021.

II. Solicitan los recurrentes que, en la inscripción de nacimiento de su hija, trasladada 
al Registro Civil de Sevilla desde el Central —donde constaba practicada por haber 
nacido la inscrita en Ucrania ….. de 2018 mediante un procedimiento de gestación 
subrogada, habiendo sido adoptada después por la cónyuge del padre biológico—, se 
haga constar como lugar de nacimiento de la inscrita el del domicilio familiar en S. La 
encargada del registro había autorizado el traslado y la práctica de la nueva inscripción 
con los datos resultantes de la adopción, pero denegó la modificación del lugar de 
nacimiento alegando que tal posibilidad solo está prevista para el caso de las adopcio-
nes internacionales.

III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filia-
ciones puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publici-
dad a través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar, 
para eliminar tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 56 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

I  NACIMIENTO FILIACIÓN ADOPCIÓN

previsto por el artículo 307 del Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter 
general que la filiación adoptiva fuera objeto de una inscripción principal de nacimien-
to que reflejara solo los datos sobrevenidos por la adopción, con referencia a la inscrip-
ción previa de nacimiento y adopción en la que se comprende todo el historial jurídico 
del adoptado. Una de las circunstancias reveladoras de una filiación adoptiva puede 
ser la relativa al lugar del nacimiento, especialmente cuando este ha acaecido en un 
país remoto y, por ello, es conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y 
sujeta a la autorización especial que el artículo 21 RRC establece. A tal fin, y comple-
mentariamente a lo anterior, la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004 —dictada, 
como la de 1999, ante el notable incremento que venían experimentando las adopcio-
nes internacionales—, autorizó que en la nueva inscripción de nacimiento y adopción 
que, a solicitud de los adoptantes, se practicara con inclusión solo de los datos del 
nacimiento y del nacido y de las circunstancias de los progenitores adoptivos, constara 
como lugar de nacimiento del adoptado el del domicilio de los adoptantes y no el lugar 
real de su nacimiento, reconociendo así en tales casos una facultad similar a la que el 
artículo 16, párrafo segundo, LRC otorga a los padres biológicos. Finalmente, se dio 
cobertura legal a la citada instrucción a través de la reforma del artículo 20.1.º LRC, 
introducida por la disposición final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que 
añadió al citado artículo el párrafo siguiente: En caso de adopción internacional, el 
adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscrip-
ción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las ins-
cripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 16.

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el Reglamento del 
Registro Civil que, entre otros extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 
del citado reglamento. En cuanto al primero, se añadió un nuevo párrafo que permite 
omitir los datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento practica-
da como consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se estable-
ce que, En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos. Se trata de una norma complementaria 
del artículo 20.1.º LRC que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad 
a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 
2004. En consecuencia, estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de 
la entrada en vigor de la citada reforma legal y reglamentaria.

V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, cabe ya analizar la 
pretensión planteada en el presente caso, que es la de obtener el cambio del lugar de 
nacimiento, al tiempo que se suprimen los datos de la filiación biológica materna, con 
ocasión del traslado del folio registral al registro civil del domicilio. Pues bien, confor-
me a la reseñada reforma legal de 2005, queda claro que los actuales artículos 77 y 
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307 RRC son aplicables a todas las adopciones, ya sean nacionales o internacionales, 
pero la posibilidad de modificar el lugar de nacimiento del adoptado por el del domici-
lio de los padres adoptantes queda circunscrita, como ya lo estaba a partir de la ins-
trucción de 1999 y antes de que se materializara la reforma legal, a las adopciones 
internacionales (cfr. arts. 16.3 y 20.1.º LRC) y así lo tiene también establecido la doctri-
na de este centro.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Sevilla.
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II.1  IMPOSICIÓN NOMBRE PROPIO

II.1.1  IMPOSICIÓN NOMBRE PROPIO-PROHIBICIONES

Resolución de 9 de agosto de 2021 (30ª)
II.1.1 Imposición de nombre propio. Prohibiciones

Es admisible Xugoi como nombre propio apto para varón porque no incurre en ninguna 
de las prohibiciones legales.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promoto-
res, contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Vitoria.

HECHOS

1. Mediante cuestionario para la declaración de nacimiento de fecha 14 de febrero de 
2021, presentado ante el Registro Civil de Vitoria, don O. F. C. y doña L. D. B., con 
domicilio en esa localidad, solicitaban la inscripción de nacimiento de su hijo con el 
nombre de Xugoi.

2. La encargada del registro dictó providencia el 19 de febrero de 2021 denegando la 
imposición del nombre elegido en la inscripción del nacido por entender que Xugoi 
incurría en una de las escasas prohibiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 192 de su Reglamento (RRC), en tanto que el nombre pretendido 
resultada inadmitido por la Euskaltzaindia, por lo que requirió a los padres a que 
designaran otro en el plazo de tres días naturales.

3. Notificada la providencia a los promotores, insistieron en que se inscribiera al menor 
con el nombre de Xugoi., alegando que se trata de un nombre japonés, pero escrito 
con X en vez de con S, ya que Sugoi. tiene en japonés el significado de “horrible” o 
“tremendo”. Aportaban como documentación: DNI de los promotores; cuestionario 
para la declaración de nacimiento del menor de fecha ….. de 2021 e impresión de 
página web del significado del nombre Sugoi. La encargada del Registro Civil de Vitoria 
dictó auto de fecha 25 de febrero de 2021, acordando inscribir el nacimiento del 
menor con el nombre de Sugoi, por ser la única grafía correcta en vasco, según la 
Academia de la Lengua Vasca (Euskaltzaindia), haciéndoles saber que contra la 
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providencia dictada cabía interponer recurso de apelación en el plazo de quince días 
ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

4. Notificados los promotores, presentaron recurso contra la denegación de la inscrip-
ción de nacimiento con el nombre de Xugoi., en lugar de Sugoi., que fue el elegido por 
los padres en el cuestionario para la declaración de nacimiento, alegando que Xugoi. 
no incurre en ninguna de las prohibiciones del art. 54 de la Ley del Registro Civil, aña-
diendo que si bien la Euskaltzaindia no recomienda el nombre con X, tampoco prohíbe 
que se sustituya la S por X, aportando como documentación nueva al recurso: impre-
sión de página web de búsqueda del nombre Xugoi así como información de la 
Euskaltzaindía en la que no se recomienda transcribir la palatización automática, ya 
que esta variante fonética no tiene valor fonológico sino fonético, es decir, es un fenó-
meno que sólo se da en la lengua oral y que no añade a la palabra ningún significado.

2. Ratificados los promotores y trasladado el recurso al ministerio fiscal, que se opone 
al recurso, la encargada del Registro Civil de Vitoria se ratificó en su decisión y remitió 
el expediente a esta dirección general para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 
210, 218, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, las resoluciones, entre otras, 23-2.ª de julio de 2004, 4-1.ª de enero y 16-3.ª de 
junio de 2005, 26-3.ª de diciembre de 2006, 16-4.ª de abril y 8-3.ª de mayo de 2007, 
17-3.ª de septiembre de 2009, 21-80.ª de junio y 15-75.ª de noviembre de 2013, 
13-61.ª de febrero y 30-10.ª de diciembre de 2013; 20-28.ª de abril de 2018 y 20-19.ª 
de octubre de 2019.

II. Los promotores solicitan el cambio del nombre de su hijo que figura impuesto en la 
inscripción de su nacimiento, “Sugoi.”, por “Xugoi.”, alegando que fue el elegido por los 
promotores desde el principio, tal como consta en el cuestionario para la declaración 
de nacimiento presentado ante el registro civil con fecha ….. de 2021. La pretensión 
fue desestimada por la encargada del Registro Civil de Vitoria, alegando que el nombre 
“Xugoi.” entra de lleno en la prohibición del art. 54 LRC, ya que no es admisible en 
vasco y que, según la Academia de la Lengua Vasca (Euskaltzaindia), la única grafía 
correcta de dicho vocablo a la lengua vasca es Sugoi.

III. Ciertamente los padres tienen amplia libertad para escoger para sus hijos el 
nombre propio que estimen oportuno y el elegido no puede ser rechazado más que 
cuando claramente incurra en alguna de las prohibiciones contenidas en los artículos 
54 LRC y 192 RRC, que han de ser restrictivamente interpretadas. La encargada invocó 
como base para la denegación la ausencia de esa justa causa porque consideró que el 
nombre Xugoi. no se corresponde con la grafía correcta a la lengua vasca y que solo es 
admisible el vocablo con la letra inicial “S”. Lo cierto, sin embargo, es que la forma 
“Xugoi.” pretendida, objetivamente, no resulta contraria a la dignidad de la persona ni 
hace confusa la identificación del nacido y la propia institución lingüística Euskaltzaindia 
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puntualiza, respecto de su nomenclátor, que este responde a dictámenes y recomen-
daciones de la Comisión de Onomástica. Por otro lado, el nombre ahora solicitado fue 
el elegido por los progenitores desde el principio, pues se ha incorporado al expediente 
el cuestionario de declaración de datos para la inscripción de nacimiento cumplimen-
tado en su día donde queda reflejado que el nombre inicialmente designado fue Xugoi., 
y por otra parte, se trata de un nombre de fantasía, que no existe inconveniente para 
autorizar, con la modificación introducida en el artículo 54 LRC por la Ley 3/2007, de 
15 de marzo, siempre que se cumplan en cada caso las demás condiciones legales. 
De manera que, valoradas en su conjunto todas las circunstancias señaladas, se con-
sidera que en este caso concreto sí concurre justa causa para autorizar el cambio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso.

2.º Autorizar, por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre) el cambio de nombre de Sugoi, por “Xugoi”, no debiendo producir esta autori-
zación efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento y 
siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de la notificación, 
conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento del Registro Civil. La encargada 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el art. 217 
del mismo reglamento.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Vitoria.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (47ª)
II.1.1. Imposición nombre propio. Prohibiciones

No es admisible “Leö” como nombre de varón porque incurre en una de las prohibicio-
nes del art.54 LRC al incumplir las reglas ortográficas de las lenguas españolas.

En las actuaciones sobre imposición de nombre en inscripción de nacimiento remiti-
das a este centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los promotores 
contra calificación del encargado del Registro Civil de Torrent (Valencia).

HECHOS

1. El 17 de noviembre de 2020 don J. F. B. y doña E. G. M., presentaron en el Juzgado 
de Paz de Paiporta (Valencia) cuestionario para la declaración de nacimiento de su hijo 
con el nombre de Leö., que el encargado del registro civil de Torrent (Valencia), compe-
tente para su resolución, no admite en su providencia dictada el 17 de noviembre de 
2020, por considerar que el nombre elegido incumple la normativa ortográfica espa-
ñola, ya que el nombre de Leo se escribe sin diéresis, acordando requerirles para que 
en el plazo de tres días designen otro con apercibimiento de que, transcurrido el plazo 
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sin que lo hayan hecho, el encargado, conforme al art. 193 RRC, impondrá el nombre 
de Leo sin diéresis.

2. Notificada la anterior providencia a los padres, estos interpusieron recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública alegando que el nombre designa-
do es de origen rumano, siendo común en los países del este de Europa y que ya se ha 
autorizado a otra hija de los promotores el nombre con diéresis, Zöe, sin problema. 
Acompañaban como documentación: impresiones de internet de búsqueda de perso-
nas y significado del nombre Lëo y Leo.

3. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
mismo y el encargado informó que, no desvirtuados los argumentos jurídicos de la 
resolución apelada, debía confirmarse y seguidamente dispuso la remisión de lo 
actuado a esta dirección general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 192, 193 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 16-1.ª de marzo 
de 2004, 20-12.ª y 28-3.ª de noviembre de 2008, 23-2.ª de julio de 2009, 20-9.ª de 
abril, 1-1.ª y 20-2.ª de septiembre y 17-7.ª y 30-5.ª de noviembre de 2010, 7-61.ª de 
octubre de 2013, 21-18.ª de abril y 24-58.ª de junio de 2014 y 9-51.ª de octubre de 
2015; 2-3.ª de diciembre de 2016 y 23-5.ª de diciembre de 2016 y 31-41.ª de marzo 
de 2017.

II. Los progenitores solicitan inscribir a su hijo con el nombre de “Leö”, que el encarga-
do, considerando que incumple las reglas ortográficas españolas, no admite mediante 
providencia de 17 de noviembre de 2020 que constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Ciertamente los padres tienen amplia libertad para escoger para sus hijos el nombre 
propio que estimen oportuno y el elegido no puede ser rechazado más que cuando cla-
ramente incurra en alguna de las prohibiciones contenidas en los artículos 54 de la Ley 
del Registro Civil y 192 de su Reglamento. En este caso, ni con la interpretación restric-
tiva que de dichos preceptos se impone resulta admisible el nombre propuesto porque 
los recurrentes no acreditan de ningún modo con los documentos aportados que dicho 
nombre lo sea de alguna lengua extranjera y la petición que se realiza incumple las 
normas ortográficas de la lengua española ya que la diéresis únicamente se encuentra 
admitida para dar sonoridad a la letra “u”, en las sílabas “gue” o “gui”, siendo, por 
tanto, el nombre que se pretende una vulneración a las normas ortográficas del idioma 
español que no debe admitirse y cuya fonética no cambia respecto al nombre inscrito 
Leo sin diéresis, no produciéndose perjuicio alguno en relación con la identificación del 
menor, por tanto, no puede imponerse como nombre al nacido porque puede generar 
dudas en su uso y hacer que se resienta la función de identificación propia del nombre.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la providencia 
recurrida.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Torrent (Valencia).

II.2  CAMBIO DE NOMBRE

II.2.2  CAMBIO NOMBRE-JUSTA CAUSA

Resolución de 17 de agosto de 2021 (49ª)
II.2.2 Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Marian por Mariam.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto del encargado del 
Registro Civil de Ciudad Real.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 21 de enero de 2021 ante el encargado del Registro 
Civil de Ciudad Real, doña Marian-Estela C. S., menor de edad y con domicilio en la 
misma localidad, asistida por su madre, M.-E. S. G., solicitaba el cambio de su nombre, 
por Mariam-Estela, alegando que este último es el que utiliza habitualmente y por el 
que es conocida, señalando que Mariam. es el correctamente escrito y se trata de un 
nombre bíblico, variante gráfica del nombre de María, en árabe. Aportaba la siguiente 
documentación: DNI; certificado de empadronamiento; certificado literal de nacimien-
to de Marian-Estela C. S., nacida en C. R. el día 23 de julio de 2003, hija de J.-J. C. M. y 
de M.-E. S. G. y diversa documentación en la que figura el nombre de Mariam-Estela, 
consistente en: notas de bachillerato; felicitación académica; mensajes de red social; 
notas de bachillerato; número de afiliación a la Seguridad Social; solicitud de matrícu-
la; impresión de página web con el significado de Mariam. y el testimonio de dos testi-
gos, abuelos de la interesada, que manifiestan conocer a la interesada por el nombre 
de Mariam-Estela.

2. Ratificada la promotora y la propia interesada, y, previo informe del ministerio fiscal 
que se opone al cambio, el encargado del registro dictó auto el 8 de marzo de 2021 
denegando el cambio pretendido por no concurrir justa causa, dada la escasa entidad 
de la modificación pretendida.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, reiterando la recurrente que Mariam-Estela es el 
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nombre que usa y por el que es conocida, siendo la forma escrita correcta, Mariam, ya 
que se trata de un nombre bíblico, variante gráfica del nombre de María, en árabe, 
aportando la siguiente documentación nueva con el recurso: artículos de investigación 
publicados por dos autores, sobre el nombre propio y la fonética de la lengua.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
recurso, y el encargado del registro se ratificó en su decisión y remitió las actuaciones 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, confir-
mando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 192, 205, 206, 
209, 210, 218 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 9-4.ª de octubre de 1994, 14-1.ª de marzo de 1995, 10-2.ª de octubre de 
1996; 4-1.ª de enero, 10-5.ª de febrero y 30-2.ª de mayo de 1997; 27-3.ª de marzo, 
8-4.ª de mayo y 14-7.ª de septiembre de 2000; 17-2.ª de febrero, 6-2.ª y 21-2.ª de abril, 
7-2.ª de julio de 2001; 8-2.ª, 14-4.ª y 22-2.ª de octubre de 2003; 3 y 21-3.ª de enero, 
13-1.ª de abril, 20-3.ª de septiembre, 9-3.ª y 4.ª de noviembre y 10-1.ª de diciembre de 
2004; 10-1.ª y 2.ª de junio, 18-3.ª de julio y 22 de octubre de 2005; 2-5.ª de marzo, 
7-5.ª de julio, 24-1.ª de octubre y 16-3.ª de noviembre de 2006; 16-3.ª de abril, 3-7.ª de 
julio, 3-3.ª, 8-1.ª y 17-1.ª de octubre y 11-5.ª, 17-1.ª y 20-1.ª de diciembre de 2007; 
21-1.ª de febrero, 23-6.ª y 7.ª de mayo y 16-5.ª de septiembre de 2008; 11-3.ª de 
febrero y 6-4.ª de abril de 2009, 14-17.ª de diciembre de 2010, 17-13.ª de marzo de 
2011, 18- 8.ª de febrero y 2-108.ª de septiembre de 2013, 24-115.ª de junio y 28-127.ª 
de octubre de 2014; 3-46.ª de julio, 28-3.ª de agosto, 18-1.ª de septiembre, 6-35.ª de 
noviembre y 30-16.ª de diciembre de 2015 y 1-45.ª y 22-17.ª de abril, 27-18.ª de mayo, 
30-32.ª de septiembre y 30-1.ª de diciembre de 2016.

II. Solicita la interesada, asistida por su madre, el cambio del nombre que consta en su 
inscripción de nacimiento, Marian-Estela, por el usado habitualmente, “Mariam-
Estela.”, exponiendo que Mariam. es la forma escrita correcta, ya que se trata de un 
nombre bíblico, variante gráfica del nombre de María, en árabe. El encargado denegó 
la pretensión por considerar que no concurre justa causa para el cambio al tratarse de 
una modificación mínima e intrascendente.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º 
y 365 RRC). Además, son requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de 
nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, 
ya corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una 
justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). 
A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no 
concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamen-
te como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la 
identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser 
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conocida, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial 
correctamente escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente, en el 
que se solicita el mínimo cambio del primer nombre, Marian, por la variante Mariam, 
modificación que supone solo la inclusión de una m, que no supone una variación 
fonética significativa del nombre actualmente inscrito. No obstante, también es cierto 
que dicha doctrina se viene exceptuando en aquellos casos en los que el nombre 
consta escrito de forma evidentemente errónea y en los que la forma solicitada es más 
correcta ortográficamente que la inscrita. Sin embargo, no es lo que sucede en este 
caso, pues, tanto el solicitado como el inscrito es un nombre muy frecuente en España, 
en ambas formas, según las fuentes del Instituto Nacional de Estadística consultadas. 
Por ello, se considera en este caso que no concurre justa causa para el cambio 
propuesto.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Ciudad Real.

Resolución de 25 de agosto de 2021 (13ª)
II.2.2 Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Judit por Judith.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto del encargado del 
Registro Civil de La Bisbal D’Empordà (Gerona).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 7 de diciembre de 2018 en el Registro Civil de La 
Bisbal D’Empordà (Gerona), doña Judit. P. F., con domicilio en P. (Gerona), solicitaba el 
cambio de su nombre, por Judith, alegando que este último es el que utiliza habitual-
mente y por el que es conocida. Aportaba la siguiente documentación: DNI; certificado 
de empadronamiento; certificado literal de nacimiento de Judit. P. F., nacida en P. 
(Gerona) el día 27 de diciembre de 1994, hija de F. P. V. y de M.-L. F. P. y en prueba del 
uso alegado aportaba diversa documentación privada en la que figura con el nombre 
en la forma solicitada, Judith.

2. Ratificada la promotora, y previo informe del ministerio fiscal que se opone al 
cambio, el encargado del registro dictó auto el 19 de febrero de 2019 denegando el 
cambio pretendido por no concurrir justa causa, dada la escasa entidad de la modifi-
cación pretendida.
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3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
reiterando la recurrente que Judith. es el nombre que usa y por el que es conocida y 
que la grafía más correcta del nombre es Judith, al ser de origen anglosajón.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
recurso, por entender ajustada a derecho la resolución y el encargado del registro 
remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 192, 205, 206, 
209, 210, 218 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 9-4.ª de octubre de 1994, 14-1.ª de marzo de 1995, 10-2.ª de octubre de 
1996; 4-1.ª de enero, 10-5.ª de febrero y 30-2.ª de mayo de 1997; 27-3.ª de marzo, 
8-4.ª de mayo y 14-7.ª de septiembre de 2000; 17-2.ª de febrero, 6-2.ª y 21-2.ª de abril, 
7-2.ª de julio de 2001; 8-2.ª, 14-4.ª y 22-2.ª de octubre de 2003; 3 y 21-3.ª de enero, 
13-1.ª de abril, 20-3.ª de septiembre, 9-3.ª y 4.ª de noviembre y 10-1.ª de diciembre de 
2004; 10-1.ª y 2.ª de junio, 18-3.ª de julio y 22 de octubre de 2005; 2-5.ª de marzo, 
7-5.ª de julio, 24-1.ª de octubre y 16-3.ª de noviembre de 2006; 16-3.ª de abril, 3-7.ª de 
julio, 3-3.ª, 8-1.ª y 17-1.ª de octubre y 11-5.ª, 17-1.ª y 20-1.ª de diciembre de 2007; 
21-1.ª de febrero, 23-6.ª y 7.ª de mayo y 16-5.ª de septiembre de 2008; 11-3.ª de 
febrero y 6-4.ª de abril de 2009, 14-17.ª de diciembre de 2010, 17-13.ª de marzo de 
2011, 18- 8.ª de febrero y 2-108.ª de septiembre de 2013, 24-115.ª de junio y 28-127.ª 
de octubre de 2014; 3-46.ª de julio, 28-3.ª de agosto, 18-1.ª de septiembre, 6-35.ª de 
noviembre y 30-16.ª de diciembre de 2015 y 1-45.ª y 22-17.ª de abril, 27-18.ª de mayo, 
30-32.ª de septiembre y 30-1.ª de diciembre de 2016.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre que consta en la inscripción de naci-
miento, Judit, por “Judith”, que es el que usa habitualmente y por el que es conocida, 
señalando que es la grafía correcta del nombre, de origen anglosajón. El encargado 
denegó la pretensión por considerar que no concurre justa causa para el cambio al 
tratarse de una modificación mínima de un nombre correctamente inscrito.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º y 
365 RRC). Además, son requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de nombre 
propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya corres-
ponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una justa causa 
en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). A estos efec-
tos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como 
mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identifi-
cación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conocida, fami-
liar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial correctamente 
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escrito. Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente, en el que se solicita el 
mínimo cambio de Judit por la variante Judith, modificación que supone solo la inclu-
sión de una hache, muda en las lenguas españolas y que ni siquiera supone variación 
fonética del nombre actualmente inscrito. No obstante, también es cierto que dicha 
doctrina se viene exceptuando en aquellos casos en los que el nombre consta escrito 
de forma evidentemente errónea y en los que la forma solicitada es más correcta orto-
gráficamente que la inscrita. Sin embargo, no es lo que sucede en este caso, pues, 
tanto el solicitado como el inscrito es un nombre hebreo muy frecuente en España, en 
ambas formas, según las fuentes del Instituto Nacional de Estadística consultadas. Por 
ello, se considera en este caso que no concurre justa causa para el cambio propuesto.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de La Bisbal D’Empordà (Gerona).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (15ª)
II.2.2 Cambio de nombre propio

Tratándose de un menor, el cambio de nombre requiere la intervención del padre 
cotitular de la patria potestad.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra resolución del encargado del 
Registro Civil de Mahón (Menorca).

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Mahón (Menorca), el 31 de enero de 
2019, doña M.-C. S. M., con domicilio en esa localidad, solicitaba el cambio de nombre 
de su hijo menor de edad Dikachi-Gael S. O., por Gael, indicando como causa que es el 
que usa habitualmente y por el que es conocido, señalando que la madre tiene atribui-
da la patria potestad del hijo por sentencia y sabe que el padre no autorizará el cambio 
de nombre de su hijo. Aportaba la siguiente documentación: DNI de la promotora, cer-
tificado literal de nacimiento de Dikachi-Gael. O. S., nacido en M. el día ….. de 2005, 
hijo de U.-E. O., de nacionalidad nigeriana y de M.-C. S. M., con marginal de 5 de mayo 
de 2008 de sentencia de 3 de junio de 2007, dictada por el Juez de 1.ª Instancia n.º 1 
de Mahón, por la se priva totalmente al padre del inscrito de la patria potestad, atribu-
yéndose a la madre del menor; consta segunda marginal de 9 de febrero de 2015, de 
recuperación de la patria potestad del padre del inscrito, por resolución de 23 de sep-
tiembre de 2014, dictada por el Juez de 1.ª Instancia n.º 1 de Mahón y nueva marginal 
de sentencia de fecha 16 de octubre de 2016, dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia 
n.º 1 de Mahón, por la que se atribuye el ejercicio de la patria potestad del inscrito a la 
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madre, manteniendo la titularidad conjunta de la misma y marginal de 16 de junio de 
2017, de inversión de apellidos del inscrito por S. O.. Aportaba como documentación: 
sentencia de 16 de octubre de 2016 del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 1 de Mahón; tres 
facturas; informe escolar; solicitud de carnet municipal; certificado escolar; justificante 
de asistencia médica y el testimonio de dos testigos.

2. Ratificada la promotora, y previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el encar-
gado del registro dictó auto el 14 de febrero de 2019, denegando el cambio de nombre 
al no constar la autorización del padre dando su consentimiento al cambio de nombre 
promovido por la madre del menor.

3. Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el auto del encargado de 14 de febrero de 2019, alegando 
que es la que ostenta el ejercicio de la patria potestad sobre su hijo, por lo que puede 
solicitar el cambio de su nombre sin que resulte necesaria autorización del padre del 
menor. Aportaba como nueva documentación al recurso: sentencia de 25 de septiem-
bre de 2017, de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, por la que se confirma 
la sentencia dictada el 17 de octubre de 2016, dictada por el Juez de 1.ª Instancia de 
Mahón, en la que se atribuye el ejercicio de la patria potestad sobre el menor a la 
madre, manteniendo la titularidad conjunta de la misma; un recibo escolar y el DNI del 
menor interesado.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a su 
estimación y el Encargado del Registro Civil de Mahón se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 154, 156, 162 y 170 del Código Civil, 53, 59 y 60 de la Ley de 
Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del Reglamento de Registro Civil (RRC); y las 
resoluciones, entre otras, 6-1.ª de mayo y 5-1.ª de noviembre de 2008; 2-6.ª de marzo 
de 2009; 13-13.ª de septiembre de 2013; 13-15.ª de marzo de 2014; 24-36.ª y 38.ª 
de abril y 5-37.ª y 38.ª de junio de 2015; 27-46.ª de mayo de 2016; 22-24.ª de diciem-
bre de 2017; 20-26.ª y 27-20.ª de abril de 2018.

II. La promotora solicita el cambio del nombre que consta en la inscripción de naci-
miento de su hijo menor de edad Dikachi-Gael por Gael, por ser el que usa habitual-
mente y por el que es conocido, añadiendo que tiene atribuida la patria potestad del 
hijo por sentencia y sabe que el padre no autorizará el cambio de su nombre. En 
Encargado del Registro Civil de Mahón deniega el cambio por no constar acreditada la 
autorización del padre dando su consentimiento al cambio de nombre promovido por 
la madre del menor.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4.º 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 68 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

II  NOMBRES Y APELLIDOS

y 365 RRC). Pero, además, es requisito exigido para autorizar cualquier cambio de 
nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, 
ya corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una 
justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). 
En el presente caso ha quedado acreditado por la sentencia de fecha 26 de octubre de 
2016, dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 1 de Mahón y confirmada por la sen-
tencia de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, de 25 de septiembre de 2017, 
que ambos progenitores tienen la titularidad conjunta de la patria potestad del menor, 
por lo que no constando en el expediente autorización del padre del menor, no ha lugar 
al cambio de nombre interesado por la promotora para su hijo.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. Juez encargado del Registro Civil de Mahón (Menorca).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (17ª)
II.2.2 Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar Cintia por Cynthia.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este centro en trámite de recur-
so, por virtud del entablado por la promotora contra auto de la Encargada del Registro 
Civil de Elche (Alicante).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Elche (Alicante) en fecha 12 de 
junio de 2018, doña Cintia G. R., domiciliada en esa localidad, solicitaba el cambio del 
nombre inscrito, por “Cynthia”, exponiendo que este último es el usado habitualmente 
y por el que es conocida en su entorno familiar y social. Aportaba la siguiente docu-
mentación: DNI; libro de familia; certificado literal de nacimiento de Cintia G. R., nacida 
en E. el día 30 de septiembre de 1988, hija de A. (a efectos identificativos) y de M.-F. 
G. R. Aportaba la siguiente documentación en prueba del uso alegado: informe médico 
de familia; notas escolares; libro de escolaridad; examen escolar; nóminas; contratos 
de trabajo, invitación de boda; perfil de red social; facturas, recibo bancario; cartilla de 
ahorros; contrato de telefonía y dos testigos, abuelo y prima de la interesada, que 
manifiestan conocerla por el nombre de Cynthia.

2. Ratificada la promotora y previo informe del Ministerio Fiscal, que no se opone al 
cambio, la encargada del registro dictó el auto de 18 de enero de 2019, denegando la 
solicitud por no resultar acreditado el uso habitual del nombre pretendido.
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3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante esta Dirección General, reiteran-
do la recurrente que Cynthia es el usado habitualmente y con el que se identifica, 
añadiendo que gramaticalmente no es el mismo que el inscrito.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que no formuló 
alegaciones y la Encargada del Registro Civil de Elche, dispuso la remisión del expe-
diente a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 21-2.ª de abril de 1998; 
18-2.ª de febrero, 5-4.ª de junio, 10-1.ª, 2.ª y 3.ª de noviembre y 19-2.ª de diciembre de 
2000; 19-1.ª de enero, 21-2.ª de abril, 19-4.ª de septiembre y 7-9.ª de diciembre de 
2001; 25-2.ª de enero, 25-2.ª de marzo y 17-5.ª de septiembre de 2002; 18-2.ª de 
diciembre de 2002; 9-1.ª de enero, 17-3.ª de mayo, 17-3.ª y 22-1.ª de septiembre de 
2003; 22-2.ª de abril, 18-2.ª de septiembre y 9-3.ª de noviembre de 2004; 10-1.ª y 2.ª 
de febrero y 10-2.ª de junio de 2005; 1-2.º de febrero y 24-1.º de octubre de 2006; 
3-7.ª de julio, 1-4.ª, 11-5.ª y 18-4.ª de octubre, 20-3.ª de noviembre y 21-3.ª de diciem-
bre de 2007; 27-4.ª de febrero y 23-7.ª de mayo de 2008; 11-3.ª de febrero de 2009; 
18-5.ª de marzo, 9-1.ª de abril, 19-18.ª de noviembre y 10-18.ª de diciembre de 2010; 
14-13.ª de enero, 4-13.ª de abril, 13-3.ª y 27-6.ª de mayo de 2011; 18-1.ª, 2.ª y 3.ª de 
febrero y 28-7.ª de junio de 2013; 20-147.ª de marzo, 21-19.ª de abril y 9-12.ª de julio 
de 2014; 9-44.ª de octubre de 2015; 3-23.ª de junio y 29-26.ª de julio de 2016; 
17-26.ª de marzo y 22-3.ª de septiembre de 2017; 9-47.ª de marzo y 22-35.ª de junio 
de 2018, y 17-32.ª de mayo de 2019.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre que consta en su inscripción de naci-
miento, Cintia, por Cynthia, alegando que es este el que utiliza habitualmente y por el 
que es conocida. La encargada del registro deniega la pretensión por considerar que 
no resulta acreditada la habitualidad en el uso alegado del nombre que pretende la 
interesada.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º 
y 365 RRC). Además, son requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de 
nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, 
ya corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una 
justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). 
A estos efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no 
concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamen-
te como mínima o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la 
identificación de una persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conoci-
da, familiar y socialmente, con una pequeña variación de su nombre oficial correcta-
mente escrito.
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IV. Esta doctrina es de directa aplicación al caso presente, en el que se solicita el 
mínimo cambio del primer nombre de la interesada, Cintia por la variante Cybthia, 
modificación que supone solo la sustitución de la “i” latina por la “y” griega, y la inter-
calación de la consonante “h”, que ni siquiera supone variación fonética del nombre 
actualmente inscrito. No obstante, también es cierto que dicha doctrina se viene 
exceptuando en aquellos casos en los que el nombre consta escrito de forma evidente-
mente errónea y en los que la forma solicitada es más correcta ortográficamente que 
la inscrita. Sin embargo, no es lo que sucede en este caso, pues, tanto el solicitado 
como el inscrito es un nombre muy frecuente en España, en ambas formas, según las 
fuentes del Instituto Nacional de Estadística consultadas. Por ello, se considera en 
este caso que no concurre justa causa para el cambio propuesto.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. Juez encargada del Registro Civil de Elche (Alicante).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (19ª)
II.2.2 Cambio de nombre. Prueba de uso habitual

Una vez acreditado el uso habitual del nombre solicitado, hay justa causa para autori-
zar el cambio de María del Carmen por Carmen.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto de la Encargada del 
Registro Civil de Utrera (Sevilla).

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Registro Civil de Utrera (Sevilla) en fecha 20 de 
febrero de 2019, doña. María del Carmen C. P., con domicilio en la misma localidad, 
solicitaba el cambio de su nombre inscrito, por Carmen, indicando como causa que es 
el usa habitualmente y por el que es conocida, señalando que suelen consignar su 
nombre como María-Carmen o Carmen-María y desea acabar con esos problemas. 
Aportaba la siguiente documentación: DNI; certificado de empadronamiento; certifica-
do literal de nacimiento de María del Carmen C. P., nacida en C. S. J. (Sevilla), hija de 
M. C. F. y de R. P. M.; y en prueba del uso alegado aportaba la siguiente documenta-
ción: dirección de correos; impuesto municipal y nómina.

2. Ratificada la promotora y previo informe del Ministerio Fiscal, que se opuso al 
cambio de nombre por no resultar acreditado el uso habitual del nombre pretendido, la 
encargada del registro dictó auto el 22 de marzo de 2019, denegando el cambio de 
nombre por falta de acreditación del uso habitual del nombre solicitado.
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3. Notificada la resolución, se presentó recurso por la interesada contra la denegación 
del cambio de nombre ante la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que reite-
ra que usa habitualmente y es conocida con el nombre de Carmen. Presenta como 
documentación nueva: contrato de seguro; préstamo personal e hipotecario; traslados 
laborales; contrato de arras; nóminas; inscripción en centro docente, albarán, recibos 
bancarios; correspondencia comercial; contratos de trabajo y contrato de luz.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que confirmó el 
auto recurrido y la Encargada del Registro Civil de Utrera remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210, 218, 355 
y 365 del Reglamento de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 19-7.ª y 21-1.ª 
de junio de 2001; 18-1.ª de mayo de 2002; 26-2.ª de octubre de 2004; 4 de marzo y 
10-3.ª de abril de 2006; 8-6.ª de mayo y 7-6.ª de diciembre de 2007; 23-4.ª de mayo y 
6-5.ª de noviembre de 2008; 18-4.ª de junio de 2010; 18-9.ª de marzo y 25-7.ª de 
enero de 2011; 15-22.ª de noviembre y 20-66.ª de diciembre de 2013; 30-47.ª de 
enero de 2014; 17-71.ª de abril de 2015; 29-33.ª de enero y 21-34.ª de octubre de 
2016; 15-13.ª de diciembre de 2017, 27-51.ª de septiembre de 2018 y 23(11.ª) de 
septiembre de 2019.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre que consta en su inscripción de naci-
miento, María del Carmen, por Carmen, alegando que es el que usa habitualmente y 
por el que es conocida, señalando que suelen consignar su nombre como María 
-Carmen o Carmen-María y desea acabar con esos problemas. La encargada del regis-
tro deniega el cambio de nombre por falta de acreditación de la habitualidad en el uso 
del nombre pretendido.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º 
y 365 del RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y no haya perjuicio 
para tercero (cfr. 210 del RRC). En este caso, si bien la promotora no acredita en prime-
ra instancia el uso habitual del nombre solicitado, con el recurso presenta varios 
documentos de diversos ámbitos que permiten apreciar algunos indicios de que usa y 
es conocida por el nombre de Carmen desde hace más de ocho años. Por otra parte, 
el cambio consiste en la supresión de parte del nombre de la interesada, lo que contri-
buye a simplificar su identificación y las alegaciones de la interesada tienen la consis-
tencia suficiente para encajar en el amplio e indeterminado concepto de justa causa, 
no apreciándose contradicción o incongruencia en la pretensión. Todo ello unido al 
hecho de que el nombre solicitado no incurre en ninguna de las prohibiciones legales 
y no perjudica a tercero, permite autorizar el cambio propuesto por estimarse cumpli-
dos los requisitos específicos exigidos para la modificación.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso.

2.º Autorizar, por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre), el cambio de nombre de María del Carmen, por Carmen, no debiendo produ-
cir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de 
nacimiento y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de 
la notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento de Registro Civil. 
La encargada que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas 
por el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. Juez encargada del Registro Civil de Utrera (Sevilla).

II.2.3  CAMBIO NOMBRE-PROHIBICIONES ART 54 LRC

Resolución de 25 de agosto de 2021 (14ª)
II.2.3 Cambio de nombre. Prueba de uso habitual

Una vez acreditado el uso habitual del nombre solicitado, hay justa causa para autori-
zar el cambio de Manuel-José por Alejandro.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

HECHOS

1. Mediante escrito ante el Registro Civil de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) de fecha 7 
de agosto de 2018, don Manuel-José. P. S., con domicilio en la misma localidad, solici-
taba el cambio de nombre por Alejandro, alegando que este es el que utiliza habitual-
mente y por el que es conocido en su entorno familiar y social. Aportaba la siguiente 
documentación: DNI; partida de bautismo; certificado literal de nacimiento de Manuel-
José P. S., nacido en S. B. (Cádiz) el día 31 de diciembre de 1994, hijo de F. P. C. y de 
M. S. M. y el testimonio de dos testigos, amigos del promotor, que manifiestan conocer-
le desde hace cinco años por el nombre de Alejandro.

2. Ratificado el promotor y previo informe del ministerio fiscal, que se opuso al cambio, 
la encargada del registro dictó auto el 11 de febrero de 2019 denegando el cambio 
propuesto por falta de justa causa, en tanto que ningún perjuicio puede producirse en 
la identificación del interesado por el hecho de que familiar y socialmente sea conoci-
do con dicho nombre y porque tampoco quedaba suficientemente acreditada la habi-
tualidad del uso del nombre pretendido.
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3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando el recurrente que Alejandro es el nombre que usa habitualmente y por el que 
es conocido. Aportaba como documentación nueva al recurso: Correspondencia ban-
caria; certificado de comunidad de propietarios; certificado de curso de formación 
profesional; recibo de finiquito de salarios y certificado de curso de formación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que no se opuso a 
la estimación del recurso a la vista de la documentación aportada con el recurso, y la 
encargada del Registro Civil de Sanlúcar de Barrameda remitió las actuaciones a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública) para su resolución, confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil; 206, 209, 210, 218, 355 
y 365 del Reglamento del Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 19-7.ª y 21-1.ª 
de junio de 2001; 18-1.ª de mayo de 2002; 26-2.ª de octubre de 2004; 4 de marzo y 
10-3.ª de abril de 2006; 8-6.ª de mayo y 7-6.ª de diciembre de 2007; 23-4.ª de mayo y 
6-5.ª de noviembre de 2008; 18-4.ª de junio de 2010; 18-9.ª de marzo y 25-7.ª de 
enero de 2011; 15-22.ª de noviembre y 20-66.ª de diciembre de 2013; 30-47.ª de 
enero de 2014; 17-71.ª de abril de 2015; 29-33.ª de enero y 21-34.ª de octubre de 
2016; 15-13.ª de diciembre de 2017, y 27-51.ª de septiembre de 2018.

II. Solicita el promotor el cambio de su nombre inscrito Manuel-José, por Alejandro, 
alegando que es este el que utiliza habitualmente y por el que es conocido en su 
entorno familiar y social. La encargada del registro deniega la pretensión por falta de 
justa causa, ya que ningún perjuicio puede producirse en la identificación del interesa-
do por el hecho de que familiar y socialmente sea conocido con dicho nombre y porque 
tampoco quedaba suficientemente acreditada la habitualidad del uso del nombre 
pretendido.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º 
y 365 del RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y no haya perjuicio 
para tercero (cfr. 210 del RRC). Se discute en estas actuaciones si hay justa causa 
para cambiar Manuel-José, por “Alejandro” y, habida cuenta de que con el recurso 
presenta algunos documentos, fechados entre el 2014 al 2019, que sin ser muy abun-
dantes, permiten apreciar indicios razonables de que utiliza habitualmente el nombre 
pretendido en diversos ámbitos de su vida, por lo que ha de estimarse que concurre 
justa causa para el cambio de nombre solicitado, cumpliéndose todos los requisitos 
exigidos por la normativa registral (arts. 60 LRC y 206 y 210 RRC), teniendo además 
en cuenta que dicho cambio no incurre en ninguna de las prohibiciones del artículo 54 
LRC.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso.

2.º Autorizar, por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre), el cambio de nombre de Manuel-José, por Alejandro, no debiendo producir 
esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de 
nacimiento y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de 
la notificación, conforme a lo que dispone el art. 218 del Reglamento del Registro Civil. 
La encargada que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas 
por el art. 217 del mismo reglamento.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr./Sra. juez encargado/a del Registro Civil de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

II.3  ATRIBUCIÓN APELLIDOS

II.3.1  RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS EXTRANJEROS NACIONALIZADOS

Resolución de 17 de agosto de 2021 (51ª)
II.3.1. Apellidos del extranjero nacionalizado

1.º En la inscripción de nacimiento del extranjero con filiación paterna y materna que 
adquiere la nacionalidad española han de consignarse, en principio, los apellidos fija-
dos por tal filiación según la ley española, que se sobreponen a los usados de hecho 
(art. 213, regla 1.ª RRC): primero del padre y primero de los personales de la madre 
(art. 194 RRC).

2.º No beneficia al interesado la previsión del artículo 199 RRC porque la conserva-
ción de los apellidos determinados por el anterior estatuto personal no puede ir en 
contra del orden público internacional español (vid. art. 12.3 CC y, por tanto, no es 
admisible que los dos provengan de la línea paterna.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en la inscripción de nacimiento tras la 
adquisición de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso 
por virtud del entablado por el promotor contra acuerdo calificador de la encargada del 
Registro Civil de Castellón.

HECHOS

1. Mediante el acta de comparecencia de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia fechada el 5 de marzo de 2019 ante el Registro Civil de Castellón, don D. D. 
S., de origen moldavo y con domicilio en esa localidad, solicitaba que en la inscripción 
de nacimiento que se practicara tras la concesión de la nacionalidad española, se 
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mantuviera como primer y segundo apellido, el de su madre, D., de modo que su 
nombre y apellidos fueran inscritos como D. D. D., tal como constaba en su inscripción 
de nacimiento moldava. Aportaba la siguiente documentación: certificación de naci-
miento moldavo en el que figura como D. D., nacido en la República de Moldavia el día 
16 de febrero de 1987, hijo de L. S. y de M. P., ambos de nacionalidad moldava y certi-
ficado moldavo de 29 de septiembre de 2010 por el que el promotor, D. S., obtuvo el 
cambio de su apellido paterno por D., apellido de su abuela materna; acta de adquisi-
ción de la nacionalidad española del promotor de 5 de marzo de 2019; resolución de 
la Dirección General de los Registros y el Notariado de 10 de febrero de 2019 de con-
cesión al promotor de la nacionalidad española por residencia; certificado literal de 
nacimiento español de la madre del promotor, M. P., nacida en Moldavia el día 9 de 
septiembre de 1967, hija de A. P. y de O. P., ambos de nacionalidad moldava, con 
marginal de 10 de noviembre de 2016 de adquisición de la nacionalidad española de 
la inscrita por resolución de la DGRN de fecha 7 de julio de 2016, prestando juramento 
el día 8 de noviembre de 2016, siendo el nombre y los apellidos de la inscrita M. D. P. 
e inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Castellón de D. D., nacido en 
Moldavia el día 16 de febrero de 1987, hijo de L. S. y de M. P., ambos de nacionalidad 
moldava, con marginal de 6 de mayo de 2019 de adquisición de la nacionalidad espa-
ñola del inscrito por resolución de la DGRN de fecha 10 de febrero de 2019, prestando 
juramento el 5 de marzo de 2019, con renuncia de su nacionalidad anterior, siendo el 
nombre y los apellidos del inscrito en lo sucesivo D. D. S.

2. La encargada del registro dictó acuerdo el 6 de mayo de 2019 por el que denegó la 
inscripción de nacimiento del promotor con los apellidos solicitados, D. D., por resultar 
contrario al orden público español la transmisión exclusiva de los dos apellidos por 
una sola de las líneas sea la paterna o la materna, de acuerdo con la normativa espa-
ñola y, aunque el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil permite al extranjero 
que adquiere la nacionalidad española conservar sus apellidos anteriores, deben 
exceptuarse los casos en que el resultado de su aplicación resulte contrario al orden 
público español en materia de apellidos y, en ese sentido, son principios rectores de 
nuestro ordenamiento la duplicidad de apellidos y el principio de infungibilidad de las 
líneas paterna y materna.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
en el que el recurrente insistía en su petición de que en la inscripción de nacimiento 
española consten como apellidos, D. D., alegando que el 29 de septiembre de 2010 el 
registro civil moldavo aprobó el cambio de su apellido paterno, S., por el materno D., 
decisión promovida por el interesado debido a circunstancia personales y que desde 
entonces hasta hoy es el que utiliza en toda su documentación.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Castellón se ratificó en su decisión, 
considerando que, acreditada la filiación paterna y materna del interesado, en aplica-
ción del de la Instrucción de la DGRN de 23 de mayo de 2007, sobre apellidos de los 
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extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español, 
los apellidos que corresponden al promotor son el apellido materno D. y el apellido 
personal del padre, S.., que son los consignados en la certificación de nacimiento 
ahora recurrida y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 109 del Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 194, 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de 23 de 
mayo de 2007 de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) sobre 
apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro 
Civil español y las resoluciones, entre otras, 12-2.ª de septiembre de 1996; 3-2.ª de 
abril de 2000; 3-2.ª de enero y 16-2.ª de marzo de 2002; 23-4.ª de mayo de 2007; 
14-4.ª de julio de 2008; 30-7.ª de enero de 2009; 19-7.ª de febrero y 2-12.ª de sep-
tiembre de 2010; 2-11.ª de marzo de 2011; 5-42.ª de agosto de 2013; 28-34.ª de 
mayo de 2014; 29-144.ª de agosto de 2016, y 21-1.ª de octubre de 2019.

II. El interesado moldavo de origen que obtuvo la nacionalidad española por residencia 
en 2019, solicita que, al practicar su inscripción de nacimiento como español, se con-
signen los apellidos D. D., alegando que el 29 de septiembre de 2010 el registro civil 
moldavo aprobó el cambio de su apellido paterno, S., por el materno D., decisión pro-
movida por el interesado debido a circunstancia personales y que desde entonces 
hasta hoy es el que utiliza en toda su documentación, distintos de los que constan de 
los que constan en su certificación de nacimiento española. La encargada del registro 
denegó la pretensión considerando que, acreditada la filiación paterna y materna del 
interesado por el certificado de nacimiento moldavo del interesado, al adquirir la 
nacionalidad española prevalece la legislación española en relación con los apellidos 
del nacionalizado español, por lo que se estimó que en aplicación del artículo 194 del 
Reglamento del Registro Civil e Instrucción de la DGRN de 23 de mayo de 2007, sobre 
apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su consignación en el Registro 
Civil español, los apellidos que corresponden al promotor en el orden elegido, son el 
apellido materno D., y el apellido personal del padre, S., y no los apellidos solicitados 
que corresponden exclusivamente a la línea materna, lo que resulta contrario al orden 
público español.

III. Al extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española se le 
han de consignar, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
español los apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobre-
ponen a los usados de hecho (art. 213, regla 1.ª, RRC). Además, si la filiación está 
determinada por ambas líneas, el artículo 194 RRC establece la necesaria atribución 
al nacido —en el orden elegido por los progenitores de común acuerdo o por el propio 
interesado cuando se trata de inscribir a un mayor de edad— del primer apellido del 
padre y el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera. Es cierto 
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que, para evitar los posibles inconvenientes derivados de la atribución de unos apelli-
dos distintos de los que la persona nacionalizada ostentaba según su estatuto perso-
nal anterior, además de otros mecanismos legales, el artículo 199 RRC habilita un 
plazo máximo de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad española 
para manifestar la voluntad de conservar los apellidos anteriores. En este caso, la 
petición ha sido planteada incluso antes de practicarse la inscripción, pero hay que 
tener en cuenta, en relación con el mencionado artículo, la regla general que estable-
ce la excepción en la aplicación de la ley extranjera cuando esta resulte contraria al 
orden público internacional español (art. 12.3 CC). Esta excepción la ha aplicado este 
centro directivo, al menos, en relación con dos principios jurídicos rectores de nuestro 
ordenamiento en materia de apellidos: el principio de la duplicidad de apellidos de los 
españoles —a salvo de lo que para los binacionales españoles comunitarios resulta de 
la aplicación del derecho comunitario— y el principio de la infungibilidad de las líneas 
cuando existe filiación paterna y materna, lo que significa que resulta contraria a 
nuestro orden público la atribución de unos apellidos en los que no estén representa-
das ambas líneas. El recurrente no puede beneficiarse de la excepción prevista en el 
aludido precepto reglamentario por cuanto, según se desprende de la documentación 
remitida, tiene determinada la filiación paterna y materna, por lo que ambas deben 
estar representadas en sus apellidos como español (art. 53 LRC). No obstante, cuando 
el interesado está inscrito en otro registro civil extranjero con diferentes apellidos, la 
legislación española admite que este hecho, que afecta al estado civil de un español 
según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral conforme al artículo 
38.3 LRC, como así se ha consignado en la inscripción del interesado, si bien no hay 
que olvidar que el valor de dicha anotación es simplemente informativo.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Castellón.

II.3.2  RÉGIMEN DE APELLIDOS DE LOS ESPAÑOLES

Resolución de 2 de agosto de 2021 (45ª)
II.3.2 Régimen de apellidos de los españoles

No habiendo acuerdo entre los progenitores sobre el orden de los apellidos, una vez 
determinada la filiación paterna a una menor inscrita inicialmente solo con la mater-
na, procede estimar el recurso interpuesto y mantener como primer apellido el mater-
no atendiendo al interés superior de la menor.
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En las actuaciones sobre atribución de los apellidos de una menor tras la determina-
ción de su filiación paterna remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la progenitora de la inscrita contra auto del encargado del Registro Civil 
de Santa María de Guía de Gran Canaria.

HECHOS

1. 1. Mediante comparecencia el 28 de noviembre de 2017 en el Registro Civil de 
Santa María de Guía de Gran Canaria, don F. -Á. A. R. solicitaba la inscripción de la 
filiación paterna de su hija H. D. M., hasta entonces inscrita únicamente con filiación 
materna, así como la atribución a la nacida de los apellidos A. M. La madre de la 
menor, como representante legal de la misma, comparece en el mismo acto y presta 
su expreso consentimiento al reconocimiento otorgado, manifestando su disconformi-
dad con el orden de atribución de los apellidos solicitado por el padre. Consta en el 
expediente la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de H. D. M., 
nacida en G. el ….. de 2008, hija de A. –C. D. M. y DNI de los progenitores de la menor.

2. Ante el desacuerdo de los progenitores el encargado del registro dicto auto el 5 de 
marzo de 2018 ordenando la inscripción de la filiación paterna, atribuyendo como 
primer apellido el paterno y como segundo el correspondiente a su filiación materna, 
argumentando que el interés superior del menor pasa por no discriminar a ninguno de 
sus progenitores en el orden de transmisión de su respectivo primer apellido, por lo 
que procede acudir al criterio del orden alfabético, valido por ser aleatorio y no generar 
situación de desigualdad.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando la recurrente que el interés superior de la menor en este caso pasa por 
seguir manteniendo su primer apellido materno, al ser conocida por el mismo en los 
diferentes ámbitos familiar, social o escolar, por lo que solicita se revise su expediente 
y se estime su pretensión.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que informó des-
favorablemente interesando la confirmación del auto dictado por ser conforme a 
derecho. El encargado del Registro Civil de Santa María de Guía de Gran Canaria se 
ratificó en su decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la 
resolución del recurso.

5. Recibidas las actuaciones, y previo requerimiento por este centro directivo, el 25 de 
febrero de 2021 comparece la menor y ante el encargado del registro civil manifiesta 
su voluntad de conservar como primer apellido el materno, “D.”, pasando a ostentar 
como segundo el apellido paterno, “A.”
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil (LRC) de 
1957; 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil; 194 y 198 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), las sentencias del Tribunal Supremo, entre otras, 
de 17 de febrero y 22 de noviembre de 2015 y de 10 de noviembre de 2016, y la 
resolución 15-11.ª de febrero de 2021.

II. Una vez determinada la filiación paterna de una menor inscrita inicialmente solo con 
filiación materna, se plantea controversia acerca de los apellidos que se deben atribuir 
a la hija, toda vez que el progenitor solicitó inicialmente que su apellido figurara en 
primer lugar mientras que la madre, invocando el interés de la menor, solicita que se le 
atribuya en primer lugar el apellido materno, que tenía atribuido hasta entonces, y en 
segundo lugar el apellido paterno. Ante el desacuerdo de los progenitores el encargado 
del registro ordenó la inscripción de la filiación paterna, atribuyendo como primer 
apellido el paterno y como segundo el correspondiente a su filiación materna, argu-
mentando que el interés superior de la menor pasa por no discriminar a ninguno de 
sus progenitores en el orden de transmisión de su respectivo primer apellido, por lo 
que procede acudir al criterio del orden alfabético, valido por ser aleatorio y no generar 
situación de desigualdad. Notificado el auto se interpuso recurso por la madre de la 
menor solicitando la anteposición del apellido materno y el ministerio fiscal informó 
desfavorablemente interesando la desestimación del recurso y la confirmación del 
auto dictado.

III. De los artículos 109 CC, 49.2 LRC y 194 RRC resulta que, si la filiación está deter-
minada por ambas líneas, los apellidos de los españoles deben ser, en el orden elegido 
por los progenitores, el primero del padre y el primero de la madre. La opción de atri-
buir al hijo como primer apellido el materno ha de ejercitarse, según el mencionado 
art. 109 CC, de común acuerdo antes de la inscripción. Tal como mantiene reiterada-
mente el Tribunal Supremo a partir de la ya aludida sentencia de 17 de febrero de 
2015, el interés superior del menor debe ser el criterio determinante siempre que se 
trate de adoptar cualquier medida que le afecte. En este sentido, la exposición de 
motivos de la Ley del Registro Civil 20/2011, de 21 de julio, se refiere expresamente a 
la configuración del nombre y apellidos como un elemento de identidad del nacido 
derivado del derecho de la personalidad que, como tal, se incorpora a la inscripción de 
nacimiento, prescindiendo, con el fin de avanzar en la igualdad de género, de la histó-
rica prevalencia del apellido paterno frente al materno y permitiendo que ambos pro-
genitores decidan el orden de los apellidos. Así, el art. 49 de la nueva ley dispone en su 
apartado segundo que, si la filiación está determinada por ambas líneas, los progeni-
tores acordarán el orden de transmisión de su respectivo primer apellido antes de la 
inscripción registral y en caso de desacuerdo o cuando no se hayan hecho constar los 
apellidos en la solicitud de inscripción, el encargado del registro les requerirá para que 
en el plazo máximo de tres días comuniquen el orden de los apellidos. Transcurrido 
dicho plazo sin comunicación expresa, el encargado acordará el orden de los apellidos 
atendiendo al interés superior del menor.
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IV. Queda claro pues, que es el interés superior del menor el que inspira a la nueva ley 
para resolver los conflictos en esta materia. Si esta interpretación ya fue asumida por 
el Tribunal Supremo incluso antes de la entrada en vigor del artículo 49.2 en aras de 
una corrección de la legislación entonces todavía vigente para adecuarla a los princi-
pios constitucionales, con mayor razón debe ser sostenida tras haber sido declarada la 
vigencia del mencionado artículo a partir del 30 de junio de 2017 (v. disposición final 
décima de la Ley 20/2011). Lo relevante, en definitiva, no es el deseo de los progeni-
tores, sino el interés protegible de la menor en relación con el cambio de los apellidos 
con los que ha venido siendo identificada desde que nació. La aludida sentencia 
indica que el interés superior del menor se configura, así como un verdadero concepto 
jurídico indeterminado que se identifica con desenvolvimiento libre e integral de la 
personalidad del menor y la supremacía de todo lo que le beneficie, más allá de las 
preferencias personales de sus padres, tutores, guardadores. En este caso la menor, 
que cuenta con trece años de edad, se encuentra escolarizada y ha venido utilizando 
el primer apellido de su madre desde su nacimiento, por lo que siendo patente la 
relevancia individualizadora del primero de los apellidos de una persona, debiendo 
partir de que no deriva beneficio alguno para la menor alterar su primer apellido, se 
considera que procede, en interés superior de la misma, seguir manteniendo su primer 
apellido materno, al ser conocida por este en los diferentes ámbitos de su vida familiar, 
social y escolar, sin perjuicio, naturalmente, de que la propia interesada, una vez 
alcanzada la mayoría de edad, pueda solicitar la inversión mediante simple declara-
ción ante el encargado del registro si tal fuera su deseo.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso, revocar el auto apelado y 
atribuir a la inscrita como primer apellido D. (materno) y como segundo A. (paterno).

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Santa María de Guía de Gran Canaria.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (46ª)
II.3.2 Régimen de apellidos de los españoles

Estando determinada la filiación por ambas líneas, los apellidos de un español son el 
primero del padre y el primero de la madre, en el orden elegido por los progenitores 
(arts. 49 LRC de 21 de julio de 2011 y art. 194 RRC).

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento remiti-
das a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, 
contra el acta de inscripción de nacimiento de la encargada del Registro Civil de 
Valencia.
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HECHOS

1. Por medio de escrito de fecha 16 de marzo de 2021, don V. A. B. y doña M. S. G., 
mayores de edad y con domicilio en V., formulaban recurso contra la inscripción de 
nacimiento de su hija M. A. S., nacida el ….. de 2021, respecto a la determinación de 
apellidos de la inscrita, alegando que solicitaban como primer apellido, la combinación 
de los dos primeros apellidos de ambos progenitores y como segundo, el segundo 
apellido del padre, alegando como causa que tanto los dos apellidos que pretenden 
fusionar mediante un guión, A.-S., como el segundo apellido del padre (B.), son apelli-
dos poco o muy poco comunes en España y por parte de la madre no existen familiares 
varones que hayan heredado S. como primer apellido, por lo que este se perdería en 
esta generación, añadiendo que en España existe una tradición de unión de apellidos 
para evitar su pérdida. Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestiona-
rio de declaración de datos para la inscripción, de fecha 3 de marzo de 2021, en el que 
se reflejan como primer apellido, el primero paterno, A. y como segundo apellido, el 
materno S., DNI de los promotores y certificado literal de nacimiento de la menor inte-
resada, M. A. S., nacida en V. el ….. de 2021.

2. La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que se opuso al recurso 
y la encargada del registro informó desfavorablemente la atribución de los apellidos 
solicitados por los progenitores, considerando ajustada a derecho la inscripción atribu-
yendo a la nacida el primer apellido del padre y el primero de la madre, tal como esta-
blece el artículo 194 del Reglamento del Registro Civil, sin que exista posibilidad de 
elección por parte de los interesados más allá de lo que se refiere al orden de atribu-
ción y remitió el expediente a esta dirección general para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC); 49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
del Registro Civil (LRC 2011); 194 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resolu-
ciones, entre otras, 18-1.ª de abril de 2001, 23-5.ª de octubre de 2006, 13-2.ª de abril 
de 2009, 28-4.ª de diciembre de 2010; 6-22.ª y 9-20.ª de mayo de 2013 y 25-16.ª de 
septiembre de 2015.

II. Pretenden los promotores que en la inscripción de nacimiento de su hija se atribuya 
como primer apellido la combinación de los primeros apellidos de ambos progenitores 
y como segundo apellido, el segundo paterno, en lugar del primero, alegando que 
tanto los dos apellidos que pretenden fusionar mediante un guión, A.-S., como el 
segundo apellido del padre (B.), son apellidos poco o muy poco comunes en España y 
por parte de la madre no existen familiares varones que hayan heredado Segrera como 
primer apellido, por lo que este se perdería en esta generación, añadiendo que en 
España existe una tradición de unión de apellidos para evitar su pérdida. La encargada 
del registro denegó la pretensión porque está establecido legalmente que los apellidos 
que corresponde atribuir a los españoles son el primero del padre y el primero de la 
madre, pudiendo elegir únicamente los progenitores el orden de atribución.
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III. El artículo 194 RRC dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas y 
a salvo la opción prevista en el artículo 109 CC, los apellidos de un español son el pri-
mero del padre y el primero de la madre. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 
49 LRC 2011, ya vigente en este punto. Y ello es aplicable tanto a los españoles de 
origen como a los extranjeros que adquieren la nacionalidad española como a los ciu-
dadanos con doble nacionalidad que solicitan su inscripción en el registro civil español, 
de manera que la calificación realizada por la encargada es correcta.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Valencia.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (53ª)
II.3.2. Modificación de apellidos

1.º La opción de los progenitores o padres adoptivos, prevista por el art. 109 CC, de 
elegir de común acuerdo el orden de transmisión de sus apellidos debe ejercerse 
antes de las inscripciones registrales de las adopciones de los hijos adoptivos. 
Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por los interesados una vez 
alcanzada la mayoría de edad.

2.º La DGRN, por economía procesal y por delegación, estima el cambio de apellidos 
de tres menores adoptados por cumplimiento de los requisitos necesarios.

En las actuaciones sobre inversión del orden de los apellidos de tres menores remiti-
das a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto de la encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Jerez de la Frontera, en fecha 4 de 
diciembre de 2020, don A.-J. F. G. y doña M.-A. R. C., mayores de edad y con domicilio 
en Cádiz, solicitaban la inscripción del auto de adopción de fecha 12 de febrero de 
2020 dictado por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de Cádiz, con la alteración del orden 
de los apellidos de sus cuatro hijos menores adoptivos, J.-M., A.-J., M y C. F. R., por R. 
F., indicando como causa que son los apellidos de utilizan habitualmente y por los que 
son conocidos desde hace diez años, tiempo en que se encuentran conviviendo con 
sus padres adoptivos, así como el cambio de nombre por el mismo motivo de dos de 
ellos, J.-M., por M.-J., M. por M.-A. y C., por Á.-C. En el propio escrito solicitaban al 
Registro Civil de Huelva, la inscripción del auto de adopción, con el cambio de nombre 
y alteración de los apellidos del mayor de sus hijos adoptados, J.-M. F. R., por M.-J. R. 
F., por haber sido inscrito el nacimiento en dicho registro. Consta en el expediente la 
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siguiente documentación: DNI de los promotores; certificado de empadronamiento; 
auto de 12 de febrero de 2020 recaído en expediente de jurisdicción voluntaria dicta-
do por el Juez de 1.ª Instancia n.º 3 de Cádiz por el que se acuerda la adopción de los 
menores que tendrán, por su orden, los apellidos de los adoptantes y diligencia de 
fecha 7 de septiembre de 2020 dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de Cádiz, 
declarando la firmeza del auto de adopción y los certificados literales de nacimiento 
de los menores: J.-M. R. R., nacido en H. el día ….. de 2006, hijo de A.-J. F. G. y M. -A. R. 
C., con marginal de fecha 21 de septiembre de 2020 de adopción del inscrito por auto 
de 12 de febrero de 2020 recaído en expediente de jurisdicción voluntaria dictado por 
el Juez de 1.ª Instancia n.º 3 de Cádiz y con marginal de fecha 27 de enero de 2021 de 
inversión de apellidos del inscrito por resolución de fecha 22 de diciembre de 2020 
del encargado del Registro Civil de Huelva, siendo sus apellidos, R. F.; A.-J. R. R., nacido 
en J. el día ….. de 2007, hijo de A.-J. F. G. y M.-A. R. C., con marginal de 9 de noviembre 
de 2020 de adopción del inscrito por auto de 12 de febrero de 2020 recaído en expe-
diente de jurisdicción voluntaria dictado por el Juez de 1.ª Instancia n.º 3 de Cádiz, 
siendo sus apellidos F. R.; M. R. R., nacido en J. el día ….. de 2009, hijo de A.-J. F. G. y 
M. -A. R. C., con marginal de 9 de noviembre de 2020 de adopción del inscrito por auto 
de 12 de febrero de 2020 recaído en expediente de jurisdicción voluntaria dictado por 
el Juez de 1.ª Instancia n.º 3 de Cádiz, siendo sus apellidos F. R. y C. R. R., nacida en J. 
el día ….. de 2010, hija de A. -J. F. G. y M.-A. R. C., con marginal de 9 de noviembre de 
2020 de adopción del inscrito por auto de 12 de febrero de 2020 recaído en expedien-
te de jurisdicción voluntaria dictado por el Juez de 1.ª Instancia n.º 3 de Cádiz, siendo 
sus apellidos F. R. Y en prueba del uso alegado, aportaban la siguiente documentación: 
Certificados de actividad deportiva de los menores realizada desde 2015 a 2019; 
certificado de actividad de ocio de los menores desde 2017 a 2020; diplomas de 
escuela musical de 2014; exámenes escolares del menor J.-M. de fecha 2014 y 2015 
y certificados de academia de idioma de dos de sus hijos, C. y M.

2. La encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera dictó el auto de 16 de diciem-
bre de 2020, denegando la inversión de apellidos a los tres menores inscritos en el 
citado registro civil, A.-J., M. y C., sin pronunciarse sobre el cambio de nombre también 
solicitado por los promotores, considerando que la opción de elegir el orden de los 
apellidos debía haberse ejercitado antes de la inscripción y, una vez practicada, solo 
cabe la inversión por parte de los interesados una vez alcanzada la mayoría de edad, 
además de ser dicho registro civil incompetente para conocer de dicha solicitud de 
inversión de apellidos de sus hijos, resultando competente el encargado del registro 
civil del municipio donde residen los promotores, que es C.

3. Notificado el auto dictado a los promotores, presentaron recurso ante esta dirección 
general de Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra el auto denegatorio de la inversión de 
apellidos, alegando que el auto de adopción de sus hijos y firmeza del mismo les fue 
notificado a los promotores el 25 de septiembre de 2020, de modo que no pudieron 
promover previamente la solicitud de alteración de los apellidos de sus hijos adoptados, 
sino con posterioridad a la notificación del mismo, que no fueron informados por el 
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Registro Civil de Jerez de la Frontera, competente para la inscripción de tres de sus hijos 
adoptados, añadiendo que su hijo mayor J.-M. ya ha sido inscrito en el Registro Civil de 
Huelva con los apellidos invertidos, al haberse estimado el recurso interpuesto por los 
promotores por resolución del encargado del Registro Civil de Huelva de fecha 22 de 
diciembre de 2020, entendiendo el encargado que la inscripción de la adopción fue 
realizada el día 21 de septiembre de 2020, fecha anterior a la notificación del auto de 
adopción a los promotores, recibida por estos el día 25 de septiembre de 2020, por lo 
que no tuvieron oportunidad de solicitar la alteración de los apellidos de su hijo adopti-
vo J.-M., por lo que el cambio de apellidos del hijo mayor determina el de los otros hijos 
menores con la misma filiación. Aportaban al recurso, entre otra documentación, oficio 
de remisión de auto de adopción y firmeza del mismo, remitida a los padres adoptivos 
el 25 de septiembre de 2020 y auto de fecha 22 de diciembre de 2020 dictado por el 
encargado del Registro Civil de Huelva, de estimación de la inversión de apellidos en la 
inscripción de la nueva filiación por adopción del menor J.-M.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, se opuso a su estimación y la encargada 
del Registro Civil de Jerez de la Frontera remitió el expediente a esta dirección general, 
para la resolución del recurso, ratificando los argumentos expuestos en el auto 
recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 Código Civil (CC), 49.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
registro civil, 29, 53, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC), 127, 194, 198, 205 y 
365 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 1-1.ª de 
abril y 17-3.ª de octubre de 2003; 20-4.ª de enero, 10-1.ª de febrero, 6-2.ª de abril y 
21-3.ª de mayo de 2004; 8-3.ª de julio y 19-5.ª de diciembre de 2005; 4-4.ª de sep-
tiembre de 2006; 31-2.ª de enero, 11-2.ª de abril y 14-10.ª de septiembre de 2007; 
17-6.ª de noviembre de 2008; 12-3.ª y 31-7.ª de mayo de 2010; 4-55.ª de diciembre de 
2015; 16-25.ª de junio y 15-35.ª de diciembre de 2017, y 13-3.ª de junio de 2019.

II. Los promotores solicitaron el 4 de diciembre de 2020 ante el Registro Civil de Jerez 
de la Frontera, la inscripción del auto de adopción de fecha 12 de febrero de 2020 
dictado por el Juzgado de 1.ª Instancia n.º 3 de Cádiz con la alteración del orden de los 
apellidos de sus tres hijos menores adoptivos, A.-J., M. y C. F. R., por R. F., indicando 
como causa que son los nombres y apellidos de utilizan habitualmente y por los que 
son conocidos desde hace diez años, tiempo en que se encuentran conviviendo con 
sus padres adoptivos, así como el cambio de nombre por el mismo motivo de dos de 
ellos, M., por M.-A. y C., por Á.-C. En el mismo escrito también solicitan al Registro Civil 
de Huelva, la inscripción y alteración de los apellidos del mayor de sus hijos adoptados 
J.-M. F. R., por M.-J. R., por haber sido inscrito el nacimiento en dicho registro. La solici-
tud, de fecha 4 de diciembre de 2020, fue presentada ante el Registro Civil de Jerez de 
la Frontera con posterioridad a la práctica de las inscripciones de nacimiento del auto 
de adopción de los tres menores cuyos nacimientos fueron inscritos en dicho registro, 
A.-J., M. y C. el 22 de noviembre de 2020, por lo que la encargada deniega la 
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pretensión ya que, una vez practicada la inscripción, la opción de invertir el orden de 
los apellidos de los menores solo corresponde a los propios interesados a partir de la 
mayoría de edad, además de ser dicho registro civil incompetente para conocer de 
dicha solicitud de inversión de apellidos de sus hijos, resultando competente el encar-
gado del registro civil del municipio donde residen los promotores, que es C. Contra 
esta decisión se presentó recurso.

III. El art. 109 CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, el padre y la madre, de común acuerdo, podrán decidir el orden de 
transmisión de su respectivo primer apellido antes de la inscripción registral. Pero, una 
vez inscrito el menor, no es posible invertir el orden de los apellidos mediante simple 
declaración mientras el afectado por el cambio no alcance la mayoría de edad. 
Examinado el recurso y la documentación obrante en el expediente, la solicitud de 
inversión de fecha 4 de diciembre de 2020, fue presentada por los promotores ante el 
Registro Civil de Jerez de la Frontera con posterioridad a la práctica de las inscripcio-
nes de nacimiento del auto de adopción de los tres menores inscritos en dicho registro, 
A.-J., M. y C., que tuvo lugar el 22 de noviembre de 2020, resultando probado que los 
promotores tuvieron conocimiento del auto de adopción y la firmeza del mismo desde 
el 25 de septiembre de 2020, fecha en la que recibieron la notificación, por lo que el 
auto dictado por la encargada es correcto. De modo que, una vez practicada la inscrip-
ción, la opción de invertir el orden de los apellidos de los menores solo corresponde a 
los propios interesados partir de la mayoría de edad, resultando competente para 
conocer de dicha solicitud de inversión de apellidos, el encargado del registro civil del 
municipio donde residen los promotores, que es C.

IV. No obstante, la inversión, como cualquier otra modificación de los apellidos, puede 
ser obtenida también como resultado de un expediente distinto de cambio de apellidos 
de la competencia del Ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 205 RRC) atribuida hoy, por 
delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública. Y aunque no consta expresamente que esa sea la 
pretensión de los progenitores en su escrito de recurso, es procedente examinar ahora 
si el cambio pretendido pudiera ser autorizado por esta vía, ya que se ha seguido la 
necesaria fase de instrucción del expediente ante el registro civil de Jerez de la 
Frontera y razones de economía procesal así lo aconsejan, pues sería superfluo y des-
proporcionado con la causa (art. 354 RRC) exigir la reiteración formal de otro expedien-
te dirigido al mismo fin práctico.

V. Desde esta perspectiva la respuesta ha de ser positiva, por concurrir uno de los 
requisitos necesarios para poder autorizar el cambio, al resultar acreditado por los 
documentos aportados por los promotores que los menores adoptados vienen usando 
habitualmente y son conocidos desde 2014, antes de la fecha del auto de adopción de 
12 de febrero de 2020, con los apellidos en la forma solicitada, R. F., y además, 
teniendo en cuenta que el hijo mayor adoptado J.-M. ya figura inscrito con dichos ape-
llidos en el Registro Civil de Huelva, resulta de aplicación el apartado segundo del art. 
49 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, en vigor desde 30 de junio de 
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2017, que señala que el orden de los apellidos establecido para la primera inscripción 
de nacimiento determina el orden para la inscripción de los posteriores nacimientos 
con idéntica filiación, por lo que se considera que la inversión de apellidos de los 
menores adoptados A.-J., M. y C. debe ser estimada, correspondiendo la competencia 
para tramitar el cambio de apellidos al encargado del Registro Civil de Cádiz, lugar 
donde se encuentra el domicilio de los promotores, en aplicación del art. 355 del 
Reglamento del Registro Civil.

VI. Por último, respecto al cambio de nombre solicitado para los menores M. y C. en 
primera instancia, frente al que no se pronunció la encargada del registro ni fue plan-
teado por los promotores en el recurso, se indica que ha de realizarse a través de un 
expediente de cambio de nombre previsto en los art. 59 LRC y 209 RRC y cuya compe-
tencia corresponde al encargado del registro civil del domicilio de los promotores.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede.

1.º Desestimar el recurso y confirmar el auto recurrido.

2.º Por delegación de la ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), 
autorizar el cambio de apellidos de los menores adoptados A.-J., M. y C. F. R., por R. F., 
resultando competente para su tramitación el encargado del Registro Civil de Cádiz, 
lugar donde se encuentra el domicilio de los promotores, en aplicación del art. 355 del 
Reglamento del Registro Civil.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera (Cádiz).

II.4  CAMBIO DE APELLIDOS

II.4.1  MODIFICACIÓN DE APELLIDOS

Resolución de 9 de agosto de 2021 (31ª)
II.4.1 Modificación de apellido

El cambio de apellidos del padre alcanza a los descendientes sujetos a la patria 
potestad.

En las actuaciones sobre adecuación gráfica de apellido en inscripción de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora 
contra resolución del encargado del Registro Civil de San Sebastián.
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HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Juzgado de Paz de Basaburua (Navarra), en fecha 
3 de octubre de 2019, don E. Yurramendi A., mayor de edad y domiciliado en dicha 
localidad, solicitaba la adaptación de su primer apellido, Yurramendi, a la lengua 
vasca, de modo que pase a ser Iurramendi., de conformidad con el artículo 55 de la 
Ley del Registro Civil en la redacción dada por la Ley 40/1999, de 5 de noviembre. 
Aportaba como documentación: DNI; certificado de empadronamiento; libro de familia; 
certificado literal de nacimiento de E. Yurramendi A., nacido en S. S, el día 27 de julio 
de 1970, hijo de F. Y. B. y de M. A. Z., con marginal de 6 de noviembre de 2019 de 
cambio del primer apellido, por Iurramendi, por resolución del encargado del Registro 
Civil de San Sebastián, de fecha 6 de noviembre de 2019.

2. Una vez remitidas las actuaciones al Registro Civil de Pamplona y previo informe del 
ministerio fiscal que no se opone al cambio, el encargado del registro informó favora-
blemente la adecuación a la lengua vasca del primer apellido, por Iurramendi., en 
fecha 18 de octubre de 2019, dándose traslado de las actuaciones al encargado del 
Registro Civil de San Sebastián, competente para la inscripción del cambio de apellido, 
quién dictó providencia el 6 de noviembre de 2019, acordando esa adaptación del 
apellido Yurramendi a lurramendi, así como también que dicho cambio se hiciera 
extensivo a los hijos menores del solicitante M. y Y. Yurramendi G. Consta en el expe-
diente copia de certificaciones literales de nacimiento de M. y Y. Yurramendi G., naci-
dos en P. y B. (Navarra) los días ….. de 2003 y ….. de 2008, respectivamente.

3. Notificada la resolución, se presentaron dos recursos ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, por parte de doña A.-M. G. P. N., madre de los menores M. y J., 
alegando que había tenido conocimiento del cambio de apellidos de sus hijos realiza-
do sin su consentimiento, indicando que la patria potestad estaba atribuida conjunta-
mente a ambos progenitores, acompañando copia de sentencia de 5 de mayo de 2017 
de medidas adoptadas de mutuo acuerdo para los hijos menores y convenio regulador, 
en el que se establece la patria potestad compartida. De los recursos se dio traslado, 
como interesado, al otro progenitor y solicitante de la adaptación del apellido, quien se 
opuso por escrito de fecha 12 de noviembre de 2020.

4. De la interposición de los recursos se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso 
a los recursos presentados por la madre de los menores. El 21 de diciembre de 2020, 
el encargado del Registro Civil de San Sebastián informó desfavorablemente las alega-
ciones efectuadas por la progenitora y dispuso la remisión de lo actuado a esta direc-
ción general, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 53 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
registro civil, 55 y 61 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 194, 198, 217, 218 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 14-7.ª de mayo y 10-4.ª de 
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junio de 2002, 25-6.ª de febrero de 2008, 20-3.ª de abril de 2009, 3-57.ª de enero y 
19-24.ª de diciembre de 2014 y 20-23.ª de marzo y 2-43.ª de octubre de 2015.

II. Solicitada por el interesado don E. la adaptación del primer apellido Yurramendi por 
el de lurramendi, y una vez autorizada por el encargado del registro, debemos observar 
que efecto tiene sobre sus descendientes menores de edad. En este sentido, el artícu-
lo 61 de la Ley del Registro Civil de 1957, y el artículo 217 del Reglamento del Registro 
Civil señalan que el cambio gubernativo de apellidos alcanza a los descendientes 
sujetos a la patria potestad y no hay disposición legal alguna que haga depender esta 
consecuencia de la voluntad de las partes y, en consecuencia, adaptado el apellido a 
la lengua vasca por el padre, en uso de la facultad que a todo mayor de edad le conce-
de el apartado 4.º del el artículo 53 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 
en vigor en la fecha de la solicitud, dicho cambio trasciende automáticamente a los 
hijos sujetos a la patria potestad, aunque haya oposición de la madre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar los recursos y confirmar la providen-
cia apelada.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de San Sebastián.

Resolución de 9 de agosto de 2021 (36ª)
II.4.1 Inversión de apellidos

No puede hacer uso de la facultad de invertir los apellidos que concede al mayor de 
edad el artículo 109 del Código Civil quien siendo mayor de edad adquirió la naciona-
lidad española y en ese momento determinó el orden de los apellidos paterno y 
materno.

En las actuaciones sobre inversión de apellidos remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del entablado por la interesada contra resolución de la encargada 
del Registro Civil de Valencia.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Registro Civil de Cangas de Onís (Asturias) en 
fecha 4 de diciembre de 2017, doña T. D.-S. B., mayor de edad y domiciliada en R. 
(Asturias), solicitaba la alteración de sus apellidos a fin de que en lo sucesivo sean B. 
D.-S. Aportaba la siguiente documentación: DNI, certificado de empadronamiento, 
certificaciones literales de nacimiento de dos hijos de la promotora, certificado literal 
de matrimonio de la promotora; libro de familia y certificación literal de inscripción de 
nacimiento de T. D.-S. B., nacida en Brasil el día 10 de julio de 1982, hija de A. B. y de 
O. D.-S. B., ambos de nacionalidad brasileña, con marginal de 5 de febrero de 2015 de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia de la inscrita, por resolución de 
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la DGRN de fecha 26 de diciembre de 2014, prestando juramento en los términos del 
art. 23 CC el día 26 de enero de 2015, siendo los apellidos los que constan en la 
inscripción.

2. Ratificada la promotora, el ministerio fiscal no se opuso y la encargada del registro 
informó favorablemente el cambio, remitiendo las actuaciones a la encargada del 
Registro Civil de Valencia, competente para la inscripción en aplicación del art. 348 del 
Reglamento del Registro Civil, al ser el lugar donde fue inscrito el nacimiento de la 
promotora.

3. Recibidas las actuaciones en el Registro Civil de Valencia, la encargada dictó el auto 
de 29 de enero de 2018, denegando la inversión de apellidos solicitada, ya que la 
interesada obtuvo la nacionalidad española siendo mayor de edad y prestó juramento 
el 26 de enero de 2015, momento en el que tuvo la posibilidad de anteponer el apelli-
do paterno al materno y eligió conservar los apellidos en el orden que venía 
utilizando.

3. Notificada la resolución a la interesada, interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, alegando que desea que sus hijos lleven como segundo apellido el de su 
abuelo materno, Barden, ya que en Brasil el primer apellido es el de la madre y que un 
hijo suyo figura inscrito en el registro, por error, con este apellido como primero.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación y seguidamente la encargada del Registro Civil de Valencia se ratificó 
en su decisión y dispuso la remisión de lo actuado a esta dirección general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 del Código Civil (CC), 27, 55 y 57 de la Ley del Registro Civil 
(LRC) y 194, 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resolucio-
nes, entre otras, de 18-3.ª de septiembre, 21-5.ª de octubre y 9-2.ª de noviembre de 
1999, 6 de octubre de 2000, 23-2.ª de febrero de 2001, 7-1.ª de febrero de 2002, 
3-2.ª de enero y 31-1.ª de octubre de 2003, 24-2.ª de septiembre de 2004, 30-4.ª de 
marzo y 5-5.ª de octubre de 2006, 25-5.ª de junio, 22-6.ª de octubre y 5-4.ª de diciem-
bre de 2007; 7-2.ª de febrero y 27-1.ª de mayo de 2008, 5-25.ª de septiembre de 
2012, 19-20.ª de abril de 2013, 13-16.ª de marzo, 4-75.ª de septiembre y 19-108.ª de 
diciembre de 2014; 20-44.ª de febrero y 13-9.ª de marzo de 2015, 4-19.ª de noviem-
bre de 2016 y 30-27.ª de junio de 2017.

II. Solicita la interesada, nacida en Brasil en 1982, la inversión de los apellidos que 
constan en su inscripción de nacimiento, en virtud de la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia en fecha 26 de enero de 2015, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 109 del Código Civil y la encargada del registro acuerda denegar lo solicita-
do mediante el auto de 29 de enero de 2018, que constituye el objeto del presente 
recurso.
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III. El régimen de apellidos de los españoles es el establecido en el artículo 194 RRC, 
que determina que el primer apellido de un español es el primero del padre y el segun-
do el primero de los personales de la madre. El artículo 109 CC, por su parte, permite 
que el hijo, una vez alcanzada la mayoría de edad, solicite la alteración del orden de 
los apellidos inscritos, facultad que no está sometida a trámite o requisito alguno dis-
tinto de la mera declaración de voluntad formalizada con las solemnidades exigidas 
por la ley.

IV. Habida cuenta de que la interesada, mayor de edad en el momento en que adquirió 
la nacionalidad española e instó la inscripción de su nacimiento, tuvo la oportunidad 
de alterar el orden de sus apellidos y eligió conservar los apellidos en el orden que 
venía utilizando, haciendo uso de la facultad que le confiere el art. 199 del Reglamento 
del Registro Civil, no puede en un momento posterior beneficiarse del derecho a inver-
tir los apellidos que concede a todo español mayor de edad el artículo 109 CC porque, 
determinados los que como español le corresponden siendo mayor de edad y exclu-
yendo la aplicación de la ley española respecto a la alteración del orden, no puede por 
simple declaración privar de eficacia a esa elección: del mismo modo que al mayor de 
edad no le es dado desdecirse de la inversión de apellidos del artículo 109 CC, por 
identidad de razón y atendiendo a la estabilidad y fijeza de los apellidos, cuya compo-
sición, salvo excepciones legalmente tasadas, está sustraída de la autonomía de 
voluntad de los particulares, no es viable que esa sola voluntad prive de eficacia la 
conservación de apellidos libremente elegida, sin perjuicio de que, si concurrieran los 
requisitos exigidos, en este caso que los apellidos en la forma propuesta constituyan 
una situación de hecho no creada por la interesada (arts. 57.1.º LRC y 205.1.º RRC), 
pueda la solicitante obtener el mismo resultado a través del oportuno expediente de 
cambio de apellidos, que se tramita e instruye en el registro civil del domicilio y se 
resuelve por el Ministerio de Justicia y, por delegación, (Orden JUS/987/2020, de 20 
de octubre), por esta dirección general.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Valencia.
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II.5  COMPETENCIA

II.5.1  COMPETENCIA CAMBIO NOMBRE PROPIO

Resolución de 9 de agosto de 2021 (32ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra la resolución dictada por el 
encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Sevilla en fecha 17 de junio de 2019, 
doña Ana-Antonia C. C., con domicilio en la misma localidad, solicitaba el cambio de su 
nombre Ana-Antonia, por Antonia, alegando como causa que es el que usa habitual-
mente y por el que es conocida. Acompañaba la siguiente documentación: DNI; certifi-
cado de empadronamiento; certificado literal de nacimiento de Antonia C. C., nacida 
en C. el día 20 de marzo de 1982, hija de E. C. F. y de M. -C. C. R., con marginal de 18 
de febrero de 2014 de cambio de nombre de la inscrita, por Ana-Antonia, en virtud de 
resolución del encargado del Registro Civil de Sevilla de fecha 13 de septiembre de 
2013; cursos profesionales; documento de salud; recibo de alquiler, cita médica, invi-
tación de boda, contrato de arrendamiento, contratos de trabajo, resolución de presta-
ción de desempleo y solicitud de ayuda de alquiler.

2. Ratificada la promotora y previo informe del ministerio fiscal que no se opuso al 
cambio, el encargado del registro dictó auto el 6 de mayo de 2019 denegando el 
cambio al entender que no concurría justa causa ya que dicho nombre no podía ser el 
que venía utilizando habitualmente por cuanto se trataba del segundo cambio intere-
sado por la promotora, inicialmente llamada Antonia y posteriormente cambiado 
voluntariamente a Ana-Antonia y que ahora pretende un nuevo cambio de nombre 
para volver a recuperar el nombre originario.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública), reiterando que el nombre pretendido es el que usa habitualmente y por el 
que es conocida indicado que pretende recuperar su nombre originario, ya que el de 
Ana-Antonia le ocasiona perjuicios en su documentación oficial y la de sus hijos.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
recurso y el encargado del registro remitió las actuaciones a la extinta Dirección 
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General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, confirmando la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-3.ª de diciem-
bre de 2007; 6-1.ª de mayo y 5-1.ª de noviembre de 2008; 2-6.ª de marzo de 2009; 
13-13.ª de septiembre de 2013; 13-15.ª de marzo de 2014; 24-36.ª y 38.ª de abril y 
5-37.ª y 38.ª de junio de 2015; 27-46.ª de mayo de 2016; 22-24.ª de diciembre de 
2017; 20-26.ª y 27-20.ª de abril de 2018, 17-32.ª de mayo de 2019 y 20-27.ª de 
febrero de 2020.

II. Solicita la interesada autorización para cambiar nuevamente su nombre, Ana-
Antonia, por “Antonia”, recuperando así el nombre que inicialmente ostentaba en su 
inscripción de nacimiento, exponiendo que este último es el que usa habitualmente y 
por el que es conocida. El encargado del registro deniega el cambio por no concurrir 
justa causa ya que dicho nombre no puede ser el que venía utilizando habitualmente 
por cuanto se trata del segundo cambio interesado por la promotora, inscrita inicial-
mente como Antonia y que obtuvo autorización de cambio a Ana-Antonia.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4.º 
y 365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. Cuando, como en este caso, no se considera justificado el uso habitual del nombre 
pretendido, la competencia para aprobar el cambio excede ya de la atribuida al encar-
gado y entra dentro de la general atribuida al Ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 205 
RRC) y hoy, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

V. Conviene pues examinar la cuestión desde este centro directivo por si el cambio 
intentado pudiera ser acogido por esta otra vía. Se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente de la competencia del ministerio ante el registro civil del 
domicilio (art. 365 RRC) y razones de economía procesal aconsejan ese examen (art. 
354 RRC), ya que sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración 
formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. En ese sentido, es doctrina constante de este centro que las menciones de identi-
dad, para poder cumplir su función de identificación y diferenciación de las personas, 
deben estar dotadas de estabilidad, de manera que la autorización de cambio de 
nombre o apellidos, en principio, está prevista para una sola vez y no es posible, salvo 
casos excepcionales, que por el mismo camino se deje sin efecto o se obtenga un 
nuevo cambio, pues ello entraría en abierta contradicción con el mencionado principio 
de estabilidad. En este caso resulta que ya se promovió un cambio de nombre anterior 
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por lo que, una vez practicado el asiento, cualquier modificación debe ser considerara 
como un nuevo cambio.

VII. Por otra parte, en el presente caso la interesada fundamenta su segunda solicitud 
de cambio de nombre que desea ostentar, Antonia, en la recuperación del nombre 
originario, al ser el que usa habitualmente, lo que no queda justificado con los docu-
mentos aportados, que son en su mayoría de fechas anteriores a la fecha en que fue 
autorizado el cambio de su nombre por Ana-Antonia y el resto de documentos son de 
fechas cercanas a la presentación de la solicitud, por lo que con la documental aporta-
da no ha quedado debidamente acreditado el uso habitual consolidado en el tiempo 
del nombre solicitado. Y no fundamentada la petición en ningún otro hecho, la estabi-
lidad que han de tener el nombre y los apellidos, en cuanto signos de identificación y 
diferenciación de las personas sustraídos de la autonomía de voluntad de los particu-
lares salvo en los casos excepcionales y taxativos determinados por la ley, impide 
apreciar la existencia de justa causa para el cambio de nombre solicitado (arts. 60 
LRC y 206, III y 210 RRC) y, en definitiva, que resulten cumplidos los requisitos especí-
ficos exigidos por la normativa registral.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 9 de agosto de 2021 (33ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este centro en trámite de recur-
so, por virtud del entablado por la interesada contra auto del encargado del Registro 
Civil de San Sebastián.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Juzgado de Paz de Oiartzun (Guipúzcoa) en fecha 
12 de diciembre de 2019, doña B. A. M., mayor de edad y domiciliada en esa localidad, 
solicitaba el cambio del nombre inscrito de su hijo menor de edad, Abdrabou-Lekbir, 
por “Abdrabou”, exponiendo que este último es el usado habitualmente y con el que se 
identifica desde la infancia. Aportaba la siguiente documentación: DNI de la promotora 
y del menor; certificado de empadronamiento; poder notarial otorgado por el padre del 
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menor a favor de la madre, para trámites de obtención y renovación del DNI y pasapor-
tes de los hijos de ambos progenitores; tarjeta de residencia del padre del interesado; 
certificado literal de nacimiento de Abdrabou.-Lekbir. S., nacido en C. R. (Sevilla), hijo 
de L. S. A. y de B. B. A. Y., ambos de nacionalidad argelina, con marginal de 11 de julio 
de 2013 de adquisición de la nacionalidad española por residencia del inscrito, por 
resolución de la DGRN de fecha 31 de diciembre de 2012, aceptando los progenitores 
la nacionalidad española en nombre del menor inscrito, por comparecencia ante el 
encargado del registro civil de Vitoria en fecha 9 de mayo de 2013, siendo el nombre y 
los apellidos del menor en lo sucesivo, Abdrabou-Lekbir. S. B. A.; tarjeta sanitaria, 
pasaporte argelino del menor; cartilla de vacunación; y la manifestación de dos 
testigos.

2. Ratificada la promotora, comparece el padre del menor, quien se muestra conforme 
con el cambio de nombre solicitado para el menor por la madre promotora y previo 
informe del ministerio fiscal, que se opuso al cambio, el encargado del registro dictó el 
auto de 4 de junio de 2020, denegando el cambio de nombre por no quedar acredita-
da la justa causa ni la habitualidad del nombre pretendido.

3. Notificada la resolución a la promotora, interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando que A. es el nombre que utiliza habitualmente desde 
la infancia y que la denegación le ocasiona trastornos al no haber podido expedir el 
pasaporte del menor, además de existir un error en el segundo apellido del menor y de 
otro hermano, cuya rectificación se encuentra pendiente en el registro.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso al 
recurso y el encargado del Registro Civil de San Sebastián dispuso la remisión del 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública), para su resolución, confirmando 
el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 206, 209, 
210, 217, 218, 354, 355 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la orden 
ministerial JUS/696 de 16 de abril de 2015 y las resoluciones, entre otras, de 9-4.ª de 
octubre de 1994, 14-1.ª de marzo de 1995, 10-2.ª de octubre de 1996; 4-1.ª de enero, 
10-5.ª de febrero y 30-2.ª de mayo de 1997; 27-3.ª de marzo, 8-4.ª de mayo y 14-7.ª de 
septiembre de 2000; 17-2.ª de febrero, 6-2.ª y 21-2.ª de abril, 7-2.ª de julio de 2001; 
8-2.ª, 14-4.ª y 22-2.ª de octubre de 2003; 3 y 21-3.ª de enero, 13-1.ª de abril, 20-3.ª de 
septiembre, 9-3.ª y 4.ª de noviembre y 10-1.ª de diciembre de 2004; 10-1.ª y 2.ª de 
junio, 18-3.ª de julio y 22 de octubre de 2005; 2-5.ª de marzo, 7-5.ª de julio, 24-1.ª de 
octubre y 16-3.ª de noviembre de 2006; 16-3.ª de abril, 3-7.ª de julio, 3-3.ª, 8-1.ª y 
17-1.ª de octubre, 11-5.ª, 17-1.ª y 20-1.ª de diciembre de 2007; 21-1.ª de febrero, 
23-6.ª y 7.ª de mayo y 16-5.ª de septiembre de 2008; 11-3.ª de febrero y 6-4.ª de abril 
de 2009, 14-17.ª de diciembre de 2010, 13-14.ª de septiembre y 4-115.ª y 15-74.ª de 
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noviembre de 2013; 10-7.ª y 9.ª de febrero, 30-4.ª de abril y 21-17.ª de octubre de 
2014, 6-35.ª de noviembre y 30-16.ª de diciembre de 2015 y 1-45.ª de abril, 27-18.ª 
de mayo, 30-32.ª de septiembre de 2016 y 29-20.ª de junio de 2018.

II. Solicita la promotora el cambio del nombre de su hijo menor de edad, que se 
encuentra inscrito como “Abdrabou-Lekbir”, por “Abdrabou”, exponiendo que este 
último es el usado habitualmente y con el que se identifica desde la infancia. El encar-
gado del registro deniega el cambio por no quedar acreditada la justa causa ni el uso 
habitual del nombre por el que se solicita el cambio, que constituye el objeto del pre-
sente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4.º 
y 365 del RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio 
de tercero (art. 210 RRC) y siempre que, además, el solicitado no infrinja las normas 
que regulan su imposición (cfr. arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha 
de poder lograrse por la vía indirecta de un expediente de cambio un nombre que en 
una inscripción inicial debe ser rechazado.

IV. No justificado suficientemente el uso habitual del nombre propuesto, la competen-
cia para resolver el expediente no pertenece al encargado sino al Ministerio de Justicia 
(arts. 57 LRC y 209 in fine RRC) y, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de 
octubre), a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

V. Conviene, por tanto, examinar si la pretensión de la promotora puede ser acogida, 
habida cuenta de que en el registro civil del domicilio se ha seguido la necesaria fase 
de instrucción del expediente de la competencia del Ministerio de Justicia (cfr. art 365 
RRC) y de que razones de economía procesal aconsejan su examen, ya que sería 
superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. 354 RRC) exigir la tramitación formal 
de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. A la cuestión planteada hay que darle una respuesta negativa: la promotora basa su 
petición en el uso habitual del nombre propuesto “Abdrabou”, pero lo cierto es que de 
la documentación aportada no se desprende que sea el usado habitualmente en todos 
los ámbitos de su vida, en tanto que desde la adquisición de la nacionalidad española 
en 2013, aparece unas veces con el nombre inscrito Abdrabou-Lekbir., y otras como 
Lekbir. y no con el pretendido por lo que con la documental aportada no ha quedado 
debidamente acreditado el uso habitual y consolidado del nombre solicitado, y, no 
fundamentada la petición en ningún otro hecho, la estabilidad que han de tener el 
nombre y los apellidos, en cuanto signos de identificación y diferenciación de las per-
sonas sustraídos de la autonomía de voluntad de los particulares, impide apreciar que 
exista justa causa para el cambio de nombre solicitado (arts. 60 LRC y 206, III y 210 
RRC).
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de San Sebastián.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (50ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este centro en trámite de recur-
so, por virtud del entablado por el promotor contra auto del encargado del Registro 
Civil de Murcia.

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el encargado del Registro Civil de Murcia en fecha 26 
de marzo de 2021, don C. G. E., domiciliado en P. (Murcia), solicitaba el cambio del 
nombre inscrito de su hijo menor de edad “Rafael” por “Rafa”, exponiendo que este 
último es el usado habitualmente y por el que es conocido. Aportaba la siguiente 
documentación: certificado literal de nacimiento de Rafael G. G., nacido en M. el día 
….. de 2009, hijo de C. G. E. y de M. G. L.; consta en el expediente inscripción de 
defunción de la madre del menor interesado, inscrita en el Registro Civil de Murcia, el 
4 de octubre de 2019. Y, en prueba del uso alegado aportaba: inscripción de alumno 
en escuela de idioma; carnet de biblioteca; carnet de socio de club deportivo y carnet 
infantil.

2. Ratificado el promotor, comparece el menor interesado quien se muestra conforme 
con el cambio de nombre solicitado por el promotor y el encargado del Registro Civil de 
Murcia dictó auto de 7 de abril de 2021 acordando denegar el cambio por no haberse 
acreditado la habitualidad del uso del nombre solicitado.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, reiterando el promotor que “Rafa”, es el nombre usado habitual-
mente y por el que es conocido el menor interesado.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, se opuso a su estimación. El encargado 
del Registro Civil de Murcia se ratificó en su decisión y remitió el expediente a esta 
dirección general de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 54, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 206, 209, 210 y 365 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 6-1.ª de mayo y 
5-1.ª de noviembre de 2008; 2-6.ª de marzo de 2009; 13-13.ª de septiembre de 2013; 
13-15.ª de marzo de 2014; 24-36.ª y 38.ª de abril y 5-37.ª y 38.ª de junio de 2015; 
27-46.ª de mayo de 2016; 22-24.ª de diciembre de 2017; 20-26.ª y 27-20.ª de abril de 
2018.

II. Solicitan el promotor el cambio del nombre que consta en la inscripción de naci-
miento de su hijo Rafael por Rafa, alegando que es este el que el menor utiliza habi-
tualmente y por el que es conocido. El encargado del registro denegó la pretensión por 
entender que no resultaba acreditada la habitualidad del uso del nombre solicitado.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4.º 
y 365 RRC). Pero, además, es requisito exigido para autorizar cualquier cambio de 
nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, 
ya corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, que exista una 
justa causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). 
En este caso el único motivo alegado para el cambio por el promotor es el uso habitual 
del nombre, lo que no ha quedado suficientemente acreditado con la escasa prueba 
documental aportada, consistente en cuatro documentos de ámbito escolar, todos de 
fechas recientes a la presentación de la solicitud, lo que no permite apreciar que el 
nombre pretendido sea el usado habitualmente por el menor. No obstante, si ese uso 
alegado verdaderamente existe, se consolida en el tiempo y se acredita conveniente-
mente, pueda plantearse nuevamente el cambio cuando el interesado ostente la 
mayoría de edad.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (52ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra la resolución dictada por la 
encargada del Registro Civil de Antequera (Málaga).

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Juzgado de Paz de Cañete la Real (Málaga) en fecha 27 
de noviembre de 2018, doña Josefa J. C., con domicilio en esa localidad, solicitaba el 
cambio del nombre inscrito por Pepi., alegando como causa que es el nombre que usa 
habitualmente y por el que es conocida. Acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de empadronamiento; certificado literal de nacimiento de Josefa J. C., 
nacida en R. (Málaga) el día 15 de septiembre de 1975, hija de J. J. R. y de C. C. V. y en 
prueba del uso alegado aportaba: cuenta de correo electrónico, dos facturas fechadas 
en 2018 y el testimonio de dos vecinos de la promotora, que manifiestan conocer a la 
interesada por el nombre de Pepi.

2. Ratificada la promotora, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Antequera, 
competente para su resolución, y previo informe del ministerio fiscal, que no se opuso 
a lo solicitado, la encargada del registro dictó auto el 10 de enero de 2019 denegando 
el cambio por no quedar suficientemente acreditada la habitualidad del nombre 
solicitado.

3. Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública), reiterando que el nombre pretendido es el que usa habitualmente y por el 
que es conocida, no pudiendo presentar otra documentación de prueba que la ya 
aportada con la solicitud.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que no se opone al 
cambio de nombre y la encargada del registro remitió las actuaciones a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, confirmando la resolución recurrida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 
210, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 
de 9-4.ª de octubre de 1994, 14-1.ª de marzo de 1995, 10-2.ª de octubre de 1996; 
4-1.ª de enero, 10-5.ª de febrero y 30-2.ª de mayo de 1997; 27-3.ª de marzo, 8-4.ª de 
mayo y 14-7.ª de septiembre de 2000; 17-2.ª de febrero, 6-2.ª y 21-2.ª de abril, 7-2.ª de 
julio de 2001; 8-2.ª, 14-4.ª y 22-2.ª de octubre de 2003; 3 y 21-3.ª de enero, 13-1.ª de 
abril, 20-3.ª de septiembre, 9-3.ª y 4.ª de noviembre y 10-1.ª de diciembre de 2004; 
10-1.ª y 2.ª de junio, 18-3.ª de julio y 22 de octubre de 2005; 2-5.ª de marzo, 7-5.ª de 
julio, 24-1.ª de octubre y 16-3.ª de noviembre de 2006; 16-3.ª de abril, 3-7.ª de julio, 
3-3.ª, 8-1.ª y 17-1.ª de octubre, 11-5.ª, 17-1.ª y 20-1.ª de diciembre de 2007; 21-1.ª de 
febrero, 23-6.ª y 7.ª de mayo y 16-5.ª de septiembre de 2008; 11-3.ª de febrero y 6-4.ª 
de abril de 2009 y 14-17.ª de diciembre de 2010.
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II. Solicita la promotora autorización para cambiar el nombre que figura en su inscrip-
ción de nacimiento Josefa, por “Pepi.”, exponiendo que este último es el que usa 
habitualmente y por el que es conocida. La encargada del registro, considerando que 
con la documental aportada no quedaba suficientemente acreditado el uso habitual 
del nombre solicitado, denegó el cambio, que constituye el objeto del presente 
recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4.º 
y 365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. Cuando, como en este caso, no se considera justificado el uso habitual del nombre 
pretendido, la competencia para aprobar el cambio excede ya de la atribuida al encar-
gado y entra dentro de la general atribuida al Ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 205 
RRC) y hoy, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

V. Conviene pues examinar la cuestión desde este centro directivo por si el cambio 
intentado pudiera ser acogido por esta otra vía. Se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente de la competencia del ministerio ante el registro civil del 
domicilio (art. 365 RRC) y razones de economía procesal aconsejan ese examen (art. 
354 RRC), ya que sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración 
formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. A la cuestión planteada hay que darle una respuesta negativa porque, en el presen-
te caso la interesada fundamenta su solicitud de cambio de nombre en el uso habitual 
no quedando justificado con los escasos documentos aportados, consistentes en una 
cuenta de correo electrónico creada por la propia interesada y dos facturas de 2018, 
fecha próxima a la presentación de la solicitud, por lo que no se considera debidamen-
te acreditado un uso habitual consolidado en el tiempo del nombre pretendido.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Antequera (Málaga).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (16ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.
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En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra la resolución dictada por el 
encargado del Registro Civil de Dos Hermanas (Sevilla).

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Dos Hermanas (Sevilla) en fecha 4 de 
septiembre de 2018, don Alfonso-Pancracio B. A., con domicilio en esa localidad, soli-
citaba el cambio del nombre inscrito, por Pancracio-Alfonso, alegando como causa que 
es el nombre que usa habitualmente y por el que es conocido en todos los actos de su 
vida familiar y social. Acompañaba la siguiente documentación: certificado de empa-
dronamiento; certificado literal de nacimiento de Alfonso-Pancracio B. A., nacido en S. 
el día 30 de marzo de 1994, hijo de P.-I. B. S. y de H. A., de nacionalidad siria y en 
prueba del uso alegado aporta la siguiente documentación: inscripción en asociación 
deportivo-cultural “Los Colores”; dirección de correo electrónico e inscripción a prácti-
cas de universidad.

2. Ratificado el promotor y previo informe del ministerio fiscal que se opuso a lo solici-
tado, el encargado del registro dictó auto el 16 de enero de 2019 denegando el cambio 
por no constar suficientemente acreditado el uso habitual del nombre cuyo cambio se 
pretende.

3. Notificada la resolución, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública), reiterando que el nombre pretendido es el que usa habitualmente y por el 
que es conocido, aportando con el recurso escrito firmado por amigos de la asociación 
“Los Colores”, que manifiestan conocer al interesado por el nombre solicitado.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que se opone al 
cambio de nombre y el encargado del registro remitió las actuaciones a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 210, 
354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 
9-4.ª de octubre de 1994, 14-1.ª de marzo de 1995, 10-2.ª de octubre de 1996; 4-1.ª de 
enero, 10-5.ª de febrero y 30-2.ª de mayo de 1997; 27-3.ª de marzo, 8-4.ª de mayo y 
14-7.ª de septiembre de 2000; 17-2.ª de febrero, 6-2.ª y 21-2.ª de abril, 7-2.ª de julio de 
2001; 8-2.ª, 14-4.ª y 22-2.ª de octubre de 2003; 3 y 21-3.ª de enero, 13-1.ª de abril, 
20-3.ª de septiembre, 9-3.ª y 4.ª de noviembre y 10-1.ª de diciembre de 2004; 10-1.ª y 
2.ª de junio, 18-3.ª de julio y 22 de octubre de 2005; 2-5.ª de marzo, 7-5.ª de julio, 24-1.ª 
de octubre y 16-3.ª de noviembre de 2006; 16-3.ª de abril, 3-7.ª de julio, 3-3.ª, 8-1.ª y 
17-1.ª de octubre, 11-5.ª, 17-1.ª y 20-1.ª de diciembre de 2007; 21-1.ª de febrero, 23-6.ª 
y 7.ª de mayo y 16-5.ª de septiembre de 2008; 11-3.ª de febrero y 6-4.ª de abril de 2009 
y 14-17.ª de diciembre de 2010, 4-69.ª de marzo y 9-187.ª de junio de 2020.
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II. Solicita el promotor autorización para cambiar el nombre que figura en su inscrip-
ción de nacimiento Alfonso-Pancracio, por “Pancracio-Alfonso”, exponiendo que este 
último es el que usa habitualmente y por el que es conocido en el ámbito familiar y 
social. El encargado del registro, considerando que con la documental aportada no 
quedaba suficientemente acreditado el uso habitual del nombre solicitado, denegó el 
cambio, que constituye el objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4.º 
y 365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. Cuando, como en este caso, no se considera justificado el uso habitual del nombre 
pretendido, la competencia para aprobar el cambio excede ya de la atribuida al encar-
gado y entra dentro de la general atribuida al Ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 205 
RRC) y hoy, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

V. Conviene pues examinar la cuestión desde este centro directivo por si el cambio 
intentado pudiera ser acogido por esta otra vía. Se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente de la competencia del ministerio ante el registro civil del 
domicilio (art. 365 RRC) y razones de economía procesal aconsejan ese examen (art. 
354 RRC), ya que sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración 
formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. A la cuestión planteada hay que darle una respuesta negativa porque en el presente 
caso no está acreditada la concurrencia de los requisitos establecidos en los artículos 
60 LRC y su correlativo reglamentario (206 RRC, último apartado). El interesado funda-
menta su solicitud de cambio de nombre en el uso habitual que no queda justificado 
con la documental aportada, que resulta escasa, en su mayoría de fechas cercanas a 
la presentación de la solicitud y creadas por el propio interesado, y, no formulada nin-
guna otra alegación, no cabe apreciar la existencia de justa causa para el cambio 
solicitado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Dos Hermanas (Sevilla).
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Resolución de 25 de agosto de 2021 (18ª)
II.5.1 Competencia en expediente de cambio de nombre

El encargado no está facultado para autorizar el cambio de nombre si en el expediente 
no queda acreditado el uso habitual del propuesto, pero, por economía procesal y por 
delegación, la dirección general examina la pretensión y no la concede, por no concu-
rrir la justa causa requerida.

En las actuaciones sobre cambio de nombre remitidas a este centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra la resolución dictada por la 
encargada del Registro Civil de Santander.

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Santander en fecha 25 de abril de 
2019, don Francisco C. C., con domicilio en esa localidad, solicitaba el cambio del 
nombre inscrito por Fran, alegando como causa que es el nombre que usa habitual-
mente y por el que es conocido en todos los actos de su vida familiar, social y profesio-
nal. Acompañaba la siguiente documentación: DNI; certificado de empadronamiento; 
certificado literal de nacimiento de Francisco C. C., nacido en S. el día 16 de julio de 
1973, hijo de F. C. P. y de B. C. A. y, en prueba del uso alegado aportaba la siguiente 
documentación: facturas, abono de gimnasio, reserva de hotel, perfil de red social y 
mensajes de correo electrónico y la manifestación de un testigo, amigo del promotor, 
quien manifiesta conocerlo desde hace más de veintiocho años con el nombre de 
Fran.

2. Ratificado el promotor y previo informe del ministerio fiscal que se opuso a lo solici-
tado, la encargada del registro dictó auto el 24 de junio de 2019 denegando el cambio 
por no constar suficientemente acreditado el uso habitual del nombre cuyo cambio se 
pretende.

3. Notificada la resolución, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública), reiterando que el nombre pretendido es el que usa habitualmente y por el 
que es conocido, aportando con el recurso varios mensajes de correo electrónico.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que se opuso al 
cambio de nombre y la encargada del registro remitió las actuaciones a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, confirmando el auto impugnado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206, 209, 
210, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 
de 9-4.ª de octubre de 1994, 14-1.ª de marzo de 1995, 10-2.ª de octubre de 1996; 
4-1.ª de enero, 10-5.ª de febrero y 30-2.ª de mayo de 1997; 27-3.ª de marzo, 8-4.ª de 
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mayo y 14-7.ª de septiembre de 2000; 17-2.ª de febrero, 6-2.ª y 21-2.ª de abril, 7-2.ª de 
julio de 2001; 8-2.ª, 14-4.ª y 22-2.ª de octubre de 2003; 3 y 21-3.ª de enero, 13-1.ª de 
abril, 20-3.ª de septiembre, 9-3.ª y 4.ª de noviembre y 10-1.ª de diciembre de 2004; 
10-1.ª y 2.ª de junio, 18-3.ª de julio y 22 de octubre de 2005; 2-5.ª de marzo, 7-5.ª de 
julio, 24-1.ª de octubre y 16-3.ª de noviembre de 2006; 16-3.ª de abril, 3-7.ª de julio, 
3-3.ª, 8-1.ª y 17-1.ª de octubre, 11-5.ª, 17-1.ª y 20-1.ª de diciembre de 2007; 21-1.ª de 
febrero, 23-6.ª y 7.ª de mayo y 16-5.ª de septiembre de 2008; 11-3.ª de febrero y 6-4.ª 
de abril de 2009 y 14-17.ª de diciembre de 2010, 4-69.ª de marzo y 9-187.ª de junio de 
2020.

II. Solicita el promotor autorización para cambiar el nombre que figura en su inscrip-
ción de nacimiento Francisco, por “Fran”, exponiendo que este último es el que usa 
habitualmente y por el que es conocido en el ámbito familiar, social y profesional. La 
encargada del registro, considerando que con la documental aportada no quedaba 
suficientemente acreditado el uso habitual del nombre solicitado, denegó el cambio, 
que constituye el objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expe-
diente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4.º 
y 365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC).

IV. Cuando, como en este caso, no se considera justificado el uso habitual del nombre 
pretendido, la competencia para aprobar el cambio excede ya de la atribuida al encar-
gado y entra dentro de la general atribuida al Ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 205 
RRC) y hoy, por delegación (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

V. Conviene pues examinar la cuestión desde este centro directivo por si el cambio 
intentado pudiera ser acogido por esta otra vía. Se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente de la competencia del ministerio ante el registro civil del 
domicilio (art. 365 RRC) y razones de economía procesal aconsejan ese examen (art. 
354 RRC), ya que sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración 
formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI. A la cuestión planteada hay que darle una respuesta negativa porque en el presente 
caso no está acreditada la concurrencia de los requisitos establecidos en los artículos 
60 LRC y su correlativo reglamentario (206 RRC, último apartado). El interesado funda-
menta su solicitud de cambio de nombre en el uso habitual que no queda justificado 
con la documental aportada, que resulta escasa, en su mayoría de fechas cercanas a 
la presentación de la solicitud y otras creadas por el propio interesado, y, no formulada 
ninguna otra alegación, no cabe apreciar la existencia de justa causa para el cambio 
solicitado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Santander.

II.5.2  COMPETENCIA CAMBIO APELLIDOS

Resolución de 9 de agosto de 2021 (34ª)
II.5.2 Competencia en expediente de cambio de apellidos

No tratándose de ninguno de los supuestos enumerados en los artículos 59 LRC y 209 
RRC, el encargado no está facultado para resolver en primera instancia pero la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y por 
delegación, deniega la inversión de apellidos de un menor ya que la opción de los 
progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo el orden de 
transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral del 
nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por el interesado una 
vez alcanzada la mayoría de edad.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de apellidos remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución dicta-
da por la encargada del Registro Civil de Tui (Pontevedra).

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 27 de julio de 2020 en el Registro Civil de Tui 
(Pontevedra), doña A. Da. S., mayor de edad y con domicilio en S. M. O. (Pontevedra), 
solicitaba la inversión de los apellidos de su hijo menor de edad A. Du. Dá., por Dá. Du., 
alegando que el padre ha fallecido y por motivos laborales viaja frecuentemente al 
extranjero con su hijo, lo que le ocasiona problemas al tener que justificar que el padre 
está fallecido. Aportaba la siguiente documentación: certificado de matrimonio de la 
promotora, certificado de defunción del padre del menor interesado; certificado literal 
de nacimiento de A. Du. D., nacido en O. (Pontevedra) el ….. de 2017, hijo de V.-M. Du. 
F. y de A. Da. S.

2. Ratificada la promotora y, previo informe del ministerio fiscal que se opuso al cambio 
pretendido, la encargada del registro dictó auto el 17 de septiembre de 2020 dene-
gando el cambio de apellidos del menor, por los maternos Dá. S., por no concurrir nin-
guno de los supuestos establecidos en el artículo 53 de la nueva Ley 20/2011, de 21 
de julio, del registro civil ni en los artículos 59 de la vigente Ley del Registro Civil y 209 
del Reglamento del Registro Civil.
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3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, alegando la recurrente la anulación del auto de fecha 17 de septiembre de 
2020 para que se dictase otro auto conforme a lo solicitado inicialmente por la promo-
tora, que fue, no el cambio de apellidos de su hijo por los maternos como indica la 
encargada del registro en el auto de fecha 17 de septiembre de 2020, sino la inversión 
de sus apellidos, anteponiendo el materno Dá.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste interesó la revocación del auto decre-
tado y se dictase otro conforme a derecho y la encargada del Registro Civil de Tui 
remitió las actuaciones a esta dirección general para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 53 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 109 Código 
Civil (CC), 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC), 194, 198, 205 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 1-1.ª de abril y 17-3.ª de octubre 
de 2003; 20-4.ª de enero, 10-1.ª de febrero, 6-2.ª de abril y 21-3.ª de mayo de 2004; 
8-3.ª de julio y 19-5.ª de diciembre de 2005; 4-4.ª de septiembre de 2006; 31-2.ª de 
enero, 11-2.ª de abril y 14-10.ª de septiembre de 2007; 17-6.ª de noviembre de 2008; 
12-3.ª y 31-7.ª de mayo de 2010; 4-55.ª de diciembre de 2015; 16-25.ª de junio y 
15-35.ª de diciembre de 2017, y 13-3.ª de junio de 2019.

II. Solicita la promotora la inversión de los apellidos que constan actualmente en la 
inscripción de nacimiento de su hijo A. Du. Da., anteponiendo como primero el mater-
no Dávila y como segundo el paterno Durán, alegando que el padre ha fallecido y por 
motivos laborales viaja frecuentemente al extranjero con su hijo, lo que le ocasiona 
problemas al tener que justificar que el padre está fallecido. El ministerio fiscal se 
opone al cambio pretendido y la encargada del registro dicta auto el 17 de septiembre 
de 2020 denegando el cambio de apellidos por los maternos Dá. S., por no concurrir 
ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 53 de la nueva Ley 20/2011, de 
21 de julio, del registro civil ni en los artículos 59 de la vigente Ley del Registro Civil y 
209 del Reglamento del Registro Civil.

III. En primer lugar hay que decir que, una vez dictado el auto que resolvía el expedien-
te y presentado recurso ante esta dirección general, es improcedente que el mismo 
registro dicte un segundo auto revocando el anterior, porque la competencia para 
resolver el recurso corresponde a este centro (art. 355 RRC).

IV. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir en primera 
instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos tasados enumerados 
en el artículo 59 LRC y 209 RRC, dado que el aquí planteado no es ninguno de los 
contemplados en dicho precepto, el expediente instruido por el registro civil del domi-
cilio ha de elevarse al Ministerio de Justicia (art. 365 RRC) a fin de que, conforme a la 
competencia general que en materia de cambio de apellidos le atribuyen los artículos 
57 LRC y 209 in fine RRC, dicte la resolución que proceda.
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IV. En consecuencia, ha de declararse la nulidad por incompetencia del auto dictado 
por la encargada del registro de 17 de septiembre de 2020, que deniega el cambio de 
apellidos por los maternos Dá. S., al tiempo que razones de economía procesal acon-
sejan entrar a examinar si la inversión de apellidos solicitada puede ser autorizada por 
este centro directivo, habida cuenta de que se ha seguido la necesaria fase de instruc-
ción del expediente por el registro civil del domicilio y resultaría desproporcionado con 
la causa (art. 354 RRC) exigir la tramitación formal de otro expediente dirigido al 
mismo fin práctico.

III. El art. 109 CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, el padre y la madre, de común acuerdo, podrán decidir el orden de 
transmisión de su respectivo primer apellido antes de la inscripción registral. Pero, una 
vez inscrito el menor, no es posible invertir el orden de los apellidos mediante simple 
declaración mientras el afectado por el cambio no alcance la mayoría de edad. De 
manera que la inversión de apellidos recurrida por la madre del menor, debe ser consi-
derada como un cambio de apellidos cuya resolución es competencia de este centro.

III. En este sentido, para que se pueda autorizar dicho cambio, los artículos 57.1.º LRC 
y 205.1.º RRC, vigentes en la fecha de la solicitud, exigen que los apellidos en la forma 
propuesta constituyan una situación de hecho no creada por los interesados. Ha de 
probarse, por tanto, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por los 
que pretende y que dicho uso y conocimiento no han sido provocados de propósito 
para conseguir el cambio. Pues bien, en este caso no se ha acreditado de ninguna 
forma el uso de los apellidos en la forma propuesta por la progenitora por lo que no es 
posible apreciar en modo alguno la existencia de una situación de hecho en los térmi-
nos exigidos por la legislación registral, y aunque tales pruebas existieran, según 
constante doctrina de este centro, dada la edad del menor, habría sido necesariamen-
te creada por la progenitora con el fin de conseguir el cambio.

IV. No obstante, conviene recordar que el interesado dispone de la posibilidad que 
ofrecen los artículos 55 LRC y 198 RRC de invertir el orden de los apellidos por simple 
declaración ante el encargado del registro una vez alcanzada la mayoría de edad.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Declarar la nulidad del auto dictado por la encargada del registro el 17 de septiem-
bre de 2020.

3.º Denegar la inversión de apellidos para el menor interesado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Tui (Pontevedra).
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Resolución de 9 de agosto de 2021 (35ª)
II.5.2 Competencia en expediente de cambio de apellido

No tratándose de ninguno de los supuestos enumerados en los artículos 59 LRC y 209 
RRC, el encargado no está facultado para resolver en primera instancia pero, por 
economía procesal y por delegación del ministro de Justicia, la dirección general exa-
mina la pretensión y la concede, por concurrir los requisitos legalmente establecidos.

En el expediente sobre cambio de apellidos remitido a este centro en trámite de recur-
so, por virtud del interpuesto por el promotor contra auto dictado por la encargada del 
Registro Civil de San Lorenzo de El Escorial (Madrid).

HECHOS

1. Mediante escrito dirigido al Registro Civil de San Lorenzo de El Escorial (Madrid) en 
fecha 5 de abril de 2017, don A. T. E. (en el DNI figura como A. E. H.), mayor de edad y 
domiciliado en dicha población, promueve expediente de cambio de los apellidos ins-
critos, por “E. H.”, exponiendo que son los que utiliza habitualmente y por lo que es 
conocido en el entorno familiar, social y profesional, añadiendo que son los apellidos 
anteriores al reconocimiento de filiación no matrimonial que fue inscrita en el registro 
civil por sentencia. Aportaba la siguiente documentación: DNI; certificado literal de 
nacimiento de A. E. H., nacido en S. L. E.l el día 11 de mayo de 1992, hijo de A., a 
efectos informativos y de A.-M. E. H., con marginal de fecha 20 de agosto de 1996, de 
sentencia de 1 de septiembre de 1992, dictada por el Juzgado de 1.ª Instancia e 
Instrucción n.º 1 de San Lorenzo de El Escorial, de declaración de filiación no matrimo-
nial del menor inscrito a favor de A.-L. Torrejón Jurado, por lo que los apellidos del ins-
crito quedan como T. E.; y en prueba del uso habitual de los apellidos solicitados 
aportaba: contrato de trabajo; certificado electrónico; fe de vida y estado; permiso de 
conducir; pasaporte; número de afiliación a la Seguridad Social; libro de familia de la 
progenitora del promotor y el testimonio de cuatro testigos, amigo y familiares del 
interesado, que manifiestan conocerle por los apellidos solicitados.

2. Ratificado el promotor y previo informe del ministerio fiscal que se opuso al cambio, 
la encargada del registro dictó el auto de fecha 1 de febrero de 2018 denegando el 
cambio por haber transcurrido con creces los plazos establecidos en el apartado 3.º 
del art. 209 del Reglamento del Registro Civil para instar la conservación por el hijo de 
los apellidos que viniere usando con anterioridad al reconocimiento de filiación 
paterna.

3. Notificada la resolución, interpuso recurso reiterando que los apellidos maternos 
solicitados son los que siempre ha utilizado y por los que es conocido, tal como acredi-
ta con la documentación presentada. Aportaba como nueva documentación hoja de 
libro de familia del promotor de fecha 14 de julio de 2017, en la que consta el promotor 
con los apellidos solicitados.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal que se opuso al 
recurso interesando la confirmación del auto dictado y la encargada del registro dispu-
so la remisión del expediente a esta dirección general, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 109 y 162 del Código Civil (CC); 53, 55 y 59 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 194 y 209 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, 3-1.ª de febrero y 3-1.ª de marzo de 1998; 27-1.ª de enero de 2001; 30-3.ª de 
noviembre de 2002; 28-7.ª de mayo y 13-1.ª de octubre de 2003; 10-4.ª y 30-5.ª de 
noviembre de 2004; 31-3.ª de enero de 2005; 19-2.ª y 20-3.ª de abril y 15-5.ª de junio 
de 2007; 27-5.ª de marzo y 20-10.ª de noviembre de 2008; 3-26.ª de enero de 2011; 
20-154.ª de marzo de 2014; 6-35.ª de noviembre y 30-16.ª de diciembre de 2015; 
1-45.ª de abril y 27-18.ª de mayo de 2016.

II. Solicita el promotor el cambio de sus apellidos, T. E., por los maternos “E. H.”, expo-
niendo que son los que utiliza habitualmente y por los que es conocido, señalando que 
son los que ostentaba con anterioridad al reconocimiento de filiación paterna por 
sentencia dicada el 1 de septiembre de 1992 e inscrita en el registro el 20 de agosto 
de 1996. La encargada del registro deniega el cambio por haber transcurrido con 
creces los plazos establecidos en el apartado 3.º del art. 209 del Reglamento del 
Registro Civil para instar la conservación por el hijo de los apellidos que viniere usando 
con anterioridad al reconocimiento de filiación paterna, mediante auto de 1 de febrero 
de 2018, que constituye el objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir en primera 
instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos tasados enumerados 
en el artículo 59 LRC y 209 RRC, dado que el aquí planteado no es ninguno de los 
contemplados en dicho precepto, el expediente instruido por el registro civil del domi-
cilio ha de elevarse al Ministerio de Justicia (art. 365 RRC) a fin de que, conforme a la 
competencia general que en materia de cambio de apellidos le atribuyen los artículos 
57 LRC y 209 in fine RRC, dicte la resolución que proceda.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por la encargada del 
Registro Civil de San Lorenzo de El Escorial en fecha 1 de febrero de 2018.

2.º Por delegación de la Ministra de Justicia (Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre), 
autorizar el cambio de apellidos de don A. T. E., por “E. H.”, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de naci-
miento del interesado y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días 
a partir de la notificación, conforme dispone el artículo 218 RRC. La encargada que 
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inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones previstas en el artículo 217 
RRC.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de San Lorenzo del Escorial (Madrid).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (48ª)
II.5.2. Competencia en expediente de cambio de apellidos

No tratándose de ninguno de los supuestos enumerados en los artículos 59 LRC y 209 
RRC, el encargado no está facultado para resolver en primera instancia, pero la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por economía procesal y por 
delegación, deniega la inversión de apellidos de una menor ya que la opción de los 
progenitores, prevista por el art. 109 CC, de elegir de común acuerdo el orden de 
transmisión de sus apellidos debe ejercerse antes de la inscripción registral del 
nacido. Posteriormente, la inversión solo puede ser solicitada por la interesada una 
vez alcanzada la mayoría de edad.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de apellidos remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto dictado por 
la encargada del Registro Civil de Logroño.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 27 de enero de 2021 en el Registro Civil de Logroño, 
Doña L. D.-P. A. y don B. G. G., mayores de edad y con domicilio en L., solicitaban la 
inversión de los apellidos de su hija menor de edad A. G. D.-P., por D.-P. G., indicando 
como causa que se produjo un error en la inscripción de los apellidos de su hija, pues 
los promotores solicitaron que se la inscribiera con los apellidos D.-P. G. y no los inscri-
tos. Aportaban la siguiente documentación: DNI de los promotores; libro de familia; 
certificado de empadronamiento en L.; escrito de los promotores de 3 de enero de 
2018, que no consta fecha de entrada en el registro civil, por el que solicitan para su 
hija, nacida el ….. de 2018, el nombre de A. y los apellidos D.-P. G.; correo electrónico 
de la madre de la inscrita, dirigido al Registro Civil de Logroño, de fecha 21 de diciem-
bre de 2020, de corrección del orden de apellidos de su hija A. G. D.-P..; instancia de 
los promotores dirigida al registro civil de E. (Logroño), presentada en el registro del 
Ayuntamiento de Ezcaray el 8 de enero de 2018, solicitando la inscripción de su hija 
como A. G. D.-P. y comparecencia del padre de la inscrita ante el Juzgado de Paz de 
Ezcaray el 8 de enero de 2018, solicitando la inscripción de la nacida, como A. G. D.-P. 
Consta en el expediente: boletín estadístico del parto cumplimentado por el padre el 8 
de enero de 2018 y certificado literal de nacimiento de A. G. D.-P., nacida en E. el día 
…..de 2018, hija de B. G. G. y de L. D.-P. A.

2. Ratificados los promotores y, previo informe del ministerio fiscal que se opuso al 
cambio pretendido, la encargada del registro dictó auto el 18 de febrero de 2021 
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denegando la alteración de apellidos de la menor, por no quedar acreditado que hubie-
ra error en la inscripción de nacimiento de la interesada, en tanto que el documento 
presentado de los promotores, fechado el 3 de enero de 2018, en el que solicitaban la 
rectificación de la inscripción de los apellidos de su hija, por De Pablo Garrido, no 
consta presentado en el Juzgado de Paz de Ezcaray, domicilio de los promotores en la 
fecha de nacimiento de su hija.

3. Notificada la resolución, se interpuso recurso ante Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando los recurrentes que la madre no estaba de acuerdo con 
la inscripción de su hija con los apellidos G. D.-P. y que en el registro no le pidieron al 
padre la autorización de la madre y que su hija se identifica desde el nacimiento con 
los apellidos en el orden pretendido, D.-P. G.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, éste se opuso interesando la confirmación 
del auto en todos sus extremos y la encargada del Registro Civil de Logroño remitió las 
actuaciones a esta dirección general, confirmando el auto recurrido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 53 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del registro civil, 109 Código 
Civil (CC), 55, 57 y 59 de la Ley del Registro Civil (LRC), 194, 198, 205 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 1-1.ª de abril y 
17-3.ª de octubre de 2003; 20-4.ª de enero, 10-1.ª de febrero, 6-2.ª de abril y 21-3.ª de 
mayo de 2004; 8-3.ª de julio y 19-5.ª de diciembre de 2005; 4-4.ª de septiembre de 
2006; 31-2.ª de enero, 11-2.ª de abril y 14-10.ª de septiembre de 2007; 17-6.ª de 
noviembre de 2008; 12-3.ª y 31-7.ª de mayo de 2010; 4-55.ª de diciembre de 2015; 
16-25.ª de junio y 15-35.ª de diciembre de 2017, y 13-3.ª de junio de 2019.

II. Solicitan los promotores la inversión de los apellidos que constan actualmente en la 
inscripción de nacimiento de su hija A. G. D.-P., anteponiendo como primero el materno 
D.-P. y como segundo el paterno G., alegando un error en la inscripción de los apellidos 
de su hija, pues los promotores llegaron al acuerdo de inscribirla con los apellidos en 
el orden solicitado, tal como acreditan con el documento aportado, y que en el registro 
no le pidieron al padre la autorización de la madre, añadiendo que la menor se identi-
fica desde el nacimiento con los apellidos en el orden pretendido. El ministerio fiscal 
se opone al cambio pretendido y la encargada del registro dicta auto el 18 de febrero 
de 2021 denegando el cambio de apellidos de la menor, por no quedar acreditado que 
hubiera error en la inscripción de nacimiento de la interesada, en tanto que el docu-
mento presentado de los promotores, fechado el 3 de enero de 2018, en el que solici-
taban la rectificación de la inscripción de los apellidos de su hija, por D.-P. G., no 
constaba presentado en el Juzgado de Paz de Ezcaray, domicilio de los promotores en 
la fecha de nacimiento de su hija, lo que constituye el objeto del presente recurso.

III. El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir en primera 
instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos tasados enumerados 
en el artículo 59 LRC y 209 RRC, dado que el aquí planteado no es ninguno de los 
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contemplados en dicho precepto, el expediente instruido por el registro civil del domi-
cilio ha de elevarse al Ministerio de Justicia (art. 365 RRC) a fin de que, conforme a la 
competencia general que en materia de cambio de apellidos le atribuyen los artículos 
57 LRC y 209 in fine RRC, dicte la resolución que proceda.

IV. En consecuencia, ha de declararse la nulidad por incompetencia del auto dictado 
por la encargada del registro de 18 de febrero de 2021, que deniega la inversión de 
apellidos de la menor, al tiempo que razones de economía procesal aconsejan entrar a 
examinar si la inversión de apellidos solicitada puede ser autorizada por este centro 
directivo, habida cuenta de que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del 
expediente por el registro civil del domicilio y resultaría desproporcionado con la causa 
(art. 354 RRC) exigir la tramitación formal de otro expediente dirigido al mismo fin 
práctico.

III. El art. 109 CC, párrafo segundo, dispone que, si la filiación está determinada por 
ambas líneas, el padre y la madre, de común acuerdo, podrán decidir el orden de 
transmisión de su respectivo primer apellido antes de la inscripción registral. Pero, una 
vez inscrita la menor por comparecencia del padre en el Registro Civil de Logroño el 8 
de enero de 2018 y no constando acreditada la presentación en el Juzgado de Paz de 
Ezcaray ni en el Registro Civil de Logroño, del documento de fecha 8 de enero de 2018, 
que alegan los promotores, por el que acordaban la inscripción de su hija con los ape-
llidos D.-P. G., no es posible invertir el orden de los apellidos mediante simple declara-
ción mientras la afectada por el cambio no alcance la mayoría de edad. De manera 
que la inversión de apellidos recurrida por los promotores de la menor, debe ser consi-
derada como un cambio de apellidos cuya resolución es competencia de este centro.

III. En este sentido, para que se pueda autorizar dicho cambio, los artículos 57.1.º LRC 
y 205.1.º RRC, vigentes en la fecha de la solicitud, exigen que los apellidos en la forma 
propuesta constituyan una situación de hecho no creada por los interesados. Ha de 
probarse, por tanto, que la persona afectada por el cambio usa y es conocida por los 
que pretende y que dicho uso y conocimiento no han sido provocados de propósito 
para conseguir el cambio. Pues bien, en este caso no se ha acreditado de ninguna 
forma el uso de los apellidos en la forma propuesta por los progenitores por lo que no 
es posible apreciar en modo alguno la existencia de una situación de hecho en los 
términos exigidos por la legislación registral, y aunque tales pruebas existieran, según 
constante doctrina de este centro, dada la edad de la menor, habría sido necesaria-
mente creada por los progenitores con el fin de conseguir el cambio.

IV. No obstante, conviene recordar que la interesada dispone de la posibilidad que 
ofrecen los artículos 55 LRC y 198 RRC de invertir el orden de los apellidos por simple 
declaración ante el encargado del registro una vez alcanzada la mayoría de edad.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:
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1.º Declarar la nulidad del auto dictado por la encargada del registro el 18 de febrero 
de 2021.

3.º Denegar la inversión de apellidos para la menor interesada.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Logroño.
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III  NACIONALIDAD

III.1  ADQUISICIÓN ORIGINARIA DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

III.1.1  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGEN IURE SOLI

Resolución de 9 de agosto de 2021 (4ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es español iure soli el nacido en España en 2018 hijo de padres colombianos nacidos 
en Colombia.

En las actuaciones sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
los promotores contra auto de la encargada del Registro Civil de Arona (Santa Cruz de 
Tenerife).

HECHOS

1. Mediante comparecencia ante el Registro Civil de Arona con fecha 13 de marzo de 
2018, los ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, R. H. B. y M. -M. V. T., naci-
dos en 1981 y 1982 respectivamente en Colombia, solicitaban la declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción para su hijo D. H. V., nacido en 
A. el …..de 2018.

Adjuntaban la siguiente documentación: inscripción literal española de nacimiento del 
menor, inscrito en el Registro Civil de Guía de Isora, isla de T. (S. C. T.), hijo de los pro-
motores, ambos solteros, nacidos en Colombia y de nacionalidad colombiana, certifi-
cado del Consulado General de Colombia en Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas), 
de fecha 5 de marzo de 2018, declarando que el menor no está inscrito en el libro de 
registro de ciudadanos colombianos que se lleva en dicha oficina consular, añadiendo 
respecto a la legislación colombiana en materia de atribución de la nacionalidad, que 
la Constitución política de Colombia en su capítulo I, art. 96.b establece lo siguiente: 
“son nacionales colombianos los que hubieran nacido en tierra extranjera y luego se 
domiciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina consular de la 
República”, certificado de empadronamiento en G. I., los promotores desde el 5 de 
octubre de 2017 y el menor desde su nacimiento y pasaportes colombianos de los 
padres del menor, expedidos en el año 2017.
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2. Ratificadas las partes en el expediente, con fecha 27 de marzo de 2018 el represen-
tante del ministerio fiscal informó favorablemente a la solicitud formulada por los pro-
motores, ya que considera que ha quedado acreditado que el menor no tiene la 
nacionalidad colombiana, por lo que habiendo nacido en España se cumplen los 
requisitos del art. 17 del Código Civil. La encargada del Registro Civil de Arona dictó 
auto el 2 de julio de 2018, denegando la solicitud de declaración con valor de simple 
presunción de la nacionalidad española del menor, al considerar que la legislación 
colombiana, atribuye al menor dicha nacionalidad sólo con inscribirlo en el registro 
correspondiente del Consulado colombiano en España, por lo que el caso examinado 
no se encuadra en ninguno de los supuestos del art. 17.1.c del Código Civil, ya que la 
legislación de los progenitores sí reconoce la nacionalidad colombiana al menor con el 
requisito mínimo de inscribirlo en la oficina consular correspondiente.

3. Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, poniendo de manifiesto errores apreciados en la reso-
lución, así lugar y fecha de nacimiento del menor, añadiendo que debe dejarse sin 
efecto el auto porque los hijos de colombianos nacidos en España no tienen reconoci-
da automáticamente la nacionalidad colombiana de sus padres y, por tanto, se da una 
situación de apatridia. Adjunta diversa documentación médica del menor, libro de 
familia expedido por el Registro Civil español y documentos consulares que ya constan 
en el expediente.

4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe interesando la estimación 
del recurso en consonancia con lo manifestado en su informe anterior y la encargada 
del registro civil remitió el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y 
del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la 
resolución del recurso.

5. Posteriormente este centro directivo solicitó de los promotores la actualización de la 
documentación consular presentada, en relación con la inscripción o no del menor en 
el Consulado colombiano en España y, también documentos de empadronamiento 
actualizados tanto del menor como de sus progenitores. Esta documentación ha sido 
aportada, el menor no ha sido inscrito en la oficina consular colombiana y continúa 
residiendo en España con sus progenitores, concretamente en V. desde el 1 de octu-
bre de 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de Noviembre de 1989; y las 
resoluciones, entre otras, 11-2.ª de abril de 2002, 13-5.ª, 14-1.ª, 26-5.ª y 27-1.ª y 2.ª 
de enero, 13-3.ª y 4.ª y 16-4.ª de febrero y 10-3.ª, 13-1.ª de marzo, 7-2.ª y 19-3.ª de 
abril, 17-1.ª, 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 22-2.ª de marzo y 7-2.ª de 
diciembre de 2005; 29-2.ª de mayo y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de enero, 16-1.ª 
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de abril y 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 2008; 
27-4.ª de enero de 2009; 16-4.ª de septiembre y 18-3.ª de noviembre de 2010; 26-20.ª 
de septiembre de 2011 y 3-98.ª de enero de 2014.

II. Se pretende por medio de este expediente la declaración con valor de simple pre-
sunción de la nacionalidad española de origen de un menor nacido en España en ….. 
de 2018 hijo de padres colombianos. La petición se funda en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en España de 
padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacio-
nalidad (art. 17.1c del Código Civil).

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad de sus padres, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior, cual es 
la domiciliación en la República o se registraren en una oficina consular de la República 
(cfr. art. 96 de la Constitución Política de la República de Colombia). Se da, por tanto, 
una situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad españo-
la iure soli se impone. No ha de importar que el nacido pueda adquirir más tarde iure 
sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar 
consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño en cuanto establece que el niño tendrá desde su nacimiento 
derecho a adquirir una nacionalidad y que los Estados parte velarán por la aplicación 
de este derecho, “sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (1ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es española iure soli la nacida en España en 2020 hija de padres colombianos naci-
dos en Colombia.

En las actuaciones sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
los promotores contra auto de la encargada del Registro Civil de Teruel.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 116 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

HECHOS

1. Mediante solicitud ante el Registro Civil de Teruel, con fecha 9 de abril de 2021, los 
ciudadanos colombianos y nacidos en Colombia, B. P. A. y O. A. A., nacidos en 1991 y 
1987 respectivamente en Colombia, solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hija A. P. A., nacida en T. el ….. de 
2020.

Adjuntaban la siguiente documentación: documento de empadronamiento en T., los 
promotores desde el 26 de febrero de 2019 y la menor desde su nacimiento, inscrip-
ción literal española de nacimiento de la menor, inscrita en el Registro Civil de Teruel, 
hija de los promotores, casados en Colombia en 2009, nacidos en Colombia y de 
nacionalidad colombiana, certificado del Consulado General de Colombia en 
Barcelona, de fecha 10 de febrero de 2021, declarando que la menor no está inscrita 
en el libro de registro de ciudadanos colombianos que se lleva en dicha oficina consu-
lar, añadiendo respecto a la legislación colombiana en materia de atribución de la 
nacionalidad, que la Constitución política de Colombia en su capítulo I, art. 96.b esta-
blece lo siguiente: “son nacionales colombianos los que hubieran nacido en tierra 
extranjera y luego se domiciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina 
consular de la República”, y pasaportes colombianos de los padres de la menor, expe-
didos en el año 2018.

2. Ratificadas las partes en el expediente, con fecha 12 de abril de 2021 el represen-
tante del ministerio fiscal informó desfavorablemente a la solicitud formulada por los 
promotores, ya que considera que la situación de apatridia del menor es por voluntad 
de sus progenitores, puesto que tienen la posibilidad de inscribirla en el Registro 
Consular de Colombia, de acuerdo con lo establecido en el art. 96.b de la Constitución 
colombiana, por lo que la omisión del trámite de solicitar la inscripción consular y pro-
mover el expediente de nacionalidad española con valor de simple presunción puede 
considerarse un acto en fraude de ley.

La encargada del Registro Civil de Teruel dictó auto el 28 de abril de 2021, denegando 
la solicitud de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española 
de la menor, al considerar que la legislación colombiana le atribuye al menor dicha 
nacionalidad sólo con inscribirla en el registro correspondiente del Consulado colom-
biano en España, trámite que no ha sido promovido por los progenitores por su propia 
voluntad, por lo que el caso examinado no se encuadra en ninguno de los supuestos 
del art. 17.1.c del Código Civil, por lo que no procede la nacionalidad con valor de 
simple presunción.

3. Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que la resolución no es conforme a la doc-
trina reiterada de la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado en sus 
resoluciones respecto a casos de hijos de colombianos nacidos en el extranjero.
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4. Trasladado el recurso al ministerio fiscal, emite informe interesando la estimación 
del recurso, teniendo en cuenta la Instrucción de la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 28 de marzo de 2007 y la Circular de 1 de mayo de 2009 
y la encargada del registro civil remitió el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de Noviembre de 1989; y las 
resoluciones, entre otras, 11-2.ª de abril de 2002, 13-5.ª, 14-1.ª, 26-5.ª y 27-1.ª y 2.ª 
de enero, 13-3.ª y 4.ª y 16-4.ª de febrero y 10-3.ª, 13-1.ª de marzo, 7-2.ª y 19-3.ª de 
abril, 17-1.ª, 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 22-2.ª de marzo y 7-2.ª de 
diciembre de 2005; 29-2.ª de mayo y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de enero, 16-1.ª 
de abril y 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 2008; 
27-4.ª de enero de 2009; 16-4.ª de septiembre y 18-3.ª de noviembre de 2010; 26-20.ª 
de septiembre de 2011 y 3-98.ª de enero de 2014.

II. Se pretende por medio de este expediente la declaración con valor de simple pre-
sunción de la nacionalidad española de origen de una menor nacida en España en ….. 
de 2020, hija de padres colombianos. La petición se funda en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en España de 
padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacio-
nalidad (art. 17.1c del Código Civil).

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad de sus padres, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior, cual es 
la domiciliación en la República o se registraren en una oficina consular de la República 
(cfr. art. 96 de la Constitución Política de la República de Colombia). Se da, por tanto, 
una situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la nacionalidad españo-
la iure soli se impone. No ha de importar que el nacido pueda adquirir más tarde iure 
sanguinis la nacionalidad de sus progenitores porque este solo hecho no puede llevar 
consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño en cuanto establece que el niño tendrá desde su nacimiento 
derecho a adquirir una nacionalidad y que los Estados parte velarán por la aplicación 
de este derecho, “sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Teruel.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (2ª)
III.1.1 Adquisición nacionalidad de origen iure soli

No puede declararse la nacionalidad española iure soli del nacido en España, hijo de 
padres nacidos en Perú y de nacionalidad peruana, por no haberse aportado docu-
mentación de los progenitores pese al requerimiento efectuado.

En el expediente sobre nacionalidad española con valor de simple presunción remitido 
a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los promoto-
res, padres del menor, contra el auto de la encargada del Registro Civil de Salamanca.

HECHOS

1. Con fecha 28 de agosto de 2020, se dirige al Registro Civil de Salamanca solicitud 
de nacionalidad española con valor de simple presunción, cumplimentada por el Sr. R. 
-J. L. F., nacido en C. (Perú) el 10 de marzo de 1962 y la Sra. G. -G. T. A., nacida en C. 
(Perú) el 6 de octubre de 1953, ambos solteros y de nacionalidad peruana, a favor de 
su hijo J. T.L. T., nacido en S. el ….. de 2020 e inscrito en dicho Registro Civil.

Aportaban como documentos probatorios de la pretensión: pasaportes de los solicitan-
tes, del Sr. L. F., expedido el 25 de marzo de 2019 y en el que consta su nacimiento en 
C. el 5 de marzo de 1982 y de la Sra. T. A., expedido el 7 de septiembre de 2018 y en 
el que consta su nacimiento en L. el 1 de agosto de 1985, documento de empadrona-
miento en S. desde el 17 de febrero de 2020 y el menor desde su nacimiento, certifi-
cado literal español de nacimiento del menor, en la que se hace constar como lugar de 
nacimiento de los padres L., dato no coincidente en el caso del padre y certificado 
negativo de nacionalidad del menor, expedido por el Consulado Honorario de Perú en 
Salamanca, recogiendo la normativa peruana respecto a la atribución de nacionalidad 
en el caso de los nacidos en el extranjero hijos de ciudadanos peruanos.

2. Previo informe favorable del ministerio fiscal, por auto de fecha 2 de septiembre de 
2020 dictado por el encargado del Registro Civil de Salamanca, se desestima la solici-
tud formulada por los progenitores, toda vez que el nacimiento del menor no se ha 
inscrito en el Consulado de Perú por un acto de voluntad de los padres y representan-
tes legales, por lo que, en principio, no debería otorgarse la nacionalidad española de 
origen con valor de simple presunción, ya que la ley peruana sí les otorga la nacionali-
dad y, por tanto, no es apátrida.
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3. Notificada la resolución, los promotores interponen recurso ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se revoque la resolución recu-
rrida y se declare la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción 
del menor, toda vez que la nacionalidad peruana no se adquiere automáticamente, ya 
que es necesario el hecho de la inscripción consular, que en este caso no se ha produ-
cido, por lo que estamos ante una situación de apatridia originaria del nacido, lo que 
supone la aplicación del artículo 17.1.c del Código Civil.

4. Notificado al ministerio fiscal, emite informe desfavorable y el encargado del 
Registro Civil de Salamanca remite el expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe por el que se ratifica en la 
decisión adoptada.

5. Posteriormente, este centro directivo a la vista de las discrepancias apreciadas en 
algunos datos, por ejemplo fechas de nacimiento de los padres del menor que consta-
ban en la solicitud y las que constan en sus pasaportes y en la inscripción de nacimien-
to del menor y que la solicitud se hizo sin la comparecencia personal de los progenito-
res, dada la situación sanitaria en el país que obligó a limitar la realización personal de 
trámites ante la administración, requirió de los promotores, a través del Registro Civil 
de Salamanca, la comparecencia personal de los mismos, la ratificación de su solici-
tud, la aportación de sus permisos de residencia en España, que poseían según la 
inscripción de nacimiento de su hijo y del Registro Civil la aportación de la documenta-
ción que se tuvo en cuenta para la inscripción de nacimiento del menor.

6. Con fecha 30 de abril de 2020, comparecen los promotores en el Registro Civil de 
Salamanca, se identifican con sus pasaportes, de los que queda copia en el expedien-
te, firman la solicitud, con los datos contradictorios respecto a lugares y fechas de 
nacimiento, y no se aporta más documentación, ni los permisos de residencia ni la 
documentación aportada en el momento de la inscripción de nacimiento del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de la 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, y las Resoluciones de 10 de diciembre 
de 1996, 11-3.ª de abril, 22-1.ª de mayo y 13 y 27-1.ª de diciembre de 2001 y 2-4.ª de 
febrero, y 8-2.ª de mayo de 2002 y 19-3.ª de marzo de 2004 y 10-1.ª de abril del 2004.

II. La cuestión que plantea este recurso es si puede declararse con valor de simple 
presunción que tiene la nacionalidad española de origen el nacido en España, hijo de 
padres de nacionalidad peruana y nacidos en Perú. La petición se funda en la atribu-
ción iure soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en España 
de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al nacido una 
nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) Cc). Por el encargado del Registro Civil de Salamanca se 
dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del presente recurso.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 120 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

III. En el presente expediente, solicitada mediante diligencia para mejor proveer de 
esta dirección general de Seguridad Jurídica y Fe Pública, documentación de los pro-
motores, a través de auxilio judicial, y no habiendo sido aportada la documentación 
requerida, no puede constatarse si se acreditan los requisitos establecidos en la 
legislación para la declaración de la nacionalidad española de origen de la menor en 
aplicación del art. 17.1.c) del Código Civil, ya que en la solicitud que dio inicio al expe-
diente consta que ambos progenitores nacieron en C. (Perú), mientras que en sus 
pasaportes consta que el padre del menor nació en C. y la madre en L. (Perú) y en la 
inscripción de nacimiento del menor en el Registro Civil de Salamanca consta que 
ambos nacieron en L., además en la solicitud de 28 de agosto de 2020, ratificada el 
30 de abril de 2021, se hicieron constar fechas de nacimiento de los progenitores de 
1962, el padre y 1953, la madre, mientras que en sus pasaportes y en la inscripción 
de nacimiento del menor, son 1982 y 1985, no habiéndose aportado los permisos de 
residencia en España, que constan en la inscripción de nacimiento citada, ni demás 
documentación que se aportara en su momento, por lo que las discrepancias no han 
aclaradas.

IV. Debiendo significarse que en el ámbito del registro civil no rige el principio de auto-
ridad de cosa juzgada, de modo que, mientras persista el interés público de lograr la 
concordancia entre el registro civil y la realidad (cfr. Art. 26 LRC), es factible reiterar un 
expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre que la nueva 
petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos en 
cuenta al tomar la primera decisión.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Salamanca.

Resolución de 23 de agosto de 2021 (2ª)
III.1.1 Declaración sobre nacionalidad

Es español iure soli el nacido en España, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia.

En el expediente sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por la promotora, madre del menor, contra el auto del encargado del Registro 
Civil de Teruel.
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HECHOS

1. Por comparecencia en el Registro Civil de Teruel el 19 de octubre de 2018, la ciuda-
dana colombiana y nacida en Colombia, doña Y.-A. M. O., solicitaba la declaración de la 
nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hijo J.-M. Q. 
M., nacido el ….. de 2018 en T.

Adjuntaban la siguiente documentación: certificado literal de nacimiento del menor 
inscrito en el Registro Civil de Teruel, en el que consta que es hijo de don J. -A. Q. J. y de 
doña Y.-A. M. O., nacidos en Colombia y de nacionalidad colombiana; documento de 
identidad de extranjeros-régimen comunitario y pasaporte colombiano de la progenito-
ra; certificado de empadronamiento de la madre en el Ayuntamiento de Albentosa 
(Teruel); libro de familia y certificado expedido por el Consulado General de Colombia 
en Valencia, en el que consta que el menor no se encuentra inscrito en dicha oficina 
consular.

2. Ratificada la promotora en el expediente, previo informe desfavorable del ministerio 
fiscal, el encargado del Registro Civil de Teruel dictó auto el 12 de noviembre de 2018 
denegando la solicitud de declaración de la nacionalidad española al considerar que el 
menor no ha sido inscrito en el Consulado de Colombia, por un acto de voluntad de los 
progenitores, por lo que en principio no debería otorgársele la nacionalidad española 
de origen con valor de simple presunción, ya que dicho país sí les otorga la nacionali-
dad, y por tanto no son apátridas.

3. Notificada la resolución, la promotora, madre del menor, presenta recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando la nacionalidad española de origen con 
valor de simple presunción para su hijo, alegando que conforme a la legislación colom-
biana, los hijos de colombianos nacidos fuera de Colombia no adquieren automática-
mente la nacionalidad colombiana, porque es un requisito imprescindible que alguno 
de los padres solicite la inscripción en el Registro correspondiente durante la minoría 
de edad del hijo, y que su hijo no se encuentra inscrito en el registro consular colom-
biano, por lo que entiende que le corresponde la nacionalidad española de origen por 
aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

4. Notificado el ministerio fiscal, emite informe desfavorable a la estimación del recur-
so y el encargado del Registro Civil de Teruel remitió el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, para la resolución del recurso.

5. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del encargado del 
Registro Civil de Teruel requiera a la promotora a fin de que aporte nueva documenta-
ción actualizada, en particular, certificados de empadronamiento del menor y de sus 
padres y certificado expedido por el Consulado General de Colombia en España, en el 
que se indique si el menor se encuentra inscrito en el citado consulado.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 122 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

Por comparecencia de la promotora en el Registro Civil de Teruel, manifiesta que su 
marido y padre del menor no se encuentra en España, residiendo en Colombia desde 
2018. Aporta como documentación: certificado colectivo de empadronamiento del 
menor y de la madre en el Ayuntamiento de Albentosa (Teruel); certificado expedido 
por el Consulado General de Colombia en Barcelona, en el que se indica que el menor 
no se encuentra inscrito en el registro de matrícula consular y permiso de residencia 
temporal de la madre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil (CC); 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989; y las 
Resoluciones de 16-2.ª de octubre y 7-4.ª y 5.ª de noviembre de 2002; 28-4.ª de junio 
y 4-1.ª de julio de 2003; 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 30-4.ª de noviembre 
y 7-2.ª de diciembre de 2005; 14-3.ª de febrero y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª de 
enero de 2007, 10-5.ª de diciembre de 2007; 11-7.ª de junio y 10-6.ª y 7.ª de julio de 
2008; 27-4.ª de enero de 2009.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el ….. de 2018, hijo de padres colombianos y nacidos en Colombia. 
La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española establecida 
a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de ningu-
no de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por el juez encar-
gado se dictó auto denegando la solicitud. Dicho auto constituye el objeto del presente 
recurso.

III. Reiteradamente tiene establecido esta dirección general, de acuerdo con el conoci-
miento adquirido de la legislación colombiana, que los hijos de colombianos nacidos 
en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho del nacimiento la 
nacionalidad colombiana, la cual solo puede adquirirse por un acto posterior (cfr. art. 
96.1.b de la Constitución Política de Colombia de 1991, modificado por el acto legisla-
tivo 01 de 2002). Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la 
atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar por otro 
lado que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus 
progenitores porque este solo hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionali-
dad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV. Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la 
aplicación del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que 
establece que el niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad 
y que los Estados partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando 
el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
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apelado, declarando con valor de simple presunción que el menor es español de 
origen; la declaración se anotará al margen de la inscripción de su nacimiento.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Teruel.

III.1.3  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD DE ORIGENPOR 
LEY 52/2007 DE MEMORIA HISTORICA

III.1.3.1  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO I LEY 52/2007

Resolución de 2 de agosto de 2021 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.Don D. M. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 10 de agosto de 1980 en V. Cuba, hijo de don R. M. R., nacido el 31 de agosto 
de 1947 en Cuba y de doña E. M. P. nacida el 23 de junio de 1954 en Cuba; documen-
to de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certificado 
cubano en extracto de nacimiento del padre del solicitante; certificado de nacimiento 
del presunto abuelo paterno del interesado, don J. M. F., nacido en C., España, el 25 de 
abril de 1903 y certificado del Ministerio del Interior cubano donde consta que don J. 
M. F. está inscrito en el Registro del Extranjeros con el número de expediente 107683, 
natural de España con 31 años de edad y carta literal de ciudadanía donde consta que 
don J. M. F. renuncia a su ciudadanía de origen y opta por la cubana, llegó a Cuba el 8 
de mayo de 1920.

2. Con fecha 5 de enero de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado estimando que 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
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quedando establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la filiación paterna 
del mismo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que existe un error en el auto impugnado al declararse en el 
mismo que es hijo de padre nacido en España, cuando de la documentación aportada 
se demuestra que es nieto de un español, de acuerdo con el certificado de nacimiento 
del mismo obra en su expediente y que su padre nació en Cuba.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la Encargada del Registro Civil Consular remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, según los documen-
tos cubanos aportados por la solicitante, consta que en el certificado de nacimiento 
español expedido a favor de don J. M. F., este falleció en 1940 y el padre del promotor 
nació el 31 de agosto de 1947, por lo que la documentación aportada, no permite 
determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la filiación española paterna del solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en V. C. (Cuba) en 1980, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 5 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo -aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por la interesada acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles –cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro 
Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la apor-
tación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tam-
poco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho.

Así, se ha aportado al expediente un certificado cubano de nacimiento del padre del 
solicitante, en el que consta que es hijo de don J. M. F., natural de C., un certificado 
español de nacimiento correspondiente a don J. M. F. nacido el 25 de abril de 1903 en 
L. con inscripción marginal de fallecimiento del inscrito en 1940, es decir, con 7 años 
de diferencia con respecto al nacimiento del padre de la interesada, que se produce el 
31 de agosto de 1947, lo que no resulta posible, no permitiendo acreditar la filiación 
española del padre del solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la Encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.Doña T. M. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta, en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 24 de febrero de 1975 en V. C. Cuba, hija de don R. M. R., nacido el 31 de 
agosto de 1947 en Cuba y de doña E. M. P. nacida el 23 de junio de 1954 en Cuba; 
documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la promotora; 
certificado cubano en extracto de nacimiento del padre de la solicitante; certificado de 
nacimiento del presunto abuelo paterno de la interesada, don J. M. F., nacido en C., 
España, el 25 de abril de 1903 y certificado del Ministerio del Interior cubano donde 
consta que don J. M. F. está inscrito en el Registro del Extranjeros con el número de 
expediente 107683, natural de España con 31 años de edad y carta literal de ciudada-
nía donde consta que don J. M. F. renuncia a su ciudadanía de origen y opta por la 
cubana, llegó a Cuba el 8 de mayo de 1920.

2. Con fecha 5 de enero de 2016, la Encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada estimando que 
no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedan-
do establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
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52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la filiación paterna 
de la misma.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que existe un error en el auto impugnado al declararse en el 
mismo que es hija de padre nacido en España, cuando de la documentación aportada 
se demuestra que es nieta de un español, de acuerdo con el certificado de nacimiento 
del mismo obra en su expediente y que su padre nació en Cuba.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la Encargada del Registro Civil Consular remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, 
junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, según los documen-
tos cubanos aportados por la solicitante, consta que en el certificado de nacimiento 
español expedido a favor de don J. M. F., este falleció en 1940 y el padre de la promo-
tora nació el 31 de agosto de 1947, por lo que la documentación aportada, no permite 
determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la filiación española paterna de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en V. C. (Cuba) en 1975, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil se dictó auto de fecha 5 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por la interesada acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro 
Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro 
Civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la apor-
tación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tam-
poco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho.

Así, se ha aportado al expediente un certificado cubano de nacimiento del padre de la 
solicitante, en el que consta que es hija de don J. M. F., natural de C., un certificado 
español de nacimiento correspondiente a don J. M. F. nacido el 25 de abril de 1903 en 
C. con inscripción marginal de fallecimiento del inscrito en 1940, es decir, con 7 años 
de diferencia con respecto al nacimiento del padre de la interesada, que se produce el 
31 de agosto de 1947, lo que no resulta posible, no permitiendo acreditar la filiación 
española del padre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso –cfr. Arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. Encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C. M. V., nacida el 4 de marzo de 1965 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la progenitora de la 
interesada, doña Z. V. V.; certificado de nacimiento español del abuelo materno de la 
solicitante, nacido en 1881 en Orense (España); documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo materno; certificado de defunción del abuelo.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en H. (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimiento solici-
tada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en 
la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de 
la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieta de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 4 de marzo de 1965, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 2 de agosto de 2016, 
denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por la solicitante se han aportado certificaciones locales de naci-
miento cubano de la interesada y de su progenitora, así como certificación de naci-
miento español de su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la 
madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento 
obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha 
nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de inmigración y extranjería, a la vista de los cuales 
se aprecian contradicciones en relación con la inscripción del abuelo materno de la 
solicitante, R. V. O., en el registro cubano de extranjería. En concreto, la solicitante 
presenta dos certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio de 
Interior cubano, en los que se certifica, por un lado, que no consta que el ciudadano, 
natural de España, R. V. O. haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros 
cubano, y, por otro, que consta la inscripción formalizada en H. del ciudadano español 
R. V., natural de España, en el registro de extranjeros cubano. Al no poder determinar-
se, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente, que R. V. y R. V. O. 
sean la misma persona, no queda acreditada la nacionalidad española de origen de la 
madre de la solicitante. De los documentos requeridos y aportados no se puede deter-
minar fehacientemente que el abuelo de la interesada, natural de España, ostentase 
la nacionalidad española en fecha 31 de octubre de 1939, momento del nacimiento 
de su hija, madre de la solicitante.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el aparado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. -L. P. V., nacido el 10 de septiembre de 1963 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado 
cubano de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenito-
ra del interesado, doña Z. V. V.; certificado de nacimiento español del abuelo materno 
del solicitante, nacido en 1881 en Orense (España); documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo materno; certificado de defunción del abuelo.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 10 de septiembre de 1963, 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 2 de agosto de 
2016, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones locales de naci-
miento cubano del interesado y de su progenitora, así como certificación de nacimien-
to español de su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre 
no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de inmigración y extranjería, a la vista de los cuales 
se aprecian contradicciones en relación con la inscripción del abuelo materno del 
solicitante, R. V. O., en el registro cubano de extranjería. En concreto, el solicitante 
presenta dos certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio de 
Interior cubano, en los que se certifica, por un lado, que no consta que el ciudadano 
natural de España R. V. O. haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros 
cubano, y, por otro, que consta la inscripción formalizada en H. del ciudadano español 
R. V., natural de España, en el registro de extranjeros cubano. Al no poder determinar-
se, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente, que R. V. y R. V. O. 
sean la misma persona, no queda acreditada la nacionalidad española de origen de la 
madre del solicitante. De los documentos requeridos y aportados no se puede determi-
nar fehacientemente que el abuelo del interesado, natural de España, ostentase la 
nacionalidad española en fecha 31 de octubre de 1939, momento del nacimiento de 
su hija, madre del solicitante.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. C. V., nacido el 4 de diciembre de 1961 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la progenitora del inte-
resado, doña Z. V. V.; certificado de nacimiento español del abuelo materno del solici-
tante, nacido en 1881 en Orense (España); documentos de inmigración y extranjería 
del abuelo materno; certificado de defunción del abuelo.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 136 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 4 de diciembre de 1961, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 2 de agosto de 
2016, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, por el solicitante se han aportado certificaciones locales de naci-
miento cubano del interesado y de su progenitora, así como certificación de nacimien-
to español de su abuelo materno. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre 
no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la 
misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante 
en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionali-
dad por cualquier otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se han aportado documentos de inmigración y extranjería, a la vista de los cuales 
se aprecian contradicciones en relación con la inscripción del abuelo materno del 
solicitante, R. V. O., en el registro cubano de extranjería. En concreto, el solicitante 
presenta dos certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio de 
Interior cubano, en los que se certifica, por un lado, que no consta que el ciudadano 
natural de España R. V. O. haya realizado su inscripción en el registro de extranjeros 
cubano, y, por otro, que consta la inscripción formalizada en H. del ciudadano español 
R. V., natural de España, en el registro de extranjeros cubano. Al no poder determinar-
se, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente, que R. V. y R. V. O. 
sean la misma persona, no queda acreditada la nacionalidad española de origen de la 
madre del solicitante. De los documentos requeridos y aportados no se puede determi-
nar fehacientemente que el abuelo del interesado, natural de España, ostentase la 
nacionalidad española en fecha 31 de octubre de 1939, momento del nacimiento de 
su hija, madre del solicitante.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. –M. R. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 24 de 
septiembre de 1962 en V., H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local cubano de la interesada; certificado literal español de nacimiento de 
la madre de la interesada, doña E. –C. G. G.-C., con inscripción marginal de adquisición 
de la nacionalidad española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 
20.1.b) del Código Civil en fecha 29 de noviembre de 2007; certificado de nacimiento 
español del abuelo materno de la solicitante, nacido en 1893 en S., Asturias (España); 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo de la interesada.

2. Con fecha 20 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
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refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 24 de septiembre de 1962, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
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cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 29 de noviembre de 2007 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 18 de febrero de 2008, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
junio de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 20 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 25 de junio de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
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aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

Asimismo, se señala que la interesada aportó documentos de inmigración y extranjería 
a favor de su abuelo materno, don J. G. F., en los que se certifica que no consta inscrito 
en el Registro de Extranjeros y que nunca adquirió la nacionalidad cubana por natura-
lización. Sin embargo, en virtud de la documentación aportada al expediente, no es 
posible determinar fehacientemente la continuidad de la nacionalidad española del 
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abuelo materno de la recurrente en fecha 10 de marzo de 1932, momento del naci-
miento de su hija, madre de la solicitante.

De lo anteriormente indicado, se constata que en la solicitante no concurren los requi-
sitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. F. R., nacido el 29 de mayo de 1975, en B., H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos; documento de identidad cubano y certificado literal cubano 
de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento del progenitor del inte-
resado, don P. P. F. A.; certificado literal de nacimiento cubano del abuelo paterno del 
solicitante, inscrito en Cuba en 1908; documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo paterno del solicitante; certificado de defunción del padre del solicitante.

2. Con fecha 3 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido 
que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional sép-
tima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su padre.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, indicando que formuló su petición como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 29 de mayo de 1975, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 3 de agosto 
de 2016, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificaciones de nacimiento cubano del intere-
sado y de su progenitor, así como certificación literal de nacimiento cubano del abuelo 
paterno del solicitante, don G. F. D., constando inscrito en el Registro Civil de Tapaste, 
S. J. L. (Cuba) en fecha 4 de febrero de 1908. Asimismo, se han aportado documentos 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
abuelo, en los que consta inscrito en el Registro de Extranjeros con 20 años y no 
consta en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determi-
nar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente español. De los docu-
mentos aportados no se puede determinar fehacientemente que el abuelo del intere-
sado, ostentase la nacionalidad española en fecha 26 de julio de 1951, momento del 
nacimiento de su hijo, padre del solicitante.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N. B. D., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 23 de junio 
de 1971, en H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
cubano de la interesada; certificado cubano de nacimiento del padre de la solicitante, 
don M. -G. B. M.; certificado literal español de nacimiento del padre de la interesada, 
con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad española por opción, en 
virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, en fecha 6 de junio de 
2008; certificación de nacimiento español del abuelo paterno, nacido en 1897 en I., 
Baleares (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno de la 
solicitante.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que no queda establecido que en la solicitante concurran los requisitos 
previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
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su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 23 de junio de 1971, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 6 de junio de 2008 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 23 de enero de 2015, fecha en la que 
la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal com-
parte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 7 de octubre de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
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necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la condición de 
español de origen de su abuelo paterno, cabe indicar que, en la documentación apor-
tada, la interesada presenta certificación de la inscripción de la Carta de Ciudadanía 
cubana a favor del abuelo de la solicitante, don J. B. C., natural de España, en fecha 26 
de marzo de 1943. Por lo tanto, en el momento de nacer su hijo en fecha 28 de mayo 
de 1947, aquel (abuelo paterno) no ostentaba la nacionalidad española por lo que el 
padre de la solicitante no es español de origen.

De lo anteriormente indicado, se constata que en la solicitante no concurren los requi-
sitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N. -M. F. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 5 de agosto de 1952 en R. A., C. (Cuba); documento de identidad cubano y 
certificado literal de nacimiento local de la interesada; certificado literal de nacimiento 
local de la madre de la solicitante, doña M. G. P.; certificado de nacimiento español de 
la abuela materna de la promotora, nacida en 1883 en Almería (España); documentos 
de inmigración y extranjería de la abuela materna, constando inscrita en el Registro de 
Extranjeros; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno de la solici-
tante; certificado de matrimonio español de los abuelos de la solicitante.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1952 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
agosto de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
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fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre, así como certificado español de nacimiento de la abuela materna 
de la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede enten-
derse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

Así, se ha aportado por la interesada certificado de matrimonio de su abuela materna, 
doña M. -J. P. G., con ciudadano español, D F. -J. G. S., formalizado en S., Almería 
España, en fecha 2 de septiembre de 1901. De los documentos aportados no se 
puede determinar fehacientemente que el abuelo de la interesada, Sr. G. S., siguiese 
ostentando la nacionalidad española en fecha 26 de julio de 1910, momento del 
nacimiento de su hija, madre de la solicitante. A partir de la celebración del matrimo-
nio en 1901 tampoco está acreditada la nacionalidad de su abuela materna, de acuer-
do con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real 
Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, que establece que “La mujer 
casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. En consecuencia, no se 
encuentra acreditada la nacionalidad española de origen de la madre de la 
solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de agosto de 2021 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. B. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en H. 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 10 de noviem-
bre de 1950 en P. P., O. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de naci-
miento local cubano de la interesada; certificado de nacimiento local del padre de la 
solicitante, don H. -E. B. D.; certificado de defunción del mismo; certificado de naci-
miento español de la abuela paterna de la promotora, nacida en 1892 en V. S. M., 
Canarias (España); documentos de inmigración y extranjería de la abuela paterna; 
certificación de matrimonio de los abuelos paternos de la solicitante formalizado en 
1811.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1950 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de nacimiento de la abuela paterna 
de la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entender-
se acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta 
dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y 
ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier 
otro medio de prueba admitido en derecho).

De acuerdo con certificado de matrimonio incorporado al expediente, queda fehacien-
temente acreditado que la abuela paterna de la promotora, doña M. -Á. D. R., natural 
de España, contrajo matrimonio el 4 de noviembre de 1911 en S. J. de C. (Cuba), con 
ciudadano cubano y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Código Civil en 
su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, 
“la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”. Así, la abuela pater-
na, originariamente española, perdió la nacionalidad española al contraer matrimonio 
en 1911. Por lo tanto, en el momento de nacer el padre de la solicitante en fecha 7 de 
octubre de 1913, aquélla (abuela paterna) ya no ostentaba la nacionalidad española 
por lo que el padre de la solicitante no es español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña C. G. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 4 de 
septiembre de 1959, en V., H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local cubano de la interesada; certificado local en extracto de nacimiento 
del padre de la solicitante, don J. -I. G. F.; certificado español de nacimiento del abuelo 
paterno de la promotora, nacido en 1891 en Orense (España); documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo paterno de la solicitante, donde se acredita que obtuvo la 
ciudadanía cubana en fecha 19 de febrero de 1913.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1959, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de nacimiento del abuelo paterno de 
la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, si bien la solicitante es nieta por línea paterna de ciudadano natural de España, en 
los documentos emitidos por la Dirección de Inmigración y Extranjería aportados al 
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expediente consta la inscripción de la carta de la ciudadanía a favor de don E. G. R., 
abuelo de la solicitante, en fecha 19 de febrero de 1913, adquiriendo en esa fecha la 
nacionalidad cubana y perdiendo así la nacionalidad española según el art. 20 del 
Código Civil en su redacción de 1889, vigente en ese momento. Por lo tanto, en el 
momento de nacer su hijo en fecha 15 de mayo de 1919, aquel (abuelo paterno) no 
ostentaba la nacionalidad española por lo que el padre de la solicitante no es español 
de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -L. L. V., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 8 de febrero de 1945, en S. I. N., O. (Cuba); documento de identidad cubano y 
certificado de nacimiento local cubano de la interesada; certificados de nacimiento y 
bautismo cubano de la madre de la solicitante, doña E. -M. V. P.; certificado de bautis-
mo español del abuelo de la solicitante, nacido en 1837 en C. P. (España); certificación 
de matrimonio del abuelo en 1876; documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo de la solicitante.
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2. Con fecha 9 de mayo de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española como nieta de abuelo 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1945 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 9 de mayo de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su madre y certificado español de bautismo de su abuelo materno. Sin 
embargo, la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por 
la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, 
ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar 
que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de 
prueba admitido en derecho).

La promotora fue requerida con el fin de que aportara la documentación faltante que 
acreditara su filiación española y la de su madre con el ciudadano español L. V., natu-
ral de España, y la continuidad de la nacionalidad española de éste. En fecha 7 de 
noviembre de 2012 se reiteró el requerimiento sobre los documentos complementa-
rios solicitados que no fue atendido. De los documentos aportados no se puede deter-
minar fehacientemente que el abuelo de la interesada, Sr. V. A., natural de España, 
ostentase la nacionalidad española en fecha 14 de marzo de 1919, momento del 
nacimiento de su hija, madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. B. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 13 de abril de 1976 en C., M. (Cuba); documento de identidad cubano de la 
interesada y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de 
nacimiento del padre de la solicitante, don J. -A. B. M.; certificado literal español de 
nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la nacio-
nalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en fecha 3 de noviembre de 
2011; certificado de nacimiento español del abuelo de la solicitante, nacido en 1904 
en S. S., La Coruña (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo, 
constando inscrito en el Registro de Ciudadanía en fecha 31 de marzo de 1948.

2. Con fecha 19 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que el progenitor español de la solicitante 
optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 3 de noviembre de 2011, cuando la solicitante era mayor de 
edad, por lo cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requi-
sitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, 
que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente ale-
gando que optó a la ciudadanía española por ser nieta de abuelo español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 13 de abril de 1976 en Cuba, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
3 de noviembre de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Adicionalmente cabe indicar que la nacionalidad de su padre, don S. B. B, 
abuelo de la promotora, en el momento del nacimiento de su hijo, no era la española 
sino cubana. Aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española del abuelo de la 
interesada, también ha quedado probada la inscripción de la Carta de Ciudadanía 
cubana en fecha 31 de marzo de 1948. Por lo que, en el momento de nacer el padre 
de la interesada, el 28 de agosto de 1948, aquel (abuelo paterno) ya no ostentaba la 
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nacionalidad española, figurando en el certificado literal de nacimiento español del 
padre de la promotora que la nacionalidad del abuelo de la interesada en el momento 
del nacimiento de su hijo es cubana. Por lo que, habiéndose constatado la nacionali-
dad cubana del abuelo paterno al momento del nacimiento de su hijo, padre de la 
solicitante, no puede entenderse probado que éste último fuera originariamente espa-
ñol, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimien-
to, su derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 19 de enero de 2016 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 3 de noviembre de 2011, inscrita con fecha 16 de noviembre de 2016, la 
ahora optante, nacida el 13 de abril de 1976, había alcanzado ya su mayoría de edad, 
por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima.
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V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
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nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.
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VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el 
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supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
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emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
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la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. -C. D. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en 
apoyo de su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que mani-
fiesta que nació el 6 de agosto de 1990 en M. (Cuba); documento de identidad cubano 
de la interesada y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certificado 
cubano de nacimiento del padre de la solicitante, don A. -F. D. P.; certificado literal 
español de nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción marginal de opción 
por la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en fecha 3 de 
octubre de 2011; certificado de nacimiento español del abuelo de la solicitante, nacido 
en 1918 en T., Canarias (España), con nota marginal de recuperación de la 
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nacionalidad española en 2002; certificación de nacimiento cubano del abuelo, cons-
tando reinscrito en 1935.

2. Con fecha 5 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que el progenitor español de la solicitante 
optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 3 de octubre de 2011, cuando la solicitante era mayor de 
edad, por lo cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requi-
sitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, 
que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente ale-
gando que optó a la ciudadanía española por ser nieta de abuelo español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 6 de agosto de 1990 en Cuba, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
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madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
3 de octubre de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Adicionalmente, cabe indicar que consta en el expediente certificado de 
reinscripción de nacimiento cubano de don G. D. G., abuelo de la promotora, con fecha 
de asiento el 28 de noviembre de 1935. Por lo que, en el momento de nacer el padre 
de la interesada, el 22 de octubre de 1959, aquel (abuelo paterno) ya no ostentaba la 
nacionalidad española, figurando en el certificado literal de nacimiento español del 
padre de la promotora que la nacionalidad del abuelo de la interesada en el momento 
del nacimiento de su hijo es cubana. Por lo que, habiéndose constatado la nacionali-
dad cubana del abuelo paterno al momento del nacimiento de su hijo, padre de la 
solicitante, no puede entenderse probado que éste último fuera originariamente espa-
ñol, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimien-
to, su derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 15 de agosto de 2016 denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
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Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 3 de octubre de 2011, inscrita con fecha 29 de diciembre de 2016, la ahora 
optante, nacida el 6 de agosto de 1990, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo 
que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
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que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
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ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier 
momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. 
Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. 
Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
“…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españo-
les de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.
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El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada 



M
inisterio de Justicia

◄ 175 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

disposición transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de 
pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la 
disposición transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo 
concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo 
tránsito el supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida 
como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacio-
nalidad originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución españo-
la, sin que por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor 
condición que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido 
(aclaración que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbu-
lo de la Ley 18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos 
de los emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no 
quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
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origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana.

Resolución de 2 de agosto de 2021 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña I. D. A., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 24 de febrero de 1983 en M. (Cuba); documento de identidad cubano de la 
interesada y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de 
nacimiento del padre de la solicitante, don A. -F. D. P.; certificado literal español de 
nacimiento del padre de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la nacio-
nalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en fecha 3 de octubre de 
2011; certificado de nacimiento español del abuelo de la solicitante, nacido en 1918 
en T., Canarias (España), con nota marginal de recuperación de la nacionalidad espa-
ñola en 2002; certificación de nacimiento cubano del abuelo, constando reinscrito en 
1935.

2. Con fecha 5 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que el progenitor español de la solicitante 
optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 3 de octubre de 2011, cuando la solicitante era mayor de 
edad, por lo cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requi-
sitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, 
que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente ale-
gando que optó a la ciudadanía española por ser nieta de abuelo español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 24 de febrero de 1983 en Cuba, en virtud del ejerci-
cio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
3 de octubre de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Adicionalmente, cabe indicar que consta en el expediente certificado de 
reinscripción de nacimiento en un registro civil local de don G. D. G., abuelo de la pro-
motora, con fecha de asiento el 28 de noviembre de 1935, adquiriendo la nacionalidad 
cubana en esa fecha. Por lo que, en el momento de nacer el padre de la interesada, el 
22 de octubre de 1959, aquel (abuelo paterno) ya no ostentaba la nacionalidad espa-
ñola, figurando en el certificado literal de nacimiento español del padre de la promoto-
ra que la nacionalidad del abuelo de la interesada en el momento del nacimiento de su 
hijo es cubana. Por lo que, habiéndose constatado la nacionalidad cubana del abuelo 
paterno al momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, no puede enten-
derse probado que éste último fuera originariamente español, toda vez que ejerció, 
como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción 
regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 15 de agosto de 2016 denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
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dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 3 de octubre de 2011, inscrita con fecha 29 de diciembre de 2016, la ahora 
optante, nacida el 24 de febrero de 1983, había alcanzado ya su mayoría de edad, por 
lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, 
sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición adicional 
séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 180 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 22—), 
planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que 
ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, 
podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo 



M
inisterio de Justicia

◄ 181 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del Código Civil 
(versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de padre o 
madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 182 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
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la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
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opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de agosto de 2021 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. C. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 7 de julio de 1986 en C. H. (Cuba); documento de identidad cubano de la 
interesada y certificado cubano de nacimiento de la promotora; certificado cubano de 
nacimiento del padre de la solicitante, don J. C. O.; certificado literal español de naci-
miento del padre de la solicitante, con inscripción marginal de opción por la nacionali-
dad española de origen en virtud de la Ley 52/2007, en fecha 2 de noviembre de 
2011; certificado de nacimiento español del abuelo de la solicitante, nacido en 1933 
en S. B., H. (Cuba), con nota marginal de recuperación de la nacionalidad española en 
2008.

2. Con fecha 25 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que el progenitor español de la solicitante 
optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en fecha 2 de noviembre de 2011, cuando la solicitante era mayor de 
edad, por lo cual no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requi-
sitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de fecha 4 de noviembre de 2008, 
que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria potestad de un 
español.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente ale-
gando que optó a la ciudadanía española por ser nieta de abuelo español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
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conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 7 de julio de 1986 en Cuba, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
2 de noviembre de 2011, habiendo ya alcanzado la recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Adicionalmente, cabe indicar que, la solicitante es bisnieta de ciudadano 
español de origen, nacido en La Coruña en 1902, y aunque su hijo, abuelo de la solici-
tante, don J. C. P., nacido en Cuba el 13 de septiembre de 1933, también adoptó la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 18 del Código Civil en 
su redacción originaria, en el que se indicaba que “los hijos, mientras permanezcan 
bajo la patria potestad, tienen la nacionalidad de sus padres”, posteriormente la perdió 
al llegar a la mayoría de edad, en virtud del artículo 20 del Código Civil en su redacción 
originaria. Por lo que, en el momento de nacer el padre de la interesada, el 3 de enero 
de 1962, aquel (abuelo paterno) ya no ostentaba la nacionalidad española, figurando 
en el certificado literal de nacimiento español del padre de la promotora que la nacio-
nalidad del abuelo de la interesada en el momento del nacimiento de su hijo es 
cubana. Por tanto, habiéndose constatado la nacionalidad cubana del abuelo paterno 
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al momento del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, no puede entenderse 
probado que éste último fuera originariamente español, toda vez que ejerció, como 
consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regu-
lado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 25 de enero de 2016 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejerci-
cio de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de 
acta de 2 de noviembre de 2011, inscrita con fecha 23 de septiembre de 2013, la 
ahora optante, nacida el 7 de julio de 1983, había alcanzado ya su mayoría de edad, 
por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, 
puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado primero de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
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habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostenta la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
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este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
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regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria 
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tercera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progeni-
tor hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre origina-
riamente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido 
antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.
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XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.
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No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña X. M. A., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre 
otros documentos: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 15 de 
noviembre de 1948, en G., H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de 
nacimiento local cubano de la interesada; certificado local de nacimiento del padre de 
la solicitante, don L. M. A.; certificado español de nacimiento del abuelo paterno de la 
promotora, nacido en 1872 en V., Lugo (España); documentos de inmigración y extran-
jería del abuelo paterno de la solicitante; certificación literal de ciudadanía cubana del 
abuelo en fecha 8 de octubre de 1908.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe desfavorable a su 
estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1948, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificados cubanos de nacimiento de la intere-
sada y de su padre, así como certificado español de nacimiento del abuelo paterno de 
la interesada. Sin embargo, la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse 
acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha 
nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello 
sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en derecho).

Así, se ha aportado al expediente una certificación literal de ciudadanía del abuelo 
paterno de la solicitante, don J. M. Acevedo, nacido el 13 de agosto de 1972 en Lugo 
(España), en la que consta la inscripción en el Registro del Estado Civil de Amarillas, 
Cuba, en fecha 8 de octubre de 1908, de la renuncia a la nacionalidad española y 
opción por la cubana del abuelo, y en la que se declara que éste residía en Cuba el 11 
de abril de 1899 y que no ratificó la ciudadanía española conforme a lo establecido 
por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898. Por lo tanto, en el momento de 
nacer su hijo en fecha 18 de junio de 1915, aquel (abuelo paterno) no ostentaba la 
nacionalidad española por lo que el padre de la solicitante no es español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. R. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en 
Cuba a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud entre otros 
documentos: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 10 de mayo 
de 1986 en C. H. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado de nacimiento 
local cubano de la interesada; certificado literal español de nacimiento de la madre de 
la interesada, doña B. S. R., con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por opción, en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.b) del Código Civil, 
en fecha 20 de febrero de 2007; documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno de la interesada, nacido en España, constando inscrito en el Registro de 
Ciudadanía el 24 de marzo de 1948.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, ya 
que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a 
su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª),.10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.ª), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida el 10 de mayo de 1986, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 20 de febrero de 2007 e inscrita en el 
Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 11 de septiembre de 2007, 
fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 9 de febrero de 2011. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
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necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se produce después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n°1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, en cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la condición de 
español de su abuelo materno, cabe indicar que, en la documentación aportada por la 
interesada consta certificación de la inscripción en el Registro de Ciudadanía de la 
Carta de Ciudadanía cubana a favor del abuelo de la solicitante, don E. S. G., natural 
de España, en fecha 24 de marzo de 1948. Por lo tanto, en el momento de nacer su 
hija en fecha 5 de junio de 1965, aquel (abuelo materno) no ostentaba la nacionalidad 
española por lo que la madre de la solicitante no es española de origen.

De lo anteriormente indicado, se constata que en la solicitante no concurren los requi-
sitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. G. C., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 11 de 
noviembre de 1964 en S. S. (Cuba), hija de don A. G. D., nacido en el 26 de noviembre 
de 1930 en G., V. y de doña M. -E. C. V., nacida en T. Z., S. S. el 26 de diciembre de 
1945; carnet de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la 
interesada; certificado literal cubano de nacimiento del padre de la optante, hijo de A. 
G. V., natural de España y de L. D. R., nacida en C.; certificado literal español de naci-
miento del abuelo paterno de la interesada nacido el 28 de agosto de 1879 en C., 
Asturias (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los 
que consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en 
el Registro de Ciudadanía y certificado expedido por la Directora General del Archivo 
Histórico Nacional de la república de Cuba por la que se hace constan que el citado 
abuelo entro en la isla el 4 de febrero de 1907 procedente de la Coruña en el vapor 
francés “Champagne”.

2. Con fecha 14 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticio-
naria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hija de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 11 de noviem-
bre de 1964 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
agosto de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de enero 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado literal cubano de naci-
miento de la interesada y de su padre; certificado de la inscripción de nacimiento 
española del abuelo paterno y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre de la interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
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el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española del abuelo de la interesada, también ha quedado probado que el mismo no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo de la optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, desde el 4 
de febrero de 1907, y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. B. F., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en G. (Cuba), el 24 de julio de 1973, hija de N. B. C. y de R. F. A., nacidos en H. el 7 de 
marzo de 1953 y el 10 de agosto de 1958, respectivamente; certificado de nacimiento 
cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado de nacimiento 
cubano de su progenitora, hija de M. F. B., natural de España y de J. A. C., nacida en H.; 
certificado literal español de nacimiento del abuelo materno de la optante, nacido en 
F., La Coruña (España) el 25 de enero de 1913; documentos de inmigración y extranje-
ría cubanos por los que se certifica que el abuelo materno de la optante se inscribió en 
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el Registro de Extranjeros con n.º 146348 formalizado en La Habana y que no consta 
su inscripción en el Registro de Ciudadanía.

Se incorpora al expediente documento de inmigración y extranjería expedido el 25 de 
agosto de 2009 donde consta la inscripción en el Registro de Ciudadanía de la carta 
de naturalización expedida a favor del Sr. F. B. en fecha 12 de febrero de 1949.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 12 de febrero de 1949, y que su hija, madre de la solici-
tante nace el 10 de agosto de 1958, no ha quedado establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en G. (Cuba) en 1973, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, si bien el abuelo materno de la interesada nació en F., La Coruña (España) en 
1913, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta 
de naturalización expedida a favor del mismo, el 12 de febrero de 1949. Por tanto, en 
la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, que se produce el 10 de agosto 
de 1958, su progenitor, abuelo materno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad 
cubana, por lo que la madre de la promotora no nació originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. B. F., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en G. (Cuba), el 8 de julio de 1974, hija de N. B. C. y de R. F. A., nacidos en H. el 7 de 
marzo de 1953 y el 10 de agosto de 1958, respectivamente; certificado de nacimiento 
cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado de nacimiento 
cubano de su progenitora, hija de M. F. B., natural de España y de J. A. C., nacida en H.; 
certificado literal español de nacimiento del abuelo materno de la optante, nacido en 
F., La Coruña (España) el 25 de enero de 1913; documentos de inmigración y extranje-
ría cubanos por los que se certifica que el abuelo materno de la optante se inscribió en 
el Registro de Extranjeros con n.º 146348 formalizado en La Habana y que no consta 
su inscripción en el Registro de Ciudadanía.

Se incorpora al expediente documento de inmigración y extranjería expedido el 25 de 
agosto de 2009 donde consta la inscripción en el Registro de Ciudadanía de la carta 
de naturalización expedida a favor del Sr. F. B. en fecha 12 de febrero de 1949.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación 
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aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 12 de febrero de 1949, y que su hija, madre de la solici-
tante nace el 10 de agosto de 1958, no ha quedado establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995,de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 9-51.ª de 
julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Guanabacoa (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o 
Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles —cfr. Arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro 
Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, si bien el abuelo materno de la interesada nació en F., La Coruña (España) en 
1913, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta 
de naturalización expedida a favor del mismo, el 12 de febrero de 1949. Por tanto, en 
la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, que se produce el 10 de agosto 
de 1958, su progenitor, abuelo materno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad 
cubana, por lo que la madre de la promotora no nació originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. Arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. Encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. -E. R. F., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en S. C. (Cuba), el 13 de septiembre de 1952, hijo de J. R. L., nacido en S. C. y de J. -I.F. 
T., natural de C., S. C.; certificado literal de nacimiento cubano y carné de identidad 
cubano del promotor; certificado español de nacimiento de la madre del optante, J. -I. 
F. T., nacida en C., S. C. (Cuba) el 28 de noviembre de 1921, hija de J. F. M., nacido en 
O. (Cuba) el 17 de febrero de 1892, de nacionalidad cubana y de M. -C. T. L., nacida en 
Valencia el 16 de julio de 1900, de estado civil soltera, cuya nacionalidad no consta, 
con anotación marginal de opción a la nacionalidad española de la inscrita en virtud 
de lo establecido en el art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 6 de octubre de 2008 y margi-
nal para hacer constar que los padres de la inscrita contrajeron matrimonio el 26 de 
diciembre de 1936; certificado literal español de nacimiento de la abuela materna del 
promotor, hija de A. T. V. y de C. L. M., naturales de B., Isla de Cuba; documentos de 
inmigración y extranjería de certificación negativa de la inscripción de la citada abuela 
en el Registro de Extranjeros así como en el de Ciudadanía y certificación negativa de 
la inscripción de nacimiento de la misma en el Registro de Estado Civil de Santiago de 
Cuba, entre otra documentación.

2. Con fecha 17 de noviembre de 2015 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación 
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aportada no ha quedado acreditado que en el concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad espa-
ñola de origen de su progenitora.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria solicitando que se revise su expediente y se acceda a 
lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, el solicitante fundamenta su solicitud de 
opción a la nacionalidad española de origen en aplicación de la Ley 52/2007 por ser 
hijo de española de origen, a cuyos efectos presenta certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de la abuela materna, en 
los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro de Extranjeros ni 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Adicionalmente indica que 
la progenitora española del solicitante optó a la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 6 de octubre de 2008, por lo que no ha que-
dado establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 22-1.ª 
de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. C. en 1952 en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.
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En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 6 de enero de 2008 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 4 de noviembre del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 17 de noviembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 16 de febrero de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
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privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, verificándose que no se ha 
aportado al expediente documentación que acredite la filiación española del solicitan-
te, ya que su abuela materna, nacida en Valencia en fecha 16 de julio de 1900, era 
hija de don A. T. V. y de su esposa, doña C. L. M., naturales de B. (Cuba) por lo que no 
cabe suponer que la citada abuela pueda considerarse originariamente española, 
siendo preciso para ello que se hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad española 



M
inisterio de Justicia

◄ 213 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

según lo establecían los artículos 17, 18 y 19 del Código Civil en su redacción origina-
ria, lo que no se ha acreditado en este caso, y aunque se hubiera probado la naciona-
lidad española de origen de ésta tampoco ha quedado probado el mantenimiento de 
dicha nacionalidad al nacimiento de su hija, madre del optante ya que constan, entre 
otros documentos, certificado cubano de nacimiento del interesado, certificado literal 
español de nacimiento de su madre y de su abuela materna, certificación negativa de 
la inscripción de nacimiento de la precitada abuela en el Registro de Estado Civil de 
Santiago de Cuba que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se 
hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y documentos de inmigración y 
extranjería relativos a la misma, en los que consta que ésta no se encontraba inscrita 
ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documenta-
ción que no permite determinar que la madre del promotor hubiera nacido originaria-
mente española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción 
de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. I. M. L., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en S. C. (Cuba), el 18 de septiembre de 1974, hijo de I. M. M. O., nacido el 21 de octu-
bre de 1932 en S. C. y de T. L. D., nacida el 15 de octubre de 1938 en la misma locali-
dad; certificado literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del 
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promotor; certificado español de nacimiento de la madre del optante, hija de A. L. G., 
nacido en B., Orense (España) el 6 de diciembre de 1900, cuya nacionalidad no consta 
y de J. D. M., nacida en A. S. (Cuba) el 27 de noviembre de 1912, de nacionalidad 
cubana, con anotación marginal de opción a la nacionalidad española de la inscrita en 
virtud de lo establecido en el art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 23 de marzo de 2007 y 
marginal para hacer constar que los padres de la inscrita contrajeron matrimonio el 10 
de julio de 1939; documentos de inmigración y extranjería de certificación negativa de 
la inscripción del citado abuelo en el Registro de Extranjeros así como en el de 
Ciudadanía y certificación negativa de la inscripción de nacimiento del mismo en el 
Registro de Estado Civil de Santiago de Cuba, entre otra documentación.

2. Con fecha 12 de noviembre de 2015 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en el concurran los requisitos exigidos en 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria solicitando que se revise su expediente y se acceda a 
lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, el solicitante fundamenta su solicitud de 
opción a la nacionalidad española de origen en aplicación de la Ley 52/2007 por ser 
hijo de española de origen, a cuyos efectos presenta certificados de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del abuelo materno, en los 
cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro de Extranjeros ni que 
haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización. Adicionalmente indica que la 
progenitora española del solicitante optó a la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 23 de marzo de 2007, por lo que no ha que-
dado establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
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67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 22-1.ª 
de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. C. en 1974 en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 23 de marzo de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 18 de septiembre del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de junio 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 12 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 8 de junio de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su moda-
lidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad 
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originaria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en 
la consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobre-
venida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del 
interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis 
desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de 
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español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil. Adicionalmente se verifica 
que, si bien el abuelo materno del interesado nació en Orense (España) el 6 de diciem-
bre de 1900, originariamente español, no se ha podido probar que mantuviera tal 
nacionalidad al momento del nacimiento de su hija, madre del solicitante, habiéndose 
aportado, entre otra documentación, certificado cubano de nacimiento del interesado 
y español de su madre; certificación negativa de la inscripción del nacimiento del pre-
citado abuelo en el Registro de Estado Civil de Santiago de Cuba, que no permite 
acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en 
otro registro civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los 
que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni 
en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que 
la madre del interesado hubiera nacido originariamente española, toda vez que ejer-
ció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -L. P. H., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 16 de 
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noviembre de 1942 en H., O. (Cuba), hijo de don L. -O. P. H., nacido el 9 de diciembre 
de 1916 en B., O. (Cuba) y de doña L. A. H. L. nacida el 10 de septiembre de 1922 en 
H., O.; carnet de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; 
certificado cubano de nacimiento de la madre del optante, hija de L. -M. H. G., nacido 
en España y de A. L. G., nacida en G. (Cuba); certificado de nacimiento española del 
abuelo materno del interesado nacido el 10 de agosto de 1887 en B. B., Canarias 
(España); certificaciones negativas de la inscripción de nacimiento y de la jura de 
intención de renuncia de la nacionalidad española y opción por la cubana del citado 
abuelo expedidas por la encargada del Registro de Estado Civil de Holguín y documen-
tos de inmigración y extranjería del abuelo materno, en los que consta que éste no se 
inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, 
entre otra documentación.

2. Con fecha 3 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de española de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 16 de noviembre 
de 1942 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 3 de 
noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
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abuelo materno, certificación negativa de la inscripción de nacimiento y de jura de 
intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado 
abuelo en el Registro de Estado Civil de Holguín que no permite acreditar sin ningún 
género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el 
mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la madre del inte-
resado hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. -C. B. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 21 de 
febrero de 1946 en Q., M. (Cuba), hija de don E. -G. B. R., nacido en el 18 de marzo de 
1916 en C. y de doña I. -A. -E. P. D., nacida en C. el 2 de diciembre de 1915; carnet de 
identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
cubano de nacimiento del padre de la optante, hijo de E. B. Á., natural de España y de 
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J. R. R., nacida en R. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo pater-
no de la interesada nacido el 1 de noviembre de 1879 en S. (España); documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que consta que éste no se inscribió 
en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y certifica-
ción negativa de la inscripción del nacimiento del mismo en el Registro de Estado Civil 
de Playa, La Habana, entre otra documentación.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticio-
naria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hija de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 21 de febrero 
de 1946 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 4 de agosto 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento la 
interesada y de su padre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
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abuelo paterno, certificación negativa de la inscripción de nacimiento del precitado 
abuelo en el Registro de Estado Civil de Playa, La Habana que no permite acreditar sin 
ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro 
civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta 
que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro 
de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el padre de la 
interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española del abuelo de la interesada, también ha quedado probado que el mismo no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo de la optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, desde el al 
menos desde el 18 de marzo de 1916, fecha del nacimiento de su hijo, padre de la 
promotora, en Cuba, y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. M. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 23 de 
diciembre de 1953 en T. (Cuba), hija de don T. M. F. y doña B. -N. G. R., nacidos el 11 
de mayo de 1921 y el 29 de noviembre de 1919, respectivamente en T.; carnet de 
identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
cubano de nacimiento de la madre de la optante, hija de C. G. G., natural de España y 
de C. R. P., nacida en T. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno de la interesada nacido el 24 de enero de 1874 en C., León (España); docu-
mentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, en los que consta que éste no 
se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía 
y certificación negativa de la jura de intención de renuncia de la nacionalidad española 
y opción por la cubana del citado abuelo en el Registro de Estado Civil de Las Tunas, 
entre otra documentación.

2. Con fecha 3 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticio-
naria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise su expedien-
te y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hija de española de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
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de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 23 de diciem-
bre de 1953 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 3 de agosto de 2016, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento la 
interesada y de su madre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo materno; certificación negativa de la intención de jura de la renuncia a la 
nacionalidad española y opción por la cubana del precitado abuelo en el Registro de 
Estado Civil de Las Tunas que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no 
se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba 
inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, docu-
mentación que no permite determinar que la madre de la interesada hubiera nacido 
originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española del abuelo de la interesada, también ha quedado probado que el mismo no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo de la optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, desde el al 
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menos desde el 29 de noviembre de 1919, fecha del nacimiento de su hija, madre de 
la promotora, en Cuba, y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don W. R. Q., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 1 de 
octubre de 1964 en C. (Cuba), hijo de doña C. -D. Q. M. nacida el 20 de septiembre de 
1925 en C.; carnet de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del 
interesado; certificado literal cubano de nacimiento de la madre del optante, hija de B. 
Q. R. y de J. M. C., naturales de Canarias; certificado de la partida de bautismo españo-
la del abuelo materno del interesado nacido el 27 de febrero de 1867 en A., Gran 
Canaria (España); certificaciones negativas de la inscripción de nacimiento y de la 
ciudadanía cubana del citado abuelo expedidas por la encargada del Registro de 
Estado Civil de Cumanayagua y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
materno, en los que consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni 
consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

2. Con fecha 22 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado. Acompaña a su escrito de recurso de certificación negativa 
de la intención de jura de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
expedida por el Registro de Estado Civil de Cienfuegos relativa al Sr. Q. R.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de española de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 1 de octubre de 
1964 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
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Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 22 de diciem-
bre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo materno; certificación negativa de la inscripción de nacimiento y de ciudadanía 
del precitado abuelo en el Registro de Estado Civil de Cumanayagua y certificación 
negativa de la intención de jura de renuncia a la nacionalidad española y opción por la 
cubana del mismo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Cienfuegos 
que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal 
inscripción en otro registro civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
español, en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que la madre del interesado hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña I. T. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en S. de C. (Cuba), el 28 de junio de 1973, hija de D. T. L., nacido en B., O. (Cuba) y de 
M. S. A., nacida en S. C. (Cuba); certificado literal de nacimiento cubano y carné de 
identidad cubano de la promotora; certificado español de nacimiento de la madre de 
la interesada, nacida en S. C. el 25 de febrero de 1955, hija de A. -M. S. G., nacido en 
S., Lugo (España), cuya nacionalidad no consta y de M. –C. A. V., nacida en las T. 
(Cuba), de nacionalidad cubana, con anotación marginal de opción a la nacionalidad 
española de la inscrita en virtud de lo establecido en el art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, 
el 8 de mayo de 2007; certificado literal español de nacimiento del abuelo materno de 
la optante, nacido en S. el 2 de septiembre de 1880; documentos de inmigración y 
extranjería en que se certifica que el Sr. S. G. no se encuentra inscrito en el Registro de 
Ciudadanía ni en el Registro de Extranjeros; certificado negativo de nacimiento, de 
ciudadanía y de jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por 
la cubana del abuelo materno de la solicitante, entre otra documentación.

2. Con fecha 1 de agosto de 2016 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
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52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria solicitando que se revise su expediente y se acceda a 
lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que la progenitora española de la solicitante optó a la nacionalidad españo-
la en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 8 de mayo de 2007, no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apar-
tado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progeni-
tora. Adicionalmente indica que, en virtud de la documentación aportada, no se ha 
podido acreditar la nacionalidad que ostentaba su abuelo al momento del nacimiento 
de su hija, madre de la optante, nacida en S. C. el 25 de febrero de 1955, por lo que no 
se entiende acreditada la nacionalidad española de origen de ésta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 22-1.ª 
de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. C. (Cuba) en 1973, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
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que fue documentada en acta suscrita el 8 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 17 de julio del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
mayo de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 1 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 21 de mayo de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo 
materno de la interesada nació en S., Lugo (España) el 2 de septiembre de 1880, ori-
ginariamente español, no se pudo acreditar que, en la fecha de nacimiento de la 
madre de la interesada, que se produce el 25 de febrero de 1955, su progenitor, 
abuelo materno de la solicitante, mantuviese tal nacionalidad, tal y como se despren-
de de los documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que 
consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, así como de las certificaciones negativas de inscrip-
ción de nacimiento, de ciudadanía y de la intención de jura de la renuncia a la 
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nacionalidad española y opción por la cubana del precitado abuelo en el Registro de 
Estado Civil de Santiago de Cuba que no permite acreditar sin ningún género de dudas 
que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil, por lo que la madre 
de la promotora no nació originariamente española, toda vez que ejerció, como consta 
en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el 
artículo 20.1.b) del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R. T. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en S. C. (Cuba), el 13 de diciembre de 1971, hija de D. T. L., nacido en B., O. (Cuba) y 
de M. S. A., nacida en S. C. (Cuba); certificado literal de nacimiento cubano y carné de 
identidad cubano de la promotora; certificado español de nacimiento de la madre de 
la interesada, nacida en S. C. el 25 de febrero de 1955, hija de A. -M. S. G., nacido en 
S., Lugo (España), cuya nacionalidad no consta y de M. -C. A. V., nacida en las T.(Cuba), 
de nacionalidad cubana, con anotación marginal de opción a la nacionalidad española 
de la inscrita en virtud de lo establecido en el art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 8 de 
mayo de 2007; certificado literal español de nacimiento del abuelo materno de la 
optante, nacido en S. el 2 de septiembre de 1880; documentos de inmigración y 
extranjería en que se certifica que el Sr. S. G. no se encuentra inscrito en el Registro de 
Ciudadanía ni en el Registro de Extranjeros; certificado negativo de nacimiento, de 
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ciudadanía y de jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por 
la cubana del abuelo materno de la solicitante, entre otra documentación.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria solicitando que se revise su expediente y se acceda a 
lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que la progenitora española de la solicitante optó a la nacionalidad españo-
la en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 8 de mayo de 2007, no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apar-
tado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progeni-
tora. Adicionalmente indica que, en virtud de la documentación aportada, no se ha 
podido acreditar la nacionalidad que ostentaba su abuelo al momento del nacimiento 
de su hija, madre de la optante, nacida en S. C. el 25 de febrero de 1955, por lo que no 
se entiende acreditada la nacionalidad española de origen de ésta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 22-1.ª 
de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. C. (Cuba) en 1971, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.
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En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 8 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 17 de julio del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
abril de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 22 de abril de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
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Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo 
materno de la interesada nació en S., Lugo (España) el 2 de septiembre de 1880, ori-
ginariamente español, no se pudo acreditar que, en la fecha de nacimiento de la 
madre de la interesada, que se produce el 25 de febrero de 1955, su progenitor, 
abuelo materno de la solicitante, mantuviese tal nacionalidad, tal y como se 
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desprende de los documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los 
que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni 
en el Registro de Ciudadanía cubana, así como de las certificaciones negativas de 
inscripción de nacimiento, de ciudadanía y de la intención de jura de la renuncia a la 
nacionalidad española y opción por la cubana del precitado abuelo en el Registro de 
Estado Civil de Santiago de Cuba que no permite acreditar sin ningún género de dudas 
que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil, por lo que la madre 
de la promotora no nació originariamente española, toda vez que ejerció, como consta 
en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el 
artículo 20.1.b) del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Z. P. V., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en S. G., O. (Cuba), el 14 de diciembre de 1968, hija de R. P. Á. y de N. V. F., nacidos en 
S. G. el 20 de abril de 1947 y el 4 de noviembre de 1949, respectivamente; certificado 
de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado de 
nacimiento cubano de su progenitora, hija de R. P. L., natural de España y de W. Á. A., 
nacida en H.; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la optan-
te, nacido en B., Orense (España) el 22 de agosto de 1896; documentos de inmigra-
ción y extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo paterno de la optante 
se inscribió en el Registro de Extranjeros y que consta su inscripción en el Registro de 
Ciudadanía el 8 de mayo de 1940.
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2. Con fecha 27 de noviembre de 2015 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 8 de mayo de 1940, y que su hijo, padre de la solicitan-
te nace el 20 de abril de 1947, no ha quedado establecido que en la interesada concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. G., O. (Cuba) en 1968, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 27 de noviembre de 2015, denegando lo 
solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en B., Orense (España) en 1896, 
originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de 
naturalización expedida a favor del mismo, inscrita el 8 de mayo de 1940. Por tanto, en 
la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que se produce el 20 de abril de 
1947, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad 
cubana, por lo que el padre de la promotora no nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Y. R. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en H. (Cuba), el 2 de septiembre de 1979, hija de L. R. G., nacido en M. el 23 de julio 
de 1946 y de I. R. C., nacida en S. C. el 3 de abril de 1953; certificado de nacimiento 
cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado de nacimiento 
cubano de su progenitor, hijo de L. R. J., natural de España y de J. -P. G. M., nacida en 
M., V.; certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la optante, 
nacido en A., T., Canarias (España) el 8 de julio de 1916; documentos de inmigración y 
extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo paterno de la optante se 
inscribió en el Registro de Extranjeros con n.º de expediente 187088 formalizado en 
M. y que consta la inscripción de la carta de naturalización como ciudadano cubano en 
el Registro de Ciudadanía el 8 de abril de 1941.

2. Con fecha 3 de agosto de 2016 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 8 de abril de 1941, y que su hijo, padre de la solicitante 
nace el 23 de julio de 1946, no ha quedado establecido que en la interesada concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1979, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 3 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en A., Canarias (España) en 1916, 
originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de 
naturalización expedida a favor del mismo, inscrita el 8 8 de abril de 1941. Por tanto, 
en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que se produce el 23 de julio de 
1946, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad 
cubana, por lo que el padre de la promotora no nació originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de agosto de 2021 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña F. C. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 18 de 
marzo de 1961 en T., V. (Cuba), hija de don A. C. R., nacido el 15 de agosto de 1923 en 
Z. M., V. y de doña S. P. C., nacida el 7 de julio de 1934 en Z. M.; documento de identi-
dad cubano y certificado local de nacimiento de la promotora; certificado local de 
nacimiento de la progenitora, hija de M. -R. -D. P. R., nacido en V., La Gomera (España) 
y de M. -C. H. nacida en P., Canarias (España); certificación de la partida de bautismo 
del abuelo materno de la solicitante y documentos de inmigración y extranjería del 
citado abuelo expedidos el 27 de enero de 2010 en que se certifica su inscripción en 
el Registro de Extranjeros formalizada en La Habana. con número de expediente 
164892 y la no inscripción en el Registro de Ciudadanía que, de acuerdo con el infor-
me emitido por el encargado del registro civil consular, no están expedidos en el forma-
to, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide.

2. Con fecha 12 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen de la 
interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que hacer presumir falsedad documental por lo que no 
es posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido que en la solicitante con-
curran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, no están expedi-
dos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los 
expide. En consecuencia, se aprecian ciertas irregularidades que no permiten determi-
nar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, 
por último, 25-9.º de marzo de 2019; 23-5.ª de junio, 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo 
de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de 
noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 12 de enero de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por la encargada del Registro Civil Consular en los documentos administrativos 
cubanos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extran-
jero, como ciudadano español, de don M. -R. -D. P. R. al nacimiento de su hija y madre 
de la solicitante. Así, los documentos de inmigración y extranjería expedidos el 27 de 
enero de 2010, están emitidos con un formato, cuño y firma distinta a la habitualmen-
te utilizada por la funcionaria que los expide, tal como ha constatado el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, irregularidades que no permiten determinar que en 
la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de que su progenitora fuese originariamente española.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. S. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 25 de septiembre de 1969 en H., O. (Cuba), hijo de D. R. S. M. y de A. C. N. nacidos 
en H. el 9 de octubre de 1946 y el 2 de junio de 1944, respectivamente; certificado 
literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optante; certificado 
español de nacimiento del padre del interesado hijo de F. S. P., nacido en H. el 15 de 
febrero de 1904, de nacionalidad cubana y de M. -O. M. C., nacida en Z., La Coruña el 
28 de abril de 1918 (España), cuya nacionalidad no consta, con anotación marginal de 
opción a la nacionalidad española del inscrito en virtud de lo establecido en el art. 
20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 11 de abril de 2007, consta marginal de fecha 5 de junio 
de 2007 para hacer constar el matrimonio de los padres del inscrito celebrado el 3 de 
febrero de 1961 y notas marginales de 6 de septiembre de 2017 para hacer constar 
que la nacionalidad de la abuela del inscrito es cubana y que existe matrimonio de sus 
padres por afirmación del declarante, y no lo que por error se consignó; certificado 
español de nacimiento de la abuela paterna del optante, M. -O. M. C., nacida en Z., La 
Coruña (España) el 28 de abril de 1918, con marginal de recuperación de la nacionali-
dad española de la inscrita en fecha 22 de febrero de 1999 y documentos de inmigra-
ción y extranjería de la citada abuela por la que se hace constar que esta no se inscribió 
en el Registro de Ciudadanía ni en el de Extranjeros.
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Se incorpora al expediente certificado no literal cubano de nacimiento la citada abuela 
en el que consta como fecha del asiento de reinscripción el 29 de junio de 1937; cer-
tificado de matrimonio cubano de los abuelos paternos del optante, donde consta 
como fecha de celebración 3 de febrero de 1961 y hoja declaratoria de datos del 
expediente de opción a la nacionalidad española del padre del optante donde indica 
que el matrimonio de sus padres se celebró el 15 de febrero de 1935 y que por pérdi-
da en los archivos del registro civil se volvió a registrar con la fecha de celebración que 
consta en la certificación cubana de matrimonio previamente aportada.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la citada ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente y que se acceda a su pretensión.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, el progenitor español del solicitante optó a la nacionalidad española en virtud del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 11 de abril de 2007. Adicionalmente indica 
que, si bien el solicitante es nieto por línea paterna de ciudadana natural de España, 
consta que obtuvo la nacionalidad cubana habiendo reinscrito su nacimiento en un 
registro civil Local el 29 de junio de 1937, antes del nacimiento del padre del solicitan-
te, ocurrido el 9 de octubre de 1946. Así mismo indica que ésta contrajo matrimonio el 
15 de febrero de 1935 con ciudadano cubano, por lo que a partir de la celebración de 
su matrimonio la citada abuela habría obtenido la nacionalidad cubana, perdiendo la 
española, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su redacción de 
1889. De este modo, no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria 
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primera de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 
20/2011 de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 
16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras 
de 14-6.ª de julio de 2020 y 10-10.ª de octubre de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) en 1969, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20.1.b) del 
Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al 
cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 11 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) el 5 de junio del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 14 de septiembre de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
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atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
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la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 y, por otra parte, de acuerdo con el certificado literal de naci-
miento español del padre del promotor, que se encuentra en el expediente, no consta 
la nacionalidad española de la abuela paterna del interesado en el momento del naci-
miento de su hijo, el 9 de octubre de 1946, sino la cubana, ya que, siendo española de 
origen, perdió dicha nacionalidad, por haber contraído matrimonio el 15 de febrero de 
1935, según declaración del padre del promotor, no recuperando su nacionalidad 
española hasta el 22 de febrero de 1999. Por tanto, en la fecha de nacimiento del 
padre del interesado, que se produce el 9 de octubre de 1946, su progenitora, abuela 
paterna del solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que el padre del pro-
motor no nació originariamente español, toda vez que ejerció, como consta en la certi-
ficación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 
20.1.b) del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña Y. S. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 20 de julio de 1971 en H., O. (Cuba), hija de D. -R. S. M. y de A. C. N. nacidos en H. el 
9 de octubre de 1946 y el 2 de junio de 1944, respectivamente; certificado literal de 
nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la optante; certificado español de 
nacimiento del padre de la interesada hijo de F. S. P., nacido en H. el 15 de febrero de 
1904, de nacionalidad cubana y de M. -O. M. C., nacida en Z., La Coruña el 28 de abril 
de 1918 (España), cuya nacionalidad no consta, con anotación marginal de opción a la 
nacionalidad española del inscrito en virtud de lo establecido en el art. 20.1 b) CC, Ley 
36/2002, el 11 de abril de 2007, consta marginal de fecha 5 de junio de 2007 para 
hacer constar el matrimonio de los padres del inscrito celebrado el 3 de febrero de 
1961 y notas marginales de 6 de septiembre de 2017 para hacer constar que la 
nacionalidad de la abuela del inscrito es cubana y que existe matrimonio de sus padres 
por afirmación del declarante, y no lo que por error se consignó; certificado español de 
nacimiento de la abuela paterna de la optante, M. O. M. C., nacida en Z., La Coruña 
(España) el 28 de abril de 1918, con marginal de recuperación de la nacionalidad 
española de la inscrita en fecha 22 de febrero de 1999 y documentos de inmigración 
y extranjería de la citada abuela por la que se hace constar que esta no se inscribió en 
el Registro de Ciudadanía ni en el de Extranjeros.

Se incorpora al expediente certificado no literal cubano de nacimiento la citada abuela 
en el que consta como fecha del asiento de reinscripción el 29 de junio de 1937; cer-
tificado de matrimonio cubano de los abuelos paternos de la optante, donde consta 
como fecha de celebración 3 de febrero de 1961 y hoja declaratoria de datos del 
expediente de opción a la nacionalidad española del padre de la interesada donde 
indica que el matrimonio de sus padres se celebró el 15 de febrero de 1935 y que por 
pérdida en los archivos del registro civil se volvió a registrar con la fecha de celebración 
que consta en la certificación cubana de matrimonio previamente aportada.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la citada ley 52/2007, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente y que se acceda a su pretensión.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, el progenitor español de la solicitante optó a la nacionalidad española en virtud 
del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 11 de abril de 2007. Adicionalmente 
indica que, si bien la optante es nieta por línea paterna de ciudadana natural de 
España, consta que obtuvo la nacionalidad cubana habiendo reinscrito su nacimiento 
en un registro civil Local el 29 de junio de 1937, antes del nacimiento del padre de la 
promotora, ocurrido el 9 de octubre de 1946. Así mismo indica que ésta contrajo 
matrimonio el 15 de febrero de 1935 con ciudadano cubano, por lo que a partir de la 
celebración de su matrimonio la citada abuela habría obtenido la nacionalidad cubana, 
perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su 
redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 14-6.ª 
de julio de 2020 y 10-10.ª de octubre de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1971, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 11 de abril de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 5 de junio del mismo año.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 254 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 14 de septiembre de 2010. Se exige, en este caso, que el progenitor del 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
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que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 y, por otra parte, de acuerdo con el certificado literal de naci-
miento español del padre de la promotora, que se encuentra en el expediente, no 
consta la nacionalidad española de la abuela paterna de la interesada en el momento 
del nacimiento de su hijo, el 9 de octubre de 1946, sino la cubana, ya que, siendo 
española de origen, perdió dicha nacionalidad, por haber contraído matrimonio el 15 
de febrero de 1935, según declaración del padre de la promotora, no recuperando su 
nacionalidad española hasta el 22 de febrero de 1999. Por tanto, en la fecha de naci-
miento del padre de la interesada, que se produce el 9 de octubre de 1946, su proge-
nitora, abuela paterna de la solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que 
el padre de la promotora no nació originariamente español, toda vez que ejerció, como 
consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción regu-
lado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (46ª)
II.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. J. R. S. ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en S. C. (Cuba), el 22 de marzo de 1951, hijo de E. R. y de A. -L. S. A., nacidos el 26 de 
febrero de 1910 y el 26 de julio de 1930, respectivamente en S. C. (Cuba); certificado 
literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del promotor; certificado 
español de nacimiento de la madre del interesado, nacida en S. C. el 26 de julio de 
1930, hija de A. -M. S. G., nacido en S., Lugo (España), cuya nacionalidad no consta y 
de M. -C. A. V., nacida en las T. (Cuba), de nacionalidad cubana, con anotación margi-
nal de opción a la nacionalidad española de la inscrita en virtud de lo establecido en el 
art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 8 de mayo de 2007; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno del optante, nacido en S. el 2 de septiembre de 1880; 
documentos de inmigración y extranjería en que se certifica que el Sr. S. G. no se 
encuentra inscrito en el Registro de Ciudadanía ni en el Registro de Extranjeros; certifi-
cado negativo de nacimiento, de ciudadanía y de jura de intención de renuncia a la 
nacionalidad española y opción por la cubana del abuelo materno del solicitante, entre 
otra documentación.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 



M
inisterio de Justicia

◄ 257 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria solicitando que se revise su expediente y se acceda a 
lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que la progenitora española del solicitante optó a la nacionalidad española 
en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 8 de mayo de 2007, no ha que-
dado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenito-
ra. Adicionalmente indica que, en virtud de la documentación aportada, no se ha 
podido acreditar la nacionalidad que ostentaba su abuelo al momento del nacimiento 
de su hija, madre del optante, nacida en S. C. el 26 de julio de 1930, por lo que no se 
entiende acreditada la nacionalidad española de origen de ésta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 22-1.ª 
de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en S. C. (Cuba) en 1951, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
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que fue documentada en acta suscrita el 8 de mayo de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 17 de julio del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de abril 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el promotor concurren los requisitos exigidos 
en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 24 de abril de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su moda-
lidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.
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Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo materno del 
interesado nació en S., Lugo (España) el 2 de septiembre de 1880, originariamente 
español, no se pudo acreditar que, en la fecha de nacimiento de la madre del interesa-
do, que se produce el 26 de julio de 1955, su progenitor, abuelo materno del solicitan-
te, mantuviese tal nacionalidad, tal y como se desprende de los documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, así como de las certificaciones negativas de inscripción de nacimiento, de 
ciudadanía y de la intención de jura de la renuncia a la nacionalidad española y opción 
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por la cubana del precitado abuelo en el Registro de Estado Civil de Santiago de Cuba 
que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal 
inscripción en otro registro civil, por lo que la madre del promotor no nació originaria-
mente española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción 
de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (48ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. S. T., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 11 de 
diciembre de 1962 en C. (Cuba), hijo de don O. -B. S. G. y de doña C. -E. T. B., nacidos 
el 11 de junio de 1926 y el 28 de marzo de 1925, respectivamente en C. (Cuba), de 
nacionalidad cubana; documento de identidad cubano y certificado local en extracto 
de nacimiento del interesado; certificado local en extracto de nacimiento del padre del 
solicitante, hijo de J. -I. S. C. y de F. G. R., naturales de C.; certificado cubano de naci-
miento del abuelo paterno del promotor, hijo de J. -B. S. H., nacido en Baleares (España) 
y de E. C., natural de C.; certificación literal de la partida de bautismo del bisabuelo 
paterno del optante, J. -B. S. H., nacido el 12 de enero de 1861 en A., Baleares (España) 
y certificación negativa de la intención de jura de renuncia a la nacionalidad española 
y opción por la cubana del abuelo paterno del optante expedida por el encargado del 
Registro de Estado Civil de Camagüey, entre otros documentos.

2. Con fecha 31 de enero de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que estima 
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que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad españo-
la de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieto de abuelo 
nacido en Cuba, durante el período en que era colonia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, no se ha acreditado que abuelo paterno del 
promotor, J. -I. S. C., nacido en Cuba en 1891, seguía ostentando la nacionalidad 
española de origen en el momento del nacimiento en 1926 de su hijo, padre del solici-
tante. En consecuencia, no ha quedado establecido que en el interesado concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 31 de enero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos de 
nacimiento del interesado, de su padre y de su abuelo paterno, nacido éste en Cuba, 
en 1891, hijo de padre nacido en España.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
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que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la cues-
tión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de 
la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconocimien-
to de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal fecha 
pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del n.º 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español —es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español— pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo —“provincias de Ultramar”— se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción 
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originaria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de 
acreditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.

Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1.º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la facultas soli o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad españo-
la prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 —que-
dando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el iure 
soli—, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, 
a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil de 1889, 
y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en 
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ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad 
de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio 
español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva 
puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad española por 
el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» 
de la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en 
datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del 
Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambi-
güedad normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su 
identificación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y 
de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada 
sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo 
de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de 
Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormeno-
rizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios 
coloniales, así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de 
las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
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de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de facultas 
soli con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
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17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (49ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. -M. P. F., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 28 de 
enero de 1958 en S. A., H. (Cuba), hijo de don E. P. P. y de doña A. -M. F. M., nacidos el 
26 de marzo de 1931 y el 15 de agosto de 1934, respectivamente en S. A.; documento 
de identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento del interesado; certi-
ficado local en extracto de nacimiento de la madre del solicitante, hijo de R. -A. F. E. y 
de E. M, P., naturales de H.; certificado cubano de nacimiento del abuelo materno del 
promotor, hijo de D. F. G., nacido en España y de C. E. G., natural de H.; certificación 
literal de la partida de bautismo del bisabuelo materno del optante, D. F. G., nacido el 
15 de marzo de 1843 en L., Asturias (España); documentos de inmigración y extranje-
ría del citado bisabuelo donde consta que no se inscribió en el Registro de Extranjeros 
como ciudadano español así como tampoco en el Registro de Ciudadanía por haberse 
naturalizado como cubano y certificación negativa de la intención de jura de renuncia 
a la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado bisabuelo expedida 
por el encargado del Registro de Estado Civil de San Andrés, entre otros documentos.

2. Con fecha 3 de diciembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que 
estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
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su declaración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieto de abuelo 
nacido en Cuba, durante el período en que era colonia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, no se ha acreditado que abuelo materno del 
promotor, R. -A. F. E., nacido en Cuba en 1886, seguía ostentando la nacionalidad 
española de origen en el momento del nacimiento en 1934 de su hija, madre del soli-
citante. En consecuencia, no ha quedado establecido que en el interesado concurran 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1958, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
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del registro civil se dictó auto de fecha 3 de diciembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos 
de nacimiento del interesado, de su madre y de su abuelo materno, nacido éste en 
Cuba, en 1886, hijo de padre nacido en España.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
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que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la cues-
tión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de 
la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconocimien-
to de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal fecha 
pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del n.º 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español —es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español— pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo —“provincias de Ultramar”— se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción 



M
inisterio de Justicia

◄ 271 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

originaria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de 
acreditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.

Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1.º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la facultas soli o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad españo-
la prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 —que-
dando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el iure 
soli—, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, 
a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil de 1889, 
y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en 
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ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad 
de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio 
español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva 
puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad española por 
el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» 
de la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en 
datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del 
Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambi-
güedad normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su 
identificación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y 
de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada 
sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo 
de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de 
Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormeno-
rizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios 
coloniales, así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de 
las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
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de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de facultas 
soli con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba expresis verbis lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
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17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.

En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso. A la vista del 
expediente, el interesado es bisnieto de emigrante español nacido en Asturias, quien 
residía en Cuba al entrar en vigor el Tratado de París de 1898, no habiéndose acredi-
tado en el expediente que el bisabuelo se inscribiera en el Registro General de españo-
les al entrar en vigencia dicho tratado en fecha 11 de abril de 1899, por lo que se 
considera que renunció a la nacionalidad española y adoptó la nacionalidad cubana, 
según se establecía en el artículo IX de dicho tratado. Por tanto, su hijo (abuelo mater-
no del interesado) nacido en Cuba en diciembre de 1886 y menor de edad en dicha 
fecha también adoptó la nacionalidad cubana en virtud de lo establecido en el artículo 
18 del Código Civil en su redacción originaria, en el que se indicaba que “los hijos, 
mientras permanezcan bajo la patria potestad, tienen la nacionalidad de sus padres”. 
De este modo, la madre del solicitante, nacida en Cuba en 1934 no es originariamente 
española, por lo que no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (51ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. E. L. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en S. C. (Cuba) el 30 de noviembre de 1976, hija de E. -Q. L. A., nacido en E., V. (Cuba) 
el 31 de octubre de 1942 y de E. R. R., nacida en S. C. el 24 de mayo de 1939, casados 
en 1976, certificado literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano 
ilegible, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de E. L. L., 
nacido en Lugo y de D. A. G., nacida en E. (V.), inscripción literal española de nacimien-
to del abuelo paterno, nacido en V. (Lugo) el 12 de diciembre de 1903, hijo de V. L. y de 
P. L., naturales también de dicha localidad, certificado emitido por el Ministerio del 
Interior cubano, departamento de identificación y registros, relativo a que el Sr. E. L. L. 
consta en el Registro de Extranjeros, inscrito a los 30 años, es decir en 1933, docu-
mento del Registro Civil cubano relativo a la jura de renuncia a la ciudadanía española 
y opción a la cubana del Sr. L. L., el 21 de agosto de 1941 y certificado de inscripción 
de la Carta de Ciudadanía otorgada al precitado, en el Registro correspondiente el 27 
de septiembre del mismo año.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 15 de septiembre de 
2016, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por la interesada, se hace constar que el progenitor de la misma optó por la 
nacionalidad española, con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, con fecha 6 de septiembre de 2010, por lo que no ha quedado determinada 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que no se ha tenido en cuenta su filiación como nieta de don E. L. L., ciudadano 
español, que luego se naturalizó cubano por razones laborales.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Consta en el expediente solicitud formulada por la interesada, con fecha 6 de sep-
tiembre de 2010, en el modelo del Anexo I, correspondiente al apartado primero de la 
disposición adicional séptima, y en el que se hace constar “que la presente solicitud 
de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. C. (Cuba) en 1976, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 15 de septiembre de 2016, denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su pro-
genitor había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 cuando ella era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en 
su informe.

III. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que no 
se hace referencia a la nacionalidad de sus padres, sólo a su lugar de nacimiento, que 
en el caso del padre, abuelo de la promotora, era natural de Lugo, donde nació en 
1903, según inscripción de nacimiento, pero aun estableciendo que el abuelo paterno 
ostentaba la nacionalidad española de origen, queda acreditado que no la mantenía 
en el momento del nacimiento de su hijo y padre del promotora, ya que consta inscrip-
ción con fecha 27 de septiembre de 1941 en el Registro Civil Cubano de la Carta de 
Ciudadanía que le había sido otorgada, que en todo caso es anterior al nacimiento del 
padre de la promotora, 1942.

IV. Además se plantea en este caso la cuestión de si, al amparo del apartado 1 de la 
disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previs-
tas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 6 de septiembre de 
2010, la ahora optante, nacida el 30 de noviembre de 1976, había alcanzado ya su 
mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen 
por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del 
abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la 
disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
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habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
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este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
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regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacio-
nalidad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria 
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tercera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su proge-
nitor hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre origi-
nariamente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad 
española”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción 
afirmaba que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria 
tercera requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por 
haber perdido antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en 
España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
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emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 
22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
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la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007.

XIV. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno de la solicitante, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC.).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (52ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. T. D. G., nacida el 30 de septiembre de 1961 en S. C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta solicitud en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta en apoyo de su pretensión como documenta-
ción, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de J. -D. D. D., nacido 
el 29 de agosto de 1932 en C. (Cuba) y de E. G. J., nacida el 22 de diciembre de 1934 
en C., no casados, certificado no literal de nacimiento de la interesada, inscrita en 
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1968, 7 años después de su nacimiento, carné de identidad cubano de la promotora, 
certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, nacido en 1932 e inscri-
to en el año 1936, hijo de D. D. D., nacido en C. y de B. D. D., nacida en Canarias, cer-
tificado no literal de defunción del padre de la promotora, fallecido a los 78 años en el 
año 2010, inscripción literal española de nacimiento de la abuela paterna, inscrita 
como B. -M. D. D., nacida en M. (Canarias) el 26 de abril de 1899, hija de J. D. G. y de 
R. D. A., ambos naturales de la misma localidad, certificado de bautismo de la abuela 
paterna, con error en el año de nacimiento (1889) y con marginal de matrimonio de la 
inscrita con D. D. D., el 28 de agosto de 1916, certificado no literal de defunción de la 
abuela paterna, fallecida a los 76 años en 1976, certificado negativo de matrimonio en 
el registro civil y certificado eclesiástico de matrimonio, de los abuelos paternos de la 
promotora, celebrado en Canarias el 31 de agosto de 1918, consta que el contrayente 
es natural de Cuba, certificado del Ministerio del Interior cubano, relativo a que la Sra. 
B. D. D. no consta inscrita en el Registro de Extranjeros, certificación negativa de jura 
de intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la ciudadanía 
cubana, cuyo contenido resulta ilegible y no se aprecia la identidad de la persona a la 
que corresponde.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado estable-
cido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que no se ha 
tenido en cuenta su filiación como nieta de la ciudadana española B. -M. D. D., adjunta 
como nueva documentación partida de bautismo de la precitada en la que se ha 
corregido la fecha de nacimiento de la inscrita, ahora es 1899.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han guar-
dado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado con-
forme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la promotora fue requerida 
para determinar su filiación y la de su padre con la ciudadana española, B. -M. D. D., 
natural de España y si ésta mantenía su condición de española al momento del naci-
miento de su hijo, padre de la solicitante, extremos que no fueron acreditados, no que-
dando establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
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que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como española de origen, a la nacida el 30 de septiembre de 
1961 en S. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 13 de 
octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 26 de abril de 1899 
en M. (Canarias), de padres naturales de la misma localidad y por tanto originariamen-
te española, contrae matrimonio con ciudadano cubano el 28 o 31 de agosto de 1916, 
dependiendo del documento eclesiástico, por lo que, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria, aprobado por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionali-
dad de su marido”, la abuela paterna de la solicitante pierde la nacionalidad española 
en agosto de 1916, momento en el que contrae matrimonio. Por tanto, su hijo, padre 
de la interesada, nacido en 1932, no es originariamente español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de agosto de 2021 (53ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijo de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. R. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su pre-
tensión como documentación: hoja de datos en la que declara que nació en H. (Cuba) 
el 5 de agosto de 1986, hija de R. R. G., natural de B., C. (H.), nacido el 23 de enero de 
1948 y de E. M. A., nacida en B., G. (Cuba) el 14 de abril de 1958, no casados, certifi-
cado no literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano de la promo-
tora, certificación no literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito en 1875, 
27 años después de su nacimiento, inscripción literal española de nacimiento del pre-
citado en el Registro Civil Consular de La Habana, en el año 2014, hijo de M. R. C., 
nacido en P., Al. (Orense) el 12 de enero de 1906 y de nacionalidad española, y de J. G. 
M., nacida en M. (H.) el 15 de diciembre de 1922 y de nacionalidad cubana, con mar-
ginal de matrimonio de los padres del inscrito con fecha 12 de diciembre de 1967, 
inscripción literal española de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, Sr. R. C., 
hijo de A. R. R. y de C. C. J., ambos también nacidos en P., certificados expedidos en el 
año 2009 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, relativos a que el 
Sr. R. C. no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía como naturalizado cubano ni 
en el Registro de extranjeros, certificado del Ministerio del Interior cubano, departa-
mento de Identificación y Registros, relativo a que el Sr. R. C. si está inscrito en el 
Registro de Extranjeros y que consta que llegó a La Habana el 27 de agosto de 1924 
en el buque M. y certificado negativo del Registro Civil cubano sobre que no consta 
inscripción alguna del Sr. R. C. en los tomos de ciudadanía, certificación de soltería de 
la promotora y certificado no literal de defunción del abuelo paterno en 1978.

2. La encargada del registro civil consular, mediante auto de fecha 1 de abril de 2015, 
deniega lo solicitado por la interesada, ya que a la vista de la documental presentada 
puede establecerse que nació española como hija de ciudadano también español y 
nacido en Cuba, que a su vez es hijo de ciudadano español nacido en España, pero la 
promotora perdió la nacionalidad española por no declarar su voluntad de conservarla 
en el plazo de tres años desde su mayoría de edad, plazo que finalizó el 5 de agosto de 
2007, en consecuencia procedería recuperar la nacionalidad española pero no la 
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opción a la nacionalidad por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, no 
cumpliendo todos los requisitos del artículo 26 del Código Civil.

3. Notificada la interesada, esta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, alegando que no está solicitando la nacionalidad española por su padre sino 
por su abuelo español, del que entregó todos los documentos.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
mostrando su conformidad con la decisión en su día adoptada, añadiendo que la Sra. 
R. M., nació española de origen pero incurrió en perdida de dicha nacionalidad ya que 
no declaró su voluntad de conservarla tras alcanzar su mayoría de edad, por lo que le 
correspondería recuperarla, y remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 17 y 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de 
la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de 
octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de 
febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por 
último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1986, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual, podrán optar a la 
nacionalidad española de origen aquellos cuyos padre o madre hubiesen sido españo-
les de origen.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó acuerdo el 1 de abril de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al 
ser española de origen puesto que lo era su padre cuando ella nació, habiendo perdido 
dicha nacionalidad y, en su caso, corresponderle ejercer la recuperación de la naciona-
lidad española, prevista en el artículo 26 del Código Civil español.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado certificación de nacimiento del registro civil consu-
lar español de La Habana de su padre, Sr. R. G., donde consta que nació el 23 de 
enero de 1948 en Cuba, hijo de ciudadano nacido en España en 1906 y de nacionali-
dad española, por lo que según el artículo 17 del Código Civil en su redacción origina-
ria, vigente en aquél momento, son españoles “los hijos de padre o madre españoles, 
aunque hayan nacido fuera de España”.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado, declarando el derecho de la interesada a ejercer la opción a la nacionalidad 
española de origen, conforme al apartado primero de la disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y 
se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante 
la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de agosto de 2021 (54ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. J. N., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 21 de abril de 
1976 en C. (Cuba), hija de R. -F. J. M., nacido en E. (C.) el 19 de noviembre de 1955 y 
de O. -R. N. G., nacida en C. el 24 de octubre de 1961, casados en 1976, certificado 
literal de nacimiento de la promotora, con marginal de resolución registral de fecha 9 
de febrero de 2009 relativa a que el nombre de la madre es O. R., carné de identidad 
cubano de la promotora, inscripción española de nacimiento del padre de la promotora 
en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo de Á. J. G., n. en S. (Lugo) el 17 de junio 
de 1887, del que no consta su nacionalidad y de M. M. S., nacida en E. el 31 de 
diciembre de 1919, de nacionalidad cubana, consta marginal de nacionalidad por la 
opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con 
fecha 9 de mayo de 2007, certificado literal de matrimonio de los padres de la promo-
tora, celebrado el 29 de enero de 1976, disuelto en 1979, documentos de inmigración 
y extranjería, relativos al Sr. J. G., inscrito en el Registro de Extranjeros en Sancti 
Spiritus a los 42 años, es decir en 1929 y también consta en el Registro de Ciudadanía 
por inscripción de su Carta de Ciudadanía con fecha 26 de febrero de 1948 con 60 
años, certificado literal de defunción del abuelo paterno de la promotora, fallecido el 
26 de enero de 1961 a los 68 años, dato que no concuerda con su fecha de nacimien-
to, también consta certificado expedido en el año 2010 del Registro Civil cubano que 
niega la inscripción del precitado en los libros de ciudadanía.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 4 de agosto de 
2016 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los requi-
sitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 



M
inisterio de Justicia

◄ 291 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

Jurídica y Fe Pública, alegando que su intención siempre ha sido optar a la nacionali-
dad española por su abuelo paterno y para ello entregó la documentación requerida, 
añadiendo que por error en la solicitud se hizo constar que la nacionalidad de origen 
de su progenitor era la española cuando era cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1976, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 9 de mayo de 2007 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 3 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11. n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17. n.º 2 y 
19. n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la 
filiación respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de 
los dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20. n.º 1. b) del Código Civil da 
lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de 
español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que su progenitor, 
español de origen y nacido en España, no mantenía dicha nacionalidad en noviembre 
de 1955, cuando nació su hijo puesto que le había sido otorgada antes Carta de 
Ciudadanía cubana, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (55ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

1.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o 
madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) 
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hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del 
artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los que no acrediten 
ser nietos de abuelo de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. N., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 27 de junio de 
1978 en C., M. (Cuba), hija de R. R. M., nacido en C. el 22 de octubre de 1944 y de C. 
-L. N. Q., nacida en S. C., V. C. (Cuba) el 13 de abril de 1947, se hace constar matrimo-
nio de los padres en el año 1967, certificado literal de nacimiento de la promotora, 
carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento del 
padre de la promotora, hijo de E. R. R., nacido en Lugo y de G. -M. M., nacida en C., 
partida de bautismo española del abuelo paterno de la promotora, Sr. R. R., nacido y 
bautizado en M. L. (Lugo) el 31 de agosto de 1891, sólo con filiación materna C. R. R., 
natural de la misma localidad, certificación negativa del Registro Civil de Sober (Lugo) 
relativa a que no se encuentra inscripción de nacimiento del abuelo paterno de la 
promotora por la destrucción en el año 1968, de los libros de nacimientos del año 
1891, documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedidos 
en al año 2009, relativos a que el Sr. R. R. no consta inscrito en el Registro de 
Ciudadanía como naturalizado cubano ni tampoco en el de extranjeros, circunstancia 
que también se hace constar en documentos expedidos en el año 2013, certificado no 
literal de matrimonio de los padres de la promotora, celebrado el 16 de diciembre de 
1967, certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, 
celebrado el 20 de julio de 1933 y documento privado relativo a la declaración de 
herederos del Sr. R. R., sin fecha, en el que se hace constar que éste era natural de 
España y ciudadano español.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 2 de agosto de 
2016, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
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Jurídica y Fe Pública, manifestando que su padre no es originariamente español, sino 
que es hijo de ciudadano español y obtuvo a su vez la nacionalidad española por 
opción el 13 de febrero de 2009, por tanto, ella es nieta de ciudadano español y en 
base a ello pidió la nacionalidad. Adjunta como documentación certificación negativa 
del Registro Civil cubano de jura de intención para la obtención de la ciudadanía 
cubana respecto al abuelo de la promotora e inscripción literal española de nacimiento 
en el Registro Civil Consular de La Habana del padre de la promotora, con marginal de 
nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según Ley 36/2002, con 
fecha 5 de noviembre de 2008.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1978, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
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padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 5 de noviembre de 2008 e inscrito en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11. n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
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necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.n.º 2 y 
19.n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filia-
ción respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los 
dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que su progenitor, 
español de origen y nacido en España, pero no constaba que mantuviera dicha nacio-
nalidad en octubre de 1944, cuando nació su hijo, por lo que, en el caso de la promo-
tora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
intención era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieta de ciuda-
dano español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería conceder-
le la nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la 
nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o 
tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. 
Rodríguez Negrín, puesto que su abuelo paterno, Sr. R. R. no consta que perdiera su 
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nacionalidad española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al 
respecto de los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (56ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

1.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o 
madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubie-
ren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artí-
culo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los que no acrediten 
ser nietos de abuelo de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. M. R., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 28 de febrero 
de 1988 en C., M. (Cuba), hijo de S. M. F., nacido en E., R., V. C. (Cuba) el 18 de febrero 
de 1948 y de M. -E. R. M., nacida en C. el 28 de agosto de 1946, certificado literal de 
nacimiento del promotor, carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal 
de nacimiento de la madre del promotor, hija de E. R. R., nacido en S. (Lugo) y de G. -M. 
M., nacida en C., partida de bautismo española del abuelo materno del promotor, Sr. R. 
R., nacido y bautizado en M. L. (Lugo) el 31 de agosto de 1891, sólo con filiación 
materna C. R. R., natural de la misma localidad, certificación negativa del Registro Civil 
de S. (Lugo) relativa a que no se encuentra inscripción de nacimiento del abuelo 
materno del promotor por la destrucción, en el año 1968, de los libros de nacimientos 
del año 1891, documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, 
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expedidos en al año 2009, relativos a que el Sr. R. R. no consta inscrito en el Registro 
de Ciudadanía como naturalizado cubano ni tampoco en el de extranjeros, circunstan-
cia que también se hace constar en documentos expedidos en el año 2013 y certifica-
do no literal de matrimonio de los abuelos maternos del promotor, celebrado el 20 de 
julio de 1933.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 2 de agosto 
de 2016, deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que su madre no es originariamente española, 
sino que es hija de ciudadano español y obtuvo a su vez la nacionalidad española por 
opción el 13 de febrero de 2009, por tanto, él es nieto de ciudadano español y en base 
a ello pidió la nacionalidad. Adjunta como documentación certificación negativa del 
Registro Civil cubano de jura de intención para la obtención de la ciudadanía cubana 
del abuelo materno del promotor e inscripción literal española de nacimiento en el 
Registro Civil Consular de La Habana de la madre del promotor, con marginal de nacio-
nalidad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según Ley 36/2002, con fecha 5 
de noviembre de 2008.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
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febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen al nacido en Cuba en 1988, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 5 de noviembre de 2008 e inscrito en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que el recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
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adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11 n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
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de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, ya que su progenitor, espa-
ñol de origen y nacido en España, pero no constaba que mantuviera dicha nacionali-
dad en agosto de 1946, cuando nació su hija, por lo que, en el caso del promotor, no 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotora, sobre que su inten-
ción era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieto de ciudadano 
español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. M. R., puesto que 
su abuelo materno, Sr. R. R. no consta que perdiera su nacionalidad española por 
motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los estableci-
dos en la norma para acreditar tales circunstancias.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 2 de agosto de 2021 (57ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

1.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o 
madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubie-
ren adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artí-
culo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

2.º No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los que no acrediten 
ser nietos de abuelo de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1.Y. R. N., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 31 de agosto 
de 1976 en C., M. (Cuba), hija de R. R. M., nacido en C. el 22 de octubre de 1944 y de 
C. -L. N. Q., nacida en S. C., V. C. (Cuba) el 13 de abril de 1947, se hace constar matri-
monio de los padres en el año 1967, certificado literal de nacimiento de la promotora, 
carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento del 
padre de la promotora, hijo de E. R. R., nacido en Lugo y de G. -M. M., nacida en C., 
partida de bautismo española del abuelo paterno de la promotora, Sr. R. R., nacido y 
bautizado en M. de L. (Lugo) el 31 de agosto de 1891, sólo con filiación materna C. R. 
R., natural de la misma localidad, certificación negativa del Registro Civil de S. (Lugo) 
relativa a que no se encuentra inscripción de nacimiento del abuelo paterno de la 
promotora por la destrucción en el año 1968, de los libros de nacimientos del año 
1891, documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranjería, expedidos 
en al año 2009, relativos a que el Sr. R. R. no consta inscrito en el Registro de 
Ciudadanía como naturalizado cubano ni tampoco en el de extranjeros, circunstancia 
que también se hace constar en documentos expedidos en el año 2013, certificado no 
literal de matrimonio de los padres de la promotora, celebrado el 16 de diciembre de 
1967 y certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, 
celebrado el 20 de julio de 1933.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 2 de agosto 
de 2016, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que su padre no es originariamente español, sino 
que es hijo de ciudadano español y obtuvo a su vez la nacionalidad española por 
opción el 13 de febrero de 2009, por tanto, ella es nieta de ciudadano español y en 
base a ello pidió la nacionalidad. Adjunta como documentación certificación negativa 
del Registro Civil cubano de jura de intención para la obtención de la ciudadanía 
cubana respecto al abuelo de la promotora e inscripción literal española de nacimiento 
en el Registro Civil Consular de La Habana del padre de la promotora, con marginal de 
nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según Ley 36/2002, con 
fecha 5 de noviembre de 2008.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
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conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1976, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 5 de noviembre de 2008 e inscrito en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
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no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17. n.º 2 y 
19. n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la 
filiación respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de 
los dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
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modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que su progenitor, 
español de origen y nacido en España, pero no constaba que mantuviera dicha nacio-
nalidad en octubre de 1944, cuando nació su hijo, por lo que, en el caso de la promo-
tora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
intención era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieta de ciuda-
dano español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería conceder-
le la nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la 
nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o 
tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, 
debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. R. N., 
puesto que su abuelo paterno, Sr. R. R. no consta que perdiera su nacionalidad espa-
ñola por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los 
establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de agosto de 2021 (58ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los que no acrediten 
ser nietos de abuela de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. D. H. U., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació en P. R., H. (Cuba) el 13 de febrero de 1982, hijo de J. -R. H. V., nacido en 
Cuba el 28 de octubre de 1951 y de C. A. U. B., nacida en H. el 6 de diciembre de 
1960, casados el 2 de junio de 1983, certificado no literal de nacimiento del promotor, 
en el que consta que fue inscrito por declaración de la madre, carné de identidad 
cubano del promotor, inscripción literal española de nacimiento del Sr. H. V., hijo de J. 
H. A., nacido en Cuba el 17 de marzo de 1922, de nacionalidad cubana y de P. V. S., 
nacida en S. (Guadalajara) el 6 de junio de 1921, de la que no se hace constar la 
nacionalidad, con marginal de opción a la nacionalidad española por el art. 20.1.b del 
Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con fecha 30 de abril de 2007, 
marginal para hacer constar que la nacionalidad de la madre del inscrito es cubana y 
marginal de nacionalidad por la opción de la Ley 52/2007 del inscrito con fecha 20 de 
marzo de 2009, según la declaración del inscrito sus padres contrajeron matrimonio 
civil en Cuba el 28 de diciembre de 1950, certificado no literal de nacimiento de la 
madre del promotor, sentencia de divorcio del matrimonio de la precitada con el Sr. H. 
L. P. L., casados en 1977 y divorciados en septiembre de 1982, certificado del 
Ministerio del Interior cubano relativo al Sr. P. L. y su salida de Cuba el 1 de enero de 
1980 como emigrante a Estados Unidos de América, inscripción literal española de 
nacimiento de la Sra. V. S., madre del Sr. H. V., nacida en España, hija de J. V. V. y de Á. 
S. S., certificado del Archivo Nacional de Cuba, relativo a que la Sra. V. llegó a Cuba el 
20 de marzo de 1939, a los 18 años y en el vapor americano S. T. y certificado no 
literal de matrimonio de los padres del promotor.

2. La encargada del registro civil dicta auto, con fecha 5 de agosto de 2016, denegan-
do lo solicitado por el promotor, según lo establecido en la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 del Ministerio de Justicia, porque de acuerdo con lo establecido en el art. 
116 del Código Civil no ha quedado debidamente acreditada la relación de filiación del 
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promotor con el ciudadano español, Sr. H. V., ni por tanto con la progenitora de éste 
ciudadana española de origen, por lo que no sería de aplicación lo previsto en el 
Apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, solicitando se revise su expediente, manifestando que en la resolución recibi-
da hay un error respecto a los apellidos de su progenitor, el primer apellido no es R. 
sino H., añadiendo que el primer esposo de su madre salió de Cuba ilegalmente en 
1980, desconociéndose si volvió al país y sin que su madre volviera a tener contacto 
con él, de hecho no compareció en el procedimiento de divorcio. Adjunta como nueva 
documentación, libro de familia de los Sres. H. V. y U. B., expedido por el registro civil 
consular español con motivo de la inscripción de su matrimonio, en él consta como 
hijo de ambos el ahora promotor del expediente, certificado literal de matrimonio de 
los precitados e inscripción de su matrimonio en el registro civil consular.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este emite informe indicando 
que en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en 
consecuencia, el auto es conforma a derecho. El encargado del registro civil consular 
se pronuncia en el mismo sentido y remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 y 116 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de 
marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de noviembre de 
2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011, 3 de 
octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1982, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011, en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado su relación de parentesco con la Sra. V. S., 
nacida en España y originariamente española, ya que no está debidamente probada la 
relación de filiación del solicitante con el hijo de la precitada, Sr. H. V., posición que el 
ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

En este caso, la inscripción de nacimiento del interesado en el Registro Civil español 
requiere que antes prospere la opción ejercitada, lo que le atribuiría la condición de 
español. Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficiente-
mente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano cubano de origen y 
actualmente español, hijo a su vez de una ciudadana nacida en España y originaria-
mente española, puesto que, según la legislación española, se presumen hijos del 
marido a los nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescien-
tos días siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. 
De manera que, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación 
matrimonial (art. 116 CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite 
prueba en contrario, es necesario acreditar la existencia de separación legal o de 
hecho de los cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, 
el interesado nació bajo la vigencia del matrimonio de su madre con persona distinta 
del presunto padre. A estos efectos, la mera declaración de los interesados no puede 
considerarse como prueba con fuerza suficiente–, la filiación paterna pretendida no 
puede quedar determinada en este momento por la vía del expediente gubernativo, 
pues, dada la fuerza probatoria (art. 113 CC) de la mencionada presunción, no se 
considera probado, por ahora, que el optante a la nacionalidad española sea hijo de 
ciudadano actualmente español y por tanto tampoco nieto de ciudadana originaria-
mente española y nacida en España, que llegó a Cuba en 1939.

V. Además y en relación con la opción solicitada en virtud del apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la docu-
mentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal 
de nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
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español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de 
dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de 
nacimiento del registro civil local del solicitante y del Registro Civil español la de su 
presunto padre y su presunta abuela paterna, Sra. V. S., resultando su nacimiento en 
España en el año 1921 y su nacionalidad española de origen, por lo que esta resolu-
ción se limitará únicamente analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del 
derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que 
renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuen-
cia del exilio.

VI. Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la Sra. V. hubiere perdido o 
tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si bien 
tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no 
supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor 
literal de la norma, como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustan-
tivo de aplicación de la citada disposición adicional segunda . Y ello porque lo decisivo 
no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española 
como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su hijo, Sr. H. V., 
siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la 
tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente de la 
abuela que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero 
que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela que encontrándo-
se en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el 
mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 
2011,25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas 
que perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionali-
dad, el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de 
otra nacionalidad, sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia 
del régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del 
principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su naciona-
lidad española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que 
ocurría hasta la reforma del Código Civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la 
redacción originaria del Art.22 y después de esta reforma en virtud de lo dispuesto en 
el Art. 23.3 del Código Civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley) o aun 
conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad),por ese mismo 



M
inisterio de Justicia

◄ 311 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria 
potestad (cfr. art.18 del Código Civil en su redacción originaria y 17 1.º y 2.º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir 
estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la 
entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada 
al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado —según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001— hasta 
la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que 
conforme a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían dere-
chos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exilia-
das españolas que conservaron la nacionalidad española tras haber contraído matri-
monio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada 
en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la nacionali-
dad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. 
De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad espa-
ñola por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacio-
nalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del 
principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, 
no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la Sra. V. o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será 
necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VII. A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como 
medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido benefi-
ciario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) 
Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políti-
cos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, 
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debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de 
los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus 
integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españo-
les, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria 
personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación 
numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio.; la de los 
apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de 
cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de 
entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la residencia en el 
país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del 
país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. 
Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos 
del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición Adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los 
españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VIII. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento—, aunque se entendiera 
acreditada la condición del solicitante de nieto de española; lo que no está acreditado 
como se refleja en fundamentos anteriores de esa resolución, y tampoco el manteni-
miento de la nacionalidad española de la Sra. V. está fuera de duda ya que había con-
traído matrimonio en Cuba en 1950, con anterioridad a la reforma del Código Civil de 
1954, lo que en concordancia con lo establecido en el artículo 22 del Código Civil, en 
su redacción originaria, vigente en la fecha del mismo, supondría la pérdida de la 
nacionalidad española por seguir la del esposo, por último debe significarse que no 
constan documentos suficientes para acreditar el exilio de la precitada, de hecho no 
ha resultado acreditada la fecha de su salida de España —únicamente la llegada a 
Cuba— por lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de 
derecho de opción.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de agosto de 2021 (59ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. G. T., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en G. (Cuba) el 12 de julio de 1949, hija de J. G. L., nacido en G. el 28 de octubre de 
1920 y de S. T. C., nacida en G. el 4 de diciembre de 1926, certificado no literal de 
nacimiento de la promotora, inscrita en 1959, diez años después de su nacimiento, 
carné de identidad cubano de la precitada, certificado no literal de nacimiento del 
padre de la promotora, nacido en 1920 e inscrito en 1975, hijo de J. G. L., nacido en M. 
(Málaga) y si filiación materna, certificado no literal de matrimonio de los padres de la 
promotora, celebrado el 16 de septiembre de 1952 y en el que la madre y contrayente 
se identifica como S., no S., certificado no literal de defunción del padre de la promoto-
ra, fallecido en 1999, acta literal española de nacimiento del abuelo paterno de la 
promotora, nacido en M. el 26 de julio de 1886, hijo de A. G. A. y de M. L. P., ambos 
naturales de la misma localidad, partida de bautismo del precitado, bautizado como J. 
S. T., documentos expedidos en el año 2010 por las autoridades cubanas de inmigra-
ción y extranjería, relativos a que el Sr. J. G. L., abuelo paterno de la promotora, no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía como naturalizado 
cubano, certificado del Ministerio del Interior cubano relativo a que el precitado no 
tiene movimientos migratorios y certificado del Registro Civil cubano, expedido el año 
2013, relativo a que del Sr. G. L. no aparece inscripción alguna en los libros de 
ciudadanía.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 4 de agosto de 2016, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, 
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alegando que su solicitud de nacionalidad se basa en su abuelo paterno, J. G. L., del 
mismo nombre que su padre, pero nacido en España y de nacionalidad española. 
Adjunta certificado no literal de defunción del abuelo paterno, fallecido en Cuba en 
1952 y acta notarial realizada a instancias de la promotora para protocolizar el certifi-
cado literal español de nacimiento del abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1949, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que no se 
hace referencia a la nacionalidad de su padre, único progenitor que aparece puesto 
que no consta su filiación materna, sólo a su lugar de nacimiento, M. (Málaga), según 
certificado literal de nacimiento y partida de bautismo, hijo de ciudadanos nacidos en 
la misma localidad, por lo que aunque pueda tenerse por establecido que el abuelo 
paterno ostentaba la nacionalidad española de origen y pero no que la mantuviera en 
el momento del nacimiento de su hijo y padre del promotor, ya que no puede tenerse 
dicha circunstancia por acreditada con los documentos de las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería aportados.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 2 de agosto de 2021 (60ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. L. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en S. C. (Cuba) el 24 de junio de 1979, hija de E. -Q. L. A., nacido en E., V. (Cuba) el 31 
de octubre de 1942 y de E. R. R., nacida en S. C. el 24 de mayo de 1939, casados en 
1976, certificado no literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano 
de la promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de 
E. L. L., nacido en Lugo y de D. -A. G., nacida en E. (V.), inscripción literal española de 
nacimiento del padre de la promotora, inscrito en el Registro Civil Consular de La 
Habana, con marginal de nacionalidad española por la opción de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, inscripción literal española de nacimiento del abuelo 
paterno, nacido en V. (Lugo) el 12 de diciembre de 1903, hijo de V. L. y de P. L., natura-
les también de dicha localidad, certificado emitido por el Ministerio del Interior cubano, 
departamento de identificación y registros, relativo a que el Sr. E. L. L. consta en el 
Registro de Extranjeros, inscrito a los 30 años, es decir en 1933, documento del 
Registro Civil cubano relativo a la jura de renuncia a la ciudadanía española y opción a 
la cubana del Sr. L. L., el 21 de agosto de 1941 y certificado de inscripción de la Carta 
de Ciudadanía otorgada al precitado, en el Registro correspondiente el 27 de septiem-
bre del mismo año.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 15 de septiembre de 
2016, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por la interesada, se hace constar que el progenitor de la misma optó por la 
nacionalidad española, con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, con fecha 6 de septiembre de 2010, por lo que no ha quedado determinada 
la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, 
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alegando que no se ha tenido en cuenta su filiación como nieta de don E. L. L., ciuda-
dano español, que luego se naturalizó cubano por razones laborales.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Consta en el expediente solicitud formulada por la interesada, con fecha 6 de sep-
tiembre de 2010, en el modelo del Anexo I, correspondiente al apartado primero de la 
disposición adicional séptima, y en el que se hace constar “que la presente solicitud 
de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. C. (Cuba) en 1979, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de sep-
tiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 15 de septiembre de 2016, denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su pro-
genitor había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 cuando ella era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en 
su informe.

III. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
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previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 6 de septiembre de 
2010, la ahora optante, nacida el 24 de junio de 1979, había alcanzado ya su mayoría 
de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta 
vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 



M
inisterio de Justicia

◄ 319 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

V. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VI. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 320 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

VIII. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la 
facultad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente espa-
ñol (y nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa 
a la disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
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Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacio-
nalidad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
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nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

IX. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

X. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 
22 n.º 2, f del Código Civil).
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XI. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007.

XIII. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno de la solicitante, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. D. Z. G., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifies-
ta que nació en S. C. S., C. (Cuba), el 24 de agosto de 1976, hijo de E. Z. R., nacido en 
S. C. del S. el 13 de enero de 1953 y de A. L. G. M., nacida en N., G. (Cuba) el 10 de 
octubre de 1960, el matrimonio de los padres se celebró en 2011, certificado no literal 
de nacimiento del interesado, carné de identidad cubano del interesado, certificado no 
literal de nacimiento del padre del promotor, inscrito en agosto de 1964, 11 años 
después de su nacimiento, por declaración personal de su padre, P. -E. Z. R., nacido en 
Canarias, siendo su madre E. R. M., nacida en S. C. S., partida de bautismo del abuelo 
paterno del promotor, Sr. Z. R., bautizado como P. -E. en T., isla de F. (P) el 19 de febrero 
de 1893, habiendo nacido el día 13 anterior, aunque no consta donde y es hijo de A. Z. 
y B. R., naturales y vecinos de la misma localidad, tarjeta de inscripción en el Registro 
de Extranjeros como P. Z. R., de 39 años, soltero y expedida el 19 de enero de 1934, 
no concuerda la edad con su fecha de nacimiento, certificado del Ministerio del Interior 
cubano relativo a que el precitado se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros 
con n.º de expediente 92560 en S. C. S. a los 39 años, es decir 1932, certificado no 
literal de defunción del abuelo paterno del promotor, fallecido a los 63 años en 1955 
siendo su estado civil soltero.

2. Con fecha 10 de agosto de 2016, la encargada del registro civil dicta auto denegan-
do lo solicitado por el Sr. Z. G., ya que no puede tenerse por acreditada la nacionalidad 
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española de origen del padre del promotor y por tanto no puede accederse a lo 
solicitado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente, manifestando que su padre no es originalmente 
español sino descendiente de español. Adjunta acta literal española de nacimiento del 
abuelo paterno del promotor, como E. Z. R., nacido en F. el 12 de febrero de 1893, hijo 
de A. Z. y B. R. L., naturales de Canarias.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando la 
irregularidad apreciada en el certificado de nacimiento del padre del promotor, al 
parecer inscrito en 1964 por declaración de su padre, que según certificado de defun-
ción había fallecido 9 años antes, en 1955.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como español de origen al nacido el 24 de agosto de 1976 en Cuba, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 10 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, por las irregularidades 
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apreciadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de 
ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, de su padre, y certificado literal de nacimiento español de su abuelo pater-
no, así como documentación cubana relativa al registro como extranjero del precitado, 
ciudadano nacido en España hijo de ciudadanos también nacidos en España y origina-
riamente español, documentos estos que recogen su inscripción en el Registro de 
Extranjeros en 1932 y la expedición en 1934 de tarjeta de extranjero, por lo que apa-
rentemente podría haber mantenido su condición de español, también consta certifi-
cado no literal de nacimiento del padre del promotor, que fue inscrito en 1964 por 
declaración personal de su padre, sin embargo éste había fallecido en 1955, según 
documento registral cubano, por tanto alguno de ellos o ambos contienen irregularida-
des que no permiten determinar que el progenitor del solicitante sea originariamente 
español, por las dudas que generaron en la encargada del registro civil que debía 
resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. -M. P. M., nacida el 12 de septiembre de 1944 en R., V. C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta solicitud en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, y adjunta en apoyo de su pretensión como documenta-
ción, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de A. P. T., nacido el 1 
de mayo de 1917 en R. y de J. -M. M. L., nacida el 12 de marzo de 1923 en R., casados 
en 1943, certificado no literal de nacimiento de la interesada, con marginal de resolu-
ción registral de 30 de noviembre de 2010 que subsana el primer nombre de la madre 
es J. -M., carné de identidad cubano de la promotora, inscripción literal de nacimiento 
en el Registro Civil Consular de La Habana de la madre de la promotora, hija de F. M. F., 
nacido en Italia el 13 de febrero de1882 y de nacionalidad italiana y de M. L. F., nacida 
en L. (S.) el 4 de noviembre de 1896 y de nacionalidad española, se hace constar su 
matrimonio canónico en S. el 9 de febrero de 1916, con marginal de recuperación de 
la nacionalidad española con fecha 8 de noviembre de 1999, certificación de partida 
de matrimonio de los abuelos maternos de la promotora, certificado literal de matrimo-
nio de los padres de la promotora, en el documento la madre de la contrayente se 
identifica como C. L. F., acta de manifestaciones ante notario de dos testigos que 
declaran conocer el matrimonio de los abuelos maternos desde hace 60 años y que 
tuvieron ocho hijos, entre ellos se menciona a la madre de la promotora, testimonio 
ante notario de una tía materna de la promotora, declara que su madre en su partida 
de nacimiento consta como M. L. F. pero en su partida de bautismo consta como M. -C. 
L. F., en el mismo sentido se manifiestan dos testigos que también comparecen.
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Se ha unido al expediente copia literal de la inscripción de nacimiento de la Sra. L. F. 
en el registro civil consular, en la que consta una anotación marginal relativa a que con 
fecha 19 de mayo de 2015, la encargada del registro civil dictó auto por el que se 
subsanaba el dato de la nacionalidad de la madre de la inscrita, no era española sino 
italiana y, por tanto, también se cancela la marginal de recuperación de la nacionali-
dad española de la Sra. L. F.

2. Con fecha 20 de mayo de 2015, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada mencionando datos que 
no parecen guardar relación con el expediente aquí examinado, así menciona que 
solicitó la ciudadanía en el año 1999 como ieta de C.- M. L. F., ciudadana española que 
consta inscrita en el Registro de Extranjeros en 1935. No aporta documentación 
alguna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la madre de la 
promotora, Sra. L. F., contrajo matrimonio en España en 1916 con un ciudadano italia-
no, por lo que de acuerdo con la normativa española vigente suponía la pérdida de su 
nacionalidad española, por lo que no lo era cuando nació su hija en 1923.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
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diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como española de origen, a la nacida el 12 de septiembre de 
1944 en V. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 20 de mayo 
de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación ha sido aportada y es lo cierto que, si bien en 
el año 1999, la madre de la promotora, Sra. M. L., se le concedió la recuperación de la 
que se creía su nacionalidad española de origen como hija de ciudadana española, 
posteriormente y a la vista de la acreditación del matrimonio de ésta última con un 
ciudadano italiano en el año 1916, lo que suponía la pérdida de su nacionalidad 
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española, se canceló dicha recuperación ya que la madre de la promotora no nació 
española en 1923, por tano su nacionalidad originaria no puede entenderse acredita-
da por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha naciona-
lidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuz-
gar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de 
prueba admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. Así, la abuela materna de la interesada, nacida en 1896 en L. (C.), y 
por tanto originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano italiano el 9 de 
febrero de 1916, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil 
en su redacción originaria, aprobado por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en 
dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, la 
abuela materna de la solicitante pierde la nacionalidad española en febrero de 1916, 
momento en el que contrae matrimonio. Por tanto, su hija, madre de la interesada, 
nacido en 1923, no es originariamente española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. M. J. Z., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 4 de octubre 
de 1982 en C. (Cuba), hija de R. -F. J. M., nacido en E. (C.) el 19 de noviembre de 1955 
y de G. -Á Z. M., nacida en C. el 17 de enero de 1962, casados en 1980, certificado no 
literal de nacimiento de la ciudadana cubana M. J. N., nacida en C. en 1976 y hermana 
por línea paterna de la Sra. J. Z., con marginal de resolución registral de fecha 9 de 
febrero de 2009 relativa a que el nombre de la madre es O. -R., carné de identidad 
cubano de la promotora, inscripción española de nacimiento del padre de la promotora 
en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo de Á. J. G., nacido en S. (Lugo) el 17 de 
junio de 1887, del que no consta su nacionalidad y de M. M. S., nacida en E. el 31 de 
diciembre de 1919, de nacionalidad cubana, consta marginal de nacionalidad por la 
opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con 
fecha 9 de mayo de 2007, certificado literal de matrimonio de los padres de la promo-
tora, celebrado el 8 de febrero de 1980 y disuelto en 1984, certificado literal español 
de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, Sr. J. G., documentos de inmigra-
ción y extranjería, relativos al Sr. J. G., inscrito en el Registro de Extranjeros en Sancti 
Spiritus a los 42 años, es decir en 1929 y también consta en el Registro de Ciudadanía 
por inscripción de su Carta de Ciudadanía con fecha 26 de febrero de 1948 con 60 
años, certificado literal de defunción del abuelo paterno de la promotora, fallecido el 
26 de enero de 1961 a los 68 años, dato que no concuerda con su fecha de nacimien-
to, también consta certificado expedido en el año 2010 del Registro Civil cubano que 
niega la inscripción del precitado en los libros de ciudadanía.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 4 de agosto 
de 2016 deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que su intención siempre ha sido optar a la nacionali-
dad española por su abuelo paterno y para ello entregó la documentación requerida, 
añadiendo que por error en la solicitud se hizo constar que la nacionalidad de origen 
de su progenitor era la española cuando era cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
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General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1982, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 9 de mayo de 2007 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
octubre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11. n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11.n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17. n.º 2 y 
19.n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filia-
ción respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los 
dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
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nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20. n.º 1.b) del Código Civil da lugar 
a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de 
español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que su progenitor, 
español de origen y nacido en España, no mantenía dicha nacionalidad en noviembre 
de 1955, cuando nació su hijo puesto que le había sido otorgada antes Carta de 
Ciudadanía cubana, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. J. L. B. Q., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 22 de diciem-
bre de 1961 en S. C., V. C. (Cuba), hijo de P. -P. B. S., nacido en S. C. el 3 de diciembre 
de 1914 y de M. -M. Q. O., nacida en C. (V. C.) el 22 de julio de 1928, certificado no 
literal de nacimiento del promotor, carné de identidad cubano del promotor e inscrip-
ción literal de nacimiento en el Registro Civil Consular de La Habana, hijo de J. B. P., 
nacido en C. el 26 de junio de 1885, cubano y de F. S. Q., nacida en V. M. (Las Palmas) 
el 2 de abril de 1895, de la que no consta su nacionalidad, los padres del inscrito 
contrajeron matrimonio en Cuba en septiembre de 1909, consta marginal de naciona-
lidad española del inscrito por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redac-
ción dada por la Ley 36/2002, con fecha 25 de junio de 2003.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 2 de agosto 
de 2016, deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han acreditado los 
requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que no se ha tenido en cuenta su filiación como 
nieto de ciudadana española, la Sra. S. Q. Adjunta inscripción literal de nacimiento de 
la precitada, hija de J.-S., del que no puede apreciarse su lugar de nacimiento y de Q. 
G., de la que tampoco se puede apreciar su lugar de nacimiento, como tampoco consta 
la identidad y naturaleza de los abuelos paternos.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
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de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 1, b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
documentada en acta suscrita el 25 de junio de 2003 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que el recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
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consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
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ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, ya que su progenitora, 
nacido en España y, en principio española de origen, pero no constaba que mantuviera 
dicha nacionalidad en febrero de 1914, cuando nació su hijo, por lo que, en el caso del 
promotor, no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su inten-
ción era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieto de ciudadano 
español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería concederle la 
nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionali-
dad española a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron 
que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo 
acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sr. B. Q., puesto que 
su abuela paterna, Sra. S. Q. no consta que perdiera su nacionalidad española por 
motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de los estableci-
dos en la norma para acreditar tales circunstancias.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. H. F. H., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
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disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 20 de 
mayo de 1961 en C., V. C. (Cuba), hijo de T. F. F. M., nacido en C. el 7 de marzo 1907 y 
M. H. P., nacida en V. (C.), sin que conste la fecha, certificado no literal de nacimiento 
del promotor, inscrito en 1965, cuatro años después de su nacimiento, carné de iden-
tidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento del padre de la promo-
tor, hijo de R. F. G., nacido en O. (España) y de L. M. F., nacida en V., certificado no literal 
de nacimiento de la madre del promotor, nacida en V. el 1 de julio de 1915, certificado 
de soltería de la madre del promotor, certificado no literal de defunción del padre del 
promotor, fallecido en 1983, certificado no literal de defunción de la madre del promo-
tor, partida de bautismo española del abuelo paterno del promotor, nacido y bautizado 
en P., L. (A.) el 6 de septiembre de 1869, hijo de I. F. y A. G., ambos naturales de R., 
acta literal de la comparecencia del abuelo paterno del promotor, Sr. F. G., ante el 
Registro Civil cubano el día 29 de septiembre de 1928 para declarar su renuncia a la 
nacionalidad española y que se inscriba su opción por la ciudadanía cubana, en el 
documento se declara que reside en Cuba desde el año 1886, que llegó sólo a la edad 
de 15 años, dato que no corresponde con su fecha de nacimiento, que sus padres 
siguen residiendo en R., en otro punto del documento declara que reside en Cuba 
desde el 11 de abril de 1899 y certificado no literal de defunción del abuelo paterno 
del promotor, fallecido en 1936 a los 65 años, dato que tampoco concuerda con su 
fecha de nacimiento.

2. Con fecha 22 de enero de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que no 
se ha tenido en cuenta su filiación como nieto de su abuelo español, don R. F. Adjunta 
certificado literal de nacimiento del padre del promotor, inscrito sólo con filiación 
materna, siendo posteriormente reconocido por el Sr. R. F. G., con fecha 10 de marzo 
de 1909, según nota marginal, también consta nota sobre resolución registral del año 
2001 en relación con el lugar de nacimiento del padre del inscrito, O. en lugar de R., 
que el primer apellido del padre y del inscrito es del F. y que el abuelo paterno es Y. y el 
segundo apellido del padre del inscrito es G.,

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 22 de enero de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 



M
inisterio de Justicia

◄ 341 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es hijo 
de ciudadano nacido en L. (A.), y que llegó a Cuba antes de 1898, en 1886, y aunque 
de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1907, según los documentos 
cuando nació su hijo, Sr. F. M., padre del promotor del expediente (y ello sin prejuzgar 
que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de 
prueba admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno del solicitante, Sr. F. G., basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC), dándose la circunstancia 
de que en todo caso el precitado nació en A., pero residía en Cuba desde 1886, según 
declaró en su comparecencia ante el Registro Civil cubano en 1928 para inscribir su 
renuncia a la nacionalidad española y opción por la ciudadanía cubana, sin que hiciera 
declaración alguna ni se haya acreditado en el expediente que se inscribiera en el 
Registro de Españoles contemplado en el Tratado de París de 1898, para los españo-
les nacidos en la península que siendo residentes en Cuba declararan su voluntad de 
mantener la nacionalidad española, lo que suponía la pérdida de la nacionalidad y su 
opción por la ciudadanía cubana. Además, en todo caso, no consta que el abuelo del 
promotor perdiera o tuviera que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio, requisito necesario para aplicar la normativa invocada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de agosto de 2021 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. P. -J. C. R., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en C. (Cuba) el 14 de abril de 1972, hijo de P. C. B., nacido en C. el 13 de mayo de 
1948 y de M. -M. R. G., nacida en C. el 5 de diciembre de 1945, casados en 1971, 
certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad cubano del pro-
motor, certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, inscrito en 1962, 14 
años después de su nacimiento, hijo de S. C. G., nacido en L. y de C. B. S., nacida en 
M., G. (Cuba), documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería relativo a que el abuelo paterno del promotor, Sr. C. G., tiene inscrita su 
Carta de Naturalización en el Registro de Ciudadanía el 30 de noviembre de 1936, 
natural de España y de estado civil soltero, el precitado no consta en el Registro de 
Extranjeros, inscripción literal española de nacimiento del abuelo paterno, nacido en la 
provincia de Lugo el 16 de febrero de 1899, hijo de J. C. F. y de M. G., naturales tam-
bién de dicha provincia y certificado no literal de matrimonio de los padres del 
promotor.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 3 de febrero de 2016, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por el interesado, ya que se hace constar que el progenitor del mismo optó por la 
nacionalidad española, con base en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, con fecha 16 de julio de 2010, por lo que no ha quedado determinada la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que la solicitud a la nacionalidad española de su padre fue como hijo de ciuda-
dano español y la suya como nieto, añadiendo que por falta de información no usaron 
los modelos de Anexo correspondiente.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Consta en el expediente solicitud formulada por el interesado, con fecha 16 de julio 
de 2010, en el modelo del Anexo I, correspondiente al apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima, y en el que se hace constar “que la presente solicitud de 
nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o madre 
originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Camagüey en 1972, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 3 de febrero de 2016, denegando lo solicitado. El acuerdo apelado 
basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los requisitos necesa-
rios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su progenitor había 
optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
cuando él era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en su 
informe.

III. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
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de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 16 de julio de 2010, 
el ahora optante, nacido el 14 de abril de 1972, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo espa-
ñol, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición 
adicional séptima.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
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finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

V. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VI. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
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51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

VIII. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la 
facultad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente espa-
ñol (y nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa 
a la disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacio-
nalidad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.
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IX. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

X. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 
22 n.º 2, f del Código Civil).

XI. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
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español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007.

XIII. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno del solicitante, basta decir que, al no haber-
se solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo norma-
lizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alega-
ción resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargadoa del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de agosto de 2021 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. D. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 7 de marzo de 
1950 en H. (Cuba), hijo de E. D. G., nacido en H. el 3 de febrero 1924 y A. C. D., nacida 
en P. P., T. (Cuba) el 5 de agosto de 1928, certificado no literal de nacimiento del pro-
motor, inscrito en 1952, dos años después de su nacimiento, carné de identidad 
cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotor, 
inscrito en 1948, 24 años después de su nacimiento, hijo de J. D. M., natural de 
España y de C. G. R., nacida en P. P., inscripción literal de nacimiento del Sr. D. M., 
nacido en G., isla de T. (S. C. T.) el 20 de octubre de 1878, documentos expedidos en 
el año 2013 por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería relativos al pre-
citado, que consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, ya que se inscribió su Carta 
de Naturalización el 2 de agosto de 1921, y no consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros, certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos del promotor, 
certificado no literal de matrimonio de los padres del promotor, certificado no literal de 
defunción del abuelo paterno del promotor, fallecido en 1956 a los 77 años y certifica-
do no literal de defunción del padre del promotor, fallecido en 1956 a los 28 años, 
dato que no concuerda con su fecha de nacimiento.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
presentó su solicitud con base en la nacionalidad española de origen de su abuelo no 
de su padre que siempre fue cubano.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) en 1950, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
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fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es hijo 
de ciudadano nacido en S. C. T., de padres cuya naturaleza no consta en su inscripción 
de nacimiento y, aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1924, 
según los documentación aportada, cuando nació su hijo, Sr. D. G., padre del promotor 
del expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad 
por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno del solicitante, Sr. D. M., basta decir que, al 
no haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del 
modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC), dándose la cir-
cunstancia de que en todo caso el precitado nació en S. C. T., pero residía en Cuba al 
menos el 11 de abril de 1899, según el motivo de su naturalización que consta en la 
inscripción de su Carta de Naturalización en 1921 en el Registro correspondiente, ya 
que el art. 6.4 de la Constitución cubana de 1901 que se menciona se aplica a aque-
llos residentes españoles en Cuba en aquella fecha y que no se inscribieron en el 
Registro correspondiente para mantener su nacionalidad española hasta el 11 de abril 
de 1900, este registro era el Registro de Españoles contemplado en el Tratado de París 
de 1898, para los españoles nacidos en la península que siendo residentes en Cuba 
declararan su voluntad de mantener la nacionalidad española, lo que suponía la pérdi-
da de la nacionalidad y su opción por la ciudadanía cubana. Además, en todo caso no 
consta que el abuelo del promotor perdiera o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
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española como consecuencia del exilio, requisito necesario para aplicar la normativa 
invocada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. D. M. B., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en G. de M., M., V. C. (Cuba), el 30 de noviembre de 1943, hija de A. M. B., nacido en 
M. el 11 de junio de 1913 y de M. B. L., nacida en G. M. el 11 de mayo de 1913, no 
existe matrimonio de los padres y carné de identidad cubano de la precitada.

2. El registro civil consular requirió de la interesada documentación en la que se apo-
yaba su pretensión, certificados de nacimiento de la promotora, de su progenitor del 
que invoca su nacionalidad española originaria y de su abuelo nacido en España y ori-
ginariamente español, en caso de certificación negativa, partida de bautismo del pre-
citado y documentos relativos a la inscripción del abuelo de origen español en los 
Registros cubanos de extranjería y/o ciudadanía. No consta en el expediente que se 
aportara documento alguno.

3. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 11 de junio de 2018, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.
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4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que su solicitud se basa en su abuelo, nacido en A., isla de G. C. (P.), que han 
solicitado varias veces su certificado de nacimiento, pero no han recibido respuesta, 
siendo éste el documento que les falta. No se adjunta documentación alguna.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1943, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 11 de junio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, en este caso 
tampoco ha sido aportada, ni siquiera se aportó la documentación que acredite el 
nacimiento de la promotora, por lo que la petición de la misma se ha basado exclusiva-
mente en sus manifestaciones, por lo que no queda establecido que alguno de sus 
progenitores sea originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que 
los progenitores de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por 
lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. L. R. C. G., ciudadano cubano, presenta solicitud ante el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 16 de noviem-
bre de 1961 en S. C., V. C. (Cuba), hijo de J. -V. C. R., nacido en Z. M., T., S. S. (Cuba) el 
27 de abril de 1927 y de A. G. O., nacida en Y. (S. S.) el 6 de septiembre de 1919, 
casados en 1958, certificado no literal de nacimiento del promotor, en la copia se 
aprecian irregularidades en el sello y la nota de legalización del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Cuba, carné de identidad cubano del promotor, certificado no 
literal cubano de nacimiento del padre del promotor, inscrito en 1956, 29 años des-
pués de su nacimiento, hijo de J. C., natural de C. y del F. R. F., natural de S. S., inscrip-
ción española de nacimiento del padre del promotor en el Registro Civil Consular de La 
Habana, hijo de J. C. nacido en V., isla de la G. (S. C. T.) el 8 de julio de 1899 y de F. R. 
F., nacida en S. S. el 17 de julio de 1905, con marginal de nacionalidad por la opción 
del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, con fecha 7 
de mayo de 2003 y marginal de defunción del inscrito, acaecida el 7 de mayo de 2009, 
certificado del Ministerio del Interior cubano, departamento de inmigración y registros, 
relativo a que el abuelo paterno del promotor consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros, en Sancti Spiritus como español a la edad de 36 años, es decir en 1935 y 
certificado no literal de defunción del padre del promotor fallecido a los 82 años.

Consta documento emitido por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba, con 
fecha 14 de octubre de 2015, mediante el que responde a la consulta formulada por 
el Consulado General de España en La Habana sobre la documentación presentada 
por el promotor, manifestando que a juicio de ese Ministerio hay presunción de false-
dad en los documentos del Sr. L. -R. C. G. y J. -V. C. R., por lo que queda la documenta-
ción a disposición de las autoridades competentes para la investigación 
correspondiente.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 24 de julio de 
2018 deniega lo solicitado por el interesado, según lo establecido en su Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que los documentos aportados 
son apócrifos, existiendo fraude documentos y por tanto no se pueden tener por acre-
ditados los requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando que en enero de 2013 se le requirió documentación, 
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que la entregó el día 14 del mismo mes, aunque no toda por la demora que supone en 
Cuba obtener cualquier documento. Adjunta carné de identidad cubano, inscripción 
consular de nacimiento de su padre, documentos de las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería expedidos en el año 2013, relativos a que el abuelo paterno 
del promotor consta inscrito en el Registro de Extranjeros y no en el de Ciudadanía 
como naturalizado cubano y copia de la inscripción literal española de nacimiento del 
abuelo paterno del promotor, inscrito en 1919, 20 años después de su nacimiento, 
como J. M. C., sólo con filiación materna, hijo de R. C., segundo apellido ilegible.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1961, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquiri-
do en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 1, b) 
del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme 
al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o 
madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue 
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documentada en acta suscrita el 7 de mayo de 2003 e inscrito en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que el recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 24 de julio de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitor, por 
irregularidades apreciadas en la documentación aportada en apoyo de su pretensión, 
examinadas por las autoridades cubanas, posición que el ministerio fiscal comparte 
en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11. n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de con-
servación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la naciona-
lidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
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que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17. n.º 2 y 
19. n.º 2 del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la 
filiación respecto de un español o el nacimiento en España se producen después de 
los dieciocho años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. 
Igualmente, la nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previs-
tas por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última 
modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos 
hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los 
nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho tam-
bién se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpre-
tarse que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil da lugar 
a la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de 
español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso, además de las irregularidades que cuestionan la documenta-
ción aportada, el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en el artículo 20.n.º 1.b) del Código Civil, ya que de su progenitor, 
español de origen y nacido en España, no se acredita que mantuviera dicha nacionali-
dad en abril de 1927, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de agosto de 2021 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. I. -M. Á. Q., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 13 de abril de 
1956 en S. C., V. C. (Cuba), hija de A. Á. D., nacido en S. C. (V. C.) el 15 de agosto de 
1920 y de L. -H. Q. C., nacida en S. C. el 21 de abril de 1929, certificado literal de 
nacimiento de la promotora, en el que consta su inscripción el 18 de octubre de 1906 
y su nacimiento el 13 de abril de 1956, la madre consta como H., no L. H., carné de 
identidad cubano de la promotora, certificado literal de nacimiento cubano del padre 
del promotor, inscrito en 1935, 15 años después de su nacimiento, hijo de A. Á. T. y de 
F. D. P., ambos naturales de España, con marginal de matrimonio con la Sra. L. H. Q. en 
1960, inscripción consular de nacimiento del padre de la promotora, en la que no 
consta la nacionalidad de sus progenitores, ambos solteros, con marginal de naciona-
lidad por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 22 
de enero de 2010, inscripción literal española de nacimiento del abuelo paterno de la 
promotora, nacido en V. (Asturias) el 21 de febrero de 1885, hijo de J. Á. y D. T., natura-
les de la misma localidad, inscripción literal española de nacimiento de la abuela 
paterna de la promotora, nacida el 11 de noviembre de 1897 en la provincia de 
Zamora, hija de L. D. y M. P., certificado no literal de matrimonio de los abuelos pater-
nos de la promotora en 1839, certificados de las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería relativos a la abuela paterna de la promotora, no está inscrita en el 
Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, en este tampoco está inscrito el abuelo 
según certificado del Registro Civil cubano.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 5 de agosto 
de 2016, deniega lo solicitado por la interesada, habida cuenta que, según hace cons-
tar la encargada, el progenitor de la misma, Sr. Á. D., optó por la nacionalidad española 
con base en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 el 22 de enero del año 
2010 cuando la interesada ya era mayor de edad.
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3. Notificada la interesada, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, mostrando su 
desacuerdo y aportando documentación que ya se encontraba en el expediente y otra 
nueva como, partida de bautismo de la abuela paterna y documentos de las autorida-
des cubanas de inmigración y extranjería relativas a que la abuela paterna no está 
inscrita ni en el Registro de Extranjería ni en el de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de 
febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

En este caso el padre de la interesada solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud suscrita el 22 de enero de 2010, fecha en la que la recurrente era ya mayor 
de edad, tenía 44 años.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó acuerdo el 5 de agosto de 2016 denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su pro-
genitor había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 cuando ella era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en 
su informe.
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IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 22 de enero de 2010, 
la ahora optante, nacida el 13 de abril de 1956, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. 
Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo espa-
ñol, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición 
adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el 
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nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
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Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
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tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacio-
nalidad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
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2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 
22 n.º 2, f del Código Civil).
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XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de agosto de 2021 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. -P. S. T., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 24 de agosto de 1954 en 
H. (Cuba), hija de L. S. V., nacido en H. en 1929 y de O. T. G., nacida en H. en 1928, 
carné de identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento de la 
promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, hijo de B. S. 
S. y P. V. R., ambos nacidos en H., inscripción de nacimiento española del bisabuelo 
paterno de la promotora, L. S. T., nacido en E. C., isla de M. (Islas Baleares) el 3 de 
mayo de 1868, hijo de B. y C., documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería relativos al precitado y en los que consta que no está inscrito 
en el Registro de Extranjeros y sí en el de Ciudadanía, en el que se inscribió su Carta de 
Naturalización en base al art. 6.3 de la Constitución cubana, el 4 de mayo de 1915, a 
los 46 años, casado y certificado no literal de defunción del padre de la promotora.

2. Con fecha 3 de agosto de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que el 
auto menciona a su progenitora y que su solicitud está basada en el hecho de que su 
abuelo, B. -E. S. S., nacido el 20 de febrero de 1898 en la colonia española de Cuba. 
Adjunta certificado no literal de nacimiento del abuelo, inscrito el 12 de julio de 1899, 
en H., hijo de L. S. T. y M. S. E., ambos naturales de las Islas Baleares y certificado no 
literal de defunción del abuelo en 1970.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta 
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conforme a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe precepti-
vo conforme con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1954, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 3 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el minis-
terio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la 
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“certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del 
solicitante” debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular 
o municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español 
como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la naciona-
lidad, que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro 
Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es hijo 
de ciudadano nacido en Cuba en 1898, hijo a su vez de ciudadano nacido en España 
en 1868 y originariamente español, pero que, según documentación cubana aportada, 
obtuvo Carta de Naturalización como ciudadano cubano el 4 de mayo de 1915, por lo 
que, de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redacción originaria 
de 1889, perdió su calidad de español y también la perdió su hijo y abuelo de la pro-
motora, nacido en Cuba en 1898, ya que era menor de edad y según lo establecido en 
el art. 18 del Código Civil en su redacción ya citada, los hijos mientras permanezca 
bajo la patria potestad tienen la nacionalidad de sus padres, lo que dio lugar a que el 
padre de la promotora naciera en 1929 cubano, y por tanto ésta no sea hija de proge-
nitor originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007. Debiendo significarse respecto al error en la 
resolución impugnada, alegado por la recurrente, que el mismo es un error material 
que debe tenerse por subsanado en esta resolución y que no ha afectado en modo 
alguno a la cuestión de fondo que el auto de la encargada del Registro Civil Consular 
decidía.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 9 de agosto de 2021 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -Á. M. P., nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta escrito en el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, 
donde manifiesta que nació el 26 de febrero de 1962 en S. A. B., Cuba, hija de J. -C. M. 
M., nacido en S., V., Cuba y de L. -O. P. O., nacida en S. S., Cuba, certificado de naci-
miento cubano de la promotora, certificado de nacimiento del padre de la promotora, 
J. -C. M. M., los abuelos paternos de la interesada son L. R. y M. y los abuelos maternos 
son C. -G. y E.- M., certificado de la inscripción de nacimiento del abuelo paterno de la 
promotora don L. R. M. B. donde consta que nació el 10 de enero de 1881, en G., 
Santa Cruz de Tenerife, (España), fotocopia de la certificación negativa de ciudadanía 
a favor del abuelo, documentos de las autoridades cubanas de inmigración y extranje-
ría expedidos el 22 de diciembre de 2010, relativos al abuelo de la promotora don L.- 
R. M. B. que consta inscrito en el Registro de Extranjeros en La Habana, con número 
….. con 33 años de edad natural de España y no consta inscrito en el Registro de 
Ciudadanía como naturalizado cubano, que, de acuerdo con el informe emitido por el 
encargado del registro civil consular, no están expedidos en el formato, cuño y firma 
habitualmente utilizada por el funcionario que los expide.

2. Con fecha 19 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen 
de la interesada, estimando que ésta no prueba suficientemente los hechos a los que 
se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados presentan 
ciertas irregularidades que hacer presumir falsedad documental por lo que no es 
posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido que en la solicitante concu-
rran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3.Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
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solicitando se revise su expediente y alegando que cumple los requisitos exigidos en la 
Ley de Memoria Histórica.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, no están expedi-
dos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los 
expide, apreciándose ciertas irregularidades que no permiten determinar que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, 
por último, 25-9.º de marzo de 2019; 23-5.ª de junio, 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo 
de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 19 de noviembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas 
por la encargada del Registro Civil Consular en los documentos administrativos cuba-
nos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, 
como ciudadano español, de don L. R. M. B. al nacimiento de su hijo y padre de la 
solicitante. Así, según el citado informe, se constata que los documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo paterno emitidos el 22 de diciembre de 2010, no están 
expedidos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que 
los expide. Estas irregularidades no permiten determinar que en el solicitante concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su 
progenitor fuese originariamente español.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -L. Z. L., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 18 de marzo de 1940 en Cuba, hijo de don M. S. Z. A. nacido el 12 de 
diciembre de 1903 en Líbano y de nacionalidad cubana y doña M. -J. L. O., nacida el 
20 de marzo de 1911 en Cuba; documento de identidad cubano y certificado local en 
extracto de nacimiento del promotor; certificado cubano de nacimiento de la madre 
del interesado, hija de J. -M. L. D., nacido en España y de L. O. V. nacida en Cuba, cer-
tificado de nacimiento del presunto abuelo materno del promotor don J. -M. L. S., 
nacido en S., España el 10 de octubre de 1877, certificados de Inmigración y extranje-
ría referidos donde se hace constar que J. -M. L. S., ciudadano español, se inscribió en 
el registro de extranjeros con el número de expediente ….., y certificado de la Dirección 
General de Inmigración y extranjería donde consta que la inscripción de la ciudadanía 
cubana a favor de J.M. L. S., formalizado en virtud del expediente 1777, del año 1941.

2. Con fecha 11 de noviembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por el interesa-
do, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido, que en la solicitante concurran los 
requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se refiere a la filiación espa-
ñola del mismo.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada solicitando la revisión de 
su expediente y alegando que ejerció su derecho de opción a la nacionalidad española 
por ser nieto de española de origen, tal y como ha quedado acreditado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, se requirió al solicitante que 
aportara documentos a fin de completar su solicitud, dichos requerimientos se hicie-
ron el 10 de abril de 2013, los cuales no fueron atendidos por el interesado, de acuer-
do con la documentación local aportada consta que el solicitante es nieto por línea 
materna de don J. -M. L. D., natural de S., hijo de J. -M. y C., sin embargo, la partida de 
nacimiento española del abuelo, está expedida a favor de don J. -M. L. S., hijo de B. y 
J., por lo que no ha quedado establecido que en el interesado concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la filiación española del 
solicitante.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (Apartado 1 de la disposición Adicional 
7.ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 
28-4.ª de noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen al nacido en Cuba en 1940, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 11 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna de la madre del interesado respecto de un ciudadano español, 
ya que en este caso se ha aportado documentación con contenido contradictorio que 
ofrece dudas sobre su autenticidad. En este caso consta que el interesado es nieto por 
línea materna de J. -M. L. D., nacido en S. España, hijo de J. M. y C., sin embargo, en la 
partida de nacimiento española está expedida a favor de don J. M. L. S., hijo de B. y J., 
además el solicitante no atendió a los requerimientos notificados el 10 de abril de 
2013 De este modo, las discrepancias entre la documentación aportada no permiten 
acreditar la filiación española de la madre del solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española del progenitor de la solicitante, a la vista de las discrepancias obser-
vadas en la documentación aportada en relación con los datos identificativos del 
abuelo materno del interesado, tales como la filiación y lugar de nacimiento de la 
misma, datos esenciales de la inscripción, por lo que no resulta acreditado en el 
expediente el cumplimiento por el interesado de los requisitos establecidos en el 
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apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de española del abuelo materno del interesado, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. R.- D. C., nacido en Cuba y de nacionalidad cubana, presenta escrito en el 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta espe-
cialmente en apoyo de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, 
en la que manifiesta que nació el 7 de marzo de 1962 en, Cuba, hijo de L. -R. D. B. 
nacido en Cuba el 27 de junio de 1929 y de A. -L. C. D., nacida en Cuba, el 6 de julio de 
1935, fotocopia de certificado de nacimiento del promotor, sus abuelos paternos son 
R. y M. y los abuelos maternos S. y M., certificado de nacimiento del padre del promo-
tor, hijo de R. D. M., nacido en S. C. T., España y de M. B. S., nacida en Cuba, certificado 
español del abuelo del promotor R. D. M., documentos de Inmigración y extranjería 
donde consta que R. D. M. no está inscrito en el Registro de ciudadanía y por tanto no 
consta que haya obtenido la ciudadanía cubana, y certificado donde consta que R. D. 
M., está inscrito en el registro de extranjeros con el número de expediente ….., nacido 
en España en 1896 y de 38 años de edad.
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2. Con fecha 20 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que hacer presumir falsedad documental por lo que no 
es posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido que en el solicitante con-
curran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3.Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente y alegando que cumple los requisitos exigidos en la 
Ley de Memoria Histórica.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, no están expedi-
dos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los 
expide, apreciándose ciertas irregularidades que no permiten determinar que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado 1.º de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, 
por último, 25-9.º de marzo de 2019; 23-5.ª de junio, 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo 
de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1962, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 20 de enero de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas 
por la encargada del Registro Civil Consular en los documentos administrativos 
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cubanos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extran-
jero, como ciudadano español, del abuelo del promotor D R. D. M. Así, según el citado 
informe, se constata que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo 
paterno emitidos el 4 de diciembre de 2013, no están expedidos en el formato, cuño y 
firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los expide. Estas irregularidades 
no permiten determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de que su progenitor fuese originariamente 
español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. -S. R. S., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando como documentación hoja de datos en la que 
hace constar que nació en J., T. (Cuba), el 22 de octubre de 1950, hijo de P. -J. R. S., 
nacido en T. el 21 de septiembre de 1917 y de C. S. I., nacida en J. el 13 de mayo de 
1919, certificado no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1957, 7 años des-
pués de su nacimiento, carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal 
de nacimiento del padre del promotor, inscrito en 1975, 58 años después de su naci-
miento, hijo de Á. R. L., natural de España y de I. S. M., inscripción literal española de 
nacimiento del abuelo paterno del promotor, Sr. R. L., nacido en I. (Lugo) el 26 de 
febrero de 1891, hijo de P. R. A., natural de S. (Lugo) y de C. L. L., natural de I., docu-
mentos expedidos por las autoridades cubanas de Inmigración y Extranjería en el año 
2013 en los que se declara que el Sr. R. L. no consta inscrito en el Registro de 



M
inisterio de Justicia

◄ 381 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

Extranjeros ni en el de Ciudadanía como naturalizado cubano y certificado no literal de 
defunción del padre del promotor.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 8 de noviembre de 
2016, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba com-
prendido dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que la misma se basa en su abuelo, Sr. R. L., natural de España, pero que esto 
no se ha tenido en cuenta en la resolución por lo que solicita que se revise el 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1950, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 8 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, pero tampoco 
de ella se deriva la nacionalidad española de origen del progenitor del optante, ya que 
sólo consta que es hijo de ciudadano natural de España, por lo que no queda estable-
cido que alguno de sus progenitores sea originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que 
alguno de los progenitores del optante ostente la nacionalidad española de forma ori-
ginaria por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones del promotor, sobre que su solici-
tud de opción se hizo sobre su filiación como nieto de ciudadano español que, aunque 
esa hubiera sido su solicitud, tampoco procedería concederle la nacionalidad española 
ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse ambas condicio-
nes, lo que no sucede en el caso del Sr. R. S., puesto que su abuelo paterno, Sr. R. L., 
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residía en Cuba al menos en el año 1917, en el que nació su hijo y padre del promotor, 
y no se ha aportado documento alguno que pruebe una posterior vuelta a España y la 
salida de allí por motivos de exilio o en el periodo establecido como tal en la normativa 
aplicable, del 18 de julio de 1936 al 31 de diciembre de 1955.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos de padre o madre 
que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido anteriormente la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 
20.1.b) del Código Civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por aplicación de 
la Ley 52/2007 remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. -I. C. H., ciudadana cubana, presenta solicitud ante el Consulado de España en 
La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su petición como 
documentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 30 de 
diciembre de 1966 en P., V. C. (Cuba), hijo de P. C. G., nacido en P. sin que se haga 
constar fecha y de L. -M. H. P., nacida en P. el 22 de febrero de 1942, certificado no 
literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano de la promotora, e 
inscripción literal de nacimiento en el Registro Civil Consular de La Habana de la 
madre de la promotora, hija de E. H. A., nacido en V. M., isla de P. (S. C. T.), el 7 de mayo 
de 1892, del que no se hace constar su nacionalidad y de M. -T. P. P., nacida en P. el 15 
de octubre de 1908, cubana, consta marginal de nacionalidad española de la inscrita 
por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según redacción dada por la Ley 36/2002, 
con fecha 7 de julio de 2008, copia incompleta de documentos expedidos por las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería, en el año 2012, declarando que no 
consta inscrito en el Registro de Ciudadanía ni en el de Extranjeros.
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2. El encargado del registro civil consular, mediante resolución de fecha 2 de noviem-
bre de 2016, deniega lo solicitado por la interesada, según lo establecido en su 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia, ya que no se han 
acreditado los requisitos exigidos, especialmente la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, manifestando que no se ha tenido en cuenta su filiación como 
nieta de ciudadano español, el Sr. E. H. A., el cual nunca obtuvo la ciudadanía cubana 
por naturalización. Adjunta inscripción literal española de nacimiento del precitado, 
hijo de B. H. A. y de P. A., naturales ambos de la V. M., certificado negativo de jura de 
renuncia a la ciudadanía española por optar a la ciudadanía cubana, si bien se limita 
al periodo entre los años 1962 y 1985, documento casi ilegible de las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería relativo a que el Sr. H. A. no consta inscrito en el 
Registro de Extranjeros y certificado no literal de defunción del precitado, fallecido en 
1974 a los 86 años, dato que no concuerda con su fecha de nacimiento en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión adoptada en su día y remite lo actuado a la extinta Dirección 
General de los Recursos y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
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sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 n.º 
1, b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, con-
forme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo 
padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción que 
fue documentada en acta suscrita el 7 de julio de 2008 e inscrita en el Registro Civil 
Consular de España en La Habana, fecha en la que la recurrente era ya mayor de 
edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 2 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha quedado acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora, posi-
ción que el ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11 n.º 2 de la Constitución y 25 del 
Código Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de 
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conservación de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacio-
nalidad de aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo 
establecido en el artículo 11. n.º 3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para los nietos de españoles 
a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también se reconocerá” a 
las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse que el “derecho” 
a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. Precisamente 
en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas opciones 
de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y nacido 
en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de 
este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de 
opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a la adquisición de la 
nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí 
ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, ya que su progeni-
tor, nacido en España era en principio español de origen, pero no consta que mantu-
viera dicha nacionalidad en febrero de 1942, cuando nació su hija, por lo que, en el 
caso del promotora, no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
intención era solicitar la opción de nacionalidad sobre su filiación como nieta de 
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ciudadano español, que aunque esa hubiera sido su solicitud tampoco procedería 
concederle la nacionalidad española ya que el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de 
opción a la nacionalidad española a aquellas personas que sean nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio, debiendo acreditarse ambas condiciones, lo que no sucede en el caso de la Sra. 
C. H., puesto que su abuelo materno, Sr. H. A. no consta que perdiera su nacionalidad 
española por motivo del exilio, ya que no se aportó documento alguno al respecto de 
los establecidos en la norma para acreditar tales circunstancias.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. E. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en C., S. S. (Cuba) el 17 de septiembre de 1981, hijo de R. E. C., nacido en C. el 4 de 
septiembre de 1955 y de E. -N. P. R., nacida en S. S. el 2 de noviembre de 1957, 
casados en 1978, certificado no literal de nacimiento del promotor, carné de identidad 
cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, 
hija de M. P. A., nacido en Y. (S. S.) y B. R. F., natural de Canarias, inscripción literal 
española de nacimiento de la abuela materna, nacida en P., T., isla de G. (P.), el 12 de 
enero de 1921, hija de J. R. F., natural de L., isla de P. (S. C. T.) y de N. F. R., natural de 
P., certificado no literal de inscripción de nacimiento de la abuela materna del promo-
tor en el Registro Civil cubano, el 13 de enero de 1963, como nacida en P. B., provincia 
de Las V. en 1921, la inscripción se produce por declaración de la inscrita, copia 
incompleta de certificado del Archivo Histórico Nacional, relativa a la llegada a Cuba de 
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la abuela materna del promotor, el 3 de septiembre de 1921 se registró la entrada de 
J. R. F., su esposa N. F. R. y su hija menor B., de nacionalidad española, copia incom-
pleta de partida de bautismo de la precitada, en la que se hace constar su nacimiento 
el 11 de enero de 1920 y fue bautizada el 15 de marzo siguiente, certificado no literal 
de matrimonio de los padres del promotor, el 22 de septiembre de 1978 y disuelto en 
1983, el nombre de la madre de la contrayente es E.-B., certificado no literal de defun-
ción de la abuela materna del promotor, como E. -B. R. F., fallecida en 1989, certificado 
no literal de defunción del abuelo materno del promotor y certificado de soltería del 
preciado.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 24 de octubre de 2016, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que toda la documentación aportada fue dirigida a solicitar la opción a la ciuda-
danía española por ser nieto de ciudadana española, que nunca se casó y nunca 
renunció a su ciudadanía, que en cambio su madre no es ciudadana española, aña-
diendo que pudo producirse un error y utilizar el formulario incorrecto para su 
solicitud.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

5. Consta en el expediente solicitud formulada por el interesado, con fecha 16 de 
noviembre de 2011, en el modelo del Anexo I, correspondiente al apartado primero de 
la disposición adicional séptima, y en el que se hace constar “que la presente solicitud 
de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre o 
madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
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7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) en 1981, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 24 de octubre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que no 
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se hace referencia a la nacionalidad de sus padres, sólo a su lugar de nacimiento, que 
en el caso de la madre, abuela del promotor, era natural de Canarias, donde nació en 
1921, según inscripción de nacimiento, hija de ciudadanos de la misma naturaleza, 
pero aun estableciendo que la abuela materna ostentara la nacionalidad española de 
origen cuando nació su hija en 1957, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con 
Código Civil español entonces vigente, redacción dada por la Ley de 15 de julio de 
1954, art. 17, eran españoles de origen los hijos de padre español y los hijos madre 
española y padre extranjero cuando no sigan la nacionalidad del padre, en este caso la 
madre del promotor, Sra. P. R., era hija de ciudadano cubano y siguió la nacionalidad 
de éste, por lo que no fue originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en 
el escrito de recurso relativa a la condición de española de la abuela materna del soli-
citante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la opción por el aparta-
do segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe forma-
lizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. R. -A. R. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando como documentación hoja de datos en la que 
hace constar que nació en J., T. (Cuba), el 21 de septiembre de 1966, hija de P. -J. R S., 
nacido en T. el 21 de septiembre de 1917 y de O. G. P., nacida en T. el 7 de abril de 
1944, certificado no literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano 
de la promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito 
en 1975, 58 años después de su nacimiento, hijo de Á. R. L., natural de España y de I. 
S. M., inscripción literal española de nacimiento del abuelo paterno del promotor, Sr. R. 
L., nacido en I. (Lugo) el 26 de febrero de 1891, hijo de P. R. A., natural de S. (Lugo) y 
de C. L. L., natural de I., documentos expedidos por las autoridades cubanas de 
Inmigración y Extranjería en el año 2013 en los que se declara que el Sr. R. L. no 
consta inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía como naturalizado 
cubano, certificado no literal de matrimonio de los padres de la promotora, celebrado 
el 16 de marzo de 2001 y certificado no literal de defunción del padre de la 
promotora.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 8 de noviembre de 
2016, por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española 
formulada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba com-
prendido dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española 
de origen de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, ale-
gando que la misma se basa en su abuelo, Sr. R. L., natural de España, pero que esto 
no se ha tenido en cuenta en la resolución por lo que solicita que se revise el 
expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 8 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, pero tampoco 
de ella se deriva la nacionalidad española de origen del progenitor de la optante, ya 
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que sólo consta que aquél es hijo de ciudadano natural de España, por lo que no 
queda establecido que alguno de los progenitores de ésta sea originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que 
alguno de los progenitores de la optante ostente la nacionalidad española de forma 
originaria por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Debiendo significarse respecto a las alegaciones de la promotora, sobre que su 
solicitud de opción se hizo sobre su filiación como nieta de ciudadano español que, 
aunque esa hubiera sido su solicitud, tampoco procedería conceder la nacionalidad 
española ya que el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad espa-
ñola a aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renun-
ciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio, debiendo acreditarse 
ambas condiciones, lo que no sucede en el caso del Sra. R. G., puesto que su abuelo 
paterno, Sr. R. L., residía en Cuba al menos en el año 1917, en el que nació su hijo y 
padre de la promotora, y no se ha aportado documento alguno que pruebe una poste-
rior vuelta a España y la salida de allí por motivos de exilio o en el periodo establecido 
como tal en la normativa aplicable, del 18 de julio de 1936 al 31 de diciembre de 
1955.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).
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1. J. -M. M. F., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifies-
ta que nació en S. C., V. C. (Cuba), el 17 de junio de 1958, hijo de E. -R. M. H., nacido 
en S. C. el 30 de mayo de 1934 y de E.- F. F. C., nacida en S. C. el 16 de abril de 1934, 
el matrimonio de los padres se celebró en 1953, certificado no literal de nacimiento 
del interesado, carné de identidad cubano del interesado, certificado no literal de 
nacimiento de la madre del promotor, inscrita en 1944, 10 años después de su naci-
miento, hija de M. F. A., nacido en España y de M. –J. C. S., nacida en S. C., acta literal 
española de nacimiento del abuelo materno, Sr. F. A., nacido en S. (Lugo) el 27 de 
febrero de 1903, hijo de A. F., natural de la misma localidad y de C. A., natural de S. E. 
(Lugo), copia emitida por el Registro Civil de Santa Clara del acta recogida en el Folio 
273 Tomo 13, sobre la comparecencia del Sr. F. A., el 4 de noviembre de 1946, para 
solicitar que se inscribiera su opción por la ciudadanía cubana por estar casado con 
una ciudadana cubana, en ese momento declara que tiene 40 años, que es natural de 
C., aldea de V., el 1 de enero de 1906, datos incorrectos según su acta de nacimiento, 
hijo de A. F. L. y C. A., natural de C., que se había casado con M. –J. -E. C. S., nacida el 
8 de agosto de 1931 y que tiene 5 hijos, una de ellas la madre del promotor, declara su 
renuncia a la ciudadanía española y la opción por la cubana, certificado no literal de 
matrimonio de los padres.

Con fecha 1 de enero de 2013 se le solicita nueva documentación, certificado de 
registro de ciudadanía o Carta de Ciudadanía del abuelo materno, con fecha 1 de julio 
de 2013, se aporta documento con el mismo contenido del anterior.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016, la encargada del registro civil dicta auto denegando 
lo solicitado por el Sr. M. F., ya que por irregularidades apreciadas en la documentación 
aportada, no puede tenerse por acreditada la nacionalidad española de origen de la 
madre del promotor y por tanto no puede accederse a lo solicitado.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente, manifestando que desconoce las irregularidades a 
que se refiere la resolución. Adjunta documentación que ya consta en el expediente y 
también nuevo documento de opción a la ciudadanía cubana del Sr. F. A., esta vez 
expedida por el Registro Civil de Encrucijada (Villa Clara) en la que se menciona el 
tomo n.º 13, pero con los datos que se contienen en la del tomo 9 y que corresponden 
con su inscripción de nacimiento española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
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Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando 
que en este caso el solicitante aportó una inscripción en la sección de ciudadanía del 
Registro Civil de Santa Clara, de su abuelo materno, Sr. F. A., cuyo contenido se ha 
recogido en el antecedente de hecho primero, pero en el expediente de un tío materno 
del solicitante se aportó una carta literal de ciudadanía, cuya copia se adjunta al 
expediente, referida también al Sr. F. A., expedida por el Registro Civil de Sagua la 
Grande (Villa Clara) en la que cambia el n.º del tomo, aquí es el 9, y los datos de naci-
miento del inscrito, que aquí corresponden a los de su inscripción española, así como 
también cambia el número de hijos declarados aquí son seis no cinco, aunque la fecha 
de la comparecencia es la misma en ambos documentos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como español de origen al nacido el 24 de agosto de 1976 en Cuba, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese español de origen, por las irregularidades apre-
ciadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de ministe-
rio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, de su madre, y certificado literal de nacimiento español de su abuelo 
materno, así como documentación cubana relativa al registro de la opción a la ciuda-
danía cubana del mismo y la renuncia a su nacionalidad española, el 4 de noviembre 
de 1946, sin embargo esta difiere en su contenido con la presentada sobre la misma 
persona, Sr. F. A., por otro familiar para su propio expediente, en datos absolutamente 
relevantes, tomo en el que consta la inscripción, lugar y fecha de nacimiento, datos 
relativos a los hijos del inscrito, etc. por tanto el documento contiene irregularidades 
que no permiten determinar que la progenitora del solicitante sea originariamente 
español, por las dudas que generaron en la encargada del registro civil que debía 
resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de agosto de 2021 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. -B. F. M., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 5 de diciembre de 1979 
en M., T. (Cuba), hija de R. F. B., nacido en H. (Cuba) el 24 de marzo de 1948 y de N. -E. 
M. C., nacida en M. el 28 de febrero de 1948, casados el 8 de mayo de 1976, carné de 
identidad cubano de la promotora, certificado literal de nacimiento de la promotora, la 
madre consta como N., con nota marginal de resolución de agosto de 2009 que añadió 
el segundo nombre, E., certificado literal de nacimiento de la madre de la promotora, 
inscrita en 1960, 12 años después de su nacimiento, hija de A. M. G., natural de 
España y A. -A. C. S., natural de T., inscripción española de nacimiento del abuelo 
materno de la promotora, Antonio Martínez García, nacido en T. (Albacete) el 27 de 
agosto de 1903, hijo de J. M. M. y P. G. S. y documentos expedidos por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería relativos al precitado y en los que consta que 
está inscrito en el Registro de Extranjeros a la edad de 27 años, es decir en 1930 y 
también en el de Ciudadanía, en el que se inscribió su Carta de Naturalización en base 
al art. 13.b de la Constitución cubana, el 21 de febrero de 1945, a los 41 años.

2. Con fecha 17 de septiembre de 2014 la encargada del registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que ha 
completado toda la documentación que avala su solicitud de nacionalidad como nieto 
de don A. M. G. Adjunta documentación que ya constaba en el expediente y certificado 
no literal de defunción de su abuelo materno, fallecido en 1996.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1979, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de junio 
de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 17 de septiembre de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el minis-
terio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
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fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es 
hija de ciudadano nacido en España en 1903, hijo de ciudadanos nacidos también en 
España y, por tanto, originariamente español, pero que, según documentación cubana 
aportada, obtuvo Carta de Naturalización como ciudadano cubano el 21 de febrero de 
1945, por lo que, de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redac-
ción originaria de 1889, perdió su calidad de español, lo que dio lugar a que la madre 
de la promotora naciera en 1948 cubana, y por tanto ésta no sea hija de progenitora 
originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. G. V. H., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 9 de marzo de 1969 en H. 
(Cuba), hijo de E. -R. V. C., nacido en Y., S. S. (Cuba) el 25 de septiembre de 1948 y de 
M. H. G., nacida en Y. el 17 de mayo de 1948, certificado no literal de nacimiento del 
promotor, carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento 
de la madre del promotor, hija de A. H. y B. G. G., naturales de Canarias, Carta de 
Ciudadanía cubana otorgada al abuelo materno del promotor el 8 de febrero de 1941, 
a los 43 años, acta de comparecencia del precitado, con fecha 9 de septiembre de 
1950, para renunciar a su nacionalidad española y optar a la ciudadanía cubana, 
declarando que nació en R. de A. (S. C. T.), hijo de M. H. P., natural de la misma locali-
dad, que está casado con B. G., natural del P. C. (S. C. T.), matrimonio celebrado en 
Cuba en 1920, mencionando a sus hijos, entre ellos la madre del optante, y que llegó 
a Cuba en 1917, cédula electoral cubana del Sr. H., expedida el 14 de agosto de 1943 
y acta literal española de nacimiento del precitado, nacido el 27 de junio de 1897.

2. Con fecha 9 de diciembre de 2015 la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que se 
le ha denegado la nacionalidad española porque su abuelo materno obtuvo la ciuda-
danía cubana en 1941, antes de que naciera su hija y madre del recurrente en 1948, 
pero su abuela B. G. G., también española, obtuvo la ciudadanía cubana en 1950, 
cuando su hija ya había nacido, por tanto entiende el recurrente que sigue teniendo 
derecho a la nacionalidad española. Adjunta Carta de Ciudadanía otorgada a la madre 
el 11 de agosto de 1950, cuando tenía 45 años.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) en 1969, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 9 de diciembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el minis-
terio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es 
hija de ciudadano nacido en España en 1897, hijo de ciudadana nacida también en 
España y, por tanto, originariamente español, pero que, según documentación cubana 
aportada, obtuvo Carta de Ciudadanía cubana el 8 de febrero de 1941, por lo que, de 
acuerdo con el artículo 20 del Código Civil español en su redacción originaria de 1889, 
perdió su calidad de español, lo que dio lugar a que la madre de la promotora naciera 
en 1948 cubana, y por tanto ésta no sea hija de progenitora originariamente española, 
y respecto a la nacionalidad española de la abuela materna del promotor hasta su 
naturalización como cubana en 1950, debe significarse que habiendo contraído matri-
monio con el Sr. A. H. en Cuba en 1920, cuando éste obtuvo la ciudadanía cubana en 
1941 su esposa siguió dicha condición, según establecía el art. 22 del Código Civil en 
su redacción de 1889, vigente en la fecha de los hechos.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. R. P., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta en apoyo de su pretensión como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 6 de marzo de 1990 en H. 
(Cuba), hijo de A. R. P., nacida en S. G., V. C. (Cuba), el 28 de marzo 1969, carné de 
identidad cubano del promotor, certificado no literal de nacimiento del promotor, certi-
ficado no literal de nacimiento de la madre del promotor, hija de E. R. F., natural de H. 
y de A. -M. P. R., natural de S. G., inscripción de nacimiento del registro civil consular 
español de la precitada, abuela materna del promotor, nacida en S. G. el 14 de diciem-
bre de 1941, hija de A. P. R., nacido en Q. G. (V. C.) el 14 de diciembre de 1916, cubano 
y de A. R. C., nacida en S. G. el 3 de abril de 1907, de la que no consta su nacionalidad, 
casados en 1936, consta marginal de nacionalidad española de la inscrita por la 
opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, con fecha 24 de enero 
de 2011, certificado no literal de nacimiento cubano del bisabuelo materno, Sr. P. R., 
partida de bautismo española del tatarabuelo materno del promotor, Sr. M. -P. S., 
bautizado en S. C. L. (S. C. de T.) el 24 de enero de 1875, no consta su lugar de naci-
miento, aunque sí la fecha 17 del mismo mes de enero y es hijo de M. R. G. y J. D. D., 
ambos nacidos en S. C. L., consta marginal de matrimonio del bautizado con D. C. M 
en 1912 en S. G. y certificado no literal de defunción de la bisabuela materna, Sra. A. 
R. C.

2. Con fecha 24 de febrero de 2015 la encargada del registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
solicitó la nacionalidad española porque su abuela lo era no porque fuera española su 
madre, por lo que solicita que se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión en su día adoptada, y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) en 1990, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 24 de febrero de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora fuese española de origen, posición que el minis-
terio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la aporta-
ción de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es 
hija de ciudadanos nacidos en Cuba, y su progenitora, abuela materna del promotor, 
nacida en Cuba en 1941 ha obtenido la nacionalidad española en 2011 por la opción 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que no es española de 
origen, sí lo fue su progenitora, bisabuela del promotor, nacida en Cuba en 1907 y cuyo 
padre fue bautizado en España en 1875, donde se supone que nació, ya que la partida 
de bautismo no lo recoge, hijo de ciudadanos nacidos en España.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. A. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
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disposición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que 
nació en F., S. S. (Cuba), el 24 de octubre de 1954, hija de M. A. J., nacido en G. M., V. 
C. (Cuba) el 22 de noviembre de 1908 y de T. B. G. P., nacida en G. M. el 10 de septiem-
bre de 1913, casados en 1937, certificado no literal de nacimiento de la promotora, 
carné de identidad cubano de la precitada, certificado no literal de nacimiento de la 
madre de la promotora, hija de A. G. G. y M. P. H., ambos naturales de Canarias, copia 
de inscripción literal española de nacimiento del abuelo materno de la promotora, Sr. 
G. G., nacido en R., isla de Tenerife (S. C. T.) el 28 de septiembre de 1874, hijo de T. G. 
L., natural de la misma localidad y de L. G. J., documentos emitidos en el año 2013 por 
las autoridades cubanas de inmigración y extranjería sobre el Sr. G. G., no consta ins-
crito ni en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado no literal de 
defunción del precitado y de su hija y madre de la promotora.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 25 de octubre de 2016, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando su total disconformidad con la denegación de la nacionalidad española, ya 
que su madre nació española y se inscribió en el Registro como hija de A., de naciona-
lidad española, puesto que éste nunca renunció a su nacionalidad, añadiendo que 
según le informaron y le certificaron en el Archivo Nacional, no pueden facilitarle 
información de la llegada de su abuelo a Cuba, ya que no es posible por la mala con-
servación de los documentos de los año 1901 a 1903, periodo en el que llegó a Cuba. 
Adjunta certificado del Archivo Nacional de Cuba en el sentido expuesto y certificados 
del Ministerio del Interior cubano, departamento de Identificación, Inmigración y 
Extranjería, del año 2016, que reiteran que el Sr. G. G. no consta ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
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67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1954, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 25 de octubre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
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de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscri-
ta, sólo consta que su padre, Sr. A. G. G. y también su madre, eran naturales de 
Canarias, lo que se acredita respecto al primero con su inscripción de nacimiento 
española, pero no se ha acreditado que mantuviera dicha nacionalidad cuando nació 
su hija y madre de la promotora, en Cuba en 1913, por lo que no queda establecido 
que alguno de los progenitores de ésta fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. –C. G. R., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposi-
ción adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació en 
H.(Cuba), el 3 de septiembre de 1949, hija de J. -L. S. G. C., nacido en H. el 1 de junio de 
2018 y de A. –E. R. R., nacida en P. S., S. C. (Cuba) el 12 de diciembre de 1926, casados 
en 1945, certificado no literal de nacimiento de la promotora, inscrita en 1952, tres 
años después de su nacimiento, carné de identidad cubano de la precitada, certificado 
no literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito en 1937, 19 años después 
de su nacimiento, hijo de J. G. F. y de T. C. S., ambos naturales de España, inscripción 
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literal española de nacimiento de la abuela paterna de la promotora, nacida en I. 
(Asturias) en septiembre de 1888, hija de F. C. y de J. S., ambos naturales de Asturias.

2. El registro civil consular requirió de la promotora nueva documentación, certificados 
de extranjería de ambos abuelos paternos y certificado de matrimonio de los mismos. 
La Sra. G. R. presenta documentos expedidos en 2012 por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería relativos a la abuela paterna, Sra. C. S., la cual no consta 
inscrita ni en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, no se aporta nada res-
pecto al abuelo paterno, Sr. G. F. La promotora adjunta escrito en el que manifiesta que 
al parecer su abuela paterna llegó a Cuba embarazada de su único hijo, el padre de la 
promotora, pero no tiene más información al respecto y pese a hacer averiguaciones 
con su familia en España no han podido localizar datos de su posible matrimonio. 
También aporta certificado no literal de defunción de la Sra. C. S., fallecida en 1975 y 
en el que consta que su estado civil era viuda, certificado no literal de matrimonio de 
los padres y certificado no literal de defunción del padre de la promotora.

3. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 29 de abril de 2015, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que ha acreditado con pruebas documentales la nacionalidad española de 
su abuela paterna. Adjunta una escritura notarial otorgada el 5 de septiembre de 1918 
en C. Cuba, que recoge la promesa de matrimonio entre J. G. F., natural de S. y M. -T. C. 
S., natural de I. (Asturias), ésta última declara que ha estado casada con un ciudadano 
natural de G.(Asturias), residente en F. (Estados Unidos de América) y ciudadano ame-
ricano, que se ha divorciado según la ley estadounidense en mayo o junio del propio 
año 1918, quedando establecido en el documento que los otorgantes contraerán 
matrimonio cuando quede legalizado el estado civil de la Sra. C. S. según la legislación 
cubana. También adjunta certificado no literal de defunción del abuelo paterno, en 
1930, es decir 7 años antes de la inscripción en el Registro Civil cubano de su hijo y 
padre de la promotora.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1949, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 29 de abril de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que sus progenitores, eran naturales de España, lo que se acredita respec-
to a la madre, Sra. C. S., con su inscripción de nacimiento española, pero no se ha 
acreditado que ésta mantuviera dicha nacionalidad cuando nació su hijo y padre de la 
promotora, en Cuba en 1918, puesto que no se ha aportado documentación al respec-
to del abuelo paterno, además, a la vista del contenido del documento notarial aporta-
do por la recurrente, y si como su abuela paterna declara en el mismo, estuvo casada 
con un ciudadano natural de España pero de nacionalidad americana, es posible que 
de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil español en su redacción de 
1889, vigente en la época, la Sra. C. S. ya hubiera perdido su nacionalidad española 
de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el acuerdo del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don V. -M. S. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 28 de mayo de 1987 en H. (Cuba), hijo de V. -J. S. P., nacido en H. el 26 de 
agosto de 1962 y de L. -M. R. I., nacida en V., H., el 18 de julio de 1966, certificado de 
nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optante; certificado español de 
nacimiento de la madre del optante doña L. -M. R. I., donde consta que nació en V., H., 
Cuba el 18 de julio de 1966,hija de C. R. H., nacido en Tenerife en 1922 y de naciona-
lidad cubana y de J. I. P., nacida en P. R., Cuba en 1924, con anotación marginal de 
opción a la nacionalidad española, mediante la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, en fecha 12 de febrero de 2010; certificado literal cubano de matrimonio de 
los abuelos maternos del interesado; certificados expedidos por la sección de 
Inmigración y Extranjería cubana el 21 de septiembre de 2010 para hacer constar que 
don C. R. H. no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, que éste haya obtenido la 
ciudadanía cubana por naturalización y tampoco consta inscrito en el Registro de 
Extranjeros que el señor R. H. haya realizado su inscripción en dicho registro.

2. Con fecha 1 de octubre de 2012, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se revise su expediente, 
alegando su condición nieto de español de origen, sin que conste que haya obtenido la 
nacionalidad cubana, según acredita.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que, teniendo en cuenta que la progenitora española del solicitante optó a la naciona-
lidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 12 de febrero de 2010, no ha quedado establecido que en el solici-
tante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora, ya que el solicitante en 
esa fecha era mayor de edad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 27-47.ª de agosto de 
2020 y 9-57.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1987, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado optó por la nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 
12 de febrero de 2010, habiendo ya alcanzado el recurrente la mayoría de edad en 
dicha fecha. Consta en el certificado de nacimiento materno, que el abuelo del solici-
tante era de nacionalidad cubana, aunque nacido en Tenerife, España, aunque no se 
aporta el certificado de nacimiento del citado abuelo.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó acuerdo el 1 de octubre de 2012 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la opción prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, el 12 de febrero de 2010, el ahora optante, nacido el 28 de mayo de 1987, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos 
últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del 
apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.
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VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
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párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
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favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad 
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española que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del 
supuesto de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados 
en la norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamen-
te, a pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante 
de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada dispo-
sición transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pér-
dida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la dis-
posición transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concu-
rrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
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nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -C. F. T., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 30 de 
julio de 1957 en C.(Cuba), hija de don J. -M. F. O. nacido el 10 de marzo de 1920 en C. 
Á. (Cuba) y de doña B. -M. T. M. nacida en C. (Cuba) el 27 de julio de 1923; carnet de 
identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certifica-
do cubano de nacimiento del padre de la optante, nacido en C. (Cuba) el 10 de marzo 
de 1920, hijo de N. F. P., natural de España y de C. O. L. nacida en Cuba; certificado 
literal español de nacimiento del abuelo paterno de la interesada nacido en 1886 en 
A. (España) y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los que 
consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el 
Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

2. Con fecha 11 de junio de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que ésta no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando 
establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos, según lo estableci-
do en los artículos 226 y 227 del RRC.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de español de origen. En el caso de referencia, el 
abuelo no figura inscrito en los registros de extranjería y ciudadanía. En virtud de la 
documentación requerida y aportada, la solicitante no pudo acreditar la nacionalidad 
que ostentaba su abuelo el momento del nacimiento de su hijo, padre de éste, nacido 
en 1920 por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado 1.º de la DA 7.ª de la Ley 52/2007, especialmente 
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en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1957 en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 11 de junio de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
de la interesada y de su padre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo paterno y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los 
que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni 
en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que 
el padre de la interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionalidad 
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española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. -R. G. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 7 de abril de 1970 en S. C. (Cuba), hija de G. –A. G. M., nacido el 15 de sep-
tiembre de 1935 en S. C., y de R. –J. M. I. nacida el 16 de agosto de 1935 en la misma 
localidad; certificado literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la 
optante; certificado español de nacimiento del padre de la interesada, hijo de D. -Cruz 
G. B., nacido el 3 de mayo de 1892 en A., S. C. T., cuya nacionalidad no consta y de O. 
M. M. -O, nacida en Cuba en 1900, de nacionalidad cubana, con anotación marginal 
de opción a la nacionalidad española del inscrito en virtud de lo establecido en el art. 
20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 27 de enero de 2010; documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo paterno, en los que consta que éste no se inscribió en el Registro 
de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía y certificación cubana de 
matrimonio de los abuelos paternos de la promotora celebrado en Campechuela 
(Cuba) el 9 de mayo de 1919, entre otra documentación.

2. Con fecha 3 de noviembre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de 
nacimiento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba sufi-
cientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido 
que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en la citada ley 52/2007, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su pretensión, solicitando se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado, alegando que optó a la nacionalidad española como nieta 
y no como hija de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
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que, teniendo en cuenta que el progenitor español de la solicitante optó a la nacionali-
dad española en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 27 de enero de 
2010, no ha quedado establecido que en la interesada concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente 
solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de 
padre o madre originariamente español”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 14-6.ª 
de julio de 2020 y 10-10.ª de octubre de 2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. C. (Cuba) en 1970, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 27 de enero de 2010 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 26 de enero de 2015.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 3 de noviembre de 2016, denegando lo 
solicitado.
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III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española 
de origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 4 de febrero de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.
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Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se verifica que, si bien el abuelo paterno de la 
interesada nació en A., Santa Cruz de Tenerife (España) el 3 de mayo de 1892, origina-
riamente español, no se ha podido probar que mantuviera tal nacionalidad al momento 
del nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, habiéndose aportado, entre otra 
documentación, certificado literal cubano de nacimiento de la interesada y español de 
su padre y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que 
consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el 
padre de la interesada hubiera nacido originariamente español.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno de la interesada, don D. –C. G. B., basta decir 
que, al no haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través 
del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, 
aunque pudiera entrarse a valorar tal presupuesto, también ha quedado probado que 
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el mismo no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo 
de la optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su residen-
cia en Cuba, al menos desde 1919, fecha de celebración de su matrimonio en Cuba, 
muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -A. V. D., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 2 de 
mayo de 1952 en G. (Cuba), hijo de don J. -A. V. Z. nacido el 28 de agosto de 1923 en 
G. y de A. D. B. nacida el 16 de febrero de 1922 en la misma localidad; carnet de 
identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del interesado; certificado 
literal cubano de nacimiento del padre del optante, hijo de J. V. S., natural de España y 
de A. Z. nacida en H.; certificado de nacimiento español expedido por el Director del 
Archivo Histórico del Ayuntamiento de Sitges del abuelo paterno del interesado nacido 
el 9 de agosto de 1870 en S., Barcelona (España); certificación negativa de la inscrip-
ción de la ciudadanía cubana del citado abuelo expedidas por el encargado del 
Registro de Estado Civil de Guantánamo y documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo paterno, en los que consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros 
ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.
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2. Con fecha 24 de octubre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado. Acompaña a su escrito de recurso de certificación negativa 
de la intención de jura de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana 
expedida por el Registro de Estado Civil de Guantánamo relativa al Sr. .l S.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 2 de mayo de 
1952 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
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optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
marzo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 24 de octubre 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su padre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo paterno; certificación negativa de la inscripción de ciudadanía del precitado 
abuelo en el Registro de Estado Civil de Guantánamo y certificación negativa de la 
intención de jura de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del 
mismo expedida por el encargado del mismo registro civil que no permite acreditar sin 
ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro 
civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta 
que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro 
de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el padre del 
interesado hubiera nacido originariamente español.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 430 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don M. -R. S. P. ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en A., O. (Cuba), el 6 de noviembre de 1942, hijo de P. -R. S. P. y de C. –C. P. G., nacidos 
el 15 de enero de 1916 y el 2 de febrero de 1918, respectivamente, en A.; certificado 
literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del promotor; certificado 
literal de nacimiento cubano del padre del optante, hijo M. S. S, nacido en C. (España) 
y de J. P. R., natural de G.; certificado de la partida de bautismo del precitado abuelo, 
nacido el S. C. P., C., el 29 de septiembre de 1873; documentación de inmigración y 
extranjería de certificación negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía y de 
inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º 39009 formalizado en H. y certificado 
literal de inscripción de la ciudadanía del Sr. S. S., el 10 de octubre de 1908, en el 
Registro de Estado Civil de Gibara donde consta que llegó a la isla de Cuba antes de 
1898 y que no se inscribió en el Registro de Españoles.
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2. Con fecha 21 de octubre de 2016 el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión alegando ser nieto de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe, en el que indica que en el caso de referencia, en virtud 
de la documentación aportada, el solicitante no pudo acreditar la nacionalidad la 
nacionalidad española de su abuelo al momento del nacimiento de su hijo, padre de 
éste, nacido en A. el 15 de enero de 1916, por lo que no ha quedado establecido que 
en el optante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor, indicando que, 
consta certificación literal de inscripción de la ciudadanía cubana expedida por el 
encargado del Registro de Estado Civil de Gibara donde figura que éste residía en 
Cuba al entrar en vigor el Tratado de París el 11 de abril de 1899 y no se inscribió en el 
Registro General de españoles establecido en dicho tratado, por lo que se considera 
que renunció a la nacionalidad española con anterioridad al nacimiento de su hijo, 
padre del optante, por lo que ha quedado establecido que en el interesado no concu-
rren los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
27-53.ª de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido en A. (Cuba) en 1942 
en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
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personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil se dictó auto el 21 de octubre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es hijo 
de ciudadano nacido en C. (España), consignándose en la certificación literal de ins-
cripción de la ciudadanía cubana expedida por el registrador del Estado Civil de Gibara, 
que el abuelo paterno del solicitante llegó a la isla de Cuba antes del 11 de abril de 
1899. Sin embargo, de la documentación obrante en el expediente no se deduce que 
hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hijo, 
y padre del optante, condición necesaria para probar la nacionalidad española de 
origen de éste último, puesto que para ello debe acreditarse la inscripción en el 
Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre 
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de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el 
Reino de España, en cuyo artículo IX, indicaba que “los súbditos españoles, naturales 
de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia o cede 
por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el 
caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española 
haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratifi-
caciones de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacio-
nalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha 
nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña O. –M. M. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en C. H. (Cuba), el 1 de agosto de 1949, hija de H. M. O. y de B. –R. B. C.; certificado de 
nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado en extrac-
to de nacimiento cubano del padre de la optante, nacido el 27 de marzo de 1918 en 
H., hijo de M. M. M., nacido en A. (España) y de M. O. P., natural de C.; certificado literal 
español de nacimiento del precitado abuelo paterno, nacido en 1872 en G., Asturias; 
certificación negativa de jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y 
opción por la cubana del mismo expedida por la encargada del registro de estado Civil 
de Nueva Paz, La Habana; documentos de inmigración y extranjería relativos al citado 
abuelo de certificación negativa de su inscripción en el Registro de Ciudadanía y en el 
de Extranjeros; certificación expedida por el Director del Archivo Histórico Nacional de 
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la República de Cuba donde consta que el abuelo paterno de la optante, M. M. M., 
llegó a la isla de Cuba en 1890 habiendo desembarcado en el puerto de H. a bordo del 
vapor “ Vizcaya”.

2. Con fecha 18 de noviembre de 2015 la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen 
de la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso, a través de su representante, ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la 
revisión de su expediente y que se acceda a su pretensión alegando ser nieta de 
español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe, en el que indica que en el caso de referencia, en virtud 
de la documentación aportada, la solicitante no pudo acreditar la nacionalidad que 
ostentaba su abuelo al momento del nacimiento de su hijo, padre de ésta, nacido en 
La Habana (Cuba), por lo que no ha quedado establecido que en la optante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

5. A la vista del recurso presentado y de la documentación obrante en el expediente, 
previo requerimiento de este centro, la recurrente aportó certificado expedido por el 
Director General del Archivo Histórico Nacional de la República de Cuba donde se hace 
constar que visto el Índice de Españoles que optaron por su nacionalidad de conformi-
dad con el artículo nueve del Tratado de París no consta inscripción alguna a nombre 
de Manuel Menéndez Moro.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
27-53.ª de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en C. H. (Cuba) en 
1949 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 18 de noviembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es hijo 
de ciudadana cubana y ciudadano nacido en G., Asturias (España), consignándose en 
la certificación expedida por el director del Archivo Histórico Nacional de la República 
de Cuba, que el abuelo paterno de la solicitante llegó a la isla de Cuba antes del 11 de 
abril de 1899. Sin embargo, de la documentación obrante en el expediente no se 
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deduce que hubiera mantenido la nacionalidad española en el momento del nacimien-
to de su hijo, y padre de la optante, condición necesaria para probar la nacionalidad 
española de origen de éste último, puesto que para ello debe acreditarse la inscripción 
en el Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de 
diciembre de 1898 por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de 
América y el Reino de España, en cuyo artículo IX, indicaba que “los súbditos españo-
les, naturales de la Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marchar-
se de él… En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacio-
nalidad española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año después del 
cambio de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de conser-
var dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han renuncia-
do a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. P. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 8 de mayo de 1974 en R., V. (Cuba), hija de don J. -J. P. A. nacido el 23 de 
junio de 1949 en V. y de doña G. -M. G. R. nacida el 15 de enero de 1938 en C.; docu-
mento de identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la promo-
tora, donde figuran como abuelos maternos de la inscrita M. -Á. J. y E.; certificado 
cubano de nacimiento de la madre de la interesada, hija de M. –Á. J. G. G., natural de 
C. y de V. -E. R. A., nacida en C., abuelos paternos, D. y M.; certificado literal español de 
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nacimiento del presunto abuelo, M. G. G., nacido en R. A., T., el 2 de octubre de 1903 
hijo de J. –D. G. D. y de M. G. P. y documentos de inmigración y extranjería relativos al 
citado abuelo en los que consta que fue no fue inscrito en el Registro de Ciudadanía y 
que consta su inscripción como ciudadano español en el Registro de Extranjeros con 
n.º ….., formalizado en V. C.. Tras el requerimiento efectuado la interesada aportó 
nuevo certificado cubano de nacimiento de su progenitora donde consta que sus 
abuelos paternos son J. –D. y M.

2. Con fecha 12 de mayo de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesada, 
estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido, dadas las irregularidades de los 
documentos aportados, que en la solicitante concurran los requisitos legalmente exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la filiación española de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, existen contradicciones 
entre la documentación local aportada y el certificado español de nacimiento del 
abuelo materno de la optante, así en el certificado de nacimiento cubano de la intere-
sada consta que esta es nieta por línea materna de M. Á. J. E., así mismo en la certifi-
cación cubana de nacimiento de su madre consta que ésta es hija de M. –Á. J. G. G. y 
de V. E. Rosa. A. y nieta por línea paterna de D. y M., sin embargo, la partida de naci-
miento española de su presunto abuelo está a favor de don M. G. G., hijo de J. -D. G. D. 
y de M. G. P. La interesada aportó nuevo certificado de nacimiento local de su madre 
adecuado a los datos que aparecen consignados en el certificado de nacimiento espa-
ñol aportado sin que medie sentencia o documento alguno que acredite la subsana-
ción practicada, que debe realizarse acudiendo a la vía judicial, al ser un error sustan-
cial y no una simple mención de identidad. Por lo que, a juicio del encargado del 
registro civil consular, no ha quedado establecido que en la interesada concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la filiación española 
de la madre de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 
28-4.ª de noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en R. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 12 de mayo de 2014 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna de la madre de la interesada respecto de un ciudadano espa-
ñol, ya que en este caso se ha aportado documentación con contenido contradictorio 
que ofrece dudas sobre su autenticidad. Consta, por un lado, certificado local en 



M
inisterio de Justicia

◄ 439 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

extracto de nacimiento de la madre de la promotora, hija de M. –Á. J. G. G. y de V. –E. 
R. A. y nieta por línea paterna de D. y M., sin embargo, la partida de nacimiento espa-
ñola de su presunto abuelo está expedida a favor de don M. G. G., hijo de J. D. G. D. y 
de M. G. P. La interesada aportó nuevo certificado de nacimiento local de su madre 
adecuado a los datos que aparecen consignados en el certificado de nacimiento espa-
ñol aportado sin que medie sentencia o documento alguno que acredite la subsana-
ción practicada, que debe realizarse acudiendo a la vía judicial, al ser un error sustan-
cial y no una simple mención de identidad. De este modo, las discrepancias entre la 
documentación aportada no permiten acreditar la filiación española de la madre de la 
solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española de la progenitora de la solicitante, a la vista de las discrepancias 
observadas en la documentación aportada en relación con los datos identificativos de 
su abuelo materno, tales como la filiación del mismo, dato esencial de la inscripción, 
por lo que no resulta acreditado en el expediente el cumplimiento por la promotora de 
los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. -C. S. S., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
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documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 12 de 
mayo de 1943 en H. (Cuba), hija de don M. S. M., nacido el 5 de julio de 1904 en La 
Habana y de doña E. S. Á. nacida el 6 de agosto de 1900 en Y. (Cuba); documento de 
identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la interesada; certifi-
cado local en extracto de nacimiento del padre de la solicitante, M. S. M., nacido el 5 
de julio de 1904 en H., hijo de M. S. P. y de A. M. B. y certificado de la partida de bau-
tismo cubana del abuelo paterno de la solicitante, nacido el 13 de abril de 1874 en C. 
(Cuba), hijo de M. S., nacido en T. y de J. P., natural de B., entre otra documentación.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que estima 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad españo-
la de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieta de abuelo 
nacido en Cuba, durante el período en que era colonia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el que indica 
que, en el caso de referencia, el abuelo de la solicitante, nació en Cuba en fecha 13 de 
abril de 1874, hijo de padres naturales de España. Dado que el Art. IX del Tratado de 
Paris solo es aplicable a los emigrantes naturales de la península, el entrar en vigor el 
mismo, en el año 1898, el abuelo de la solicitante, ya emancipado perdió la nacionalidad 
española. Por tanto, su hijo, padre de la optante nace el 5 de julio de 1904 cuando su 
progenitor ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que no ha quedado establecido que 
en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acre-
ditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
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21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1943, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 442 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su padre, así como partida de bautismo cubana de 
su abuelo paterno, nacida éste en Cuba, en 1874, hijo de padres nacidos en España.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la cues-
tión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de 
la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconocimien-
to de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal fecha 
pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del n.º 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español —es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español— pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.
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Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo —“provincias de Ultramar”— se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.

Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1.º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
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automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la “facultas soli” o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad españo-
la prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 —que-
dando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el iure 
soli—, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, 
a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil de 1889, 
y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en 
ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad 
de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio 
español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva 
puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad española por 
el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de agosto de 2021 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. V. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en La 
Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 de 
agosto de 1960 en M. (Cuba), hijo de N. V. F., nacido el 6 de junio de 1922 en C., C. y 
de G. –C. M. G. nacida en M. el 4 de abril de 1928; certificado no literal de nacimiento 
y carne de identidad cubano del promotor; certificado de nacimiento cubano de la 
madre del optante; certificado español de nacimiento del abuelo materno del optante, 
P. -V. -S. M. R., nacido el 4 de abril de 1898 en La O., S. C. T. y documentos de las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería expedidos el 22 de marzo de 2011 
que de acuerdo con el informe emitido por el encargado del registro civil consular, no 
están expedidos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por el funcionario 
que los expide.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que hacer presumir falsedad documental por lo que no 
es posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido que en el solicitante con-
curran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
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Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, no están expedi-
dos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por el funcionario que los 
expide. En consecuencia, se aprecian ciertas irregularidades que no permiten determi-
nar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, 
por último, 25-9.º de marzo de 2019; 23-5.ª de junio, 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo 
de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1960, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por la encargada del Registro Civil Consular en los documentos administrativos 
cubanos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extran-
jero, como ciudadano español, de don P. -V. -S. M. R. al nacimiento de su hija y madre 
del solicitante. Así, según el citado informe, se constata que los documentos de inmi-
gración y extranjería del abuelo materno emitidos el 22 de marzo de 2011, no están 
expedidos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por el funcionario que 
los expide. Estas irregularidades no permiten determinar que en el solicitante concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su 
progenitora fuese originariamente española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 17 de agosto de 2021 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. –M. P. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 24 de agosto de 1959 en C., C. (Cuba), hijo de Á. -M. P. G., nacido el 26 de mayo de 
1928 en C. y de R. –M. M. P., nacida el 12 de abril de 1932 en C.; certificado literal de 
nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optante; certificado literal de 
nacimiento cubano de la madre del interesado, hija de M. M. A. y de M. P. S., naturales 
de España; certificado literal de nacimiento español del abuelo materno del optante, 
nacido en G., Z. el 4 de noviembre de 1883; certificado de nacimiento español de la 
abuela materna del interesado, nacida el 28 de marzo de 1888 en la misma localidad; 
documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno donde consta que éste 
no se inscribió en el Registro de Ciudadanía así como tampoco en el de Extranjeros; 
documentos de inmigración y extranjería de la abuela materna del interesado donde 
consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º ….. formalizado en C.; certi-
ficación negativa de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y 
opción por la cubana del abuelo materno del optante y certificado de matrimonio 
canónico de los abuelos maternos del promotor celebrado el 1 de junio de 1918 expe-
dida por el Párroco de la Iglesia de San Andrés Apóstol de R., Diócesis de Astorga.

2. Con fecha 30 de diciembre de 2015 la encargada del registro civil consular, median-
te auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada 
no se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de la progenitora del optante.

3. Notificado el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieto de españoles de origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien el solicitante es nieto por línea materna de ciudadana nacida en España, 
consta que ésta contrajo matrimonio con ciudadano también natural de España, sin 
que esté acreditada la nacionalidad de este último al momento del nacimiento de su 
hija, madre del solicitante, el 12 de abril de 1932, por lo que a partir de la celebración 
de su matrimonio tampoco está acreditada la nacionalidad de su abuela materna, 
según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su redacción de 1889. De este 
modo, no ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) el 24 de agosto de 1959, en virtud del ejerci-
cio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 30 de diciembre de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1932, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, sin que esté acreditada la nacionalidad española de 
éste último, ya que no se ha aportado la documentación probatoria que lo constate, 
constando únicamente certificación negativa de la jura de intención de renuncia a la 
nacionalidad española y opción por la cubana del precitado abuelo en el Registro de 
Estado Civil de Camagüey que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no 
se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba 
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inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana. De 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela materna del solicitante, origina-
riamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio. En 
consecuencia, en el momento de nacer la madre del interesado, el 12 de abril de 
1932, no está acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela materna) por lo 
que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J. H. G. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en R., V. C. (Cuba), el 28 de noviembre de 1984, hija de J. -A. H. M. y de F. G. G., nacidos 
en R. el 19 de abril de 1941 y el 13 de junio de 1955, respectivamente; certificado de 
nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado de naci-
miento cubano del padre de la optante, hijo de P. -I. H. H., natural de V. y de M. -L. M. R. 
nacida en Z.; certificado literal español del abuelo paterno nacido en A., Tenerife 
(España) el 25 de enero de 1914, con marginal de recuperación de la nacionalidad 
española del inscrito en fecha 23 de septiembre de 1998, ante el encargado del 
registro Civil del Consulado General de España en La Habana; certificado no literal 
cubano de nacimiento del citado abuelo expedido por el Registro de Estado Civil de 
Camajuani en el que consta como fecha del asiento de reinscripción el 25 de junio de 
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1937 y certificación negativa de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad 
española y opción por la cubana expedida por el registro de Estado Civil de Zulueta, 
entre otra documentación.

2. Con fecha 2 de agosto de 2016 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada solicitando se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado. Acompaña a su recurso, entre otra documentación, documen-
tos de inmigración y extranjería del citado abuelo por los que se hace constar que éste 
no se inscribió en el Registro de Ciudadanía y que fue inscrito en el Registro de 
Extranjeros con n.º ….., formalizado en V. C.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, si bien la optante es nieta por línea paterna 
de ciudadano natural de España, consta que obtuvo la nacionalidad cubana habiendo 
reinscrito su nacimiento en un registro civil Local el 25 de junio de 1937, no habiendo 
recuperado la nacionalidad española hasta el 23 de septiembre de 1998 y su hijo, 
padre de la solicitante, nace el 19 de abril de 1941, por lo que no ha quedado estable-
cido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere 
a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Remedios el 28 de noviembre de 1984, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
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padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 2 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que si bien su padre, abuelo de la promotora, nació en A., T. el 25 de enero de 1914, 
originariamente español, pierde dicha nacionalidad, tal y como consta en el certificado 
no literal cubano de nacimiento del citado abuelo expedido por el Registro de Estado 
Civil de Camajuani en el que consta como fecha del asiento de reinscripción el 25 de 
junio de 1937, no recuperando la misma hasta el 23 de septiembre de 1998. En con-
secuencia, en el momento de nacer el padre de la solicitante, el 19 de abril de 1941 
aquél (abuelo paterno) ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que no puede 
entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (42ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. –A. R. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado español en 
La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, Anexo I, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que hace constar 
que nació el 16 de junio de 1966 en C. (Cuba), hija de J. –S. R. M., nacido en C. el 3 de 
noviembre de 1934 y de M. –C. R. Q. nacida en C. 18 de julio de 1950; certificado 
cubano de nacimiento y carné de identidad cubano de la optante; certificado literal 
español de nacimiento del progenitor de la optante, hijo de J. –M. R. V., nacido en C., 
La Coruña (España) el 9 de junio de 1901, cuya nacionalidad no consta y de M. -U. M. 
A., nacida el 16 de abril de 1912 en C. (Cuba), de nacionalidad cubana, con nota mar-
ginal de opción por la nacionalidad española del inscrito en virtud de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, el 20 de mayo de 2011; certificado literal espa-
ñol de nacimiento del abuelo paterno de la optante; certificación negativa de la inscrip-
ción de la intención de renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana del 
citado abuelo expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Vertientes y 
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documentos de inmigración y extranjería relativos al citado abuelo de certificación 
negativa de su inscripción en el Registro de Extranjeros así como en el Registro de 
Ciudadanía.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 5 de enero de 2016 deniega lo solicitado por la interesada estimando 
que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su decla-
ración, habida cuenta que el padre de la interesada optó a la nacionalidad española 
de origen según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, cuando la ahora 
optante era mayor de edad, por lo que, no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, alegando que realizó su solicitud, no como hija, sino 
como nieta de ciudadano español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que en el caso de referencia, el padre de la solicitante, hijo de español, opto a la 
nacionalidad española de origen, en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/07, en fecha 20 de mayo de 2011, ya que no se ha probado que su padre, 
abuelo español de la solicitante, ostentase la nacionalidad española al momento del 
nacimiento de su hijo, en consecuencia, no ha quedado establecido que en la solici-
tante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/07 especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
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de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 10-4.ª de octubre de 
2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1966, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, el 20 de mayo de 2011, fecha en la que 
la recurrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se verifica que, si bien el abuelo 
paterno de la interesada nació en C. (España) el 9 de junio de 1901, originariamente 
español, no se ha podido probar que mantuviera tal nacionalidad al momento del 
nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, habiéndose aportado, entre otra docu-
mentación, certificado cubano de nacimiento de la interesada y español de su padre, 
certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno, certificación negativa de 
la inscripción de la intención de jura de renuncia a la nacionalidad española y opción 
por la cubana del precitado abuelo en el Registro de Estado Civil de Vertientes, que no 
permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscrip-
ción en otro registro civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, 
en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre de la interesada hubiera nacido originariamente español.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
mayo de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó acuerdo el 5 de enero de 2016 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitor fuese originariamente español, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado primero de la 
disposición adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previs-
tas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).
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Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2011, la ahora optante, nacida 
el 16 de junio de 1966, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría 
acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la 
posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su 
vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.
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VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
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párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
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favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad 
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española que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del 
supuesto de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados 
en la norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamen-
te, a pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante 
de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada dispo-
sición transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pér-
dida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la dis-
posición transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concu-
rrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
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nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (43ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución del encargado del Registro Civil Consular de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don A. –J. G. M., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado de España en 
La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 7 de octubre de 1946 en R., H. (Cuba), hijo de J. –R. G. V., nacido el 24 de julio de 
1922 en R. y de M. M. N. nacida el 7 de julio de 1913 en la misma localidad; certifica-
do literal de nacimiento y carne de identidad cubano del promotor; certificado literal de 
nacimiento cubano de la madre del optante, hija de F. M. N., natural de España; certi-
ficado español de nacimiento del abuelo materno del optante, nacido el 24 de febrero 
de 1874 en L. (España) y documentos de las autoridades cubanas de inmigración y 
extranjería expedidos el 14 de octubre de 2009 que de acuerdo con el informe emitido 
por el encargado del registro civil consular, no están expedidos en el formato, cuño y 
firma habitualmente utilizada por el funcionario que los expide.

2. Con fecha 24 de enero de 2012, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción de naci-
miento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen del 
interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, habida cuenta de que los documentos aportados pre-
sentan ciertas irregularidades que hacer presumir falsedad documental por lo que no 
es posible acceder a lo solicitado, no quedando establecido que en el solicitante con-
curran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, mostrándose disconforme con ella, 
solicitando se revise su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe en el que indica 
que los documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno, no están expedi-
dos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por el funcionario que los 
expide. En consecuencia, se aprecian ciertas irregularidades que no permiten determi-
nar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de y, 
por último, 25-9.º de marzo de 2019; 23-5.ª de junio, 9-52.ª de junio y 4-93.ª de marzo 
de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1946, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
registro civil consular se dictó auto el 24 de enero de 2012, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el órgano en 
funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que 
fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como prueba 
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de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observa-
das por el encargado del Registro Civil Consular en los documentos administrativos 
cubanos que supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extran-
jero, como ciudadano español, de don F. M. N. al nacimiento de su hija y madre del 
solicitante. Así, según el citado informe, se constata que los documentos de inmigra-
ción y extranjería del abuelo materno emitidos el 14 de octubre de 2009, no están 
expedidos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por el funcionario que 
los expide. Estas irregularidades no permiten determinar que en el solicitante concu-
rran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su 
progenitora fuese originariamente española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (44ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba)

HECHOS

1. Doña B. –E. L. M. presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición 
adicional séptima. Consta en el expediente la siguiente documentación: hoja declara-
toria de datos en la que se hace constar que nació el 4 de febrero de 1973 en S. C., 
hija de don A. L. L., nacido el 13 de julio de 1947 en S. C. y de doña M. M. M., nacida el 
4 de diciembre de 1944 en A. S.; documento de identidad cubano de la promotora; 
certificado local de nacimiento de la interesada y certificado literal español de naci-
miento de la progenitora de la interesada, inscrita en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, hija de D. G. M. G., nacido el 4 de agosto de 1901 en M., P., de 
nacionalidad española y de M. M. A., nacida en S. L. (Cuba) el 21 de abril de 1906, de 
nacionalidad cubana, con inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad 
española, en virtud del artículo 26 del Código Civil en fecha 14 de marzo de 2007.

2. Con fecha 7 de mayo de 2018, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los 
que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la interesada concurran 
los requisitos exigidos en la Ley 52/2007.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, y se acceda a lo solicitado. Acompaña la siguiente documentación: certifi-
cado literal español de nacimiento de su abuelo materno, y certificado de su inscrip-
ción en el Registro Matrícula de españoles del Consulado General de España en La 
Habana, expedido el 25 de agosto de 1980.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, si bien la solici-
tante es hija de española de origen nacida en Cuba el 4 de diciembre de 1944, quien 
recuperó su nacionalidad española el 14 de marzo de 2007 al amparo del art.26 de 
CC vigente, la solicitante fue debidamente notificada de la documentación que debía 
completar para dar trámite a su solicitud de la nacionalidad española de origen al 
amparo de lo dispuesto de la Ley 52/07, documentación que no fue aportada, por lo 
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que la encargada del registro civil consular dictó resolución desestimatoria, toda vez 
que no quedaron probados los requisitos exigidos en el Anexo I de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/07. Revisado el registro de entrada del registro civil consu-
lar se comprueba que la recurrente, aportó en fecha 26 de enero de 2016 la documen-
tación requerida por lo que el encargado estima que la interesada reúne los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 por quedar probada la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 17-25.ª de diciembre 
de 2019 y 19-54.ª de octubre de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 4 de diciembre 
de 1973 en S. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 15 de 
junio de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 7 de mayo de 2018, 
denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditada la nacionalidad española de origen de su progenitora. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso que constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
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Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se ha aportado al expediente el certificado cubano de nacimiento 
de la interesada, así como certificado literal español de nacimiento de su madre, 
nacida el 4 de diciembre de 1944 en A. S. (Cuba), con inscripción marginal de recupe-
ración de la nacionalidad española, en virtud del artículo 26 del Código Civil en fecha 
14 de marzo de 2007.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (45ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña Z. –R. P. M., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
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solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que 
nació el 16 de noviembre de 1965 en C., C. (Cuba), hija de Á. –M. P. G., nacido el 26 de 
mayo de 1928 en C. y de R. –M. M. P., nacida el 12 de abril de 1932 en C.; certificado 
literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la optante; certificado 
literal de nacimiento cubano de la madre de la interesada, hija de M. M. A. y de M. P. 
S., naturales de España; certificado literal de nacimiento español del abuelo materno 
de la optante, nacido en G., Z. el 4 de noviembre de 1883; certificado de nacimiento 
español de la abuela materna de la interesada, nacida el 28 de marzo de 1888 en la 
misma localidad; documentos de inmigración y extranjería del abuelo materno donde 
consta que éste no se inscribió en el Registro de Ciudadanía así como tampoco en el 
de Extranjeros; documentos de inmigración y extranjería de la abuela materna de la 
interesada donde consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º …. forma-
lizado en C.; certificación negativa de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad 
española y opción por la cubana del abuelo materno de la optante y certificado de 
matrimonio canónico de los abuelos maternos de la promotora celebrado el 1 de junio 
de 1918 expedida por el Párroco de la Iglesia de San Andrés Apóstol de R., Diócesis de 
Astorga.

2. Con fecha 30 de diciembre de 2015 la encargada del registro civil consular, median-
te auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada 
no se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de la progenitora de la optante.

3. Notificada la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieta de españoles de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien la solicitante es nieta por línea materna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio con ciudadano natural de España, sin que esté 
acreditada la nacionalidad de este último al momento del nacimiento de su hija, madre 
de la solicitante, el 12 de abril de 1932, por lo que a partir de la celebración de su 
matrimonio tampoco está acreditada la nacionalidad de su abuela materna, según se 
expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su redacción de 1889. De este modo, no 
ha quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) el 16 de noviembre de 1965, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 30 de diciembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que la progenitora de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
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literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1932, había 
contraído matrimonio con su abuelo, sin que esté acreditada la nacionalidad española 
de éste último, ya que no se ha aportado la documentación probatoria que lo constate, 
constando únicamente certificación negativa de la jura de intención de renuncia a la 
nacionalidad española y opción por la cubana del precitado abuelo en el Registro de 
Estado Civil de Camagüey que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no 
se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba 
inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana. De 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”, así la abuela materna de la solicitante, origi-
nariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio. En 
consecuencia, en el momento de nacer la madre de la interesada, el 12 de abril de 
1932, no está acreditada la nacionalidad española de aquélla (abuela materna) por lo 
que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (1ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -L. B. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que 
nació el 27 de marzo de 1957 en G., C. (Cuba), hijo de don J. -A. B. B. R. y de doña O. 
-P. R. S., naturales de Cuba; carnet de identidad cubano y certificado local de naci-
miento del interesado; certificado local de nacimiento de la progenitora, en el que 
consta que nació el 29 de julio de 1931 en G., C. (Cuba); certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno del solicitante, don F. –J. R. R., nacido el 22 de julio de 
1883 en G., Gran Canaria (España); documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo materno; certificado local de matrimonio de los progenitores; certificado de 
matrimonio canónico de los abuelos maternos, expedido por la Parroquia de Santa 
Cruz del Sur, C. (Cuba) y certificado local de defunción del abuelo materno.

2. Con fecha 13 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, toda vez que la progenitora 
española del solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 11 de febrero de 2011, cuando el 
solicitante era mayor de edad, por lo que no ha quedado establecido que en el intere-
sado concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de la instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, que regula especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la 
patria potestad de un español.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando se revise su expediente, 
alegando que formuló su solicitud como nieto de abuelo originariamente español.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 27 de marzo de 1957 en G., C. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 13 de octubre de 2017 denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su progenitora sea originariamente española, toda vez que el 
encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana indica en su informe 
que el solicitante y su madre optaron el mismo día a la nacionalidad española al 
amparo de lo establecido en el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, siendo estimada favorablemente la solicitud de la madre del 
promotor.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 474 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es o no posible realizar 
dos opciones consecutivas de las previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con 
éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma (primer optante), el cual pasa a 
ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas 
ampararse en la misma disposición para acceder a la nacionalidad española (segundo 
optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código 
Civil. Así lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 
2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio 
de la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta 
de fecha 11 de febrero de 2011, el ahora optante, nacido el 27 de marzo de 1957, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos 
últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del 
apartado primero de la disposición adicional séptima.

V. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad española “de 
origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción previs-
ta en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea la 
cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
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sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
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adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
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entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la 
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transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
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opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2.º de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en Edimburgo, Escocia (Reino Unido).

HECHOS

1. Don C. J. M., nacido el 16 de julio de 1983 en E., Escocia (Reino Unido), presenta 
escrito en el Registro Civil Consular de España en San José (Costa Rica) a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (Anexo I), y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don L. E. K. M., 
nacido el 25 de diciembre de 1957 en S. J. (Costa Rica), de nacionalidad costarricense 
y de doña L. –K. M. Q., nacida el 4 de septiembre de 1961 en B. (Colombia) de nacio-
nalidad estadounidense; documento de identidad costarricense del interesado y certi-
ficado de nacimiento del interesado, inscrito en el Registro Civil de Edimburgo; certifi-
cado costarricense de nacimiento del progenitor, en el que consta que es hijo de doña 
R. M. L.; certificado local de nacimiento de doña M. –J. –R. M. L., nacida en S. J. (Costa 
Rica) el 30 de octubre de 1936, en el que consta que es hija de don L. M. C., de 
nacionalidad española y que se emancipó en fecha 10 de enero de 1955; pasaporte 
español de la abuela paterna, expedido el 14 de marzo de 2008; certificado literal 
español de nacimiento de la abuela paterna, en el que consta que es hija de don L. M. 
C., nacido el 2 de abril de 1892 en V., Asturias (España), con inscripción marginal de 
recuperación de la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 26 
del Código Civil en fecha 30 de mayo de 1996; certificado costarricense de matrimonio 
de los progenitores y certificado negativo de naturalización del Sr. M. C., expedido por 
el Registro Civil de Costa Rica.

2. Con fecha 23 de febrero de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Edimburgo, Escocia (Reino Unido) dicta auto por el que se deniega la ins-
cripción de nacimiento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo 
quedado establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en los 
apartados primero y segundo de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, ya 
que no queda acreditada la nacionalidad española de origen de su padre, ni la condi-
ción de exiliada de su abuela paterna.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 



M
inisterio de Justicia

◄ 481 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada y se le otorgue la ciudada-
nía española, alegando que su abuela recuperó la nacionalidad española que había 
perdido al contraer matrimonio con su abuelo en 1957, indicando que a partir de 
1954 esa restricción fue abolida, solicitando se revise su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable a 
su estimación y el encargado del Registro Civil Consular de España en Edimburgo 
remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en Edimburgo como español de origen al nacido el 16 de julio de 1983 en E., 
Escocia (Reino Unido), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Edimburgo se dictó auto de fecha 23 de 
febrero de 2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Costa Rica, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la apor-
tación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tam-
poco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, de acuerdo con el certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna 
del interesado, ésta nació el 30 de octubre de 1936 en S. J. (Costa Rica), hija de padre 
nacido el 2 de abril de 1892 en V. (Asturias), de nacionalidad española, adquiriendo al 
nacer la nacionalidad española que posteriormente perdió, y recuperó en fecha 30 de 
mayo de 1996 en virtud de lo establecido en el artículo 26 del Código Civil, de acuerdo 
con la inscripción marginal de recuperación de la nacionalidad española que consta al 
margen de la inscripción de nacimiento de la abuela paterna.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por el solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Edimburgo, Escocia (Reino 
Unido).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en México, D.F. (México).

HECHOS

1. Doña A. –R. R. V., presenta escrito en el Consulado de España en México, D.F., en 
nombre y representación de su hijo menor de edad en dicha fecha, don E. C. R., a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicional 
séptima (Anexos I y II), y adjunta, en apoyo de su solicitud como documentación: hoja 
declaratoria de datos, en la que manifiesta que el interesado nació el 30 de abril de 
1998 en M., D.F, hijo de don E. C. A. y de doña A. –R. R. V., nacidos en M., D.F. y de 
nacionalidad mexicana; pasaporte mexicano y acta local de nacimiento apostillada del 
interesado; acta local de nacimiento de la progenitora apostillada, en la que consta 
que nació el 7 de diciembre de 1968 en M., D.F.; certificado literal español de naci-
miento de la abuela materna del solicitante, doña M. -M. V. C., nacida el 29 de mayo de 
1942 en M., D.F., con inscripción marginal de opción por la nacionalidad española de 
origen en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 en fecha 22 de noviembre de 2010; acta mexicana de matrimonio de los 
progenitores y certificado literal español de nacimiento de don G. C. G., nacido en 
1880 en Cantabria, padre de la bisabuela del interesado, doña M. –C. C. P., nacida en 
M., D.F. en 1918.
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2. Con fecha 1 de octubre de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en México, mediante acuerdo, deniega lo solicitado por el interesado, al no quedar 
acreditados los requisitos establecidos en los apartados 1.º y 2.º de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, toda vez que la abuela del interesado nació en 
M., D.F. en 1942, hija de padres mexicanos, adquiriendo la nacionalidad española en 
virtud de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
en 2010, por lo que la madre del solicitante no nació originariamente española y, por 
otra parte, la bisabuela del interesado nació en México en 1918, no habiéndose apor-
tado prueba alguna de exilio, ni de salidas de España posteriores a su nacimiento.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
en fecha 6 de noviembre de 2018 y el encargado del Registro Civil Consular de España 
en México, D.F., remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y 
del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, junto con 
informe desfavorable a las pretensiones del interesado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en M. D.F. en 1998, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por los apartados primero y segundo de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a los cuales “1. Las personas cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad españo-
la de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional. Dicho plazo podrá ser prorrogado por acuer-
do de Consejo de Ministros hasta el límite de un año y 2. Este derecho también se 
reconocerá a los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionali-
dad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
diciembre de 2011 en los modelos normalizados de los Anexos I y II de la Instrucción 
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de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el 
encargado del registro civil consular se dictó acuerdo de fecha 1 de octubre de 2018, 
denegando lo solicitado en base a los apartados primero y segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su madre.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado actas locales de nacimiento del interesado y de 
su madre, así como certificado literal español de nacimiento de la abuela materna del 
solicitante, en el que consta que ésta nació en M., D.F. en 1942 y que optó por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 22 de noviembre de 
2010. De este modo, dado que los efectos de la adquisición de la nacionalidad espa-
ñola por la abuela materna del solicitante, se producen desde la fecha de la opción, la 
madre del interesado, nacida en M., D.F. en 1968 no es originariamente española, no 
cumpliéndose los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

V. Por otra parte, en relación con la solicitud de nacionalidad española de origen en 
virtud del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(Anexo II), se indica que, con el fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el 
apartado 3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como 
medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido benefi-
ciario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) 
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Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políti-
cos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, 
debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de 
los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus 
integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exiliados españo-
les, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de la memoria 
personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación 
numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio.; la de los 
apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de 
cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de 
entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la residencia en el 
país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del registro civil local del 
país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. 
Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos 
del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los 
españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

En el presente expediente no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela 
materna, dado que ésta no nació en España sino en M., D.F. en 1942 y la madre de 
ésta, bisabuela del interesado, también nació en México en 1918, no habiéndose 
aportado prueba alguna de exilio, ni de salidas de España posteriores a su 
nacimiento.

VI. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento—, no se ha acreditado que la madre del interesado 
ostente la nacionalidad española de forma originaria y, tampoco, la condición de exilia-
da de la abuela materna, nacida en México, por lo que no se cumplen los requisitos 
establecidos en los apartados primero y segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
acuerdo apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en México, D.F. (México).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, actuando a través de representación, contra el auto del encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don C. G. D., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposición adicio-
nal séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 12 de marzo de 1954 
en M., H. (Cuba), hijo de don R. G. G. y de doña R. D. V., de nacionalidad cubana; 
documento de identidad cubano y certificado local de nacimiento del interesado; certi-
ficado local de nacimiento del progenitor, nacido el 1 de octubre de 1923 en C., H. 
(Cuba), en el que consta que es hijo de don M. G. G.; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo paterno, Sr. G. G., nacido el 6 de febrero de 1876 en R. A., 
Tenerife (España); documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno, en los 
que consta que éste no se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana y certificados locales de defunción del padre y del 
abuelo paterno del solicitante.

2. Con fecha 8 de octubre de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen del interesa-
do, al no cumplir con los requisitos establecidos en la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, en concreto, acreditar la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
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expediente, alegando que optó por la nacionalidad española por ser nieto de emigran-
te español, ya que su abuelo paterno emigró a H. con su familia a la edad de 8 años en 
la década de los 80 del siglo XIX, cuando Cuba era una provincia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido el 12 de marzo de 
1954 en M., H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 8 de octubre de 
2018, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo paterno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento del interesado y de su padre; certificado literal español de nacimiento del 
abuelo paterno y certificados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio 
del Interior cubano del abuelo español, en los cuales no consta que haya realizado su 
inscripción en el Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana 
por naturalización.

De este modo, a la vista de la documentación aportada, no puede determinarse feha-
cientemente que, en el momento del nacimiento del padre del solicitante, nacido el 1 
de octubre de 1923 en C., H. (Cuba), el abuelo paterno del interesado siguiera osten-
tando su nacionalidad española de origen, por lo que, la documentación aportada al 
expediente no permite determinar el mantenimiento de la nacionalidad española por 
el abuelo paterno del solicitante en la fecha de nacimiento de su hijo y progenitor del 
interesado.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don H. B. P., nacido el 15 de diciembre de 1946 en P. P., O. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don H.-E. B. D. y 
de doña M. A. P. R., nacidos en Cuba, de nacionalidad cubana; documento de identidad 
cubano y certificado local de nacimiento del interesado; certificado cubano de naci-
miento del progenitor, nacido el 7 de octubre de 1913 en C., O. (Cuba); certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna del solicitante, doña M. –Á. D. R., 
nacida el 10 de diciembre de 1892 en V. S. M., Las Palmas (España); documentos de 
inmigración y extranjería de la abuela paterna; certificado local de matrimonio de la 
abuela paterna con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 4 de noviembre de 
1911 en S. J. C. (Cuba); certificados cubanos de defunción del padre y de la abuela 
paterna del solicitante y certificado cubano de matrimonio de los progenitores del 
interesado.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado estable-
cido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le otorgue la ciudadanía española al ser nieto de abuela originaria-
mente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
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conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 15 de diciembre de 1946 
en P. P., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 13 de 
octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela paterna del interesado, nacida el 10 de diciembre de 1892 en V. S. M., 
P., originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 4 
de noviembre de 1911. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1899, vigente 
en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por 
lo que la abuela paterna del solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la 
española en noviembre de 1911, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, su 
hijo, padre del interesado, nacido el 7 de octubre de 1913 en C., O. (Cuba), no es origi-
nariamente español.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por el solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. R. B. P., nacida el 28 de julio de 1944 en P. P., O. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don H.-E. B. D. y 
de doña M. -A P. R., nacidos en Cuba, de nacionalidad cubana; documento de identidad 
cubano y certificado local de nacimiento de la interesada; certificado cubano de naci-
miento del progenitor, nacido el 7 de octubre de 1913 en C., O. (Cuba); certificado 
literal español de nacimiento de la abuela paterna de la solicitante, doña M. –Á. D. R., 
nacida el 10 de diciembre de 1892 en V. S. M., Las Palmas (España); documentos de 
inmigración y extranjería de la abuela paterna; certificado local de matrimonio de la 
abuela paterna con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 4 de noviembre de 
1911 en S. J. C. (Cuba); certificados cubanos de defunción del padre y de la abuela 
paterna de la solicitante y certificado cubano de matrimonio de los progenitores de la 
interesada.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de naci-
miento solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficien-
temente los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado estable-
cido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional 
séptima de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le otorgue la ciudadanía española al ser nieta de abuela originaria-
mente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 28 de julio de 1944 en 
P. P., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 13 de 
octubre de 2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 10 de diciembre de 1892 en V. S. M., 
P., originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 4 
de noviembre de 1911. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 del 
Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1899, vigente 
en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, por 
lo que la abuela paterna de la solicitante adquiere la nacionalidad cubana y pierde la 
española en noviembre de 1911, fecha en la que contrae matrimonio. Por tanto, su 
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hijo, padre de la interesada, nacido el 7 de octubre de 1913 en C., O. (Cuba), no es 
originariamente español.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por la solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. L. G., presenta escrito en el Consulado General de España en La Habana 
(Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007-disposi-
ción adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que nació el 10 de 
febrero de 1970 en V., O. (Cuba), hija de don M. L. Á. y de doña E. G. S., nacidos en 
Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la interesada; certificado cubano de nacimiento de la progenitora, 
nacida el 21 de noviembre de 1939 en C., O. (Cuba); certificado local de defunción de 
la madre; certificado cubano de nacimiento del abuelo materno, don E. G. B., nacido el 
8 de octubre de 1891 en G., O. (Cuba); certificado literal de partida española de bau-
tismo del bisabuelo de la solicitante, don J. G. G., nacido el 27 de enero de 1842 en 
M.-F, La Coruña; certificado local de matrimonio de los progenitores y certificado 
cubano de defunción del bisabuelo de la solicitante.

2. Por auto de fecha 19 de febrero de 2015, dictado por la encargada del Registro Civil 
del Consulado General de España en La Habana, se deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen 
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de la interesada, ya que estima que la peticionaria no prueba suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la intere-
sada concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que su abuelo nació en 1891, cuando Cuba era territorio espa-
ñol, por lo que nació originariamente español, estimando que cumple los requisitos 
legalmente establecidos para optar a la nacionalidad española de origen en virtud de 
lo establecido en la Ley 52/2007.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho, y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007, y, por último, 
7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como española de origen, a la nacida el 10 de febrero 
de 1970 en V., O. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 19 de febrero de 
2015, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
en base a la nacionalidad española de origen de su abuelo materno. Dicho recurso 
constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente los certificados cubanos de naci-
miento de la interesada, de su madre y de su abuelo materno, nacido este último en 
Cuba en 1891, así como el certificado literal de partida de bautismo del bisabuelo de 
la solicitante, nacido en España el 27 de enero de 1842. De este modo, a la vista de la 
documentación aportada, puede deducirse la nacionalidad española de origen del 
abuelo materno de la solicitante en la fecha de su nacimiento en Cuba en 1891.

De acuerdo con lo establecido en el artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que 
se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, 
en el que se indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, residen-
tes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tratado, 
podrán permanecer en el territorio o marcharse de él…. En el caso de que permanez-
can en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una 
oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este 
tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de 
esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir”. En el presente expediente no se ha aportado 
certificación que acredite que el bisabuelo de la interesada, solicitara la conservación 
de su nacionalidad española en el plazo establecido en el Tratado de París.
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Asimismo, el artículo 6.4 de la Constitución cubana de 1901 establecía que son cuba-
nos por naturalización “los españoles residentes en el territorio de Cuba al 11 de abril 
de 1899 que no se hayan inscrito como tales españoles en los Registros correspon-
dientes hasta igual mes y día de 1900” y, por otra parte, el artículo 20 del Código Civil, 
en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889 establecía que “la 
calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en país extranjero”. De este modo, 
no puede determinarse fehacientemente que, en el momento del nacimiento de la 
madre de la interesada, que se produce el 21 de noviembre de 1939, el abuelo mater-
no seguía ostentando su nacionalidad española de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
madre de la interesada ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. C. R. B., nacido el 9 de marzo de 1975 en La Habana (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don E.-S. R. M., de 
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nacionalidad cubana, y de doña D.-D. B. C., de nacionalidad cubana y española, adqui-
rida esta última por opción; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento del promotor; certificado literal español de nacimiento de la madre del 
interesado, nacida el 8 de octubre de 1953 en V., La Habana (Cuba), con inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad española no de origen, en virtud de lo 
establecido en el art. 20.1.b) del Código Civil, Ley 36/2002, en fecha 8 de julio de 
2013; certificado cubano de nacimiento de la madre del solicitante; certificado literal 
español de nacimiento de la abuela materna del solicitante, doña E. C. F., nacida el 8 
de noviembre de 1926 en P., V. D. D., La Coruña (España); documentos de inmigración 
y extranjería de la abuela; certificado de la Directora General del Archivo Nacional de la 
República de Cuba, en el que consta la entrada al país de la abuela materna proceden-
te de V. en fecha 5 de enero de 1928; certificado local de matrimonio de la abuela 
materna con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 18 de mayo de 1944 en V., H. 
y certificado local de defunción de la misma.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente, 
alegando que solicitó optar por la nacionalidad española de origen como nieto de 
abuela originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
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marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 9 de marzo de 1975 en H. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 8 de julio de 2013 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 14 de enero de 2015, fecha en la que 
el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegan-
do lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministe-
rio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 21 de julio de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su moda-
lidad de originaria.
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Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como 
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señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, se indica que la abuela materna del interesado, nacida el 8 de 
noviembre de 1926 en P., V. D. D., La Coruña, originariamente española, contrae 
matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 18 de mayo de 1944. De este modo, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1899, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”, por lo que la abuela materna del solicitante 
adquiere la nacionalidad cubana y pierde la española en mayo de 1944, fecha en la 
que contrae matrimonio. Por tanto, su hija, madre del interesado, nacida el 8 de octu-
bre de 1953 en V., La Habana (Cuba), no es originariamente española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña F.-M. V. G., nacida el 20 de septiembre de 1952 en C., V. (Cuba), de nacionali-
dad cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana 
(Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional 
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séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don M. 
V. B. y de doña S. G. H., nacidos en Cuba y de nacionalidad cubana; documento de 
identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la solicitante; certifi-
cado literal cubano de nacimiento de la progenitora, nacida el 24 de mayo de 1926 en 
S. C., V. (Cuba), en el que consta que es hija de doña M. -P. H. S.; partida española de 
bautismo y certificado literal español de nacimiento de la abuela materna, Sra. H. S., 
nacida el 15 de octubre de 1886 en A., Las Palmas (España); documentos de inmigra-
ción y extranjería y certificado de partida de matrimonio canónico de la abuela materna 
con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 12 de mayo de 1910 en la parroquia 
“Santa Cruz” de Cruces, C. (Cuba).

2. Con fecha 3 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la nacionalidad española por ser nieta de abuela 
originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
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diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 20 de septiembre de 
1952 en C., V. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 3 de agosto 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
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aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela materna de la interesada, nacida el 15 de octubre de 1886 en A., Las 
Palmas, originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natural de 
Cuba el 12 de mayo de 1910. De este modo, de acuerdo con lo establecido en el art. 
22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1899, 
vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que la abuela materna de la solicitante adquiere la nacionalidad 
cubana y pierde la española en mayo de 1910, fecha en la que contrae matrimonio. 
Por tanto, su hija, madre de la interesada, nacida el 24 de mayo de 1926 en S. C., V. 
(Cuba), no es originariamente española.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por la solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don L. -R. V. C., nacido el 30 de septiembre de 1962 en C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don B. V. L. y de doña J. 
C. R., nacidos en Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certifi-
cado local en extracto de nacimiento del solicitante; certificado cubano en extracto de 
nacimiento de la progenitora, nacida el 19 de marzo de 1929 en F., C. (Cuba), en el 
que consta que es hija de don F. C. G., natural de C.; certificado español de bautismo 
del abuelo materno, Sr. C. G., en el que consta que nació el 25 de febrero de 1893 en 
C., S. C. L., Tenerife y documentos de inmigración y extranjería del abuelo, donde la 
firma del funcionario Jefe del SIE de la Provincia de M. que los expide, no es la habi-
tualmente utilizada.

2. Con fecha 1 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to del interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente los hechos 
a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que en el intere-
sado concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima de la ley 
52/2007, toda vez que los documentos aportados por el solicitante presentan ciertas 
irregularidades que no permiten acceder a su solicitud.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente. Aporta carnet de la Confederación de Trabajadores de Cuba de su abuelo 
materno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción junto, con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
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de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido el 30 de septiembre de 1962 en C. (Cuba), en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto de fecha 1 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso se han aportado certificados cubanos de nacimiento del interesa-
do y de su madre, así como certificado español de bautismo del abuelo materno del 
solicitante, originariamente español. Sin embargo, a fin de acreditar el mantenimiento 
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de la nacionalidad española por el abuelo español en la fecha de nacimiento de su hija 
y madre del promotor, se han aportado documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo materno, que no se encuentran expedidos con la firma habitualmente utilizada 
por el mismo funcionario que los expide, de acuerdo con el informe emitido por el 
encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, irregularidades que 
hacen presumir falsedad documental y no permiten determinar que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -M. F. S., nacida el 22 de junio de 1965 en S. C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación, hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don R.-E. F. G. y 
de doña M. -L. S. R., nacidos en Cuba y de nacionalidad cubana; documento de identi-
dad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
cubano en extracto de nacimiento del progenitor, nacido el 15 de julio de 1914 en H. 
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(Cuba); certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna de la solicitante, 
doña G. G. Á., nacida el 14 de diciembre de 1876 en C., Asturias (España); documentos 
de inmigración y extranjería de la abuela paterna; certificado local de matrimonio de la 
abuela paterna con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 24 de diciembre de 
1906 en H. (Cuba) y certificados cubanos de defunción del padre y de la abuela pater-
na de la solicitante.

2. Con fecha 17 de febrero de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se le otorgue la ciudadanía española al ser nieta de abuela originaria-
mente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción junto con informe desfavorable a la estimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 22 de junio de 1965 en 
S. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 17 de 
febrero de 2014, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor de la optante no sólo tenga la nacionalidad española, 
sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Así, la abuela paterna de la interesada, nacida el 14 de diciembre de 1876 en C., 
Asturias (España), originariamente española, contrae matrimonio con ciudadano natu-
ral de Cuba el 24 de diciembre de 1906. De este modo, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1899, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su 
marido”, por lo que la abuela paterna de la solicitante adquiere la nacionalidad cubana 
y pierde la española en diciembre de 1906, fecha en la que contrae matrimonio. Por 
tanto, su hijo, padre de la interesada, nacido el 15 de julio de 1914 en H. (Cuba), no es 
originariamente español.

De lo anteriormente indicado, no queda acreditado por la solicitante el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A. R. B., nacido el 24 de junio de 1973 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación hoja 
declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don E.-S. R. M., de nacionali-
dad cubana, y de doña D.-D. B. C., de nacionalidad cubana y española, adquirida esta 
última por opción; documento de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
del promotor; certificado literal español de nacimiento de la madre del interesado, 
nacida el 8 de octubre de 1953 en V., H. (Cuba), con inscripción marginal de adquisi-
ción de la nacionalidad española no de origen, en virtud de lo establecido en el art. 
20.1.b) del Código Civil, Ley 36/2002, en fecha 8 de julio de 2013; certificado cubano 
de nacimiento de la madre del solicitante; certificado literal español de nacimiento de 
la abuela materna del solicitante, doña E. C. F., nacida el 8 de noviembre de 1926 en 
P., V. D. D., La Coruña (España); documentos de inmigración y extranjería de la abuela; 
certificado de la Directora General del Archivo Nacional de la República de Cuba, en el 
que consta la entrada al país de la abuela materna procedente de V. en fecha 5 de 
enero de 1928; certificado local de matrimonio de la abuela materna con ciudadano 
natural de Cuba, formalizado el 18 de mayo de 1944 en V., H. y certificado local de 
defunción de la misma.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente, 
alegando que solicitó optar por la nacionalidad española de origen como nieto de 
abuela originariamente española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 24 de junio de 1973 en H. 
(Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre del interesado tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 8 de julio de 2013 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 14 de enero de 2015, fecha en la que 
el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegan-
do lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que el interesado no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministe-
rio fiscal comparte en su informe.
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IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por el interesa-
do en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 21 de julio de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su moda-
lidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre del ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora del optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, se indica que la abuela materna del interesado, nacida el 8 de 
noviembre de 1926 en P., V. D. D., La Coruña, originariamente española, contrae 
matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 18 de mayo de 1944. De este modo, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1899, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”, por lo que la abuela materna del solicitante 
adquiere la nacionalidad cubana y pierde la española en mayo de 1944, fecha en la 
que contrae matrimonio. Por tanto, su hija, madre del interesado, nacida el 8 de octu-
bre de 1953 en V., H. (Cuba), no es originariamente española.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
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originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente 
la nacionalidad española no de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en 
su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E.-D. L.-C. B., nacida el 21 de febrero de 1972 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adi-
cional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación 
hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don B. L.-C. G., de 
nacionalidad cubana, y de doña D.-D. B. C., de nacionalidad cubana y española, adqui-
rida esta última por opción; documento de identidad cubano y certificado cubano de 
nacimiento de la promotora; certificado literal español de nacimiento de la madre de la 
interesada, nacida el 8 de octubre de 1953 en V., H. (Cuba), con inscripción marginal 
de adquisición de la nacionalidad española no de origen, en virtud de lo establecido en 
el art. 20.1.b) del Código Civil, Ley 36/2002, en fecha 8 de julio de 2013; certificado 
cubano de nacimiento de la madre de la solicitante; certificado literal español de 
nacimiento de la abuela materna de la solicitante, doña E. C. F., nacida el 8 de noviem-
bre de 1926 en P., V. D. D., La Coruña (España); documentos de inmigración y extran-
jería de la abuela; certificado de la Directora General del Archivo Nacional de la 
República de Cuba, en el que consta la entrada al país de la abuela materna proceden-
te de V. en fecha 5 de enero de 1928; certificado local de matrimonio de la abuela 
materna con ciudadano natural de Cuba, formalizado el 18 de mayo de 1944 en V., H. 
y certificado local de defunción de la misma.

2. Con fecha 5 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria antes citada, solicitando la revisión de su expediente, 
alegando que solicitó optar por la nacionalidad española de origen como nieta de 
abuela originariamente española.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 21 de febrero de 1972 
en La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 8 de julio de 2013 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 14 de enero de 2015, fecha en la que 
el recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
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Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 5 de agosto de 2016, denegan-
do lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la interesada no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos lega-
les exigidos, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministe-
rio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 19 de julio de 2010. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
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así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles de origen) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

Adicionalmente, se indica que la abuela materna de la interesada, nacida el 8 de 
noviembre de 1926 en P., V. D. D., La Coruña, originariamente española, contrae 
matrimonio con ciudadano natural de Cuba el 18 de mayo de 1944. De este modo, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por 
Real Orden de 24 de julio de 1899, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la 
condición y nacionalidad de su marido”, por lo que la abuela materna de la solicitante 
adquiere la nacionalidad cubana y pierde la española en mayo de 1944, fecha en la 
que contrae matrimonio. Por tanto, su hija, madre de la interesada, nacida el 8 de 
octubre de 1953 en V., H. (Cuba), no es originariamente española.



M
inisterio de Justicia

◄ 521 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. B. R., nacido el 17 de noviembre de 1964 en C., H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don E. B. F. y de 
doña C. R. C., nacidos en Cuba, de nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano 
del promotor; certificado literal cubano de nacimiento de la madre del interesado, 
nacida el 7 de febrero de 1944 en C., H. (Cuba) en el que consta que es hija de don D. 
R. D., natural de España; certificado literal español de nacimiento del abuelo materno 
del solicitante, Sr. R. D., nacido el día 17 de julio de 1907 en B., Asturias; documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo materno, en los que consta la inscripción en el 
Registro de Extranjeros y la inscripción de la carta de ciudadanía cubana del mismo en 
fecha 22 de junio de 1938.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el inte-
resado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
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expediente, alegando que presentó su solicitud como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 17 de noviembre de 1964 
en C., H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 27 de 
enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 4 de agosto de 
2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente certificaciones locales de naci-
miento del interesado y de su madre, así como certificado literal español de nacimien-
to del abuelo materno del solicitante, nacido el día 17 de julio de 1907 en B., Asturias, 
originariamente español. Sin embargo, el abuelo materno adquiere la nacionalidad 
cubana en fecha 22 de junio de 1938, por lo que en dicha fecha perdió la nacionalidad 
española, en virtud del artículo 20 del Código Civil en su redacción originaria por Real 
Orden de 24 de julio de 1889, donde se establece que “la calidad de español se pierde 
por adquirir naturaleza en país extranjero”. De este modo, cuando nace su hija y madre 
del recurrente, en fecha 7 de febrero de 1944, su padre (abuelo materno del solicitan-
te) ya no ostentaba la nacionalidad española, por lo que la progenitora del interesado 
no adquirió al nacer la nacionalidad española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. L. Q. S., nacido el 21 de agosto de 1964 en H. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hijo de don M. -V. Q. G. y 
de doña M. –T. S. R., nacidos en Cuba y de nacionalidad cubana; carnet de identidad 
cubano y certificado local de nacimiento del promotor; certificado literal cubano de 
nacimiento de la madre del interesado, nacida el 29 de diciembre de 1939 en E., S. C. 
(Cuba) en el que consta que es hija de don S. S. M., natural de España; certificado 
literal español de nacimiento del abuelo materno del solicitante, Sr. S. M., nacido el día 
15 de enero de 1903 en M., La Coruña y documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo materno, en los que consta la no inscripción en el Registro de Extranjeros y la 
inscripción en el Registro de Ciudadanía de la carta de ciudadanía cubana expedida 
por el Secretario de Estado en fecha 8 de abril de 1938.

2. Con fecha 19 de enero de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por el interesado, estimando que el peticionario no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el 
interesado concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que presentó su solicitud como nieto de abuelo originariamente 
español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
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Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido el 21 de agosto de 1964 en 
La Habana (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 19 de enero 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.
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A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado al expediente certificaciones locales de naci-
miento del interesado y de su madre, así como certificado literal español de nacimien-
to del abuelo materno del solicitante, nacido el día 15 de enero de 1903 en M., La 
Coruña, originariamente español. Sin embargo, el abuelo materno adquiere la nacio-
nalidad cubana en fecha 8 de abril de 1938, por lo que en dicha fecha perdió la 
nacionalidad española, en virtud del artículo 20 del Código Civil en su redacción origi-
naria por Real Orden de 24 de julio de 1889, donde se establece que “la calidad de 
español se pierde por adquirir naturaleza en país extranjero”. De este modo, cuando 
nace su hija y madre del recurrente, en fecha 29 de diciembre de 1939, su padre 
(abuelo materno del solicitante) ya no ostentaba la nacionalidad española, por lo que 
la progenitora del interesado no adquirió al nacer la nacionalidad española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la progenitora del optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña J. F. L., nacida el 11 de agosto de 1987 en C., C. (Cuba), de nacionalidad 
cubana, presenta escrito en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documen-
tación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que es hija de don J. F. ., nacido 
el 19 de marzo de 1960 en E., C. (Cuba), de nacionalidad cubana y española, adquirida 
esta última en virtud de la opción establecida en el artículo 20.1.b) del Código Civil, 
Ley 36/2002 en fecha 9 de junio de 2014 y de doña N. L. B., nacida en Cuba y de 
nacionalidad cubana; carnet de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento 
de la solicitante; certificado local nacimiento del progenitor, en el que consta que es 
hijo de don L. F. G., natural de Z.; certificado literal español de nacimiento del abuelo 
paterno de la solicitante, Sr. F. G., nacido el 30 de abril de 1904 en R. P. (Zamora); 
carnet de socio del Centro Gallego de La Habana del abuelo paterno y certificado 
expedido por el Jefe SIE Camagüey de la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior cubano, en el que consta la inscripción de la carta de naturaliza-
ción del abuelo paterno, Sr. F. G. en fecha 5 de febrero de 1940.

2. Con fecha 4 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta resolución por la que se deniega la inscripción de nacimien-
to solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemen-
te los hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos la citada ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó optar por la nacionalidad española de origen como 
nieta de abuelo paterno originariamente español.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe desfavorable a su estimación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida el 11 de agosto de 1987 
en C., C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 9 de junio de 2014 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 27 de agosto de 2014, fecha en la 
que la recurrente era ya mayor de edad.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 4 de agosto de 
2016, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
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origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal com-
parte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 5 de agosto de 2011. Se exige, en este caso, que el progenitor de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
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años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se indica que, el abuelo paterno adquiere la 
nacionalidad cubana en fecha 5 de febrero de 1940, por lo que en dicha fecha perdió 
la nacionalidad española, en virtud del artículo 20 del Código Civil en su redacción 
originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, donde se establece que “la calidad 
de español se pierde por adquirir naturaleza en país extranjero”. De este modo, cuando 
nace su hijo y padre de la recurrente, en fecha 19 de marzo de 1960, su padre (abuelo 
paterno del solicitante) ya no ostentaba la nacionalidad española, por lo que el proge-
nitor de la interesada no adquirió al nacer la nacionalidad española.

Por otra parte, la interesada era mayor de edad en la fecha en que su padre optó por 
la nacionalidad española no de origen, por lo que la promotora no reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 20.1.a) del Código Civil para optar a la nacionalidad españo-
la al no haber estado sujeta durante su minoría de edad a la patria potestad de un 
español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. F. B. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 21 de junio de 1970 en G. (Cuba), de nacionalidad cubana, hijo de don O. 
A. B. L. y de doña E. C. S. P., nacidos el 27 de abril de 1936 y el 14 de diciembre de 
1939, respectivamente en G.; certificado cubano de nacimiento y carné de identidad 
cubano del optante; certificado cubano en extracto de nacimiento del padre del solici-
tante, hijo de don R. B. Z., natural de España y de J. -J. -E. L. V., nacida en G.; documen-
tos de inmigración y extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo paterno 
de la optante no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía; certificación negativa de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad 
española y opción por la cubana del citado abuelo expedida por el encargado del 
Registro de Estado Civil de Mayari; certificación negativa de la inscripción del precitado 
abuelo en el Registro Civil de El Gastor, Cádiz, por destrucción del mismo en el año 
1936 y certificación negativa de la inscripción de la partida de bautismo relativa al Sr. 
B. Z. expedida por el Archivo Histórico Diocesano del Obispado de Asidonia, Jerez 
(Cádiz).

Se incorpora al expediente copia del auto dictado el 29 de junio de 2016 por el encar-
gado del Registro Civil de Arcos de la Frontera (Cádiz), por el que se deniega la solicitud 
de la inscripción de nacimiento fuera de plazo del abuelo paterno del optante, don 
Rafael Barea Zambrana, por no haberse acreditado que éste hubiera nacido en 
España, conforme a los artículos 16, 95.5 y 97 de la Ley del Registro Civil.

2. Con fecha 9 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado estiman-
do que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la filiación española de su progenitor.
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3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que su padre era hijo de español de origen nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que consta resolución dictada por el Registro Civil de Arcos de la Frontera a 
través de la cual se denegó la solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo a 
favor del Sr. R. B. Z., abuelo del optante, dado que no se pudo acreditar que su abuelo 
hubiera nacido en España ni ostentara la nacionalidad española, por lo que no puede 
determinarse que el solicitante cumpla con los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 
28-4.ª de noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en G. (Cuba) en 1970 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 9 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, en el expediente no se ha podido aportar el certificado español de nacimiento del 
abuelo paterno del interesado, ni tampoco el certificado de la partida de bautismo del 
mismo, por lo que no queda acreditada la filiación española del progenitor del solici-
tante y, por tanto, que el padre del optante haya nacido originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. R. B. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 22 de febrero de 1962 en A. (Cuba), de nacionalidad cubana, hijo de don 
O. A. B. L. y de doña E. -C. S. P., nacidos el 27 de abril de 1936 y el 14 de diciembre de 
1939, respectivamente en G.; certificado cubano de nacimiento y carné de identidad 
cubano del optante; certificado cubano en extracto de nacimiento del padre del solici-
tante, hijo de don R. B. Z., natural de España y de J. -J. -E. L. V., nacida en G.; documen-
tos de inmigración y extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo paterno 
de la optante no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía; certificación negativa de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad 
española y opción por la cubana del citado abuelo expedida por el encargado del 
Registro de Estado Civil de Mayari; certificación negativa de la inscripción del precitado 
abuelo en el Registro Civil de El Gastor, Cádiz, por destrucción del mismo en el año 
1936 y certificación negativa de la inscripción de la partida de bautismo relativa al Sr. 
B. Z. expedida por el Archivo Histórico Diocesano del Obispado de Asidonia, Jerez 
(Cádiz).

Se incorpora al expediente copia del auto dictado el 29 de junio de 2016 por el encar-
gado del Registro Civil de Arcos de la Frontera (Cádiz), por el que se deniega la solicitud 
de la inscripción de nacimiento fuera de plazo del abuelo paterno del optante, don R. 
B. Z., por no haberse acreditado que éste hubiera nacido en España, conforme a los 
artículos 16, 95.5 y 97 de la Ley del Registro Civil.

2. Con fecha 9 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado estiman-
do que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la filiación española de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que su padre era hijo de español de origen nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que consta resolución dictada por el Registro Civil de Arcos de la Frontera a 
través de la cual se denegó la solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo a 
favor del Sr. R. B. Z., abuelo del optante, dado que no se pudo acreditar que su abuelo 
hubiera nacido en España ni ostentara la nacionalidad española, por lo que no puede 
determinarse que el solicitante cumpla con los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 
28-4.ª de noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en A. (Cuba) en 1962 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 9 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, en el expediente no se ha podido aportar el certificado español de nacimiento del 
abuelo paterno del interesado, ni tampoco el certificado de la partida de bautismo del 
mismo, por lo que no queda acreditada la filiación española del progenitor del solici-
tante y, por tanto, que el padre del optante haya nacido originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. M. D., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 6 de 
noviembre de 1957 en P., V. (Cuba), hija de don J. -A. M. L. y de doña F. D. C., nacidos 
el 22 de junio de 1924 y el 28 de julio de 1934, respectivamente en P.; carnet de 
identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
cubano de nacimiento del padre de la optante, hijo de B. M. H., nacido en P. (Cuba) y 
de M. -D. L. S., natural de España; certificado literal español de nacimiento de la 
abuela paterna de la interesada nacida el 12 de octubre de 1898 en A. G., Canarias 
(España); documentos de inmigración y extranjería de la citada abuela, en los que 
consta que ésta no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrita en el 
Registro de Ciudadanía; certificación negativa de inscripción del nacimiento y de la 
ciudadanía cubana de la misma en el Registro de Estado Civil de Placetas y certificado 
cubano de defunción de la abuela paterna en la que consta que su estado civil al 
momento de su fallecimiento en 1964 era “casada”, entre otra documentación.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la 
peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise su expedien-
te y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
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dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hija de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de 
su abuela paterna, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
así mismo indica que consta que el estado civil de la citada abuela al momento de su 
fallecimiento era de casada por lo que, en aplicación del artículo 22 del Código Civil en 
su redacción originaria, tampoco estaría acreditada la nacionalidad española de la 
misma al momento del nacimiento de su hijo, padre de la optante, lo que no permite 
determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que 
se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 6 de noviembre 
de 1957 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 8 de 
noviembre de 2016, denegando lo solicitado.
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III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento la 
interesada y de su padre; certificado de la inscripción de nacimiento española de la 
abuela paterna; certificación negativa de la inscripción de nacimiento y de la ciudada-
nía cubana de la precitada abuela en el Registro de Estado Civil de Placetas que no 
permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscrip-
ción en otro registro civil y documentos de inmigración y extranjería de la abuela espa-
ñola, en los que consta que la misma no se encontraba inscrita ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre de la interesada hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
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incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Pero además, en el caso de que pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun 
cuando se ha acreditado la nacionalidad española de la abuela de la interesada, tam-
bién ha quedado probado que la misma no perdió esta nacionalidad como consecuen-
cia del exilio, en la forma y mediante aportación de los documentos previstos en el 
apartado V de la citada Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente 
en la persona de la abuela de la optante y que en este caso queda descartada al tener 
constancia de su residencia en Cuba, desde el al menos desde el 22 de junio de 1924, 
fecha del nacimiento de su hijo, padre de la promotora, en Cuba, y por tanto, muy 
anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (23ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. -R. R. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 4 de 
noviembre de 1960 en T. (Cuba), hijo de don M. –E. R. V. y de doña R. -Z P. Á., nacidos 
el 29 de septiembre de 1919 y el 22 de octubre de 1934, respectivamente en T.; 
carnet de identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del interesado; 
certificado literal cubano de nacimiento del padre del optante, hijo de A. R. B., natural 
de España y de Ce. V. Á. nacida en N., C.; certificado de nacimiento español del abuelo 
paterno del interesado nacido el 1 de junio de 1881 en A., Málaga (España); certifica-
ción negativa de la inscripción de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad 
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española y opción por la cubana del citado abuelo expedida por el encargado del 
Registro de Estado Civil de Las Tunas y documentos de inmigración y extranjería del 
abuelo paterno, en los que consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros 
ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 4 de noviembre de 
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1960 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 8 de 
noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su padre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo paterno; certificación negativa de la intención de jura de renuncia a la naciona-
lidad española y opción por la cubana del mismo expedida por el encargado del 
Registro del Estado Civil de Las Tunas que no permite acreditar sin ningún género de 
dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y documentos 
de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que el padre del interesado hubie-
ra nacido originariamente español.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (24ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don D. –Á. R. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, constando como documentación: hoja decla-
ratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 2 de agosto de 1945 en C. (Cuba), 
hijo de D. R. C., nacido en C. el 9 de marzo de 1921 y de J. S. B. nacida en la misma 
localidad el 22 de agosto de 1919; certificado de nacimiento cubano y carné de iden-
tidad cubano del optante; certificado de nacimiento cubano del padre del interesado, 
hijo de M. R. R., natural de C. y de C. C. F., nacida España; certificado literal de naci-
miento español de la abuela paterna del optante, nacida en B., Canarias (España) el 
17 de febrero de 1888; certificado negativo de matrimonio cubano de los abuelos 
paternos del optante expedido por el encargado del Registro de Estado Civil de 
Camajuani y certificado cubano de defunción de la citada abuela donde consta que su 
estado civil al momento del fallecimiento era casada, entre otra documentación.

Se incorpora al expediente la documentación que se encontraba en el expediente de 
opción por la nacionalidad española del tío paterno del promotor, A. -G. R. C., entre la 
que se encuentra su certificación literal de nacimiento española donde consta que el 
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estado civil de sus padres, abuelos del interesado, al momento de su nacimiento el 31 
de octubre de 1916 era de casados, por afirmación del declarante, así como certifica-
do del Registro de Estado Civil de Placetas donde se constata el matrimonio de los 
abuelos paternos del promotor, formalizado 6 de junio de 1910.

2. Con fecha 30 de noviembre de 2016 la encargada del registro civil consular, 
mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación 
aportada no se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación 
de la nacionalidad española de origen del progenitor del optante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando que optó a la ciudadanía española por ser 
nieto de abuela española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien el solicitante es nieto por línea paterna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio el 6 de junio de 1910 con ciudadano cubano, tal 
y como consta en el certificado del registro civil local obrante en el expediente del tío 
paterno del solicitante, por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta 
adquirió la nacionalidad cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artícu-
lo 22 del Código Civil, en su redacción de 1889. De este modo, no ha quedado estable-
cido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a 
la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
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otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en C. (Cuba) el 2 de agosto de 1945, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 30 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de oviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
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civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1921, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido”, así la abuela paterna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 6 de junio de 1910. En conse-
cuencia, en el momento de nacer el padre del solicitante, el 9 de marzo de 1921, 
aquélla (abuela paterna) ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que no 
puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la misma no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela del optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos 
desde el 6 de junio de 1910, fecha de celebración de su matrimonio en Cuba, y por 
tanto, muy anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida de la 
nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con 
extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción originaria, vigente en 
la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado 
acreditado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (25ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña B. T. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en 
C. H. (Cuba), el 23 de junio de 1972, hija de D. T. M. y de B. S. M., nacidos el 21 de 
marzo de 1944 y el 17 de febrero de 1949, respectivamente en C. H.; certificado literal 
de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado español 
de nacimiento de la madre de la interesada, hija de J. S. G., nacido en S. J. La Coruña 
(España), de nacionalidad cubana y de D. –C. M. F., nacida en H., de nacionalidad 
cubana, con anotación marginal de opción a la nacionalidad española de la inscrita en 
virtud de lo establecido en el art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 24 de abril de 2007 y 
documentos de inmigración y extranjería en que se certifica que el Sr. S. G. se encuen-
tra inscrito en el Registro de Extranjeros con n.º ….., entre otra documentación.

2. Con fecha 13 de octubre de 2009 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
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contra la resolución denegatoria solicitando que se revise su expediente y se acceda a 
lo solicitado, alegando que realizó dos solicitudes de opción a la nacionalidad españo-
la de origen, una en virtud de su madre y otra relativa a su progenitor. Acompaña a su 
escrito de recurso, entre otra documentación de certificado español de nacimiento de 
su abuelo paterno, nacido en L. el 30 de agosto de 1903 y documento de inmigración 
y extranjería por se certifica la expedición de la carta de ciudadanía por el Ministro de 
Estado a favor del precitado abuelo, don L. T. S., formalizado en virtud de expediente 
….. de 1944, inscrito con n.º de orden …., folio 485, libro 26, el 17 de junio de 1944, 
entre otra documentación.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que la progenitora española de la solicitante optó a la nacionalidad españo-
la en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 24 de abril de 2007, indicando 
que don J. S. G., abuelo materno de la interesada, adquirió la ciudadanía cubana por 
naturalización en 1943, con anterioridad al nacimiento de su hija y madre de la solici-
tante, ocurrido en 1949, no quedando establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora. Adicionalmente indica que revisado el recurso 
interpuesto consta documentación de la Dirección de Inmigración y Extranjería relativa 
a su abuelo paterno, lo que no se corresponde con la solicitud de opción a la naciona-
lidad española de origen relativa a su progenitora en su día formulada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 22-1.ª 
de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. H. (Cuba) en 1972, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.
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En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 24 de abril de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 26 de junio del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de 
mayo de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 13 de octubre de 2009, denegando lo 
solicitado.

III. En primer lugar, hay que señalar que la promotora modifica en el recurso la causa 
petendi respecto de la solicitud inicial ya que la alegación realizada relativa a la condi-
ción de español del abuelo paterno de la recurrente, al no haberse solicitado el ejerci-
cio de la opción por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al 
Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), hace que la alegación ahora 
planteada resulte extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). La resolución de la cuestión 
basada en esta posibilidad requiere un pronunciamiento previo del encargado del 
registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo emitido se refiere únicamente 
a la posibilidad de opción propuesta en la solicitud inicial de la interesada, el recurso 
interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de 
este centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si la progenitora del interesado 
hubiese sido originariamente española a efectos de declarar la opción a la nacionali-
dad española de origen de la solicitante en virtud del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Dicho todo lo anterior, la resolución apelada basa su denegación en que la solicitante 
no puede ejercer la opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, por no haber quedado establecido que en la promotora concurren los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministe-
rio fiscal comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 12 de mayo de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante 
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no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
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las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo 
materno de la interesada nació en S. J., La Coruña (España) el 2 de mayo de 1912, 
originariamente español, de acuerdo con el certificado literal de nacimiento español 
de la madre de la promotora, que se encuentra en el expediente, no consta la naciona-
lidad española del abuelo paterno de la interesada en el momento del nacimiento de 
su hija, el 17 de febrero de 1949, sino la cubana, ya que, siendo español de origen, 
perdió dicha nacionalidad, por adquisición de la nacionalidad cubana en 1943, según 
el informe emitido por el encargado del registro civil consular. Por tanto, en la fecha de 
nacimiento de la madre de la interesada, que se produce el 17 de febrero de 1949, su 
progenitor, abuelo materno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo 
que la madre de la promotora no nació originariamente española, toda vez que ejerció, 
como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (26ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. -B. B. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 3 de febrero de 1964 en H. (Cuba), de nacionalidad cubana, hijo de don 
O. -A. B. L. y de doña E. –C. S. P., nacidos el 27 de abril de 1936 y el 14 de diciembre 
de 1939, respectivamente en G.; certificado cubano de nacimiento y carné de identi-
dad cubano del optante; certificado cubano en extracto de nacimiento del padre del 
solicitante, hijo de don R. B. Z., natural de España y de J. –J. –E. L. V., nacida en G.; 
documentos de inmigración y extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo 
paterno de la optante no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de 
Ciudadanía; certificación negativa de la jura de intención de renuncia a la nacionalidad 
española y opción por la cubana del citado abuelo expedida por el encargado del 
Registro de Estado Civil de Mayari; certificación negativa de la inscripción del precitado 
abuelo en el Registro Civil de El Gastor, Cádiz, por destrucción del mismo en el año 
1936 y certificación negativa de la inscripción de la partida de bautismo relativa al Sr. 
B. Z. expedida por el Archivo Histórico Diocesano del Obispado de Asidonia, Jerez 
(Cádiz).

Se incorpora al expediente copia del auto dictado el 29 de junio de 2016 por el encar-
gado del Registro Civil de Arcos de la Frontera (Cádiz), por el que se deniega la solicitud 
de la inscripción de nacimiento fuera de plazo del abuelo paterno del optante, don R. 
B. Z., por no haberse acreditado que éste hubiera nacido en España, conforme a los 
artículos 16, 95.5 y 97 de la Ley del Registro Civil.

2. Con fecha 9 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado estiman-
do que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la filiación española de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que su padre era hijo de español de origen nacido en España.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
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que indica que consta resolución dictada por el Registro Civil de Arcos de la Frontera a 
través de la cual se denegó la solicitud de inscripción de nacimiento fuera de plazo a 
favor del Sr. R. B. Z., abuelo del optante, dado que no se pudo acreditar que su abuelo 
hubiera nacido en España ni ostentara la nacionalidad española, por lo que no puede 
determinarse que el solicitante cumpla con los requisitos exigidos en el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 
28-4.ª de noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) en 1964 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 9 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la filiación española de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 554 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, en el expediente no se ha podido aportar el certificado español de nacimiento del 
abuelo paterno del interesado, ni tampoco el certificado de la partida de bautismo del 
mismo, por lo que no queda acreditada la filiación española del progenitor del solici-
tante y, por tanto, que el padre del optante haya nacido originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (27ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don I. -R. A. P., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 22 de 
enero de 1937 en C. (Cuba), hijo de don M. -B. A. P. nacido el 3 de abril de 1888 en C. 
(Cuba) y de doña P. –J. P. R. nacida el 19 de junio de 1900 en la misma localidad; 
documento de identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento del inte-
resado; certificado local en extracto de nacimiento del padre del solicitante, hijo de T. 
A. Á. y de E. P. A., naturales de E., S. C. y de H., respectivamente y certificado de la 
partida de bautismo cubana expedida por la Diócesis de Santa Clara del citado abuelo, 
nacido el 21 de diciembre de 1851 en E., S. C. (Cuba), hijo de padres nacidos en Cuba, 
entre otros documentos.

2. Con fecha 19 de diciembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que 
estima que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieto de abuelo 
nacido en Cuba, durante el período en que era colonia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, tanto el padre del solicitante como su abuelo 
paterno nacieron en Cuba, en 1888 y en 1851, respectivamente, hijos, ambos, de 
padres naturales de Cuba, no pudiendo ninguno de ellos inscribirse en Registro de 
Españoles previsto en el Art. IX del Tratado de Paris que solo era aplicable a los emi-
grantes naturales de la península, por lo que no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1937, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 19 de diciembre de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos de 
nacimiento del interesado, de su padre y de su abuelo paterno, nacido en Cuba, en 
1851, hijo de padres nacidos también en Cuba.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la cues-
tión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes de 
la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconocimien-
to de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal fecha 
pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del n.º 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
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todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español —es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español— pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo —“provincias de Ultramar”— se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.

Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1.º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
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ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la “facultas soli” o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubieran ejercitado la opción a la nacionalidad españo-
la prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 —quedan-
do descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el iure soli—, 
dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, a su 
vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil de 1889, y bajo 
la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en ninguno 
de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad de optar 
para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio español o 
en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva puede pros-
perar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad española por el mero 
nacimiento en Cuba durante los periodos temporales considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
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en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» 
de la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en 
datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del 
Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambi-
güedad normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su 
identificación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y 
de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada 
sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo 
de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de 
Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormeno-
rizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios 
coloniales, así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de 
las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una 
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declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declara-
ción, el Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han 
renunciado dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. 
La posibilidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la 
tenía, esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territo-
rio metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de “facultas 
soli” con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba “expresis verbis” lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.

En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso, dado que no se 
ha acreditado la nacionalidad española del abuelo paterno del interesado, nacido en 
Cuba en 1851. A la vista del expediente, consta que el abuelo paterno del interesado 
nació en Cuba el 21 de diciembre de 1851, de padres nacidos en Cuba, y que su hijo, 
padre del solicitante, nació también en Cuba en 1888, no habiendo alcanzado la 
mayoría de edad antes del 11 de abril de 1899, no pudieron inscribirse en el Registro 
General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, 
al no haber nacido ni él ni sus padres en la Península. El artículo IX del Tratado de París 
de 1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y 
el Reino de España, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, 
residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tra-
tado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de que 
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permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo 
ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de 
este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta 
de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adop-
tado la del territorio en el cual pueden residir”, por lo que no cabe suponer que el 
padre del solicitante pueda considerarse originariamente español, ya que nace el 3 de 
abril de 1888, cuando su progenitor ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que no 
ha quedado establecido que en el solicitante concurran los requisitos establecidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (28ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. M. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en C. Á. (Cuba), el 18 de diciembre de 1978, hija de A. –E. M. P. y de doña M. –E. S. G., 
nacidos el 13 de junio de 1949 y el 6 de octubre de 1951, respectivamente en C. Á.; 
certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certifi-
cado español de nacimiento de la madre de la interesada, hija de J. –A. S. P., nacido en 
C., de nacionalidad cubana y de M. G. G., nacida en P. A., Orense, con anotación margi-
nal de opción a la nacionalidad española de la inscrita en virtud de lo establecido en el 
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art. 20.1 b) CC, Ley 36/2002, el 5 de febrero de 2014 y marginal de subsanación de 
error en la nacionalidad de la madre de la inscrita que debe ser “cubana”; certificado 
español de nacimiento de la abuela materna de la optante con marginal de recupera-
ción de la nacionalidad española de la inscrita en fecha 13 de agosto de 1999; certifi-
cado literal cubano de nacimiento de la abuela de la promotora donde consta como 
fecha de la reinscripción 6 de mayo de 1950 y documentos de inmigración y extranjería 
de la citada abuela por la que se hace constar que esta no se inscribió en el Registro 
de Ciudadanía ni en el de Extranjeros, entre otra documentación.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria solicitando que se revise su expediente y se acceda a 
lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que la progenitora española de la solicitante optó a la nacionalidad españo-
la en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 5 de febrero de 2014. 
Adicionalmente indica que, si bien la solicitante es nieta por línea materna de ciudada-
na natural de España, consta que obtuvo la nacionalidad cubana habiendo reinscrito 
su nacimiento en un registro civil Local el 6 de mayo de 1950, antes del nacimiento de 
la madre de la solicitante, ocurrido el 6 de octubre de 1951. De este modo, no ha 
quedado establecido que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el apar-
tado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 22-1.ª 
de noviembre de 2019.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. Á. (Cuba) en 1978, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada tiene la condición de española por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 5 de febrero de 2014 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 27 de mayo del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil consular se dictó auto el 8 de noviembre de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos exigi-
dos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal 
comparte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 29 de diciembre de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora de la 
optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad 
en su modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del 
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interesado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis 
desde el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, la madre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.
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V. En el presente caso la progenitora de la optante ostenta la nacionalidad española 
con carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del 
ejercicio de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 y, por otra parte, de acuerdo con el certificado literal de 
nacimiento español de la madre de la promotora, que se encuentra en el expediente, 
no consta la nacionalidad española de la abuela materna de la interesada en el 
momento del nacimiento de su hija, sino la cubana, ya que, siendo española de origen, 
perdió dicha nacionalidad, al reinscribir su nacimiento en un registro civil local el 6 de 
mayo de 1950. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la madre de la interesada, que 
se produce el 6 de octubre de 1951, su progenitora, abuela materna de la solicitante, 
ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre de la promotora no nació origi-
nariamente española, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la ins-
cripción de nacimiento, su derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código 
Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (29ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. L. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 21 de noviembre de 1985 en B., G. (Cuba), hija de F. -J. L. N., nacido en G. 22 de 
noviembre de 1956 y de E. -D. P. F., nacida en S. C. el 19 de noviembre de 1956; certi-
ficado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la optante; certificado de 
nacimiento cubano de la madre de la interesada, hija de R. F. R., natural de España y 
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de D. -R. P., nacido en P. S.; certificado español de nacimiento de la abuela materna de 
la optante, nacida en P., Canarias (España) el 1 de marzo de 1916 y certificado literal 
cubano de nacimiento de la citada abuela donde figura como fecha del asiento de 
reinscripción el 3 de noviembre de 1949 y donde se hace constar la celebración del 
matrimonio de la inscrita el 11 de marzo de 1951 con don D. –R. P. G., abuelo de la 
interesada, entre otra documentación.

2. Con fecha 9 de diciembre de 2010 el encargado del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de la progenitora de la optante.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando que optó a la ciudadanía española por ser 
nieta de abuela española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien la solicitante es nieta por línea materna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio el 11 de marzo de 1951 con ciudadano cubano, 
por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta adquirió la nacionalidad 
cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en 
su redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
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del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en B. (Cuba) el 21 de noviembre de 1985, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 9 de diciembre de 2010, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya 
que su madre, abuela de la promotora, en el momento de su nacimiento, 1956, había 
contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionali-
dad de su marido”, así la abuela materna de la solicitante, originariamente española, 
hubiera perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 3 de noviembre de 1951. 
En consecuencia, en el momento de nacer la madre de la solicitante, el 19 de noviem-
bre de 1956, aquélla (abuela materna) ya no ostentaría la nacionalidad española por 
lo que no puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela materna de la recurrente, basta decir que, al no haberse solici-
tado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado 
incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación 
resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (30ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. E. C., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, constando como documentación: hoja declaratoria de 
datos, en la que manifiesta que nació el 15 de mayo de 1953 en V., H. (Cuba), hijo de 
J. –A. E. F., nacido en V. el 15 de abril de 1926 y de I. C. G. nacida en P. R. el 16 de 
marzo de 1930; certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del 
optante; certificado de nacimiento cubano del padre del interesado, hijo de J. E. R., 
natural de P. B. y de E. -A. F. V., nacida España; certificado literal de nacimiento español 
de la abuela paterna del optante, nacida en P.-A., Asturias (España) el 23 de noviembre 
de 1900 y certificado de matrimonio cubano de los abuelos paternos del optante 
expedido por el encargado del Registro de Estado Civil de Vedado, celebrado el 14 de 
febrero de 1924, entre otra documentación.

2. Con fecha 21 de octubre de 2016 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen del progenitor del optante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando que optó a la ciudadanía española no por 
ser hijo sino nieto de abuela española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien el solicitante es nieto por línea paterna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio el 14 de febrero de 1924 con ciudadano cubano, 
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por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta adquirió la nacionalidad 
cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en 
su redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en V. (Cuba) el 15 de mayo de 1953, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 21 de octubre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.
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IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1926, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido”, así la abuela paterna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 14 de febrero de 1924. En conse-
cuencia, en el momento de nacer el padre del solicitante, el 15 de abril de 1926, 
aquélla (abuela paterna) ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que no 
puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
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el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la misma no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela del optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos 
desde el 14 de febrero de 1924, fecha de celebración de su matrimonio en Cuba, y por 
tanto, muy anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida de la 
nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con 
extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción originaria, vigente en 
la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado 
acreditado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (31ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña E. A. G., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado español en La 
Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, Anexo I, y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que hace constar que 
nació el 13 de marzo de 1975 en P., V. (Cuba), hija de L. –G. A. V., nacido en C. el 24 de 
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diciembre de 1954 y de J. –J. G. C. nacida en Z. el 31 de marzo de 1957; certificado 
cubano de nacimiento y carné de identidad cubano de la optante; certificado literal 
español de nacimiento de la progenitora de la optante, hija de J. G. M., nacido en V. 
(Cuba), de nacionalidad cubana y de P. C. H., nacida el 11 de mayo de 1910 en L., 
Canarias (España), cuya nacionalidad no consta, con nota marginal de opción por la 
nacionalidad española de la inscrita en virtud de la disposición adicional 7.ª de la Ley 
52/2007, el 18 de octubre de 2011; certificado literal español de nacimiento de la 
abuela materna de la optante y documento de inmigración y extranjería relativo a la 
citada abuela de certificación negativa de su inscripción en el Registro de Ciudadanía, 
no constando documento alguno que acredite su inscripción en el Registro de 
Extranjeros.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 19 de diciembre de 2016 deniega lo solicitado por la interesada, esti-
mando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, por lo que, no ha quedado establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, espe-
cialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, alegando que realizó su solicitud, no como hija, sino 
como nieta de ciudadana española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que en el caso de referencia, la madre de la solicitante, hija de española, opto a la 
nacionalidad española de origen, en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/07, en fecha 18 de octubre de 2011, ya que no se ha probado que su madre, 
abuela española de la solicitante, ostentase la nacionalidad española al momento del 
nacimiento de su hija, en consecuencia, no ha quedado establecido que en la solici-
tante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/07 especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 10-4.ª de octubre de 
2018.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1975, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso la madre de la interesada optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, el 18 de octubre de 2011, fecha en la que 
la recurrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se verifica que, si bien la abuela 
materna de la interesada nació en L., Canarias (España) el 11 de mayo de 1910, origi-
nariamente española, no se ha podido probar que mantuviera tal nacionalidad al 
momento del nacimiento de su hija, madre de la solicitante, habiéndose aportado, 
entre otra documentación, certificado cubano de nacimiento de la interesada y espa-
ñol de su madre, certificado literal español de nacimiento de la abuela materna y 
documento de inmigración y extranjería de la abuela española, en el que consta que la 
misma no se encontraba inscrita en el Registro de Ciudadanía cubana sin que conste 
si ésta fue inscrita en el Registro de Extranjeros, documentación que no permite deter-
minar que la madre de la interesada hubiera nacido originariamente española.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó acuerdo el 19 de diciembre de 2016 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitora fuese originariamente española, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado primero de la 
disposición adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previs-
tas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que 
habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de 
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origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición 
para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando la progenitora de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2011, la ahora optante, 
nacida el 13 de marzo de 1975, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso la progenitora de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
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espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
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51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier 
momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. 
Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. 
Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
“… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españo-
les de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.
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Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.
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X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 



M
inisterio de Justicia

◄ 581 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana(Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (32ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. -M. R. B., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en C., H. (Cuba), el 1 de septiembre de 1952, hija de A. R. E., nacido en G. y de O. -C. B. 
B., nacida en H. el 19 de febrero de 1922; certificado literal de nacimiento cubano y 
carné de identidad cubano de la promotora; certificado literal de nacimiento cubano 
de su progenitora, hija de R. B. M., natural de España y de M. B. P., nacida en S. C. 
(Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo materno de la optante, 
nacido en A., Baleares (España) el 2 de junio de 1879; certificado literal cubano de 
matrimonio de los abuelos maternos de la optante celebrado en C. el 21 de enero de 
1917 y documentos de inmigración y extranjería cubanos por los que se certifica que 
el abuelo materno de la optante no se inscribió en el Registro de Extranjeros y que 
consta inscripción en el Registro de Ciudadanía de la carta de naturalización expedida 
por el Presidente de la República a favor del mismo, inscrita el 11 de septiembre de 
1903 con n.º de orden 736, folio 58, libro 1, entre otra documentación.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hija sino 
como nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el 
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expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con 
informe, en el que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesa-
da obtuvo la nacionalidad cubana en fecha 11 de septiembre de 1903, y que su hija, 
madre de la solicitante nace el 19 de febrero de 1922, no ha quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en C. (Cuba) en 1952, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 8 de noviembre de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
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exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, si bien el abuelo materno de la interesada nació en A. (España) en 1879, origina-
riamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de naturaliza-
ción expedida por el Presidente de la República a favor de don R. B. M., inscrita el 11 
de septiembre de 1903. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la madre de la intere-
sada, que se produce el 19 de febrero de 1922, su progenitor, abuelo materno de la 
solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre de la promotora no 
nació originariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo materno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso 
de que pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la 
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nacionalidad española del abuelo de la interesada, también ha quedado probado que 
el mismo no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo 
de la optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su residen-
cia en Cuba, al menos desde el 21 de enero de 1917, fecha de celebración de su 
matrimonio en Cuba, y por tanto, muy anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este 
caso, la pérdida de la nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva de 
la adquisición de la nacionalidad cubana y no como consecuencia del exilio, como ha 
quedado acreditado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (33ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña L. B. C., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en M. (Cuba), el 2 de enero de 1967, hija de J. -M. B. L., nacido en C. el 7 de febrero de 
1941 y de E. C. C., nacida en B. el 13 de septiembre de 1932; certificado de nacimien-
to cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado de nacimiento 
cubano de su progenitor, hijo de A. B. G., natural de España y de M. L., nacida en C. 
(Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de la optante, 
nacido en E., Baleares (España) el 1 de febrero de 1895 y documentos de inmigración 
y extranjería cubanos por los que se certifica que el abuelo paterno de la optante se 
inscribió en el Registro de Extranjeros con n.º ….. formalizado en C. y que consta ins-
cripción en el Registro de Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el 
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Ministro de Estado a favor del mismo, inscrita el 12 de abril de 1937 con n.º de orden 
5569, folio 516, libro 13, entre otra documentación.

2. Con fecha 7 de noviembre de 2016 la encargada de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos 
en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hija sino 
como nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 12 de abril de 1937, y que su hijo, padre de la solicitan-
te nace el 7 de febrero de 1941, no ha quedado establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1967, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
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madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de junio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto de fecha 7 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en E., Baleares (España) en 1895, 
originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de 
naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor de don A. B. G., inscrita el 12 
de abril de 1937. Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que 
se produce el 7 de febrero de 1941, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, 
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ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que el padre de la promotora no nació origi-
nariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo materno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (34ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don G. L. F. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en H. (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, 
disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como documenta-
ción: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 15 de diciembre de 
1973 en M., G. (Cuba), hijo de don G. L. F. y de doña R. M. G., nacidos el 20 de febrero 
de 1930 en R. y el 23 de agosto de 1945 en M., respectivamente; carnet de identidad 
cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado cubano de naci-
miento del padre del optante, hijo de V. F. J., natural de España y de C. G. nacida en R. 
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(Cuba); certificado de nacimiento español del abuelo paterno del interesado nacido el 
21 de septiembre de 1896 en A., Baleares (España) y documentos de inmigración y 
extranjería del abuelo paterno, en los que consta que éste no se inscribió en el Registro 
de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 2 de noviembre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de 
su abuelo paterno, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
lo que no permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 15 de diciembre 
de 1973 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
agosto de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 2 de 
noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su padre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo paterno y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los 
que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni 
en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que 
el padre del interesado hubiera nacido originariamente español.
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V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (35ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. -L. P. G., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 8 de 
abril de 1950 en V. (Cuba), hija de don F.- R. P. M., nacido el 23 de febrero de 1917 en 
M. y de doña S. –M. G. nacida el 18 de abril de 1918 en E.; documento de identidad 
cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la interesada; certificado local 
en extracto de nacimiento del padre de la solicitante, hijo de P. P. C. y de L. M. C. y 
certificado de la partida de bautismo cubana del abuelo paterno de la solicitante, 
nacido el 10 de noviembre de 1872 en M. (Cuba), hijo de P. P. y C. C., naturales de 
Cuba.

2. Con fecha 24 de octubre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.
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3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieta de abuelo 
nacido en Cuba, durante el período en que era colonia española.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, el abuelo de la solicitante, nació en Cuba en 
fecha 30 de mayo de 1872, hijo de padres naturales de Cuba no quedando acreditada 
la nacionalidad española de éste al momento del nacimiento de su hijo, padre de la 
optante, el 28 de febrero de 1917, por lo que no ha quedado establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1950, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 24 de octubre de 2016, denegando lo 
solicitado.



M
inisterio de Justicia

◄ 593 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su padre, así como partida de bautismo cubana de 
su abuelo paterno, nacido éste en Cuba, en 1872, hijo de padres nacidos también en 
Cuba.

VI. Se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como territorio espa-
ñol antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos “de entender 
que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originariamente espa-
ñol y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que presenta la 
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cuestión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio cubano antes 
de la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que para el reconoci-
miento de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territorios antes de tal 
fecha pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de la misma.

VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del n.º 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español —es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español— pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo —“provincias de Ultramar”— se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.
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Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1.º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la “facultas soli” o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubiera ejercitado la opción a la nacionalidad españo-
la prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 —que-
dando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española el iure 
soli—, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres nacidos, 
a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil de 1889, 
y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así que en 
ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la necesidad 
de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos en territorio 
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español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta perspectiva 
puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad española por 
el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales considerados.

X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» 
de la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en 
datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del 
Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambi-
güedad normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su 
identificación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y 
de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada 
sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo 
de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de 
Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormeno-
rizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios 
coloniales, así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de 
las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
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1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las modifi-
caciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promulgadas 
o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente para 
Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del Reino, que 
tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de “facultas 
soli” con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba “expresis verbis” lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.
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En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso, dado que no se 
ha acreditado la nacionalidad española del abuelo paterno de la interesada, nacido en 
Cuba en 1872, al momento del nacimiento de su hijo, padre de la ahora optante en 
1917. A la vista del expediente, consta que el abuelo paterno de la interesada nacido 
en Cuba el 30 de mayo de 1872, de padres nacidos también en Cuba, alcanzó la 
mayoría de edad antes del 11 de abril de 1899, por lo que no pudo inscribirse en el 
Registro General de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre 
de 1898, al no haber nacido en la Península. El artículo IX del Tratado de París de 
1898, por el que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el 
Reino de España, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la Península, 
residentes en el territorio cuya soberanía España renuncia o cede por el presente tra-
tado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de que perma-
nezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española haciendo ante una 
oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este 
tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a falta de 
esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y adoptado 
la del territorio en el cual pueden residir”, por lo que no cabe suponer que el abuelo de 
la solicitante pueda considerarse originariamente español, según establecían los artí-
culos 17 y 18 de la redacción del Código Civil. Por tanto, su hijo, padre de la solicitante, 
nace el 23 de febrero de 1917, cuando su progenitor ostentaba la nacionalidad 
cubana, por lo que no ha quedado establecido que en la solicitante concurran los 
requisitos establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (36ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña G. H. Á., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 15 de 
febrero de 1948 en M., G. (Cuba), hija de don J. -R. O. H. G. y doña J.- G. Á. L., nacidos 
el 31 de agosto de 1904 y el 12 de julio de 1903, respectivamente en M.; documento 
de identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la interesada; 
certificado local en extracto de nacimiento de la madre de la solicitante, hija de F. -I. Á. 
G., nacido en G. (Cuba) y M. L. G., natural de Canarias; certificado literal español de la 
abuela materna de la promotora nacida en O., Tenerife (España) el 18 de noviembre de 
1877 y certificado cubano de matrimonio de los citados abuelos celebrado en La 
Habana el 16 de diciembre de 1896.

2. Con fecha 3 de septiembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que 
estima que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere 
su declaración, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente, alegando que solicitó la ciudadanía española de acuerdo con lo estableci-
do en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, como nieta de abuela 
española de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, en el caso de referencia, el abuelo de la solicitante, nació en G., Cuba, 
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antes de 1898. Dado que el Art. IX del Tratado de Paris solo es aplicable a los emigran-
tes naturales de la península, el entrar en vigor el mismo, en el año 1898, el abuelo de 
la solicitante, no ostentaba la nacionalidad española. Adicionalmente, la abuela espa-
ñola de la solicitante contrajo matrimonio con el abuelo de ésta en fecha 16 de diciem-
bre de 1896, siendo éste ciudadano cubano, como se ha expuesto, por lo que según lo 
establecido en el Código Civil (en su redacción de 1889) la citada abuela adquirió la 
nacionalidad cubana, según lo expresado en el artículo 22 de dicha norma legal, y su 
hija, madre de la solicitante, nace el día 12 de julio de 1903, cuando su madre ya 
ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que no ha quedado establecido que en la 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1948, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de 
diciembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto de fecha 3 de septiembre de 2015, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
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habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, habiéndose aportado certificados cubanos 
de nacimiento de la interesada y de su madre, certificado literal español de nacimiento 
de su abuela materna, nacida en España en 1877, así como certificado cubano del 
matrimonio celebrado en la Habana el 16 de diciembre de 1896 de su abuela con don 
F.-I. Ál. G., abuelo de la optante, natural de G. (Cuba).

VI. En primer lugar se plantea la cuestión relativa a si puede considerarse Cuba como 
territorio español antes de la descolonización en 1898, y ello a los concretos efectos 
“de entender que cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha, era originaria-
mente español y nacido en España”. Son dos, pues, las vertientes jurídicas que pre-
senta la cuestión planteada: la calificación jurídica que deba merecer el territorio 
cubano antes de la descolonización de 1898, y las consecuencias eventuales que 
para el reconocimiento de la nacionalidad española de los nacidos en dichos territo-
rios antes de tal fecha pueda tener dicha calificación, como efecto jurídico derivado de 
la misma.
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VII. Hay que recordar que ciertamente el Tribunal Supremo en su sentencia de 7 de 
noviembre de 1999 (Sala de lo contencioso-administrativo) ha elaborado una doctrina 
jurídica sobre el concepto de “territorio español” a propósito de la interpretación y 
correcta inteligencia del apartado a) del n.º 2 del artículo 22 del Código Civil, que per-
mite la reducción del plazo legal de residencia necesaria para adquirir la nacionalidad 
española a un solo año respecto del que “haya nacido en territorio español”. El debate 
jurídico del proceso judicial concluido por la citada sentencia se centraba en la correc-
ta interpretación de la expresión “territorio español” utilizada por tal precepto, que se 
presentaba como concepto que comprende y abarca el antiguo territorio colonial del 
Sáhara español. La cuestión fue dilucidada en la citada Sentencia precisando con 
gran rigor los conceptos de “territorio español” y “territorio nacional”, llegando a la 
conclusión de que sólo éste se circunscribe al territorio metropolitano, en tanto que 
aquél admite dos acepciones, una amplia y otra restringida, de forma que en su acep-
ción amplia (la restringida se confunde con el concepto de territorio nacional) incluye 
todos aquellos espacios físicos que estuvieron bajo la autoridad del Estado español y 
sometidos a sus leyes, ya sean colonias, posesiones o protectorados. La consecuencia 
que el Tribunal Supremo alcanza de ello es que el Sáhara español, lo mismo que Ifini y 
Guinea Ecuatorial, “era pese a su denominación provincial un territorio español —es 
decir, sometido a la autoridad del Estado español— pero no un territorio nacional”. En 
base a tal diferenciación, y al hecho de que el artículo 22 n.º 2, a) del Código Civil habla 
no “del que haya nacido en territorio nacional”, sino “del que haya nacido en territorio 
español”, entiende que el nacido en los antiguos territorio del Sáhara español durante 
el periodo de dominación española del mismo cumple tal requisito, por lo que puede 
acceder a la nacionalidad española mediante residencia legal abreviada de un año.

Estas consideraciones, cabría extenderlas por identidad de “ratio” a las denominadas 
“provincias de Ultramar”, entre las que efectivamente figuraban Cuba y Puerto Rico, a 
las que con tal calificativo —“provincias de Ultramar”— se refería el artículo 89 de la 
Constitución de la Monarquía española de 30 de junio de 1876, vigente a la fecha de 
la descolonización de tales territorios.

VIII. Ahora bien, y esto en el caso analizado es muy importante, la redacción originaria 
del Código Civil no establecía un mecanismo de atribución automática iure soli a favor 
de los hijos de extranjeros nacidos en territorio español, sino que se condicionaba tal 
atribución al requisito indispensable de que los padres optasen en nombre de sus 
hijos y durante su minoría de edad por la nacionalidad española, con renuncia de toda 
otra, opción que también podían ejercitar por sí los propios hijos dentro del año 
siguiente a su mayoría de edad o emancipación (cfr. arts. 18 y 19 CC, redacción origi-
naria), opción cuyo ejercicio en alguna de las dos citadas modalidades se ha de acre-
ditar para el reconocimiento de la nacionalidad española.

Podría objetarse a la anterior afirmación que la citada Constitución de la Monarquía 
española de 1876 afirmaba en su artículo 1 que “Son españoles: 1.º Las personas 
nacidas en territorio español”, norma que se introdujo ya en la anterior Constitución de 
18 de junio de 1837 (son españoles “todas las personas nacidas en los dominios de 
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España”), de donde pasó a las Constituciones de 23 de mayo de 1845 y a la posterior 
de 1 de junio de 1869, si bien en esta última se sustituye la expresión “dominios de 
España” por la de “territorio español”, esto es, acogiendo una formulación idéntica a la 
incorporada al artículo 1 de la Constitución canovista de 1876 y al tenor del apartado 
1 del artículo 17 de la redacción originaria del Código Civil. Con ello una primera 
impresión resultante de la lectura apresurada de tales preceptos podría trasladar la 
idea de que tanto el texto constitucional como el texto legal citados imponían el criterio 
del iure soli.

Sin embargo, hay que advertir inmediatamente contra el error de tal interpretación. En 
efecto, el mandato del número 1 del artículo 17 se complementa con lo dispuesto en 
los artículos 18 y 19 del Código Civil, en su misma redacción originaria, de donde 
resulta la necesidad de ejercer la opción antes indicada para adquirir la nacionalidad 
española, opción a la que faculta el hecho del nacimiento en territorio español. Con 
ello el Código Civil utilizaba en este precepto el nacimiento en el territorio español 
como condición o presupuesto para la adquisición de la nacionalidad española y no 
como causa directa de tal adquisición. Como ha destacado la doctrina más autorizada 
al hacer la exégesis del sistema español de nacionalidad resultante de la redacción 
originaria del Código Civil, éste no imponía a los nacidos en el ámbito de la soberanía 
española la condición de súbditos del Estado español, sino que emplea el criterio del 
iure soli sólo para tener en cuenta una probabilidad y para ofrecer una facultad al 
extranjero. La concesión de la facultad de optar por la nacionalidad correspondiente al 
territorio en el que se nace estuvo, sin duda, influido por el Derecho francés. En la 
deliberación del Consejo de Estado francés (1801) sobre la nacionalidad del hijo de 
extranjero nacido en Francia, frente a la propuesta de Napoleón de atribución directa y 
automática de la francesa, el Tribunado presentó resistencias a tal sistema por ver en 
el mismo ciertas reminiscencias feudales, y propuso su supresión. El resultado final 
basado en la “facultas soli” o derecho de opción fue fruto de una transacción entre 
ambas posturas.

IX. Ahora bien, con lo anterior no puede darse por zanjada la cuestión, pues en supues-
tos como el aquí analizado podría alegarse, no obstante, que en aquellos casos en que 
los padres de los interesados no hubieran ejercitado la opción a la nacionalidad espa-
ñola prevista por el artículo 18 de la redacción originaria del Código Civil de 1889 
—quedando descartado pues como título de adquisición de la nacionalidad española 
el iure soli—, dicha adquisición habría tenido lugar por filiación, como hijos de padres 
nacidos, a su vez, en Cuba en fecha anterior a la de la entrada en vigor del Código Civil 
de 1889, y bajo la vigencia las Constituciones de 1876, de 1868 o de 1845, siendo así 
que en ninguno de los citados textos constitucionales se imponía expresamente la 
necesidad de optar para acceder a la nacionalidad española por parte de los nacidos 
en territorio español o en los dominios de España. Sin embargo, tampoco desde esta 
perspectiva puede prosperar la tesis de la adquisición automática de la nacionalidad 
española por el mero nacimiento en Cuba durante los periodos temporales 
considerados.
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X. En efecto, dos son las razones que se oponen a ello. En primer lugar, hay que recor-
dar que el origen de las dificultades jurídicas relacionadas con la situación de los 
nacidos en los territorios coloniales bajo soberanía española radica en el hecho de que 
una de las cuestiones más debatidas y oscuras de la teoría general del Estado es pre-
cisamente la naturaleza de su territorio, hasta el punto de que no es frecuente hallar 
en la doctrina científica una explicación sobre la distinción entre territorio metropolita-
no y territorio colonial. Sobre tal dificultad se añade la actitud cambiante de la política 
colonial como consecuencia de lo mutable también de las relaciones internacionales, 
caracterización a la que no ha podido sustraerse la posición española, y que se hace 
patente a través de una legislación que sigue, como ha señalado el Tribunal Supremo, 
un itinerario zigzagueante integrado por tres etapas fundamentales: a) en un primer 
momento dichos territorios se consideraron simplemente colonias; b) vino luego la 
fase de provincialización durante la que se intenta su asimilación a la metrópoli; c) por 
último, se entra en la fase de descolonización, que reviste la forma de independencia 
en Guinea Ecuatorial, de cesión o retrocesión en Ifni, y de autodeterminación en el 
Sáhara.

En cualquier caso, por lo que se refiere a la «nacionalidad» de los saharauis, durante el 
plazo de la tutela de nuestro Estado sobre el territorio del Sáhara Occidental, atendien-
do a los grados de asimilación material y formal entre los diversos estatutos jurídicos 
de la población, resulta que, como ha puesto de manifiesto el Tribunal Supremo en su 
sentencia de 28 de octubre de 1998, en la práctica y en la ordenación de estos proble-
mas en los Estados colonizadores, se han impuesto restricciones al «status civitatis» 
de la población colonizada “lo que ha permitido la diferencia doctrinal, basada en 
datos jurídicos, entre nacionales-ciudadanos y nacionales-súbditos” (ejemplos del 
Derecho comparado son Holanda, Italia, Bélgica y Francia). En España, pese a la ambi-
güedad normativa sobre la calificación de los territorios pertenecientes a colonias y su 
identificación con el territorio nacional, las realidades de la heterogeneidad territorial y 
de los estatutos personales ha sido sostenida por el Tribunal Supremo en su citada 
sentencia y en la posterior de 7 de noviembre de 1999 y anteriormente por el Consejo 
de Estado en diversos dictámenes (Dictamen núm. 36017/1968 para el caso de 
Guinea y Dictamen 36227/1968 para el caso de Ifni), y a partir del examen pormeno-
rizado de las disposiciones dictadas en relación con aquellos territorios, llegaron a 
conclusiones fundadas acerca de las diferencias entre territorio nacional y territorios 
coloniales, así como sobre la diferente condición jurídica de nacionales y naturales de 
las colonias.

En el caso de la denominadas “provincias de Ultramar” la situación resulta similar, 
pues no se puede afirmar que nuestro ordenamiento jurídico estableciese un sistema 
de asimilación completo entre tales territorios y los metropolitanos, según resulta con 
claridad de las previsiones contenidas al respecto en la Constitución española de 
1876, que ordenaba un régimen jurídico singular y especial para tales provincias al 
disponer en su artículo 89 que “Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes 
especiales”, si bien autorizaba al Gobierno para aplicar a las mismas “con las 
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modificaciones que juzgue convenientes y dando cuenta a las Cortes, las leyes promul-
gadas o que se promulguen para la Península”. A continuación, se disponía igualmente 
para Cuba y Puerto Rico un sistema singular de representación en las Cortes del 
Reino, que tendría lugar “en la forma que determine una ley especial”.

Que esta diferenciación de territorios y de regímenes jurídicos (metropolitanos o penin-
sulares y coloniales) se proyectaba sobre los diferentes “status”, antes apuntados, de 
nacionales-ciudadanos y naturales de los territorios coloniales es algo que se aprecia 
con claridad en el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, firmado en París el 10 de diciembre de 1898 y ratificado por la Reina Regente 
de España, el 19 de marzo de 1899, cuyo artículo IX estableció que “los súbditos 
españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía España 
renuncia o cede por el presente tratado” podrán, en el caso de que permanecieran en 
el territorio, “conservar su nacionalidad española haciendo ante una oficina de regis-
tro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones de este tratado, una decla-
ración de su propósito de conservar dicha nacionalidad”. A falta de esta declaración, el 
Tratado establecía que aquellos súbditos españoles “se considerará que han renuncia-
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”. La posibi-
lidad de conservar la nacionalidad española se circunscribía, pues, a quien la tenía, 
esto, es a favor de “los súbditos españoles, naturales de la Península” o territorio 
metropolitano.

XI. Pero es que, además, la falta de mención expresa a la opción por parte de las 
Constituciones de 1837, 1845, 1869 y 1876 no debe llevar al error de considerar que 
las mismas establecían un sistema de iure soli que sólo trasmutó a otro de “facultas 
soli” con la promulgación del Código Civil. Este último en su redacción originaria al 
referirse expresamente al requisito de la opción tan sólo formulaba “expresis verbis” lo 
que ya era la interpretación que se venía atribuyendo al sistema español de nacionali-
dad desde 1837. En efecto, la Circular de 28 de mayo de 1837 aclaraba la interpreta-
ción auténtica de la Cámara parlamentaria sobre el número 1 del artículo 1 de la 
Constitución, y proclama ya entonces por primera vez la fórmula de la opción, al decir 
que cuando el citado precepto constitucional dispone que son españoles todas las 
personas que hayan nacido en España, ello se debe entender en el sentido de conce-
der a tales personas “una facultad y un derecho, no en el de imponerles una obligación 
ni a forzarles a que sean españoles contra su voluntad”. Es cierto que no se previó en 
principio la manera en que habría de formalizarse o documentarse tal expresión de 
voluntad, pero dicho vacío fue llenado ya antes de la aprobación del Código Civil a 
través de la Ley del Registro Civil, promulgada con carácter provisional y publicada el 
17 de junio de 1870, que reguló la constancia registral de tal opción en sus artículos 
103 y 104.

En consecuencia, se alcanza la conclusión de que la consideración de Cuba como 
“territorio español” antes de la descolonización en 1898, en el sentido indicado en los 
anteriores apartados, no es por sí misma suficiente a los efectos de considerar que 
cualquier persona nacida en Cuba antes de esa fecha era originariamente español y 
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nacido en España, siendo preciso para ello que se acredite el ejercicio de la opción a 
la nacionalidad española antes aludido, reservado a los “súbditos españoles naturales 
de la Península”, circunstancia que no se produce en el presente caso, dado que no se 
ha acreditado la nacionalidad española del abuelo materno de la interesada, nacido 
en Cuba antes de 1898, al momento del nacimiento de su hija, madre de la ahora 
optante en 1903. A la vista del expediente, consta que el abuelo materno de la intere-
sada nacido en Cuba, no pudo inscribirse en el Registro General de españoles estable-
cido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898, al no haber nacido en la 
Península. El artículo IX del Tratado de París de 1898, por el que se firmó el Tratado de 
Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de España, indicaba que “los súb-
ditos españoles, naturales de la Península, residentes en el territorio cuya soberanía 
España renuncia o cede por el presente tratado, podrán permanecer en el territorio o 
marcharse de él… En el caso de que permanezcan en el territorio, podrán conservar su 
nacionalidad española haciendo ante una oficina de registro, dentro de un año des-
pués del cambio de ratificaciones de este tratado, una declaración de su propósito de 
conservar dicha nacionalidad; a falta de esta declaración, se considerará que han 
renunciado a dicha nacionalidad y adoptado la del territorio en el cual pueden residir”, 
por lo que no cabe suponer que el abuelo del solicitante pueda considerarse originaria-
mente español, según establecían los artículos 17 y 18 de la redacción del Código Civil 
en el momento de su nacimiento.

Adicionalmente cabe decir respecto de la abuela materna de la promotora, nacida en 
España, en el momento del nacimiento de su hija, madre de la optante, en 1903, 
había contraído matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana, el 16 de diciem-
bre de 1896. De acuerdo con lo establecido en el art. 22 del Código Civil en su redac-
ción originaria por Real Orden de 24 de julio de 1889, vigente en dicha fecha, “La 
mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido”, así la citada abuela, 
originariamente española, hubiera perdido esta nacionalidad tras la entrada en vigor 
del Código Civil el 16 de agosto de 1889. En consecuencia, en el momento de nacer la 
madre de la interesada, el 12 de julio de 1903, aquélla (abuela materna) ya no osten-
taría la nacionalidad española por lo que no puede entenderse cumplido uno de los 
requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (37ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. –C. F. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 8 de 
diciembre de 1957 en H. (Cuba), hijo de don C. -O F. B. y de doña M. -A. M. S., nacidos 
el 26 de agosto de 1927 y el 30 de enero de 1919, respectivamente en H.; carnet de 
identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado 
cubano de nacimiento de la madre del optante, hija de J. M. P., natural de H. y de M. C. 
S. M. nacida en España; certificado literal de nacimiento de la abuela materna de la 
promotora, nacida en V., Salamanca el 24 de marzo de 1888; certificados de matrimo-
nio cubanos de los padres y de los abuelos maternos del interesado, celebrado éste 
último en La Habana el 12 de octubre de 1928 y documentos de inmigración y extran-
jería del abuela materna, en los que consta que ésta no se inscribió en el Registro de 
Extranjeros ni consta inscrita en el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

2. Con fecha 2 de noviembre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuela originariamente española, por lo que solicita se revise su expedien-
te y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
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Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de española de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de 
su abuela materna, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
lo que no permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 8 de diciembre de 
1957 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
enero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 2 de noviembre 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
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especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre; certificado literal español de nacimiento de la abuela 
materna, y documentos de inmigración y extranjería de la abuela española, en los que 
consta que la misma no se encontraba inscrita ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la 
madre del interesado hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela materna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicita-
do el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la misma no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela del optante y que en 
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este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos 
desde el 30 de enero de 1919, fecha del nacimiento de su hija, madre del solicitante, 
en Cuba y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (38ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don H. G. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en R., V. (Cuba), el 23 de octubre de 1975, hijo de L. -H. G. G., nacido en V. A., V. el 13 
de noviembre de 1952 y de T. R. T., nacida en V. A., V. el 23 de septiembre de 1952; 
certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del promotor; certifica-
do de nacimiento cubano de su progenitora; certificado literal español de nacimiento 
del abuelo materno del optante, A. R. R., nacido en S. A. S., Tenerife (España) el 13 de 
julio de 1899 y documentos de inmigración y extranjería cubanos por los que se certi-
fica que el abuelo materno de la optante se inscribió en el Registro de Extranjeros con 
n.º de expediente ….. formalizado en V. C. y que consta inscripción en el Registro de 
Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor del 
mismo, el 16 de junio de 1943 con n.º de orden 1913, folio 383, libro 23.

2. Con fecha 24 de octubre de 2016 el encargado del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado estimando que la progenitora española 
del solicitante optó por la nacionalidad española de origen según la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de agosto de 2010, cuando el solicitante 
era mayor de edad por lo que no ha quedado establecido que en el interesado 
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concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de Instrucción de fecha 4 de 
noviembre de 2008, especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la patria 
potestad de un español.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hijo sino 
como nieto de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que la progenitora española del solicitante optó a la 
nacionalidad española de origen en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 en fecha 23 de agosto de 2010, no ha quedado establecido que en el 
solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en R. (Cuba) en 1975, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto de fecha 24 de octubre de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la progenitora española del solicitante optó por la nacionalidad española de origen 
según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 en fecha 23 de agosto de 
2010, cuando el interesado era mayor de edad por lo que no ha quedado establecido 
que en el mismo concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de Instrucción 
de fecha 4 de noviembre de 2008, especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a 
la patria potestad de un español, posición que el ministerio fiscal comparte en su 
informe. Sin embargo, entre la documentación aportada no consta la certificación 
literal de la inscripción de nacimiento española de la madre del optante.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).
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V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria. Así, si 
bien el abuelo materno del interesado nació en S. A. S., Tenerife (España) el 13 de julio 
de 1899, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la 
carta de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor de don A. R. R., ins-
crita el 16 de junio de 1943 con n.º de orden 1913, folio 383, libro 23. Por tanto, en la 
fecha de nacimiento de la madre del interesado, que se produce el 23 de septiembre 
de 1952, su progenitor, abuelo materno del solicitante, ostentaba la nacionalidad 
cubana, por lo que la madre del promotor no nació originariamente española, no cum-
pliéndose uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo materno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (39ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. –E. B. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
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documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 27 de 
octubre de 1966 en H. (Cuba), hijo de don E. B. D., nacido el 15 de julio de 1934 en A., 
H. y de doña J. M. P., nacida el 19 de junio de 1941 en la misma localidad; documento 
de identidad cubano y certificado local de nacimiento del interesado; certificado local 
de nacimiento del padre del solicitante, hijo de M. B. S., natural de A. y de E. D. C. 
nacida en G.; documento de inmigración y extranjería de certificación negativa de la 
inscripción de don M. B. S. en el Registro de Extranjeros como ciudadano español; 
certificado de notas marginales de matrimonio y divorcio expedido por el encargado 
del Registro de Estado Civil de Alquizar, Artemisa, relativo al matrimonio formalizado 
por la progenitora el optante con don D. M. C. L., en fecha 14 de diciembre de 1956 
donde consta que el matrimonio fue disuelto por sentencia de divorcio 206 de fecha 2 
de octubre de 1968, firme el 9 de octubre del mismo año, dictada por el Tribunal de 
Primera Instancia y certificado literal cubano de matrimonio de la madre del interesa-
do con don E. B. D. celebrado el 12 de diciembre de 1970, entre otros documentos.

2. Con fecha 19 de diciembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada, estiman-
do que el peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su 
declaración, no quedando establecido, que en el solicitante concurran los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de su filiación española.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
interesando la revisión de su expediente y aportando de nuevo documentación que ya 
obraba en el expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que la madre del solicitante contrajo matrimonio con persona distinta del 
presunto padre, Don E. B. D., matrimonio que fue disuelto el 2 de octubre de 1968. Por 
tanto, el peticionario nació el 27 de octubre de 1966, bajo la vigencia del matrimonio 
de su madre con ciudadano cubano distinto del presunto padre, por lo que no ha que-
dado establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo 
que se refiere a la acreditación de su filiación española, según lo establecido en el 
art.116 CC.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995, de 2 de noviembre; el artículo 116 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 
de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 29-19.ª 
de septiembre de 2017 y 14-2.ª de julio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1966, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil consular se dictó auto de fecha 19 de diciembre de 2016, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna del interesado respecto de un ciudadano español, puesto que, 
según la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la 
celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o 
a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De manera que, para desvirtuar la 
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eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 116 CC), presunción 
iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, es necesario acreditar 
la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al menos trescientos días 
antes del nacimiento. En este caso, cuando el hijo nació, la madre se encontraba 
casada con un ciudadano distinto de quien asegura ser el padre. A estos efectos, la 
mera declaración de los interesados no puede considerarse como prueba con fuerza 
suficiente–, la filiación paterna pretendida no puede quedar determinada en este 
momento por la vía del expediente gubernativo, pues, dada la fuerza probatoria (art. 
113 CC) de la mencionada presunción, no se considera probado, por ahora, que el 
promotor sea hijo de progenitor español de origen.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la 
filiación del promotor respecto de progenitor originariamente español, por lo que no se 
cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (40ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don E. M. L., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 17 de 
noviembre de 1968 en C. (Cuba), hijo de don E. M. M. Á. y de doña M. –M. L. P., nacidos 
el 2 de junio de 1926 y el 14 de enero de 1931 en C.; carnet de identidad cubano y 
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certificado literal cubano de nacimiento del interesado; certificado cubano de naci-
miento de la madre del optante, hija de J. -M L. L., natural de B., Lugo y de P. P. G. 
nacida en C. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo del promotor, 
nacida en B., Lugo el 24 de enero de 1884; certificado negativo de jura de intención de 
renuncia a la nacionalidad española y opción por la cubana relativa al abuelo materno 
del interesado expedida por el Registro de Estado Civil de Cascorro y documentos de 
inmigración y extranjería del citado abuelo, en los que consta que éste no se inscribió 
en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente española, por lo que solicita se revise su expedien-
te y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de española de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 17 de noviembre 
de 1968 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 8 de noviembre de 
2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre; certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno, certificación negativa de la intención de jura de renuncia a la nacionalidad 
española y opción por la cubana del mismo expedida por el encargado del Registro del 
Estado Civil de Cascorro que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no 
se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y documentos de inmigración 
y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se encontraba 
inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, docu-
mentación que no permite determinar que la madre del interesado hubiera nacido 
originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a entrar a 
valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española 
del abuelo del interesado, también ha quedado probado que el misma no perdió esta 
nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aportación de los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstancia que 
debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuelo del optante y que en este 
caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos desde 
el 14 de enero de 1931, fecha del nacimiento de su hija, madre del solicitante, en 
Cuba y por tanto, anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 23 de agosto de 2021 (41ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido 
originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren solicitado la nacionali-
dad española de origen por la vía del artículo 20.1.b) del Código Civil en su redacción 
dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. O. L., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en H. (Cuba), el 21 de marzo de 1974, hija de A. -M. O. T., nacido el 15 de septiembre 
de 1954 en C., V. y de D. -R. L. T. nacida el 18 de febrero de 1952 en S. de T., O.; certi-
ficado literal de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; cer-
tificado español de nacimiento del padre de la interesada, hijo de E. –M. O. R., nacido 
el 28 de diciembre de 1909 en M., Las Palmas (España), de nacionalidad cubana y de 
B. -C. T. G., nacida en Á., V., de nacionalidad cubana, con anotación marginal de opción 
a la nacionalidad española del inscrito en virtud de lo establecido en el art. 20.1 b) CC, 
Ley 36/2002, el 18 de abril de 2007 y documentos de inmigración y extranjería en que 
se certifica que el Sr. . R. se encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros con n.º ….. 
y la expedición de la carta de ciudadanía por el Ministro de Estado a favor del mismo, 
inscrita con n.º de orden 2713, folio 543, libro 23, el 16 de junio de 1943, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 9 de marzo de 2009 la encargada de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria solicitando que se revise su expediente y se acceda a 
lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
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dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que el progenitor español de la solicitante optó a la nacionalidad española 
en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil en fecha 18 de abril de 2007, indicando 
que don E. -M. O. R., abuelo paterno de la interesada, adquirió la ciudadanía cubana 
por naturalización en 1943, con anterioridad al nacimiento de su hijo y padre de la 
solicitante, ocurrido en 1954, no quedando establecido que en la solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 22-1.ª 
de noviembre de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en H. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, 
conforme al cual tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos 
cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, opción 
que fue documentada en acta suscrita el 18 de abril de 2007 e inscrita en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba) el 15 de junio del mismo año.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de 
marzo de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil consular se dictó auto el 9 de marzo de 2009, denegando lo solicitado.

III. La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
por no haber quedado establecido que en la promotora concurren los requisitos 
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exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, posición que el órgano en funciones de ministerio fiscal com-
parte en su informe.

IV. El presente recurso se ha de solventar a la luz del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, que concede un dere-
cho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o madre 
hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia disposición, y conforme a lo solicitado por la interesa-
da en el Anexo I presentado en el Registro Civil Consular de España en la Habana 
(Cuba) el 9 de marzo de 2009. Se exige, en este caso, que la progenitora de la optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su 
modalidad de originaria.

Hay que recordar que nuestro ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo dos 
modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad origi-
naria y la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la 
consideración de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobreve-
nida, se adquiría de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del inte-
resado en el proceso o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde 
el mismo momento del nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido 
adquiere personalidad jurídica de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de 
nuestro Código Civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o cate-
gorías de nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora 
de ciertos efectos jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser 
privados de la nacionalidad española (artículos 11.2 de la Constitución y 25 del Código 
Civil), disponiendo, por otra parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación 
de la nacionalidad española en los supuestos de adquisición de la nacionalidad de 
aquellos países especialmente vinculados con España, según resulta de lo establecido 
en el artículo 11.3 de la Constitución española y 24 del Código Civil.

Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad origina-
ria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los 
que la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo 
necesaria una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, 
así como el cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la 
adquisición sea válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque 
se trate de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del 
nacimiento. Así sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.2 y 19.2 
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del Código Civil, esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación res-
pecto de un español o el nacimiento en España se producen después de los dieciocho 
años y en el de los adoptados extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente, la 
nacionalidad española a que da lugar el ejercicio de las opciones previstas por la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007 responde a esta última modalidad de 
“nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a que hemos hecho referencia. 
Así resulta del apartado primero, y así debe entenderse también para los nietos de 
españoles a que se refiere su apartado segundo al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de 
origen”. Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre 
las citadas opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de espa-
ñol de origen y nacido en España en la letra b) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil, 
por la que accedió a la ciudadanía española, el padre de la ahora recurrente. Como 
señala la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apar-
tado I “el derecho de opción regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil da lugar a 
la adquisición de la nacionalidad derivativa, es decir, no confiere la cualidad de espa-
ñol de origen, como sí ocurre en los dos supuestos regulados en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007”.

V. En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio 
de la opción prevista en el artículo 20.1.b) del Código Civil, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo paterno de 
la interesada nació en M., las Palmas (España) el 28 de diciembre de 1909, originaria-
mente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de naturalización 
expedida a favor del mismo, inscrita el 16 de junio de 1943. Por tanto, en la fecha de 
nacimiento del padre de la interesada, que se produce el 15 de septiembre de 1954, 
su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la nacionalidad cubana, por 
lo que el padre de la promotora no nació originariamente español, toda vez que ejerció, 
como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su derecho de opción 
regulado en el artículo 20.1.b) del Código Civil.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede acordado desestimar el recurso interpuesto y 
confirmar el auto apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 624 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

Resolución de 25 de agosto de 2021 (2ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. R. R., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 1 de agosto de 
1974 en S. C. (Cuba), hijo de E. R. N., nacido en S. C. el 12 de febrero de 1951 y de M. 
–V. R. G., nacida en B., G. (Cuba) el 6 de diciembre de 1951, certificado no literal de 
nacimiento del promotor, carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal 
de nacimiento del padre del promotor, hijo de B. –A. R. O., nacido en España y de D. N. 
H., nacida en S. C., inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular de La 
Habana del padre del promotor, consta que su padre, Sr. R. O. nació en la provincia de 
Santander el 5 de mayo de 1907 y que su nacionalidad es cubana y de la madre, Sra. 
N. H. no consta fecha de nacimiento, el inscrito optó a la nacionalidad española por la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 4 de noviembre de 2010, 
acta literal española de nacimiento del abuelo paterno del promotor, nacido en G. 
(Cantabria) el 5 de mayo de 1907, hijo de R. R. y de A. Ochoa, ambos naturales de la 
provincia de Santander, certificado no literal de matrimonio de los padres del promo-
tor, certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, inscrita en 1959, 8 
años después de su nacimiento, documentos emitidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería, que declaran que el Sr. R. O. inscribió su Carta de Ciudadanía 
cubana en el Registro cubano correspondiente con fecha 26 de abril de 1947 a los 39 
años de edad, obtenida en virtud del art. 13.b de la Constitución cubana, el precitado 
no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y certificado no literal de defunción del 
abuelo paterno del promotor, fallecido en 1975.

2. El encargado del registro civil consular, mediante resolución de fecha 27 de febrero 
de 2017, deniega lo solicitado por el interesado, habida cuenta que el progenitor del 
mismo, Sr. R. N., optó por la nacionalidad española con base en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 el 4 de noviembre del año 2010 cuando el interesado 
ya era mayor de edad.
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3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
por error y desconocimiento del procedimiento señaló que hacía la petición como hijo 
de ciudadano español en vez de como nieto de B.-A. R., ciudadano español, por lo que 
solicita que se revise su solicitud.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de 
febrero de 2008; y 28 de abril de 2010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1974, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre.

En este caso el padre del interesado solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud suscrita el 4 de noviembre de 2010, fecha en la que el recurrente era ya 
mayor de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó acuerdo el 27 de febrero de 2017 denegando lo solicitado. El 
acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su pro-
genitor había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 cuando él era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en 
su informe.
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IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 4 de noviembre de 
2010, el ahora optante, nacido el 1 de agosto de 1974, había alcanzado ya su mayoría 
de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta 
vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el 
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nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde 
la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras estable-
cer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera 
español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes 
era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
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Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
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tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacio-
nalidad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
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2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 
22 n.º 2, f del Código Civil).
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XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

Además, en el caso presente se ha acreditado que efectivamente el abuelo paterno 
del promotor, nacido en España en 1907 y originariamente español, se naturalizó 
cubano en 1941 por lo que su hijo y padre del promotor nació en 1951 ciudadano 
cubano. No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de 
los nietos nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran 
sido españoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al 
artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 
incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubie-
ran sido españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposi-
ción adicional 7.ª de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 25 de agosto de 2021 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. A. –J. P. A., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en C., M. (Cuba), el 3 de diciembre de 1957, hijo de A. -I. P. B., nacido en C., V. C. (Cuba) 
el 8 de julio de 1915 y de C. A. M., nacida en C. el 9 de enero de 1926, certificado no 
literal de nacimiento del promotor, carné de identidad cubano del precitado, certifica-
do no literal de nacimiento del padre del promotor, hijo de L. P. C., natural de Canarias 
y de M. –M. B. L., natural de C., certificado de bautismo del abuelo paterno del promo-
tor en S. C. T. el día 19 de octubre de 1862, constando que había nacido allí el día 
anterior, hijo de F. P., segundo apellido ilegible y de C. C., no consta el lugar de naci-
miento de los progenitores y documentos emitidos en el año 2010 por las autoridades 
cubanas de inmigración y extranjería sobre el Sr. P. C., declarando que no consta inscri-
to ni en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 2 de diciembre de 2016, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que optó a la ciudadanía española por la posibilidad que se otorgaba a los 
nietos de ciudadanos españoles y para ello presentó la documentación requerida. 
Adjunta copia de la documentación que ya constaba en el expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1957, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 14 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 2 de diciembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su padre, Sr. L. P. C., era natural de Canarias, lo que se acredita con su 
partida de bautismo española y aunque se pueda presuponer su nacionalidad españo-
la de origen, ya que no constan los lugares de nacimiento de sus padres, bisabuelos 
del promotor, lo que no se ha acreditado es que mantuviera dicha nacionalidad cuando 
nació su hijo y padre del promotor, en Cuba en 1915, por lo que no queda establecido 
que el progenitor de éste fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitora del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. R. G. M., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
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en C. de Á. (Cuba), el 23 de diciembre de 1967, hijo de N. G. P., nacido en M., (C. Á.) el 
29 de julio de 1925 y de B. M. Z., nacida en M. (C. Á.) el 4 de diciembre de 1936, cer-
tificado no literal de nacimiento del promotor, inscrito en 1973, 6 años después de su 
nacimiento, carné de identidad cubano del precitado, certificado no literal de naci-
miento del padre del promotor, inscrito en 1956, 31 años después de su nacimiento y 
por declaración del padre del mismo, hijo de D. –H. G. M. y Á. P. L., ambos naturales de 
Canarias, certificado de bautismo español de la abuela paterna del promotor, bautiza-
da el 15 de febrero de 1896, en S. C. L. (Santa Cruz de Tenerife), nacida el día 13 del 
mismo mes, aunque no consta dónde, hija de M. –C. L. A., con nota marginal de 
matrimonio de ésta última en el año 1911 con el Sr. J. –J. P. F. que reconoció a la ins-
crita como su hija, acta literal de los abuelos paternos del promotor, celebrado en T. 
(Santa Cruz de Tenerife) el 25 de septiembre de 1920, ambos contrayentes son natu-
rales y vecinos de la misma localidad, documentos de las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería, expedidos en el año 2013, declarando que la Sra. P. L., 
consta inscrita en el Registro de Extranjeros con carné de residente permanente, con 
fecha de nacimiento 28 de diciembre de 1900, dato no coincidente con su partida de 
bautismo y no consta inscrita en el Registro de Ciudadanía, documentos de las mismas 
autoridades y fechas, relativos al abuelo paterno del promotor, Sr. G. M., que no consta 
en el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado de soltería de la madre 
del promotor y certificado no literal de defunción del padre de éste.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 3 de octubre de 2016, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que a su juicio se ha cometido un error en la apreciación de las pruebas 
aportadas, añadiendo que es hijo de N. G. P., nacido en Cuba y cubano de nacimiento 
y que los abuelos paternos eran naturales de Canarias y españoles de nacimiento y 
que los documentos prueban que es nieto de dos ciudadanos españoles. Adjunta cer-
tificado de bautismo del abuelo paterno, bautizado el 25 de noviembre de 1888 y 
nacido en T. el día 21 del mismo mes y era hijo de ciudadanos naturales de la misma 
localidad, certificado no literal de defunción del abuelo paterno en 1943 a los 58 
años, dato que no corresponde con su fecha de nacimiento y que además establece 
que había fallecido cuando en 1956 fue inscrito su hijo y padre del promotor, por 
declaración del padre, según el certificado de nacimiento aportado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
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remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1967, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de mayo 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 3 de octubre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” debien-
do “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
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Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su padre, Sr. D. H. G. M., aunque fallecido cuando el hijo fue inscrito y 
también su madre, eran naturales de Canarias, lo que en principio consta respecto al 
primero con su certificado de bautismo y respecto de la segunda se aporta el mismo 
documento pero no consta su lugar de nacimiento ni el de sus progenitores, pero en 
todo caso no se ha acreditado que mantuvieran dicha nacionalidad cuando nació su 
hijo y padre del promotor, en Cuba en 1925, ya que el documento que pretende acre-
ditarlo, expedido por las autoridades de inmigración y extranjería cubanas, respecto de 
la Sra. P. L. y su inscripción en el Registro de Extranjeros y su autorización de residente 
permanente no coincide con la interesada en sus datos de nacimiento, por lo que no 
queda establecido que alguno de los progenitores de ésta fuera originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. F. Y., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en M. (Cuba), el 12 de abril de 1978, hija de E. F. N., nacido en A. P., C. (Cuba) el 15 de 
junio de 1941 y de M. Y. B., nacida en A. de P. el 20 de enero de 1959, certificado no 
literal de nacimiento de la promotora, carné de identidad cubano de la precitada, cer-
tificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito en 1962, 21 años 
después de su nacimiento, hijo de J. F. P., natural de España y A. N. L., natural de Cuba, 
inscripción literal española de nacimiento del abuelo paterno de la promotora, Sr. F. P., 
nacido en C. (Lugo) el 24 de febrero de 1903, hijo de J. F., natural de la misma locali-
dad y de T. P., documentos emitidos en el año 2011 por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería sobre el Sr. F. P., que no consta inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado del Ministerio del Interior cubano, 
departamento de Identificación y Registros en Matanzas, expedido en el año 2013, 
relativo a que el precitado no consta en el Registro de Extranjeros, certificado no literal 
de defunción del padre de la promotora.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 2 de noviembre de 2016, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
da dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que toda la documentación presentada iba enfocada a la solicitud de opción 
por ser nieta de un ciudadano español, que ella no alegó ser hija de un ciudadano 
español porque su padre nació en Cuba y era ciudadano cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
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29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1978, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 2 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
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Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su padre, Sr. J. F. P., era natural de Lugo, lo que se acredita con su 
inscripción de nacimiento española, hijo de ciudadanos también nacidos en España, 
pero no se ha acreditado que mantuviera dicha nacionalidad cuando nació su hijo y 
padre de la promotora, en Cuba en 1941, por lo que no queda establecido que alguno 
de los progenitores de ésta fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. J. -L. C. B., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en C. (Cuba), el 26 de agosto de 1951, hijo de J. –L. C. G., nacido en C. el 21 de junio 
de 1920 y de E. -C B. C., nacida en T. (Cuba) el 28 de octubre de 1924, certificado 
literal de nacimiento del promotor, hijo de J. C. G. y E. B. C., con marginal de resolución 
del año 2009, por la que se añaden los segundos nombres de los padres del inscrito, 
L. y C., carné de identidad cubano del promotor, certificado literal de nacimiento del 
padre del promotor, hijo de A. C. R., natural de Canarias y de R. G. S., consta marginal 
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de matrimonio del inscrito el 4 de noviembre de 1950 con E. -C. B. C., certificado de 
bautismo del abuelo paterno del promotor en G. (Las Palmas) el día 21 de febrero de 
1864, constando que había nacido el día 18, hijo de A. C. y de J. –A. R., ambos natura-
les también de G., documentos emitidos en el año 2011 por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería sobre el Sr. C. R., declarando que no consta inscrito ni en 
el Registro de Extranjeros ni en el de Ciudadanía, certificado negativo de ciudadanía 
del Registro Civil cubano entre 1885, fecha en que se inició el Registro hasta 1959, 
fecha en la que falleció, escritura notarial de adjudicación de herencia de la Sra. R. G. 
S., en 1953, otorgada por su viudo, Sr. C. R. y sus once hijos, en ella el precitado 
declara ser natural de las Islas Canarias y ciudadano cubano, certificado no literal de 
matrimonio de los padres del promotor y certificado literal de defunción del padre del 
promotor en 1974.

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 4 de agosto de 2016, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que trata de obtener la ciudadanía española por ser nieto de A. C. R., ciuda-
dano español y para ello presentó la documentación requerida. Adjunta copia de la 
documentación que ya constaba en el expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1951, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 24 de 
septiembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
sólo consta que su padre, Sr. A. C. R., era natural de Canarias, lo que se acredita con 
su partida de bautismo española, en 1862, hijo de ciudadanos también nacidos en 
España por lo que se puede establecer su nacionalidad española de origen, lo que no 
se ha acreditado es que mantuviera dicha nacionalidad cuando nació su hijo y padre 
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del promotor, en Cuba en 1920, por lo que no queda establecido que el progenitor de 
éste fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (7ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado por la nacionalidad española de origen por la vía 
de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. M. R. R., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como docu-
mentación: hoja declaratoria de datos en la que manifiesta que nació el 21 de marzo 
de 1982 en S. C. (Cuba), hijo de E. R. N., nacido en S. C. el 12 de febrero de 1951 y de 
M. –V. R. G., nacida en B., G. (Cuba) el 6 de diciembre de 1951, certificado no literal de 
nacimiento del promotor, carné de identidad cubano del promotor, certificado no literal 
de nacimiento del padre del promotor, hijo de B. –A. R. O., nacido en España y de D. N. 
H., nacida en S. C., inscripción de nacimiento en el Registro Civil Consular de La 
Habana del padre del promotor, consta que su padre, Sr. R. O. nació en la provincia de 
Santander el 5 de mayo de 1907 y que su nacionalidad es cubana y de la madre, Sra. 
N. H. no consta fecha de nacimiento, el inscrito optó a la nacionalidad española por la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 4 de noviembre de 2010, 
acta literal española de nacimiento del abuelo paterno del promotor, nacido en G. 
(Cantabria) el 5 de mayo de 1907, hijo de R. R. y de A. O., ambos naturales de la pro-
vincia de Santander, certificado no literal de matrimonio de los padres del promotor, 
certificado no literal de nacimiento de la madre del promotor, inscrita en 1959, 8 años 
después de su nacimiento, documentos emitidos por las autoridades cubanas de 
inmigración y extranjería, que declaran que el Sr. D R. O. inscribió su Carta de 
Ciudadanía cubana en el Registro cubano correspondiente con fecha 26 de abril de 
1947 a los 39 años de edad, obtenida en virtud del art. 13.b de la Constitución cubana, 
el precitado no consta inscrito en el Registro de Extranjeros y certificado no literal de 
defunción del abuelo paterno del promotor, fallecido en 1975.

2. La encargada del registro civil consular, mediante resolución de fecha 16 de noviem-
bre de 2016, deniega lo solicitado por el interesado, habida cuenta que el progenitor 
del mismo, Sr. R. N., optó por la nacionalidad española con base en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 el 4 de noviembre del año 2010 cuando el inte-
resado ya era mayor de edad.

3. Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, alegando que 
por error y desconocimiento del procedimiento señaló que hacía la petición como hijo 
de ciudadano español en vez de como nieto de B. A. R., ciudadano español, por lo que 
solicita que se revise su solicitud.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado del registro civil consular emite su informe preceptivo 
conforme con la decisión previamente adoptada, y remite el expediente a la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 7-2.ª de octubre de 
2005; 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero, 20-5.ª de junio de 2006; y 21-2.ª de febrero, 
16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 2007; y 7-1.ª de 
febrero de 2008; y 28 de abril de 2.010.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en marzo de 1982, en virtud del ejercicio de la 
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opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

En este caso el padre del interesado solicitó su nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada mediante 
solicitud suscrita el 4 de noviembre de 2010, fecha en la que el recurrente era ya 
mayor de edad.

III. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de 
noviembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo el 16 de noviembre de 2016 denegando lo solicitado. 
El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne los 
requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que su pro-
genitor había optado por la misma en base a la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 cuando él era mayor de edad, posición que el ministerio fiscal comparte en 
su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de 
la disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las 
previstas por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de 
que habla la norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española 
de origen, pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposi-
ción para acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, solicitada el 4 de noviembre de 
2010, el ahora optante, nacido el 21 de marzo de 1982, había alcanzado ya su mayo-
ría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por 
esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo 
español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por 
el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su “padre o 
madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este 
requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su naci-
miento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre 
español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido 
de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de 
si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de forma que 
sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se ejercita la 
opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien desde el naci-
miento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al menos desde la 
entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para resolver tales 
cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual conte-
nida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resul-
tas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del Título Primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras 



M
inisterio de Justicia

◄ 647 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

establecer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena 
adquirirá por este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptan-
tes fuera español”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los 
adoptantes era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la 
adopción, la condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier 
momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. 
Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. 
Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
“… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españo-
les de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la 
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regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora intere-
sa, que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacio-
nalidad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación 
en diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria 
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tercera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su proge-
nitor hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre origi-
nariamente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad 
española”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción 
afirmaba que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria 
tercera requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por 
haber perdido antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en 
España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
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emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir 
beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o 
abuela, hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente 
aprobada que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a 
través de la opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 
22 n.º 2, f del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición Adicional Séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la Exposición de 
Motivos de dicha Ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición Adicional Séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
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la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

Además, en el caso presente se ha acreditado que efectivamente el abuelo paterno 
del promotor, nacido en España en 1907 y originariamente español, se naturalizó 
cubano en 1941 por lo que su hijo, y padre del promotor, nació en 1951 ciudadano 
cubano. No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de 
los nietos nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran 
sido españoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al 
artículo 22 n.º 1, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 
incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubie-
ran sido españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposi-
ción adicional 7.ª de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. P. Á. F., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo 
de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifies-
ta que nació en S. C. (Cuba), el 4 de noviembre de 1967, hijo de P. –J. Á. L., nacido en 
S. de C. el 15 de abril de 1932 y de H. –R. F. T., nacida en S. C. el 23 de diciembre de 
1940, casados en 1964, certificado no literal de nacimiento del interesado, carné de 
identidad cubano del interesado, certificado no literal de nacimiento de la madre del 
promotor, hija de M. F. Á., nacido en España y de O. -E. T. B., nacida en S. C., partida de 
bautismo del abuelo materno, nacido el 17 de marzo de 1906 y bautizado el día 19 del 
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mismo mes, todo ello en G. (Asturias) hijo de A. F. y de F. Á., también naturales de la 
misma localidad.

2. Con fecha 7 de julio de 2013 el registro civil consular requiere nueva documenta-
ción al interesado, concretamente certificado del Registro de Extranjería del abuelo 
materno del Sr. Á. F. Se aportan documentos expedidos por las autoridades de inmigra-
ción y extranjería en el año 2013, en los que consta que el Sr. F. Á. está inscrito en el 
Registro de Extranjeros y no en el Registro de Ciudadanía, certificado no literal de 
matrimonio de los padres del promotor, certificado no literal de defunción de la madre 
del promotor.

El registro civil consular aporta al expediente documentos de las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en 2010 y 2008, presentados por dos familiares del Sr. Á. 
F. para sus propios expedientes de nacionalidad, en ellos se recoge que el abuelo 
materno del promotor inscribió su Carta de Ciudadanía el 17 de junio de 1946 en un 
caso y 17 de junio de 1947 en otro.

3. La encargada del registro civil dicta auto denegando lo solicitado por el Sr. Á. F., ya 
que, por irregularidades apreciadas en la documentación aportada, no puede tenerse 
por acreditada la nacionalidad española de origen de la madre del promotor y por 
tanto no puede accederse a lo solicitado.

4. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando se revise su expediente, manifestando que cometió un error por falta de 
conocimiento a la hora de formular su solicitud de nacionalidad, respecto a que su 
progenitor era español cuando era cubano, pero su solicitud se basa en su abuelo, 
ciudadano español. Aporta documentación que ya constaba en el expediente.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como español de origen al nacido el 4 de noviembre de 1967 en Cuba, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 4 de agosto de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, por las irregularidades 
apreciadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de 
ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento del 
interesado, de su madre, y partida de bautismo española de su abuelo materno, así 
como documentación cubana relativa a la no inscripción de éste en el Registro de 
Ciudadanía y sí en el Registro de Extranjeros, sin embargo esta difiere en su contenido 
con la presentada sobre la misma persona, Sr. F. Á., por otros familiares para su propio 
expediente, en estos dos últimos documentos consta que el Sr. F. Á., abuelo materno 
del promotor, si inscribió su Carta de Ciudadanía en el Registro cubano correspondien-
te, aunque la fecha difiere en el año 1946 y 1947, pero sí coinciden en la naturaliza-
ción cubana del precitado, por tanto el documento aportado al presente expediente 
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por el promotor contiene irregularidades que no permiten determinar que la progenito-
ra del solicitante sea originariamente española, por las dudas que generaron en la 
encargada del registro civil que debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada, contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en la Habana (Cuba).

HECHOS

1. C. -J. G. M., nacida el 14 de julio de 1971 en R., H. (Cuba), de nacionalidad cubana, 
presenta solicitud en el Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, y adjunta en apoyo de su pretensión como documentación, hoja declara-
toria de datos en la que manifiesta que es hija de R. M. G. H., nacido el 10 de diciembre 
de 1932 en A. (H.) y de C. M. A., nacida el 22 de mayo de 1945 en H., casados en 
1970, certificado no literal de nacimiento de la interesada, carné de identidad cubano 
de la promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de la promotora, inscrito 
en 1942, diez años después de su nacimiento, hijo de Q. G. G., nacido en A. y de E. H. 
He., nacido en Canarias, certificado literal español de nacimiento de la abuela paterna, 
nacida en S. C. de P., isla de P. (Santa Cruz de Tenerife) el 25 de marzo de 1903, hijo 
de V. H. P., natural de T., isla de L. (Las Palmas) y de A. H. R., natural del S. C. P., docu-
mentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 
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2011, relativos a la abuela paterna de la promotora, Sra. H. H., que no consta inscrita 
en el Registro de Ciudadanía como naturalizada cubana ni en el Registro de Extranjeros 
y certificado no literal de matrimonio de los abuelos paternos de la promotora, celebra-
do en Cuba el 11 de mayo de 1927.

2. Con fecha 5 de agosto de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que se deniega la inscripción de nacimiento 
solicitada por la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente 
los hechos a los que se refiere su declaración, no habiendo quedado establecido que 
en la interesada concurran los requisitos exigidos en la disposición adicional séptima 
de la ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada alegando que su petición 
de nacionalidad la hizo como nieta de E. H. H. y que para ello presento toda la docu-
mentación que le fue solicitada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la abuela de la 
promotora, Sra. H. H., contrajo matrimonio en Cuba en 1927 con un ciudadano cubano, 
por lo que de acuerdo con la normativa española vigente suponía la pérdida de su 
nacionalidad española, por lo que no lo era cuando nació su hijo en 1932.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 
de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 (6.ª), 24 de 
marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 15 de 
noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de 
marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de 
diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 (30.ª), 22 de 
febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de septiembre de 
2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).
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II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana, como española de origen, a la nacida el 14 de julio de 1971 en 
H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la 
cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español 
podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 5 de agosto 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que no se 
hace referencia a la nacionalidad de sus padres, sólo a su lugar de nacimiento, que en 
el caso de la madre, abuela de la promotora, era natural de Canarias, donde nació en 
1903, según inscripción de nacimiento, pero aun estableciendo que la abuela paterna 
ostentaba la nacionalidad española de origen, no queda acreditado que la mantuviera 
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en el momento del nacimiento de su hijo y padre de la promotora, puesto que consta 
documento cubano de matrimonio de la abuela materna con un ciudadano cubano en 
1927, lo que suponía la pérdida de su nacionalidad española de acuerdo con el Código 
Civil entonces vigente y, por tanto, el padre de la promotora no nació español en 1932, 
por tano su nacionalidad originaria no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el progenitor de la optante 
ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007. Así, la abuela paterna de la interesada contrae matrimonio con ciuda-
dano cubano el 11 de mayo de 1927, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 22 del Código Civil en su redacción originaria, aprobado por Real Orden de 24 de 
julio de 1889, vigente en dicha fecha, “la mujer casada sigue la condición y nacionali-
dad de su marido.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (10ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. E. M. G., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació el 
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4 de octubre de 1953, hija de J. –F. M. H., nacido el 28 de enero de 1902, aunque no 
se hace constar el lugar y de T. G. C., nacida en S. N. B., M. (Cuba) el 17 de julio de 
1923, casados en 1952, certificado no literal de nacimiento de la promotora, inscrita 
en 1964, once años después de su nacimiento, carné de identidad cubano de la preci-
tada, certificado no literal de nacimiento de la madre de la promotora, inscrita en 
1985, 62 años después de su nacimiento, en virtud de sentencia cuya copia se adjun-
ta, hija de M. G. Y., natural de España y de F. C. R., natural de S. N. B., certificación 
negativa del Registro Civil de Cospeito (Lugo) en relación con el abuelo materno de la 
promotora, entre el 3 de febrero de 1903 y el 3 de febrero de 1904, inscripción literal 
española de nacimiento en el Registro Civil precitado de M. G., nacido el 3 de febrero 
de 1903, del que consta que es hijo natural, pero no consta más que el apellido de la 
madre G., sin nombre, lugar ni fecha de nacimiento, siendo inscrito por M. G. L., que se 
identifica como facultado por la madre, certificado no literal de matrimonio de los 
padres de la promotora y de los abuelos maternos, celebrado en Cuba el 15 de octubre 
de 1924, certificado no literal de defunción del abuelo materno, fallecido a los 54 años 
en 1947, dato que no concuerda con su presunto nacimiento en España en 1903 y 
documento expedido por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el 
año 2013, declarando que el Sr. M. G. Y. consta inscrito en el Registro de Extranjeros.

Consta información facilitada a la interesada por el Registro Civil de Cospeito sobre su 
abuelo materno, al parecer la persona que lo inscribió era su abuelo materno, tatara-
buelo de la promotora aunque no manifestó esa condición en la inscripción, éste se 
casó con M. Y. y tuvieron una hija, R. –M. G. Y., de la que consta certificado literal de 
nacimiento en 1875 y de defunción en el mismo registro, falleció el 8 de diciembre de 
1952 a la edad de 77 años, era soltera y se menciona que dejaba un hijo llamado 
Manuel.

2. El encargado del registro civil consular dicta auto en fecha 3 de noviembre de 2016, 
por el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formu-
lada por la interesada, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendi-
do dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitora y su filiación respecto de un ciudadano español.

3. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando su total disconformidad con la denegación de la nacionalidad española, ya 
que aportó documento de las autoridades de inmigración y extranjería de su abuelo 
español que nunca se hizo ciudadano cubano.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
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remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1953, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de 
noviembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 3 de noviembre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” debien-
do “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
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Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española de la inscri-
ta, sólo consta que su padre era M. G. Y., natural de España, sin embargo no consta 
inscripción de nacimiento de persona así identificada en el Registro Civil de Cospeito 
dónde se supone que nació, sólo consta la inscripción de un nacido en febrero de 
1903, llamado M., no constando datos de la madre, salvo su apellido G., y ninguna 
filiación paterna, esta fecha de nacimiento no concuerda con los datos de edad que 
constan en la certificación de defunción de dicha persona en Cuba y, por último sólo 
hay una información registral sobre que dicho inscrito podría ser hijo de R. –M. G. Y., 
por lo que no queda establecido que alguno de los progenitores de ésta fuera origina-
riamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que la 
progenitora de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. J. -A. L. M., ciudadano cubano, presenta solicitud en el Consulado de España en La 
Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, dispo-
sición adicional séptima, adjuntando hoja de datos en la que hace constar que nació 
en C., M. (Cuba), el 19 de marzo de 1964, hijo de P. -A. L. V., nacido en C. el 19 de 
octubre de 1928 y de J. E., no se ven más datos, casados en 1962, certificado no lite-
ral de nacimiento del promotor, la madre es J. –E. M. Á., nacida en C., carné de identi-
dad cubano del precitado, certificado no literal de nacimiento del padre del promotor, 
hijo de M. L. G., natural de España, y S. –M. V. S., nacida en M. (M.), acta literal espa-
ñola de nacimiento del abuelo paterno, nacido el 12 de marzo de 1895 en V. (Lugo), 
hijo de R. L. D. y de P. G., ambos naturales de la misma localidad, consta marginal de 
declaración de fallecimiento del inscrito, por auto del Juzgado de Primera Instancia de 
Vivero, estableciendo como fecha a partir del 1 de enero de 1931, siendo inscrito el 25 
de noviembre de 1963, certificado no literal de defunción del padre del promotor, en el 
año 2002, certificado no literal de matrimonio de los padres del promotor, certificado 
no literal de defunción del abuelo paterno, en Cuba en 1988 y a los 92 años y docu-
mentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigración y extranjería en el año 
2011, declarando que el Sr. M. L. G. consta inscrito en el Registro de Ciudadanía 
porque se le otorgó Carta como ciudadano cubano en 1947, a los 52 años y también 
en el Registro de

2. La encargada del registro civil consular dicta auto en fecha 13 de mayo de 2015, por 
el que se acuerda denegar la solicitud de opción a la nacionalidad española formulada 
por el interesado, al no haber quedado acreditado que se encontraba comprendido 
dentro del ámbito de aplicación del apartado 1.º de la disposición adicional 7.ª de la 
Ley 52/2007, ya que no ha quedado determinada la nacionalidad española de origen 
de su progenitor.

3. Notificada la resolución, el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada, mani-
festando que hizo su solicitud de nacionalidad española por ser nieto de don M. L. G., 
de nacionalidad española y nacido en V. en 1895, que llegó a Cuba en el año 1911 y 
que conservó su estado de ciudadano español en Cuba.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe indicando que 
en la tramitación del expediente se han guardado las prescripciones legales y, en con-
secuencia, el auto es conforme a derecho. El encargado del registro civil consular 
remite el expediente a este centro directivo para la resolución del recurso junto con 
informe en el sentido de mantener la denegación de lo solicitado ya acordada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
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de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1964, en virtud del ejercicio de la opción pre-
vista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formali-
zan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente 
disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de sep-
tiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 13 de mayo de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
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civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, lo cierto es que 
de ésta tampoco se desprende indubitadamente la nacionalidad española del inscrito, 
ya que consta que era hijo de don M. L. G., natural de España, sin embargo en la ins-
cripción de nacimiento española de éste último, consta que fue declarado judicialmen-
te fallecido a partir del 1 de enero de 1931, mientras en la documentación cubana 
aportada consta su fallecimiento en 1988 y que estuvo inscrito en el Registro de 
Extranjeros en 1935 e inscribió su Carta de Ciudadanía cubana en 1947, por lo que se 
suscitan dudas sobre relación de filiación del padre del promotor con el ciudadano 
nacido en V. (Lugo) en 1895 y originariamente español, por lo que no queda estableci-
do que alguno de los progenitores del promotor fuera originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 25 de agosto de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil Consular de La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. C. -M. C. S. C., ciudadana cubana, presenta solicitud en el Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española 
en virtud de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta especialmente 
en apoyo de su pretensión como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que 
manifiesta que nació en M. (Cuba) el 30 de junio de 1964, hija de E. –A. C. J., nacido 
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en M. el 24 de septiembre de 1936, y de G. S. C. M., nacida en M. el 7 de enero de 
1935, casados en 1959, certificado no literal de nacimiento de la promotora, carné de 
identidad cubano de la promotora, certificado no literal de nacimiento del padre de la 
promotora, hijo de E. C., nacido en B. (Pontevedra), con marginal de subsanación de 
error en el apellido en el año 2012, inscripción literal española de nacimiento del pre-
citado, nacido en B. el 19 de marzo de 1899, sin filiación paterna y su madre es V. C. 
G., natural de la misma localidad, certificados expedidos por las autoridades cubanas 
de inmigración y extranjería en el año 2010, relativos al abuelo paterno de la promoto-
ra, que declaran que E. C. C. consta en el Registro de Extranjeros, inscrito a los 36 
años, es decir en 1935, según su fecha de nacimiento y no consta en el Registro de 
Ciudadanía como naturalizado cubano, carnet de extranjero con validez durante un 
año, constando al menos una prórroga, certificado no literal de matrimonio de los 
padres de la promotora, certificado no literal de defunción del padre de la promotora y 
comunicación del Ministerio de Relaciones Exteriores de Cuba al Consulado español 
en La Habana, con fecha 24 de mayo de 2016, en relación con la presunta falsedad en 
el certificado de nacimiento del padre de la promotora, quedando disponible el docu-
mento de las autoridades competentes para la investigación correspondiente, según la 
petición de informe previa del Consulado español la irregularidad apreciada afectaba 
al sello y la firma de la legalización del documento, teóricamente realizada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores cubano.

2. Con fecha 30 de marzo de 2015, la encargada del registro civil dicta auto denegan-
do lo solicitado por la Sra. C. S. C., por las dudas generadas por las irregularidades 
apreciadas en la documentación aportada, esta circunstancia no permite tener por 
acreditada la nacionalidad española de origen del padre de la promotora y acceder a 
lo solicitado.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando que su padre siempre declaró en Cuba el nombre de su progenitor aunque 
éste no constara en su inscripción de nacimiento y que tramitó la documentación a 
través de una tercera persona que resultó ser un estafador, desconociendo ella que la 
documentación tuviera alguna irregularidad, habiendo sido víctima de dicha persona. 
Adjunta como documentación nueva, certificado de bautismo de su abuelo paterno, 
ceremonia que tuvo lugar del 20 de marzo de 1899.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado es conforme a 
derecho, y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana remite el 
expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, informando 
que la notificación realizada por la autoridad cubana competente pone de manifiesto 
la presunción de falsedad acontecida, por consiguiente se aprecia que los documentos 
aportados son apócrifos, fraude documental verificado tras la obtención de prueba 
concluyente del mismo.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil; artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de La 
Habana, como española de origen a la nacida el 30 de junio de 1964 en Cuba, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
junio de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
registro civil se dictó auto el 30 de marzo de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, por las irregularidades apre-
ciadas en la documentación aportada, posición que el órgano en funciones de ministe-
rio fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado certificado no literal cubano de nacimiento de la 
interesada, de su padre, y certificado literal de nacimiento español de su abuelo pater-
no, así como documentación cubana relativa al registro como extranjero del precitado, 
ciudadano nacido en España hijo de ciudadana también nacida en España, sin filiación 
paterna y originariamente español, documentos estos que niegan su inscripción en el 
Registro de Ciudadanía, por lo que aparentemente podría haber mantenido su condi-
ción de español, no obstante en el certificado de nacimiento local de su hijo y padre de 
la promotora el Registro Civil Consular detectó irregularidades en el sello y firma de la 
legalización que debían haber realizado las autoridades cubanas competentes, de las 
que se solicitó informe al respecto que fue contestado, con fecha 24 de mayo de 2016, 
en el sentido de que podía presumirse falsedad documental, por lo que el documento 
quedó en posesión de la autoridad cubana para la correspondiente investigación, 
estas irregularidades no permiten determinar que el progenitor de la solicitante fuera 
originariamente español, por las dudas que generaron en la encargada del registro 
civil que debía resolver.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentara la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (3ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña N. M. R. B., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 28 de 
febrero de 1939 en M., O. (Cuba), hija de don J. R. M. y de doña E. B. B. M., nacidos el 
19 de marzo de 1903 y el 14 de enero de 1902, respectivamente en M.; carnet de 
identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento de la interesada; certifica-
do literal cubano de nacimiento de la madre de la optante, hija de M. -M. B. F., nacido 
en España y de C. M., natural de B. (Cuba); certificado de la partida de bautismo del 
abuelo materno de la interesada nacido el 3 de febrero de 1872 en Lugo (España); 
documentos de inmigración y extranjería del citado abuelo, en los que consta que éste 
no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de 
Ciudadanía y certificación negativa de inscripción del nacimiento del mismo en el 
Registro de Estado Civil de Baracoa, entre otra documentación.

2. Con fecha 13 de junio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticio-
naria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hija de española de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de 
su abuelo materno, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
lo que no permite determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.
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5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que la solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 28 de febrero 
de 1939 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de 
febrero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 13 de junio 
de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento la 
interesada y de su madre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo materno; certificación negativa de la inscripción de nacimiento cubana del 
precitado abuelo en el Registro de Estado Civil de Baracoa que no permite acreditar 
sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro regis-
tro civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que 
consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la 
madre de la interesada hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española del abuelo de la interesada, también ha quedado probado que el mismo no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo de la optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, desde el al 
menos desde el 14 de noviembre de 1902, fecha del nacimiento de su hija, madre de 
la promotora, en Cuba, y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 31 de agosto de 2021 (4ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don P. P. L., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de España 
en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació en H. 
(Cuba), el 23 de julio de 1978, hijo de C. S. P. R., nacido el 28 de agosto de 1945 en D., 
O. y de I. J. L. F., nacida el 20 de abril de 1951 en B.; certificado literal cubano de 
nacimiento y carné de identidad cubano del optante; certificado literal español de 
nacimiento del progenitor del solicitante, hijo de C. P. G., nacido en G. A., Tenerife 
(España) el 11 de octubre de 1914, cuya nacionalidad no consta y de M. –V. R. P., 
nacida el 25 de septiembre de 1918 en Remedios, de nacionalidad cubana, con nota 
marginal de opción por la nacionalidad española del inscrito en virtud del art. 20.1 b) 
CC, Ley 36/2002, el día 4 de abril de 2007 y anotación marginal de opción por la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
el 4 de febrero de 2009; documentos de inmigración y extranjería de certificación de la 
inscripción en el Registro de Extranjeros del abuelo paterno del interesado con n.º ….. 
formalizado en M. y de inscripción en el Registro de Ciudadanía el 3 de marzo de 1940 
de la carta de ciudadanía expedida por el Secretario de Estado a favor de don C. P. G. 
con n.º de orden 25, folio 5 libro 18, entre otra documentación.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 19 de diciembre de 2016 deniega lo solicitado ya que no ha quedado 
establecido que en el optante concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de 
instrucción de 4 de noviembre de 2008, especialmente en lo que se refiere a la acre-
ditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el promotor interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria solicitando se revise su expediente y se acceda a lo 
solicitado. Acompaña a su escrito de recurso de la certificación literal española de naci-
miento de su abuelo paterno nacido el 11 de octubre de 1914 en G. A., Tenerife, con 
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nota marginal de recuperación de la nacionalidad española del inscrito el 9 de octubre 
de 1990 y documento de inmigración y extranjería de certificación negativa de la inscrip-
ción del citado abuelo en el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que en el caso de referencia, el padre del solicitante, hijo de español, optó a la nacio-
nalidad española de origen, en virtud de lo establecido en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, en fecha 4 de febrero de 2009, cuando el solicitante era 
mayor de edad. Adicionalmente indica que el abuelo español del interesado obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 3 de marzo de 1940, y su hijo, padre solicitante nace el 
28 de agosto de 1945, por lo que no ha quedado establecido que en el promotor con-
curran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional sépti-
ma de la Ley 52/07 especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de su progenitor. Informa que revisado el recurso interpuesto 
el interesado aporta certificación negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía 
que ofrece dudas sobre su autenticidad por presentar un contenido contradictorio con 
la documentación previamente aportada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 10-4.ª de octubre de 
2018 y 8-47.ª de marzo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1978, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido en el art. 20.1 b) del Código Civil el 4 de 
abril de 2007 y posteriormente por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 4 de febrero de 2009, fechas, ambas, en las que el 
recurrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo 
paterno del interesado nació en Tenerife (España) el 11 de octubre de 1914, 
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originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de ciu-
dadanía expedida por el Secretario de Estado a favor del mismo el 3 de marzo de 
1940. Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre del optante, que se produce el 28 
de agosto de 1945, su progenitor, abuelo paterno del solicitante, ostentaba la naciona-
lidad cubana, por lo que el padre del promotor no nació originariamente español, toda 
vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, su 
derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 19 de diciembre de 2016 denegando lo 
solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitor fuese originariamente español, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1b) del Código Civil en 2007 y posteriormente en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2009, el ahora optan-
te, nacido el 23 de julio de 1978, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no 
podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
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personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
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que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la importan-
cia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cualquier 
momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la nacionalidad. 
Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de origen. 
Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que hubiera 
sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también al padre o 
madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la adopción”. 
La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la expresión 
“… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido españo-
les de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de diez 
años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
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regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria 
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tercera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su proge-
nitor hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre origi-
nariamente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad 
española”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción 
afirmaba que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria 
tercera requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por 
haber perdido antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en 
España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
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emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
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la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (5ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña D. P. L., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en H. (Cuba), el 11 de agosto de 1984, hija de C. -S. P. R., nacido el 28 de agosto de 
1945 en D., O. y de I. –J. L. F., nacida el 20 de abril de 1951 en B.; certificado literal 
cubano de nacimiento y carné de identidad cubano de la optante; certificado literal 
español de nacimiento del progenitor de la solicitante, hijo de C. P. G., nacido en G. de 
Abona, Tenerife (España) el 11 de octubre de 1914, cuya nacionalidad no consta y de 
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M. –V. R. P., nacida el 25 de septiembre de 1918 en R., de nacionalidad cubana, con 
nota marginal de opción por la nacionalidad española del inscrito en virtud del art. 
20.1 b) CC, Ley 36/2002, el día 4 de abril de 2007 y anotación marginal de opción por 
la nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, el 4 de febrero de 2009; documentos de inmigración y extranjería de certifi-
cación de la inscripción en el Registro de Extranjeros del abuelo paterno con n.º ….. 
formalizado en M. y de inscripción en el Registro de Ciudadanía el 3 de marzo de 1940 
de la carta de ciudadanía expedida por el Secretario de Estado a favor de don C. P. G. 
con n.º de orden 25, folio 5 libro 18, entre otra documentación.

2. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, mediante resolu-
ción de fecha 19 de diciembre de 2016 deniega lo solicitado ya que no ha quedado 
establecido que en la optante concurran los requisitos exigidos en la directriz sexta de 
instrucción de 4 de noviembre de 2008, especialmente en lo que se refiere a la acre-
ditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria solicitando se revise su expediente y se acceda a lo 
solicitado. Acompaña a su escrito de recurso de la certificación literal española de naci-
miento de su abuelo paterno nacido el 11 de octubre de 1914 en G. de A., Tenerife, con 
nota marginal de recuperación de la nacionalidad española del inscrito el 9 de octubre 
de 1990 y documento de inmigración y extranjería de certificación negativa de la inscrip-
ción del citado abuelo en el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que en el caso de referencia, el padre de la solicitante, hijo de español, optó a la 
nacionalidad española de origen, en virtud de lo establecido en la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007, en fecha 4 de febrero de 2009, cuando ésta era mayor 
de edad. Adicionalmente indica que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 3 de marzo de 1940, y su hijo, padre de la solicitante 
nace el 28 de agosto de 1945, por lo que no ha quedado establecido que en la promo-
tora concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/07 especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor. Informa que revisado el recurso 
interpuesto la interesada aporta certificación negativa de inscripción en el Registro de 
Ciudadanía que ofrece dudas sobre su autenticidad por presentar un contenido con-
tradictorio con la documentación previamente aportada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 10-4.ª de octubre de 
2018 y 8-47.ª de marzo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba en 1984, en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas 
cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionali-
dad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

En este caso el padre de la interesada optó por la nacionalidad española en virtud del 
ejercicio del derecho de opción reconocido en el art. 20.1 b) del Código Civil el 4 de 
abril de 2007 y posteriormente por el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 4 de febrero de 2009, fechas, ambas, en las que la 
recurrente era ya mayor de edad. Adicionalmente se constata que, si bien el abuelo 
paterno de la interesada nació en Tenerife (España) el 11 de octubre de 1914, origina-
riamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de ciudadanía 
expedida por el Secretario de Estado a favor del mismo el 3 de marzo de 1940. Por 
tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la optante, que se produce el 28 de 
agosto de 1945, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba la naciona-
lidad cubana, por lo que el padre de la promotora no nació originariamente español, 
toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de nacimiento, 
su derecho de opción regulado en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de sep-
tiembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 19 de diciembre de 2016 denegando lo 
solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la interesada no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitor fuese originariamente español, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
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norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor de la recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.1b) del Código Civil en 2007 y posteriormente en 
virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, en 2009, la ahora optan-
te, nacida el 11 de agosto de 1984, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que 
no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin 
embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan aco-
gerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor de la recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
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actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.



M
inisterio de Justicia

◄ 683 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
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Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
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nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).
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XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 31 de agosto de 2021 (6ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, los que 
acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don B. F. S., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos en la que hace constar que 
nació el 7 de octubre de 1963 en S. G. (Cuba), hija de don F. D. F. C., nacido el 4 de 
enero de 1927 en C., M. (Cuba) y de doña R. S. P., nacida el 1 de marzo de 1926 en S. 
G. (Cuba); carnet de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del promo-
tor; certificado cubano de nacimiento de su padre; certificado en extracto de matrimo-
nio de los abuelos paternos del optante; certificado literal español de nacimiento de su 
abuelo paterno, don F. F. P., nacido el 23 de abril de 1887 en S. S., La Coruña (España), 
originariamente español; documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno 
de certificación negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía cubana y en el 
Registro de Extranjeros y certificación negativa de inscripción de la ciudadanía expedi-
da por el encargado del Registro de Estado Civil de Cárdenas.

2. Con fecha 20 de junio de 2017, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se deniega la solicitud de inscripción de nacimien-
to y el asiento registral de la opción de la nacionalidad española de origen de la intere-
sada, ya que estima que los documentos aportados no prueban suficientemente los 
hechos a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en el promo-
tor concurran los requisitos exigidos en la Ley 52/2007, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente. Aporta, además de otra documentación que ya constaba en el expe-
diente: certificado expedido por el encargado del Archivo Histórico Nacional de la 
República de Cuba donde se hace constar que el abuelo paterno del optante, don F. F. 
P., entro en la isla de Cuba procedente de España en 1906 a bordo del vapor Alfonso 
XIII y certificación negativa de la intención de renuncia a la nacionalidad española y 
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opción por la cubana del citado abuelo expedida por el encargado del Registro de 
Estado Civil de Sagua La Grande.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y que el auto que se recurre 
resulta conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expedien-
te a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución junto con informe, en el 
que indica que, habiéndose examinado los antecedentes, la documentación aportada, 
el auto dictado y el recurso presentado por el interesado se observan documentos 
probatorios que podrían modificar las circunstancias que llevaron al encargado a dictar 
el auto que se recurre. Se informa que en el caso de referencia el solicitante aportó 
para acreditar su derecho, certificado español de nacimiento de su abuelo paterno, 
don F. F. P. nacido en España, así como documentos de inmigración y extranjería del 
citado abuelo en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, por lo 
que no pudo determinarse fehacientemente que en el momento del nacimiento del 
padre del optante su padre, abuelo paterno del interesado, seguía ostentando su 
nacionalidad española por lo que se dictó resolución denegatoria al no haberse acredi-
tado la nacionalidad española de origen del progenitor del optante. Informa así mismo 
que al escrito de recurso acompaña certificado expedido por el encargado del Archivo 
Histórico Nacional de la República de Cuba donde se hace constar que el citado abuelo 
entró en la isla de Cuba procedente de C. en 1906 a bordo del vapor Alfonso XIII, que, 
si bien, no está debidamente legalizada por la autoridad cubana competente, a la vista 
de los hechos y en combinación con la certificación negativa de ciudadanía presenta-
da, permitirían determinar que el citado abuelo paterno ostentó la nacionalidad espa-
ñola de origen al momento de nacimiento de su hijo, padre del recurrente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, 15; 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 18-4.ª de febrero de 
2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba), como español de origen, al nacido en S. G. (Cuba) en 
virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil consular se dictó auto el 20 de junio de 2017, denegando lo 
solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada, pero esto no ha sido ni 
debe ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro civil 
competente para ello. En el caso que nos ocupa, la certificación presentada procede 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento del progenitor en 
quien basa su opción a la nacionalidad española, Cuba. El optante aportó certificado 
literal español de nacimiento de su abuelo, F. F. P., nacido en S. S., La Coruña el 23 de 
abril de 1887, certificado del Archivo Histórico Nacional de la República de Cuba 
donde se hace constar que el citado abuelo entró en la isla de Cuba procedente de La 
Coruña en 1906 y certificación negativa de la inscripción de la ciudadanía cubana del 
mismo, no oponiéndose por el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, irregularidades respecto de la documentación aportada. Por lo que tomando 
en consideración dichos extremos, debemos presumir que el abuelo español del pro-
motor mantuvo dicha nacionalidad en el momento del nacimiento de su hijo, y padre 
del optante, quedando así probada la nacionalidad española de origen de éste último.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (8ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. D. B. H. ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en C. H. (Cuba), el 10 de julio de 1959, hija de A. B. F., nacido el 26 de julio de 1918 en 
C. H. y de R. H. S, nacida el 23 de septiembre de 1930 en B,, H,; certificado literal de 
nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promotora; certificado literal 
cubano de nacimiento del padre de la optante, hijo de J. -A. B. G. y de M –D. F., natura-
les de España; certificado español de nacimiento del precitado abuelo, nacido el 16 de 
agosto de 1883 en P. R., Lugo (España) y documentos de inmigración y extranjería 
relativos al mismo por los que se hace constar su inscripción en el Registro de 
Extranjeros con n.º ….. formalizado en H. y de inscripción de la ciudadanía del mismo, 
el 18 de junio de 1912, en virtud de lo establecido en el inciso 4.º del artículo 6 de la 
Constitución cubana vigente en dicha fecha.

2. Con fecha 13 de octubre de 2015 la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la solicitud de inscripción 
de nacimiento y el asiento registral de la opción a la nacionalidad española de origen 
de la interesada, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos 
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a los que se refiere su declaración, no quedando establecido que en la solicitante 
concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su 
progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a su pretensión alegando que ejerció su derecho de opción no por ser hija 
sino nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que el auto 
apelado resulta conforme a derecho. La encargada del registro civil consular remite el 
expediente junto con informe, en el que indica que en el caso de referencia, en virtud 
de la documentación aportada, la solicitante no pudo acreditar la nacionalidad que 
ostentaba su abuelo al momento del nacimiento de su hijo, padre de ésta, nacido en el 
26 de julio de 1918 en C. H. (Cuba), por lo que no ha quedado establecido que en la 
optante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la nacionalidad española de origen de su progenitor, indicando que, se ha 
presentado documento de inmigración y extranjería por el que se certifica la inscrip-
ción del abuelo paterno de la solicitante en el Registro de Ciudadanía el 18 de junio de 
1912 en virtud de lo establecido en el inciso 4.ª del artículo 6 de la Constitución 
cubana vigente en dicha fecha para los ciudadanos españoles residentes en Cuba que 
no se inscribieron en el Registro General de españoles al entrar en vigor el Tratado de 
París el 11 de abril de 1899, por lo que se considera que el citado abuelo renunció a la 
nacionalidad española con anterioridad al nacimiento de su hijo, padre de la optante, 
por lo que ha quedado establecido que en el interesado no concurren los requisitos 
exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
27-53.ª de agosto y 4-36.ª de marzo de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida en C .H. (Cuba) en 
1959 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las 
personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la 
nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 13 de octubre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del registro civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ya que es hijo 
de ciudadano nacido en P. R., Lugo (España), consignándose en el documento de 
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inmigración y extranjería la inscripción del abuelo paterno de la solicitante en el 
Registro de Ciudadanía el 18 de junio de 1912 en virtud de lo establecido en el inciso 
4.ª del artículo 6 de la Constitución cubana vigente en dicha fecha para los ciudadanos 
españoles residentes en Cuba que no se inscribieron en el Registro General de espa-
ñoles al entrar en vigor el Tratado de París el 11 de abril de 1899. Por tanto, de la 
documentación obrante en el expediente no se deduce que el citado vuelo hubiera 
mantenido la nacionalidad española en el momento del nacimiento de su hijo, y padre 
de la optante, condición necesaria para probar la nacionalidad española de origen de 
éste último, puesto que para ello debe acreditarse la inscripción en el Registro General 
de españoles establecido por el Tratado de París de 10 de diciembre de 1898 por el 
que se firmó el Tratado de Paz entre los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, en cuyo artículo IX, indicaba que “los súbditos españoles, naturales de la 
Península, residentes en el territorio a cuya soberanía España renuncia o cede por el 
presente tratado, podrán permanecer en el territorio o marcharse de él… En el caso de 
que permanezcan en el territorio, podrán conservar su nacionalidad española hacien-
do ante una oficina de registro, dentro de un año después del cambio de ratificaciones 
de este tratado, una declaración de su propósito de conservar dicha nacionalidad; a 
falta de esta declaración, se considerará que han renunciado a dicha nacionalidad y 
adoptado la del territorio en el cual pueden residir”.

En consecuencia, queda acreditado que el citado abuelo residía en Cuba en 1899, y 
aunque de nacionalidad española de origen, no la mantenía en 1918 cuando nació su 
hijo, don A. B. F., padre de la promotora del expediente, toda vez que no consta su ins-
cripción en el Registro de Españoles creado como consecuencia del Tratado de Tratado 
de París.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno de la recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española del abuelo de la interesada, también ha quedado probado que el mismo no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo de la optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, antes de 
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1899, según consta en la documentación aportada, y por tanto, muy anterior al perio-
do del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (9ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, los mayores de edad que 
sean hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el 
padre o la madre) hubieren optado anteriormente por la nacionalidad española de 
origen por la vía de dicha disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don Y. F. L., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado español en La 
Habana (Cuba), a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
disposición adicional séptima, Anexo I, y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que hace constar que 
nació el 21 de marzo de 1991 en C. (Cuba), hijo de R. -E. F. G., nacido en A., V. (Cuba) 
el 8 de octubre de 1969 y de M. L. G, nacida en C., V. (Cuba) el 25 de febrero de 1972; 
certificado literal de nacimiento del promotor; carné de identidad cubano del mismo; 
certificado literal de nacimiento español en el registro civil del Consulado de España 
en La Habana (Cuba) del padre del optante, hijo de R. R. F. C., nacido en A. el 24 de 
octubre de 1937 y de M. –L. G. L., nacida el 25 de agosto de 1944 en A., ambos de 
nacionalidad cubana. Consta inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española de origen por opción en virtud del apartado primero de la disposición adicio-
nal séptima de la Ley 52/2007 el 13 de noviembre de 2009 y certificado literal de 
español de nacimiento de la abuela paterna del promotor, hija de A. G. R., nacido el 6 
de marzo de 1902 en O. (España), de nacionalidad española y de J, L, H,, nacida en A, 
el 17 de agosto de 1911, de nacionalidad cubana, con inscripción marginal de recupe-
ración de la nacionalidad española de la inscrita el 20 de junio de 2008.
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2. La encargada del Registro Civil Consular de La Habana, mediante resolución de 
fecha 22 de mayo de 2013 deniega lo solicitado por el interesado, estimando que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
habida cuenta que el padre del mismo optó a la nacionalidad española de origen 
según la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, cuando el ahora optante 
era mayor de edad, por lo que, no ha quedado establecido que en el solicitante concu-
rran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo referido a la nacionalidad española de origen de su progenitor.

3. Notificado el promotor, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria, alegando que cumple los requisitos exigidos 
legalmente por lo que solicita se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que no ha quedado acreditado que el progenitor del optante nacido en A, (Cuba) fuese 
originariamente español, puesto que éste optó a la nacionalidad española el 13 de 
noviembre de 2009, cuando el solicitante era mayor de edad, en virtud de la Ley 
52/2007, por lo que no ha quedado establecido que concurran los requisitos exigidos 
en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 Dirección General de 
los Registros y del Notariado especialmente en lo que se refiere a estar sujeto a la 
patria potestad de un español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil; 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil; 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras, de 27-47.ª de agosto de 
2020 y 9-57.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba en 1991, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.
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En este caso el padre del interesado optó por la nacionalidad española en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el 29 de 
mayo de 2009, habiendo ya alcanzado el recurrente la mayoría de edad en esa fecha. 
Adicionalmente cabe indicar que la nacionalidad de su madre, abuela del promotor, en 
el momento de su nacimiento, 1969, no era la española sino cubana, dado que siendo 
española de origen, perdió dicha nacionalidad, no recuperándola hasta el 20 de junio 
de 2008. Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre del interesado, que se produ-
ce el 8 de octubre de 1969, su progenitora, abuela paterna del solicitante, ostentaba 
la nacionalidad cubana, por lo que el padre del promotor no nació originariamente 
español, toda vez que ejerció, como consta en la certificación de la inscripción de 
nacimiento, su derecho de opción previsto en el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó acuerdo el 22 de mayo de 2013 denegando lo solicitado.

III. El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el interesado no reúne 
los requisitos necesarios para admitir su opción de nacionalidad española, ya que no 
se acredita que su progenitor fuese originariamente español, posición que el órgano 
en funciones de ministerio fiscal comparte en su informe.

IV. La primera cuestión que se plantea es si, al amparo del apartado 1 de la disposición 
adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por el 
mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, 
pueden, a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma disposición para 
acceder a la nacionalidad española (segundo optante).

Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este centro directivo de 4 de noviem-
bre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que los hijos del 
primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de padre 
o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden 
ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del n.º 1 del artículo 20 del Código Civil. Así lo 
declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 n.º 1 a) del Código Civil no está disponible 
para el caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso 
cuando el progenitor del recurrente opta por la nacionalidad española en ejercicio de 
la opción prevista en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, el 13 de noviembre de 2009, el ahora optante, nacido el 21 de marzo de 
1991, había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la 
nacionalidad española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad 
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de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la 
misma opción del apartado 1 de la disposición adicional séptima.

V. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se 
habrá de formalizar en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
hubiera ostentado dicha nacionalidad originariamente.

En el presente caso el progenitor del recurrente ostentaría la nacionalidad española 
“de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto de la recurrente el requisito exigido 
por el apartado primero de la misma disposición adicional consistente en que su 
“padre o madre hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determi-
nar si este requisito lo cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde 
su nacimiento” (del padre o madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre 
o madre español de origen, aunque el título de su adquisición no fuese originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Paralelamente se suscita la 
cuestión de si basta que el progenitor haya sido español en cualquier momento, —de 
forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad en el momento en que se 
ejercita la opción—, o es necesario que lo haya sido en un momento anterior (bien 
desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien al 
menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación 
actual contenida en la reiterada disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y al 
espíritu y finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redacta-
da a resultas de su tramitación parlamentaria.

VI. En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma 
del título primero del Código Civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la 
que se da nueva redacción al artículo 18 del CC y amplía la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho 
que habilitan para el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España 
de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código Civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma 
introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción 
como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, 
en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la 
patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido 
fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo 
necesario para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. 
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número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene 
interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación 
un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso de ficción legal, de 
nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un momento pos-
terior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del CC el cual, tras establecer 
que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá por 
este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera espa-
ñol”, añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era 
español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la 
condición de español de origen”.

Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de espa-
ñol de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de 
los adoptantes era español.

VII. Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenida-
mente (que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la 
atribución originaria —artículo 17— y las adquisiciones derivativas —artículos 19 a 
22—), planteaba la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adopta-
dos que ostentasen la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su 
adopción, podían, a su vez, adquirir la nacionalidad española por residencia acogién-
dose al plazo abreviado de un año previsto en el artículo 22, párrafo 3.º, regla 2.ª del 
Código Civil (versión dada por Ley 51/1982) a favor de “el nacido fuera de España de 
padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”.

Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la impor-
tancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a 
“El nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, 
párrafo 3.º, letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del 
siguiente modo: “El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente 
hubieran sido españoles”. Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo 
artículo 18, párrafo primero, n.º 2 del Código Civil, en su redacción de 1954 (si bien 
ahora como un supuesto de naturalización con plazo privilegiado de un año, y no de 
opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, no bastaba, en la redacción definiti-
va, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores haya sido español en cual-
quier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la concesión de la naciona-
lidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera sido español de 
origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre o madre que 
hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía también 
al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde la 
adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza 
la expresión “… que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan 
sido españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla 
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general de diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de 
nacionalidad española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis 
restrictiva.

VIII. La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el 
derecho de opción. A estas modificaciones se refiere el preámbulo de la Ley: “En la 
regulación de la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, 
el caso de quien esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se 
explica esto ya que una vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia 
familiar, la sola voluntad de los interesados es el camino indicado, si se formula en 
ciertos plazos para que consigan la nacionalidad española los hijos de quienes la 
hayan adquirido sobrevenidamente.

IX. En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facul-
tad de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y 
nacido en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la 
disposición transitoria 3.ª.

Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, comúnmente 
señaladas, de las reformas legales del nuestro Código Civil de 1954, 1975 y 1982 fue 
precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las 
tres disposiciones transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se 
parte del principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 n.º 3 del 
Código Civil), que como regla general había aplicado ya la doctrina de este centro 
directivo.

Pues bien, este principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, 
“queda matizado en las dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de 
favorecer la adquisición de la nacionalidad española para situaciones producidas con 
anterioridad … los emigrantes y sus hijos, cuando hayan llegado a ostentar la naciona-
lidad española, pueden recuperarla por el mecanismo privilegiado del artículo 26, 
pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un paso más porque benefician, 
sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”.

El alcance de ambas disposiciones transitorias (2.ª y 3.ª) han de ser analizados conjun-
tamente, a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este 
centro directivo de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a 
estudiar al tiempo ambas disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, 
que la adquisición de la nacionalidad española por opción —con efectos de nacionali-
dad de origen—, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en 
diversos supuestos, que la Instrucción identifica del siguiente modo: “Adoptados en 
forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en España, antes de la 
Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos en España... 
Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de española, nacido antes de la 
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entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le correspondiera seguir, 
según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del padre” (hoy hay 
que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de que el supues-
to se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de la 
Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria ter-
cera beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor 
hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originaria-
mente español hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad españo-
la”. En consonancia con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba 
que “La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera 
requiere que el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdi-
do antes la nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supues-
to de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la 
que la Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de 
padre o madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de 
la fórmula utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley 
de 15 de julio de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido 
español”, conduce a la interpretación incorporada a declaración decimotercera de la 
transcrita Instrucción. Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde 
la declaración sexta de la Instrucción de esta dirección general de 4 de noviembre de 
2008, conforme a la cual los hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
no pueden ejercer la opción del apartado 1 de esta disposición.

X. Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor 
del hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad espa-
ñola que ostentaba originariamente constituye un elemento caracterizador del supues-
to de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la 
norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposi-
ción transitoria 3.ª. En efecto, una cosa es que si la madre incurrió en causa de pérdida 
con anterioridad al nacimiento del hijo, éste no pudiera optar por la vía de la disposi-
ción transitoria 2.ª (más beneficiosa), y otra distinta entender que habiendo concurrido 
causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha vía, y haciendo tránsito el 
supuesto a la disposición transitoria 3.ª, esta última imponga la pérdida como requisi-
to sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a pesar de no 
haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad origi-
naria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que 
por ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición 
que el hijo de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración 
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que es también extensible a la interpretación del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del preámbulo de la Ley 
18/1990 al señalar que la transitoria 3.ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los 
emigrantes que, al nacer, ya no eran españoles”: beneficiar, sobre todo, no quiere 
decir beneficiar exclusivamente.

XI. Nuevamente se modifica el Código Civil en materia de nacionalidad a través de la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las 
personas “cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 
España”, respecto del que arbitra un derecho de opción, similar al de la disposición 
transitoria 3.ª de la Ley 18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el 
sistema de plazos preclusivos de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 
18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la necesidad de residencia en España del optan-
te que había suprimido esta última (cfr. artículo 20 n.º 1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de derecho de 
esta Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 
36/2002, durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir 
entre los beneficiarios de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, 
hubieran sido originariamente españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada 
que permitía a tales nietos obtener la nacionalidad española pero no a través de la 
opción, sino mediante la residencia legal de un año en España (cfr. articulo 22 n.º 2, f 
del Código Civil).

XII. La redacción incorporada a la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tampoco incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la 
fórmula tradicional de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español”), aunque sí en el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda 
condicionado en este caso a un régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el 
abuelo o abuela hubiere sido español, ya que tal derecho sólo se reconoce a “los 
nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no fueron aprobadas las 
enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a las “personas 
que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española de 
origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segun-
do de la disposición adicional séptima).

XIII. De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de 
padre o madre español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de 
origen conforme a esta misma disposición. Así resulta también de la exposición de 
motivos de dicha ley, según la cual ésta “amplía la posibilidad de adquisición de la 
nacionalidad española a los descendientes hasta el primer grado de quienes hubiesen 
sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, a través del apartado 2 de la 
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misma disposición adicional séptima, a otros descendientes más allá del primer grado 
—nietos—, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio a consecuencia 
de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial recogida en 
la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta dirección 
general.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en 
dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la disposición adicio-
nal 7.ª de la Ley 52/2007, como en el caso presente ya que no consta acreditada la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española del mismo como consecuencia del 
exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (11ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. -A. H. F., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado General 
de España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de 
la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud 
como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 14 
de febrero de 1957 en S. S. (Cuba), hija de don A. -F. H. D., nacido el 1 de noviembre de 
1920 en S. S. y de doña A. F. R., nacida el 5 de octubre de 1928 en J.; carnet de iden-
tidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado cubano 
de nacimiento de la madre de la optante, hija de E. F. R. y de E. R. P., naturales de 
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España (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo materno de la 
interesada nacido el 9 de septiembre de 1878 en Asturias (España); certificado 
cubano de matrimonio de los abuelos maternos de la optante celebrado en M. el 15 de 
agosto de 1923 y documentos de inmigración y extranjería del citado abuelo, en los 
que consta que éste no se inscribió en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en 
el Registro de Ciudadanía, entre otra documentación.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la 
peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieta de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado. Acompaña a su escrito de recurso de la certificación nega-
tiva de la inscripción de jura de intención de renuncia a la nacionalidad española y 
opción por la cubana del abuelo materno de la interesada expedida por el encargado 
del Registro de Estado Civil de Sancti Spiritus.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hija de española de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de 
su abuelo materno, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el 
Registro de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, 
lo que no permite determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en 
el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de 
su progenitora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
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Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 14 de febrero 
de 1957 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dis-
posición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
junio de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 8 de noviembre 
de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento la 
interesada y de su madre; certificado de la inscripción de nacimiento española del 
abuelo materno; certificación negativa de la inscripción de la intención de renuncia a 
la nacionalidad española y opción por la cubana del precitado abuelo en el Registro de 
Estado Civil de Sancti Spiritus que no permite acreditar sin ningún género de dudas 
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que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que el mismo no se 
encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía 
cubana, documentación que no permite determinar que la madre de la interesada 
hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (12ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don O. M. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 8 de 
octubre de 1949 en R., V. (Cuba), hijo de don J.M.C. y de doña N. M. S., nacidos el 4 de 
diciembre de 1918 y el 3 de diciembre de 1922, respectivamente en R.; carnet de 
identidad cubano y certificado literal cubano de nacimiento del interesado; certificado 
literal cubano de nacimiento del padre del optante, hijo de J.E.M.S. y de R. C. R., natu-
rales de Canarias; certificado de la partida de bautismo española del abuelo paterno 
del promotor, nacido en S. L., Gran Canaria el 4 de diciembre de 1866; certificado 
negativo de la inscripción de la ciudadanía cubana relativa al citado abuelo expedida 
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por el encargado del Registro de Estado Civil de Rodas y documentos de inmigración y 
extranjería del citado abuelo, en los que consta que éste no se inscribió en el Registro 
de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 21 de octubre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante 
fundamenta su solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación 
de la Ley 52/2007 por ser hijo de español de origen, a cuyos efectos presenta certifi-
cados de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano del 
citado abuelo, en los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro 
de Extranjeros ni que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no 
permite determinar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de origen de su 
progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
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67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 8 de octubre de 
1949 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de 
marzo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviem-
bre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del 
Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 21 de diciem-
bre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado literal cubano de naci-
miento del interesado y de su padre; certificado de la partida de bautismo del abuelo 
paterno, certificación negativa de la de la inscripción de la ciudadanía cubana del 
mismo expedida por el encargado del Registro del Estado Civil de Rodas que no 
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permite acreditar sin ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscrip-
ción en otro registro civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, 
en los que consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de 
Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite 
determinar que el padre del interesado hubiera nacido originariamente español.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo paterno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a entrar a 
valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad española 
del abuelo del interesado, también ha quedado probado que el mismo no perdió esta 
nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aportación de los 
documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstancia que 
debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuelo del optante y que en este 
caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos desde 
el 4 de diciembre de 1918, fecha del nacimiento de su hijo, padre del solicitante, en 
Cuba y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (13ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
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interesado contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don J. M. R., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 5 de 
agosto de 1966 en Z. (Cuba), hijo de don F. –J. M. F. y de doña A. –D. R. F., nacidos el 3 
de diciembre de 1936 y el 13 de febrero de 1941, respectivamente en Z.; carnet de 
identidad cubano y certificado cubano de nacimiento del interesado; certificado 
cubano de nacimiento de la madre del optante, hija de A. M. R. P., natural de Canarias 
y de H. F. F. nacida en R. (Cuba); certificado literal español de nacimiento del abuelo 
del promotor, nacido en P., P., Canarias el 8 de diciembre de 1874 y documentos de 
inmigración y extranjería del citado abuelo, en los que consta que éste no se inscribió 
en el Registro de Extranjeros ni consta inscrito en el Registro de Ciudadanía, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 8 de noviembre de 2016, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que el 
peticionario no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
no quedando establecido que en el interesado concurran los requisitos exigidos en la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitora.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de antes citada, alegando que realizó su solicitud por 
ser nieto de abuelo originariamente español, por lo que solicita se revise su expediente 
y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación del 
expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta dictado 
conforme a derecho y el encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana, 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto 
con informe, en el que indica que, en el caso de referencia, el solicitante fundamenta su 
solicitud de opción a la nacionalidad española de origen en aplicación de la Ley 52/2007 
por ser hijo de española de origen, a cuyos efectos presenta certificados de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano de su abuelo materno, en 
los cuales no consta que haya realizado su inscripción en el Registro de Extranjeros ni 
que haya obtenido la ciudadanía cubana por naturalización, lo que no permite determi-
nar que en el solicitante concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la 
acreditación de la nacionalidad española de origen de su progenitora.
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5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre otras, de 6-10.ª 
de agosto de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como español de origen al nacido en Cuba el 5 de agosto de 
1966 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la dispo-
sición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual 
“1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán 
optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de julio 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 8 de noviembre de 
2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
el mismo no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitora.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificado cubano de nacimiento 
del interesado y de su madre; certificado literal español de nacimiento del abuelo 
materno y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que 
consta que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el 
Registro de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que la 
madre del interesado hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española del optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por el interesado de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo materno del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado el 
ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpora-
do al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora 
extemporánea (cfr. art. 358-II RRC).

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (14ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Doña Y. F. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en V., H. (Cuba), el 17 de diciembre de 1974, hija de R. -S. F. A. y de A. P. C., nacidos el 
30 de diciembre de 1951 y el 5 de enero de 1955, respectivamente en Ciudad de La 
Habana; certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la promoto-
ra; certificado de nacimiento cubano de su progenitor, hijo de J. -A. F. M., natural de 
España y de A. A. J., nacida en H.; certificado de la partida de bautismo española del 
abuelo paterno de la optante, nacido en A., F., A Coruña (España) el 5 de julio de 1891 
y documentos de inmigración y extranjería cubanos por los que se certifica que el 
abuelo paterno de la optante se inscribió en el Registro de Extranjeros con n.º ….. for-
malizado en H. el 22 de marzo de 1934 y que consta inscripción en el Registro de 
Ciudadanía de la carta de naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor del 
mismo el 10 de junio de 1938, inscrita con n.º de orden 277, folio 56, libro 16, entre 
otra documentación.

2. Con fecha 28 de junio de 2016 el encargado de ese registro civil consular, mediante 
resolución, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aporta-
da no ha quedado acreditado que en ella concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hija sino 
como nieta de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español de la interesada obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 10 de junio de 1938, y que su hijo, padre de la solicitan-
te nace el 30 de diciembre de 1951, no ha quedado establecido que en la interesada 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por la interesada, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
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presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en V. (Cuba) en 1974, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto de fecha 28 de junio de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.
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En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en derecho).

Así, si bien el abuelo paterno de la interesada nació en A Coruña (España) en 1891, 
originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta de 
naturalización expedida por el Ministro de Estado a favor del mismo el 10 de junio de 
1938. Por tanto, en la fecha de nacimiento del padre de la interesada, que se produce 
el 30 de diciembre de 1951, su progenitor, abuelo paterno de la solicitante, ostentaba 
la nacionalidad cubana, por lo que el padre de la promotora no nació originariamente 
español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo 
que no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposi-
ción adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo paterno de la interesada, basta decir que, al no 
haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso 
de que pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la 
nacionalidad española del abuelo de la interesada, también ha quedado probado que 
el mismo no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo 
de la optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su residen-
cia en Cuba, al menos desde el 22 de marzo de 1934, fecha de su inscripción en el 
Registro de Extranjeros en La Habana y por tanto, anterior al periodo del exilio.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (15ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. L. Y. S., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima y adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
en G., V. (Cuba), el 23 de julio de 1965, hijo de V. Z. Y. S., nacida el 23 de abril de 1929 
en Z. M. (Cuba); certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del 
promotor; certificado cubano de nacimiento de la madre del optante, hija de C. Y. R., 
natural de Canarias y de C. L. S. O., nacida en S. D. V.; certificado literal español de 
nacimiento del abuelo materno del optante, nacido el 25 de julio de 1882 en I. M., 
Canarias (España) y documentos de inmigración y extranjería cubanos por los que se 
certifica que el abuelo materno del optante no se inscribió en el Registro de Extranjeros 
y que consta inscripción en el Registro de Ciudadanía de la carta de naturalización 
expedida por el Presidente de la República a favor del mismo inscrita el 28 de noviem-
bre de 1910 con n.º de orden 2017, folio 235, libro 4.

2. Con fecha 24 de octubre de 2016 el encargado de ese registro civil consular, 
mediante resolución, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documenta-
ción aportada no ha quedado acreditado que en él concurran los requisitos exigidos en 
la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionali-
dad española de origen de su progenitora.

3. Notificado el promotor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria dictada, solicitando la revisión de su expediente y que 
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se acceda a lo solicitado, alegando que ejerció su derecho de opción no como hijo sino 
como nieto de español de origen.

4. Notificado el órgano en funciones del ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y el encargado del registro civil consular remite el expe-
diente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el 
que indica que teniendo en cuenta que el abuelo español del interesado obtuvo la 
nacionalidad cubana en fecha 28 de noviembre de 1910, y que su hija, madre del 
solicitante nace el 23 de abril de 1929, no ha quedado establecido que en el interesa-
do concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitora.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado primero de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la 
presente solicitud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es 
hijo/a de padre o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
9-51.ª de julio de 2019, 9-53.ª y 9-30.ª de junio de 2020.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en G. (Cuba) en 1965, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese 
sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si 
formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la pre-
sente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 25 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado del registro 
civil se dictó auto de fecha 24 de octubre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su madre fuese española de origen.
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IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación de la progenitora presentada proceda 
del Registro Civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto 
que la nacionalidad originaria de la madre no puede entenderse acreditada por la 
aportación de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni 
tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que 
pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba 
admitido en derecho).

Así, si bien el abuelo materno del interesado nació en C. (España) el 25 de julio de 
1882, originariamente español, obtuvo la ciudadanía cubana de acuerdo con la carta 
de naturalización expedida por el Presidente de la República a favor del mismo, con 
inscripción en el Registro de Ciudadanía el 28 de noviembre de 1910 con n.º de orden 
2017, folio 235, libro 4. Por tanto, en la fecha de nacimiento de la madre del interesa-
do, que se produce el 23 de abril de 1929, su progenitor, abuelo materno del solicitan-
te, ostentaba la nacionalidad cubana, por lo que la madre del promotor no nació origi-
nariamente española.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
no se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. Finalmente, en cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la 
condición de español del abuelo materno del interesado, basta decir que, al no 
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haberse solicitado el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo 
normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la 
alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso 
de que pudiera a entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la 
nacionalidad española del abuelo del interesado, también ha quedado probado que el 
mismo no perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y 
mediante aportación de los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, circunstancia que debe confluir ineludiblemente en la persona del abuelo 
del optante y que en este caso queda descartada al tener constancia de su residencia 
en Cuba, al menos desde el 28 de noviembre de 1910, fecha de adquisición de la 
nacionalidad cubana y por tanto, muy anterior al periodo del exilio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (16ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. F. S., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 8 de febrero de 1961 en M., H. (Cuba), hija de don R. F. G., nacido el 4 de 
abril de 1908 en B., M. y de I. S.G., nacida el 1 de febrero de 1905 en P. B., M.; docu-
mento de identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la promo-
tora; certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesada, hija de M. S. M. y 
de Á. G. H., naturales de Canarias; certificado literal español de nacimiento del presun-
to abuelo, M. S. M. nacido el 28 de octubre de 1881 en S. M. G., Canarias; certificación 
negativa de inscripción de la ciudadanía del citado abuelo en el Registro de Estado 
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Civil de P. B.; documentos de inmigración y extranjería relativos al mismo de certifica-
ción negativa de la inscripción en el Registro de Extranjeros y en el de Ciudadanía y 
certificado del Director del Archivo Histórico Nacional donde consta registrada la entra-
da en Cuba de M. S. M. en 1895 procedente de Canarias a bordo del vapor Jover 
Serna.

2. Con fecha 8 de septiembre de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 23 párrafo segundo LRC y el artículo 85 de su reglamento, que en la solicitante 
concurran los requisitos legalmente exigidos, especialmente en lo que se refiere a la 
filiación española de la misma.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, la solicitante nacida en 
1961 es hija de doña I. S. G., nacida en P. B. en 1905, por lo que a la vista de la docu-
mentación aportada se debe suponer que la optante nace cuando su madre contaba 
con cincuenta y seis años de edad. Así de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 
de la LRC y el artículo 85 de su reglamento, la calificación de la certificación extranjera 
debe realizarse siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su 
legalidad conforme a la ley española, por lo que el registro civil consular aprecia que 
no ha quedado establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la filiación española de la solicitante.

5. Recibidas las actuaciones en este centro, se solicita del registro civil consular 
requiera a la interesada a fin de que aporte nueva documentación, en particular certi-
ficados literales de su nacimiento y de su madre, legalizados, dado que la documenta-
ción aportada era en extracto, o bien certificados en extracto acompañados de certifi-
cado sobre anotaciones marginales, de los mismos, así como, certificado literal de las 
autoridades cubanas de inmigración y extranjería, actualizado y legalizado, sobre la 
inscripción en el Registro de Extranjeros cubano del abuelo materno de la promotora, y 
cualquier otra documentación que acredite que mantenía su nacionalidad española en 
la fecha del nacimiento de su hija y madre de la solicitante.
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La interesada aportó nuevamente certificados en extracto de su nacimiento y de su 
madre, así como documentos de inmigración y extranjería actualizados relativos al 
presunto abuelo de certificación negativa de la inscripción en el Registro de Extranjeros 
y de Ciudadanía, documentación que ya obraba en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 
28-4.ª de noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en M. (Cuba) en 1961 en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de julio 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del registro 
civil se dictó auto el 8 de septiembre de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” debien-
do “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o municipal”. 
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Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba 
de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que 
afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, y sin entrar a analizar si ha resultado debidamente acreditada la 
filiación materna de la optante, se han aportado, entre otros, certificado cubano de 
nacimiento de la interesada y de su madre; certificado literal español de nacimiento 
del presunto abuelo materno, certificación negativa de la de la inscripción de la ciuda-
danía cubana del mismo expedida por el encargado del Registro del Estado Civil de 
Pedro Betancourt que no permite acreditar sin ningún género de dudas que no se 
hubiera practicado tal inscripción en otro registro civil y documentos de inmigración y 
extranjería del presunto abuelo español, en los que consta que el mismo no se encon-
traba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro de Ciudadanía cubana, 
documentación que no permite determinar que la presunta madre de la interesada 
hubiera nacido originariamente española.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (17ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña T. A. A. P., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la 
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disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo 
de su solicitud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta 
que nació el 21 de diciembre de 1942 en S. C. (Cuba), hija de don J. -E. A. B. nacido en 
B., P. el 27 de diciembre de 1912 y de doña R. T. P. C., nacida el 24 de junio de 1917 
en G. (Cuba); documento de identidad cubano y certificado local en extracto de naci-
miento de la promotora; certificado cubano de nacimiento de la madre de la interesa-
da, hija de A. P. M. nacido en C. y de J. C. Q., nacida en S. C., constan como abuelos 
paternos, M. y A.; certificado literal español de nacimiento del presunto abuelo, A. P. 
M., nacido el 11 de abril de 1892 en S. B. T., Canarias, hijo de F. P. y de su esposa y 
documentos de inmigración y extranjería del presunto abuelo español expedidos el 16 
de febrero de 2013 en los que se certifica su inscripción en el Registro de Extranjeros 
formalizada en S. S. con número de expediente ….. y la no inscripción en el Registro de 
Ciudadanía que, de acuerdo con el informe emitido por el encargado del registro civil 
consular, no están expedidos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por el 
funcionario que los expide.

2. Con fecha 21 de octubre de 2016, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega lo solicitado por la interesa-
da, estimando que la peticionaria no prueba suficientemente los hechos a los que se 
refiere su declaración, no quedando establecido, dadas las irregularidades de los 
documentos aportados, que en la solicitante concurran los requisitos legalmente exigi-
dos, especialmente en lo que se refiere a la filiación española de la misma.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando se revise su 
expediente y se acceda a lo solicitado. Acompaña a su escrito de recurso de la certifi-
cación de la partida de bautismo española de su presunto abuelo, A. P. M. nacido el 10 
de marzo de 1872, en S. B. T. hijo de A. P. y M. M., datos no coincidentes con los con-
tenidos en la certificación literal española de nacimiento previamente aportada.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana 
remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto 
con informe en el que indica que, en el caso de referencia, según la documentación 
aportada, consta que el abuelo paterno de la solicitante, el Sr. A. P. M., nació en C., hijo 
de M. y A., según la certificación cubana de nacimiento de la madre de la interesada, 
sin embargo la solicitante aportó una certificación española de nacimiento expedida a 
favor de A. P. M. nacido en S. B. T. el 11 de abril de 1892, figurando como padre F. P. y 
su esposa. Adicionalmente indica que los documentos de inmigración y extranjería del 
presunto abuelo, no están expedidos en el formato, cuño y firma habitualmente utiliza-
da por el funcionario que los expide, por lo que no ha quedado establecido que en la 
interesada concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acredita-
ción de la filiación española de la madre de la solicitante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 
de 21 de julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 
28-4.ª de noviembre y 3-24.ª de diciembre de 2019 y 19-110.ª de abril de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en S. C. (Cuba) en 1942 en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
diciembre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del registro civil se dictó auto el 21 de octubre de 2016, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado su filiación española.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
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prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

Sin embargo, surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente acredi-
tada la filiación paterna de la madre de la interesada respecto de un ciudadano espa-
ñol. Consta, por un lado, certificado local en extracto de nacimiento de la madre de la 
interesada, donde figura que es hija de A. P. M. y de J. C. Q., y nieta por línea paterna 
de M. y A.. Así mismo se aportó certificado literal español de nacimiento del presunto 
abuelo, A. P. M., nacido en S. B. T. el 11 de abril de 1892, hijo de F. P. y de su esposa, 
datos que no coinciden con los contenidos en la certificación cubana de nacimiento de 
la madre de la optante así como tampoco con la contenida en el certificado de la par-
tida de bautismo española del citado abuelo aportada en vía de recurso, donde consta 
que éste nació el 10 de marzo de 1872, en S. B. T. hijo de A. P. y M. M.. De este modo, 
las discrepancias entre la documentación aportada no permiten acreditar la filiación 
española de la madre de la solicitante.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su reglamento— no se ha acreditado la 
filiación española de la progenitora de la solicitante, a la vista de las discrepancias 
observadas en la documentación aportada en relación con los datos identificativos del 
abuelo materno de la interesada, tales como la filiación del mismo y fecha de su naci-
miento, datos esenciales de la inscripción, por lo que no resulta acreditado en el 
expediente el cumplimiento por la interesada de los requisitos establecidos en el 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la ley 52/2007, de 26 de 
diciembre.

A mayor abundamiento, aunque dicha filiación hubiera sido probada, lo que no ha 
sucedido en este caso, según el informe emitido por el encargado del Registro Civil 
Consular en fecha 17 de octubre de 2019, no se ha acreditado que la progenitora del 
optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumpli-
ría uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, habida cuenta las irregularidades observadas por el 
encargado del Registro Civil Consular en los documentos administrativos cubanos que 
supuestamente acreditaban el mantenimiento de la condición de extranjero, como 
ciudadano español, de don A. P. M. al nacimiento de su hija y madre de la solicitante. 
Así, según el citado informe, se constata que los documentos de inmigración y extran-
jería del presunto abuelo español emitidos el 16 de febrero de 2013, no están expedi-
dos en el formato, cuño y firma habitualmente utilizada por la funcionaria que los 
expide. Estas irregularidades no permitirían determinar que en la solicitante concurran 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de que su progeni-
tora fuese originariamente española.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (18ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don R. G. A., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, constando como documentación: hoja decla-
ratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 19 de febrero de 1963 en H. (Cuba), 
hijo de R. G. C., nacido en H. el 13 de julio de 1925 y de M. L. A. J. nacida en V. C. el 17 
de octubre de 1922; certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano 
del optante; certificado de nacimiento cubano del padre del interesado, hijo de C. G. 
G., natural de P. R. y de M. C. C., nacida España; certificado de la partida de bautismo 
española de la abuela paterna del optante, nacida en A. M., Burgos (España) el 31 de 
enero de 1887 y certificado de matrimonio cubano de los abuelos paternos del optan-
te expedido por el encargado del Registro de Estado Civil de La Habana, celebrado el 
10 de enero de 1913, entre otra documentación.

2. Con fecha 9 de marzo de 2017 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen del progenitor del optante.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando que optó a la ciudadanía española no por 
ser hijo sino nieto de abuela española de origen.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, éste informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta confor-
me a derecho. El encargado de ese registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que si bien el solicitante es nieto por línea paterna de ciudadana natural de España, 
consta que ésta contrajo matrimonio el 10 de enero de 1913 con ciudadano cubano, 
por lo que a partir de la celebración de su matrimonio ésta adquirió la nacionalidad 
cubana, perdiendo la española, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en 
su redacción de 1889. De este modo, no ha quedado establecido que en el solicitante 
concurran los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la 
nacionalidad española de origen de su progenitor.

5. Consta en el expediente solicitud, firmada por el interesado, en modelo oficial, 
Anexo I, de nacionalidad española por opción (apartado 1 de la disposición adicional 
7.ª de la Ley 52/2007). Se incluye un párrafo que dice textualmente “la presente solici-
tud de nacionalidad española se fundamenta en que el solicitante es hijo/a de padre 
o madre originariamente español”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre 
otras de 23 de marzo de 2010 (4.ª), 23 de marzo de 2010 (5.ª), 23 de marzo 2010 
(6.ª), 24 de marzo de 2010 (5.ª), 28 de abril de 2010 (5.ª), 6 de octubre de 2010 (10.ª) 
15 de noviembre de 2010 (5.ª), 1 de diciembre de 2010 (4.ª), 7 de marzo de 2011 
(4.ª), 9 de marzo de 2011(3.ª), 3 de octubre de 2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 
(3.ª), 2 de diciembre de 2011 (4.ª), 10 de febrero 2012 (42.ª), 17 de febrero 2012 
(30.ª), 22 de febrero 2012 (53.ª), 6 de julio 2012 (5.º), 6 de julio 2012 (16.ª), 14 de 
septiembre de 2012 (32.ª) y 30 de enero 2013 (28.ª).

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) el 19 de febrero de 1963, en virtud del ejerci-
cio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
mayo de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
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noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 9 de marzo de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
no ha acreditado que su padre fuese español de origen, posición que el ministerio 
fiscal comparte en su informe.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido 
ni deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el registro 
civil competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del 
registro civil extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, Cuba, es lo cierto que 
la nacionalidad originaria del padre no puede entenderse acreditada por la aportación 
de dicha certificación, pues de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de 
ningún otro documento obrante en el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera 
llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho).

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado que el 
progenitor del optante ostentase la nacionalidad española de forma originaria, ya que 
su madre, abuela del promotor, en el momento de su nacimiento, 1925, había contraí-
do matrimonio con su abuelo, de nacionalidad cubana. De acuerdo con lo establecido 
en el art. 22 del Código Civil en su redacción originaria por Real Orden de 24 de julio de 
1889, vigente en dicha fecha, “La mujer casada sigue la condición y nacionalidad de 
su marido”, así la abuela paterna del solicitante, originariamente española, hubiera 
perdido esta nacionalidad al contraer matrimonio el 10 de enero de 1913. En 
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consecuencia, en el momento de nacer el padre del solicitante, el 13 de julio de 1925, 
aquélla (abuela paterna) ya no ostentaría la nacionalidad española por lo que no 
puede entenderse cumplido uno de los requisitos esenciales del apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI. En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela paterna del recurrente, basta decir que, al no haberse solicitado 
el ejercicio de la opción por el apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 (la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorpo-
rado al Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta 
ahora extemporánea (cfr. art. 358-II RRC). Pero además, en el caso de que pudiera a 
entrar a valorarse tal argumentación, aun cuando se ha acreditado la nacionalidad 
española de la abuela del interesado, también ha quedado probado que la misma no 
perdió esta nacionalidad como consecuencia del exilio, en la forma y mediante aporta-
ción de los documentos previstos en el apartado V de la citada Instrucción, circunstan-
cia que debe confluir ineludiblemente en la persona de la abuela del optante y que en 
este caso queda descartada al tener constancia de su residencia en Cuba, al menos 
desde el 10 de enero de 1913, fecha de celebración de su matrimonio en Cuba, y por 
tanto, muy anterior al periodo del exilio. Por lo que, en este caso, la pérdida de la 
nacionalidad española sería consecuencia directa y exclusiva del matrimonio con 
extranjero por aplicación del Código Civil español en su redacción originaria, vigente en 
la fecha del matrimonio y no como consecuencia del exilio, como ha quedado 
acreditado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (19ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).
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HECHOS

1. Don A.-A. D. R., ciudadano cubano, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 3 de septiembre de 1964 en P., V. (Cuba), hijo de A.-G. D. L., nacido el 4 de septiem-
bre de 1931 en Z., V. y de V. -G. R. L., nacida el 21 de mayo de 1937 en la misma 
localidad; certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano del optante; 
certificado de nacimiento cubano del padre del interesado, hijo de J. -R. D. B. y de M. L. 
Delgado, naturales de España; certificado literal de nacimiento español de la abuela 
paterna del interesado, nacida el 15 de octubre de 1906 en R., Santa Cruz de Tenerife; 
documentos de inmigración y extranjería de los abuelos paternos donde consta que 
éstos no se inscribieron en el Registro de Ciudadanía así como tampoco en el de 
Extranjeros; certificación negativa de inscripción de la ciudadanía cubana de la abuela 
paterna del optante expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Placetas 
y certificado de matrimonio cubano de los citados abuelos celebrado el 7 de mayo de 
1927 expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Placetas.

2. Con fecha 27 de enero de 2017 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por el interesado ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen de la progenitora del optante.

3. Notificado el interesado interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieto de españoles de origen. 
Acompaña a su escrito de recurso de certificación literal española de nacimiento de su 
abuelo paterno, J. R. D. B., nacido el 16 de mayo de 1896 en E., Orense y nueva docu-
mentación de inmigración y extranjería expedida el 30 de marzo de 2017 relativa al 
citado abuelo donde se hace constar su inscripción en el Registro de Extranjeros con 
n.º ….., formalizado en Zulueta.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que la interesa-
da reúne los requisitos establecidos en la Lay 52/2007. El encargado de ese registro 
civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que si bien el solicitante es nieto por línea 
paterna de ciudadana nacida en España, consta que ésta contrajo matrimonio con 
ciudadano también natural de España, sin que en el momento de haberse dictado el 
auto recurrido estuviera acreditada la nacionalidad de este último al momento del 
nacimiento de su hijo, padre del solicitante, el 4 de septiembre de 1931, por lo que a 
partir de la celebración de su matrimonio tampoco estaba acreditada la nacionalidad 
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de su abuela paterna, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su redac-
ción de 1889. Revisado el recurso interpuesto por el promotor, se aportan nuevos 
documentos expedidos a favor de su abuelo paterno, en concreto certificado de naci-
miento español y certificados de inmigración y extranjería, que a la luz de los cuales 
podría entenderse acreditado que el citado abuelo paterno ostento la nacionalidad 
española de origen al momento del nacimiento de su hijo, padre del recurrente, ocurri-
do en 1931, de este modo, quedaría establecido que en el solicitante concurren los 
requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre 
otras, 21-7.ª de julio de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
español de origen al nacido en P. (Cuba) el 3 de julio de 1964, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad española 
de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 27 de enero de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por el interesado, solicitando se revise su expediente 
aportando nueva documentación de su abuelo paterno que no se encontraba en su 
solicitud inicial. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
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pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, el interesado acompaña a su escrito de recurso nueva documen-
tación entre la que se encuentran certificado literal español de nacimiento de su 
abuelo paterno, nacido en E., Orense, el 16 de mayo de 1896, originariamente espa-
ñol, así como el certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros del citado 
abuelo, con el número ….., formalizado en Z. con 38 años de edad en el momento del 
asentamiento de su inscripción, esto es en 1934 según su fecha de nacimiento, así 
como la certificación negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía cubana del 
abuelo español. Por tanto, cuando nace el padre de la solicitante el 4 de septiembre 
de 1931, su progenitor (abuelo paterno del interesado) ostenta la nacionalidad espa-
ñola, por lo que el progenitor del promotor nace originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre del interesado ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado, declarando el derecho del interesado a la opción a la nacionalidad española 
de origen, conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se esta-
blecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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Resolución de 31 de agosto de 2021 (20ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña R. -A. D . R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 16 de septiembre de 1962 en P., V. (Cuba), hija de A. G. D. L., nacido el 4 de septiem-
bre de 1931 en Z., V. y de V. –G. R. L., nacida el 21 de mayo de 1937 en la misma 
localidad; certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la optante; 
certificado de nacimiento cubano del padre de la interesada, hijo de J. R. D. B. y de M. 
L. D., naturales de España; certificado literal de nacimiento español de la abuela 
paterna de la interesada, nacida el 15 de octubre de 1906 en R., Santa Cruz de 
Tenerife; documentos de inmigración y extranjería de los abuelos paternos donde 
consta que éstos no se inscribieron en el Registro de Ciudadanía así como tampoco en 
el de Extranjeros; certificación negativa de inscripción de la ciudadanía cubana de la 
abuela paterna de la optante expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de 
Placetas y certificado de matrimonio cubano de los citados abuelos celebrado el 7 de 
mayo de 1927 expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Placetas.

2. Con fecha 27 de enero de 2017 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen del progenitor de la optante.

3. Notificada la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieta de españoles de origen. 
Acompaña a su escrito de recurso de certificación literal española de nacimiento de su 
abuelo paterno, J. R. D. B., nacido el 16 de mayo de 1896 en E., Orense y nueva docu-
mentación de inmigración y extranjería expedida el 30 de marzo de 2017 relativa al 
citado abuelo donde se hace constar su inscripción en el Registro de Extranjeros con 
n.º 127012, formalizado en Z. con 38 años de edad.
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4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que la interesa-
da reúne los requisitos establecidos en la Lay 52/2007. El encargado de ese registro 
civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que si bien la solicitante es nieta por línea 
paterna de ciudadana nacida en España, consta que ésta contrajo matrimonio con 
ciudadano también natural de España, sin que en el momento de haberse dictado el 
auto recurrido estuviera acreditada la nacionalidad de este último al momento del 
nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, el 4 de septiembre de 1931, por lo que 
a partir de la celebración de su matrimonio tampoco estaba acreditada la nacionalidad 
de su abuela paterna, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su redac-
ción de 1889. Revisado el recurso interpuesto por la promotora, se aportan nuevos 
documentos expedidos a favor de su abuelo paterno, en concreto certificado de naci-
miento español y certificados de inmigración y extranjería, que a la luz de los cuales 
podría entenderse acreditado que el citado abuelo paterno ostento la nacionalidad 
española de origen al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, 
ocurrido en 1931, de este modo, quedaría establecido que en la solicitante concurren 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre 
otras, 21-7.ª de julio de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en P. (Cuba) el 16 de septiembre de 1962, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 27 de enero de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
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haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
aportando nueva documentación de su abuelo paterno que no se encontraba en su 
solicitud inicial. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, la interesada acompaña a su escrito de recurso nueva documen-
tación entre la que se encuentran certificado literal español de nacimiento de su 
abuelo paterno, nacido en E., Orense, el 16 de mayo de 1896, originariamente espa-
ñol, así como el certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros del citado 
abuelo, con el número ….., formalizado en Z. con 38 años de edad en el momento del 
asentamiento de su inscripción, esto es en 1934 según su fecha de nacimiento, así 
como la certificación negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía cubana del 
abuelo español. Por tanto, cuando nace el padre de la solicitante el 4 de septiembre 
de 1931, su progenitor (abuelo paterno de la interesada) ostenta la nacionalidad espa-
ñola, por lo que el progenitor de la promotora nace originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción a la nacionalidad españo-
la de origen, conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
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establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (21ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero 
de la disposición adicional séptima los que acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra la resolución de la encargada del Registro Civil del Consulado 
General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña A. -F. D. R., ciudadana cubana, presenta escrito en el Consulado General de 
España en La Habana a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su soli-
citud como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació 
el 4 de octubre de 1959 en P., V. (Cuba), hija de A. -G. D. L., nacido el 4 de septiembre 
de 1931 en Z., V. y de V. G. R. L., nacida el 21 de mayo de 1937 en la misma localidad; 
certificado de nacimiento cubano y carné de identidad cubano de la optante; certifica-
do de nacimiento cubano del padre de la interesada, hijo de J. –R. D. B. y de M. L. D., 
naturales de España; certificado literal de nacimiento español de la abuela paterna de 
la interesada, nacida el 15 de octubre de 1906 en R., Santa Cruz de Tenerife; docu-
mentos de inmigración y extranjería de los abuelos paternos donde consta que éstos 
no se inscribieron en el Registro de Ciudadanía así como tampoco en el de Extranjeros; 
certificación negativa de inscripción de la ciudadanía cubana de la abuela paterna de 
la optante expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Placetas y certifi-
cado de matrimonio cubano de los citados abuelos celebrado el 7 de mayo de 1927 
expedida por el encargado del Registro de Estado Civil de Placetas.

2. Con fecha 27 de enero de 2017 la encargada del registro civil consular, mediante 
auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que de la documentación aportada no 
se establece que concurran los requisitos previstos en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la naciona-
lidad española de origen del progenitor de la optante.

3. Notificada la interesada interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
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contra la resolución denegatoria antes citada, con la que se muestra disconforme y 
solicita se revise su expediente, alegando su condición nieta de españoles de origen. 
Acompaña a su escrito de recurso de certificación literal española de nacimiento de su 
abuelo paterno, J. -R. D. B., nacido el 16 de mayo de 1896 en E., Orense y nueva 
documentación de inmigración y extranjería expedida el 30 de marzo de 2017 relativa 
al citado abuelo donde se hace constar su inscripción en el Registro de Extranjeros con 
n.º ….., formalizado en Z. con 38 años de edad.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que la interesa-
da reúne los requisitos establecidos en la Lay 52/2007. El encargado de ese registro 
civil consular remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que si bien la solicitante es nieta por línea 
paterna de ciudadana nacida en España, consta que ésta contrajo matrimonio con 
ciudadano también natural de España, sin que en el momento de haberse dictado el 
auto recurrido estuviera acreditada la nacionalidad de este último al momento del 
nacimiento de su hijo, padre de la solicitante, el 4 de septiembre de 1931, por lo que 
a partir de la celebración de su matrimonio tampoco estaba acreditada la nacionalidad 
de su abuela paterna, según se expresa en el artículo 22 del Código Civil, en su redac-
ción de 1889. Revisado el recurso interpuesto por la promotora, se aportan nuevos 
documentos expedidos a favor de su abuelo paterno, en concreto certificado de naci-
miento español y certificados de inmigración y extranjería, que a la luz de los cuales 
podría entenderse acreditado que el citado abuelo paterno ostento la nacionalidad 
española de origen al momento del nacimiento de su hijo, padre de la recurrente, 
ocurrido en 1931, de este modo, quedaría establecido que en la solicitante concurren 
los requisitos exigidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 
15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y la resolución, entre 
otras, 21-7.ª de julio de 2019.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el registro civil consular como 
española de origen a la nacida en P. (Cuba) el 4 de octubre de 1959, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado primero de la disposición adicional sép-
tima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar a la nacionalidad 
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española de origen si formalizan su declaración en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de 
septiembre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del registro civil se dictó auto el 27 de enero de 2017, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, al no 
haber acreditado la nacionalidad española de origen de su progenitor. Frente a dicha 
resolución se interpone recurso por la interesada, solicitando se revise su expediente 
aportando nueva documentación de su abuelo paterno que no se encontraba en su 
solicitud inicial. Dicho recurso constituye el objeto del presente expediente.

IV. El apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas per-
sonas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá 
de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se exige, 
pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino que 
ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, la interesada acompaña a su escrito de recurso nueva documen-
tación entre la que se encuentran certificado literal español de nacimiento de su 
abuelo paterno, nacido en E., Orense, el 16 de mayo de 1896, originariamente espa-
ñol, así como el certificado de inscripción en el Registro de Extranjeros del citado 
abuelo, con el número ….., formalizado en Z. con 38 años de edad en el momento del 
asentamiento de su inscripción, esto es en 1934 según su fecha de nacimiento, así 
como la certificación negativa de inscripción en el Registro de Ciudadanía cubana del 
abuelo español. Por tanto, cuando nace el padre de la solicitante el 4 de septiembre 
de 1931, su progenitor (abuelo paterno de la interesada) ostenta la nacionalidad espa-
ñola, por lo que el progenitor de la promotora nace originariamente español.

V. En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 
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27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento— se ha acreditado que el 
padre de la interesada ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple con el requisito esencial del apartado primero de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado, declarando el derecho de la interesada a la opción a la nacionalidad españo-
la de origen, conforme al apartado primero de la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (22ª)
III.1.3.1 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado prime-
ro de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. P. M., de nacionalidad cubana, presenta escrito en el Consulado de España 
en La Habana (Cuba) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, y adjunta, en apoyo de su solicitud como 
documentación: hoja declaratoria de datos, en la que manifiesta que nació el 4 de 
abril de 1964 en M., H. (Cuba), hija de don J. D. P. C., nacido el 21 de agosto de 1937 
en S. N., H. (Cuba) y de doña C. M. L., nacida el 20 de mayo de 1945 en M., H.; carnet 
de identidad cubano y certificado local en extracto de nacimiento de la interesada; 
certificado local en extracto de nacimiento del progenitor, en el que consta que es hijo 
de don F. P. A., natural de España y de B. -A. C. F., nacida en P., H.; partida de bautismo 
española del abuelo paterno de la interesada, en el que consta que nació el día 14 de 
septiembre de 1877 en C., Santander; certificación negativa de inscripción de la ciuda-
danía cubana del citado abuelo expedida por la encargada del registro del Estado Civil 
de Madruga y documentos de inmigración y extranjería del abuelo paterno de certifica-
ción negativa de su inscripción en el Registro de Extranjeros y en el de Ciudadanía.
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2. Con fecha 14 de agosto de 2015, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana, mediante auto, deniega lo solicitado por la interesada ya que la peticio-
naria no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, no 
quedando establecido que en la interesada concurran los requisitos exigidos en la Ley 
52/2007, especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad 
española de origen de su progenitor, toda vez que los documentos aportados por la 
solicitante presentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental.

3. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, solicitando la revisión de 
su expediente, alegando que aportó la documentación acreditativa de la nacionalidad 
española de origen de su abuelo paterno.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, estima que en la tramitación 
del expediente se han guardado las prescripciones legales y el auto recurrido resulta 
dictado conforme a derecho y la encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolu-
ción, junto con informe, en el que indica que, en el caso de referencia la solicitante 
aporta un certificado local de nacimiento de su abuelo con fecha del asiento de reins-
cripción del 14 de septiembre de 1942, por lo que habiendo nacido el mismo el 14 de 
septiembre de 1877 y teniendo en cuenta el artículo 4 de la ley Provisional del registro 
Civil para las Islas de Cuba y Puerto Rico, se aprecia que los documentos aportados 
presentan ciertas irregularidades que hacen presumir falsedad documental y no per-
miten determinar que en la solicitante concurran los requisitos exigidos en el aparta-
dos primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especialmente en 
lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad español de origen de su 
progenitor.

5. Recibidas las actuaciones en esta dirección general, se solicita del registro civil 
consular requiera a la interesada a fin de que aporte nueva documentación, en parti-
cular, certificados literales de su nacimiento y de su padre, así como del matrimonio de 
sus abuelos maternos; certificación literal de las autoridades cubanas de inmigración 
y extranjería sobre la inscripción en el Registro de Extranjeros del abuelo materno y 
cualquier otra documentación que acredite que mantenía su nacionalidad española a 
la fecha del nacimiento de su hijo y padre de la solicitante y carta de naturalización 
como ciudadano cubano de su abuelo paterno o certificación literal de inscripción de 
la ciudadanía cubana que dio lugar a la reinscripción en el Registro de Estado Civil de 
Güines.

El Registro Civil Consular de España en La Habana, informa que, notificada la interesa-
da, no aportó la documentación requerida dentro del plazo establecido al efecto.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 
67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, de 
7-2.ª de octubre de 2005, 5-2.ª de enero, 10-4.ª de febrero y 20-5.ª de junio de 2006; 
21-2.ª de febrero, 16-4.ª de marzo, 17-4.ª de abril, 16-1.º y 28-5.ª de noviembre de 
2007, y, por último, 7-1.ª de febrero de 2008.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana como española de origen a la nacida en Cuba el 4 de abril de 
1964 en M., H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado pri-
mero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declara-
ción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de 
agosto de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto de fecha 14 de 
agosto de 2015, denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que 
la misma no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la nacionalidad española de 
origen de su progenitor, toda vez que los documentos aportados por la solicitante pre-
sentan ciertas irregularidades que presumen falsedad documental y no permiten 
acceder a su solicitud.

IV. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la 
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documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certifica-
ción literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

En el presente caso, se han aportado, entre otros, certificados cubanos en extracto de 
nacimiento de la interesada y de su padre; certificado de la partida de bautismo del 
citado abuelo; certificado literal de nacimiento del mismo en el registro civil local; cer-
tificación negativa de la inscripción de la ciudadanía cubana del mismo expedida por 
la encargada del Registro del Estado Civil de Madruga que no permite acreditar sin 
ningún género de dudas que no se hubiera practicado tal inscripción en otro registro 
civil y documentos de inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta 
que el mismo no se encontraba inscrito ni en el Registro de Extranjeros ni en el Registro 
de Ciudadanía cubana, documentación que no permite determinar que el padre del 
interesado hubiera nacido originariamente español.

Requerida la promotora a fin de que aportase nueva documentación actualizada, que 
permitiera determinar que el progenitor de la solicitante nació originariamente espa-
ñol, dicho requerimiento no fue atendido.

V. A la vista de los documentos presentados y en los que necesaria y exclusivamente 
habrá de fundarse la resolución de este recurso —cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro 
Civil y 358 de su Reglamento— no se ha acreditado la filiación española de la optante, 
por lo que no se puede determinar el cumplimiento por la interesada de los requisitos 
establecidos en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.1.3.2  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA DE ORIGEN -  
ANEXO II LEY 52/2007

Resolución de 17 de agosto de 2021 (39ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
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de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña N. F. S., ciudadana cubana, presenta escrito dirigido al Consulado de General 
de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de datos en 
la que manifiesta que nació el 30 de marzo de 1990 en H. (Cuba), hija de M. –N. F. O., 
nacido el 22 de septiembre de 1949 en H. y de M. S. R., nacida el 29 de julio de 1958 
en H.; certificado de nacimiento y documento de identidad cubanos de la optante; 
certificado literal español de nacimiento de la madre de la interesada, hija de O. S. L. y 
de R. -C. R. R., de ambos de nacionalidad cubana, con nota marginal de opción por la 
nacionalidad española de la inscrita en virtud la disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007 el 11 de enero de 2010; certificado literal español de nacimiento de la 
abuela materna de la optante, R. –C. R. R., nacida el 31 de agosto de 1937 en C., C. Á. 
(Cuba), hija de I. R. R., nacido en S. A., Santa Cruz de Tenerife (España), de nacionali-
dad española y de E. R. nacida en A., H., de nacionalidad cubana, con nota marginal de 
recuperación de la nacionalidad española de la inscrita el 26 de agosto de 2002 y 
documento de inmigración y extranjería relativo al bisabuelo de la optante donde 
consta su inscripción en el Registro de Extranjeros con n.º de identificación ….. en el 
que se indica la entrada del mismo a la isla de Cuba el 1 de enero de 1904, entre otra 
documentación.

2. Con fecha 18 de agosto de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su 
abuela como consecuencia del exilio.

3. Notificada la promotora, interpone recurso, a través de su representante, ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la resolución denegatoria, solicitando se revise 
su expediente y se acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
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extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que presumiéndose la condición de exiliados respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, en la 
documentación obrante consta que la abuela materna de la promotora, española de 
origen, recuperó dicha nacionalidad el 26 de agosto de 2002 tras haberla perdido, sin 
embargo, con la documentación aportada, no queda fehacientemente acreditada la 
fecha de entrada a Cuba de la misma dentro del periodo antes señalado. En conse-
cuencia, no se ha podido acreditar que en la solicitante concurran los requisitos exigi-
dos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
especialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad 
española de su abuela como consecuencia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 10-15.ª de 
mayo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 30 de marzo de 
1990 en H. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a 
la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes perdie-
ron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
octubre de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada 
del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 18 de agosto de 
2014 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.
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A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de 
dicha regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuela española se han aportado la correspondiente certificación de naci-
miento del Registro Civil cubano del solicitante, y español de su madre, que optó por la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, así como el certificado literal español de nacimiento de su abuela 
materna originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anterior-
mente referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acre-
dite haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española 
a los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de 
Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asis-
tieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedi-
dos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, 
públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del 
Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber 
padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de 
los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recupe-
ración de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. 
La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
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de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su madre, M. S. R., es hija de doña R. –C. 
R. R., natural de H. (Cuba), de quien no se acredita que hubiera perdido la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio ya que su padre, bisabuelo de la interesada, 
natural de S. A., S. C. T., no emigró a Cuba como consecuencia del exilio, puesto que su 
entrada en la isla de Cuba, según se acredita con el certificado expedido por las auto-
ridades de inmigración y extranjería de la República de Cuba, se produjo el 1 de enero 
de 1904. Por lo que, no habiéndose podido acreditar la salida del territorio español del 
bisabuelo de la optante en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exiliado de éste y 
habiendo nacido su hija, abuela materna de la interesada, el 31 de agosto de 1937 en 
Cuba, la pérdida de la nacionalidad española de ésta se habría producido alcanzar la 
mayoría de edad, y haber nacido en Cuba en virtud de lo que establecía el art. 18 del 
Código Civil en su redacción de 1954, y no como consecuencia del exilio. De este 
modo, no se encuentran acreditados los requisitos exigidos en el apartado segundo de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad espa-
ñola de origen.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 23 de agosto de 2021 (5ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 746 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el acuerdo del encargado del Registro Civil del Consulado General 
de España en Ciudad de México (México).

HECHOS

1. Don F. T. R., nacido el 17 de enero de 1961 en M., D.F., presenta escrito en el 
Registro Civil Consular de España en Ciudad de México a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta, entre 
otros, en apoyo de su solicitud como documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja 
declaratoria de datos, en la que consta que es hijo de F. T. R. y de doña R. R. R., natu-
rales de M., D.F.; acta mexicana de nacimiento y pasaporte mexicano del interesado; 
acta local de nacimiento de la madre del solicitante, en la que consta la adaptación 
por don L. R. B. y doña A. R. P. –R.; acta mexicana de nacimiento del progenitor; acta 
local de matrimonio de los padres; certificado español de nacimiento del abuelo 
materno del solicitante, don L. R. B., nacido el 5 de noviembre de 1888 en F., Lérida 
(España); carta de naturalización mexicana del abuelo materno, fechada el 2 de abril 
de 1942; acta mexicana de defunción del abuelo materno y certificado de inscripción 
del abuelo materno en el registro de matrícula del Consulado General de España en 
México, D.F., en fecha 14 de enero de 1935.

2. Con fecha 5 de octubre de 2018, el encargado del Registro Civil Consular de España 
en Ciudad de México dicta acuerdo por el que se desestima la solicitud de opción a la 
nacionalidad española de origen formulada por el interesado en virtud de lo estableci-
do en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que el abuelo materno se encontraba en México en 1935, con anterioridad al 
inicio de la Guerra Civil española, no habiéndose aportado documentación que acredi-
te la situación de exiliado del mismo, ni su salida de España entre el 18 de julio de 
1936 y el 31 de diciembre de 1955.

3. Notificado el interesado, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la desestimación del recurso y el encargado del Registro Civil Consular de 
España en Ciudad de México, remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
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julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de noviembre de 2010,1 
de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 17 de enero de 
1961 en M., D.F., en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 17 de 
febrero de 2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México se dictó acuerdo el 5 de 
octubre de 2018 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de 
dicha regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de naci-
miento del Registro Civil mexicano del solicitante y de su madre y certificado español 
de nacimiento del abuelo materno del interesado.
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V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su madre es hija de don L. R. B., nacido 
el 5 de noviembre de 1888 en F., Lérida (España), originariamente español, que adqui-
rió la ciudadanía mexicana en fecha 2 de abril de 1942, renunciando a su nacionalidad 
española.

Sin embargo, no se acredita en el expediente que el abuelo materno del solicitante 
perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera del 
territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, constando certificado de inscripción del abuelo materno en el 
registro de matrícula del Consulado General de España en México, D.F., en fecha 14 de 
enero de 1935.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
acuerdo apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Ciudad de México (México).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (1ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por Ley 52/2007, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Y. –E. B. F., nacida el 23 de octubre de 1975 en S. C. (Cuba), presenta en el Registro 
Civil Consular de España en La Habana, solicitud a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 disposición adicional séptima, y adjunta como 
documentación:

Modelo de solicitud Anexo II, en el que se hace constar que la nacionalidad de origen 
de su progenitor es cubana; hoja declaratoria de datos, en la que declara que es hija 
de J. –M. B. F., nacido en S. C. el 13 de diciembre de 1943 y de M. –C. F. C., nacida en 
S. C. el 22 de agosto de 1948, casados en 1970, certificado no literal de nacimiento 
del padre, hijo de L. L. P., nacido en España y de D. H. D., nacida en H., certificado no 
literal de nacimiento de la interesada, carné de identidad cubano de la precitada, ins-
cripción literal española de nacimiento del padre de la promotora, hijo de M. B. F., 
nacido en L. el 1 de enero de 1891, soltero y de nacionalidad cubana y de E. F. V., 
nacida en Cuba el 18 de enero de 1906, soltera y de nacionalidad cubana, con margi-
nal de nacionalidad por la opción del art. 20.1.b del Código Civil, según la redacción 
dada por la Ley 36/2002, con fecha 18 de junio de 2008 y marginal de nacionalidad 
por la opción de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 24 de 
febrero de 2009.

2. Con fecha 7 de julio de 2011, el registro civil consular requiere de la interesada 
nueva documentación, concretamente certificado literal de nacimiento del abuelo 
paterno de la promotora, documentación que acredite la condición de exiliado del 
mismo y su salida de España y permanencia en otro estado.
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Se aporta certificado del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba, sección de 
Ciudadanía, que recoge la comparecencia del abuelo paterno de la promotora, Sr. B. F., 
hijo de M. B. R. y de F. F. G., naturales de L., para inscribir su declaración de intención 
de adquirir la nacionalidad cubana, con base en el art. 6.3 de la Constitución, y que 
llegó a Cuba en 1909, documentos expedidos por las autoridades cubanas de inmigra-
ción y extranjería en 2009, relativos a que el abuelo paterno de la promotora está ins-
crito en el Registro de Extranjeros el 12 de febrero de 1940 con 38 años, dato que no 
corresponde con su fecha de nacimiento, y también que su Carta de Ciudadanía fue 
inscrita el 23 de junio de 1938, aquí el interesado aparece como divorciado, dato que 
no corresponde con la inscripción de nacimiento de su hijo en el registro civil consular, 
y a los 46 años, con base en el art. 6.5 de la Constitución, certificado literal de naci-
miento del abuelo paterno de la promotora, nacido el 1 de enero de 1891, hijo de M. B. 
R., natural de la misma localidad, y de F. F., y certificado no literal de matrimonio de los 
padres de la promotora.

3. La encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana, a la vista de la 
documentación aportada entiende que la petición de la Sra. B. F. se basa en la nacio-
nalidad española de su abuelo paterno, y su naturalización como ciudadano cubano 
por motivo del exilio, por lo que dicta auto al respecto, con fecha 19 de diciembre de 
2016, en el que se desestima la solicitud de opción a la nacionalidad española de 
origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no prueba suficiente-
mente los hechos a los que se refiere su declaración, especialmente en lo que se 
refiere a la acreditación de que su abuelo perdió o tuvo que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

4. Notificada la interesada, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
solicitando la revisión de su expediente, manifestando que su abuelo nunca estuvo 
exiliado en Cuba, que no renunció ni perdió la nacionalidad española y que adquirió la 
cubana para poder trabajar, pero mantuvo la doble nacionalidad hasta su fallecimien-
to, como acreditan algunos de los documentos aportados.

5. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, emite informe desfavorable 
interesando la confirmación del auto impugnado y el encargado del Registro Civil 
Consular de España en La Habana, remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
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Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de noviembre de 2010,1 
de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 23 de octubre de 
1975 en S. C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de 
quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio”, la solicitud de opción fue formalizada el 7 de julio de 2011 en el 
modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008. Por la 
encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba) se dictó auto el 
19 de diciembre de 2016 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de 
dicha regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano de la solicitante y de su progenitor y certificado literal 
español de nacimiento del abuelo paterno de la interesada.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
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los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presen-
tan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su padre es hijo de don M. B. F., nacido el 
1 de enero de 1891 en una localidad de la provincia de Lugo, hijo de ciudadanos 
también nacidos en dicho lugar, originariamente español, que inscribió su declaración 
de intención de adquirir la ciudadanía cubana en 1925 y su Carta de Ciudadanía 
cubana en el Registro correspondiente en 1938, para lo que debió renunciar a su 
nacionalidad española y, además suponía la pérdida de ésta de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 20 del Código Civil, según redacción vigente en aquella fecha.

Sin embargo, no se acredita en el expediente que el abuelo paterno de la solicitante 
perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, ni que saliera del 
territorio español en el período comprendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, constando en su declaración de 1925 que había llegado a Cuba 
en 1909, por lo que el Sr. B. F. ya residía en Cuba en esa fecha.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (2ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra el auto del encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Don L. N. G. R., ciudadano cubano, presenta escrito dirigido al Consulado de General 
de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007, disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de su solici-
tud como documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de datos en 
la que manifiesta que nació el 8 de agosto de 1986 en G. (Cuba), hijo de J. –L. G. M., 
nacido el 21 de marzo de 1959 en S. C. y de O. R. B., nacida el 31 de marzo de 1964 
en A. (Cuba); certificado de nacimiento y documento de identidad cubano del optante; 
certificado literal español de nacimiento de la madre del interesado, hija de T. R. Á. y 
de F. B. O., ambos de nacionalidad cubana, con nota marginal de opción por la nacio-
nalidad española de la inscrita en virtud del art. 20.1 b) del Código Civil el 14 de 
febrero de 2007; certificado literal español de nacimiento de su abuelo materno, don 
T. R. Á., nacido el 24 de enero de 1902 en B. A., Canarias (España); documentos de 
inmigración y extranjería del citado abuelo de certificación de su inscripción en el 
Registro de Extranjeros con n.º ….. y de inscripción de la carta de ciudadanía cubana 
expedida a favor del mismo el 723 de mayo de 1958 y certificado de la Directora 
General del Archivo Histórico Nacional por la que se hace constar la entrada a Cuba de 
don T. R. Á. el 10 de marzo de 1916 procedente de España a bordo del vapor 
“Barcelona”.

2. Con fecha 29 de octubre de 2012, el encargado del Registro Civil Consular de 
España en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la 
nacionalidad española de origen formulada por el interesado en virtud de lo estableci-
do en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 754 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

que no prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración, espe-
cialmente en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad espa-
ñola de su abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificado el promotor, éste interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, contra la resolución denegatoria, solicitando se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que indica 
que en este caso consta certificado de la Directora General del Archivo Histórico 
Nacional por la que se hace constar la entrada a Cuba de don T. R. Á. el 10 de marzo 
de 1916, por lo que no puede entenderse que concurran los requisitos exigidos en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, especial-
mente en lo que se refiere a la acreditación de la perdida de la nacionalidad española 
de su abuelo como consecuencia del exilio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resoluciones, entre otras de 23 de marzo 
de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5.ª), 15 de noviembre de 2010,1 
de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4.ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 
2011 (17.ª), 25 de octubre de 2011 (3.ª), 2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como español de origen al nacido el 8 de agosto de 
1986 en G. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segun-
do de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, confor-
me a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de 
octubre de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el encargado 
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del Registro Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 10 de julio de 
2012 denegando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de 
dicha regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieto de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano del solicitante, y español de su madre, que optó por la 
nacionalidad española en virtud de lo establecido en el art. 20.1b) del Código Civil el 
14 de febrero de 2007, así como el certificado literal español de nacimiento de su 
abuelo materno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; 
la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en 
unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con 
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sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, el solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su madre, doña O. R. B., es hija de don T. 
R. Á., natural de B. A., Tenerife (España), quien había adquirido la nacionalidad cubana, 
comprobándose además que este último no emigró a Cuba como consecuencia del 
exilio, dado que residía en dicho país desde el año 1916, según consta en la certifica-
do expedido por la Directora General del Archivo Histórico Nacional de la República de 
Cuba que obra en el expediente, por lo que no se ha podido acreditar la salida del 
territorio español del abuelo paterno en el período comprendido entre 18 de julio de 
1936 y el 31 de diciembre de 1955, que hubiera podido presumir la condición de exi-
liado de éste. De este modo, no se encuentran acreditados los requisitos exigidos en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española de origen.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 31 de agosto de 2021 (10ª)
III.1.3.2 Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
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interesada contra el auto de la encargada del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Doña M. R. F. M., ciudadana cubana, presenta escrito dirigido al Consulado de 
General de España en La Habana, a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007, disposición adicional séptima, adjunta especialmente en apoyo de 
su solicitud como documentación: modelo de solicitud Anexo II; hoja declaratoria de 
datos en la que manifiesta que nació el 28 de marzo d 1974 en C., V. (Cuba), hija de P. 
F. M., nacido el 30 de julio de 1942 en C. y de C. T. M. D., nacida el 14 de octubre de 
1952 en la misma localidad; certificado de nacimiento y documento de identidad 
cubanos de la optante; certificado cubano de nacimiento del padre de la interesada, 
hijo de F. C. F. R. y de A. M.M., naturales de España; certificado literal español de naci-
miento del abuelo paterno de la optante, nacido el 29 de julio de 1903 en F., Lugo 
(España); certificado literal de la inscripción en el Registro de Ciudadanía del mismo 
donde se hace constar su comparecencia ante el encargado del Registro de Estado 
Civil de Cruces el 14 de noviembre de 1934 al objeto de inscribir la renuncia a la 
nacionalidad española y su intención de adquirir la nacionalidad cubana declarando 
que tiene su residencia en la isla de Cuba desde el 1 de noviembre de 1912; carta de 
ciudadanía expedida por el Subsecretario de Estado de la República de Cuba a favor 
del precitado abuelo el 18 de diciembre de 1936 y certificado para hacer constar la 
inscripción de éste en el registro de extranjeros en Cuba con 30 años de edad y por 
tanto en el año 1933, entre otra documentación.

2. Con fecha 2 de octubre de 2014, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana dicta auto por el que se desestima la solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen formulada por la interesada en virtud de lo establecido en el 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, ya que no 
prueba suficientemente los hechos a los que se refiere su declaración especialmente 
en lo que se refiere a la acreditación de la pérdida de la nacionalidad española de su 
abuelo como consecuencia del exilio.

3. Notificada la promotora, interpone recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
contra la resolución denegatoria, solicitando se revise su expediente y se acceda a lo 
solicitado, alegando que cumple los requisitos para optar a la nacionalidad española 
de origen por ser nieta de español de origen. Acompaña a su escrito de recurso 
además de otra documentación que ya obraba en el expediente, del certificado literal 
de nacimiento español de su abuela paterna.

4. Notificado el órgano en funciones de ministerio fiscal, este informa que se han 
guardado en la tramitación las prescripciones legales y el auto apelado resulta dictado 
conforme a derecho. El encargado del registro civil consular remite el expediente a la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
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Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución, junto con informe, en el que se 
insta la desestimación del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único 
de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la Ley 
29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de registro civil, los artículos 20 del Código Civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la 
Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las resolución, entre otras de 10-15.ª de 
mayo de 2021.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba) como española de origen a la nacida el 28 de marzo de 
1974 en C. (Cuba), en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme 
a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del 
exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 4 de mayo 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana se dictó auto el 2 de octubre de 2014 dene-
gando lo solicitado.

III. El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.

IV. El apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la naciona-
lidad española como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documenta-
ción que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 
Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre —el que corresponda a la línea del abuelo o abuela 
españoles— del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela 
español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 —de 
dicha regla V— sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de 
nieta de abuelo español se han aportado la correspondiente certificación de nacimien-
to del Registro Civil cubano de la solicitante, y de su padre, así como el certificado 
literal español de nacimiento de su abuelo materno, originariamente español.

V. Por otra parte, a fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente 
referido apartado tres de la regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
establece como medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a 
los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones 
Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los 
refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por 
partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o 
privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de 
acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido 
exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los exilia-
dos españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación de 
la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio; 
la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en 
unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con 
sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del registro de matrícula del 
consulado español. 3. Certificaciones del registro civil consular que acrediten la resi-
dencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del regis-
tro civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho 
país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la 
llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los 
efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos 
los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VI. En el presente expediente, la solicitante promovió solicitud de opción a la nacionali-
dad española de origen en virtud del apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, acreditando que su padre, P. F. M., es hijo de don F. C. F. 
R., natural de L. (España), quien había adquirido la nacionalidad cubana, comprobán-
dose además que este último no emigró a Cuba como consecuencia del exilio, dado 
que ya residía en dicho país desde el 1 de noviembre de 1912, según consta por 
propia declaración del inscrito en el certificado literal de la inscripción en el Registro de 
Ciudadanía del mismo, y por tanto, muy anterior al periodo del exilio, por lo que no 
queda probada la salida del territorio español del abuelo paterno en el período com-
prendido entre 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, que hubiera podido 
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presumir la condición de exiliado de éste. De este modo, no se encuentran acreditados 
los requisitos exigidos en el apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española de origen.

No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido espa-
ñoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado segundo de la disposición adi-
cional séptima de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un 
año, conforme al artículo 22 n.º 2, f) del Código Civil, que tras la reforma llevada a cabo 
por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que origi-
nariamente hubieran sido españoles.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 31 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

III.3  ADQUISICIÓN NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN

III.3.1  OPCIÓN A LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
POR PATRIA POTESTAD-ART 20-1A CC

Resolución de 2 de agosto de 2021 (50ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española en virtud de la opción establecida en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, el 23 de septiembre de 2009, por no resultar acreditada 
la filiación paterna y porque la certificación cubana acompañada no da fe de dicha 
filiación por falta de garantías.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad españo-
la remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promo-
tor y la optante, contra auto dictado por la encargada del Registro Civil Consular de 
España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1. Con fecha 15 de junio de 2015, en el Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba), se levanta acta de opción a la nacionalidad española, por la que don 
R. C. G., nacido el 1 de noviembre de 1973 en S. G. (Cuba), de nacionalidad española, 
asiste como representante legal de la menor de edad, Y. C. P., nacida el 28 de 
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septiembre de 2000 en S. G., que opta a la nacionalidad española en virtud de lo 
establecido en el art. 20.1.a) y 2.b) del Código Civil, prestando juramento o promesa 
de fidelidad a S.M. el Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españolas y no 
renunciando a su nacionalidad anterior. Se acompaña acta de la declaración de la 
madre de la menor, N. P. S., nacida en S. G, el 23 de julio de 1967, por la que consiente 
expresamente que el nacimiento de la interesada, previa opción de nacionalidad, se 
inscriba en el registro civil consular.

Adjunta como documentación: hoja declaratoria de datos en la que se hace constar 
que el padre de la menor era soltero cuando nació ésta y casado en el momento actual 
y la madre casada en el momento del nacimiento de su hija y también en el actual, 
certificado no literal de nacimiento de la menor, certificación no literal de nacimiento 
de la madre de la menor, certificado no literal de matrimonio de los presuntos padres 
de la menor, celebrado el 13 de septiembre de 2005 en Cuba, inscripción literal espa-
ñol de nacimiento del Sr. C. G., con marginal de nacionalidad española por la opción de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con fecha 23 de septiembre de 
2009, tarjeta de identidad cubana de la menor, certificado de sentencia de divorcio 
del matrimonio de la Sra. P. S. con el Sr. E. C. H., dictada el 18 de febrero de 2003 y 
firme desde el día 26 del mismo mes, certificado de vigencia del precitado matrimo-
nio, celebrado el 21 de diciembre de 1993 y disuelto por sentencia de 18 de febrero 
de 2003 y certificación de divorcio.

2. Con fecha 2 de octubre de 2017, la encargada del Registro Civil Consular de España 
en La Habana (Cuba) dicta auto por el que deniega la inscripción de nacimiento y la 
opción de nacionalidad de la menor, toda vez que no ha quedado establecido que en 
el mismo concurran los requisitos exigidos en el art. 20 del Código Civil, especialmente 
en lo que se refiere a la filiación paterna de la solicitante.

3. Notificada la resolución, el promotor, Sr. C, G., presentó recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, que posteriormente y a requerimiento del registro civil 
consular firmó la optante, alegando la relación del recurrente con la madre de la 
menor durante varios años, antes de su matrimonio, por lo que reconoció en el 
momento del nacimiento a su hija en el Registro Civil cubano, añadiendo que en caso 
de duda debieron requerirle más documentación ya que la denegación les ha supuesto 
indefensión.

4. Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, éste interesa la 
desestimación del mismo y el encargada del Registro Civil Consular de España en La 
Habana (Cuba) remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso, junto con informe en el que indica que la madre 
de la optante estaba casada cuando nació su hija con ciudadano diferente del Sr. F., 
constando la disolución del matrimonio casi tres años después del nacimiento, por lo 
que no queda establecida la filiación paterna de la interesada.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 113 y 116 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
otras, 7-1.ª de julio y 13-1.ª de septiembre de 2004; 20-3.ª de enero y 13-1.ª de junio 
de 2005; 3-5.ª de mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 
23-2.ª de mayo y 7-4.ª de noviembre de 2007; 21-1.ª de mayo, 16-7.ª de julio, 14-3.ª de 
octubre y 13-1.ª de noviembre de 2008; 27-7.ª de enero, 11-3.ª de marzo y 8-1.ª de 
abril de 2009.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC 
y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera 
de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extran-
jero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad 
conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea 
regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos 
de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley 
española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre obtuvo la nacionalidad española de origen en virtud 
de la opción establecida en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 con 
fecha 23 de septiembre de 2009, y pretende el promotor, asistido por ella, inscribir el 
nacimiento de la menor por medio de una certificación cubana, en la cual se hace 
constar que la optante nació el 28 de septiembre de 2000 en S. G. (Cuba).

IV. La inscripción de nacimiento de la interesada en el Registro Civil español requiere 
que antes prospere la opción ejercitada, basada en el artículo 20.1.a) CC, lo que le 
atribuiría la condición de española. Sin embargo surge un problema previo, cual es que 
no resulta suficientemente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano 
español, puesto que, según la legislación española, se presumen hijos del marido a los 
nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días 
siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges. De 
manera que, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matri-
monial (art. 116 CC), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en 
contrario, es necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los 
cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, la hija nació 
bajo la vigencia del matrimonio de su madre con persona distinta del presunto padre. 
A estos efectos, la mera declaración de los interesados no puede considerarse como 
prueba con fuerza suficiente, la filiación paterna pretendida no puede quedar determi-
nada en este momento por la vía del expediente gubernativo, pues, dada la fuerza 
probatoria (art. 113 CC) de la mencionada presunción, no se considera probado, por 
ahora, que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potes-
tad de un español.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

Resolución de 9 de agosto de 2021 (15ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

1.º Observados defectos procesales, procedería retrotraer las actuaciones al momen-
to de la declaración de opción formulada por los interesados de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 20.2.b del Código Civil, pero por razones de economía procesal y 
para evitar dilaciones desproporcionadas, se examina el fondo del asunto.

2.º Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por los nacidos en la 
República de Guinea en 1998 y 2001, ya que cuando el progenitor adquiere por resi-
dencia la nacionalidad española, no habían alcanzado todavía la mayoría de edad.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, presunto progenitor, contra la desestimación presunta de su solicitud por 
parte de la encargada del Registro Civil de la Embajada de España en Conakry 
(República de Guinea).

HECHOS

1. Con fecha 7 de mayo de 2015, T. D., nacido el 2 de julio de 1998 en C. (República 
de Guinea) y I. D., nacido el 5 de marzo de 2001 en C., presentan escrito ante el 
encargado del Registro Civil de la Embajada de España en Conakry, solicitando la 
nacionalidad española por la opción del art. 20.1.a del Código Civil, ya que su progeni-
tor ha obtenido la nacionalidad española por residencia. Los escritos presentados 
están suscritos por los menores optantes y sus progenitores, Sr. A. D. S., de origen 
guineano y nacionalidad española y la Sra. A. D. de nacionalidad guineana.

Consta como documentación: pasaportes guineanos de los menores, expedidos el 28 
de enero de 2014, resoluciones judiciales guineanas supletorias del acta de nacimien-
to de los menores, dictadas a requerimiento del Sr. D. como padre de los menores y 
con el testimonio de dos ciudadanos locales, en ellas se declara el nacimiento de los 
optantes el 2 de julio de 1998, T. y 5 de marzo de 2001, I., actas integrales de naci-
miento realizadas tras las resoluciones judiciales, consta que el padre, A. S. D., nació 
en C. el 1 de enero de 1966 y la madre, A. D., nació en M.-P. (República de Guinea) en 
1971, informes médicos radiológicos para determinar la edad de los menores, tarjeta 
de identidad guineana de la madre de los menores, autorización otorgada por la madre 
de los menores, ante notario de C., en favor del Sr. D. S., de nacionalidad española, 
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para tramitar los expedientes de sus hijos antes las autoridades administrativas espa-
ñolas, documento de empadronamiento del Sr. D. en S. C. L. (S. C. T.) desde el 2 de 
enero de 2004, poder notarial otorgado por el precitado en favor de su esposa, Sra. A. 
D., madre de los menores y con a que comparte la patria potestad de los mismos para 
realizar los trámites necesarios para la obtención de la nacionalidad española de sus 
hijos, documento nacional de identidad del padre, inscripción literal española de naci-
miento del Sr. D. S., con marginal de nacionalidad por residencia con fecha 27 de 
agosto de 2013 y pasaporte español del precitado, con visado para estancia en la 
República de Guinea durante 90 días entre el 12 de enero y el 10 de mayo de 2015.

2. Consta en el expediente Diligencia, extendida por la encargada del registro civil 
consular con fecha 23 de junio de 2016, en contestación a las solicitudes formuladas 
por los optantes y declarando que se intentó requerir a los interesados y a su madre, 
como representante legal, para que comparecieran en audiencia ante el registro civil 
consular, los intentos se realizaron en el mes de febrero, días 17, 18 y 19 y en el mes 
de marzo, días 8, 9 y 10, tras ello se procedió a la notificación por edicto publicado en 
el tablón de anuncios del Consulado durante 15 días desde el 19 de abril de 2016.

Tras la no comparecencia de los interesados, se da por cumplido el trámite y se tiene a 
los mismos por desistidos de su petición y se archiva el expediente, con base en lo 
establecido en la Ley 39/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. No constan documentalmente los intentos 
de notificación y tampoco que esta comunicación fuera notificada a los promotores del 
expediente.

3. Con fecha 29 de enero de 2020, el Sr. A. D. S. presenta escrito de recurso ante la 
extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, contra la desestimación presunta de la solicitud de 
opción a la nacionalidad española de sus dos hijos, en el que manifiesta que no 
habiendo recibido resolución a su petición desde el año 2015, en junio de 2019 se 
dirigió por correo electrónico al registro civil consular y se le contestó que las solicitu-
des a que se refería habían prescrito por no actuación, pudiendo presentar nueva 
solicitud.

El recurrente añade que remitió nueva comunicación pidiendo información sobre lo 
que el Registro había considerado no actuación, ya que desconocía que hubiera 
habido algún requerimiento y si las solicitudes se habían archivado, en cuyo caso 
también debería haberse dictado algún tipo de resolución que no se le ha comunicado, 
según el relato del interesado el registro civil consular respondió que no había sido 
posible localizar los expedientes, por lo que debían presentarse nuevas solicitudes, 
tras lo cual presentó nuevo escrito denunciando la mora en la resolución de las solici-
tudes de sus hijos, que tampoco ha sido contestado por lo que presenta recurso ante 
esta dirección general alegando que, tras el tiempo transcurrido, no procede una 
nueva solicitud sino que se resuelvan los expedientes iniciados concediendo la opción 
de nacionalidad a sus hijos entonces menores de edad. Adjunta copia del escrito, de 
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fecha 6 de agosto de 2019, por el que denunció la mora en la resolución y los docu-
mentos que ya se recogieron en el primero de los antecedentes de esta resolución, 
añadiendo parte del expediente de nacionalidad por residencia tramitado a instancia 
del Sr A. D.

4. Del recurso presentado se dio traslado por esta dirección general, con fecha 8 de 
junio de 2020, al registro civil consular a fin de que se remitiera la documentación que 
constara y el informe correspondiente, sin que hasta la fecha conste la emisión del 
mismo pese a los requerimientos realizados.

5. Consta entre la documentación testimonio del expediente de nacionalidad por resi-
dencia del Sr. A. D., tramitado ante el Registro Civil de S. C. L., entre otros documentos 
la solicitud, firmada el 9 de agosto de 2011, en la que el Sr. D. declara que vive en 
España desde el año 2000, que está casado con la Sra. A. D. y que tiene tres hijos 
menores de edad, A., nacido el 3 de mayo de 1995, T., nacido el 2 de julio de 1998 e 
I., nacido el 5 de marzo de 2001, todos ellos en G. C., también consta documentación 
de nacimiento del interesado y de los menores, en todos los casos resoluciones judi-
ciales que suplen el acta de nacimiento y su incorporación al registro local.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20, 23, 315 y 330 del Código Civil (CC); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85, 232, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC), y las resoluciones, entre otras, de 13-3.ª de febrero de 2003; 7-1.ª de julio y 
13-1.ª de septiembre de 2004; y 20-3.ª de enero y 11-3.ª de octubre de 2005; 3-5.ª de 
mayo, 23-6.ª de junio, 17-3.ª de julio, 2-2.ª de julio y 20-2.ª de noviembre de 2006; 
16-6.ª de mayo y 28-5.ª de noviembre de 2007; 27-2.ª de mayo, 28-7.ª de noviembre y 
4-6.ª de diciembre de 2008; 25-10.ª de Febrero, 11-4.ª de Marzo y 22-4.ª de Octubre 
de 2009.

II. T. e I. D., nacidos en C. en 1998 y 2001 y ambos de nacionalidad guineana formulan, 
asistidos por sus progenitores como representantes legales, en fecha 7 de mayo de 
2015 solicitud de opción a la nacionalidad española ante el registro civil consular 
español de Conakry, en virtud de los establecido en el art. 20.1.a del Código Civil, por 
estar bajo la patria potestad de un ciudadano español, su progenitor, Sr. A. D. S., que 
obtuvo la nacionalidad por residencia en el año 2013. La encargada del registro civil 
consular dicta Diligencia, con fecha 23 de junio de 2016, por la que tiene por cumplido 
el trámite de audiencia y desistidos de su petición a los solicitantes, ya que tras varios 
requerimientos infructuosos y notificación mediante edicto en el tablón de anuncios no 
han comparecido en el Registro para llevar a cabo una audiencia relativa a su petición, 
también se decide el archivo de las solicitudes.

III. De los intentos de requerimiento precitados y de la publicación del edicto en el 
tablón de anuncios, no consta testimonio entre la documentación del expediente, 
tampoco respecto a que se intentara la notificación de la Diligencia por la que se 
decidió el archivo de las solicitudes, y tanto los requerimientos previos como esta 
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última decisión no llegaron a conocimiento de los interesados ni sus progenitores 
como representantes legales, según manifiestan en su recurso, alegación que no 
puede ser desvirtuada porque no se ha emitido informe al respecto por el registro civil 
correspondiente pese a ser solicitado en varias ocasiones, tras la presentación del 
recurso, junto a la documentación del expediente. Los defectos procedimentales 
expuestos hacen procedentes estimar el recurso, en cuando a la decisión de la encar-
gada del Registro de tener por desistidos a los promotores de su solicitud y archivar 
ésta, lo que en principio supondría retrotraer las actuaciones al momento de la presen-
tación de las solicitudes de opción de los entonces menores de edad, T. e I. D., no 
obstante, dado el tiempo transcurrido desde entonces, se estima oportuno, por razo-
nes de economía procedimental y para evitar dilaciones desproporcionadas con la 
causa (arts. 354, párrafo segundo, y 358, quinto, RRC), entrar a examinar el fondo del 
asunto y dictar el pronunciamiento correspondiente.

IV. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español” y el artículo 20.2.b) y c) dispone que la declaración de opción 
se formulará “por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando 
aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita 
la sentencia de incapacitación” y “c) por el interesado, por sí solo, si está emancipado 
o es mayor de dieciocho años”.

Asimismo, el artículo 23.a) y b) del Código Civil, en el que se regula como requisito básico 
para la validez de la adquisición de la nacionalidad española por opción, establece que 
“el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí, jure o prometa 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes” y que “la misma persona 
declare que renuncia a su anterior nacionalidad”, quedando a salvo de este último requi-
sito los naturales de los países mencionados en el apartado 1 del artículo 24.

V. En el presente caso, de la documental obrante en el expediente, en particular, el 
expediente de nacionalidad por residencia del padre de los optantes, se constata que 
en su solicitud formulada ante el Registro Civil de San Cristóbal de La Laguna en 
agosto de 2011, manifiesta que estaba casado con una ciudadana guineana, la madre 
de los optantes y que tenía tres hijos menores de edad, citando sus nombres, lugares 
y fechas de nacimiento, entre los que se encontraban los optantes, que en aquel 
momento eran menores de edad, en el reverso de la solicitud indicaba que aportaba 
los certificados de nacimiento de sus hijos y, constan en el expediente de residencia 
resoluciones judiciales guineanas que suplen las actas de nacimiento y declaran el 
nacimiento de los menores en las fechas que se hacen constar en el expediente y que 
son hijos del Sr. A. D. y la Sra. A. D. En el presente expediente, también se aportaron 
documentos judiciales de nacimiento de los menores optantes y su inscripción en el 
registro local, documentos traducidos y legalizados.

VI. En relación con los requisitos establecidos en el art. 20 del Código Civil, se indica 
que los optantes, nacidos el 2 de julio de 1998 y el 5 de marzo de 2001, eran menores 



M
inisterio de Justicia

◄ 767 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

de edad en la fecha en que su progenitor adquiere la nacionalidad española por resi-
dencia, hecho que se produce por resolución de la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
de fecha 24 de junio de 2013, prestando el juramento establecido en el artículo 23 del 
Código Civil en fecha 27 de agosto siguiente, por lo que han estado sujetos a la patria 
potestad de un español y, por otra parte, los interesados solicitan asistidos por sus 
representantes legales la opción a la nacionalidad española el 7 de mayo de 2015.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar la 
resolución apelada, procediendo la inscripción del nacimiento de los optantes con 
marginal de adquisición de la nacionalidad española por la opción del artículo 20.1.a 
del Código Civil.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en Conakry (República de 
Guinea).

Resolución de 17 de agosto de 2021 (4ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 20176, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación dominicana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 5 de marzo de 2018, S. H. S., nacido en S. J. M. (República Dominicana), 
el 19 de agosto de 1999 y ciudadano dominicano, solicita en comparecencia ante el 
Registro Civil de Alcobendas (Madrid), correspondiente a su domicilio, ejercer la opción 
a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) y 2.c) del 
Código Civil, ya que su padre obtuvo la nacionalidad española con fecha 21 de octubre 
de 2016.

Aporta como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que hace constar que 
es hijo de G. H. C. y de Y. S. M., ambos nacidos en S. J. M. en 1972 y 1982, respectiva-
mente, y de estado civil solteros en el momento del nacimiento del optante, no se hace 
constar la existencia de matrimonio entre ellos, pasaporte dominicano del optante, 
expedido el 10 de septiembre de 2014, documento de empadronamiento en S. S. R. 
del optante y del Sr. H. C. e inscripción literal española de nacimiento del Sr. H. C., con 
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marginal de nacionalidad por residencia con fecha 21 de octubre de 2016 y acta 
inextensa de nacimiento del optante, por declaración tardía el 30 de junio de 2005, 5 
años después de su nacimiento, ratificada por sentencia del 12 de enero de 2010, la 
fecha de nacimiento de la Sra. S. M. no coincide con la de la hoja de datos, es 19 de 
enero de 1983.

Con la misma fecha, 5 de marzo de 2018, se levanta acta de opción por la que el 
interesado declara su voluntad de optar a la nacionalidad española que ostenta su 
padre, en virtud del artículo 20.1.a y 2.c del Código Civil, jura fidelidad a S.M. el Rey y 
obediencia a la Constitución y a las leyes españolas. La documentación se remite al 
Registro Civil Central, competente en su caso para la inscripción.

2. El Registro Civil Central solicita testimonio del expediente tramitado para la conce-
sión de la nacionalidad por residencia del Sr. H. C.. Consta copia de la solicitud de 
nacionalidad por residencia, formulada el 10 de febrero de 2014, en ella declara que 
su nacionalidad es dominicana, que reside en España desde el año 2009, que está 
casado con una ciudadana de nacionalidad española y no declara hijo alguno en el 
apartado correspondiente a los hijos menores de edad.

3. Con fecha 16 de julio de 2018, la encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la solicitud inscripción de nacimiento y el asiento registral de la opción a la 
nacionalidad española de S. H. S., sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica 
con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto padre 
no mencionó a su hijo en su expediente de nacionalidad española por residencia, 
como venía obligado, ya que en la fecha de la declaración efectuada por el padre era 
menor de edad, además fue inscrito en el registro civil local a los cinco años de edad, 
lo que hace dudar de la realidad del nacimiento que se pretende inscribir.

4. Notificada la resolución, se interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, en el que sin hacer manifestación alguna sobre los motivos de la no mención 
del optante en el expediente de nacionalidad de su presunto padre, se acompaña 
informe del laboratorio que ha realizado las pruebas biológicas de la relación de pater-
nidad entre el optante y el Sr. H. C.

5. El recurso fue trasladado al ministerio fiscal para su preceptivo informe, que emite 
el 22 de enero de 2019, proponiendo la desestimación del recurso. La encargada del 
Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
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26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
21 de octubre de 2016 y pretende el promotor inscribir su nacimiento por medio de 
una certificación dominicana, en la cual se hace constar que nació el 19 de agosto de 
1999 en la República Dominicana y fue inscrito el 30 de junio de 2005, constatándose 
que en la solicitud de nacionalidad española por residencia del presunto padre formu-
lada el 10 de febrero de 2014, éste no declaró la existencia de ningún hijo menor de 
edad, cuando el optante ya tenía 14 años, todavía era menor de edad y ya había sido 
inscrito en el registro civil local.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, al no haber mencionado el 
presunto padre del interesado la existencia de este en el expediente de nacionalidad 
por residencia, a lo que estaba obligado, art. 220 del Reglamento del Registro Civil, lo 
que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho que se pretende inscribir y de 
su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede consi-
derarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC). Debiendo significarse en 
relación con la prueba biológica aportada que esta debe ser examinada y valorada en 
un procedimiento judicial no registral como el presente.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (16ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2015, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación de Mali acompañada no da fe de dicha filiación por 
falta de garantías.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 26 de febrero de 2019, comparece en el Registro Civil de Girona, don B. 
C. S., nacido el 25 de enero de 1970 en B. (República de Mali), de nacionalidad espa-
ñola adquirida por residencia, con autorización notarial de doña A. S., madre de la 
menor, de nacionalidad maliense, y tras obtener con la misma fecha autorización de la 
encargada del citado registro, para optar a la nacionalidad española en nombre y 
representación de su hija menor de catorce años, M. C., nacida el ….. 2011 en K. 
(República de Mali), en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a y 2.a) del Código 
Civil.

Se aportó la siguiente documentación: acta literal de nacimiento de la menor, nacida 
el ….. de 2011 en K. e inscrita en el mismo año, hija de B. C. y A. S., nacida el 31 de 
diciembre de 1985, documento nacional de identidad del Sr. C. S. inscripción literal 
española de nacimiento, con marginal de nacionalidad por residencia con efectos de 
16 de abril de 2015, tarjeta de identidad maliense de la madre de la menor, documen-
to de empadronamiento del Sr. C. en S. (Girona), hoja declaratoria de datos para la 
inscripción, se hace constar que los presuntos progenitores están casados desde el 21 
de febrero de 2010, documento notarial otorgado por la Sra. S. en K., prestando su 
consentimiento a que el Sr. C., como padre de los menores, pues incluye a otros dos 
hijos de ambos, además de la ahora optante, realice los trámites necesarios ante las 
autoridades competentes al efecto de obtener la nacionalidad española, acta de matri-
monio de los promotores y copia del auto de la encargada del Registro Civil de Girona, 
de fecha 26 de febrero de 2019, por el que se concedía a los promotores la autoriza-
ción para optar en nombre de la menor.

2. Ratificado el promotor y previo informe favorable del ministerio fiscal, por auto de 
fecha 30 de agosto de 2017 dictado por la encargada del Registro Civil de Azpeitia, se 
autoriza al presunto progenitor, con autorización notarial de la madre del menor, para 
optar en su nombre a la nacionalidad española en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 20.1.a y 2.a) del Código Civil. El acta de opción a la nacionalidad española se levantó 
en el Registro Civil de Azpeitia el 12 de septiembre de 2017.

3. Se incorpora testimonio del expediente que se tramitó en su momento para la 
obtención de la nacionalidad española por residencia del Sr. C. Concretamente copia 
de la solicitud, firmada en G. el 13 de diciembre de 2011, en la que declara que reside 
en España desde el año 2001, que está casado con A. S., de nacionalidad maliense y 
que tiene dos hijos menores de edad, de los que hace constar nombre, lugar y fecha 
de nacimiento, son nacidos en Mali. en 2006 y 2008, ninguno de ellos es la ahora 
optante, también consta copia del acta de la audiencia practicada al solicitante el 
mismo día 13 de diciembre, declarando que está casado y tiene dos hijos menores de 
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edad, que sus hijos y su mujer viven en Mali, que él vive sólo aquí en España en un 
piso de alquiler compartido con un compañero en S. (Girona).

4. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente, en su caso, 
para la inscripción de opción a la nacionalidad española solicitada, su encargada dicta 
acuerdo de fecha 2 de septiembre de 2019, por el que deniega la inscripción de naci-
miento y opción a la nacionalidad española de la interesada, sin perjuicio de que 
acreditada su filiación biológica con padre español surta los efectos que corresponda, 
toda vez que el presunto progenitor no la mencionó en su expediente de nacionalidad 
española por residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración 
efectuada por el padre, la interesada era menor de edad.

5. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso ante la extinta 
Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que cuando se inició el proceso para obtener 
la nacionalidad española por residencia la menor, M., no había nacido por lo que no 
pudo citarla, manifestando que recopiló la documentación para tramitar su nacionali-
dad en marzo de 2011, que luego solicitó cita previa al registro civil y después compa-
reció allí a principios del verano de 2011, presentando la solicitud con todos los datos 
y documentos que adjuntó, siendo citado para ratificarla el 13 de diciembre de 2011 y 
realizar la entrevista y que en ese momento se limitó a ratificar la solicitud formulada 
con anterioridad, propone por último la posibilidad de realización de pruebas biológi-
cas de paternidad.

6. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 28 de abril de 2021, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la extinta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).
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III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
16 de abril de 2015 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento de 
la interesada por medio de una certificación de la República de Mali, en la cual se 
hace constar que ésta nació el ….. de 2011 en K. (República de Mali), constatándose 
que, en el expediente de nacionalidad española por residencia tramitado a instancias 
del presunto padre de la interesada ante el Registro Civil de Girona, mediante formula-
rio de solicitud firmado en fecha 13 de diciembre de 2011, declaró que su estado civil 
era casado con la Sra. A, S. de nacionalidad maliense, citando la existencia de dos 
hijos menores de edad, no citando en modo alguno a la interesada que, en aquel 
momento, era menor de edad, como venía obligado, en virtud de lo dispuesto en el art. 
220 del RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad espa-
ñola por residencia se indicará especialmente: “… 2.º Su estado civil; menciones de 
identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad” y en su entrevista en aquel momento, diciembre de 2011, declaró que tenía 
esposa y 2 hijos en Mali, datos que coinciden con los de la solicitud, y en esta fecha ya 
había nacido la menor ahora optante, por lo que aunque el promotor se limitara a 
ratificar la solicitud, como alega, en la audiencia ante el encargado del Registro pudo y 
debió mencionar la existencia de un tercer hijo, M., nacida tres meses antes y no lo 
hizo.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste en el expediente de nacionalidad por residencia, lo que genera 
dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora 
que la ahora optante a la nacionalidad española haya estado sujeto a la patria potes-
tad de un español (cfr. art. 20 CC). Debiendo significarse respecto a la prueba biológica 
propuesta que ésta, en todo caso, deberá ser examinada y surtir efectos si procede en 
un proceso distinto al registral, que determine la filiación paterna de la menor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 20 de agosto de 2021 (1ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

Se estima por razón de patria potestad la opción formulada por la interesada, nacida 
en B. (Gambia) en 1999, porque está suficientemente acreditada su filiación española 
y cumple los requisitos exigidos por el artículo 20.1.a) del Código Civil.
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En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el acuerdo 
de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 5 de julio de 2019, se levanta acta de opción a la nacionalidad española 
en el Registro Civil de Mataró (Barcelona), por la que doña F. T., nacida el 3 de noviem-
bre de 1999 en B. K. (Gambia), mayor de edad, opta a la nacionalidad española en 
virtud de lo establecido en los artículos 20.1.a) y 2.c) del Código Civil, prestando jura-
mento de fidelidad a S.M. el Rey, obediencia a la Constitución y demás leyes españo-
las, renunciando a su anterior nacionalidad gambiana.

Se aportó la siguiente documentación: volante de empadronamiento en el 
Ayuntamiento de Premià de Mar; pasaporte gambiano y documento de identidad de 
extranjeros-régimen comunitario de la interesada; certificado gambiano de nacimiento 
de la promotora, en el que consta que es hija de A.-M. y de M. K. y certificado literal 
español de nacimiento del presunto progenitor, don A.-M. T. B., nacido el 1 de enero de 
1965 en B. K. (Gambia), con inscripción marginal de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia con efectos de 21 de septiembre de 2012.

2. Consta en el expediente copia de la solicitud de nacionalidad española por residen-
cia del presunto progenitor, en la que indicó que su estado civil era casado y que tenía 
a su cargo cuatro hijos menores de edad, nacidos en 2001, 2004, 2006 y 2008, sin 
citar en modo alguno a la interesada que era menor de edad en dicha fecha.

3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente para conocer 
y resolver la práctica del acta de opción a la nacionalidad española solicitada, por 
acuerdo de 5 de noviembre de 2019 dictado por la encargada del citado registro, se 
deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española de la intere-
sada, sin perjuicio de que acreditada sin lugar a dudas su filiación biológica con padre 
español surta los efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no la 
mencionó en su expediente de nacionalidad española por residencia, como venía 
obligado, ya que a la fecha de la declaración efectuada por el padre, la interesada era 
menor de edad.

4. Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública, solicitando se le reconozca la opción a la nacionali-
dad española, al haberse determinado judicialmente su filiación biológica con su 
padre de nacionalidad española. Aporta la siguiente documentación: sentencia de 
fecha 27 de abril de 2018 dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por la que se reconoce el derecho de la intere-
sada a obtener el visado de entrada en régimen comunitario y copia de la prueba de 
ADN practicada en autos en el Instituto Nacional de Toxicología del Ministerio de 
Justicia.
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5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 18 de febrero de 2021, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. La solicitud de opción a la nacionalidad española formulada por la interesada, 
nacida el 3 de noviembre de 1999 en B. K. (Gambia), se desestimó al considerar que 
no resultaba acreditado que la optante a la nacionalidad española hubiera estado 
sujeta a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC), toda vez que el presunto 
padre, nacido en 1965 en Gambia y de nacionalidad española adquirida por residen-
cia con efectos de 21 de septiembre de 2012, no la citó en modo alguno en su expe-
diente de nacionalidad como venía obligado en virtud de lo dispuesto en el artículo 
220 RRC, que establece que, en la solicitud de concesión de la nacionalidad española 
por residencia se indicará especialmente: “… 2.º Su estado civil; menciones de identi-
dad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y de los hijos sujetos a la patria 
potestad”.

IV. Se ha aportado al expediente en vía de recurso, copia de la sentencia de fecha 27 
de abril de 2018 dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, por la que se reconoce el derecho de la interesada a 
obtener el visado de entrada en régimen comunitario, en cuyo fundamento jurídico 4.º 
se indica que, la prueba de ADN practicada en autos conforme a los principios de 
publicidad, contradicción e inmediación, consistente en informe del Instituto Nacional 
de Toxicología, concluye: “los resultados obtenidos en el análisis de polimorfismos de 
ADN mediante técnicas de amplificación genética para los marcadores analizados no 
permiten excluir a A. M. T. B. como padre biológico de F. T.”, siendo la probabilidad de 
paternidad de 99,999999%, así como informe de fecha 18 de septiembre de 2017 del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses del Ministerio de Justicia.
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De este modo, a la vista de la documentación aportada, resulta acreditada judicial-
mente la relación de filiación de la interesada con progenitor de nacionalidad españo-
la, por lo que procede determinar si se cumplen los requisitos establecidos en el artí-
culo 20 del Código Civil para la opción a la nacionalidad española.

V. El art. 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la nacionali-
dad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de 
un español”, y en el apartado 2.c) se establece que, la declaración de opción se formu-
lará, “por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de dieciocho años. 
La opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no estuviera emanci-
pado según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se prolon-
gará hasta que transcurran dos años desde la emancipación”.

VI. En el presente caso, el padre de la optante adquiere la nacionalidad española por 
residencia por resolución de la extinta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de fecha 14 de 
diciembre de 2011, compareciendo ante el encargado del Registro Civil de Mataró el 
21 de septiembre de 2012, prestando promesa en los términos del artículo 23 del 
Código Civil, y la interesada nace el 3 de noviembre de 1999, por lo que se constata 
que es menor de edad en la fecha en que su progenitor adquiere la nacionalidad 
española, por lo que ha estado sujeta a la patria potestad de un español.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y revocar el acuerdo apelado, 
procediendo se inscriba el nacimiento de la optante con marginal de adquisición de la 
nacionalidad española por opción.

Madrid, 20 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

Resolución de 25 de agosto de 2021 (1ª)
III.3.1 Opción a la nacionalidad española

No es posible por razón de patria potestad alegando que el presunto padre adquirió la 
nacionalidad española por residencia en 2013, por no resultar acreditada la filiación 
paterna y porque la certificación gambiana acompañada no da fe de dicha filiación 
por falta de garantías.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, presunto progenitor, 
contra el acuerdo de la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 21 de diciembre de 2018, la encargada del Registro Civil de Talavera de 
la Reina (Toledo) dicta auto concediendo autorización a los Sres. M. H. S., de 
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nacionalidad española y G. A., de nacionalidad marroquí, para optar a la nacionalidad 
española en nombre y representación de su hijo menor de 14 años, A. H., nacido en S. 
(Marruecos) el ….. de 2009. Posteriormente con fecha 22 de enero de 2019 compare-
cen los precitados y se levanta acta de opción en nombre y representación del menor, 
en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a y 2.a) del Código Civil.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, en la que se hace 
constar que el padre del menor nació en Marruecos el 1 de enero de 1975 y la madre, 
nacida también en Marruecos el 11 de diciembre de 1985 y que están casados desde 
julio de 2007, documento nacional de identidad e inscripción literal española de naci-
miento del Sr. H., practicada en el Registro Civil de Granada y con marginal de naciona-
lidad española por residencia con efectos de 14 de junio de 2018, permiso de residen-
cia en España de la Sra. A. y del menor A.H., traducción al español de acta literal de 
nacimiento marroquí del menor, consta que es hijo de Mohamed, hijo de A., de nacio-
nalidad marroquí y de G., hija de B., también de nacionalidad marroquí e inscrito el 24 
de noviembre de 2009.

2. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central por ser competente, en su caso, 
para la inscripción de opción a la nacionalidad española solicitada, se incorpora al 
expediente testimonio de la documentación del que en su momento se tramitó para la 
obtención de la nacionalidad española por residencia del Sr. H. S., concretamente 
copia de la solicitud, firmada en Granada el 4 de febrero de 2015 y en la que declara 
que reside en España desde el año 2001, que está casado con G. A., de nacionalidad 
marroquí y no menciona hijos menores de edad.

3. Por providencia de fecha 18 de octubre de 2019, dictada por la encargada del 
Registro Civil Central, se requiere de los promotores la aportación de original del acta 
de nacimiento marroquí del menor, debidamente legalizada, lo que hacen en el mismo 
mes, presentando el documento en árabe, francés y traducción al español. Con fecha 
10 de febrero de 2020 la encargada del Registro Civil Central dicta auto por el que se 
deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesa-
do, sin perjuicio de que acreditada su filiación biológica con padre español surta los 
efectos que corresponda, toda vez que el presunto progenitor no lo mencionó en su 
solicitud de nacionalidad española por residencia, como venía obligado, ya que a la 
fecha de la declaración efectuada por el padre, el interesado era menor de edad.

4. Notificada la resolución, el presunto progenitor interpone recurso, ante la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que manifiesta que está casado 
desde el 17 de agosto de 2017 con la Sra. A. y que tienen tres hijos, A., nacido en 
2008, A., nacido en 2009 y la tercera nacida en 2017, añadiendo que a ésta, el 25 de 
octubre de 2018 ya le concedieron la nacionalidad española, habiéndosela denegado 
a los otros porque no los mencionó en el año 2015 cuando solicitó la nacionalidad por 
residencia, que no recuerda si no lo hizo pero en todo caso sería por error porque no 
estuviera clara la pregunta o porque la persona que transcribía las respuestas lo 
entendió mal, puesto que él no tiene ningún interés en negar la existencia de sus hijos. 
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Adjunta como nueva documentación libro de familia marroquí, expedido el 2 de diciem-
bre de 2007, en el que constan sus tres hijos nacidos en Marruecos, pasaporte espa-
ñol del promotor y pasaporte marroquí de los hijos nacidos en 2008 y 2009.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 28 de abril de 2021, la 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 20 del Código Civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, de 24-2.ª, 
24-3.ª de abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; 24-2.ª de octubre de 2005; 
26-2.ª de junio de 2006; 29-2.ª de noviembre de 2007; 27-6.ª de mayo, 2-6.ª de julio y 
14-2.ª de octubre de 2008.

II. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 
LRC. y 66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción 
fuera de plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro 
extranjero, “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legali-
dad conforme a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el registro extranjero 
“sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los 
hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la 
ley española” (art. 85, I, RRC).

III. En este caso el presunto padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 
14 de junio de 2018 y pretende el promotor, asistido por ello, inscribir el nacimiento 
del interesado por medio de una certificación de Marruecos, en la cual se hace constar 
que éste nació el ….. de 2009 fue inscrito en el mes de noviembre siguiente. Por otra 
parte, se constata que, en el expediente de nacionalidad española por residencia for-
mulada por el presunto padre del interesado ante el Registro Civil de Granada en el 
año 2015, declaró que su estado civil era casado con la Sra. G. A., de nacionalidad 
marroquí, no citando la existencia de ningún hijo menor de edad, como estaba obliga-
do en virtud de lo dispuesto en el art. 220 del RRC, que establece que, en la solicitud 
de concesión de la nacionalidad española por residencia se indicará especialmente: 
“… 2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cón-
yuge y de los hijos sujetos a la patria potestad”.

IV. En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación local aportada y al no haber mencionado el presunto padre del interesado 
la existencia de éste, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad del hecho inscri-
to y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo no puede 
considerarse acreditado por ahora que el optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeto a la patria potestad de un español (cfr. art. 20 CC).
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el acuerdo 
apelado.

Madrid, 25 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

III.7  VECINDAD CIVIL Y ADMINISTRATIVA

III.7.1  RECURSOS SOBRE VECINDAD CIVIL Y ADMINISTRATIVA

Resolución de 4 de agosto de 2021 (1ª)
III.7.1 Conservación de vecindad civil

La ciudad autónoma de Ceuta es territorio de derecho común y la vecindad civil que 
corresponde consignar para dicha ciudad es la común.

En las actuaciones sobre conservación de vecindad civil remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto de la encarga-
da del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado el 21 de diciembre de 2017 en el Registro Civil de 
Madrid, Doña A. -I. I. N., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicita-
ba la conservación de la vecindad civil en territorio de aplicación del Fuero de Baylío 
que, según indica, se le atribuyó cuando se nacionalizó española. Alegaba que estuvo 
empadronada en Ceuta desde diciembre de 1975 hasta marzo de 2009; que el Fuero 
de Baylío, mayoritariamente aplicable a poblaciones extremeñas, incluye también el 
territorio de dicha ciudad; que adquirió la nacionalidad española en 2007, y que se 
trasladó a vivir a Madrid el 3 de marzo de 2009, de modo que, en el momento de la 
solicitud de conservación, aún no habían transcurrido diez años de residencia conti-
nuada en Madrid. Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado de 
empadronamiento en Madrid desde el 3 de marzo de 2009; certificado de empadrona-
miento en C. desde el 31 de diciembre de 1975 hasta el 3 de marzo de 2009, y certifi-
cación literal de nacimiento de la interesada, nacida en Estados Unidos el 24 de 
febrero de 1963, hija de padre argentino y madre italiana, con marginal de 8 de agosto 
de 2007 de adquisición de la nacionalidad española por residencia de la inscrita 
mediante resolución de la DGRN de 22 de junio de 2007, renunciando a su nacionali-
dad anterior y optando por la vecindad civil común.

2. La encargada del registro dictó providencia el 22 de diciembre de 2017 denegando 
la conservación de la vecindad civil pretendida por considerar que la interesada nunca 
la ha ostentado, dado que, al adquirir la nacionalidad española, optó por la vecindad 
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civil común, el periodo de residencia en C. desde la adquisición de la nacionalidad 
española fue de poco más de año y medio y no concurren los requisitos del artículo 
14.5 del Código Civil para adquirir otra.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
insistiendo la recurrente en sus alegaciones.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Madrid se ratificó en su decisión y 
remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 14 a 16 del Código Civil (CC); 46, 64 y 65 de la Ley del Registro 
Civil de 1957 (LRC); 225 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las 
Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 4-5.ª de diciem-
bre de 2008, 19-30.ª de diciembre de 2014, 27-7.ª y 91.ª de marzo de 2015 y 17-1.ª 
de junio de 2016.

II. La interesada, nacida en Estados Unidos, de padre argentino y madre italiana, resi-
dente en Ceuta desde 1976 hasta marzo de 2009, adquirió la nacionalidad española 
por residencia en agosto de 2007 optando por la vecindad civil común y en 2009 
trasladó su residencia a Madrid. Antes de que transcurrieran diez años en esta última 
localidad, solicitó la conservación de la vecindad civil distinta de la común que, en su 
opinión, tenía atribuida, alegando que Ceuta es territorio de derecho especial, dado 
que allí se aplica el Fuero de Baylío. La encargada del registro denegó la pretensión 
porque, cuando adquirió la nacionalidad española, la recurrente optó expresamente 
por la vecindad civil común, que es la misma que le correspondería en Madrid.

III. La vecindad civil es una circunstancia personal de los ciudadanos españoles que 
determina la aplicabilidad, como ley personal, de un determinado régimen jurídico 
civil. Forma parte del estado civil de la persona porque puede influir sobre su capaci-
dad de obrar. Se adquiere y se puede cambiar de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 14 a 16 CC y únicamente se refiere al vínculo de dependencia que supone el 
sometimiento a la legislación civil común o bien a la de alguno de los territorios con 
derecho foral o derecho civil propio. Los extranjeros que adquieren la nacionalidad 
española deben optar por una de las posibles vecindades civiles (art. 15.1 CC), debien-
do hacerse constar dicha opción al margen de su inscripción de nacimiento.

IV. No debe confundirse la vecindad civil con la vecindad administrativa. Esta última se 
refiere al empadronamiento, de un español o de un extranjero, como vecino adminis-
trativo del municipio en el que reside y se rige por normas de carácter administrativo, 
no de carácter civil, de modo que no afecta a la aplicación de la ley personal. A modo 
de ejemplo, una persona puede estar empadronada en Madrid, y tener la vecindad 
civil foral navarra. La interesada en este caso, que adquirió la nacionalidad española el 
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8 de agosto de 2007, optó por la vecindad civil común, la misma que corresponde a 
Madrid, donde ahora figura empadronada.

V. Por otra parte, no existe una “vecindad civil ceutí”, en tanto que el Estatuto de 
Autonomía de Ceuta no se refiere a ella (sí se menciona, en cambio, la vecindad 
administrativa). El Fuero de Baylío es una institución conyugal de derecho consuetudi-
nario que afecta a la constitución del régimen económico matrimonial y que prima, 
salvo renuncia expresa, sobre el régimen legal de gananciales establecido en el Código 
Civil. Su vigencia en algunos territorios (y, específicamente, en Ceuta) es objeto de 
polémica doctrinal, pero, sin necesidad de entrar en esta, lo cierto es que la recurrente 
nunca ha tenido atribuida una vecindad civil distinta de la común. Ello se entiende sin 
perjuicio de que, en caso de contraer matrimonio, pueda otorgar las capitulaciones 
matrimoniales que considere convenientes conforme a ley.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 4 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Madrid.

III.8  COMPETENCIA EN EXP NACIONALIDAD

III.8.3  EXP. DE NACIONALIDAD-ALCANCE DE LA CALIFICACIÓN-ART 27 LRC

Resolución de 9 de agosto de 2021 (1ª)
III.8.3  Alcance de la calificación del encargado del Registro Civil. Art. 27 LRC

1.º La competencia del encargado del registro civil donde deba inscribirse el nacimien-
to para calificar una resolución de declaración de nacionalidad española con valor de 
simple presunción dictada por el encargado del registro civil del domicilio está limitada 
por el art. 27 LRC.

2.º No es inscribible el nacimiento porque no se acreditan los datos necesarios para 
practicar la inscripción.

3.º Si hay discrepancia con lo resuelto por el órgano competente, puede interesarse 
por el ministerio fiscal la incoación de expediente para la cancelación del asiento, así 
como también de expediente para que se declare, por el registro civil del domicilio, 
que al interesado no le corresponde la nacionalidad española.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado y por el representante del 
ministerio fiscal, contra acuerdo del encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil de las Palmas de Gran Canaria (Las 
Palmas), L. L., nacido el 13 de marzo de 1969 en I. (Sáhara Occidental), solicita la 
declaración de su nacionalidad española de origen por haber nacido en territorio espa-
ñol e hijo de ciudadanos entonces españoles. Mediante auto de fecha 12 de julio de 
2013, la encargada del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria, acuerda estimar 
la solicitud del promotor de que se reconozca la adquisición de la nacionalidad espa-
ñola de origen a los efectos del art. 17.1.a del Código Civil, en la inscripción de naci-
miento constará como L. A. Y.

Consta como documentación: hoja declaratoria de datos, en la que se hace constar 
que el promotor es hijo de A. A. A., nacido en S. I. del 5 de febrero de 1929, español y 
de A. Y., nacida en S. I. en 1937 y española, casados el 27 de agosto de 1952, acta 
literal marroquí de nacimiento del promotor, inscrito en 1970 como L. E. A., por decla-
ración de su padre, en ella consta su nacimiento el 13 de marzo de 1969 en I., hijo de 
A., hijo de A., hijo de A., de nacionalidad marroquí, nacido en 1929 y de A., hija de Y., 
de nacionalidad marroquí, con marginal de resolución de 1985 por el que se cambió el 
apellido del inscrito por su forma con caracteres latinos, L. y su matrimonio en 2007 
con H. B., certificado marroquí de parentesco, como hijo legítimo del Sr. A. L. hijo de A., 
extracto de inscripción en el Registro Civil español de Sidi Ifni del Sr. A. A. A., nacido el 
5 de febrero de 1929, certificado marroquí de identidad entre las dos filiaciones del 
padre del interesado, A. A. A. y A. L. hijo de A. hijo de A. y certificado de individualidad 
de él, declarando la identidad entre L. A. A. A. y L. L. hijo de A., hijo de A., hijo de A.

2. Con fecha con fecha 24 de octubre de 2014, el interesado presentó escrito solicitan-
do la inscripción fuera de plazo de su nacimiento en el Registro Civil español con la 
siguiente documentación:

Documento Nacional de Identidad con validez hasta el 7 de julio de 2015, documento 
de empadronamiento en P. G. C. desde el 16 de marzo de 2011, anotación soporte de 
nacionalidad española con valor de simple presunción del Registro Civil Central con 
fecha 9 de junio de 2014, hoja declaratoria de datos, testimonio de dos ciudadanos 
que, según manifiestan, conocen al interesado y edicto publicado en el tablón de 
anuncios del Registro Civil de Las Palmas poniendo en conocimiento de posibles inte-
resados la tramitación del expediente de inscripción de nacimiento del interesado.

3. Con fecha 20 de abril de 2015 el representante del ministerio fiscal en el Registro 
Civil de Las Palmas emite informe contrario a la inscripción solicitada, ya que se basa 
en las solas manifestaciones del interesado, sin que queden acreditados los extremos 
contemplados en el art. 312 del Reglamento del Registro Civil. Posteriormente la 
encargada del registro dicta nueva providencia para requerir al interesado que aporte 
más pruebas que apoyen su pretensión.

4. Con fecha 30 de abril de 2015, el Sr. L. presenta escrito manifestando que en el 
expediente de nacionalidad anterior ya aportó documentación que justificaba su 
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identidad y sus circunstancias y le fue reconocida la nacionalidad española y adjunta 
documentación que ya constaba en el expediente y otra nueva, como extracto de ins-
cripción de nacimiento en el Registro Civil de Sidi Ifni de su progenitor, pasaporte 
español de éste, expedido el 7 de marzo de 1969, con validez de dos años y en el que 
no consta su esposa ni hijos, comunicación del Archivo General de la Administración 
española relativa a que el padre del interesado fue titular de dni antiguo y prestó servi-
cio como ordenanza en el Servicio de Correos del Gobierno General de la provincia de 
Ifni, y en otro puesto, finalizando el 31 de mayo de 1969.

Con fecha 8 de mayo de 2015 el ministerio fiscal emite nuevo informe en el mismo 
sentido del anterior, ya que la documentación aportada pertenecía al presunto padre 
del interesado y no a su propio nacimiento. Posteriormente la encargada remite las 
actuaciones al Registro Civil Central competente, en su caso, para la inscripción.

5. Recibidas las actuaciones, el encargado del Registro Civil Central dicta providencia, 
con fecha 18 de agosto de 2015, acordando incoar el procedimiento de inscripción de 
nacimiento. Con fecha 20 de noviembre siguiente el ministerio fiscal emite informe, en 
el que solicita que se requiera nueva documentación, certificado colectivo de empa-
dronamiento en el domicilio del interesado en P. G. C. y certificado de empadronamien-
to histórico del precitado. Tras intentos infructuosos de notificación, a través del 
Registro Civil de Las Palmas, éste solicita información al respecto, constando otro 
domicilio del interesado en B.

6. Con fecha 15 de junio de 2016 el interesado presenta nuevo escrito en el que 
aporta un domicilio a efectos de notificaciones, el de su representante legal, y también 
manifiesta su nuevo domicilio en B., aportando diversa documentación, empadrona-
miento colectivo en su domicilio de P., en el que consta él, su esposa y varios cambios 
de domicilio dentro del mismo municipio, al que llegó procedente de otro municipio 
canario, documento que recoge el acuerdo de rescisión del contrato de arrendamiento 
de ese domicilio, con fecha 18 de diciembre de 2015, sobre el que había un procedi-
miento de deshaucio, documento de empadronamiento en B. desde el 1 de febrero de 
2016, dni del interesado con validez hasta el 7 de julio de 2016, permiso de residencia 
de la esposa, permiso de residencia del propio interesado.

7. El ministerio fiscal emite nuevo informe solicitando que se solicite información res-
pecto al empadronamiento del interesado y domicilios, tanto al Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria como a la Dirección General de la Policía, para determinar la 
competencia del Registro Civil. Se reciben informes en el sentido de que el interesado 
residió durante los años 2014 y 2015 en el domicilio de P. G. C. y que con fecha 3 de 
agosto de 2016 cambió su domicilio a B. y en el documento de empadronamiento 
colectivo del domicilio de P. constan cuatro personas, pero dada la fecha ninguno es el 
interesado. Con fecha 31 de agosto de 2017 el interesado presenta nuevo escrito 
comunicando un nuevo domicilio en P. G. C.

8. El representante del ministerio fiscal ante el Registro Civil Central emite informe, con 
fecha 2 de noviembre de 2017, en el sentido de que al caso del Sr. L. no le serían de 
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aplicación los arts. 17 y 18 del Código Civil, que tampoco consta que sea hijo de padre 
o madre españoles, pues existen dudas respecto a la filiación del solicitante, ya que 
sólo aporta extracto de acta de nacimiento y pasaporte español de quien dice es su 
padre, certificado de nacimiento marroquí, hijo de ciudadanos de nacionalidad marro-
quí, por tanto al no haber ocurrido el nacimiento en España ni afectar a ningún ciuda-
dano español no procede la inscripción pretendida, por último interesa que se inicie 
nuevo expediente para declarar que al interesado no le corresponde la nacionalidad 
española y también expediente para la cancelación de la anotación referente a la 
nacionalidad española del interesado.

9. El encargado del Registro Civil Central dicta auto de fecha 30 de noviembre de 
2017, por el que declara su limitación para volver a calificar la declaración de naciona-
lidad con valor de simple presunción acordada y devenida firme por el Registro Civil de 
Las Palmas de Gran Canaria, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley del Registro Civil, 
por lo que a su juicio es procedente la anotación soporte de la nacionalidad española, 
pero no así a la inscripción de nacimiento solicitada, ya que no han quedado debida-
mente acreditados datos esenciales para la inscripción, filiación, fecha y lugar de 
nacimiento y la supuesta concordancia de su identidad como ciudadano marroquí y 
saharaui, ya que no hay coincidencia con los datos ofrecidos en su documentación 
actual. Por último, se declara incompetente para iniciar expediente que declare tam-
bién con valor de simple presunción que al interesado no le corresponde la nacionali-
dad española, como le solicita el ministerio fiscal, ya que sería competencia del registro 
civil del domicilio del interesado.

10. Notificada la resolución al ministerio fiscal, su representante interpone recurso, 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el que manifiesta que él solicito la 
incoación de expediente de cancelación de la anotación de nacionalidad, que si sería 
competencia del propio registro que hace la anotación, considera que sería competen-
te el registro civil del domicilio para declarar que a la interesada no le corresponde la 
nacionalidad española, por lo que solicita que se continúe el expediente de cancela-
ción de la anotación soporte de nacionalidad, modificándose en tal sentido la resolu-
ción impugnada.

11. Con fecha 17 de abril de 2018 se notifica al interesado el auto dictado y el recurso 
presentado por el ministerio fiscal, e interpone recurso contra la denegación de su 
inscripción de nacimiento, alegando que presenta documentos que acreditan la identi-
dad de la persona de su padre entre la filiación que aparece en el documento español 
y el marroquí, añadiendo que su padre consolidó la nacionalidad española ya que no 
se inscribió en el Registro Civil marroquí hasta 1970, añadiendo que aporta libro de 
familia marroquí en el que consta su nacimiento. De los documentos relacionados por 
el interesado, los tres primeros constaban en el expediente y el último, libro de familia, 
no consta que se haya aportado.
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12. Trasladado el recurso del interesado al ministerio fiscal, éste interesa su desesti-
mación y la confirmación de la resolución recurrida en lo relativo a la denegación de la 
inscripción de nacimiento, por entender que no han sido acreditados datos esenciales 
del hecho inscribible, como son filiación, fecha y lugar de nacimiento, por lo que no se 
reúnen las condiciones establecidas en los arts. 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de 
su Reglamento para proceder a su inscripción, y, por ende no queda debidamente 
acreditada la relación de filiación entre el nacido y un ciudadano español. El encarga-
do del Registro Civil Central se ratifica en el auto dictado y remitió el expediente a esta 
dirección general para la resolución del recurso interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 15, 16, 23, 27, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 
169, 311 a 316, 335, 338 y 348 y siguientes del Reglamento del Registro Civil (RCC); 
la Circular de 29 de octubre de 1980, la Instrucción de 7 de octubre de 1988, y las 
resoluciones, entre otras, 5-1.ª y 14 de enero, 28 de abril, 31-2.ª de mayo y 14-4.ª de 
octubre de 1999; 26-1.ª de abril de 2001; 10-6.ª de septiembre de 2002; 24 de sep-
tiembre de 2005; 13-3.ª de enero, 3-1.ª de abril y 25-4.ª de julio de 2006; 17-5.ª de 
mayo de 2007; 3-2.ª de enero, 14-5.ª de abril, 22-3.ª de octubre y 11-8.ª de noviembre 
de 2008; 8-4.ª de enero de 2009 y 10-95.ª de abril de 2012.

II. El promotor, mediante comparecencia ante el Registro Civil de Las Palmas de Gran 
Canaria solicitó la nacionalidad española con valor de simple presunción, nacionalidad 
que fue declarada por dicho registro civil por auto de 12 de julio de 2013. Por auto de 
30 de noviembre de 2017, el encargado del Registro Civil Central acordó denegar la 
inscripción de nacimiento solicitada por el promotor, toda vez que no resultan debida-
mente acreditados diversos aspectos esenciales del hecho inscribible, procediendo en 
cambio la anotación soporte de la nacionalidad española con valor de simple presun-
ción declarada y estableciendo la competencia del registro civil del domicilio del intere-
sado para conocer a instancia del ministerio fiscal del expediente que declare por 
simple presunción que no le corresponde la nacionalidad española. Contra este auto 
se interpusieron recursos por el ministerio fiscal y por el promotor, que son ahora 
examinados.

III. Tal y como se recoge en el auto impugnado, efectivamente la competencia para 
decidir en primera instancia el expediente de declaración con valor de simple presun-
ción de la nacionalidad española corresponde al encargado del registro civil del domi-
cilio (art. 335 RRC), de modo que, una vez finalizado dicho expediente, la resolución 
firme del encargado —que da lugar a una anotación al margen de la inscripción de 
nacimiento (cfr. art. 340 RRC)— ha de ser calificada por el encargado del registro civil 
donde deba inscribirse el nacimiento antes de proceder a la práctica de la anotación 
de nacionalidad. Pero esta calificación se encuentra limitada por el artículo 27 LRC a 
la evaluación de “(…) la competencia y clase de procedimiento seguido, formalidades 
intrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro”, no estan-
do facultado el encargado para volver a enjuiciar el fondo del asunto. De manera que 
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debe practicarse la anotación marginal en el Registro Civil Central, sin perjuicio, dada 
la disconformidad del ministerio fiscal con la declaración presuntiva de nacionalidad 
acordada por el registro civil del domicilio, de la necesidad de instar del registro civil 
del domicilio actual del interesado el inicio del procedimiento para declarar que no le 
corresponde la nacionalidad española y proceder una vez concluido, en su caso, a la 
cancelación de los asientos practicados, no en este momento procedimental como 
solicita el ministerio fiscal en su recurso. Al mismo tiempo, deberá anotarse también 
marginalmente la existencia de un procedimiento en curso que puede afectar al conte-
nido del asiento (art. 38. 1.º LRC).

IV. En cuanto a la solicitud de inscripción de nacimiento del interesado, cabe señalar 
que son inscribibles en el Registro Civil español los nacimientos ocurridos dentro del 
territorio español o que afecten a españoles (art. 15 LRC); siendo la vía registral apro-
piada, cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al 
que se refiere el artículo 95-5.º de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarro-
lla en los artículos 311 a 316 del reglamento.

En este caso, de la documentación aportada al expediente, gran parte de ella emitida 
por un registro extranjero, admisible según la encargada en su auto siempre que goce 
de credibilidad, pero que a juicio del ministerio fiscal recurrente no la tiene puesto que 
existen discrepancias de datos, fundamentalmente de filiación, no existe documento 
de nacimiento del interesado en I. en marzo de 1969, sólo hay referencia del lugar y 
fecha de nacimiento por su propia manifestación y por el acta de nacimiento del inte-
resado en el Registro Civil marroquí en 1970, como hijo de ciudadanos de dicha nacio-
nalidad, sin que conste otra documentación como libro de familia, aunque el recurrente 
menciona su aportación en el escrito de recurso, además tampoco se ha podido 
aportar ninguna otra documentación expedida por la administración española de I. del 
interesado, sólo extracto de acta de nacimiento de su padre y pasaporte de éste. En 
consecuencia, no es posible la inscripción de unos hechos, de los cuales la inscripción 
de nacimiento da fe, que no están suficientemente acreditados.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar tanto el recurso interpuesto por el 
ministerio fiscal como el presentado por el promotor, Sr. L. L., confirmando por tanto el 
auto impugnado en sus términos.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.
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III.9  OTRAS CUESTIONES EN EXPEDIENTES NACIONALIDAD

III.9.1  EXP.NACIONALIDAD DE MENORES-AUTORIZACIÓN 
PREVIA Y OTRAS PECULIARIDADES

Resolución de 17 de agosto de 2021 (5ª)
III.9.1 Autorización opción a la nacionalidad española

No procede conceder la autorización a la acogedora española, de origen marroquí, de 
una menor también marroquí, porque no ostenta la patria potestad y representación 
legal de la acogida.

En las actuaciones sobre autorización previa para optar a la nacionalidad en nombre 
de una menor remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
por la promotora contra auto del encargado del Registro Civil de Balaguer (Lleida).

HECHOS

1. Mediante formulario presentado el 9 de julio de 2018 ante el Registro Civil de 
Balaguer, doña F. E. B. A., nacida en Marruecos en 1963 y de nacionalidad española 
obtenida por residencia con fecha 26 de enero de 2018, con domicilio en A. (Lleida), 
solicitaba autorización previa para instar la opción a la nacionalidad española en 
nombre de H. E. B., menor de catorce años, nacida en T. (Marruecos) el ….. de 2007, a 
quien tiene acogida en virtud de una kafala constituida en Marruecos.

Consta en el expediente la siguiente documentación: certificado marroquí de residen-
cia de la menor en T., consta nacida el ….. de 2006, hija de A., hijo de E. M. y de E. M. 
J., hija de M., acta literal de nacimiento de la menor, nacida en T. el ….. de 2006, 
siendo sus progenitores los precitados, el padre nacido en 1961 y la madre en 1976, 
siendo inscrita por declaración de su padre, certificado escolar de la menor, consta 
nacida el ….. de 2006, inscripción literal española de nacimiento de la promotora, con 
marginal de nacionalidad por residencia con fecha 26 de enero de 2018, documento 
nacional de identidad de la precitada, documento de empadronamiento en A. desde el 
9 de junio de 2003 y documento de fecha 26 de abril de 2016 que recoge la compare-
cencia de los padres de la menor, de nacionalidad marroquí, para entregar al repre-
sentante de la Sra. E. B., a la menor, nacida el ….. de 2007, según autorización de 
kafala de niña no abandonada otorgada el 24 de marzo de 2016 tras autos del año 
2015, por el Juzgado de Primera Instancia de Temara en favor de la Sra. E. B., tía 
paterna de la menor, a la que se concede su guarda para que atienda y cubra sus 
necesidades de la vida cotidiana, le procure educación, pudiendo viajar con ella dentro 
y fuera de Marruecos.

2. El ministerio fiscal emite informe, con fecha 21 de noviembre de 2018, oponiéndose 
a lo solicitado, dado que no concurre el requisito de que la menor se halle bajo la 
patria potestad de un ciudadano español, puesto que no hay adopción sino un régimen 



M
inisterio de Justicia

◄ 787 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

de acogimiento, por lo que no existe reconocido un vínculo de filiación entre la menor 
de edad y la promotora que ostenta la nacionalidad española.

3. Con fecha 19 de diciembre de 2018, el encargado del Registro Civil de Balaguer 
dicta auto denegando la autorización solicitada, para optar en nombre de la menor H. 
E. B., la persona de nacionalidad española que presenta la solicitud no ostenta sobre 
la menor la patria potestad, sino una figura parecida al mero acogimiento, ya que lo 
que se otorgó a la promotora fue una “kafala”, una autorización para tener bajo la 
guarda de la menor, sobrina suya, para subvenir todas sus necesidades de la vida 
cotidiana y que, evidentemente no colma el contenido, los derechos y las obligaciones 
propias de la patria potestad.

4. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando la recurrente que sí ostenta la patria potestad sobre su hija menor de edad, 
en base al documento de kafala de fecha 26 de abril de 2016, por el que los padres la 
traspasaron la custodia de la menor. Se adjunta diversa documentación que ya consta 
en el expediente.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que propone su 
desestimación ya que está conforme con lo resuelto y el encargado del Registro Civil 
de Balaguer remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso, informando que a su juicio deben mantenerse los razonamientos que 
condujeron a la desestimación de la solicitud.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9, 12, 20, 21, 22, 173, 173 bis, 176, 178 y 180 del Código Civil 
(CC); 63 de la Ley del Registro Civil (LRC); 348 y 355 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC), la resolución de consulta de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
(DGRN) sobre la figura de la kafala de 29 de septiembre de 2007 y las Resoluciones 
de 1 de febrero de 1996, 3-3.ª de noviembre de 1998, 29-3.ª de noviembre de 2002, 
15 de julio de 2006 (resolución-circular), 12-62.ª de junio de 2015 y 16-24.ª de marzo 
de 2018.

II. Se plantea en este expediente si procede o no otorgar autorización por parte del 
Registro Civil de Balaguer, correspondiente al domicilio de la solicitante, acogedora de 
una menor de nacionalidad marroquí nacida en diciembre de 2006, según su docu-
mento de nacimiento y de residencia en Marruecos, o en 2007, según la solicitud pre-
sentada y acta que recoge la entrega de la menor por parte de sus padres a la acoge-
dora, en abril de 2016, tras kafala asignada por las autoridades judiciales marroquíes 
a la promotora en marzo de 2016. El encargado del Registro, mediante auto de 19 de 
diciembre de 2018, denegó la autorización por considerar que la promotora no ostenta 
la patria potestad de la menor y su representación legal, este auto es el objeto del 
presente recurso.
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III. El artículo 20.1.a) del Código Civil establece que tienen derecho a optar por la 
nacionalidad española “las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria 
potestad de un español” y el artículo 20.2.a) dispone que la declaración de opción se 
formulará “por el representante legal del optante, menor de catorce años o incapacita-
do. En este caso, la opción requiere autorización del encargado del registro civil del 
domicilio del declarante, previo dictamen del ministerio fiscal. Dicha autorización se 
concederá en interés del menor o incapaz”. En esta fase los únicos requisitos que 
deben tenerse en cuenta son la acreditación de que los solicitantes de la autorización 
ostentan la representación legal de la menor interesada, la solicitud conjunta o el 
consentimiento de ambos, a no ser que se pruebe que la patria potestad está atribuida 
a uno sólo de ellos y que la petición se realiza en interés del menor.

IV. El problema se plantea respecto a la determinación en este caso de si la promotora 
ostenta o no la condición de representante legal de la menor a partir de la atribución 
por parte de las autoridades marroquíes, a través de la figura de la kafala, de la guarda 
de la menor, que no se encontraba en situación de abandono. La kafala es una institu-
ción jurídica propia del derecho musulmán que no crea un vínculo de filiación entre la 
persona que asume la tutela del menor y este último, limitándose a fijar una obligación 
personal por la que el acogedor se hace cargo del acogido y se obliga a atender su 
manutención y educación, de forma similar a la figura del acogimiento del derecho 
español. Por ello, si la kafala ha sido válidamente constituida en el extranjero, puede 
ser reconocida en España, mediante el exequatur, pero nunca con los efectos de una 
adopción sino, como se ha dicho, asimilándola al acogimiento familiar, que no crea 
nuevos vínculos de filiación ni rompe los anteriores ni priva de la patria potestad a los 
progenitores, de manera que la representación legal del acogido sigue correspondien-
do bien a los padres biológicos, como en este caso, (o a los tutores legales) bien, en 
caso de situación declarada de abandono, a la institución pertinente. Todo ello sin 
perjuicio de que la kafala pueda servir de base para la constitución de una adopción 
en España que, en su caso, atribuiría la nacionalidad española a la adoptada por 
filiación.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar la resolución 
recurrida.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Balaguer (Lleida).
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III.9.3  CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA

Resolución de 9 de agosto de 2021 (37ª)
III.9.3 Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

No resultando acreditado que el vencimiento del plazo para el cumplimiento de los 
requisitos del artículo 23 del Código Civil sea imputable a la interesada, procede dejar 
sin efecto la resolución de caducidad de la concesión prevista en el art. 21.4 CC.

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra auto dictado por la encargada del Registro Civil de Santander.

HECHOS

1. Tras la solicitud presentada el 18 de noviembre de 2016 en el Registro Civil de 
Santander por la Sra. M. E. R., de nacionalidad hondureña, la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública (DGSJFP) dictó resolución de concesión a la promotora 
de la nacionalidad española por residencia el 25 de marzo de 2020. Consta en el 
expediente, entre otros documentos, una notificación de cambio de domicilio dirigida a 
la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, a través del Registro Civil 
de Santander, el 11 de abril de 2017.

2. El 2 de febrero de 2021, la interesada presentó un escrito en el registro solicitando 
cita para la realización del trámite de jura o promesa para la efectiva obtención de la 
nacionalidad española concedida.

3. Al expediente se incorporó un documento electrónico de rechazo de la notificación 
de concesión de la nacionalidad emitida por la Subdirección General de Nacionalidad 
y Estado Civil el 14 de abril de 2020 por haber caducado el 12 de junio de 2020, al 
superarse el plazo establecido para la comparecencia. La encargada del registro requi-
rió entonces a la interesada que justificara fehacientemente la fecha de notificación 
de la resolución de concesión de nacionalidad. En comparecencia ante el registro el 8 
de febrero de 2021, la Sra. R. declaró que no tuvo noticia de la resolución de su expe-
diente hasta que ella misma llamó a la DGSJFP, momento en el que presentó la solici-
tud de cita en el registro para finalizar los trámites de adquisición.

4. La encargada del registro dictó auto el 12 de febrero de 2021 declarando caducada 
la concesión de la nacionalidad en virtud de los artículos 21 del Código Civil, 224 del 
Reglamento del Registro Civil y 12.1 del Reglamento por el que se regula el procedi-
miento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia, aprobado por 
el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre. Argumenta la encargada que la notifi-
cación de la concesión se había hecho efectiva de forma telemática el 12 de junio de 
2020 a través de “Carpeta Ciudadana”, por haber designado esa forma de notificación 
la promotora en el escrito de solicitud de inicio del expediente.
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5. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, alegando la recurrente que en ningún momento consintió en 
recibir notificaciones electrónicas porque desconocía el funcionamiento de ese tipo de 
trámite, razón por la cual había optado por la vía de la notificación postal; que señaló 
correctamente su domicilio en el impreso de solicitud y, posteriormente, comunicó un 
cambio en abril de 2017; que, a la vista del tiempo transcurrido sin haber recibido 
ninguna noticia sobre su expediente, acudió a una ONG a través de la cual supo que su 
solicitud se encontraba en trámite; que en noviembre de 2020 llamó directamente al 
Ministerio de Justicia y fue entonces cuando se enteró de que le habían concedido la 
nacionalidad y que la notificación se había efectuado a través de la “Carpeta 
Ciudadana”, sistema que la recurrente desconocía por completo, de modo que tuvo 
que pedir ayuda a otra persona para acceder a dicha carpeta y comprobar que, efecti-
vamente, le habían notificado allí la resolución de concesión y que en esta figuraba su 
antiguo domicilio en lugar del nuevo que ella misma había comunicado correctamente. 
En definitiva, alega la interesada que le fue imposible realizar el trámite de jura o pro-
mesa dentro del plazo legal por causas ajenas a ella que en modo alguno le son 
imputables.

6. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Santander se ratificó en la decisión 
adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 21 del Código Civil (CC); 224 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); 11 y 12 del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisi-
ción de la nacionalidad española por residencia, aprobado por el Real Decreto 
1004/2015, de 6 de noviembre; 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiem-
bre, sobre la tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad espa-
ñola por residencia; la Circular de 9 de octubre de 2019 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado sobre cómputo de plazos para la práctica de la jura e inscrip-
ción de las concesiones de nacionalidad por residencia de acuerdo con el procedi-
miento vigente desde el 15 de octubre de 2015, y las resoluciones, entre otras, 9-2.ª 
de enero y 27-6.ª de noviembre de 2007, 20-26.ª de mayo de 2016, 24-11.ª de enero 
de 2017, 4-1.ª de mayo de 2018, 27-7.ª de febrero y 8-12.ª de agosto de 2019 y 2-55.ª 
de septiembre de 2020.

II. La recurrente solicitó la nacionalidad española por residencia en 2016 y, una vez 
dictada resolución de concesión, la notificación se practicó de forma electrónica, 
aunque no figuraba marcada esa posibilidad en la solicitud y, en cambio, sí se había 
comunicado correctamente un cambio de domicilio antes de que se resolviera el expe-
diente. Una vez enterada de la concesión a través de una llamada telefónica, la intere-
sada solicitó cita en el registro para completar los trámites de adquisición, momento 
en el que la encargada declaró la caducidad de la concesión por el transcurso del 
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plazo previsto en el artículo 224 RRC. Contra este auto de declaración de caducidad se 
presentó el recurso ahora examinado.

III. Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que Las concesiones por carta de natura-
leza o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si 
en este plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir 
los requisitos del artículo 23. En el mismo sentido se pronuncian el artículo 224 RRC y 
el 12 del reglamento del nuevo procedimiento para la adquisición de la nacionalidad 
por residencia implantado a partir de 2015. En este caso, habiéndose iniciado el pro-
cedimiento a través del registro civil correspondiente al domicilio de la interesada, tal 
como permitía el periodo transitorio establecido por la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, la notificación de la concesión en 2020 se realizó exclusiva-
mente de forma electrónica por medio de la aplicación Carpeta Ciudadana. En este 
sentido, el artículo 9.1 de la Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la 
tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por resi-
dencia, determina que las notificaciones se realizarán preferentemente de forma 
electrónica, pero, para ello, es imprescindible que el interesado haya marcado la casi-
lla correspondiente en el impreso de solicitud. En otro caso, la notificación deberá 
realizarse necesariamente en papel. Pues bien, resulta acreditado que la interesada 
no marcó la mencionada casilla y notificó correctamente su cambio de domicilio en 
2017. Sin embargo, la notificación se realizó, sin su conocimiento, de forma electróni-
ca y haciendo constar en la resolución de concesión el antiguo domicilio, de modo que 
es evidente que se produjo un error no imputable a la recurrente, por lo que no se 
considera procedente la declaración de caducidad en este caso .Las notificaciones y 
comunicaciones previstas en este procedimiento se realizarán preferentemente de 
forma electrónica. Para ello en el momento de la solicitud, marcando la casilla corres-
pondiente, el interesado podrá aceptar voluntariamente recibir notificaciones electró-
nicas. Las instrucciones para recibir este tipo de notificaciones se publicarán en la 
sede electrónica del Ministerio de Justicia. En caso de que el interesado no haya 
aceptado voluntariamente recibir notificaciones electrónicas, éstas se realizarán en 
formato papel. Las notificaciones y comunicaciones previstas en este procedimiento 
se realizarán preferentemente de forma electrónica. Para ello en el momento de la 
solicitud, marcando la casilla correspondiente, el interesado podrá aceptar voluntaria-
mente recibir notificaciones electrónicas. Las instrucciones para recibir este tipo de 
notificaciones se publicarán en la sede electrónica del Ministerio de Justicia. En caso 
de que el interesado no haya aceptado voluntariamente recibir notificaciones electró-
nicas, éstas se realizarán en formato papel.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede:

1.º Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución de caducidad recurrida.



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 792 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

III  NACIONALIDAD

2.º Retrotraer las actuaciones por el Área de Nacionalidad al momento en que la inte-
resada debió ser correctamente notificada de la resolución de concesión de la nacio-
nalidad española por residencia.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Santander.
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IV  MATRIMONIO

IV.2  EXPEDIENTE PREVIO PARA LA CELEBRACIÓN  
DEL MATRIMONIO CIVIL

IV.2.1  AUTORIZACIÓN DE MATRIMONIO

Resolución de 2 de agosto de 2021 (6ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Orense.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el Registro Civil, doña N. -D. G. P. nacida en 
Venezuela y de nacionalidad española, obtenida por opción en el año 2016 y doña W. 
-M. L. D. nacida en Venezuela y de nacionalidad venezolana, solicitaban autorización 
para contraer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente documentación: certifica-
do de nacimiento, declaración jurada de soltería volante de empadronamiento de la 
contrayente española y certificado de nacimiento, declaración jurada de soltería de 
soltería y volante de empadronamiento de la contrayente venezolana.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de 
fecha 14 de diciembre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste emite un informe desfavorable. El Encargado del 
Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen venezolano y una ciudadana venezola-
na y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. A pesar de las numerosas ocasiones en que la policía se 
personó en el domicilio, de las interesadas, tanto en el momento de inscribirse como 
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pareja de hecho como en el inicio del presente expediente, en ninguna de ellas fueron 
halladas en la vivienda. N. -D. declara que W. tiene un tatuaje en el brazo izquierdo que 
es “una frase”, cuando es el nombre de J.–D., por su parte, W. dice que su pareja no 
tiene cicatrices cuando N. dice que sí las tiene. N. declara que fueron a Valencia a 
visitar a su tío F., sin embargo, W. no le menciona cuando se le pregunta sobre familia-
res de su pareja. N. manifiesta que se conocieron el día de su cumpleaños el 17 de 
agosto de 2017, y el certificado de soltería de W. es redactado al día siguiente. Las 
interesadas intentaron inscribirse como pareja de hecho, pero les fue denegada, recu-
rrieron y desestimaron el recurso. Las pruebas presentadas no son concluyentes. W. 
-M, se encuentra en España en situación irregular.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil en Orense.

Resolución de 2 de agosto de 2021 (9ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este Centro Directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.Mediante escrito presentado en el Registro Civil, doña M. -J. M. F. nacida en España 
y de nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer matrimonio civil, por 
poderes con don M. S., nacido y domiciliado en Argelia y de nacionalidad argelina. Se 
acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada y poder para contraer matrimonio, partida de nacimiento y certificado de 
soltería del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 26 de 
enero de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el Instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
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criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano argelino y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
La interesada contrajo matrimonio con un ciudadano marroquí en el año 2010 y se 
divorció del mismo en 2015. Se conocieron por las redes sociales en el año 2014 y 
según el interesado, decidieron casarse en otoño de 2014, antes de conocerse perso-
nalmente. Se conocieron en Túnez, ella ha realizado dos viajes en febrero y octubre de 
2019, no han vuelto a verse. Por otro lado, la interesada es 14 años mayor que el 
interesado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil en Madrid.

Resolución de 9 de agosto de 2021 (24ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Llanes.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don Ó. -G. C. R. nacido en Ecuador y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2011 y doña G. -P. G. Q. 
nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, solicitaban autorización para con-
traer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, declaración jurada de soltería volante de empadronamiento del interesado 
y certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio y 
volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 3 de diciembre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
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criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español, de origen ecuatoriano y una ciudadana colombiana 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. Ella dice que él gana 2000 euros, cuando son 1.100 euros. 
El interesado dice que G. tiene un lunar en la espalda bastante profundo y una cicatriz 
de una cesárea, en cambio ella asegura que no tiene cicatrices ni lunares; no coinci-
den en como celebraron el último cumpleaños de él, señalando el promotor que lo 
celebró con su familia y que ella no estaba, mientras que ella dice que fueron a cenar 
con la familia de él y con su hija. O. dice que la mejor amiga de G. es su hija cuando 
ella dice que se llama A. y vive en Colombia; tampoco coinciden en los regalos que se 
hicieron, pues el interesado manifiesta que no se han hecho regalos y ella dice que el 
ultimo regalo de él a ella fue una pulsera. Discrepan en cuanto a la forma de conocer-
se ya que él dice que una amiga llamada B. le preguntó por whatsapp que cuando iba 
a B. para presentarle a G. P., mientras que ella relata que iba caminando por la playa 
en B. con una amiga que tienen en común y se encontraron con él y se lo presentó. En 
cuanto al perfume que usa cada uno, el promotor dice que él utiliza One Million, de 
Carolina Herrera y ahora uno más barato, Poseidón y que ella compra uno barato, en 
cambio ella dice que él usa Paco Rabanne y que ella, aunque no tiene uno preferido le 
gusta mucho uno de Calvin Klein; la interesada manifiesta que desconoce en qué 
sucursal bancada tiene O. su cuenta de ahorros. El interesado se equivoca en la fecha 
de nacimiento de ella, ya que dice ser el 20 de julio cuando en realidad es el día 30 de 
julio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Llanes.

Resolución de 9 de agosto de 2021 (26ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Torre Pacheco.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña A. G. M. nacida en España y de 
nacionalidad española, solicitaba autorización para contraer matrimonio civil, por 
poderes con don I. K., nacido y domiciliado en Marruecos y de nacionalidad marroquí. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la 
interesada y certificado literal de acta de nacimiento, fe de soltería y certificado de 
residencia del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 5 de 
febrero de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
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impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. La promotora contrajo matrimonio con un ciudadano marroquí en el año 2005 
y se divorció del mismo en el año 2016. No tienen idioma común, el interesado necesi-
tó de un intérprete para la realización de la entrevista en audiencia reservada, en este 
sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada indica que se conocieron 
hace tres años (la entrevista se le practicó en 2018, por lo que sería en 2015) en R., 
por el contrario, el interesado dice que se conocieron en R. en 2017, por casualidad en 
la playa, sin embargo, luego reconoció que se conocieron a través de una hermana del 
interesado que vive en T. P. y que le dijo al interesado que había una chica que necesi-
taba que alguien la acompañara, la hermana del interesado se vino a España a través 
de un matrimonio. El interesado dice que iniciaron la relación en 2018 pero no se 
acuerda del mes. Ninguno de los dos sabe la fecha exacta de nacimiento del otro. Ella 
dice que él trabaja en una granja, cuando él indica que trabaja por su cuenta en la 
compra-venta de coches, aunque tiene una granja de caballos. El interesado descono-
ce los nombres de los hijos de ella, su dirección, aficiones, etc. Por otro lado, la intere-
sad es 26 años mayor que el interesado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Torre Pacheco.

Resolución de 9 de agosto de 2021 (28ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Alcantarilla.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don F. -J. P. S. nacido en España y de 
nacionalidad española y doña K. S. C., nacida en Colombia y de nacionalidad colombia-
na, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, certificado de soltería y volante de empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 18 de febrero de 2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y 
la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que 
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deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artí-
culos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro 
Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª 
y 4.ª de junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 
3.ª y 5.ª de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 
25-1.ª, 3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª 
y 30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª 
y 4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. La interesada vino a España en julio de 2019 como turista y en agosto del 
mismo año conoce al promotor a través de un primo suyo que trabajaba con él, en 
septiembre comienzan la relación sentimental. El interesado declara que decidieron 
contraer matrimonio en un restaurante, aunque no dice cuándo, y lo decidieron entre 
los dos, sin embargo, ella dice que lo decidieron en Navidad y se lo pidió él. Ambos 
declaran que están en paro, el interesado dice que no tienen ingresos, sin embargo, 
ella dice que tiene unos ingresos de 600 euros y él de 900 euros. Ella tiene dos hijos 
de otras relaciones, de los que él no hace mención.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Alcantarilla.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (7ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Granada.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña M. -M. C. M. nacida en 
Colombia y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2009 y don A. 
S. nacido en Senegal y de nacionalidad senegalesa, solicitaban autorización para 
contraer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, declaración jurada de soltería volante de empadronamiento de la interesa-
da y certificado de nacimiento, declaración jurada de soltería de soltería y volante de 
empadronamiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 10 de 
septiembre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se ratifica en su anterior informe. El encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
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Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano senegalés y 
de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. El interesado no recuerda la fecha en que se conocieron, 
desconoce la edad de la interesada (dice que tiene 67 años cuando son 52). A pesar 
de declarar que llevan de relación cuatro años, el interesado se empadrona en el 
domicilio de la interesada unos meses antes de iniciar el expediente matrimonial, pese 
a declarar que llevaban conviviendo dos años. Discrepan en gustos, aficiones, costum-
bres personales, etc. Por otro lado, ella es 21 años mayor que el interesado.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Granada.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (18ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Santa Margalida.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña A. Z. G. nacida en Colombia y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2007 y don J. H. R. V. 
nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana, solicitaban autorización para con-
traer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento de la 
interesada y acta de nacimiento, sentencia de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado.

2. Ratificados los interesados, se publica edicto. Se celebran las entrevistas en 
audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al matrimonio proyectado. El encar-
gado del registro civil mediante auto de fecha 20 de noviembre de 2020 no autoriza la 
celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto interesando su 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
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Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano colombiano 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. Declaran que se conocieron a través de una hermana hace 
un año, sin embargo, discrepan en cuando decidieron contraer matrimonio ya que ella 
dice que fue hace seis meses y él dice que hace tres meses. Ninguno de los dos sabe 
la fecha de nacimiento del otro, tampoco saben el número y los nombres de los herma-
nos del otro, así ella dice que él tiene tres o cuatro hermanos cuando son doce siendo 
una de ellas, M. R. V. que consta empadronada junto con la promotora desde el 28 de 
agosto de 2019. Ella desconoce el número de teléfono y dirección del interesado, si ha 
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tenido o no enfermedad grave, no sabe si los padres del interesado viven o han falleci-
do. El interesado desconoce el nivel de estudios de ella, su número de teléfono y tam-
poco sabe si sus padres viven o han fallecido. Los interesados alegan en el recurso 
que no saben mucho de la vida del otro porque dadas sus creencias religiosas no se 
les permite vivir maritalmente juntos.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Santa Margalida.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (19ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Pamplona.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña S. B. D. nacida en España y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2016 y don S. B. D. nacido 
en Senegal y de nacionalidad senegalesa, solicitaban autorización para contraer matri-
monio civil, Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada y 
acta de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento 
del interesado.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 14 de diciembre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto interesando su 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
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del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen senegalés y un ciudadano senegalés y 
de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
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que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines 
propios de esta institución. El interesado declara que se conocen desde hace siete 
años en Senegal, porque son familia lejana y ella iba con su madre a Senegal, sin 
embargo, ella dice que se conocieron en P. en el año 2014 cuando él llegó a esta 
ciudad. Declara el interesado que viven juntos en casa de la madre de ella y que deci-
dieron casarse hace tres o cuatro meses, sin embargo, ella dice que nunca han vivido 
juntos y que decidieron casarse en junio de 2020 cuando él le pidió matrimonio, 
declarando que no han tenido una relación sentimental. Ninguno de los dos sabe la 
fecha de nacimiento del otro y ella, además, desconoce el lugar de nacimiento del 
promotor. El interesado dice que ella tiene tres hermanos, mientras que ella dice que 
tiene dos hermanos; ella desconoce el número de hermanos que tiene él pero declara 
que los conoce a todos, por el contrario, el interesado dice que tiene ocho hermanos y 
ella sólo conoce a algunos. El interesado dice que ha tenido otras relaciones pero no 
oficiales, sin embargo, ella declara que él está casado en Senegal y tiene varios hijos. 
Ella desconoce que el interesado solicitó un visado para ir a Rumanía, y otro para ir a 
Italia desde donde viajó a España. El interesado dice que ella trabajaba en una fábrica 
y ahora hace cursos de formación, ella dice que trabajó en una lavandería y ahora 
estudia inglés. Por otro lado, el interesado es 27 años mayor que ella.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Pamplona.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (20ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Almería.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, doña H. Z. E. R. nacida en Marruecos 
y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2017 y don B. M. nacido 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban autorización para contraer 
matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de naci-
miento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento de la interesada y acta lite-
ral de nacimiento, certificado de soltería y volante de empadronamiento del 
interesado.



M
inisterio de Justicia

◄ 811 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 2 de 
junio de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto ratificándose en 
su anterior informe. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).
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IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre una ciudadana española, de origen marroquí y un ciudadano marroquí y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios 
de esta institución. Discrepan en cuando se conocieron ya que, mientras que ella dice 
que fue por Facebook, a finales de 2016, el interesado dice que fue el 23 de abril de 
2017 por Facebook. Ella indica que viven juntos desde hace dos años, mientras que él 
dice que viven juntos hace casi un año. Ella dice que él habla árabe, un poco de fran-
cés y está aprendiendo español, mientras que el interesado dice que habla árabe y 
español. Ella manifiesta que sus aficiones son salir con el promotor, ver la tele, la 
cocina e ir a pasear a la playa, sin embargo, el interesado dice que las aficiones de ella 
son ir al cine. Ella dice que el interesado le regaló un perfume, cremas sin motivo, y el 
día de su cumpleaños un bolso, pendientes y hace una semana ropa, sin embargo, el 
interesado dice que le regaló un collar, un brazalete y un bolso, por su parte, ella 
declara que le regaló al interesado una tarta y vestimenta típica de Marruecos por su 
cumpleaños, sin embargo, el interesado dice que fue una sortija por su cumpleaños. 
Ella declara que su bebida favorita son las bebidas energéticas, mientras que él dice 
que a ella le gustan los refrescos.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Almería.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (21ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don S. F. G. nacido en España y de 
nacionalidad española y doña A. S. A. nacida en Colombia y de nacionalidad colombia-
na, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil, Se acompañaba la siguien-
te documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscrip-
ción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y acta de 
nacimiento, declaración jurada de soltería y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 23 de 
octubre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto interesando su 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
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impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta insti-
tución. En primer lugar, desconocen los interesados datos esenciales de la vida del 
otro. Por ejemplo, el promotor ignora la fecha de nacimiento de ella. Tampoco coinci-
den los interesados en cómo es la relación de la interesada con la madre del interesa-
do con los hijos y al número de hermanos, así, ella indica que los interesados no convi-
ven, el interesado vive con su madre porque esta última es celosa, añadiendo que los 
fines de semana los pasa con ellos y la acepta un poco más. El interesado, por su 
parte refiere, que su madre se lleva bien con A., y que a veces se queda con él, aña-
diendo que tras la boda piensa irse a su casa y que a su madre le parece bien. En 
cuanto a los hijos del interesado, señala la interesada que el citado tiene tres hijos 
aunque sólo conoce a dos, porque la tercera no tiene relación con la familia por proble-
mas de adicción. El interesado, por el contrario, dice que efectivamente tiene tres 
hijos, pero ella, sólo conoce a una porque su otra hija vive en la calle y el chico en la 
Península. Finalmente, en cuanto al número de hermanos, según la interesada tiene 
seis hermanos y todos viven en Colombia mientras que el interesado dice que tiene 
tres o cuatro Otros datos relevantes a tomar en consideración son los relacionados con 
los hábitos, aficiones y otras cuestiones diversas. Así mientras ella afirmó que a él le 
gusta leer revistas, el interesado dice que no tiene aficiones. Igualmente, la interesada 
refirió, que él, sabe nadar poco y que no le gusta la playa, por el contrario, el interesado 
dice que le gusta ir a la playa. Ambos coincidieron en señalar que se conocieron hace 
tres años por la calle, época en la que, según ella, tramito otro expediente de matrimo-
nio civil con una mujer española de origen colombiano, por los “papeles”, afirmación 
que también reitera en relación al promotor, al indicar que se casa con él porque “le 
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interesan los papeles, que le quiere y la ayudado de manera espiritual”. Por ultimo en 
cuanto al momento en el que decidieron contraer matrimonio, según el interesado fue 
hace un año, se lo propuso él y no recuerda donde estaba. Ella por su parte coincide 
en que, en efecto, fue hace un año cuando hacia un curso de dibujo en A. y que fue 
don S. en el coche quien se lo pidió.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (22ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Monforte de Lemos.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don I. S. F. nacido en España y de 
nacionalidad española y doña S. -S. M. L. nacida en Venezuela y de nacionalidad 
venezolana, solicitaban autorización para contraer matrimonio civil, Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y acta 
de nacimiento, declaración jurada de soltería y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone al matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de 
fecha 26 de octubre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto interesando su 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana venezolana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institu-
ción. El promotor contrajo matrimonio con una ciudadana brasileña en el año 2007 y se 
divorció de la misma en el año 2009. Discrepan en cuando se conocieron e iniciaron la 
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relación, así ella dice que se conocieron por internet en mayo de 2019 y en persona el 
18 de mayo del mismo año, declara que pasados cinco meses empezaron la relación 
sentimental y se fueron a vivir juntos y hace ocho meses decidieron contraer matrimo-
nio, sin embargo, el promotor dice que se conocieron por internet en febrero o marzo y 
el 18 de mayo de 2019 se conocieron en persona, dice que no hay un día concreto para 
decir que se fueron a vivir juntos, Ninguno de los dos sabe la fecha de nacimiento del 
otro, además el promotor desconoce el lugar de nacimiento de ella. Ella indica que tiene 
una hija llamada M. de dos años que vive en Venezuela, y él tiene una hija llamada M. 
de siete años, que vive con su madre en S., sin embargo, el promotor no hace referencia 
ni a su hija ni a la hija de ella. Discrepan en gustos, aficiones, comidas y colores favori-
tos, etc., las pruebas aportadas no son concluyentes.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Monforte de Lemos.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (23ª)
IV.2.1 Autorización de matrimonio

Se deniega porque existen datos bastantes para deducir la ausencia de consentimien-
to matrimonial.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Granada.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don M. R. S. nacido en España y de 
nacionalidad española y doña B. T. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, 
solicitaban autorización para contraer matrimonio civil, Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y acta literal de 
nacimiento, declaración jurada de soltería y volante de empadronamiento de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se opone al 
matrimonio proyectado. El encargado del registro civil mediante auto de fecha 3 de 
noviembre de 2020 no autoriza la celebración del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se adhiere al recurso interpuesto. El encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la 
Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las reso-
luciones, entre otras, de 30-2.ª de diciembre de 2005; 31-3.ª de mayo, 27-3.ª y 4.ª de 
junio, 10-4.ª, 13-1.ª y 20-3.ª de julio, 1-4.ª, 7-3.ª y 9-2.ª de septiembre, 9-1.ª, 3.ª y 5.ª 
de octubre, 14-2.ª, 5.ª y 6.ª de noviembre y 13-4.ª y 5.ª de diciembre de 2006; 25-1.ª, 
3.ª y 4.ª de enero, 2-1.ª, 22-2.ª, 27-3.ª y 28-4.ª de febrero, 30-5.ª de abril, 28-6.ª y 
30-4.ª de mayo, 11-3.ª y 4.ª, 12-3.ª de septiembre, 29-4.ª y 6.ª de noviembre, 14-1.ª y 
4.ª y 26-5.ª de diciembre de 2007, 24-4.ª de abril y 19-2.ª de diciembre de 2008.

II. En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescin-
dible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe 
efectuar el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del 
impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. 
art. 246 RRC).

III. La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmen-
te en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en oca-
siones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matri-
monial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero con-
sentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
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criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil, entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí y de las audiencias reser-
vadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
No tienen idioma común, la interesada precisó de un intérprete para la realización de 
la entrevista, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de 
un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma 
común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Ella dice que se comunican 
en francés y español, mientras que él dice que se comunican en español y algo de 
árabe. Ella indica que se conocieron hace dos años y medio en C. por medio de un 
amigo, sin embargo, el interesado dice que la conoció hace años, por casualidad en 
una cafetería, porque él ha vivido allí 14 años. El interesado declara que comenzaron 
la relación en el momento de conocerse, sin embargo, ella dice que a los tres o cuatro 
meses. Ella indica que viven juntos, sin embargo, el interesado dice que ella vive con 
un primo. En lo relativo a lo que hicieron el día de antes de la audiencia reservada, 
existen discrepancias ya que el interesado dice que no se vieron en todo el día, mien-
tras que ella dice que almorzaron y cenaron juntos y se fueron a dormir a la misma 
hora.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Granada.

IV.2.2  EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE CAPACIDAD MATRIMONIAL

Resolución de 9 de agosto de 2021 (23ª)
IV.2.2. Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Miranda de Ebro.
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HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don A. C. C. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2016, solicitaba la expe-
dición de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en 
Marruecos con doña J. E., nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad marro-
quí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, sentencia 
de divorcio y volante de empadronamiento del interesado y copia literal de acta de 
nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se 
opone a la expedición. Mediante auto de fecha 10 de junio de 2020, el encargado del 
registro civil no autoriza la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se opone al recurso interpuesto, interesando la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el expe-
diente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, 4-2.ª de septiembre de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de 
noviembre de 2005; 26-5.ª de mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de 
diciembre de 2006; 26-4.ª de enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de 
mayo y 22-6.ª de junio de 2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 
1-4.ª y 5.ª de septiembre de 2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 
2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
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Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Los 
interesados son primos hermanos. El interesado desconoce la fecha de nacimiento de 
ella. Discrepan en el número de hermanos de cada uno, así ella dice que tiene un 
hermano, mientras que el interesado dice que tiene siete. Ella desconoce el número 
de teléfono del promotor. Ella dice que su afición es ser costurera y le gusta el pesca-
do, sin embargo, el interesado dice que a ella le gustan las cosas de casa y el cuscús, 
por su parte, ella dice que a él le gusta el futbol, mientras que él dice que le gusta 
internet, el deporte, ver la tele y andar. Por otro lado, el interesado es 15 años mayor 
que la interesada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Miranda de Ebro.
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Resolución de 9 de agosto de 2021 (27ª)
IV.2.2. Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Les Franqueses del 
Vallés.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don M. R. F. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2014, solicitaba la expe-
dición de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en 
Marruecos con doña N. E. C. nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad 
marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
declaración jurada de soltería y volante de empadronamiento del interesado acta lite-
ral de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal se opone a la 
expedición del certificado de capacidad matrimonial. Mediante auto de fecha 21 de 
enero de 2021, el encargado del registro civil no autoriza la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, el encargado del registro civil remite el expediente a la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
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otras, 4-2.ª de septiembre de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de 
noviembre de 2005; 26-5.ª de mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de 
diciembre de 2006; 26-4.ª de enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de 
mayo y 22-6.ª de junio de 2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 
1-4.ª y 5.ª de septiembre de 2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 
2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cuando se conocen ya que el interesado dice que fue en noviembre de 
2018, mientras que ella indica que fue en agosto de 2015. Se conocen porque el her-
mano de ella está casado con una hermana de él, ella dice que éstos viven en Estados 
Unidos. Ella declara que el interesado tras un viaje a Estados unidos en abril de 2018, 
hablo con su hermana y su cuñado porque surgió el tema de casarse, y le dijeron que 
N. sería una buena esposa, contactó a su madre ya que él se encontraba en España 
para hablar con la familia política de su hermana. Éstos accedieron a darle el número 
de teléfono de la compareciente, se conocieron por teléfono durante unos meses y el 
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02 de noviembre de 2018. El interesado dice que ella ha ido a la Universidad, pero 
desconoce qué carrera ha hecho, y él tiene estudios primarios, ella dice que él ha 
hecho un grado de informática. Discrepan en gustos y aficiones, etc. El interesado es 
16 años mayor que la interesada.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Les Franqueses del Vallés.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (24ª)
IV.2.2 Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque existen 
datos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, 
remitido a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
interesados contra el auto del encargado del Registro Civil de Granada.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don M. K. M. nacido en Marruecos y 
de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2002, solicitaba la expe-
dición de un certificado de capacidad matrimonial, para contraer matrimonio en 
Marruecos con doña N. D. nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad marro-
quí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certifica-
do de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado y copia literal de acta de nacimiento, certificado de estado civil, donde 
se indica que la promotora es divorciada y certificado de residencia de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal no se opone a 
la expedición. Mediante auto de fecha 16 de noviembre de 2020, el encargado del 
registro civil no autoriza la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste se adhiere al recurso interpuesto. El encargado 
del registro civil remite el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de 
la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código Civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre 
otras, 4-2.ª de septiembre de 2004; 3-3.ª de marzo, 26-4.ª de octubre, 3-5.ª de 
noviembre de 2005; 26-5.ª de mayo, 13-4.ª y 26-4.ª de junio, 18-2.ª y 3.ª y 25-2.ª de 
diciembre de 2006; 26-4.ª de enero, 9-5.ª de febrero, 30-3.ª de abril, 10-6.ª y 29-4.ª de 
mayo y 22-6.ª de junio de 2007; 24-3.ª de enero, 25-6.ª de abril, 17-4.ª y 7.ª de julio y 
1-4.ª y 5.ª de septiembre de 2008; 6-5.ª de febrero, 31-6.ª de marzo, 8-1.ª de mayo y 
2-6.ª de junio de 2009.

II. Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de 
un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para 
la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. 
Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite imprescindible la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de 
cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III. La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovechar-
se de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan 
para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, el encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este 
caso, a la autorización de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC).

IV. Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobrada-
mente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siem-
pre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de 
unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
LEC).

V. En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos entre un ciudadano 
español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas 
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se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matri-
monio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El 
interesado contrajo matrimonio con una ciudadana española en el año 1990 y se 
divorció de la misma en el año 2019, ese mismo año inicia el presente expediente 
matrimonial. El interesado se divorcia en febrero de 2019, ella es amiga de dos herma-
nas del interesado, al divorciarse le propusieron casarse con el interesado, se conocie-
ron personalmente en T. en marzo de 2019 y en mayo de 2019 deciden contraer 
matrimonio. El interesado dice que una hermana de él le habló de una amiga N., y se 
conocieron en una boda en T., en marzo de 2019. Las respuestas dadas son muy 
generales y además sólo se han visto en dos ocasiones. Por otro lado, el interesado es 
18 años mayor que ella.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Granada.

IV.4  MATRIMONIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO

IV.4.1  INSCRIPCIÓN MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO POR ESPAÑOL/EXTRANJERO NATULARIZADO

Resolución de 9 de agosto de 2021 (29ª)
IV.4.1. Autorización de matrimonio

Se retrotraen las actuaciones para que se amplíen las audiencias reservadas a los 
interesados y por ello se dicte seguidamente la resolución motivada que proceda.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encar-
gado del Registro Civil de Vélez Málaga.

HECHOS

1. Mediante escrito presentado en el registro civil, don A. S. C. nacido en España y de 
nacionalidad española solicitaba la autorización para contraer matrimonio civil por 
poderes en España con doña K. A., nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionali-
dad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento del interesado y 
copia literal de acta de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia 
de la interesada.
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2. Ratificadas las interesadas, comparecen dos testigos que manifiestan que el matri-
monio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran escuetas audien-
cias reservadas con los interesados. El ministerio fiscal se opone a la autorización del 
matrimonio. El encargado del Registro civil mediante auto de fecha 10 de febrero de 
2021 no autoriza la celebración del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste impugna el recurso interpuesto, interesando su 
desestimación. El encargado del registro civil remite el expediente a la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 49 y 56 del Código Civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 9-1.ª y 2.ª de julio, 19-2.ª de octubre y 16 de diciembre de 
1996; 13 de marzo de 2000, 5-3.ª de enero de 2002, 17-3.ª de mayo de 2004, 29-1.ª 
de enero de 2007, 2-6.ª de abril y 5-13.ª de noviembre de 2008 y 27-1.ª de enero de 
2009.

II. En el expediente de autorización de matrimonio es trámite imprescindible la audien-
cia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el ins-
tructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la autorización del mismo (cfr. art. 
246 RRC).

III. Como viene reiteradamente insistiendo esta dirección general a través de su cons-
tante doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006, el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los 
últimos tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en 
cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apa-
riencia matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el 
extranjero. Si, por éste u otros medios, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consenti-
miento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1.º CC).

IV. Habida cuenta de que en este expediente de solicitud para contraer matrimonio 
entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí se ha oído a los interesados en 
audiencia reservada, pero siendo, tan sucintas (no se les pregunta nada sobre la rela-
ción prematrimonial es decir, cómo y dónde se conocieron, cuando y donde iniciaron la 
relación sentimental y decidieron contraer matrimonio, sobre sus familias respectivas, 
etc.) en el contenido de las mismas no hay preguntas y respuestas cruzadas que 
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permitan contrastar si los interesados incurren en contradicciones, apreciar el grado 
de conocimiento recíproco que hay entre ellos y, en definitiva, formar la convicción de 
la existencia o no de consentimiento matrimonial válido, procede dejar sin efecto el 
auto dictado y retrotraer las actuaciones para que los promotores del expediente sean 
oídos reservada y separadamente, a los efectos señalados en el artículo 246 del RRC, 
y continuar con la tramitación reglamentaria.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede retrotraer las actuaciones para que se amplíen 
las audiencias reservadas a los interesados y se dicte auto por el que se resuelva en el 
sentido que proceda su pretensión.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Vélez (Málaga).

IV.4.1.1  SE DENIEGA INSCRIPCIÓN POR AUSENCIA DE CONSENTIMIENTO 
MATRIMONIAL

Resolución de 2 de agosto de 2021 (3ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1.Don R. -M. R. R., nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2013 presentó en el Registro Civil español, impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La 
República Dominicana el 4 de octubre de 2018 con doña K. -E. S. nacida en La 
República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: 
acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y acta inextensa de 
divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento y acta inextensa de divorcio de 
la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 23 de noviembre de 2020 el Encargado del Registro Civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 
21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 
2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª 
de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 
27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de 
julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 
25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
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española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían antes del matri-
monio, el interesado llegó unos días antes de la boda (el 1 de octubre de 2018), en 
este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La promotora indica 
que se conocieron, en 2017, a través de Facebook, iniciando la relación sentimental 
en diciembre de 2017, sin embargo, el interesado dice que se conocieron en agosto de 
2017 e iniciaron la relación al mes de conocerse. Ella indica que estuvieron de luna de 
miel alrededor de un mes viajando, sin embargo, el interesado dice que no tuvieron 
luna de miel. La promotora desconoce la dirección el interesado en España, declaran-
do que éste vive en V. San Antonio, un pueblo cercano a la frontera con Marruecos. El 
interesado declara que ella tiene una hermana de la que desconoce el nombre, sin 
embargo, ella dice tener dos hermanas. Ella dice que ninguno de los dos usa gafas, sin 
embargo, el interesado dice que ambos usan gafas de cerca. La interesada manifiesta 
que al interesado le gusta el baseball, mientras que el interesado dice que es seguidor 
del F.C. Barcelona, sin mencionar el baseball. No aportan pruebas fehacientes de su 
relación.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

Resolución de 2 de agosto de 2021 (4ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

No es inscribible el matrimonio celebrado en La India por una española, de origen 
indio, porque no hay certificación del Registro correspondiente y porque en el expe-
diente del art. 257 del Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del 
matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.Doña S. P. N., nacida en La India y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en el año 1997, presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado en La India el 24 de julio de 2003 con 
don M. S. N. M. nacido en La India y de nacionalidad india. Adjuntan como documenta-
ción: acta de matrimonio local, anotación soporte sobre declaración de ausencia del 
interesado, en virtud de auto de 9 de diciembre de 2009, dictado por el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 6 de Pamplona y auto n.º 19/2019, sobre declaración de falleci-
miento, dictado por el Juzgado de Primera Instancia n.º 4 de Pamplona, por el que se 
declaraba el fallecimiento del interesado desde el 14 de mayo de 2014.

2. Con fecha 20 de enero de 2020 el Encargado del Registro Civil dicta auto denegan-
do la inscripción del matrimonio, ya que el acta matrimonial aportada carece de validez 
porque en la citada acta no se consigna la autoridad ante quien se celebra, autoriza-
ción del mismo, estado civil de los contrayentes, ni presencia de testigos, tan sólo 
parece la identidad de los contrayentes y lugar y fecha de celebración.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado 
del Registro Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 9 y 65 del Código Civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del 
Registro Civil; 81, 85, 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones 
de 4-2.ª de junio de 2001; 9-2.ª y 24-2.ª de mayo de 2002; 13-3.ª de octubre de 2003; 
17-2.ª de febrero, 31-5.ª de mayo y 2-2.ª de noviembre de 2004; 16-2.ª de noviembre 
de 2005 y 17-3.ª de marzo de 2008.

II. En el presente caso, la interesada de nacionalidad española obtenida por residen-
cia, en el año 1997, pretende inscribir un matrimonio que se celebró en La India el 24 
de julio del año 2003, sin embargo, la inscripción que es denegada por el Encargado 
por estimar que no está suficientemente probada la celebración del acto cuya inscrip-
ción se solicita ni acreditados determinados datos de los que la inscripción hace fe.

III. Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el registro civil español competente (cfr. 
arts. 15 LRC y 66 RCC), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso 
exigidos. Por esta razón ha de examinarse la cuestión sobre si cumple estas exigencias 
el matrimonio de los promotores celebrado, según se dice, en La India en el año 2003.

IV. La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Central por 
estar la promotora domiciliada en España. (cfr. art. 68.II RRC) y la vía registral para 
obtener el asiento ha de consistir bien en la certificación del registro extranjero, expe-
dida por autoridad o funcionario del país de celebración (cfr. arts. 23 LRC y 85 y 256-
3.º RRC), bien en el expediente al que se refiere el artículo 257 del reglamento “en el 
que se acreditará debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexisten-
cia de impedimentos”.

V. En el caso actual, se observa que en la certificación de matrimonio aportada sólo 
consta los nombres de los contrayentes, el lugar y la fecha de celebración, pero no se 
consigna la autoridad ante quien se celebra, autorización para el mismo, estado civil 
de los contrayentes y presencia de testigos, por lo que no permite constatar ni la cele-
bración del matrimonio ni si dicha ceremonia cumplió los requisitos legalmente exigi-
dos y, por tanto, no se considera suficientemente acreditada la existencia del citado 
matrimonio.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 2 de agosto de 2021 (5ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Bogotá.

HECHOS

1. Don D. C. V., nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana presentó en el 
Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en Colombia el 18 de septiembre de 2020 con doña M. -C. V. F. 
nacida en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 
2010. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de naci-
miento del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 27 de octubre de 2020 el Encargado del Registro Civil dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El Encargado del Registro Civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 
21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 
2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª 
de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 
27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de 
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julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 
25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano colombiano y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha persegui-
do los fines propios de esta institución. El interesado dice que no han convivido, mien-
tras que ella declara que sí han convivido en España en el mes de marzo de 2020 y en 
Colombia en abril de 2020. El interesado afirma que decidieron contraer matrimonio 
en marzo de 2020 en Europa, mientras que ella dice que lo decidieron en abril de 
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2020. El interesado dice que tiene dos hermanos mientras que ella dice que él tiene 
tres hermanos. El interesado dice que a la boda asistió por su parte, su madre, mien-
tras que ella dice que por parte del interesado asistieron padres, abuelos y hermana. 
El interesado dice que no hubo testigos en la boda por la pandemia, sin embargo, ella 
dice que los testigos fueron sus padres y la madre de él. El interesado no recuerda que 
día de la semana era cuando se casaron, sin embargo, ella dice que era viernes. Ella 
dice que no han hablado sobre como pactaran los gastos comunes, sin embargo, él 
dice que mensualmente reparten gastos.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. Encargado del Registro Civil del Consulado de España en Bogotá.

Resolución de 2 de agosto de 2021 (8ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro Directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña R. -M. T. C., nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2010 presentó en el Registro Civil español, impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La 
República Dominicana el 27 de octubre de 2017 con don J. -M. A. R. nacido en La 
República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: 
acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de 
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matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada y acta inextensa de 
nacimiento y declaración de soltería del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 4 de noviembre de 2020 el Encargado del Registro Civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El Encargado 
del Registro Civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo 
de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán 
adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 
14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 
de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del 
Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 3-1.ª, 
21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre de 
2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 30-1.ª 
de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de noviembre y 
27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 17-3.ª de 
julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de enero y 
25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
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para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción 
alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada contrajo 
matrimonio con un ciudadano español en el año 2005, obtuvo la nacionalidad en 
2010 y se divorció del mismo en 2015. La interesada declara que se conocen desde 
que eran pequeños, sin embargo, el promotor indica que se conocieron pocos días 
después del ciclón George, hay que destacar que la interesada tiene una hija, nacida 
en 2017 cuyo padre es un ciudadano dominicano, llamado R. –A. L. J La interesada 
dice decidieron contraer matrimonio en 2017, sin embargo, el interesado dice que lo 
decidieron en el año 2014, en un viaje que ella hizo a la isla, lo decidieron de mutuo 
acuerdo. El interesado dice que se comunican todos los días una o dos veces en el día, 
sin embargo, ella dice que se comunican cada dos o tres días. Ella declara que fue a la 
universidad, pero le faltó un año para acabar y el interesado hizo bachiller y luego 
entró en la policía, sin embargo, el promotor afirma que ella estudió contabilidad y él 
electrónica industrial. Ella dice que han convivido en el año 2014 dos meses, sin 
embargo, el interesado declara que convivieron entre el 2000 y 2003, año en que ella 
se fue a España y luego convivieron en 2014. Ella dice que ayuda económicamente al 
interesado acreditando cuatro envíos realizados entre 2017 y 2018, sin embargo, él 
dice que ella le envía dinero con una frecuencia de cada tres y cinco meses.
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VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de agosto de 2021 (10ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Doña L. -P. C. P., nacida en Cuba y de nacionalidad española, obtenida mediante la 
Ley 52/2007, en el año 2009, presentó en el Registro Civil español, impreso de decla-
ración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en Cuba el 28 de 
agosto de 2019 con don S. -J A. H. nacido en Cuba y de nacionalidad cubana. Adjuntan 
como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento de la intere-
sada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
9 de diciembre de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
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de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
una ciudadana española, de origen cubano y un ciudadano cubano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. La interesada declara que se conocen desde hace 20 
años porque eran vecinos, el interesado dice que se conocen desde hace muchos 
años y se conocieron en el reparto. La interesada dice, en un principio, que hace poco 
que viven juntos, pero luego, dice que ella vive cada uno en su casa, ella con su herma-
no en una casa propiedad de éste, y el interesado vive en una casa de su propiedad 
con su hijo y la madre de éste (su anterior pareja), por su parte, el interesado dice que 
ella vive con su hermana y el nieto de ésta, desconociendo el domicilio y el número de 
teléfono, y él vive en una casa de su propiedad que tiene dos partes y en una de ella 
vive su expareja y el hijo de ambos. Ella declara que los últimos regalos que se han 
hecho han sido unos perfumes, sin embargo, el interesado dice que no se hacen 
regalos. Ella dice que él trabaja de chófer, desconociendo lo que gana, sin embargo, el 
interesado dice que no trabaja porque se va a ir a España. Ella indica que decidieron 
casarse porque se quieren ir a España. Ella indica que le gusta la comida criolla, ver 
novelas y películas, sin embargo, el interesado dice que a ella le gustan los caldos y 
sopas y le gusta caminar. Las pruebas presentadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.



M
inisterio de Justicia

◄ 841 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana.

Resolución de 2 de agosto de 2021 (11ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Doña M. -M. M. M., nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2013 presentó en el Registro Civil español, impreso 
de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 28 de diciembre de 2018 con don L. -M. B. L. nacido en la República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa 
de nacimiento y acta inextensa de matrimonio y acta inextensa de divorcio del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 22 de diciembre de 2020 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
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Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
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demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían antes del 
matrimonio, la interesada llegó a la isla para casarse, en este sentido, uno de los 
motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como 
factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el 
hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, 
precisamente, lo que sucede en este caso. Se conocieron siete meses antes de casar-
se, estuvieron comunicándose por teléfono y el 22 de diciembre de 2018 se conocie-
ron en persona, unos días después contrajeron matrimonio. Deciden casarse cuando 
él le pide matrimonio en el aeropuerto. El interesado tiene tres hermanos y a su hija 
viviendo en España. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 2 de agosto de 2021 (12ª)
IV.4.1.1 Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.
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HECHOS

1. Don C. A. P., nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en la República Dominicana el 4 de enero de 2019 con doña E. O. A. nacida 
en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documen-
tación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y fe de vida y 
estado del interesado y acta inextensa de nacimiento y declaración de soltería de la 
interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 17 de noviembre de 2020 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
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que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados se conocieron en un centro comercial 
de Panamá, donde reside la promotora por motivos de trabajo, en septiembre de 
2018, en diciembre de ese mismo año, el interesado se va a Francia por motivos de 
trabajo y le pide matrimonio desde P. por teléfono, quedan en verse en la República 
Dominicana para casarse, por lo que, viajan a la República Dominicana y contraen 
matrimonio el 4 de enero de 2019. Ella desconoce la dirección del interesado, sólo 
menciona a cuatro de los seis hermanos del promotor, por su parte, el interesado 
menciona a tres hermanos de ella y manifiesta que uno se llama J., desconociendo los 
nombres del resto, sin embargo, ella indica que tiene seis hermanos. Ella dice que le 
gusta ir al gimnasio con sus amigas, sin embargo, el interesado dice que a ella no le 
gusta hacer ejercicio. No aportan pruebas de su relación.
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VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 9 de agosto de 2021 (19ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don J. –M. O. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscrip-
ción de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 30 de septiembre de 
2019 con doña S. -L. G. R. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad 
española, obtenida por residencia en el año 2014. Adjuntan como documentación: 
acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta 
inextensa de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
27 de noviembre de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la ins-
cripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
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de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. Los interesados se equivocan 
en la fecha del enlace, ya que dicen que se casaron el 30 de octubre cuando fue el 30 
de septiembre. El interesado indica que hubo celebración del enlace en su casa y 
después en la playa, mientras que ella dice que no hubo celebración. La promotora 
indica que se conocieron un 14 de febrero no recordando el año, cree que fue en 2015 
e iniciaron la relación sentimental un lunes unos meses después de haberse conocido, 
sin embargo, el interesado dice que se conocieron en el año 2017 e iniciaron la rela-
ción sentimental el 11 de febrero de 2018. Desde entonces, de acuerdo con los sellos 
de entrada y salida del pasaporte, la promotora ha viajado tres veces, una en 2015, en 
enero de 2016, en octubre de 2016 y en noviembre de 2019. Ella indica que ha viaja-
do a la isla dos veces una en 2012 y otra en 2016, sin embargo, el interesado dice que 
ella viaja a la isla cada tres años. La interesada declara que el promotor vive con su 
abuela, una hermana y una hija de ésta, sin embargo, el interesado dice que él vive 
con su madre. Ella dice que vino a vivir a España en 2016, mientras que él dice que 
ella se fue a España en 2011.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 9 de agosto de 2021 (20ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Dhaka.

HECHOS

1. Don S. A., nacido en Bangladesh y de nacionalidad bangladeshí, presentó en el 
Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en Bangladesh el 1 de abril de 2019 con doña R. S. A. nacido en 
Bangladesh y de nacionalidad española, obtenida por opción en el año 2016. Adjuntan 
como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento de la intere-
sada y certificado de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
13 de enero de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que 
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deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artí-
culos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código 
Civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª 
y 5.ª de junio, 3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª 
de diciembre de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª 
de abril, 30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª 
de noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 
16-1.ª y 17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 
8.ª de enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.
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V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Bangladesh 
entre una ciudadana española, de origen bangladeshí y un ciudadano bangladeshí y 
del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determina-
dos hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha per-
seguido los fines propios de esta institución. Los interesados son primos hermanos, el 
interesado dice que se conocen desde pequeños por este motivo, sin embargo, ella 
dice que se conocen desde 2016. La interesada indica que la relación sentimental 
comienza en 2016, sin embargo, el interesado dice que fue una decisión de su madre 
y su tío (que son hermanos), en el año 2010 cuando él tenía once o doce años y ella 
diez años, lo que resulta llamativo porque entre ellos hay una diferencia de edad de 
ocho años. La interesada no contesta a la mayor parte de las preguntas que se le 
hicieron, por ejemplo, en lo relativo al domicilio de él o los últimos regalos que se han 
hecho. El interesado desconoce la nacionalidad de ella al momento del matrimonio, 
tampoco sabe la profesión que tiene ya que dice que trabaja en una tienda y no sabe 
a lo que se dedica ganando 500 euros, cuando ella dice que es auxiliar de enfermería 
y gana 1.200 euros. No coinciden en el nombre de la madre del interesado, tampoco 
en lo relativo a los idiomas, ya que ella dice que él habla inglés, aunque él lo niega, la 
entrevista se tuvo que hacer en su idioma natal, por otro lado, el interesado desconoce 
que idiomas habla ella además del propio. Ella dice que no le envía dinero a él, sin 
embargo, el interesado dice, que depende de las situaciones, ella le envía 20000 
takas para el tratamiento de su madre. No coinciden en lo relativo al domicilio de ella 
en España, la frecuencia en que se comunican, gustos y aficiones, etc.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Dhaka.
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Resolución de 9 de agosto de 2021 (22ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Doña R. J. A. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana pre-
sentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 17 de julio de 2019 con 
don F. -M. M. M. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, obte-
nida por residencia en el año 2012. Adjuntan como documentación: acta inextensa de 
matrimonio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa de naci-
miento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
30 de noviembre de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la ins-
cripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
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de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado afirma que se 
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conocieron hace tres años y medio y comenzaron la relación en el año 2018, sin 
embargo, ella dice que se conocieron hace dos años e iniciaron la relación en el año 
2019. Ella dice que no ha contraído matrimonio anteriormente y cree que el promotor 
tampoco, sin embargo, el interesado dice que ella ha contraído matrimonio antes. El 
interesado dice que no han convivido, sin embargo, ella dice que si han convivido. Ella 
dice que él ha viajado tres veces para visitarla, sin embargo, el interesado dice que ha 
viajado diez veces. Ella dice que él le envía dinero todos los meses, sin embargo, el 
interesado dice que le ha enviado dinero algunas veces. El interesado dice que no 
hubo celebración de la boda, sin embargo, ella dice que sí hubo celebración en casa 
de uno de los testigos. El interesado dice que ella tiene dos hermanas viviendo en B., 
hecho que la interesada no menciona, pero declara que su madrastra y sus hijos viven 
en B. El interesado dice que ella no tiene tatuajes, sin embargo, ella dice que tiene uno 
en la muñeca para recordar a su madre fallecida. Ella dice que él tiene una hija de año 
y medio de otra relación, sin embargo, el interesado no menciona este hecho. Por otro 
lado, la interesada es 16 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 9 de agosto de 2021 (25ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1. Doña M. -P. G. C., nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el 
Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matri-
monio celebrado en Seychelles el 9 de julio de 2018 con don Z. U. H. nacido en 
Pakistán y de nacionalidad paquistaní. Adjuntan como documentación: acta de matri-
monio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y declaración de sol-
tería del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. Con fecha 15 de septiembre de 2020 el encargado del registro civil 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado 
del registro civil ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 856 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

IV  MATRIMONIO

que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Seychelles 
entre una ciudadana española y un ciudadano paquistaní y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. La interesada contrajo matrimonio con un ciudadano ghanés en el 
año 2007 y se divorció del mismo en el año 2015, declara la interesada que no sabe 
nada de su exmarido. No se conocían personalmente antes del matrimonio, ellos 
mismos declaran que ella sólo realizó un viaje a Seychelles para contraer matrimonio, 
en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la 
Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimo-
nio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Se conocie-
ron por las redes sociales en el año 2016, ella declara que decidieron contraer matri-
monio en septiembre de 2017 cuando el interesado se lo pidió por video, sin embargo, 
el promotor indica que lo decidieron en febrero de 2018. El interesado desconoce o se 
equivoca en la fecha del matrimonio, ya que dice que fue el 12 de julio cuando fue el 9 
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de julio. Ella dice que él es militar y ha estudiado cursos de aire acondicionado y de 
técnico de ordenadores, sin embargo, el interesado dice que está acabando la carrera 
de periodismo en la universidad. Ella desconoce los nombres de los hermanos de él y 
el interesado declara que ella tiene cuatro hermanos cuando son tres. Por otro lado, la 
interesada es 29 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (25ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don R. -R. B. D. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscrip-
ción de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 30 de diciembre de 
2017 con doña A. C. G. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2013. Adjuntan como documentación: acta de matri-
monio local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa de nacimiento 
del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 



M
in

is
te

rio
 d

e 
Ju

st
ic

ia

◄ 858 ►

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

IV  MATRIMONIO

29 de octubre de 2019 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
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o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en cómo se cono-
cieron, ya que el interesado dice que se conocieron hace trece años cuando él fue a 
hacerle trabajos de soldadura, mientras que ella indica que se conocieron hace trece 
años porque eran vecinos. El interesado dice que no han convivido antes del matrimo-
nio, por el contrario, ella dice que han convivido dos años antes de casarse. El intere-
sado dice que es maestro soldador y trabaja por su cuenta y ella no trabaja recibiendo 
una pensión de mil euros, sin embargo, ella dice que él es herrero y trabaja por su 
cuenta y ella trabaja en el camping A. como encargada de la limpieza, cobrando entre 
1.200 y 1.300 euros. El interesado dice que ella está operada de un marcapasos y de 
los riñones, pero ella no menciona nada de esto. Discrepan en gustos, aficiones, estu-
dios realizados, viajes realizados por la promotora, etc. Por otro lado, la interesada es 
15 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
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denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

En consecuencia, esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de 
Nacionalidad y Estado Civil, por delegación del Ministro (Orden JUS/987/2020 de 20 
de octubre) ha acordado desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (26ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don K. U. M. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana pre-
sentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 17 de enero de 2020 con 
doña G. -J. R. R. nacida en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por residen-
cia en el año 2013. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio 
local, certificado de nacimiento de la interesada y acta inextensa de nacimiento del 
interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
22 de enero de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano 
dominicano y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían personal-
mente antes del matrimonio, la promotora viajó el 11 de enero de 2020 para la cele-
bración del matrimonio, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la 
existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no 
se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en 
este caso. Ella menciona que viajó a la isla en 2017, viaje que del que él no dice nada 
y en ese momento, los interesados no habían iniciado su relación sentimental, que a 
tenor de sus declaraciones comenzó en 2019. Ella declara que no han convivido antes 
del matrimonio, sin embargo, el interesado dice que convivieron un día en un resort. 
Ella afirma que no decidieron casarse antes de conocerse personalmente, sin embar-
go, el interesado dice que sí. Ella declara que ninguno de los dos hace deporte ni 
practica ejercicio, sin embargo, el interesado dice que sí. El interesado dice que vive 
con su madre y dos hermanos, sin embargo, ella dice que él vive con su madre y una 
hermana.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (27ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Don P. M. E. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad española, obteni-
da por residencia en el año 2013, presentó en el Registro Civil español, impreso de 
declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en la República 
Dominicana el 14 de octubre de 2019 con doña C. A. C. nacida en la República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: acta inex-
tensa de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y acta inextensa 
de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
6 de octubre de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
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Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
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demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen dominicano y una ciudadana domi-
nicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado 
no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos manifiestan que se 
conocieron en unas fiestas patronales en 2017 y en ese mismo año iniciaron la rela-
ción sentimental, el interesado desde entonces, ha viajado dos veces a la isla de 
octubre a noviembre de 2018, sin que ninguno de ellos haga mención a este viaje, y en 
2019 para contraer matrimonio. El interesado dice que han convivido antes del matri-
monio, en 2017, sin embargo, ella dice que no han convivido. Ella desconoce la locali-
dad y dirección del interesado, tan sólo sabe el nombre de algunos de sus hermanos. 
Ella indica que él no tiene estudios, mientras que él dice que ha acabado el bachillera-
to. La interesada manifiesta que el promotor vive con su hijo, sin embargo, el interesa-
do dice que vive en C., en una habitación alquilada por un matrimonio y vive solo.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (28ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.
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HECHOS

1. Don E. C. S. nacido en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, pre-
sentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 13 de diciembre de 2019 
con doña N. O. H. nacida en España y de nacionalidad española. Adjuntan como docu-
mentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado 
de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada y acta inextensa 
de nacimiento del interesado.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
26 de febrero de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
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de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre una ciudadana española y un ciudadano dominicano y del trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se conocieron en una 
fiesta en el año 2017 e iniciaron la relación sentimental en el año 2018, desde enton-
ces la promotora ha viajado dos veces a la isla, una en junio de 2019 y otra en diciem-
bre de 2019 para contraer matrimonio. Ella declara que no han convivido como pareja 
antes del matrimonio, mientras que él dice que sí. Ella dice que estuvieron de luna de 
miel 25 días por distintos lugares de la isla, sin embargo, el interesado declara que 
estuvieron 25 días en T. El interesado afirma que no hubo celebración tras el enlace, 
sin embargo, ella dice que celebraron una comida con la familia. Ella manifiesta que 
no ha realizado envíos de dinero al interesado, sin embargo, el interesado dice que ella 
le ha enviado dinero en dos ocasiones. Ninguno de los dos dice el lugar donde se 
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conocieron, sólo la fecha y que fue durante una fiesta, no aportando prueba alguna de 
ello. Por otro lado, la interesada es 14 años mayor que el interesado.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (29ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en Santo Domingo.

HECHOS

1. Doña S. -R. J. S. nacida en la República Dominicana y de nacionalidad dominicana, 
presentó en el Registro Civil español, impreso de declaración de datos para la inscrip-
ción de su matrimonio celebrado en la República Dominicana el 12 de febrero de 
2020 con don F. -X. E. O. nacido en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en el año 2008. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matri-
monio local, certificado de nacimiento del interesado y acta inextensa de nacimiento 
de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
26 de febrero de 2021 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.
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3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
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matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.

IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en la República 
Dominicana entre un ciudadano español, de origen ecuatoriano y una ciudadana 
dominicana y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resul-
tan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebra-
do no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían personal-
mente antes del matrimonio, el interesado viajó a la isla unos días antes del matrimo-
nio, en este sentido, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matri-
monio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Los intere-
sados se conocieron por internet. El interesado indica que fue hace cuatro años e ini-
ciaron la relación a los cuatro meses de conocerse, sin embargo, ella dice que la rela-
ción la iniciaron en 2018 a los tres meses de conocerse por Facebook a través de una 
amiga. La interesada dice que el promotor se fue a España con 21 años por sus 
padres, sin embargo, el interesado dice que vino a España con visado de turista. Ella 
manifiesta que el interesado llevó muchos regalos para la familia, cuando él viajó a la 
isla, sin embargo, el interesado dice que envió una caja de regalos para la interesada 
para Navidad. Ella desconoce la fecha de nacimiento del interesado, así como los 
nombres de sus padres, tampoco sabe el nombre de su hijo, declarando que tiene 18 
o 19 años y que vive en N. Y. con su madre, cuando el hijo del interesado tiene 21 años 
y se llama X. Ella dice que han convivido antes del matrimonio y él dice que no. Por otro 
lado, el interesado es 18 años mayor que la promotora.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 



M
inisterio de Justicia

◄ 871 ►

Resoluciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (Registro Civil)

BMJ, año LXXVI, abril 2022, núm. 2.250

del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en Santo Domingo.

Resolución de 17 de agosto de 2021 (31ª)
IV.4.1.1. Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausen-
cia de consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este centro directivo 
en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del 
encargado del Registro Civil del Consulado de España en La Habana.

HECHOS

1. Doña M. S. G. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Registro 
Civil español, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Cuba el 13 de agosto de 2019 con don M. C. G. nacido en Cuba y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2018. Adjuntan como docu-
mentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de divor-
cio del interesado y acta de nacimiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con 
los interesados. El ministerio fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
27 de agosto de 2020 el encargado del registro civil dicta auto denegando la inscrip-
ción del matrimonio.

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que emite un 
informe desfavorable. El encargado del registro civil ordenó la remisión del expediente 
a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su resolución, con la 
emisión de un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades Fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva 
York de 19 de diciembre de 1966 de Derechos Civiles y Políticos; la Resolución del 
Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que debe-
rán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 
10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código Civil; 23 
y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; 
y las resoluciones, entre otras, de 29-4.ª de diciembre de 2005; 23-3.ª y 5.ª de junio, 
3-1.ª, 21-1.ª y 5.ª, 25-2.ª de julio, 1-4.ª y 5-4.ª de septiembre, 29-2.ª y 5.ª de diciembre 
de 2006; 29-2.ª y 26-5.ª de enero, 28-5.ª de febrero, 31 de marzo, 28-2.ª de abril, 
30-1.ª de mayo, 1-4.ª de junio, 10-4.ª, 5.ª y 6.ª y 11-1.ª de septiembre; 30-6.ª de 
noviembre y 27-1.ª y 2.ª de diciembre de 2007; 29-7.ª de abril, 27-1.ª de junio, 16-1.ª y 
17-3.ª de julio, 30-2.ª de septiembre y 28-2.ª de noviembre de 2008; 19-6.ª y 8.ª de 
enero y 25-8.ª de febrero de 2009.

II. El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro dere-
cho por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1.º CC). Para 
evitar en la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su ins-
cripción en el registro civil, esta dirección general dictó en su momento la Instrucción 
de 9 de enero de 1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir 
que algunos extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en 
ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III. Las instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lle-
guen a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el 
expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia per-
sonal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, CC y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el registro consular 
o en el central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex 
loci. El encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales —sin excepción 
alguna— para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC) y esta comprobación, si el 
matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración” (art. 256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese docu-
mento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue a la convicción 
de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley 
española”. Así lo señala el artículo 256 del reglamento, siguiendo el mismo criterio 
que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la ley y 85 de su reglamento.
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IV. Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios 
simulados, por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propug-
nada por la doctrina de este centro directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo 
de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las 
demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir según las reglas del 
criterio humano (cfr. art. 386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V. En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre 
un ciudadano español, de origen cubano y una ciudadana cubana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El interesado manifiesta que ha viajado dos veces en 
enero y julio de 2019, permaneciendo 21 días en cada viaje, sin embargo, ella dice 
que él ha ido dos veces a Cuba en abril y julio permaneciendo en el primero viaje 11 
días y en el segundo 17 días. Ambos desconocen el trabajo que desempeña cada uno 
y la empresa para la que trabajan. Discrepan en gustos, aficiones, comidas favoritas, 
etc. Ella dice que desconoce que con el matrimonio puede salir de su país y obtener la 
nacionalidad española en menos tiempo, sin embargo, el interesado dice que ella sí lo 
sabe. Por otro lado, el interesado es 22 años mayor que la interesada. Tan sólo han 
convivido los días que el interesado ha viajado a Cuba.

VI. De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el encargado del registro 
civil, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciar-
los y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvir-
tuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, 
del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), si es 
que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la 
denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
reglamento.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso y confirmar el auto 
apelado.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. encargado del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).
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IV.7  COMPETENCIA

IV.7.1  COMPETENCIA EN EXPEDIENTES DE MATRIMONIO

Resolución de 9 de agosto de 2021 (21ª)
IV.7.1 Competencia del Registro Civil en autorización de matrimonio

La competencia del Registro Civil para instruir un expediente de autorización de matri-
monio viene determinada en función del domicilio de los contrayentes (artículo 238 
del RRC) por lo que debe quedar acreditada la residencia efectiva de al menos uno de 
ellos en el municipio correspondiente.

En el expediente sobre autorización de matrimonio remitido a este centro directivo en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra el auto del 
encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1. Don J. -A. R. A. nacido en Venezuela y de nacionalidad española, obtenida por opción 
en el año 2011 y doña Y. -B. S. C., nacida en Perú y de nacionalidad peruana, solicita-
ban autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente docu-
mentación: certificado de nacimiento, declaración de soltería y volante de empadrona-
miento del interesado y certificado de nacimiento, certificado de soltería y volante de 
empadronamiento de la interesada.

2. Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el con-
vencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El ministerio fiscal informa que el 
Registro Civil Único de Madrid no es competente para tramitar el matrimonio ya que 
ambos residen en T., como han declarado en las audiencias reservadas. El encargado 
del registro civil mediante auto de fecha 29 de junio de 2020 se declara incompetente 
para la autorización del matrimonio ya que ambos residen en T..

3. Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública solicitando que se autorice la celebración del matrimonio.

4. Notificado el ministerio fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto 
y la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del registro civil remite el 
expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 40, 51 y 57 del Código Civil y los artículos 238 y 247 del 
Reglamento del Registro Civil y las resoluciones 11-4.ª y 12-1.ª de enero y 12-4.ª de 
diciembre de 2007; 14-6.ª de octubre de 2008; y 30-9.ª de abril de 2009.
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II. Pretenden los solicitantes, español, de origen venezolano y peruana, obtener autori-
zación para contraer matrimonio en Madrid, sin embargo, el expediente matrimonial, 
se inicia el 8 de enero de 2020, en la audiencia reservada declaran que viven en T., el 
promotor, indica que vive allí desde el 8 de febrero de 2020, y que se empadronó en el 
domicilio de M., que consta en el expediente, por un favor que le hizo un amigo, por lo 
que la prueba que proporciona del padrón municipal, queda desvirtuada.

III. De acuerdo con el artículo 238 RRC, la competencia para la instrucción del expe-
diente previo a la celebración del matrimonio corresponde al encargado del registro 
civil correspondiente al domicilio de cualquiera de los contrayentes. En este sentido, 
hay que señalar que el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de 
entender invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 238 
RRC en particular, se encuentra definido en el artículo 40 CC, conforme al cual “el 
domicilio de las personas naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar 
en el que la persona vive con cierta permanencia y el que se presume para el futuro. 
La prueba de la residencia habitual constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, 
salvo que alguna norma especial exija una modalidad de prueba determinada o exima 
de pruebas complementarias acreditando el domicilio por ciertos medios. En conse-
cuencia, corresponde al encargado del registro civil y, en su caso, a los tribunales la 
valoración libre de los datos que hayan sido aportados y de las circunstancias acredi-
tadas, como, por ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, tener casa 
abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa 
abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia 
—no de mera estancia— respecto de los extranjeros, etc. (vid. Sentencias del Tribunal 
Supremo de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en 
cuenta que el domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las 
obligaciones (cfr. art. 40 CC) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando 
lugar a supuestos de fraude de ley, especialmente facilitado por el hecho de que la 
inscripción en el padrón municipal tiene lugar por simple declaración del interesado 
sin verificación fehaciente por parte de la Administración de la realidad de tal declara-
ción (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local).

Por ello, el juez encargado puede y debe examinar de oficio, su propia competencia 
(cfr. arts. 48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la actuación 
registral instada cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del 
padrón municipal respecto de la persona que promueve expediente registral.

IV. En el caso actual, se ha demostrado tanto por los certificados de residencia como 
por las declaraciones de los interesados que éstos viven en T., declarando el interesa-
do que se empadronó en el domicilio de M., por un favor que le hizo un amigo. A la 
vista de estas circunstancias no se considera acreditada la residencia efectiva de los 
interesados en la localidad de M.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede desestimar el recurso interpuesto y confirmar el 
auto apelado.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Madrid.
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VII  RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y TRASLADO DE INSCRIPCIONES

VII.2  CANCELACIÓN

VII.2.1  CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 23 de agosto de 2021 (10ª)
VII.2.1 Cancelación de inscripción de nacimiento

No procede la cancelación de la inscripción de nacimiento española de la interesada, 
una vez acreditado que se cumplían los requisitos establecidos en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este centro 
directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra el auto 
de la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana 
(Cuba).

HECHOS

1. Por auto de fecha 8 de junio de 2011, dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba) se reconoció la opción por la 
nacionalidad española de origen en virtud de lo establecido en el apartado primero de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 a doña A. V. L., nacida el 9 de 
noviembre de 1958 en M., O. (Cuba), de nacionalidad cubana, hija de don J.-C. V. P., 
nacido el 8 de septiembre de 1919 en J., O. (Cuba), de nacionalidad cubana y de doña 
J. L. L. O., nacida en Cuba, de nacionalidad cubana.

Se aportó al expediente la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos; carnet 
de identidad cubano y certificado cubano de nacimiento de la interesada; certificado 
cubano de nacimiento del progenitor, en el que consta que es hijo de don P. V. P., 
natural de L. (España); certificado literal español de nacimiento del abuelo paterno de 
la solicitante, don P. V. P., en el que consta que nació el 26 de abril de 1878 en M., 
Lugo, hijo de don A. V. y de doña A. P.; certificado de bautismo de don P. V. P., expedido 
por la Parroquia de San Miguel de Monterroso; documentos de inmigración y extranje-
ría del abuelo paterno, fechados el 4 de abril de 2009, en los que consta la inscripción 
en el Registro de Extranjeros con número de expediente ….., inscripción formalizada en 
S. C. con 55 años de edad, y que no consta inscrito en el Registro de Ciudadanía.
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2. Por providencia dictada el 31 de agosto de 2016 por la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya de 
oficio expediente gubernativo para la cancelación total de la inscripción de nacimiento 
española de la interesada, ya que ha tenido acceso al Registro Civil Consular en virtud 
de título manifiestamente ilegal, dado que, en la certificación de nacimiento local del 
tío de la inscrita, don J. M. V. P., consta como padre de éste, don J. V. P., y aportan cer-
tificado de nacimiento español a nombre de P. V. P., así como certificado del Registro 
de Extranjería y Ciudadanía de la Dirección de Inmigración y Extranjería del MININT a 
nombre de P. V. P. y J. V. P., indistintamente, por lo que se entiende que son dos perso-
nas diferentes (hermanos). Consta además un documento del Juzgado de Paz de 
Monterroso, Lugo, donde se manifiesta la posibilidad de que don J. V. P. haya nacido 
con anterioridad al año 1871, fecha en que comenzaron los registros civiles en España, 
lo cual corresponde con la edad que se consigna en el certificado de defunción de don 
José Vázquez Pardo, emitido por las autoridades locales, no quedando establecida la 
filiación española de la inscrita.

3. Dado que la interesada se encontraba de baja en el registro de matrícula consular y 
se desconocía su domicilio, se fijó en el Tablón de Anuncios con fecha 8 de septiembre 
de 2016, el Edicto correspondiente a la cancelación, dando por finalizado el plazo de 
publicación del citado Edicto en fecha 28 de septiembre de 2016. No consta en el 
expediente que la promotora formulara alegaciones al inicio del expediente de 
cancelación.

4. Con fecha 29 de septiembre de 2016, el Canciller del Consulado General de España 
en La Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, emite informe por el que con-
sidera que, examinados los documentos que obran en el legajo del tomo 486, página 
301, número 151 de la sección de nacimientos que se lleva en dicho registro civil, se 
estima que procede la cancelación solicitada.

5. Por auto de fecha 30 de septiembre de 2016, la encargada del Registro Civil 
Consular de España en La Habana (Cuba) acuerda que procede la cancelación total de 
la inscripción de nacimiento española de la interesada, que figura en el tomo 486, 
página 301, número 151 de dicho registro civil, por haberse practicado basándose en 
“título manifiestamente ilegal”, y que dicha inscripción deberá ser cancelada mediante 
una cruz de distinto color que figurará en dicha inscripción.

6. Notificada la resolución, la interesada presenta recurso ante la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, solicitando se revise su expediente, alegando que el hecho de 
que, en el certificado de nacimiento de su tío, don J. -M. V. P., aparezca como padre 
don J. V. P., es un error material que fue subsanado, puesto que en el resto de partidas 
de nacimiento de los hermanos de su padre aparecen como hijos de don P. V., conside-
rando que queda acreditado que únicamente existe don P. V. P. y que no existe la per-
sona de don J. V. P., ni siquiera en el Registro de bautismo ni en el Registro Civil del 
Juzgado de Paz de Monterroso, Lugo. Acompaña copia de las partidas cubanas de 
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nacimiento de sus tíos, hermanos de su padre; certificado de la Directora del Archivo 
Histórico Provincial de Santiago de Cuba, en el que consta la entrada al país de don P. 
V. P., en fecha 11 de abril de 1899, desembarcando por el puerto de S. C.; certificado 
de la Directora del Archivo Histórico Provincial de Santiago de Cuba, en el que se indica 
que consta inscrito en el Registro de Españoles que conservaron su nacionalidad con 
arreglo al artículo 9 del Tratado de París, con el n.º 2395, el ciudadano español P. V. P., 
natural de M., Lugo, de 22 años de edad, en fecha 10 de marzo de 1900; documento 
de inmigración y extranjería a nombre de don J. V. P., en el que consta que no se 
encuentra inscrito en el Registro de Extranjeros y documento de inmigración y extran-
jería de don P. V. P., en el que consta la inscripción en el Registro de Extranjeros, forma-
lizada en S. C. a la edad de 55 años; certificado local de defunción de don P. V. P., 
fallecido el 21 de abril de 1939 en M. (Cuba) a la edad de 60 años, así como copia de 
la sentencia de fecha 31 de julio de 2008 dictada por el Tribunal Municipal Popular de 
San José de Las Lajas, por la que se subsana el error sustancial acaecido en la certifi-
cación de nacimiento del tío de la interesada, don J. –M. V. P., en el sentido de que el 
nombre correcto del padre del inscrito es P. V. P.

7. Previo informe desfavorable del Canciller del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba), en funciones de ministerio fiscal, la encargada del registro civil consu-
lar se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la extinta Dirección 
General de los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, para su resolución, junto con informe desfavorable a su estimación.

8. Recibidas las actuaciones en este centro directivo, se solicita del Registro Civil del 
Consulado General de España en La Habana (Cuba), a fin de que requiera a la intere-
sada para que aporte nueva documentación, en particular, certificado de bautismo o 
certificación negativa en su caso, de don J. V. P., expedido por la Diócesis de Lugo.

Atendiendo a lo solicitado, se aporta: certificado del Archivo Central Parroquial de la 
Diócesis de Lugo, en el que consta que con fecha 14 de junio de 1868 se bautizó a un 
niño de nombre J., hijo de A. V. y A. P., nacido en dicho día en la Parroquia de San 
Andrés de Sirgal, Diócesis y provincia de L., así como un acta española de defunción 
de don A. V. V., bisabuelo de la interesada, inscrita en el Registro Civil de Monterroso, 
Lugo, en la que consta que el fallecimiento del mismo se produjo el 19 de julio de 1917 
y que en dicha fecha, el difunto se encontraba casado con doña A. P., de cuyo matrimo-
nio quedaban los siguientes hijos: Á., P., M., J., J. y D., ausentes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 12, 17 y 20 del Código Civil (CC) y la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007; 15, 16, 23 y 95. 2.º de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 
297.3.º del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 20-1.ª 
de septiembre de 2001; 5-2.ª de octubre de 2004; 9-6.ª y 22-1.ª de mayo y 21-4.ª de 
septiembre de 2007; 6-7.ª de mayo y 27-5.ª de noviembre de 2008 y 14 de febrero de 
2009.
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II. Se pretende por la promotora, nacida el 9 de noviembre de 1958 en M., O. (Cuba) 
que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación total de su inscripción 
española de nacimiento por haberse practicado basándose en “título manifiestamente 
ilegal”. La declaración de opción a la nacionalidad española fue efectuada por auto 
dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana (Cuba). Posteriormente, por providencia dictada por la encargada del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (Cuba), se establece que procede se instruya 
de oficio expediente gubernativo para proceder a la cancelación total de la inscripción 
española de nacimiento de la interesada, ya que tuvo acceso al registro civil en virtud 
de “título manifiestamente ilegal”, dado que, en la certificación de nacimiento local del 
tío de la inscrita, hermano de su progenitor, consta como padre de éste, don J. V. P., 
mientras que la promotora aportó certificado de nacimiento español y documentos de 
inmigración y extranjería a nombre de P. V. P., por lo que se considera que no queda 
establecida la filiación española de la inscrita. Dicho expediente finalizó por auto por el 
que se acordó la cancelación total de la inscripción de nacimiento española de la 
interesada.

III. El apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas 
personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que 
habrá de formalizarse en el plazo perentorio señalado en la propia disposición. Se 
exige, pues, que el progenitor del optante no sólo tenga la nacionalidad española, sino 
que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de originaria.

A fin de facilitar la acreditación de este extremo —y aun cuando no constituya medio de 
prueba exclusivo para ello— el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de noviembre de 2008, que fija 
las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la docu-
mentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación 
literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un registro civil español, ya sea consular o munici-
pal”. Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como 
prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, 
que afecten a los españoles —cfr. arts. 1 n.º 7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil—.

IV. En este caso, constan en el expediente los certificados cubanos de nacimiento de la 
interesada y de su padre, nacido el 8 de septiembre de 1919 en J., O. (Cuba), así como 
certificado literal español de nacimiento y certificado español de bautismo de su 
abuelo paterno, don P. V. P., nacido el 26 de abril de 1878 en M., Lugo; documentos de 
inmigración y extranjería del abuelo español, en los que consta que éste se inscribió en 
el Registro de Extranjeros con n.º de expediente 119842, inscripción formalizada en S. 
C. con 55 años de edad y que no se encuentra inscrito en el Registro de Ciudadanía 
cubana y certificados de la Directora del Archivo Histórico Provincial de Santiago de 
Cuba, en los que consta la entrada al país de don P. V. P., en fecha 11 de abril de 1899, 
desembarcando por el puerto de S. C. y la inscripción del mismo en fecha 10 de marzo 
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de 1900 en el Registro de Españoles que conservaron su nacionalidad con arreglo al 
artículo 9 del Tratado de París.

El expediente de cancelación de la inscripción española de nacimiento de la interesa-
da se inicia debido a que en la certificación de nacimiento local del tío de la inscrita, 
don J. -M V. P. (hermano de su padre), consta como padre de éste, don J. V. P., mientras 
que la interesada había aportado un certificado de nacimiento español de su abuelo 
paterno así como certificado del Registro de Extranjería y Ciudadanía de la Dirección 
de Inmigración y Extranjería del MININT a nombre de P. V. P. y, por otra parte, constaba 
además un documento del Juzgado de Paz de Monterroso, Lugo, donde se manifesta-
ba la posibilidad de que don José Vázquez Pardo hubiera nacido con anterioridad al 
año 1871, fecha en que comenzaron los registros civiles en España, lo cual correspon-
día con la edad que se consignaba en su certificado de defunción.

Examinada la documentación integrante del expediente y la aportada por la interesada 
en vía de recurso, consta sentencia de fecha 31 de julio de 2008 dictada por el Tribunal 
Municipal Popular de San José de Las Lajas, por la que se subsana el error sustancial 
acaecido en la certificación de nacimiento del tío de la interesada, don J. M. V. P., en el 
sentido de que el nombre correcto del padre del inscrito es P. V. P. (y no J. V. P. como 
por error se había consignado).

Asimismo, atendiendo al requerimiento de este centro directivo, la interesada aporta 
un certificado del Archivo Central Parroquial de la Diócesis de Lugo, en el que consta 
que con fecha 14 de junio de 1868 se bautizó a un niño de nombre J., hijo de A. V. y A. 
P., nacido en dicho día en la Parroquia de San Andrés de S., M., Diócesis y provincia de 
Lugo, así como un acta española de defunción de don A. V. V., bisabuelo de la interesa-
da, inscrita en el Registro Civil de Monterroso, Lugo, en la que consta que el falleci-
miento del mismo se produjo el 19 de julio de 1917 y que en dicha fecha, el difunto se 
encontraba casado con D.ª A. P., de cuyo matrimonio quedaban los siguientes hijos: Á., 
P., M., J., J. y D., ausentes.

De este modo, se constata que P. V. P., nacido el 26 de abril de 1878 en M., Lugo y J. V. 
P., nacido el 14 de junio de 1868 en M., Lugo, eran hermanos, hijos de A. V. V. A. P., 
originariamente españoles y que el abuelo paterno de la solicitante, don P. V. P., entró 
en Cuba a través del puerto de S. de C. el 11 de abril de 1899, conservando su nacio-
nalidad española en 1900, falleciendo el 21 de abril de 1939 en el municipio de M. 
(Cuba).

De este modo, resulta acreditado que el padre de la interesada es originariamente 
español y, por tanto, la promotora cumple con los requisitos establecidos en el aparta-
do primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.
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Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso interpuesto y revocar el auto 
apelado.

Madrid, 23 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. encargada del Registro Civil Consular de España en La Habana (Cuba).

VII.3  TRASLADO

VII.3.1  TRASLADO DE INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

Resolución de 2 de agosto de 2021 (47ª)
VII.3.1 Inscripción de adopción nacional: cambio del lugar de nacimiento

1.º Prospera el expediente para anular el traslado en la inscripción de nacimiento de 
una menor al lugar del domicilio en el que la inscrita convive con sus progenitores, por 
haberse realizado indebidamente.

2.º La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento de un menor adoptado está 
prevista únicamente para las adopciones internacionales.

En el expediente sobre traslado de una inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra resolu-
ción del encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

HECHOS

1. Mediante comparecencia el 8 de marzo de 2018 en el Registro Civil de Santa Cruz 
de Tenerife, don I. A. P. y doña L. M., con domicilio en la misma localidad, solicitaban la 
práctica de una nueva inscripción de nacimiento en el registro de su domicilio de su 
hija, S. A. M., hija biológica del promotor nacida en K. (Ucrania) en 2015 y posterior-
mente adoptada por su cónyuge, modificando a la vez el lugar de nacimiento de la 
inscrita por el del domicilio de los progenitores. Así mismo solicitan que para el caso de 
no ser atendida la petición del cambio de lugar de nacimiento de su hija renuncian al 
expediente de traslado de su inscripción de nacimiento y que se proceda al archivo de 
las actuaciones. Aportaban, inscripción de nacimiento practicada en el Registro Civil 
Central de S. A. M., nacida en K. (Ucrania) el ….. de 2015, hija de I. A. P. y L. M. inscrip-
ción practicada en virtud de resolución del mismo registro de 2 de febrero de 2017 por 
la que se cancela la inscripción anterior y DNI de los promotores.

2. Remitida la solicitud, se recibió oficio procedente del Registro Civil Central al que se 
adjuntaba certificación literal de nacimiento de la menor para su transcripción y el 27 
de julio de 2018 se llevó a cabo el traslado mediante transcripción literal del asiento 
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que obraba en dicho registro, dando lugar a la inscripción de la sección 1.ª, tomo 707, 
folio 175 del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

3. En fecha 20 de septiembre de 2018 los promotores presentan nuevo escrito ante el 
encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife en el que insisten en su petición 
de que figure como lugar de nacimiento de la menor el del domicilio de los progenitores 
y no el lugar real de nacimiento, K., citando en apoyo de su pretensión, la resolución de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 de octubre de 2005. El 
encargado de dicho registro civil dictó auto el 25 de septiembre de 2018 desestimando 
lo solicitado en lo relativo al cambio del lugar de nacimiento de la menor, dado que tal 
posibilidad solo está prevista para las adopciones internacionales.

3. Notificada la resolución, se presentó recurso ante la extinta Dirección General de los 
Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
alegando los recurrentes que la adopción de su hija debe ser considerada como una 
adopción internacional, por analogía, por lo que solicitan se revise su expediente y se 
acceda a lo solicitado, y solo para el caso de no accederse a su pretensión principal, se 
proceda a anular el traslado de la inscripción de nacimiento de la menor practicado 
indebidamente.

4. De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro civil de Santa Cruz de Tenerife se ratificó en su 
decisión y remitió las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública) para la resolu-
ción del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 16 y 20 de la Ley del Registro Civil (LRC); 77 y 307 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); la resolución de consulta de la DGRN de 20 de octubre de 
2005 sobre inscripción de adopciones, la resolución-circular de 31 de octubre de 
2005 y la resolución 30-23.ª de junio de 2017.

II. Los promotores solicitaron el traslado al registro de su domicilio en S. C. T. de la 
inscripción de nacimiento de su hija interesando que se practicara una nueva inscrip-
ción en la que, además de los datos ya consolidados de la nacida y las circunstancias 
de la nueva filiación adoptiva de la esposa del promotor, figurara como lugar de naci-
miento de la inscrita, no el real en K. (Ucrania), sino el del domicilio de los progenitores. 
En el Registro Civil Central, el 15 de marzo de 2017, se practicó una nueva inscripción 
solamente con los datos resultantes de la nueva filiación, pero manteniendo el lugar 
de nacimiento. El encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife practicó la 
inscripción de nacimiento por transcripción literal de la trasladada desde el Registro 
Civil Central, sin introducir la modificación pretendida por los promotores. Los interesa-
dos, presentaron un nuevo escrito ratificándose en su solicitud inicial e insistiendo en 
la práctica de una inscripción donde constara S. C. T. como lugar de nacimiento. El 
encargado del registro denegó esta última pretensión alegando que tal posibilidad 
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solo está prevista para el caso de las adopciones internacionales, lo que dio lugar a la 
presentación del recurso objeto de esta resolución.

III. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el 
asiento de nacimiento del adoptado (artículo 46 de la Ley del Registro Civil), de modo 
que en el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior (o la ausencia de 
filiación) del adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva 
dotada legalmente de plenitud de efectos jurídicos. Como esta superposición de filia-
ciones puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publici-
dad a través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar, 
para eliminar tales inconvenientes la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999, en aplicación del mecanismo 
previsto por el artículo 307 del Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter 
general que la filiación adoptiva fuera objeto de una inscripción principal de nacimien-
to que reflejara sólo los datos sobrevenidos por la adopción, con referencia a la inscrip-
ción previa de nacimiento y adopción en la que se comprende todo el historial jurídico 
del adoptado. Una de las circunstancias reveladoras de una filiación adoptiva puede 
ser la relativa al lugar del nacimiento, especialmente cuando este ha acaecido en un 
país remoto y, por ello, es conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y 
sujeta a la autorización especial que el artículo 21 RRC establece. A tal fin, y comple-
mentariamente a lo anterior, la Instrucción de la DGRN de 1 de julio de 2004 —dictada, 
como la de 1999, ante el notable incremento que venían experimentando las adopcio-
nes internacionales—, autorizó que en la nueva inscripción de nacimiento y adopción 
que, a solicitud de los adoptantes, se practicara con inclusión solo de los datos del 
nacimiento y del nacido y de las circunstancias de los progenitores adoptivos, constara 
como lugar de nacimiento del adoptado el del domicilio de los adoptantes y no el lugar 
real de su nacimiento, reconociendo así en tales casos una facultad similar a la que el 
artículo 16, párrafo segundo, LRC otorga a los padres biológicos. Finalmente, se dio 
cobertura legal a la citada instrucción a través de la reforma del artículo 20.1 LRC, 
introducida por la disposición final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que 
añadió al citado artículo el párrafo siguiente: En caso de adopción internacional, el 
adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva inscrip-
ción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las ins-
cripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 16.

IV. La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modificó el Reglamento del 
Registro Civil que, entre otros extremos, dio nueva redacción a los artículos 77 y 307 
del citado reglamento. En cuanto al primero, se añadió un nuevo párrafo que permite 
omitir los datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento practica-
da como consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se estable-
ce que, En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y 
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del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la 
oportuna referencia al matrimonio de estos. Se trata de una norma complementaria 
del artículo 20.1 LRC que, de forma conjunta con este, vino a sustituir en su finalidad 
a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, ampliada después por la de 1 de julio de 
2004. En consecuencia, estas instrucciones se han de entender derogadas a partir de 
la entrada en vigor de la citada reforma legal y reglamentaria.

V. Explicado el alcance de las reformas operadas en este campo, cabe ya analizar la 
pretensión planteada en el presente caso. Los promotores plantean como pretensión 
principal el cambio del lugar de nacimiento de la menor, una vez ya suprimidos los 
datos de la filiación biológica materna en el Registro Civil Central, y, tras producirse el 
traslado del folio registral, en el registro civil del domicilio, y subsidiariamente, para el 
caso en que no se acceda a dicha pretensión solicitan que se proceda al archivo de las 
actuaciones renunciando al traslado de la inscripción de nacimiento de la interesada. 
Pues bien, respecto a la pretensión principal cabe decir que, conforme a la reseñada 
reforma legal de 2005, queda claro que los actuales artículos 77 y 307 RRC son apli-
cables a todas las adopciones, ya sean nacionales o internacionales, pero la posibili-
dad de modificar el lugar de nacimiento del adoptado por el del domicilio de los padres 
adoptantes queda circunscrita, como ya lo estaba a partir de la instrucción de 1999 y 
antes de que se materializara la reforma legal, a las adopciones internacionales (cfr. 
arts. 16.3 y 20.1 LRC) y así lo tiene también establecido la doctrina de este centro, no 
siendo aplicable al caso que nos ocupa por tratarse de una adopción nacional.

VI. Sin perjuicio de lo anterior, en este caso, ha sido practicada la nueva inscripción 
habiéndose limitado el registro del domicilio a transcribir la inscripción trasladada 
desde el Registro Civil Central sin modificación del lugar de nacimiento, desoyendo lo 
solicitado por los promotores, que indicaron expresamente su voluntad conjunta de 
trasladar la inscripción de nacimiento de su hija, y antes de que se materializara dicho 
traslado, de modificar el dato relativo al lugar de nacimiento, y subsidiariamente, para 
el caso de que no se estimase la pretensión principal (modificación del lugar de naci-
miento), tal y como ha sucedido, manifestaban su renuncia al traslado de la inscripción 
de nacimiento solicitando el archivo de las actuaciones. Por lo que, teniendo en cuenta 
el carácter voluntario que tiene el traslado de las inscripciones de nacimiento recogido 
en los artículos 77 y 307 RRC, y que los promotores expresaron claramente su deseo 
de renunciar a dicho derecho cuando, como en el caso que nos ocupa, no fuese proce-
dente el cambio del lugar de nacimiento en el registro civil del domicilio, procede 
anular el traslado indebidamente practicado.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede estimar el recurso y que se anule el traslado 
indebidamente efectuado.

Madrid, 2 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sr. juez encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.
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VIII  PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

VIII.1  COMPUTO DE PLAZOS

VIII.1.1  RECURSO INTERPUESTO FUERA DE PLAZO

Resolución de 17 de agosto de 2021 (3ª)
VIII.1.1 Recurso interpuesto fuera de plazo

No cabe recurso contra el acuerdo dictado por la encargada del Registro Civil Central 
pasado el plazo de interposición, a contar desde la notificación correcta del acuerdo.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española remitido a este centro direc-
tivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra el auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1. Con fecha 19 de noviembre de 2019, don W. -A. A. E., nacido en M. (Colombia) el 23 
de enero de 1979, según declara y de nacionalidad española, presenta solicitud de 
inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española para su hijo, S. A. G., 
menor de edad, nacido en M. ….. de 2004 y de nacionalidad colombiana, todo ello en 
virtud de lo establecido en el artículo 20, apartados 1.a) y 2.b) del Código Civil.

Se aportó la siguiente documentación: hoja declaratoria de datos, suscrita por el Sr. A. 
E., en la que se hace constar que nació en I., A. (Colombia), que la madre del menor es 
P. -A. G. T., nacida en M. el 7 de julio de 1982, pasaporte del menor, expedido el 11 de 
septiembre de 2018, permiso de residencia en España de la precitada, como familiar 
de ciudadano comunitario, documento nacional de identidad del Sr. A. E., certificado 
de inscripción de nacimiento del menor en el Registro Civil Colombiano, por declara-
ción de la madre, inscrito el 7 de septiembre de 2018, en observaciones se hace 
constar que esta inscripción reemplaza a la anterior de junio de 2004 por error eviden-
te, inscripción literal española de nacimiento del Sr. A., nacido el 6 de enero de 1979 
en I., con marginal de nacionalidad por residencia con fecha 10 de julio de 2013, 
documento de empadronamiento colectivo en M., el Sr. A. desde el 21 de julio de 
2008, la Sra. G. desde el 15 de octubre de 2018, ambos en el mismo domicilio desde 
esta última fecha y el menor desde el 15 de noviembre de 2019.
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2. Consta en el expediente documentación correspondiente al expediente de naciona-
lidad por residencia tramitado a instancia del Sr. A. E., solicitud suscrita el 11 de 
agosto de 2010, en la que declara que vive en España desde el año 2008, que su 
estado civil es soltero y deja en blanco el espacio destinado a los datos de los hijos 
menores de edad.

3. Remitidas las actuaciones al Registro Civil Central, competente en su caso para la 
inscripción de nacimiento previa opción de nacionalidad solicitada, la encargada dicta 
acuerdo de fecha 5 de marzo de 2020 por el que deniega la inscripción de nacimiento 
y opción a la nacionalidad española del interesado, sin perjuicio de que acreditada su 
filiación biológica con padre español surta los efectos que corresponda, toda vez que 
el presunto progenitor no lo mencionó en su expediente de nacionalidad española por 
residencia, como venía obligado, ya que a la fecha de la declaración efectuada por el 
padre, el interesado era menor de edad.

4. Notificada la resolución, mediante correo certificado, el 16 de junio de 2020, el 
promotor, presunto progenitor, interpone recurso ante la extinta Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública en fecha 16 de noviembre siguiente, según documento de la oficina de registro 
del Ayuntamiento de Madrid que consta junto al escrito, en el que manifiesta que por 
razón de las circunstancias sanitarias no pudo cumplir el plazo otorgado y que con la 
documentación ya aportada demostró que el menor es su hijo.

5. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal de fecha 28 de abril de 2021, en el 
que interesa la inadmisión del recurso y la plena confirmación de auto impugnado. La 
encargada del Registro Civil Central remite el expediente a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 29 y 32 de la Ley del Registro Civil; 68, 342, 343, 355 y 356 del 
Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras de 18-3.ª de junio, 17-1.ª 
de julio, 3-3.ª y 18-2.ª de septiembre de 2003, 20-3.ª de febrero de 2004 y 23-1.ª de 
marzo de 2006; 9-8.ª de diciembre de 2008; 9-7.ª de febrero y 29-4.ª de mayo de 
2009; 22-3.ª de febrero de 2010.

II. La encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo por la que se desestimaba la 
solicitud de inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del interesa-
do en virtud de lo establecido en el artículo 20.1.a) del Código Civil, al no encontrarse 
acreditada la filiación paterna del menor con progenitor de nacionalidad española. La 
citada resolución fue notificada por correo certificado en el domicilio del promotor, 
siendo entregada al Sr. A. E. el día 16 de junio de 2020, de acuerdo con aviso de recibo 
que consta en el expediente e indicándose que frente a la misma cabía la interposición 
de recurso de apelación, en el plazo de treinta días naturales ante la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública. El promotor interpone recurso por escrito que tiene 
sello de la oficina receptora en el Ayuntamiento de Madrid el 16 de noviembre de 
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2020 y entrada en la Oficina Central de Atención al Ciudadano y Registro General del 
Ministerio de Justicia el día 18 del mismo mes.

III. Según el artículo 29 de la Ley del Registro Civil, las decisiones de los encargados 
del Registro son recurribles durante 30 días en vía gubernativa ante el Juez de Primera 
Instancia correspondiente, con apelación en igual tiempo ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, actual Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, sin que quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, la vía judicial 
ordinaria, por lo que el recurso interpuesto por el promotor no puede admitirse al 
constar que fue presentado una vez transcurrido el plazo legalmente establecido y 
computado conforme al artículo 32 de la Ley del Registro Civil, que establece que “a 
efectos del Registro Civil son hábiles todos los días y horas del año”.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede inadmitir el recurso, por haberse interpuesto 
fuera de plazo, y acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 17 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil Central.

VIII.4  OTRAS CUESTIONES

VIII.4.4  PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES

Resolución de 9 de agosto de 2021 (2ª)
VIII.4.4 Otras cuestiones de procedimiento: desistimiento

Procede la aceptación del desistimiento manifestado por los promotores, en compare-
cencia ante el Registro, antes de recaer resolución al recurso interpuesto contra la 
resolución dictada por la encargada en un expediente de declaración de nacionalidad 
española con valor de simple presunción.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro directivo en trámite de recurso por virtud del enta-
blado por los promotores contra el auto de la encargada del Registro Civil de 
Salamanca.

HECHOS

1. Por solicitud dirigida al Registro Civil de Salamanca el 13 de julio de 2020, los ciuda-
danos colombianos y nacidos en Colombia, E. -E. G. C. e I. -N. R. R., pedían la declara-
ción de la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su hijo 
C. -J. G. R., nacido el ….. de 2020 en V.
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Adjuntaban la siguiente documentación: certificado literal español de nacimiento del 
menor, inscrito en el Registro Civil de Valladolid; documentos que acreditan la solicitud 
por parte de los promotores de protección internacional ante el Ministerio del Interior 
español con fecha 28 de enero de 2020, documento de empadronamiento en 
Salamanca de los promotores desde el 17 de septiembre de 2019 y el menor desde su 
nacimiento, pasaportes colombianos de los progenitores, certificado consular colom-
biano relativo a la Sra. R. R., de nacionalidad colombiana e inscrita en la oficina consu-
lar, libro de familia expedido por el Registro Civil español, concretamente las hojas 
correspondientes a los titulares del libro y al hijo, y certificado del Consulado General 
de Colombia en Madrid que recoge la normativa de dicho país respecto a la atribución 
de la nacionalidad a los nacidos en el extranjero de padres colombianos, así como la 
información de que C. -J. G. R. no está registrado y que sus progenitores son de nacio-
nalidad colombiana.

2. Ratificadas las partes en el expediente y previo informe favorable del ministerio 
fiscal, la encargada del Registro Civil de Salamanca dictó auto el 15 de julio de 2020 
denegando la solicitud de declaración de la nacionalidad española, al considerar que 
el menor no ha sido inscrito en el Consulado de Colombia, por un acto de voluntad de 
los progenitores, por lo que en principio no debería otorgársele la nacionalidad espa-
ñola de origen con valor de simple presunción, ya que dicho país sí les otorga la nacio-
nalidad, y por tanto no son apátridas.

3. Notificada la resolución, los promotores, padres del menor, presentaron recurso 
ante la extinta Dirección General de los Registros y del Notariado, actual Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, alegando que se ha producido una errónea 
interpretación del derecho extranjero, invocando la Instrucción de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 28 de marzo de 2007, en su apartado 1.c, corres-
pondiente a los hijos nacidos en España de ciudadanos colombianos, en los que se 
produce una situación de apatridia originaria, por lo que entienden que le corresponde 
la nacionalidad española de origen por aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil.

4. Con fecha 1 de diciembre de 2020, mediante sendos escritos, los padres del menor 
desisten del recurso de apelación interpuesto en el expediente de declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción de su hijo, sin especificar los 
motivos de dicho desistimiento. Remitido el expediente a este centro directivo, se soli-
cita de los que manifieste el motivo del desistimiento y que se de traslado del mismo 
al representante del ministerio fiscal, de acuerdo con lo establecido en el art. 353 del 
Reglamento del Registro Civil.

5. En comparecencia en el Registro Civil de Valladolid, con fecha 31 de marzo de 2021, 
los promotores manifiestan que desistieron del recurso que tenían presentado al 
haber cambiado de domicilio a V. y haber decidido solicitar ante el Registro Civil de 
esta ciudad la declaración de nacionalidad con valor de simple presunción de su hijo, 
añadiendo que la petición ya ha sido resuelta favorablemente y el menor tiene la 
documentación española correspondiente. Adjunta certificado literal de nacimiento 
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del menor con marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción, por 
resolución del encargado del Registro Civil de Valladolid, con fecha 3 de diciembre de 
2020.

6. Notificado el ministerio fiscal, emite informe en el sentido que de que no tiene nada 
que oponer al desistimiento de los recurrentes y la encargada del Registro Civil de 
Salamanca remitió el expediente a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Visto el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 11-1.ª 
de febrero de 2004, 22-2.ª de junio de 2006, 5-9.ª de noviembre de 2008, 11-10.ª de 
octubre de 2011, 17-49.ª de diciembre de 2012, 18-46.ª de noviembre de 2016 y 
3-3.ª de octubre de 2019.

II. Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el 12 de mayo de 2020, hijo de padres colombianos y nacidos en 
Colombia. La petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legisla-
ción de ninguno de ellos atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c) CC). Por la 
juez encargada se dictó auto denegando la solicitud. Frente a dicho auto se interpuso 
recurso por los progenitores, desistiendo posteriormente del mismo, al haber cambia-
do su domicilio a ciudad distinta y deseando realizar la petición en la misma. Notificado 
el ministerio fiscal, no se opone al desistimiento del recurso interpuesto por los 
interesados.

III. El artículo 353 RRC prevé la posibilidad de que el promotor de un expediente pueda 
desistir de su pretensión por escrito u oralmente. El desistimiento debe ser comunica-
do a las demás partes y al ministerio fiscal, quienes podrán instar la continuación del 
expediente dentro de los diez días siguientes. En este caso, consta en el expediente 
solicitud de los promotores formulada en fecha 1 de diciembre de 2020 por escrito 
que tiene entrada en el Registro Civil de Salamanca, expresando su voluntad de desis-
tir del recurso presentado, así como comparecencia de los mismos en el Registro Civil 
de Valladolid, correspondiente a su nuevo domicilio, indicando que el motivo del desis-
timiento se debe a su cambio de domicilio, por lo que han tomaron la decisión de pre-
sentar la solicitud ante el encargado del Registro Civil de Valladolid. Notificado el 
ministerio fiscal, no se opone al desistimiento solicitado por los padres del menor.

IV. Se han cumplido pues todas las previsiones reglamentarias y, si bien la eficacia del 
desistimiento en el ámbito del Registro Civil es limitada en atención al principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC) 
—principio superior de nuestro ordenamiento jurídico registral sustraído a la voluntad 
de los interesados— en este caso dicho principio no se resiente dada la naturaleza de 
la solicitud, que está sujeta a la concesión en función de la acreditación del cumpli-
miento de los requisitos correspondientes, circunstancia que se produce en el caso 
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que nos ocupa (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC), constando además que los promotores han 
obtenido su pretensión tras resolución del encargado del Registro Civil de Valladolid, 
que consta anotada marginalmente en la principal de nacimiento del menor.

Esta dirección general, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y 
Estado Civil, ha acordado que procede que no ha lugar a la resolución del recurso 
presentado por haber desistido los promotores de su pretensión, acordándose el archi-
vo de las actuaciones.

Madrid, 9 de agosto de 2021.
Firmado: la directora general: Sofía Puente Santiago.
Sra. juez encargada del Registro Civil de Salamanca.
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